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M i l 
i 

^ució ya el tan ansiado dia en que vemos 
considerada y libre la prensa , cual se merece 
por sus patrióticos desvelos y cual no se ha 
visto durante la aciaga y destructora adminis
tración pasada en que bastaba el capricho mas 
fútil de un hombre, ya se llamase ministro, 
gobernador de provincia, ó fiscal de imprenta, 
para echará pique publicaciones por útiles que 
fuesen, sino ensalzaban sus ideas, y fortunas 
respetables dedicadas á la subvención de los 
gastos originados por aquellas. 

No se crea por esto que vamos á esplanar 
ideas políticas en nuestra obra, sino que es pre
ciso tener presente que como obra de legisla
ción, tendremos mas de una vez que censurar 
ciertos actos; y he aquí lo que hasta ahora no 
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se ha podido hacer sin esponerse á ser víctima, 
como tantos otros escritores inmolados al bár
baro despecho de los atropelladores de las l i 
bertades patrias, cual es la emisión del pensa
miento. 

La civilización y el trato de gentes han hecho 
precisas ciertas reglas, que después de promul
gadas y sancionadas convenientemente, se lla
man leyes, y que en el mero hecho de ser tales 
hacen obligatorio su cumplimiento á todo ciu
dadano. Deben estar estas reglas en consonancia 
con los progresos de la época, con las necesida
des , carácter, usos y costumbres de los paises 
para que son dadas, y la sociedad está doble
mente interesada en hacer llevar á cabo su cum

plimiento; porque en ellas se estriba, no solo su 
bienestar, sino su progreso y sus medios de 
defensa ; de consiguiente lo mismo que á la so
ciedad en general interesa á cada individuo, 
quien no puede menos de tener conocimiento 
de ellas en cuanto le conciernen. 

En la parte que mas conveniente es esto, sin 
duda alguna, es en los ramos especiales para 
los cuales tantas leyes, órdenes, reglamentos y 
disposiciones hay vigentes para su progreso, 
buen orden y utilidad social: tener todas estas 
leyes, órdenes y reglamentos á la vista, seria 
muy costoso para todos, é imposible para los 
mas, por lo qué, penetrados de la necesidad de 
una obra que recopile todas estas disposiciones 
vigentes, nos hemos determinado á escribir la 



presente obrita que facilite el conocimiento de 
todas las leyes y disposiciones vigentes J usos y 
costumbres que ya como tales se tienen sobre 
AGRIMENSURA, ARQUITECTURA Y CAMINOS VECINALES. 

Grande es para mis débiles fuerzas, la tarea 
que me impongo; pero con el estudio y buen 
deseo que me anima , no dudo que, ya que no 
pueda conseguir el objeto que me propongo, al 
menos manifestaré de este modo el interés que 
me merece la clase á que pertenezco y la socie
dad , á la cual debemos consagrar todos nues
tros desvelos. 

Los jóvenes que se dedican á los espresados 
estudios, encuentran en estos un gran vacío; 
pues en las Escuelas no tienen una obra que les 
indique los puntos que han de abrazar, y des
pués de haber acabado esos estudios les falta 
una obra que los guie y sirva de norma en las 
resoluciones de las cuestiones de derecho que 
continuamente se les presentan. 

No tan necesaria, pero sí en algún modo lo 
es también esta obra á los jurisconsultos; por* 
que si bien estos adquieren instrucción en la 
parte de derecho, les faltan aquellos conoci
mientos facultativos indispensables para la bue
na aplicación de las leyes. Largo seria de enu
merar las personas á quienes la presente obra 
interesa, pues si alguna cosa hay de aplicación 
general esta es, sin duda alguna, las leyes que 
rigen una nación. 

En el curso de la obra hemos procurado ser 



— V i 
lo mas lacónico y preciso, sin faltar á la clari
dad, que nos ha sido posible, evitando digre
siones que, las mas de las veces, alejan de la 
cueslion principal y que siempre molestan en 
obras de esta naturaleza; digresiones que algu
nos han tomado por recurso, pues de esa ma
nera dicen poco, emborronan papel sin tino, 
y las obras se bacen voluminosas, que es lo 
que buscan. 

Para tratar cada uno de los puntos que abra
za esta obra con la precisión y reunión de datos 
de que son susceptibles, no hemos escaseado 
medio alguno , habiendo tenido que hacer gran
des sacrificios para conseguirlo. Para poder es-
plicar esta materia cual corresponde, no solo 
hemos visitado y recogido apuntaciones de todas 
las bibliotecas de la Corte, sino también de al
gunas de las provincias y particulares, consul
tando los mejores jurisconsultos que hasta hoy 
dia han escrito; hemos tenido también presen
tes las lecciones de Arquitectura legal dadas por 
el Sr. de Calvo en la Escuela especial de Arqui
tectura, y no pareciéndonos aun suficiente todo 
esto, hemos creído necesario asistir á varias cá
tedras de derecho, como en efecto hemos asis
tido para poder dar á esta obra todo el carác
ter de la materia de que trata, y finalmente, 
hemos suplicado examinasen la obra espertos 
jurisconsultos. 

Deberá tenerse presente para la mejor inte
ligencia de los principios sentados en el. curso 
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de la obra, que todo aquello cuya cita sea 
una ley, Real orden ó decreto, código, regla
mentos ó Reales disposiciones, es obligatorio á 
todos; que cuando se citen otros autores, pro
vectos-de ley ó legislación estrangera, no tienen 
fuerza alguna obligatoria; y por último, cuando 
se citen ordenanzas municipales, no tienen estas 
fuerza legal mas que para la población para que 
han sido aprobadas; pero pueden servir de nor
ma, ya para la formación de otras para pobla
ciones que carezcan de ellas, ya para la mejor 
decisión de algunas cuestiones dudosas. 

Enunciado ya el objeto de la obra, objeto que 
creeremos conseguido si ésta merece la acepta
ción del público siempre juez severo , pero rígi
do en aquello que es dé una Utilidad positiva; 
vamos á tomarnos la libertad de hacer presentes 
algunas observaciones que creemos tanto mas 
convenientes, cuanto tienden á manifestar el 
abatimiento en que se encuentran clases de la 
sociedad que, ya por los estudios necesarios 
para el desempeño de su facultad , ya también 
por los desembolsos que ocasionan, debian estar 
sin duda mas favorecidas; pero vamos antes á 
ocuparnos, algún tanto, de los arquitectos á 
quienes, sino tan completamente al menos en 
parte, no se les tiene la consideración debida a 
tan esclarecida carrera. 

Además de no tener subvención alquna del 
erario, despue* ni durante sus estudios, como la 
tienen otras clases que no debian aventajar en 
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categoría á la de Arquitectura , se ha considera
do, que los profesores que á esta pertenecen, 
no son dignos de ejercer ciertos cargos á los cua
les se les ha impedido llegar, no sabemos con 
que pretensión; por ejemplo, en el ministerio 
de Fomento hay varias secciones que de derecho 
pertenece su desempeño á los arquitectos, y sin 
embargo, vemos que las ocupan, ó personas que 
jamás han tratado asuntos que conciernan á se
mejante negociado, ó personas que tienen tam
bién su sección designada en el mismo ministerio. 

En cuanto á la consideración que se debia guar
dar con los arquitectos podríamos decir mucho; 
pero los estrechos límites que esta introducción 
nos marca, el ser una cosa tratada por inciden
te, y sobre todo, el respeto que nos merecen 
las dignas personas que, como interesadas, pue
den abogar por sí, nos contienen en esta parte; 
diremos sin embargo algo sobre su organización. 

Un gobierno despótico que todo lo queria 
avasallar, tuvo la osadía de iniciar medidas coer
citivas para el ejercicio de la arquitectura ¡ para 
la arquitectura ! ¡ para la mas liberal de las artes! 
tal intento solo cabe en los designios de cierta 
clase de gentes, no decimos no, que deje de sufrir 
una organización, particularmente la Real Aca
demia de S. Fernando ; pero sí, que esta orga
nización lejos de ser restrictiva, sea ampliamente 
iberal y corrija vicios de que adolece la actual. 

Pasemos ahora á otra clase, la de maestros 
de obras, que tan postergada se la tiene en 
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perjuicio de sus justos derechos: el año 1845, 
esto es, hace nueve años se dieron algunas dis
posiciones que fijaban sus atribuciones , y desde 
aquella época no ha valido , ni que se amplien 
sus esludios, ni que organizándose las Escuelas, 
se hagan aquellos con mas perfección; nada ha 
valido repetimos para sacarles del estado de aba
timiento en que les pusieron dichas disposicio
nes ; aun cuando en aquella época fueran justas 
aquellas, no basta eso para que continúen vi
gentes después de haber sufrido tanta variación 
esta enseñanza; como ahora son mucho mas su
periores los estudios que se requieren ¿por qué 
no se habia de haber ampliado, á medida de sus 
estudios y su instrucción, el círculo de sus atri
buciones? nunca mas á propósito que ahora para 
corlar de raíz este mal; al presente que se trata 
de organizar la clase de arquitectos y su escue
la en sentido liberal , debe comprenderse en 
este arreglo á los maestros de obras; pero per
mítasenos decir que para esto, si se quiere pro
ceder imparcialmente, era imprescindible con
ceder á estos facultativos alguna intervención en 
dicho arreglo, como por su parte la tienen los 
arquitectos. 

Es una diferencia tan asombrosa laque se ha 
querido establecer entre los arquilectos y maes
tros de obras, que no concebimos qué idea se 
formaron los que propusieron las disposiciones 
hoy vigentes; en efecto , examínense las concer
nientes á la Escuela especial de arquitectura y á 
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los arquitectos, y examínense las que lo son á 
las especiales de Bellas Artes y á los maestros de 
obras y se encontrará á primera vista la enorme 
diferencia que hay entre las atribuciones de los 
arquitectos y la de los maestros de obras; y sin 
embargo, en la parte que tratan de los estudios 
necesarios á una y otra clase no se advierte una 
tan notable diferencia. Es cierto que los estudios 
de los arquitectos son algún tanto mas amplios; 
pero en lo que consiste esta amplitud , no es se
guramente en lo esencial de la facultad: los ar
quitectos reciben una instrucción mas lata en la 
parle histórica , estudian principios de química 
y mineralogía , pero ¿es ésto suficiente para que 
en sus atribuciones haya una diferencia tan mar
cada? indudablemente que no. 

Ademas, véanse los estudios que se reque
rían para ser arquitecto en época no muy le
jana, y véanse los necesarios hoy dia para ser 
maestros de obras: véanse los medios de justifi
car estos esludios y la notable diferencia que se 
encuentra es sin disputa alguna en favor de estos, 
luego ¿qué es lo que constituye esa desigualdad 
de atribuciones de unos y otros? no hallamos 
respuesta con que disculpar, por mas que que
remos, esta notable diferencia. 

Siendo así que en la parte legislativa de la 
facultad se iguala en atribuciones á los arquitec
tos y maestros de obras ¿cómo en la parte facul
tativa se retrae á estos últimos de esa manera, 
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colocándoles por una parte en la misma escala 
y por otra en una tan inferior? 

Dice la 2. a disposición de la Real orden de 28 
de setiembre de 18-45: 

«Podrán sin embargo los maestros de obras 
«proyectar y dirigir por sí solos edificios paríi-
«culares en los pueblos que no lleguen á 2000 
«vecinos, y en los demás en que no hubiese ar-
«quileclo.-» 

No habiendo arquitecto, puede un maestro 
de obras edificar libremente; luego no es la falta 
de instrucción de este lo que le priva de edifi
caren poblaciones que escedan de 2000 vecinos, 
sino la presencia en estos punios de un arqui
tecto ; no comprendemos, y desde luego rechaza
ríamos por nuestra parte, esta manera de dictar 
disposiciones tan esclusivas; es de advertir, que 
autorizando á los maestros de obras por la dis
posición trascrita para construir edificios parti
culares en poblaciones de 2000 vecinos , es una 
anomalía que no lo estén para poderlo hacer 
en las de mayor vecindario; pues si respetable es 
la existencia de los individuos de estas últimas, 
no lo es menos las de los que habitan aquellas, 
las cuales estarían espuestas, si las personas ú. 
quienes se encomendase la construcción de sus 
edificios no tuviesen los conocimientos suficien
tes para hacerlo según arte. 
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Ramo es el de caminos vecinales, forzoso es 

decirlo, que está muy abandonado en España, y 
esto seguramente no es porque fallen medidas 
dispositivas, sino indudablemente en lo que con
siste, es en los vicios de que adolecen estas mis
mas medidas y en la poca energía para dictarlas; 
vamos «-i probarlo en muy breves palabras. 

Los gobernadores á quien está encomendado 
el fomento de lasvias vecinales tienen un grande 
interés en que estas se desarrollen; porque ad
vertido se les tiene por la superioridad, que esto 
les servirá de recomendación en su carrera : por 
falta de Directores facultativos á quien encomen
darlas tampoco deben permanecer en tal estado; 
porque estamos viendo que todos los años salen 
de cuatro escuelas, y ya de cinco, jóvenes ins
truidos á los que debían encomendarse estas vias, 
y en perjuicio de sus derechos, unas permane
cen entregadas á personas que carecen de lodo 
conocimiento facultativo y otras, las mas, aban
donadas: finalmente en los pueblos no consiste 
el total abandono de las comunicaciones vecina
les; porque vemos que pueblos, aislados unos, 
y congregados olrosi, toman algunas disposicio
nes y tratan de poner sus caminos vecinales tran
sitables, aunque en muy corto número y adole
ciendo de mil defectos, como no puédemenos 
faltando la dirección facultativa: algunas pro
vincias penetradas del beneficio que reportan 
estas vias de comunicación han consignado en 
los presupuestos provinciales cantidades para su 
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construcción, mejora y conservación, luego pre
ciso es confesar que si después de estar planteado 
un sistema siete años como el actual, coadyu
vado por aquellos á quienes corresponde, no 
surte buenos efectos; claro está que ha de con
sistir en la organización de este sistema. 

Con gran satisfacción hemos visto que com
prendido esto mismo por el ministro de Fomento, 
ha encomendado la formación de un proyecto 
de ley sobre comunicaciones vecinales al Direc
tor de obras públicas, y no dudamos que con 
la esperiencia , que han dado siete años de prac
ticar el sistema actual , y la necesidad de fo
mentar los caminos vecinales y aprovechamien
to de aguas, unido á la ilustración de la persona 
á quien está encomendada la formación de dicho 
proyecto , y sobre todo la acertada discusión de 
la Asamblea Nacional dictará una organización 
estable y factible , en vista del estado en que 
estas comunicaciones se hallan en España y de 
la necesidad que hay de fomentarlas, si se quiere 
que las líneas férreas auguradas, y que se lle
varán á cabo con un gobierno de justicia y mo
ralidad , reporten todas las ventajas de que son 
susceptibles en nuestra nación alimentadas por 
la rez de carreteras y caminos vecinales que hacen 
falla para la circulación de los productos de nues
tro feraz territorio. 

Estensos trabajos teniamos preparados para 
esta parte de la introducción , particularmente 
para manifestar lo abandonada que está la clase 
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de Directores de caminos vecinales, luego que 
estos acaban su carrera ; pero por no hacer aque
lla mas lata los dejamos para esplanarlos cuando 
tratemos de las comunicaciones vecinales en el 
libro tercero, ademas de llevar a cabo un pro
yecto que tenemos para proponer la organiza
ción del cuerpo. 
_ Finalizaremos esta introducción dando una 
idea de la división de la obra, que consta de 
TKES LIBROS, en los cuales se tratan las materias 
que indica el título, del modo siguiente: 

AGIUJIENSUIU LEGAL está esplicada en el l i 
bro l.° 

^AnouiTECTuiu LEGAL se compone del libro 
I» y del 2.° porque tiene el i." común con la 
Agrimensura legal. 

LEGISLACIÓN DE CAMINOS VECINALES está com
prendido en el libro i." y 5.° porque el 1.° tiene 
común con la Agrimensura legal. 







LIBRO I. 
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CAPITULO 1. 

D E L O S A G R I M E N S O R E S . 

• ' | i I 

I. 
Reseña histórica. — Circunstancias para ser 

Agrimensor. 

Reseña histórica. A muy lejanos tiempos se re
monta el origen de la Agrimensura, que es hermana, 
digámoslo así, de la Agricultura: la Agrimensura anti-
guamente se llamó geometría, de dos palabras grie
gas; geo que significa tierra, y metro que significa 
medida ó arte de medir la tierra; y se cree que su 
origen data desde el momento en que los hombres 
ensayaron el medio de medir la estension de sus tier
ras y señalar su figura: de aqui viene el nombre 
de (íeómelras que se ha dado á los Agrimensores. 

Diversos pareceres hay entre los historiadores so
bre el origen de esta ciencia: el historiador Josefo 
le atribuve á los hebreos; Herodoto v Estrabon á los 
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egipcios, y creían estos historiadores que traía su ori
gen de la necesidad que los egipcios tuvieron de dis
currir el arte de medir y dividir las tierras á fin de 
distinguir la situación, estension y figura de las que 
pertenecían á cada uno; cuyos límites eran confun-: 
didos por las continuas inundaciones del Nrlo. 

En la época en que nació, por decirlo así', la 
Agrimensura debió disfrutar grandes privilegios como 
arte naciente; pero los historiadores guardan un pro
fundo silencia en este punto, y asi apuntaremos los 
que en épocas recientes concedieron algunos Monar
cas á los Agrimensores y Aforadores. 

El extinguido Consejo de Castilla confirma en sus 
ordenanzas á los Agrimensores las exenciones y pri
vilegios que de tiempo atrás gozaban por los Empera
dores Romanos y Reyes Católicos de España, siendo 
muy de notar uno de sus artículos, el 12, que les 
exime del pago de alcabalas, alojamientos y otros 
tributos semejantes. 

Que la importancia de la Agrimensura es muy 
grande, es indudable; la Agrimensura sirve de base 
fundamental para la formación de una buena estadís
tica, por medio 4e la cual se hace el reparto mas 
acertado de los tributos necesarios á sostener las car
gas del Estado; por medio de la Agrimensura pros
pera la Agricultura, ya señalando los límites de las 
propiedades, en terrenos no deslindados, evitando de 
esta manera intrusiones y pleitos que siempre son en 
perjuicio de la prosperidad de la Agricultura; ya tam-' 
bien decidiendo los casos dudosos que ocurren, bien 
á,instancia de particulares, ó de QÍicio. 



Una prueba de la mucha importancia de los Agri
mensores, es la gran responsabilidad que tienen, ya 
como funcionarios públicos, ya como ausiliares de la 
Administración. 

Por una Real orden de 23 de Mayo de 1837 se 
mandó que, con arreglo al artículo 129 de la ley de 
3 de Febrero de 1823 y Reales órdenes de 7 de Mayo, 
27 de Diciembre de 1830 y 25 de Enero de 1831, 
las Diputaciones provinciales examinasen y espidiesen 
el titulo de Agrimensor previo el pago de 314 reales 
de derechos. Por Real orden de 5 de Mayo de 1845 
se dispuso fuesen los Gefes Políticos los que en sus 
respectivas provincias instruyesen y resolviesen los 
espedientes sobre examen y aprobación de los Agri
mensores. 

El artículo 64 del Real decreto de 31 de Octubre 
de 1849, para la nueva organización de las Acade
mias y estudios de Bellas x\rtes, faculta á las Aca
demias de primera clase para espedir títulos de Agri
mensor y Aforador previo el pago de 300 rs. Eran 
en esta época Academias de primera clase, y por lo 
tanto estaban autorizadas para espedir dichos títulos, 
}a de Barcelona, Valencia, Valladolid y Sevilla. 

El reglamento de 16 de Julio de 1852, creando 
una nueva Escuela especial de Bellas Artes de pri
mera clase en Madrid limita á esta y á las demás de 
la misma clase de las provincias, la facultad de exami
nar á los Agrimensores, previo el estudio de un año en 
dichas Escuelas y el pago de 320 rs. por derechos de 
título, que pide el Presidente de la Escuela, remitiendo 
al Gobierno el espediente y acta de examen del interesado. 
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Para poder estudiar en las escuelas de Bellas Ar

tes el afio que anteriormente citamos, es necesario 
acreditar, por la presentación de la fé de bautismo 
legalizada, que se tiene la edad de 18 años, y por 
medio de certificaciones, que se han hecho en esta
blecimiento del Gobierno, ó debidamente autorizado 
por él, los estudios preparatorios siguientes: 

Instrucción primaria completa. 
Geografía. 
Primero y segundo año de Matemáticas elementales. 
Dibujo lineal. 
Probados estos estudios, por medios de certifica

ciones, hay que sufrir un examen de entrada de las 
mismas materias, con el cual, si es aprobado el exa
minando, puede ingresar á hacer los estudios especia
les, que para Agrimensor y Aforador están compren
didos en un solo año. 

II. 
Atribuciones de los Agrimensores. —Responsabilidad 

y penas. — Honorarios. 

Atribuciones. Los Agrimensores y Aforadores, que 
estén adornados con las circunstancias dichas ante
riormente, y posean el correspondiente título, pueden 
sin inconveniente alguno ejercer la profesión de tales 
y al efecto medir, reconocer, justipreciar y levantar el 
plano geométrico de cualquiera heredad; pueden ejer
cer también su profesión en aforos, reparticiones tes
tamentarias, tercerías en discordia, deslindes y en 
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cualquier otro caso <jue sean llamados para dar un 
dictamen pericial, ya á petición de los particulares, 
ya por mandato judicial, ó ya también para ilustrar 
á los Tribunales en algunos casos para la mas recta 
administración de Justicia. 

Pueden también los Agrimensores desempeñar otros 
varios cargos, como por ejemplo, el de Peritos agró
nomos, Sobrestantes y Au3iliar.es.de carreteras, etc. 
etc., y como tales tienen otros deberes que cumplir, 
como se puede ver por el reglamento que á conti
nuación espresa la obligación de aquellos. 

Como uno de los cargos que pueden desempeñar
los'Agrimensores es el de Peritos agrónomos, y as
cendiendo pueden desempeñar igualmente el de Co
misarios do montes, transcribimos á continuación el 
reglamento, que deslinda las atribuciones de unos y 
otros, aprobado por lleal orden de 21 de Marzo de 
1846, y dice asi: 

TITULO I. 

Disposiciones comunes á todos los empleados. 

Articulo 1." A los Comisarios,; Peritos agrónomos y 
Guarda-montes, corresponden en común las atribuciones 
siguientes: 

1." Cuidar particularmente de la conservación y mejora 
de los montes, tanto del Estado como de los Comunes y de 
los Establecimientos públicos. 

2.° Vigilar la esacta observancia de las ordenanzas, 
Reales órdenes y disposiciones vigentes que determinan el 
servicio del ramo. 
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5." Perseguir legalícente á sus contraventores cuando 
fuesen cogidos infraganti, procurando su captura. 

4.° Denunciar bajo su firma al Gefe Político, (1) á los 
Alcaldes, y ea su caso á los Juecss de 1.» instancia del ter
ritorio donde radicaren los montes, los daños en ellos oca
sionados y sus causantes. 

5.° Procurar su pronta reparación y el castigo de los 
delincuentes. 

0." Poner en conocimiento del Gefe Político cualquiera 
innovación que hubieren advertido en los lindes, cultivo y 
aprovechamiento de los montes confiados á su cuidado, y 
sugerirle cuantas ideas crean oportunas para la conservación 
y mejora de estas propiedades. 

7.° Promover cada uno; según su posición y atribucio
nes, los deslindes y amojonamientos de los montes, y ave
riguar, por todos los medios posibles, los que pertenecen al 
Estado. 

8.° Custodiar respectivamente los planos, títnlos ú otros 
documentos que existan én su poder, asi como los efectos dé 
cualquiera especie, de que sean depositarios en calidad dé 
empleados del ramo , haciendo de todos ellos formal entrega 
por inventario á los que les sucedan en sus destinos. 

Art. 2." No podrán estos empleados , sopeña de destitu
ción, tratar en maderas, ni ejercer cíase alguna de industria 
en que hayan de emplearse como material principal los 
productos y despojos de los montes. 

Art. 3.» Tampoco podrán ejercer su destino en los dis
tritos donde hagan su provisión de maderas y lefias como 
propietarios ó arrendatarios de herrerías , fundiciones, nor
rios , fábricas de vidrio y demás establecimientos fabriles é 
industriales para cuyo sostenimiento se necesite el combus
tible vegetal. 

(I) Hoy Gobernador de la Provincia. N. del A. 
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Art. 4.* Tampoco podrán recibir de los ayuntamientos y 

•establecimientos públicos ningún género de retribución ni 
sobresueldo aun por via de agasajo. 

Art. 5." Todos los empleados del ramo de montes que
dan sugetos á la ordenanza del ramo y á la autoridad del 
Gefe Político, que podrá en casos graves suspenderlos de sus 
funciones, dando cuenta al Gobierno para que si há lugar 
proceda á su reemplazo definitivo , ó á decretar la formación 
de causa con los requisitos especificados en el art. 4.° de la 
ley de 2 de Abril de 1845. 

TITULO II. 
De los Comisarios. 

Art. 6." Los Comisarios de montes, bajo las inmediatas 
órdenes del Gefe Político, vigilarán y dirigirán el servicio 
del ramo en toda la estension de su distrito , y trasmitirán 
directamente á sus inmediatos subalternos las órdenes é 
instrucciones del Gobierno, las de la Autoridad administra-
tiva de la Provincia y las suyas particulares. 

Art. 7.° Cuando las necesidades del servicio exijan la 
cooperación de otras autoridades, la solicitarán del Gefe 
Político, que á su vez la reclamará de los superiores , y las 
prescribirá á los inferiores. 

Art. 8." Los Gefes Políticos fijarán la residencia de los 
Comisarios en los puntos que gradúen mas apropósito para 
vigilar y recorrer los montes y ocurrir prontamente, cuando 
la necesidad lo exija , con los auxilios necesarios á su custo
dia y buena conservación. 

Art. 9.° Cuando el buen servicio del ramo lo exija, y en 
casos urgentes, los Comisarios podrán suspender de sus fun
ciones á los Peritos agrónomos y á los Guarda-montes sus 
subordinados; pero en este caso darán inmediatamente parte 
al Gefe Político , manifestando las razones que produjeron sn 
resolución, todo bajo su responsabilidad. 
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Art. 16. Ei 1.* de Noviembre de cada año dirigirán al 

ministerio de la Gobernación (1) por conducto del Gefe Polí
tico los estados de las cortas ordinarias y estraordinarias que 
deban verificarse en los montes del Estado correspondientes 
á su distrito para los aprovechamientos vecinales de los pue
blos, según los usos y derechos ya establecidos. 

Art. 11. Reconocerán por si ó por medio de sus subal
ternos los montes en que han de verificarse adjudicaciones 
de la bellota, yerbas, pastos y demás aprovechamientos que 
puedan realizarse sin perjuicio de la repoblación y buen 
estado de los bosques. 

Art. 12. Estas adjudicaciones de los productos de los 
montes del Estado, ya aprobadas y autorizadas por el Gefe 
Político, ó en su caso por el Gobierno, según fuere mayor ó 
menor su importancia se harán efectivas por los Comisarios^ 
asi como las de las maderas y leñas de árboles cortados su
brepticiamente ó despachados por cualquier incidente, y 
cuyo aprovechamiento se hubiere concedido con arreglo alo 
prescrito en las ordenanzas. 

Art. 13. Los terrenos de montes donde han de verificar
se las cortas de leñas de que por uso y derecho se aprove
chan los vecindarios, serán designados por los Comisarios, 
y lo mismo los árboles que deban reservarse. 

Art. 14. Las disposiciones que adoptaren, tanto para 
cortar y extraer las maderas destinadas al aprovechamiento 
común, como para el recuento, limpia y reposición del 
arbolado, se llevarán á efecto por los Alcaldes de los pueblos 
interesados, los cuales podrán reclamar contra ellas al Gefe 
Político, si las creyeren perjudiciales ó contrarias á los dere
chos del Común, y á lo prescrito por las leyes y órdenes 
del ramo. 

Art. 15. En los ajustes y convenios que precedan ai 

(1) Hoy al ministerio de Fomento. N. del A. 
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aprovechamiento de los montes comunes y de los estableci
mientos públicos se oirá al Comisario para señalar con 
acierto los límites del terreno donde se ha de verificar las 
sacas, los árboles que deban cortarse, los caminos de trans
porte y demás condiciones necesarias para no perjudicar al 
arbolado. 

Art. 16. Cuando en virtud de contrata ó por una resolu
ción administrativa se verifique la consignación á determina
das personas de las cortas de maderas y leñas ó de cualquie
ra otros despojos de los montes del Estado , no podrán efec
tuar este aprovechamiento sin haber obtenido antes la orden 
por escrito de los Comisarios para la designación y entrega 
de los espresados productos. 

Art. 17. En Enero de oada año presentarán al Gefe Político 
un informe razonado sobre las circunstancias particulares de 
los bosques que se hallen en disposición de abrirse al pasto 
y bellotera, indicando el número de ganados que podrán 
admitirse en ellos, y las épocas en que deban empezar y 
terminar estos aprovechamientos. 

Art. 18. Antes de fijarse dia para la apertura de los pas
tos, el ganadero deberá entregar al Comisario la marca espe
cial de sus ganados, y éste espedirle certificado de su entrega. 

Los Comisarios custodiarán igualmente la marca real con 
que los Peritos agrónomos y Guardas de los montes han de 
señalar las maderas de construcción y los árboles reservados 
para el Estado, asi como los que hayan de servir para la de
marcación de los límites interiores de los cuarteles y la de 
los generales de los montes. 

Art. 19 Al fin de cada trimestre presentarán al Gefe 
Político una nota de los juicios entablados y de las senten
cias obtenidas á instancia de la administración de montes, 
con un breve sumario del estado en que se encuentran las 
denuncias y pesquisas intentadas , y sobre las cuales no hu
biese recaído todavía resolución definitiva. 
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Art. 20. Ademas de las obligaciones espresadas incumben 

á loe Comisarios las siguientes : 
i.« Procurar la aclaración y fijación Je- los derechos del 

Estado y de los Conmines ó de los establecimientos públicos 
á sus respectivos montes, promoviendo y poniendo en claro 
las usurpaciones que hayan trasladado la posesión de unos 
otros á estrafio dominio. 

2.» Proceder desde luego al deslinde-y amojonamiento de 
dichos montes, con sujeción á las disposiciones adoptadas 
al intento, y practicando las oportunas diligencias para que 
bajo su inspección verifiquen estas operaciones los Peritos 
agrónomos y Guardas de montes, según el reglamento que 
por separado publicará el Gobierno. 

3.° Desempeñar los trabajos estadísticos relativos al ramo. 
4.° Procurar y dirigir la partición de los montes del Es

tado y de los Comunes que se hallen proindiviso con otros de 
dominio particular todo con arreglo á los convenios celebra
dos por los interesados y la aprobación de la Autoridad 
superior. 

5.° Solicitar el rescate de las cargas que gravitan sobre 
estas propiedades, cuando su indivisión consista en la promi-
sucidad de usos, aprovechamientos y servidumbres. 

Art. 21. En las épocas oportunas propondrán los Comi
sarios al Gefe Político los rompimientos y variaciones de 
cultivo que crean convenientes en los montes del Estado, 
disponiendo lo necesario para la ejecución de estas operacio
nes cuando el Gobierno las hubiere aprobado. 

Art. 22. Del mismo modo procederán , si han de conver
tirse en terrenos de monte y arbolado los destinados á pas
tos y cereales. 

Art. 23. Darán su dictamen sobre los convenios que los 
Ayuntamientos verifiquen para el aprovechamiento y usu
fructo de sus montes. 

Art. 24. A cargo de los Comisarios queda también la 
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formación del pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de los productos de los montes del Estado; pero 
someterán este documento al examen y aprobación del Gefe 
Político, que señalará el término del remate y le dará la 
oportuna publicidad en la capital de la Provincia y en la ca
beza del partido judicial á que correspondan los montes, 
anunciándole con la debida anticipación por medio del Bo
letín Oficial. 

Art. 25. s igualmente obligación de los Comisarios, 
asistir á las subastas de los rendimientos de los montes del 
Estado, autorizarlas con su firma y hacer la tasación de 
su coste. 

Art. 26. Cuando los Ayuntamientos ó establecimientos 
públicos subasten los productos de sus respectivos montes, 
para realizar la licitación y formar el pliego de condiciones, 
consultarán á los Comisarios, los cuales procurarán ilustrar 
su juicio con su dictamen. 

Art. 27. O por sí mismos ó por medio de sus subalternos, 
los Comisarios inspeccionarán las podas y cortas ordinarias y 
estraordinarias de los montes de los Comunes y de los esta
blecimientos públicos, sus limpias y entresacas, extracción 
de sus rendimientos, el repartimiento vecinal de las leñas y 
el señalamiento de cuarteles para el pasto , bellotera y mon
tanera, todo en las épocas determinadas por la ordenanza y 
conforme á sus disposiciones. De cualquier abuso que en 
estas diversas operaciones advirtieren darán parte inmedia
tamente al Gefe Político, protestando en el acto contra ellas. 

Art. 28. Cuando los Ayuntamientos ó establecimientos 
públicos intentasen una corta estraordinaria, un nuevo plan
tío , el descepo de un monte, la variación de su cultivo ó la 
enagenacion, venta ó permuta de esta clase de propiedades, 
oirán el dictamen de los Comisarios, cuyo informe hará 
parte del espediente instruido para obtener del Gobierno la 
competente autorización. 
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TITULO III. 

De los Peritos agrónomos. 

Art. 29. Los Peritos agrónomos reconocerán por sus 
gefes inmediatos á los Comisarios, ejecutarán sus órdenes y 
los auxiliarán en todas las operaciones que tienen por objeto 
la custodia, conservación y mejora de los montes, el deslinde 
de sus términos y el aprovechamiento de sus productos. 

Art. 30. Les darán parte de los resultados de sus traba
jos; les propondrán cuanto sea necesario al mejor servicio 
del ramo, y procurando que las ordenanzas tengan cumplido 
efecto, vigilarán de cerca el servicio que á sus órdenes deben 
prestar los guardas de los montes. 

Art. 31. Por disposición de los Comisarios y conforme á 
sus instrucciones, verificarán los Peritos agrónomos: 

1.° Todas las operaciones de Agrimensura necesarias pa
ra las cortas ordinarias y estraordinarias. 

2.° La división en cuarteles de los montes y dehesas. 
3." La demarcación geométrica de sus linderos , fijando 

su estension y periferia. 
4.° El amojonamiento y colocación de los términos en los 

puntos correspondientes. 
5.* El levantamiento de los planos de los terrenos deslin

dados ó de otros cualesquiera que el Gobierno les encargue. 
6.° Todos los trabajos facultativos que exija la adminis

tración para asegurarse de la identidad de sus fincas y apro
vechamiento de sus productos. 

7.° Las tasaciones de tierras, y las de árboles , bellotas, 
yerbas, malezas, leñas y demás productos del suelo. 

8.° El señalamiento de los sitios para los hoyos de car
bón, y los que deban ocupar las chozas ó talleres destinados 
al beneficio de los montes. 

9." La ejecución de las podas, cortas, entresacas y 



—15— 
demás operaciones periciales que confien á su cuidado los 
Comisarios. 

10. El examen y demarcación de los montes y dehesas 
que han de abrirse al pasto, y la designación de ios caminos 
para la extracción de los productos de los mismos. 

En todas las operaciones procederán los Peritos agróno* 
mos como encargados de la parte facultativa y según las ins
trucciones que reciban de los Comisarios. 

Art. 32. De las contravenciones de la ordenanza que 
noten en el curso de sus operaciones darán inmediatamente 
conocimiento á los Comisarios, practicando desde luego las 
diligencias oportunas para comprobarlas. 

Art. 53. Del mismo modo precederán á la averiguación 
de las alteraciones de límites de los montes ó de cualquier 
otro delito cometido contra la demarcación de sus términos, 
pasando estos procedimientos á los Comisarios para que pro. 
duzcan los efectos convenientes. 

TITULO IV. 

De los guardas de los montes. 

Art. 34. Tanto los guardas de los montes del Estado, 
como los de los pertenecientes á los Propios, Comunes y 
establecimientos públicos, quedan sometidos á las ordenan
zas de montes de 1833. 

Art. 33. Les incumbe la custodia y vigilancia inmediata 
de los montes y preservarlos de todo daño, procurando su 
buena conservación. 

Art. 30. Para el desempeño del servicio á que están des
tinados y seguridad de su persona , se les permite el uso de 
una carabina. 

Art. 57. Residirán en la misma vecindad de los montes 
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confiados a su custodia, y el lugar de su residencia, «era 
determinado por los Comisarios. 

Art. 38. Siempre que les sea posible , visitarán é inspec
cionarán diariamente los cuarteles de los montes sometidos 
al régimen de las ordenanzas y confiados á su guarda , no 
separándose de sus términos , sino en virtud de la orden es
presada de sus superiores, ó cuando la imperentoriedad ó 
importancia del servicio lo exigiere. 

Art. 59. Ausiliarán á los Peritos agrónomos en sus ope
raciones, siempre que reclamen su asistencia y les suminis
trarán cuantos datos exigieren relativamente al estado de los 
montes, á sus linderos, veredas y redimientos. 

Art. 40. En los frecuentes reconocimientos que deben 
practicar de los montes y dehesas , tomarán nota puntual 
del número, calidad y grueso de los árboles que por cual
quier incidente hubieren sido arrancados, pasándola inme
diatamente al Perito agrónomo , y adoptando desde luego las 
medidas oportunas para custodiarlos. 

Art. 41. Evitarán que fuera de las épocas determinadas 
por la ley, lleven los ganaderos sus ganados á los montes y 
dehesas; y cuando estos tórrenos se abran al pasto ó bellotera 
para uso y costumbre de los pueblos, ó por convenio de los 
propietarios, cuidarán de que los árboles y plantíos no sean 
perjudicados. 

Art. 42. Se opondrán á que los rematantes de maderas, 
leñas, semillas ú otro cualquier producto de los montes, 
procedan á su esaccion , sin que les hayan presentado antes 
la correspondiente autorización del Comisario del distrito. 

Art. 45. En los reconocimientos que se hicieren de las 
maderas que el Estado se reserve y siempre que el Comisa
rio ó el Perito agrónomo lo ordenare , marcarán los árboles 
elegidos con la marca Real, conforme las instrucciones para 
semejantes casos establecidas en las ordenanzas. 

Art. 44. Embargarán los instrumentos de corta y poda, 
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y las atadas de pete con que fueren hallados los que tr*nsi-
tan por los montes fuera de veredas y caminos ordinarios, 
dando parte al Comisario del distrito y Alcalde del pueblo á 
que correspondan dichos montes, y poniendo entretanto en 
depósito estos utensilios. 

Art. 45. Exigirán las multas prevenidas en la ordenanza 
á los dueños de carruages y animales de carga , silla y tiro 
que separándose de los caminos de tránsito general, se halla
ren fuera de vereda fuera de los montes. De estas multas y 
de las infracciones que dieren lugar á ellas , pasarán la cor
respondiente nota en el término de 24 horas al Comisario 
del distrito, si los montes fuesen del Estado, ó al Alcalde del 
pueblo si correspondiesen á los Propios y Comunes; pero en 
todo caso entregarán su importo á quien corresponda. 

Art. 4G. No permitirán encender fuego en los montes ni 
á la distancia de 200 varas de sus límites. 

Art. 47. Detendrán los ganados que causen daño en los 
montes, dando parte inmediatamente al Comisario ó Alcalde 
según correspondan los terrenos donde se encontraren , al 
Estado, ó á los Comunes y Propios de los pueblos. 

Art. 48. Indagarán igualmente el paradero de las lefias ó 
maderas estraidas furtivamente de los montes, procediendo 
á su embargo cuando fueren halladas; pero >no podrán intro
ducirse en los edificios y cercados contiguos á ellos, á no 
haber obtenido antes la competente autorización ó ir acom
pañados del Alcalde, ó del Regidor que haga sus veces. 

Art. 49. Las personas aprehendidas infraganti contraven" 
cion ó delito , de los marcados en la ordenanza , serán con
ducidas por los guardas ante el Alcalde del pueblo en cuyo 
término se hubiere cometido el esceso , para que si el daño 
ocasionado fuere de menor cuantía, imponga á los dañadores 
la pena que corresponda , ó en otro caso después de instrui
das las primeras diligencias , las pase al juzgado de i.' ins
tancia del partido. Se considerarán como daños de menor 

3 
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cuantía, aquellos en que el resarcimiento de perjuicios y la 
pena pecuniaria que se impusiere , no esceda de la cantidad, 
que por via de multa , pueden aplicar gubernativamente los 
Alcaldes con arreglo al art. 75 de la ley vigente de Ayun
tamientos. 

Art. 50. En casos de esta naturaleza ó en otros cuales
quiera en que el servicio del ramo lo exigiere, los guardas 
limen derecho á reclamar el ausilio de la Autoridad civil y 
de la fuerza pública , que no podrá negárseles. 

Art. 51. Según fuesen de mayor ó menor cuantíalos 
daños acasionados en los montes, los guardas los denuncia
rán á los Alcaldes ó á los jueces de 1.» instancia , así como 
también las contravenciones de la ordenanza , y en uno y 
otro caso formarán las diligencias sumarias para su averigua
ción, estendiendo estas á medida que las vayan practicando. 

Art. 52. Al presentarlas firmadas á la Autoridad compe
tente del distrito á que correspondan los montes, se afirma
rán en su denuncia y en el contenido de las diligencias que 
hubiesen estendido, y si por cualquier impedimento no estu-
biesen escritas de su mano , habrán de ratificarse en ellas á 
presencia del Alcalde ó del Juez á quienes acudieren, los cua
les lo espresarán así en el mismo acto. 

Art- 53. Esta firmacion no será necesaria cuando las 
diligencias sumarias se hubiesen practicado por los Comisa
rios y Peritos agrónomos, ó con la asistencia de otro guarda. 

Art. 54. Dado caso que el Alcalde ó el Juez se negasen á 
la admisión de estas diligencias sumarias, los guardas que se 
las presentaren darán parte inmediatamente al Comisario á 
quien corresponde hacer las reclamaciones convenientes. 

Art. 55. Si de las diligencias practicadas por los guardas 
resultasen efectos embargados, depositarán, en el término de 
de 24 horas , una copia certificada de estos en la escribanía 
del juzgado, para que pueda comunicarse á los interesados. 

Art. 56. Llevarán ademas un registro foliado y rubricado 
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por el Gefe Político , donde se anotará : 1.° las diligencias de 
denuncia, que hubiesen practicado! según el orden de sus 
fechas y con la firma al pie de cada una; 1.° las comisiones 
y estaciones de que hayan sido encargados; 5.° la marca y 
recuento de los árboles derribados de intento ó por inciden
cia; 4.° el resultado de los reconocimientos ordinarios y 
estraordinarios de los montes que custodian. 

Art. 57. Al margen de las diligencias de denuncia anota
rán el folio del libro del registro donde se hallaren trascritas. "O" 

Responsabilidad y i»enas.=Espuestas ya las atri
buciones de los Agrimensores y Aforadores; vamos á ha
cerlo ahora de la responsabilidad que tienen en el 
desempeño de sus funciones y de las penas en que in
curren aquellos que, ya por malicia, ó ya por irles— 
periencia, no desempeñan estos cargos con arreglo á las 
leyes vigentes, según les dicte la sana razón, con entera 
imparcialidad y conforme con su leal saber yentender. 

Las leyes de Partida condenan, en la 7, üt. VII, 
ley VIH, al Agrimensor que, ya en una venta ó en 
una repartición de terrenos ó en cualquier otro caso 
semejante, dé á uno de los partícipes mas de lo que 
le corresponda, y sienta, que si el agraviado no puede 
recobrar del otro, lo que le ha sido adjudicado injus
tamente, el Agrimensor está obligado á pagárselo, ade
mas de tomar el Juez contra él la providencia que ten
ga por conveniente, según la mayor ó menor entidad 
del hecho. 

El Código penal vigente, al castigar la prevarica
ción , hace en su articulo 275, estensivas á los Agri
mensores, cuando desempeñan el cargo de \peritos, las 
penas coa que el artículo 273 castiga á los funciona-

file:///peritos
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rios públicos, que abusando de sus oficios perjudiquen 
á sus clientes ó descubran los secretos que estos les 
bayan confiado; la pena señalada es la de suspensión 
a la de inhabilitación perpetua especial y multa de 50 
á 500 duros: igualmente bace el mismo artículo es-
tensivas á los asesores, arbitros, arbitradores y pe
ritos las penas señaladas en el artículo 274 á « el abo
gado ó procurador que habiendo llegado á tomar la 
defensa de una parte, defendiere después sin su con
sentimiento á la contraria en el mismo negocio;» esta 
pena es la de inhabilitación especial temporal y mul
ta de 20 á 200 duros. 

El artículo 284 del citado Código señala las penas 
de suspensión, arresto mayor y multa de 10 á 100 
duros, al empleado público, que sabiendo por razón de 
s u cargo los secretos de un particular, los descubriere, 
y estas penas las hace estensivas á todos aquellos que 
ejerciendo una profesión que requiera título, revelaren 
los secretos que por razón de ella se les hubieren con
fiado. Los Agrimensores están comprendidos en este ar
tículo, puesto que para egercer su profesión necesitan 
estar adornados del correspondiente título. 

El artículo 314 aplica á los asesores, arbitros, ar
bitradores y peritos, y de consiguiente á los Agri
mensores cuando obran como tales, las penas que marca 
al funcionario público que por dádiva ó promesa come
tiere alguno de los delitos espresados en los capítulos 
precedentes de este título (el 8.°); ademas de las penas 
en ellos designadas, incurrirá en la de inhabilitación 
absoluta perpetua y mulla de la mitad al tanto de la 
dádiva ó promesa aceptada. 
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« En la misma multa y en la pena de inhabilitación 

especial temporal incurrirá el empleado público que 
por dádiva ó promesa ejecutare ú omitiere cualquier 
acto lícito ó debido, propio de su cargo.» 

«El empleado público que admitiere regalos que le 
fueren presentados en consideración á su oficio, será 
castigado por este solo hecho con la reprensión pú
blica, y encaso de reincidencia, con la inhabilitación 
especial.» 

También comprende á los Agrimensores cuando 
obran como peritos al artículo 324 del Código, 
que dice: 

«El empleado público que directa ó indirectamen
te se interesase en cualquiera clase de contrato ú 
Qperacion en que deba intervenir por razón de su car
go, será castigado con las penas de inhabilitación 
temporal especial y multa del 10 al 50 por 100 del 
valor del interés que hubiere tomado en el negocio.» 

«Esta disposición es aplicable á los peritos, ar
bitros y contadores particulares respecto de los bienes 
ó casas en cuya tasación, adjudicación ó partición in
tervinieren. » 

Honorarios.—Los honorarios de los Agrimensores 
generalmente son convencionales con los propietarios; 
en Madrid, si la operación se hace á distancia de la 
Capital, suelen ascender á 60 rs. diarios, ademas del 
viaje de ida j vuelta y la manutención; en otras po
blaciones de menos categoría ascienden á 30 ó 40 rs. 
diarios y cuando las posesiones son grandes se suelen 
convenir con los propietarios en percibir un real por 
fanega de tierra; en todos casos es preciso tener pre-
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senté la clase de operación que se va á egecular, y 
si el terreno es mas ó menos accidentado. 

Cuando los Agrimensores actúan como ausiliares de 
la Administración de justicia tienen señalados sus de
rechos en el artículo 602 de los aranceles judiciales 
vigentes y que para su mejor inteligencia, trascribimos 
acompañado del artículo 601 que dice así,: 

«Art. 601. Cuando los profesores académicos de ar
quitectura practiquen medición, deslinde, amojona
miento de tierras ó términos, formando croquis ó plano 
de los terrenos, tasación en venta y renta de predios 
rústicos ó urbanos, y otros trabajos de su profesión ¡ 
llevarán por dieta de seis horas, cobrando por separado 
los planos que se les manden levantar, 70 rs. en los 
territorios de las Audiencias de primera clase, y 60 
en los de segunda.» 

«Art. 602. Si estas operaciones se practicasen por 
Agrimensores examinados, llevarán por dieta de seis 
horas de trabajo, aunque no llegue, con inclusión de 
lo escrito, 36 rs. en los territorios de Audiencias de 
primera clase, y 32 en los de segunda.» 

Son Audiencias de primera clase la de Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Coruña, Valencia y Granada; sien
do todas las demás de segunda clase. 
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CAPITULO II. 

i ' E S O S Y M E D I D A S . 

I. 
Ideas generales. 

Aunque no es expresamente propio de este tratado 
detenernos á examinar y esplicar un sistema de pesos y 
medidas; sin embargo, consideraremos solamente bajo 
el punto de vista legislativo, tanto el sistema que hoy 
clia está vigente, como el métrico-decimal, que desde 
el año 1855, tiene que regir en los tribunales, oficinas 
y demás dependencias del Estado-, siendo obligatorio 
á todos los españoles á los 10 años de planteado en 
el reino. 

Repetimos que no vamos a tratar esta cuestión, 
sino bajo el punto de vista legislativo; porque de otra 
manera para este solo asunto seria necesario un tra
tado especial, y puede suministrar materia para ha
cerlo algún tanto voluminoso; pero lejos de mí tal 
idea, procuraré ser todo lo mas claro posible al mis
mo tiempo que lacónico ¡ por no permitirme los límites 
de esta obra estenderme mucho sobre este punto. 

Grande es el abuso que bajo el nombre de cos
tumbre se comete hoy dia al hacer uso de los pesos 
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y medidas: hay provincia, y limitándonos aun mas, 
hay partido en que sus diferentes pueblos usan dos ó 
tres unidades diferentes, ya para espresar el peso, ya 
para espresar la estension; pero donde mas divergen
cia se nota, es en la unidad def estension ó sea en las 
medidas superficiales. 

A los Agrimensores particularmente es á quienes 
mas perjudica esta divergencia de medidas; porque 
dejando á un lado el trastorno consiguiente á medir 
en un pueblo teniendo por base de la medición una 
unidad que tiene 10 pies, por ejemplo, y en otro una 
que consta de 12; lo que mas dá que hacer es, hacer 
comprender á los labradores las medidas legales y las 
de otros pueblos que no usan las suyas; si por ejemplo, 
en un pueblo de Castilla se habla de obradas, lo com
prenden perfectamente, y si se les habla de fanegas ó 
iguadas, que acaso será el tipo que use el pueblo 
vecino, ya no comprenden; haciéndoseles á ellos igual 
una obrada que una fanega, y que» una iguada: de 
manera que por esta causa se estaba haciendo en Es
paña indispensable un sistema único de pesos y medi
das, sea el que fuere, y el Gobierno, conociendo esta 
necesidad, ha planteado el sistema métrico-decimal, 
que debió quedar ya establecido, según la ley de lí) 
de Julio de 1819, en principios de 1853; pero poí
no tener para esta fecha el Gobierno disponibles los 
nuevos tipos que habían de ser remitidos á las pro
vincias, este término se prorogó hasta el año de 1854; 

por la misma causa se ha hecho necesaria otra pró-
roga hasta Enero del año 1855, y como hasta ahora 
no hay disposición en contrario, que deje sin efecto 
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el Real decreto por el cual fué ordenada está próroga, 
se debe entender que debe ya darse cumplimiento á 
la ley de 19 de Julio de 1849; aunque por parte del 
Gobierno no se hayan^remitido á las provincias los 
tipos de los pesos y mÜdidas, según se vé por la co
municación de 4 de Noviembre de 1854 del ministro 
de Fomento á la comisión encargada de informar so
bre las medidas necesarias para poner en ejecución 
la ley de pesos y medidas, por cuya comunicación se 
llaman al ministerio todos los antecedentes de tan 
grave cuanto olvidado asunto, añadiendo además que 
se indique al ministerio de Hacienda, cuanto sea ne
cesario para la pronta ejecución de dicha ley, y los 
gastos necesarios para plantearla-. ' 

II. 
Ley de pesos y medidas. 

«Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española, Reina'de las Es-
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Art. 1.° En todos los dominios españoles habrá un 
solo sistema de medidas y pesos. 

Art. 2.° La unidad fundamental de este sistema 
Será igual en longitud á la diezmillonésima parte del 
arco del meridiano que va del polo Norte al Ecuador 
V se llamará metro. 

í 
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Art. 3.9 El patrón de este metro, hecho de plati

na que se guarda en el conservatorio de Artes, y que 
fué calculado por D. Gabriel Ciscar, y construido y 
ajustado por el mismo y D. Agustin Pedrayes, se de
clara patrón prototipo y legal, y con arreglo á él se 
ejecutarán todos los del Reino. 

El Gobierno sin embargo se asegurará previa y 
nuevamente de la rigorosa exactitud del patrón pro
totipo, el cual so conservará depositado en el archivo 
nacional de Simancas. 

Art. 4.° Su longitud á la temperatura cero grados 
centígrados, es la legal y matemática del metro. 

Art. 5.° Este se divide en diez decímetros, cien 
centímetros y mil milímetros. 

Art. 6.° Las demás unidades de medida y peso se 
forman del metro, según se vé en el adjunto cuadro. 

Art. 7.° El Gobierno procederá con toda diligen
cia á verificar la relación de las medidas y pesas ac
tualmente usadas en los diversos puntos de la monar
quía con las nuevas, y publicará los equivalentes de 
aquellas en valores de estas. Al efecto recogerá no
ticias de todas las medidas y pesas provinciales y 
locales, con su reducción á los tipos legales ó de Cas
tilla, y para su comprobación reunirá en Madrid una 
colección de las mismas. La publicación de las equi
valencias con el nuevo sistema métrico tendrá lugar 
antes del 1.° do Julio de 1831 y en Filipinas ariin del 
mismo año. También deberá publicar una edición legal 
y exacta de la farmacopea española; en la que las dósi s 
estén espresadas en valores de las nuevas unidades. 

Art. 8.° Todas las capitales de provincia y de partido, 
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recibirán del Gobierno, antes del l.° de Enero de 1852 
una colección completa de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas. 

Las demás poblaciones las recibirán posteriormente 
y á la mayor brevedad posible. 

Art. 9." Queda autorizada la circulación y uso de 
patrones que sean el doble, la mitad ó el cuarto de las 
unidades legales. 

Art. 10. Tan luego como se halle ejecutado, en 
cnanto sea indispensable, lo dispuesto en los artícu
los 7.° y 8.°, principiará el Gobierno á plantear el 
nuevo sistema por las clases de unidades cuya adop
ción ofrezca menos dificultad, estendiéndolo progresi
vamente alas demás unidades, de modo que antes.de 
diez años quede establecido todo el sistema. En 1.° 
de Enero de 1860 será éste obligatorio para todos los 
españoles. 

Art. 11. En todas las Escuelas públicas ó parti
culares, en que se enseñe ó deba enseñarse la arit
mética ó cualquiera otra parte de las matemáticas 
será obligatoria la del sistema legal de medidas y pe
sas y su nomenclatura cientifica, desde 1.° de Enero 
de 1852, quedando facultado el Gobierno para cerrar 
dichos establecimientos siempre que no cumplan con 
aquella obligación. 

Art. 12. El mismo sistema legal y su nomencla
tura científica deberán quedar establecidos en todas 
las dependencias del Estado y de la Administración 
provincial, inclusas las posesiones de ultramar, para 
1.° de Enero de 1853. 

Art. 13. Desde la misma época sera» también obli-

http://antes.de
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gatorios en la redacción de las sentencias de los tri-r 
bunales y contratos públicos. 

Art. 14. Los contratos y estipulaciones entre par^ 
ticulares en que no intervenga escribano público, po
drán hacerse válidamente en las unidades antiguas, 
mientras no se declaren obligatorias las nuevas de 
su clase. 

Art. 15. Los nuevos tipos ó patrones llevarán gra
bado su nombre respectivo. 

Art. 16. El Gobierno publicará un reglamento de
terminando el tiempo, lugar y modo de procederse 
anualmente á la comprobación de las pesas y medidas, 
y los medios de vigilar y evitar los abusos. 

Art. 17. Los contraventores á esta ley, quedan su-
getos á las penas que señalan ó señalaren las leyes con
tra los que emplean pesas y medidas no contrastadas. 

NUEVAS MEDIDAS Y PESAS LEGALES. 

Medidas longitudinales. 

unidad usual. El metro igual á la diezmillonésima 
parte de un cuadrante de meridiano, desde el polo 
Norte al Ecuador. 

Sus múltiplos. 
i 

El Decámetro: diez metros. 
El Hectómetro: cien metros. 
El Kilómetro: mil metros. 
El Miriámetro: diez rail metros. 
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Sus divisores. 

El Decímetro: un décimo del metro. 
El*Centímetro: un centesimo del metro. 
El Milimitro; un milésimo del metro. 

¡Medidas superficiales. 

Unidad usual. La área, igual á un cuadrado de diez 
metros de lado, ó á cien metros cuadrados. 

Sus múltiplos. 

La Hectárea, ó cien áreas, igual á diez mil me
tros cuadrados. 

Sus divisores. 

La Centiárea, ó el centesimo del área, igual á 
metro cuadrado. 

Hedidas de capacidad y arqueo para áridos y líquidos. 

Unidad usual,.El litro, igual al volumen del decí
metro cuadrado. 

Sus múltiplos. 

El Decalitro: diez litros. 
El Hectolitro: cien litros. 
El Kilólitro: mil litros ó una tonelada de arqueo. 

-
Sus divisores. 

El Decilitro: un décimo de litro. 
El Centilitro: un centesimo de litro. 
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Mcdldas cúbicas ó de solided. 

El metro cúbico y sus divisiones. 

Medidas ponderales. 

Unidad usual. El kilogramo, ó mil gramos, igual 
al peso, en el vacio, de un decímetro cúbico de agua 
destilada y á la temperatura de cuatro grados cen
tígrados. 

Sus múltiplos. 

Quiotal métrico: cien mil gramos. 
Tonelada de peso: un millón de gramos, igual al peso 
del metro cúbico de agua. 

Sus divisores. 

Ilectógramo: cien gramos. 
Decágramo: diez gramos. 
Gramo: peso de un centímetro cúbico, ó sea milili

tro de agua. 
Decigramo: un décimo de gramo. 
Centigramo: un centesimo de gramo. 
Miligramo: un milésimo de gramo. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales y justi
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
civiles, como militares, y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.= 
Dado en S. Ildefonso á 19 de Julio de 1849.=Está ru
bricado de la ReaFmano. =E1 Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas,. Juan Bravo Murillo.» 
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I Í I . 

Taltla de correspondencia recíproca entre las pesas 
y medidas métricas y las que actualmente cstáu 

uso. 

Ministerio <lc Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. 

COMERCIO. 

«Habiendo presentado la Junta encargada de pre
parar los trabajos para la ejecución de la ley de pesos 
y medidas, la tabla de correspondencia recíproca en
tre las pesas y medidas métricas y las que actualmente 
están en uso en las diferentes provincias del Reino, 
la Reina (q. D. g.), de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 19 de Julio ele 1819, se ha 
servido disponer que, apesar de no estar completa la 
referida tabla de correspondencia por no haber remi
tido algunas provincias los tipos de las pesas y medidas, 
se publique en la Gaceta del Gobierno y Boletín Ofi
cial de este Ministerio para los efectos correspondien
tes, sin perjuicio de que luego que se reúnan los datos 
necesarios se complete este importante trabajo. Madrid 
28 de Junio de 1851.=Arteta. 
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Tabla de correspondencia recíproca entre las pesas y 

medidas métricas mandadas emplear en España por
ta ley de 19 de Julio de 1849 y las que actual
mente están en uso, según resulta de los trabajos 
ejecutados en los años de 1798 á 1800 por D. Ga
briel Ciscar y D. Agustín Pedrayes y de las compa
raciones hechas actualmente por la comisión de pesas 
y medidas entre los tipos métricos que existen en el 
Conservatorio de Artes y los modelos que han re
mitido las provincias; todo en cumplimiento de lo 
que previene el artículo 7.° de la citada ley. 

Medidas y pesas legales de Castilla. 

La vara de Burgos.. . .valed metros, 836 milímetros.' 
Un'metro 1 vara, 0 pies, 7 pulga

das, 0 líneas, 74 centé
simas de línea. (1) 

La libra 0 kilogramos, 460 gram. 
Un kilogramo 2 libras, 2 onzas, 12 adar

mes , 52 céntimos de 
adarme. 

La cántara ó arroba de 
vino 16 litros, 13 centilitros,- 3 

décimas de centilitro. 
Un litro de vino 1 cuartillo, 3 copas, 93 

centésimas de copa. 

(1) Las pequeñas diferencias que se observan entre algunos de 
estos resultados, y los publicados por D. Gabriel Ciscar en su memoria 
de 1800, consisten en haberse hecho aquí los cálculos con solas tres 
cifras decimales, y en dicha memoria con seis. 
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La arroba de aceite. . .vaiel% litros, 56 centilitros, 

3 décimas de centilitro. 
Un litro de aceite. . . . 1 libra, 3 panillas, 36 cen

tésimas de panilla. (1) 
La fanega de áridos. . . . 55 litros, 50 centilitros, 1 

décima de centilitro. 
Un litro de grano. . . . 0 cuartillos, 865 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega superficial de 

marco real 64 áreas, 41 centiáreas, 2 
decímetros cuadrados, 
55 centímetros id. 

Una área 143 varas cuadradas, 0 
pies id., 145 milésimas 
de pie cuadrado. 

Medidas y pesas remitidas de las provincias. 

ÁLAVA. 

La vara. . . ; . . . . . . Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La cántara vaielQ litros, 36 centilitros, 5 

décimas de centilitro. 
Un litro 1 cuartillo, 3 copas, 82 

centésimas de copa. 
La media fanega de áridos. 27 litros, 81 centilitros. 
Un litro de grano 0, cuartillos, 863 milési

mas de cuartillo. 

(1) Véase al final de esta tabla las rectificaciones que h* sufrido 
por Reai orden de 9 de Diciembre de 1852. ¿Y. dtl A. 
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La fanega de tierra de 660 

estados de ,49 pies cua
drados rato 25 áreas, 11 centiáreas, 36 

decímetros cuadrados, 
63 centímetros id. 

Una área. . 26 estados,íl3 pies cua
drados , r!745¡ milésimas 
de pie cuadrado. 

ALBACETE. 
Lavara .vafeOmetros,5837milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 

0 líneas, 13 centésimas 
de línea. 

La libra 0 kilogramos, 458 gramos. 
Un kilogramo 2 libras, 2 onzas, 14 adar

mes , 95 centésimas de 
adarme. 

La media'arroba para lí
quidos 6 litros', 36 centilitros, 5 

décimas de centilitro. 
Un litro 2 cuartillos, 513 milésimas 

de cuartillo. 
La media fanega de áridos. 28 litros, 32 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 847 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega de tierra de 

10,000 varas cuadradas 70 áreas, 5 centiáreas, 69 
decímetros cuadrados. 

Una área . . 142 varas cuadradas, 6 
pies id., 670 milésimas 
de pie id. 
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ALICANTE. 

Lavara v ale O metros, 912 milímitros. 
Un metro. . . . . . . . . 1 vara, 0 pies, 3 pulgadas. 

8 líneas, 68 milésimas 
de línea. 

L a libra 0 kilogramos, 333 gramos. 
Un kilogramo 1 libra,|14 onzas , 3 adar

mes , 30 centésimas de 
adarme. 

La media libra[para aceite. O litros, 60 centilitros. 
Un litro de aceite 1 libra, 2 cuarterones, 66 

centésimas de cuarterón. 
El cántaro 11 litros, 55 centilitros. 
Un litro 1 micheta, 38 centésimas 

de otra. 
La barchilla 20 litros, 77 centilitros, 5 

décimas de'centilitro. 
Un litro de grano 0 cuartillas, 77 centésimas 

de cuartilla. 
El jornal de tierra de 5776 

varas cuadradas 48 áreas, 4 centiáreas, 15 
decímetros cuadrados, 
33 centímetros id. 

Unaái , ea. . . . . . . . . 120 varas cuadradas, 2 
pies fid. ,B;63 milésimas 
de pie idem. 

ALMERÍA. 

Lavara vale 0 metros, 833 milímetros. 
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Un metro .^u\ vara, 6 pies, 7 pulgadas, 

2 líneas, 60 centésimas 
de línea. 

La libra Es la de Castilla. 
La media arroba para lí

quidos 8 litros, 18 centilitros. 
Un litro 2 cuartillos, 200 milésimas 

de cuartillo. 
Lamedia fanega para áridos 27 litros, 83 centilitros, 

1 décima de centilitro. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 87 centési

mas de cuartillo. 
La tabulla de 160 varas 
castellanas cuadradas pa
ra las tierras de riego. . 11 áreas, 18 centiáreas, 

23 decímetros cuadra
dos, 36 centímetros id. 

La fanega de 9216 varas 
castellanas cuadradas pa
ra las tierras de secano. 64 áreas, 41 centiáreas, 

2 decímetros cuadrados, 
53 centímetros id. 

Una área 143 varas cuadradas, 0 
pies id., 745 milésimas 
de pie id. 

AVILA. 
L a vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media cántara miel litros, 96 centilitros. 
U n H tro 2 cuartillos, 10 milésimas 

de cuartillo. 
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La media fan. para áridos, vale28 litros, 20 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 851 milési

mas de cuartillo. 
La fanega de tierra de 

3625 varas cuadradas.. 

La fanega de puño de 6000 
varas cuadradas 

La aranzada de viña de 
6400 varas cuadradas.. 

La peonada de prado de 
5600 varas cuadradas.. 

30 áreas, 31 cenliáreas, 
29 decímetros cuadrad. 

41 áreas, 93 centiáreas, 
37 decímetros cuadra
dos, 60 centímetros id. 

44 áreas, 72 centiáreas, 
93 decímetros cuadra
dos, 72 centímetros id. 

39 áreas, 13 centiáreas, 
81 decímetros cuadra
dos, 76 centímetros id. 

Una área 143 varas cuadradas, 0 
pies id., 745 milésimas 
de pie id. 

BADAJOZ. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media arroba para 

aceite vaieQ litros, 21 centilitros. 
Un litro 4 cuartillos, 830 milési

mas de cuartillo. 
La media arroba para los 

demás líquidos. . . . . 8 litros, 21 centilitros. 
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Un litro vale% cuartillos, 314 milési

mas de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 92 centilitros. 
Unlitro.de grano O cuartillos, 859 milési

mas de cuartillo. 
La fanega superficial de 

9216 varas cuadradas.. 64 áreas, 41 centiáreas, 2 
decímetros cuadrados, 
55 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 

BALEARES.-PALMA. 

La media cana «o/eO metros, 782 milímetros. 
Un metro 5 palmos, US milésimas 

de palmo. 
La libra O kilogramos, 407 gram. 
Un kilogramo 2 libras, 5 onzas, 481 mi

lésimas de onza. 
La mesura para aceite.. . 16 litros, 58 centilitros. 
Un litro de aceite. . . . 2 libras, 2 onzas, 55 mi

lésimas de onza. 
La cuarta para vino. . . . 0 litros, 78 centilitros. 
Un litro de vino 1 cuarta, 282 milésimas 

de cuarta. 
La libra para aguardiente. 0 litros, 78 centilitros. 
Un litro de aguardiente. . 2 libras, 439 milésimas 

de libra. 
La media cuartera para 

áridos 35 litros, 17 centilitros. 
Un litro de grano 0 almudes, 512 milésimas 

de almud. 
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Eldestre mallorquín lineal.Date 4 metros, 214 milímetros. 
El destre mallorquín su-

perlicial 17 metros cuadrados, 75 
decímetros cuadrados. 

La cuarterada 71 áreas, 3ceutiáreas, 11 
decímetros cuadrados, 
84 centímetros id. 

Una área 5 destres superficiales, 16 
varas cuadradas de Bur
gos, 0 pies id., 321 mi
lésimas de pie. 

BARCELONA. 

No lian podido hacerse las comparaciones por no 
haber remitido, en tiempo oportuno, esta provincia 
los ejemplares de sus pesas y medidas usuales. (1) 

BURGOS. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra.. ídem. 
La media cántara vaiel litros, 8 centilitros. 
Un litro 2 cuartillos, 269 milési

mas de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 17 centilitros. 
Un litro de grano. 0 cuartillos, 883 milési

mas de cuartillo. 
La área, que es la unidad 

métrica superficial. . . 143 varas cuadradas, 0 
pies id., 745 milésimas 
de pié. 

(I) Véanse estas comparaciones al final de esta tabla. *. del A. 
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CÁCERES-

No han podido hacerse las comparaciones por no 
haber remitido, en tiempo oportuno, esta provincia los 
ejemplares de sus pesas y medidas que repetidamente 
se le han pedido. (1) 

CÁDIZ. 

ídem ídem. 

CANARIAS. 

La vara vale 0 metros, 842 milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 pies, 6 pulga

das, 9 líneas, 6 centé
simas de línea. 

La libra Es la de Castilla. 
La arroba de líquidos de 

Sta. Cruz de Tenerife. 5 litros, 8 centilitros. 
Un litro 0 cuartillos, 984 milésimas 

de cuartillo. 
La arroba de líquidos de 

la ciudad de las Palmas. 5 litros, 34 centilitros. 
Un l i t r o . . . . j 0 cuartillos, 936 milési

mas de cuartillo. 
El cuartillo de la guia de 

Cananas 0 litros, 99 centilitros, S 
décimas de centilitro. 

U n l i t r o - •;; 1 cuartillo, 5 milésimas de 
cuartillo. 

(1) Estas comparaciones se pueden ver al final de esta tabla. N. del A. 
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El cuartillo del arrecife de 

Lanzarote vale2 litros, 46 centilitros. 
Un litro. 0 cuartillos, 406 milésimas 

de cuartillo. 
La media fanega de áridos 

de Santa Cruz de Te
nerife. . . . . . . . . . 31 litros, 33 centilitros. 

Un litro de grano. . . . . 0 almudes, 182 milésimas 
de almud. 

El medio almud de la guia 
de Canarias 2 litros, 84 centilitros. 

Un litro de g r a n o . . . . . 0 almudes, 176 milésimas 
de almud. 

La fanega superficial de 
7511 varas castellanas. 52 áreas, 49 centiáreas, 

48 decímetros cuadra
dos, 55 centímetros id. 

Una área 30 brazas, 149 milésimas 
de braza. 

CASTELLÓN. 

Lavara » . . . vale 0 metro, 906 milímitros. 
Un metro 1 vara* 0 pies, 3 pulgadas, 

8 líneas; ó bien 
1 vara, 0 palmos, 1 cuar

ta, 66 centésimas de id. 
La libra 0 kilogramos, 358 gramos. 
Un kilogramo 2 libras, 9 onzas, 2 cuar̂  

tas, 0 adarmes, 31 cen
tésimas de adarme. 

La arroba para aceite. . . 12 litros, 14 ceatílitros. 
6 
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U i litro de aceite.. . . .vale2 libras, 2 cuartas, 54 cen

tésimas de cuarta. 
Elrcántaro1 para líquidos 

esceptuadofel [aceite. . 11 litros, 27 centilitros, 
Un litro 1 cuartillo, 419 milési

mas dé cuartillo. 
La bao-chilla 16 litros, 60 centilitros. 
Un litro de grano. . . . . 0 celemines, 241 milési

mas de celemín. 
La fanegada superficial de 

200 brazas reales. . . . 8 áreas, 31 centiáreas, 9 
decímetros cuadrados, 
64 centímetros id. 

Una área . . . 24 brazas reales,!!,f,-4 milé
simas de*braza. 

CIUDAD-REAL. 

Lavara valed metros, 839 milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 pies, 6 pulgadas, 

10 líneas, 89 centésimas 
de línea. 

La libra Es la de Castilla, 
La media arroba para 

aceite 6 litros, 22 centilitros. 
Un litro de aceite 0 arrobas, 8 centésimas 

de arroba. 
La media arroba para me

dir líquidos, escepto el 
aceite 8 litros. 

U n W™ 2 cuartillos. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 29 centilitros. 
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Un litro de grano valed cuartillos, 879 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega superficial de 

9216 varas castellanas 
cuadradas 64 áreas, 41 centiáreas, 2 

decímetros cuadrados, 
55 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 

CÓRDOBA. 

La'vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La arroba para medir lí

quidos vaielQ litros, 31 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 961 milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 60 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 869 milésimas 

de cuartillo. 

NOTA. NO se dá la equivalencia de la unidad de me
dida superficial, por no haberse dicho en las comunica
ciones de esta provincia cual sea esta y sus divisiones. 

CORUÑA. 

Véase lo dicho para Cáceres. 

CUENCA. 

Lavara Es la'¿le Castilla. 
La libra Ídem. 
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La media arroba para lí

quidos vale 1 litros, 88 centilitros._ 
U n litro 2 cuartillos, 30 milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 10 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 885 milési

mas de cuartillo, 
Parala medida superficial. Véase Burgos. 

GERONA. 
La cana vaiel metro, 559 milímetros. 
Un metro 5 palmos, 0 cuartos, 526 

milésimas de cuarto. 
La libra 0 kilogramos, 400 gramog. 
Un kilogramo 2 libras, 6 onzas. 
El mallal para Tino. . . . 15 litros, 48 centilitros. 
Un litro 1 porrón, 33milésimas de 

porrón. 
El cuartal para áridos. . . 18 litros, & centilitros. 
Un litro 0 mesurones, 331 milé

simas de mesuron. 
La vesana de tierra de 900 

canas cuadradas. . . . 21 áreas, 87 centíareas, 
43 decímetros cuadra
dos, 29 centímetros id. 

Una área 41 brazas cuadradas, 9 pal
mos id., 223 milésimas 
de palmo id. 

GRANADA. 
La rara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
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La media arroba para lí

quidos Yéase Badajoz. 
La media fan. para áridos, vale 27 litros, 35 centilitros. 
Un litro 0 cuartillos, 877 milési

mas de cuartillo. 
Para la unidad de medida 

superficial Véase Burgos. 

GUADALAJABA. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media arroba para lí

quidos Es la de Badajoz. 
La media arroba para 

aceite vale 6 litros, 35 centilitros. 
Un litro de aceite 1 libra, 3 panillas, 874 

milésimas de panilla. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 40 centilitros. 
Un litro de grano 0cuartillos, 876 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega superficial de 

4444 V 8 varas cuadrad. 31 áreas J6 centiáreas, 20 
decímetros! cuadrados, 
44 centímetros id. 

Una área Yéase Castilla. 

GUIPÚZCOA. 

La vara Es la de Albacete. 
La libra valed kilogramos, 492 gram. 



Un kilogramo vale2 libras, 0 onzas, 55 cen
tésimas de onza (Se ha 
calculado con la libra 
dividida en 17 onzas.) 

La media azumbre. . . . 1 litro, 26 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 587 milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 
Un litro de grano. . , . . 

La fanega superficial de 
4000 varas cuadradas. . 

27 litros, 65 centilitros. 
1 chilla, 137 milésimas 

de chilla. 

34 áreas, 32 centiáreas, 
78 decímetros cuadra
dos, 81 centímetros id. 

Una área Véase Albacete. 

1IUELVA. 

Es la de Castilla, 
ídem. 

La vara 
La libra 
La media arroba para lí

quidos vale7 litros, 89 centilitros. 
Un litro 1 jarro, 14 milésimas de 

jarro. 
La media fan. para áridos. 
La fanega superficial de 

5280 varas cuadradas. . 

Véase Almería. 

36 áreas, 90 centiáreas, 
17 decímetros cuadra
dos, 8 centímetros id. 

Una área. . . Véase Castilla. 
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HUESCA. 

Lavara vale O metros, 772 milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 tercias, 886 mi

lésimas de tercia. 
La libra. . 0 kilogramos, 351 gramos. 
Un kilogramo, » . . . 2 libras, 10 onzas, 3 arien-

zos, 8 milésimas de 
arienzo. 

El cántaro 9 litros, 98 centilitros. 
Un litro 0 jarros, 801 milésimas de 

jarro. 
La media libra para el me

nudeo del aguardiente. 0 litros, 36 centilitros. 
Un litro de aguardiente. . 2 libras, 777 milésimas de 

libra. 
La medida de libra para 

aceitp 0 litros, 37 centilitros. 
Un litro de aceite. . . . 2 libras, 702 milésimas de 

libra. 
La fanega para áridos. . . 22 litros, 46 centilitros. 
Un litro de grano 0 almudes, 534 milésimas 

de almud. 
La fanega superficial de 

1200 varas cuadradas. 7 áreas, 15 centiáreas, 18 
decímetros cuadrados, 8 
centímetros id. 

Una área 1 almud, 67 varas cuadra
das, 7 tercias id., 107 
milésimas de pie id. 
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JAÉN. 

La vara Véase Ciudad-Real. 
La libra Es la de Castilla. 
La medida de media ar

roba para vino vaieS litros, 2 centilitros. 
U n litro 1 cuartillo, 995 milésimas" 

de cuartillo. 
La medida de media ar

roba para aceite. . . . 7 litros, 12 centilitros. 
Un litro de aceite 1 libra, 896 miles, de libra. 
La media fanega de áridos. 27 litros, 37 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 876 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega superficial de 

8963 varas castellanas 
cuadradas 62 áreas, 64 centiáreas, 

20 decímetros cuadra
dos, 48 centímetros id. 

Una área. . . . . . . . . Véase Castilla. 
LEÓN. 

La vara < . . . Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media cántara mu 1 litros, 92 centilitros. 
Un litro 2cuartillos, 20 milésima» 

de cuartillo. 
La Emina superficial de 

1344 s / 9 varas cuadradas 
para las tierras de secano 9 áreas, 39 centiáreas, 6 2 

decímetros cuadrados, 
68 centímetros id. 
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La emina superficial de 

896 a / 9 varas cuadradas 
para las tierras de regadío vale 6 áreas, 26 centiáreas, 36 

decímetros cuadrados, 
61 centímetros id. 

La emina para áridos. . . 18 litros, 11 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 883 milésimas 

de cuartillo. 
Una área Yéase Castilla. 

LÉRIDA. 
La media cana vaieO metros, 778 milímetros. 
Un metro 5 palmos, 141 milésimas 

de palmo. 
La libra 0 kilogramos, 401 gramos. 
Un kilogramo 2 libras, 5 onzas, 14 ar-

xens, 80 centésimas de 
de arxens. 

El cántaro de vino. . . . 11 litros, 38 centilitros. 
Un litro 1 porrón, 54 milésimas de 

de porrón. 
La medida de 3 cuartillos 

para áridos 18 litros, 34 centilitros. 
Un litro de grano 1 picotin, 308 milésimas 

de picotin. 
El jornal superficial de 

1800 canas cuadradas.. 43 áreas, 58 centiáreas, 4 
decímetros cuadrados, 
48 centímetros id. 

Una área 41 canas cuadradas, 19 
palmos id. 387 milési
mas de palmo. 
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LOGROÑO. 

1 a r a r a Yéase Albacete. 
j a ijjjra Es la de Castilla. 
La cántara t̂ e 16 litros, 4 centilitros. 
U n ü t r o 1 cuartillo, 995 milésimas 

de cuartillo. 
La media fanega de áridos. 27 litros, 47 centilitros. 
U n iit ro 0 cuartillos, 873 milésimas 

de cuartilla. 
La fanega superficial de 

2722 varas castellanas 
cuadradas 18 áreas, 2 centiáreas, 39 

decímetros cuadrados, 
49 centímetros id. 

Una área Yéase Albacete. 

LUGO. 

Layara valed metros, 855 milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 tercias, 6 pul

gadas, 105 milésimas de 
pulgada. 

La l i b r a . . . . . . . . . . 0 kilogramos, 573 gramos. 
Un kilogramo 1 libra, 2 cuarterones 980 

milésimas de cuarterón. 
El cuartillo para líquidos. 0 litros, 47 centilitros. 
Un litro 2 cuartillos, 127 milésimas 

de cuartillo. 
El ferrado para áridos.. . 13 litros, 13 centilitros. 
Un litro de grano 0 ferrados, 76 milésimas 

de ferrado. 
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El ferrado superficial de 

625 varas castellanas 
cuadradas vaiel áreas, 36 centiáreas, 81 

decímetros cuadrados. 
Una área Véase Castilla. 

MADRID. 

Lavara valed metros, 843 milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 pies, 6 pulgadas, 

8 líneas, 45 centésimas 
de línea. 

La libra Es la de Castilla. 
La media arroba de líquidos 8 litros, 15 centilitros. 
Un litro. . , 1 cuartillo, 963 milésimas 

de cuartillo. 
La media fanega de áridos. 27 litros, 67 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 867 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega superficial lla

mada marco de Madrid 
de 4900 varas cuadra
das de Burgos 34 áreas, 24 centiáreas, 

59 decímetros cuadra
dos, 4 centímetros id. 

Una área Yéase Castilla. 
«ota. Si las 4900 varas 

cuadradas de que consta 
la fanega, se miden con la 
vara de .Madrid, la fanega. 34 áreas, 82 centiáreas, 

18 decímetros cuadra
dos, 1 centímetro id. 
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En este caso una área. . . 140 varas cuadradas, 6 

pies id., 448 milésimas 

de pie cuadrado. 

MÁLAGA. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media arroba para lí

quidos vau 8 litros, 37 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 920 milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 26 litros, 91 centilitros. 
Un litro de grano. . . . 0 cuartillos, 889 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega superficial de 

8640 varas cuadradas.. 60 áreas, 38 centiáreas, 
46 decímetros cuadra
dos, 14 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 
MURCIA. 

L a vara Es la de Castilla. 
L a libra ídem. 
La media arroba para me

dí1- vino vaiel litros, 80 centilitros. 
ü n l i t r o 2 cuartillos, SI milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 29 litros, 64 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 868 milésimas 

de cuartillo. 
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La fanega superficial de 

9600 varas cuadradas, .vale 67 áreas, 9 centiáreas, 
40 decímetros cuadra
dos, 16 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 

ORENSE. 

Veáse lo dicho para Barcelona. 

OVIEDO. 
La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La cántara vale 18 litros, 41 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 738 milésimas 

de cuartillo. 
El dia de bueyes ó sean 

1800 varas cuadradas. . 12 áreas, 58 centiáreas, 1 
decímetro cuadrado, 28 
centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 
La media (anega asturiana 

para áridos 37 litros, 7 centilitros. 
Un litro de grano 1 cuartillo, 726 milésimas 

de cuartillo. 

PALENCIA. 
La vara., Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media cántara Véase Cuenca. 
La media arroba para 

aceite . . ^ ¿ 6 litros, 12 centilitros. 
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Un litro de aceite. . . . vale2 libras, 42 milésimas de 

libra. 
La media fan. para áridos. Es la de Castilla. 
La obrada de tierra de 

7704 V 6 varas cuadrad. 53 áreas, 85 centiáreas, 41 
decímetros cuadrados, 
12 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 

PAMPLONA. 

La vara valed metros, 785 milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 pies, 9 pulgadas, 

10 líneas, 31 centésimas 
de línea. 

La libra 0 kilogramos, 372 gramos. 
Un kilogramo 2 libras, 8 onzas, 2 ocha

vas, 6 centésimas de 
ochava. 

El cántaro 11 litros, 77 centilitros. 
Un litro 1 pinta, 1 cuartillo, 437 

milésimas de cuartillo. 
La libra'para medir aceite. 0 litros, 41 centilitros. 
Un litro de aceite 2libras, 1 cuarterón, 756 

milésimas de cuarterón. 
El robo para áridos. . . . 28 litros, 13 centilitros. 
Un litro de grano 0 almudes, 568 milésimas 

de almud. 
La robada superficial de 

1458 varas cuadradas.. 8 áreas, 98 centiáreas, 54 
decímetros cuadrados. 
60 centímetros id. 
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Una área. . . . . . . . Ávaieffl varas cuadradas, 2 

pies id., 505 milésimas 
de pié id. 

PONTEVEDRA. 
La vara Es la de Castilla. 
La libra vaieO kilogramos, 579 gramos. 
Un kilogramo 1 libra, 14 onzas, 8 adar

mes , 07 centésimas de 
adarme. 

El medio cañado para lí
quidos 16 litros, 35 centilitros. 

Un litro 2 cuartillos, 79 milésimas 
de cuartillo. 

Elferradoparamedirtrigo. 15 litros, 58 centilitros. 
Un litro de trigo 0 concas, 770 milésimas 

de conca. 
El ferrado para medir maiz. 20 litros, 86 centilitros. 
Un litro de maiz 0 concas, 575 milésimas 

de conca. 
El ferrado de sembradura 

de 900 varas cuadradas. 6 áreas, 29 centiáreas, 
0 decímetros cuadrados, 
64 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 
SALAMANCA. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
El medio cántaro. . . .vale7 litros, 99, centilitros. 
Ln litro , 2 cuartillos, 2 milésimas 

de cuartillo. 
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La media fan. para áridos. Véase Ciudad-Real. 
La fanega de tierra de 9216 

varas cuadradas Véase Castilla. 

SANTANDER. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media cántara vaiel litros, 90 centilitros. 
Un litro 2 cuartillos, 25 milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 42 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 575 milési

mas de cuartillo. 
Para la unidad de medida 

superficial Véase Burgos. 

SEGOVIA. 

Véase lo dicho para Barcelona. 

SEVILLA. 

Véase lo dicho para Barcelona. 

SORIA. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media cántara Véase Santander. 
La media fan. para áridos. ̂ 2 7 litros, 57 centilitros. 
u n litro 0 cuartillos, 870 milési

mas de cuartillo. 
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La fanega superficial de 

3200 varas cuadradas, .vale22 áreas, 36 centiáreas, 
46 decímetros cuadra
dos, 72 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 

TARRAGONA. 

La media cana vaieO metros, 780 milímetros. 
Un metro 5 palmos, 128 milésimas 

de palmo. 
La libra No se han podido hacer 

las comparaciones por 
no haberse recibido los 
ejemplares de pesas de 
esta provincia. 

La armiña para líquidos. . 34 litros, 66 centilitros. 
Un litro 6 porrones, 923 milésimas 

de porrón. 
La sinquena para aceite . 20 litros, 65 centilitros. 
Un litro de aceite 0 cuartales, 242 milésimas 

de cuartal. 
La media cuartera para 

áridos 35 litros, 40 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartales, 169 milésimas 

de cuartal. 
La cana de Rey superfi

cial de 2500 varas cua
dradas 60 áreas, 84 centiáreas-

Una área 41 canas cuadradas, 5 pal
mos , 848 milésimas de 
palmo, 

8 
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TERUEL. 

j a v a r a vale O metros, 768 milímetros* 
Un metro 1 vara, 302 milésimas de 

vara. 
L a ]¡]3ra 0 kilogramos, 367 gramos. 
Un kilogramo 2 libras, 724 milésimas de 

libra. 
El medio cántaro 10 litros, 96 centilitros. 
[j n litro 0 cántaros, 45 milésimas 

de cántaro. 
La fanega para áridos.. . 21 litros, 40 centilitros. 
Un litro de grano 0 fanegas, 46 milésimas 

de fanega. 

No se dá la correspondencia de la unidad superfi
cial por no haber dicho esta provincia en sus comuni
caciones, cual sea, asi como tampoco ha espresado las 
subdivisiones de las pesas y medidas usadas actualmen
te , por lo qué sus equivalencias con las métricas van 
en fracciones decimales de las unidades superiores. 

TOLEDO. 

La vara Véase Albacete. 
La libra Es la de Castilla. 
La media cántara vaieS litros, 12 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 970 milési

mas de cuartillo. 
La media arroba para 

medir aceite 6 litros, 25 centilitros. 
Un litro 2 libras. 
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La media fan. para áridos. Es la de Castilla. 
La fanega de tierra de 400 
estadales, ó sean 5377 7 / 9 

varas castellanas cuad. .vaieSl áreas, 58 centiárcas, 50 
decímetros cuadrados, 
13 centímetros id. 

La fanega de tierra de 500 
estadales, ó sean 6722 2 / 9 

varas castellanas cuad. . 46 áreas, 98 centiáreas, 13 
decímetros cuadrados, 
42 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 

VALENCIA. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra valed kilogramos, 335 gramos. 
Un kilogramo 2 libras, 9 onzas, 3 cuar

tas, 21 centésimas de 
cuarta. 

El cántaro devino. . . . 10 litros, 77 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 485 milésimas 

de cuartillo. 
La arroba para aceite. . . 11 litros, 93 centilitros. 
Un litro de aceite 0 azumbres, 335 milésimas 

de azumbre. 
La barchilla para áridos. . 16 litros, 75 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 955 milésimas 

de cuartillo. 
La fanegada superficial de 

1012 '/, varas valencia.. Es la de Castilla. 
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YALLADOL1D. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La media cántara M/Í 7 litros, 82 centilitros. 
Un litro 2 cuartillos, 46 milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 39 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 876 milésimas 

de cuartillo. 
Una obrada superficial de 

600 estadales, ó sean 
6666 73 varas cuadrad. 46 áreas, 59 centiáreas, 

30 decímetros cuadra
dos, 66 centímetros id. 

Una área. . . . . . . . . Yéase Castilla. 

VIZCAYA-BILBAO. 

La vara. . Es la de Castilla. 
La libra vaieO kilogramos, 488 gramos. 
Un kilogramo 2 libras, 0 onzas, 13 adar

mes, 37 centésimas de 
adarme. 

La media azumbre 1 litro, 11 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 801 milésimas 

de cuartillo. 
La media arroba de aceite 6 litros, 74 centilitros. 
Un litro de aceite 1 libra, 3 cuarterones, 0 

ochavas, 83 centésimas 
de ochava. 

La media fan. para áridos. 28 litros, 46 centilitros. 
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Un litro de grano vate 0 celemines, 211 milési

mas de celemin. 
La peonada superficial de 

544 % varas cuadradas. 3 áreas, 80 centiáreas, 57 
decímetros cuadrados. 

Una área Véase Castilla. 

ZAMORA. 
• La vara Es la de Castilla. 

La libra ídem. 
El medio cántaro vale7 litros, 98 centilitros. 
Un litro 2 cuartillos, 5 milésimas 

de cuartillo. 
La media fan. para áridos. 27 litros, 64 centilitros. 
Un litro de grano 0 cuartillos, 868 milésimas 

de cuartillo. 
La fanega superficial de 

• 4800 varas cuadradas. . 33 áreas, 54 centiáreas, 
70 decímetros cuadra
dos, 8 centímetros id. 

Una área Véase Castilla. 

ZARAGOZA. 

Lavara '.valed metros, 772 milímetros. 
Un metro 1 vara, 0 pies, 10 pulga-

gadas, 7 líneas, 58 cen
tésimas de línea. 

La libra 0 kilogramos, 350 gramos. 
Un kilogramo 2libras, 10 onzas, 1 cuar

to, 0 adarmes, 57 mi
lésimas de adarme. 
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El cántaro de vino. . . . vale9 litros, 91 centilitros. 
Un litro 1 cuartillo, 614 milésimas 

de cuartillo. 
Laarrobaparamediraceile 13 litros, 93 centilitros. 
Un litro de aceite 2 libras, 700 milésimas de 

libra. 
La arrobaparamedir aguar

diente 13 litros, 33 centilitros. 
Un litro de aguardiente. . 2 libras, 700 milésimas de 

libra. 
La fanega para áridos. . . 22 litros, 42 centilitros. 
Un litro de grano 0 almudes', 535 milésimas 

de almud. 
El cuartal superficial de 

400 varas aragonesas 
cuadradas 2 áreas, 38 centíareas, 

39 decímetros cuadra
dos, 36 centímetros id. 

Una área 0 cuartales, 1 almud, 67 
varas cuadradas, 79 cen
tésimas de vara cuadrad. 

Madrid 27 de Junio de 1851. = Vicente Sancho. 
=Alejandro 01¡van.=Juan Subercase=Cristobal Bor-
diú = Vicente Vázquez Quéipo.=:Rafael Escriche, Se
cretario. Madrid 28 de Junio de 1851. = Arteta.» 
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La tabla que precede ha sufrido algunas rectifica

ciones, que fueron aprobadas por Real orden de 9 de 
Diciembre de 1852 y son las que siguen; las pesas y 
medidas que se omiten no han sufrido alteración notable. 

Medidas y pesas legales de Castilla. 

La vara de Burgos valed metros, 835903 millo
nésimas de metro. 

Un metro . . 1,196308 varas, ó sean 1 
vara, 0 pies, 7 pulga
das, 0,805 líneas. 

La fanega superficial de 
9216 varas cuadradas 
llamada de marco real. 64 áreas, 39 centiáreas, 

56 decímetros cuadra
dos, 17 centímetros id. 

Una área 143,115329 varas cuadra. 

ÁLAVA. 

La fanega de tierra de 660 
estados de 49 pies cua
drados. . . vale 25,107956 áreas. 

Una área. . . . . . . . . 26 estados, 14,038 pies 
cuadrados. 

ALMERÍA. 

La fan. de 9216 varas cas
tellanas cuadradas para 
las tierras de secano. . Véase Castilla. (En estas 

rectificaciones.) 
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AVILA. 

La fanega de tierra de 5625 
varas cuadradas ^39,303966 áreas. 

La fanega de puño de 6000 
varas cuadradas 41,924230 áreas. 

La aranzada de viña de 
6400 varas cuadradas. . 44,719179 áreas. 

La huebra de 3200 varas 
cuadradas 22,359589 áreas. 

La peonada de prado de 

5600 varas cuadradas. . 39,129281 áreas. 

BADAJOZ. 

La fanega superficial. . . Véase Castilla. (En estas 

rectificaciones.) 

BALEARES.-PALMA. 

La libra para aguardiente, valed litros, 41 centilitros. 

BARCELONA. 

La cana vale 1,555 metros. 
Un metro 5,145 palmos. 
La libra 0,400 kilogramos. 
Un kilogramo 2 libras, 6 onzas. 
La libra medicinal 0,300 kilogramos. 
Un kilogramo 3 libras, 4 onzas 
El barrilon 30,35 litros. 
Un litro 1,054 mitadella. 
Un cuartán de aceite. . . 4,15 litros. 
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Un litro , . . . . vale 3,855 cuartas. 
La media cuartera para 

áridos 34,759 litros. 
Un litro de grano 0,173 cuartanes. 
La mojada superficial de 

2025 canas superficiales 48,965006 áreas. 
Un área 41 canas cuadrad. 22,788 

palmos id. 

CACERES. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra míe 0,456 kilogramos. 
Un kilogramo 2 libras, 3 onzas, 1,404 

adarmes. 
El medio cuarto para vino. 1,73 litros. 
Un litro de vino 2,601 cuartillos. 
Elmediocuartoparaaceite 4,160 litros. 
Un litro de aceite 2,187 panillas. 
La media fan. para áridos. . 26,88 litros. 
Un litro de grano 0,893 cuartillos. 
La fanega superficial. . . Véase Castilla. 

CÁDIZ. 

La vara. . , . ; Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
Lamedia arroba para vino, vale 7,922 litros. 
Un litro de vino 2,020 cuartillos. 
Lamediaarrobaparaaceite 6,26 litros. 
Un litro de aceite 1 libra, 3,987 panillas. 
La media fan. para áridos. 27,272 litros. 
Un litro de grano 0,880 cuartillos. 
La fanega superficial. . . Es la de Castilla. 

9 
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CAN ARIAS. 

Un litro de grano de Santa 
Cruz de Tenerife. . . .vale 0,766 cuartillos. 

La fanega superücial de 
7311 */o ™ras castellan. 52,482925 áreas. 

Una área 30,486 brazas. 
CÓRDOBA. 

La fanega superficial de 
8765 S / I 2 varas cuadrad, vale 61,212287 áreas. 

La aranzada de 5256 »/4 

varas cuadradas. . . . 36,727372 áreas. 
Una área Yéase Castilla. 

CORUÑA. 

La vara Yéase Madrid, 
La libra vale 0,575 kilogramos. 
Un kilogramo 1 libra, 14,783 onzas. 
El ferrado de trigo. . . . 16,15 litros. 
Un litro de trigo. . . . . 1,486 cuartillos. 
El ferrado de maiz. . . . 20,87 litros. 
Un litro de maiz 1,150 cuartillos. 
La cántara de vino 15,58 litros. 
Un litro de vino 2,182 cuartillos. 
La cántara de aguardiente. 16,43 litros. 
Un litro de aguardiente. . 2,069 cuartillos. 
La arroba de aceite. . . . 12,43 litros. 
Un litro de aceite. . . . 2,011 cuartillos. 
El ferrado superficial de 

900 varas cuadradas. . 6,395841 áreas. 
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El ferrado superficial de 

625 varas cuadradas, .vale 4,441586 áreas. 
Una área 140 varas cuadradas, 6,448 

pies id. 

GUADALAJARA. 

La fanega superficial de 
4444 A[9 varas cuadrad, vale31,054985 áreas. 

HÜELVA. 

La fanega superficial de 
5280 varas cuadradas, .vale36,893323 áreas. 

JAÉN. 

La fanega superficial de 
8963 varas cuadradas, .vale62,627812 áreas. 

Una área. . Véase Castilla. 

LEÓN. 

La emina superficial de 
1344 4 / 0 varas cuadrad. 
para las tierras de secano vale 9,394133 áreas. 

La emina superficial de 
896 a / 9 varas cuad. para 
las tierras de regadío.. 6,262238 áreas. 

LOGROÑO. 

La fanega superficial de 
2722 varas castellanas 
cuadradas »O/«19,01 9626 áreas. 
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MADRID. 

La fanega superficial lla
mada marco de Madrid 
de 4900 varas cuadra
das de Burgos «ote 34,238121 áreas. 

MÁLAGA. 

La fanega superficial de 
8640 varas cuadradas, .vale60,370891 áreas. 

MURCIA. 

La fanega superficial de 

9600 varas cuadradas, .vale67,078768 áreas. 

ORENSE. 

La vara. Es la de Castilla. 
La libra vale 0,574 kilogramos. 
Un kilogramo 1 libra, 14,843 onzas. 
La cántara .' 15,96 litros. 
Un litro 2,256 cuartillos. 
Elferradoparamedirgrano 13,88 litros. 
Un litro 1,729 cópelos. 
El ferrado colmado para 

medir maiz 18,79 litros. 
Un litro 1,277 cópelos. 
El ferrado superficial de 

900 varas castellanas 
cuadradas 6,288635 áreas. 

La cavadura de 625 varas 
castellanas cuadradas. . 4,367107 áreas. 
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OVIEDO. 

El dia de bueyes ó sean 
1800 varas cuadradas. .faze 12,577269 áreas. 

PALENCIA. 

La obrada de tierra de 
7704 */e varas cuadrad.vale53,831876. áreas. 

SEGOYIA. 

Lavara Véase Albacete. 
La libra Es la de Castilla. 
La media arroba para lí

quidos vale 8 litros. 
Un litro 2 cuartillos. 
La media fan. para áridos. 27,30 litros. 
Un litro de grano 0,879 cuartillos, 
La obrada de tierra de 400 

estadales cuadrados.. . 39,303966 áreas. 

SEVILLA. 

La vara Es la de Castilla. 
La libra ídem. 
La arroba para líquidos. .^15,66 litros. 
Un litro 2,043 cuartillos. 
La media fan. para áridos. 27,35 litros. 
Un litro de grano 0,878 cuartillos. 
La fanega superficial de 

8507 « 3 / l 6 varas caste
llanas cuadradas. . . • 59,447248 áreas. 
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La aranzada de 6806 i/i 

varas castellanas cua
dradas i<afe47,557799 áreas. 

SORIA. 

La fanega superficial de 
3200 varas cuadradas. .^«22,359589 áreas. 

TERUEL. 

La fanega de tierra de 1600 
varas castellanas cuad.«aíe 11,179795 áreas. 

Una área Véase Castilla. 

TOLEDO. 

La fan. superficial de 400 
estadales ó sean 5377 7 / 9 

varas castellanas cuad.««/«37,57653.2 áreas. 
La fanega de tierra de 500 

estadales ó sean 6722 2 / 9 

varas castellanas cuad. 46,970665 áreas. 

VALLADOLID. 

Laobradasuperficialde600 
estadales ó sean 6666 2 / 3 

varas cuadradas.. . . .vale46,582478 áreas. 

ZARAGOZA. 
1 

Un litro de aceite vafe 2,584 libras. 
Un litro de aguardiente. . 2,701 libras. 
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DE LA PROPIEDAD. 

CAPITULO 1. 

Ideas generales. 

l i o se crea que varaos á dar aquí un tratado completo 
de derecho, nada de eso, ni el carácter, ni la esten-
sion de esta obra nos lo permiten; únicamente trata
remos aquellas cuestiones indispensables para compren
der fácilmente y aplicar las leyes vigentes en aquellos 
casos en que tienen que actuar directamente aquellos 
para quienes escribimos y á quienes no podemos en 
manera alguna perder un momento de vista, si no que-
•remos traspasar los límites que nos hemos impuesto al 
comenzar esta obra; y por lo tanto las clasificaciones ó 
divisiones que no sean de un interés conocido al objeto 
que nos proponemos, no haremos mas que enunciarlas, 
pasando á tratar mas detenidamente aquellas, que ya 
directa ó indirectamente nos interesen. 

Propiedad es el derecho de gozar y disponer libre
mente de las cosas, sin faltar á las leyes vigentes y su-
getándose á las ordenanzas municipales aprobadas com-
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petcntemente. Debe de entenderse para este efecto por 
leyes, los reglamentos á que la legislación dá fuerza; 
las ordenanzas municipales de los pueblos, que se pue
den considerar como un Código, pero que no se refie
re ni es obligatorio mas que al pueblo para que está 
señalado y aprobado; la voluntad del testador y el pacto 
que pueden hacer dos ó mas individuos, pudiendo con
siderar estas últimas como leyes individuales. 

El hombre que vive en sociedad está obligado á 
prestar á esta, sin perjuicio propio, todos los ausilios 
posibles; porque de otro modo no habria podido cons
tituirse la sociedad, móvil de todas las acciones del 
hombre. 

Por la obligación tácita que el hombre tiene con
traída para con sus semejantes, de serlos útil sin per
juicio propio de ninguna especie, está segeto á ena-
genar forzosamente su propiedad ó parte de ella, siem
pre que se justifique la común utilidad de la obra, por 
la que se ocupa y previamente se le indemnice de la 
parle ocupada, según el articulólo de la Constitución 
y demás disposiciones. 

De las diferentes formalidades que han de tener 
lugar, para la espropiacion forzosa por causa de uti
lidad pública, nos haremos cargo en uno de los ca
pítulos siguientes. 



—73— 

CAPITULO II. 

MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD. 

I. 
lledios «le adquirir la propiedad en general. 

Sin detenernos á examinar las divisiones que los 
jurisconsultos hacen de los modos de adquirir la pro
piedad, pasaremos á enunciarlos solamente por tener 
noticia de ellos, aun cuando no nos interesen direc
tamente. 

La accesión es uno de los medios de adquirir; pero 
hemos creído mas conveniente considerarla como una 
modificación de la propiedad y en este concepto ha
blaremos mas adelante de ella. 

Los medios de adquirir la propiedad son: 
1.° El legado ó manda, el fideicomiso singular, y 

á veces la donación por causa de muerte. 
2.° La adquisición por pena. 
3.° La adjudicación hecha por el Juez en los jui

cios divisorios, bien se refieran á las heredades limí
trofes, á una herencia, ó á otros cualesquiera bienes 
que estén poseídos en común. 

4.° La ocupación. 
5.° La tradición. 
6.° La prescripción, la cual examinaremos mas 

detenidamente por ser una materia que está intíma
lo 
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mente ligada con las servidumbres, de que trataremos 
después. 

Dos acepciones tiene en derecho la palabra pres
cripción; puede definirse, un modo de adquirir el do
minio de cosa agena poseida durante el tiempo, y con 
los requisitos señalados por la ley: y puede definirse 
también, un modo de libertarse de una carga ó de una 
acción por el trascurso del tiempo prescrito por 
la ley. 

Hablando de la prescripción trataremos: 
1.° De los requisitos indispensables para llevar á 

efecto la prescripción. 
2.° De las personas que pueden prescribir. 

II. 
Kequísilos indispensables para ta prescripción. 

Los requisitos indispensables para que tenga lugar 
la prescripción son: buena fé, justo titulo, que la cosa 
pueda ser prescrita y que sea poseida continuada
mente, y por todo el tiempo legal. (1) 

La buena fé consiste en creer el poseedor de la 
cosa, que él es el verdadero dueño: la buena fé debe 
existir al principio de la posesión. (2) 

Justo título quiere decir que se posea la cosa que 
se quiere prescribir á título de venta, donación ú otro 
cualquiera; pero ha de ser real y verdadero, no bas-

(1) Ley 9, título XXIX, Part. III. 
(-2) Ley \~2, título XXVUI, Part. 111. 
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lando el creer equivocadamente que ha existido, á no 
ser que este error sea inculpable al poseedor. 

Que la cosa pueda ser prescrita, enunciaremos 
en este lugar las cosas que no admiten prescripción, 
que son las que las leyes citan, deduciéndose fácilmen
te de esta manera aquellas que la admiten. 

No pueden prescribirse: 
1.° Las cosas que no pueden comprenderse en la 

propiedad privada, y por consiguiente las que las leyes 
de Partida denominan sagradas, santas y religiosas, y 
ía jurisdicción. (1.) 

2.° Las cosas públicas de uso común, como las pla
zas, calles y ejidos de los pueblos. (2) 

3.° Las cosas robadas, mientras no vuelvan á su 
dueño, no pueden prescribirse ordinariamente, pero 
sí estraor diñar lamente; pueden también prescribirse 
así los frutos percibidos hasta el dia en que, el que las 
posee sepa que fueron robadas (3). El que las robó no 
puede prescribir de ninguna manera, ni la cosa ni los 
frutos; porque falta la buena fé requisito indispensa
ble para prescribir. (4) 

4." Las cosas que se tienen en prenda, depósito ó 
arrendamiento; porque el que las tiene las posee en 
nombre de su dueño. (S) 

o.° Las cosas de los menores de veinte y cinco años 
por prescripción ordinaria, esto es, de tres, diez y 

(1) Ley 6; título XXIX, Part. III. 
(2) Ley 7 del mismo título y Partida. 
(5) Leyes 5 y 27 del mismo título y Partida. 
(i) Ley 4, título XXIX, Part. III. 
(o) Ley 1, titulo VIH, lib. XI de la Nov. Rec. 

r 
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veinte años respectivamente, si hubiere comenzado 
contra ellos; pero podrán prescribirse si la prescrip
ción trajese origen de otra persona á la que sucedie
ron, ó si la prescripción fuese estraordinana, y en 
este caso les queda el remedio de la restitución in 
integrum. (1) 

6.° Las cosas de los hijos de familia, mientras dura 
la patria potestad. (2) 

7.° Las cosas de los ausentes por causa de la repú
blica, por razón de estudios ó por otro motivo igual
mente loable, respecto á la prescripción que empezó 
durante su ausencia, si piden la restitución en los cua
tro primeros años después de su regreso, ó si la re
clamasen los herederos en los cuatro años siguientes al 
de la muerte del que se ausentó ocurrida en la pere
grinación. (3) 

8.° Los bienes dótales inestimados, cuya incapaci
dad se entiende mientras subsiste el matrimonio y aun 
entonces si la muger, viendo que eí marido disipa los 
bienes, no pide que se pongan los suyos en seguridad; 
pero admiten la prescripción los dótales. (4) 

9.° Los bienes que un condueño ó coheredero posea 
en común ó pro-indiviso, no pueden ser prescriptos por 
él (5); porque posee en nombre de todos los inte
resados. 

10. Los tributos, pechos y rentas. (6) 

(1) Ley 8, titulo XXIX, Part. III; y ley % título XIX, Part. VL 
(2) Ley 8, título XXIX, Part. III. 
(3) Lev 28 del mismo título y Partida. 
(4) Ley 8, título XXIX, Part. III. 
(o) Ley 2, título VIH, lih. XI de la NOY. Rec. 
(6) Ley i del mismo título y libro. 
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Posaer la cosa continuadamente:=La posesión ha 

de ser civil, esto es, en concepto de dueño, conti
nua, pacífica y sin interrupción de ninguna especie. 

I*oseer la cosa todo el tiempo legal. = g] tiempo 
de la prescripción es ú ordinario ó estraordinario, or
dinario es el que1 por regla general hay para adquirir 
el dominio de las cosas poseídas con los requisitos que 
antes quedan referidos: estraordinario es el que por 
circunstancias particulares corresponde en casos deter
minados. De esta diferencia de tiempo para prescribir 
dimana que algunos dividen la prescripción en ordi
naria y extraordinaria. 

El tiempo ordinario de la prescripción es: 
Tres años en las cosas muebles. (1) 
Diez años entre presentes en los inmuebles. 
Veinte años entre ausentes en los inmuebles. (2) 
Se entiende por presente el que está en la misma 

provincia en que se,hace la prescripción, y por au
sente el que reside fuera de ella. (3) 

El tiempo estraordinario para la prescripción es de: 
treinta años, cuarenta y ciento. 

Se prescriben por treinta años: 
1.° Las cosas raices, cuando el que las enagena sabe 

que no está facultado para hacerlo; pero si el dueño 
sabe la enagenacion y calla por espacio de diez ó veinte 
años respectivamente, entonces habrá también lugar á 
la prescripción por el término ordinario, contado desde 
el dia en que el dueño tubo conocimiento de ello, (i) 

(1) Ley 9, título XXIX, Part. III. 
(2) Ley 18 del mismo título y Partida. 
(3) Ley 19, título XXIX, Pan. III. 
(i) La misma ley, título y Partida. 
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2.° Las cosas en cuya adquisición ha mediado algún 

vicio, aunque sean robadas ó hurtadas; si bien nunca 
podrá prescribirlas el que las hurtó ó robó, el cual en 
el caso de perderlas no tendrá derecho para reclamarlas 
á no ser contra el que se las robó ó hurtó á él también, 
ó contra el que las habia recibido de él en comodato ó 
en arrendamiento (1), y con igual razón en depósito 
ó prenda. 

3.° Las cosas de los menores de veinte y cinco años 
y mayores de catorce, salvo siempre el beneficio de 
restitución (2). Antes hemos visto que corre contra 
ellos la misma prescripción ordinaria, cuando comen
zó en sus antecesores. 

Se prescriben por cuarenta años: 
1.° Las cosas patrimoniales de los pueblos, bien sean 

muebles ó bien raices (3), á diferencia de las públicas de 
uso común, que como queda dicho son imprescriptibles. 

2.° Las cosas raices de las iglesias; pero las mue
bles capaces de prescripción se adquieren solo por tres 
años según la regla general. (4; 

_ Se prescriben por cien años: Las cosas pertenecien
tes á la Iglesia Romana. (5) 

(1) Leyes 21 y 27 , titulo XXIX, Part. III. 
(2) L«y 9, título XIX, Part. VI. 
(3) Ley 7, título XXIX, Part. III. 
(4) Ley 27 del mismo título y Partida. 
(5) Ley 26 del mismo título y Partida. 
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III. 

Personas que pueden prescribir. 

En este párrafo enumeraremos las personas que no 
pueden prescribir, entendiéndose que pueden prescribir 
las demás que aqui no se citen. 

No pueden prescribir. 
1.° El falto de razón, á no ser que hubiese comen

zado la prescripción estando en su sano juicio. 
2.° El arrendatario, el depositario, el comodatario 

y el que recibió la cosa en prenda, pues se repula que 
poseen á nombre de otros. 

3.° Los condueños en las cosas que á lodos son co
munes (1), y los coherederos en las hereditarias; pues 
que poseen en nombre de todos los condueños y co
herederos. 

La prescripción no solo se verifica por nosotros 
mismos, sino también por procurador; no perjudicando 
en nada la mala fé de éste al que se lo mande, siem
pre que, el que mande prescribir tenga buena fé (2). 

Hemos considerado hasta aqui á la prescripción como 
un medio de adquirir la propiedad, es decir, en la pri
mera de sus dos acepciones, y no la consideraremos por 
ahora en su segunda acepción; porque en este sentido 
lo haremos al tratar mas adelante de las servidumbres. 

(i) Ley 2, Ululo XXIX, Part. III. 
(2) Ley 15, título XXIX, Part. III. 



CAPITULO IIÍ. 

MODOS DE PERDER LA PROPIEDAD. 

Ideas generales, 

i 

Al perder nosotros la propiedad de una cosa pueden 
suceder dos casos, ó perdemos la propiedad por con
sentimiento nuestro ó sin él. 

Perdemos el dominio por consentimiento nuestro 
cuando abandonamos las cosas sin ánimo de volver á 
poseerlas, y cuando las vendemos ó enagenamos. 

Perdemos el dominio de las cosas sin consentimiento 
nuestro: 

1.° Por disposición de la ley. 
2.° Por estincion de la cosa. 
3.° Por el cumplimiento de una condición resolutoria. 
4.° Por espropiacion forzosa á causa de utilidad 

pública. 
No trataremos aqui de los tres primeros medios, 

porque no nos interesan, pero sí lo haremos del cuarto, 
que es la espropiacion forzosa; porque según veremos 
mas adelante en la formación del espediente para pro
ceder á la espropiacion, tenemos que actuar muy di
rectamente y conviene estén á nuestro alcance todas 
las leyes y disposiciones vigentes en esta materia. 
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II. 

¡Expropiación forzosa á cansa de utilidad pública. 

Ningún español puede ser privado de su propiedad 
sino por causa de utilidad común, convenientemente jus
tificada y previa la correspondiente indemnización. (1) 

Para llevar á efecto este principio, que la Consti
tución de la Monarquía sienta, es preciso que se ob
serven las leyes y disposiciones espedidas con este fin. 
No pueden ser obligados á enagenar su propiedad ni 
aun para obras de interés público, ningún particular, 
corporación, ni establecimiento de ninguna clase sin 
que precedan los requisitos siguientes: (2) 

1." Declaración solemne de que la obra proyectada 
es de utilidad pública, y permiso competente para 
ejecutarla. 

2." Declaración de que es indispensable que se ceda 
el todo ó parte de una propiedad para su ejecución. 

3." Justiprecio de lo que haya de cederse ó ena-
genarse. 

4.° Pago del precio de la indemnización; 
Declaración solemne de que la obra proyectada es 

de nulidad pública, y permiso competente para rea
lizarla.—Se entiende por obra de utilidad pública aque
lla" que proporciona al Estado en general, á una ó mas 

(1) Art. 10 de la Constitución de la Monarquía del año 1837. 
(2) Art. i . ' de la iey de 17 de Julio de 1836. 

11 
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provincias, ó á uno 6 mas pueblos, cualesquiera usos 
ó disfrutes de beneficio común, ya sea ejecutada por 
cuenta del Estado, délas provincias, ó pueblos, ya por 
compañías ó empresas particulares autorizadas compe
tentemente (1). Cuando para la ejecución de una obra 
haya que imponer alguna contribución á una provincia, 
la "declaración de que esta obra es de utilidad pública 
será objeto de una ley; pero si no es necesario exigir 
contribución alguna, bastará que sea declarada por una 
Real orden, debiendo preceder á su espedicion los re-, 
quisitos siguientes: 

1.° Debe publicarse en el Boletin oficial la obra 
proyectada, lijando un término proporcionado para que 
los habitantes de los pueblos que se supongan intere
sados puedan hacer presente al Gobernador lo que les 
parezca conveniente. 

2.° Dictamen de la Diputación provincial, después 
de oir al Ayuntamiento del pueblo ó pueblos intere
sados. (2) 

Declaración de que es indispensable que se ceda 
el todo ó parle de una propiedad para su ejecución. 
Declarada ya de utilidad pública una obra y habilitada 
con el correspondiente permiso, los Alcaldes (3).lo 
pondrán en conocimiento de los dueños de las propie
dades que hayan de ocuparse para la ejecución de las 
obras, pasando al mismo tiempo al Gobernador de la 
provincia una nómina de los interesados en la espr;¡-

(1) Art. 2." de la ley de 17 de Julio de 1836. 
(2) Art. 3.' de la misma ley. 

'(3) Art. 3.' del Reglamento de 1." de Agosto de 1855 para la eje
cución de la l«y de 17 de Julio de 1850. 
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piacion para los efectos consiguientes (1); esia nomina 

se hará insertar por el Gobernador (i) en el Boletín ofi
cial, prefijando éste un término improrogablc, que no 
podrá bajar de diez dias, para presentar las reclama
ciones que crean oportunas los interesados y que oirá 
el Gobernador en unión de la Diputación provincial (3) 
para decidir sobre la necesidad de ceder el todo ó parte 
de una propiedad. Si el dueño de una propiedad (i) no 
se conformase: con la decisión del Gobernador y de la 
Diputación provincial, el Gobernador remitirá el es-̂  
pediente original al Gobierno, quien determinará de
finitivamente previos los informes que juzgue opor
tunos. 

Justiprecio tic lo que haya de cederse ó enagenarse. 
Declarada la necesidad de ocupar el todo ó parte de 
una propiedad, se pasa á justipreciar (5) el valor de la 
parte ocupada y el de los daños y perjuicios causados 
á su dueño por la espropiacion y á este fin serán inti
mados los interesados por los Alcaldes (6) á que, en el 
término que se les señale, nombren peritos que valúen 
la parte ocupada y los daños y perjuicios en unión de el 
que nombre el Ingeniero por el Estado, ó un tercero 
en discordia, si no estuviesen acordes, nombrado por 
ambas partes y no conviniéndose en este nombramiento, 

(1) Art. 5." del Reglamento de 1/ de Agosto de 1855 pura la eje
cución de la ley de 17 Julio de 1836. 

(2) Art. 4.° 
(5) Art, i.' de la ley de 17 de Julio de 1836. 
(i) Art. 5." 
(3) Art. 7/ 
(6) Art. 5." del Reglamento citado. 
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le hará de oficio el Juez de 1/ instancia (1); pudiendo 
sin embargo los interesados recusar (2) hasta por dos 
veces al nombrado por el Juez. 

En la valuación que se haga cuando fuese ocupada 
sola una parte de la propiedad se tendrá en cuenta (3) 
el demérito que resulte de la ocupación parcial y di
visión de la propiedad, á fin de resarcir todos los per
juicios ocasionados por la espropiacion, comprendiendo 
en estos el valor de la maquinaria ó utensilios si los 
hay, los productos que deje de percibir el dueño y fi
nalmente los gastos de tasación (4) que se ocasionen al 
dueño de la heredad. Hecha ya definitivamente la ta
sación de las propiedades ocupadas, se les comunicará 
(5) á sus dueños para que estos manifiesten al Gober
nador su conformidad ó reclamen agravios, en cuyo 
caso resolverá este por sí ó remitirá las reclamaciones 
con su informe á la Dirección de obras públicas. 

l*aso del precio de la indemnización. =M Justipre
ciada va la parte ocupada y los daños y perjuicios oca
sionados á los dueños de las propiedades, se satisfará 
ffi) á los interesados, antes que se verifique el desahu
cio, el importe integro de la tasación, abonándoles ade
mas el 3 ñor 100 de esta tasación (7); pero si un ter
cero reclamase por razón de censo, arrendamiento, hi
poteca ó servidumbre que hubiese impuesta á la pro-

(1) Art. 7.' de la ley de 17 de Julio de 1836. 
(2) El mismo artículo. 
(3; Art. 9.' del Reglamento citado. 
d) E l mismo artículo. 
(5) Art. 11 del mismo Reglamento. 
(6) Art. 8." de la espresada ley. 
(V Art. 8.' de la ley de 17 de Julio de 1856. 
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piedad ocupada se depositará el importe de la indem
nización hasta que los'Tribunales resuélvanlo conve
niente acerca de la reclamación. 

Veriíicada la indemnización (1) de las fincas espro-
piadas, previas las formalidades prescritas hasta aquí, 
no se podrá poner obstáculo á la ejecución de la obra 
por ningún particular ni autoridad, y si ocurriese cual
quier accidente imprevisto, podrá el Gobernador sus
pender las obras bajo su responsabilidad, dando inme
diatamente cuenta al Gobierno. 

Si en la enagenacion forzosa por causa de utilidad 
pública se faltase (2) á alguno de los anteriores requi
sitos, los interesados pueden entablar demanda ante el 
Consejo Real contra la decisión gubernativa que se 
adopte sobre la necesidad de ceder, para la ejecución 
de las obras públicas, el todo ó parte de una heredad. 
Igual recurso queda (3) contra la decisión del Gobierno 
en caso de haber reclamado ante este por la operación 
ejecutada para justipreciar la propiedad, ó porque á 
esta se le haya señalado menos valor del que el inte
resado crea que tiene. 

Para que todo lo mandado sobre expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, tenga cumplido efecto 
en todos los casos que puedan oeurrir, están facultados 
para enagenar (4) con este fin los tutores, maridos, 
poseedores de vínculos y demás personas que están 

(i) Art. 15 del Reglamento de 1." de Agosto de 1833 para la eje-
eucion de la ley de 17 de Julio de 1836. 

(2) Art. 25. 
(3) Art. 26. 
(i) Art. 6." de la ley de 17 de Julio de 1836. 
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imposiblüadas legalmente para vender les bieaes que 
administran. 

III. 

formación del espediente para la cnagenacion forzosa 
por causa de nulidad pública. 

Cuando para ejecutar una obra de utilidad pública 
sea preciso enagenar alguna propiedad; se instruirá (1) 
t>] correspondiente espediente en que se tase la pro
piedad; este espediente se instruirá en papel del sello 
ctxrto, acompañando una copia en papel común cuan
do se remita á la aprobación superior: cada espediente 
no podrá contener mas que la tasación de las propie
dades pertenecientes á una sola jurisdicción adminis
trativa, dejando entre la tasación de una propiedad y 
la siguiente un espacio capaz, para si el interesado 
se conforma con la tasación, lo esponga así y firme 
el recibí cuando se le haga el pago. Se dará princi
pio al espediente por el nombramiento de peritos, de
signando el Ingeniero de la provincia el que haya de 
representar al Estado y los interesados otro ú otros 
que les represente: los peritos deberán tener, por lo 
menos, el título de Agrimensores para valuar los pre
dios rústicos, y el de Maestros de obras para los urba
nos; los peritos estamparán al pie del oficio en que 
se les nombre como tales, la aceptación de su cargo y 
protesta de desempeñarle según su leal saber. 

(1) Real orden de 18 de Enero de 1853. 
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En el encabezamiento del espediente deberá ma

nifestarse la clase, trozo y nombre de la carretera, ó 
la obra á que se apliquen las fincas tasadas; á este 
seguirá la designación de cada una de las propieda
des , espresando el nombre del dueño, precio de la 
unidad que se adopte por tipo, calidad, dimensión, ó 
cabida total del predio y de la parle que de él se 
tome, los linderos y demás señales que mejor conduz
can á la confrontación: si de la espropiacion de un 
terreno cualquiera ó edificio, resultasen despojos, se 
espresará en el espediente si estos quedan incluidos 
en la tasación ó si deberá el interesado aprovechar
se de ellos. 

El Ingeniero de la provincia, ó un subalterno por 
su encargo, concurrirá á las operaciones de medición 
y tasación y pondrá al fin del espediente el Presen
cié, y el Gefe del distrito el Visto bueno; debiendo 
tener la misma autorización las cuentas que los peri
tos presenten para la regulación de sus honorarios. 

IV. 
De la oenpacion temporal y aprovechamiento de 

materiales. 

Aunque la ocupación temporal no es mas que una 
servidumbre legal discontinua y como tal debíamos 
tratar de ella en su lugar correspondiente, lo hace
mos no obstante en este, porque tiene tanto de común 
con la espropiacion forzosa por causa de utilidad 
pública. 
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Cuando para la ejecución de las obras públicas sea 

preciso ocupar temporalmente cualquiera predio, o 
aprovechar materiales de construcción, el Ingeniero 
encargado de las obras se lo hará saber (1) á sus res
pectivos dueños; y si estos no estuviesen conformes, 
pueden recurrir al Gobernador de la provincia, quien 
oyendo á la Diputación provincial, resolverá 1) que 
corresponda; pudiendo los propietarios, si con su re
solución no estuviesen conformes, acudir al Gobierno 
y si aun con la resolución de este se perjudicasen sus 
intereses, pueden (2) entablar contra ésta la correspon
diente demanda por la via contencioso-administrativa. 

Lo mismo en la ocupación de edificios, que en el 
aprovechamiento de materiales se entiende que ha de 
ser (3) de aquellos que los particulares no habiten ó 
no estén destinados á su uso; siendo preciso tasarlos 
é indemnizar á los dueños antes de ocupar su propie
dad (4); pero cuando la ocupación dependa del mayor 
ó menor acopio de materiales que se haga para la 
construcción de la obra, se verificará la tasación por 
especie, medida ó peso y su importe se abonará á los 
interesados liquidando mensualmente. 

Solo nos resta hacer algunas observaciones sobre 
el modo de verificar la tasación de los predios ocu
pados; y para esto los peritos deberán tener presente 
que los propietarios deben ser indemnizados (5): 

(1) Art. 17 del Reglamento de 1." de Agosto de 1855 para la eje
cución de la ley de 17 de Julio de 1856. 

(2j Art. 27 del mismo Reglamento. 
(5) Art. 18 y 19 del citado Reglamento. 
(i) Art. 20 id. id. 
(5) Art. 22 del Reglamento de 1.' de Agosto de 1855 para la eje

cución de la ley de 17 de Julio de 1856. 
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1.° De la renta que les hubiera podido producir 

su propiedad mientras estuviese ocupada. 
2.° Del demérito que hubiese tenido dicha here

dad, calculado por la diferencia que resulte entre el 
precio de la tasación verificada antes de ocuparse la 
finca, y la que se practique cuando cese la ocupación. 

3.° De los daños y perjuicios que los interesados 
justifiquen debidamente habérseles irrogado por causa 
de la ocupación. 

12 



MODIFICACIONES OE LA PROPIEDAD, 

El derecho do propiedad puede sufrir modificación 
de diferentes modos: por estension y por limitación, 
trataremos de cada uno de ellos separadamente. 

ESTENSION DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

CAPITULO I. 

I. 
He la accesión en general. 

l i e varias maneras puede tomar incremento la propie
dad y una de ellas y de la que mas nos interesa ha
cernos cargo es la accesión. 

Accesión es la adquisición de lo que produce la cosa 
ó de lo que á ella se incorpora. 

En derecho es principio general que lo accesorio 
sigue á lo principal- pero si dos cosas se han incor
porado de tal modo que no forman más que un iodo 
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compacto y unido, es muy difícil distinguir cual es la 
principal y cual la accesoria y para conocer el dere
cho que cada propietario tiene á ellas se podrán ob
servar las reglas siguientes: 

Si hay dos cosas que una de ellas no puede sub
sistir sin la otra y esta puede subsistir por sí sola, esta 
s-e considera como principal y aquella como accesoria; 
de manera que un árbol ó un cditicio, son los acceso
rios del terreno á que están unidos, que es lo prin
cipal, y el dueño de éste tiene derecho á la posesión 
de aquellos; pero este principio seria injusto en su apli
cación, cuando la cosa que puede subsistir por sí sola 
es de poco valor en comparación del precio de la otra, 
asi sucede con la tabla ó lienzo respecto á las pinturas 
que contenga, y el papel ó pergamino respecto á la 
escritura; y por eso las leyes (1) esceptúan á las pin
turas, y hacen á lo pintado lo principal y á la tabla 
ó lienzo lo accesorio. Comprendemos en este caso tam
bién la escritura que se hace en papel ageno, porque 
aun cuando las leyes de Partida (2) sientan que lo es
crito cede al papel por ser este el principal, creo mas 
equitativo seguir el mismo principio que en la pintura; 
y me fundo en que, para este caso, se alega que las 
pinturas pueden ser de un mérito sobresaliente, mien
tras que el papel es una cosa de muy poco valor y de 
consiguiente de poca estimación; pues ahora bien; lo 
mismo puede suceder con la escritura, porque mientras 
el papel en que ésta se hace tiene poco valor, aquella 

(1) Ley 37, título XXVIII, Part, III. 
(2) Ley 56 del mismo titulo y Partida. 
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puede ser de gran utilidad, ya porque su contenido sean 
esplicaciones científicas, ya porque con ella se esprese 
algún secreto industrial, ó ya porque de otras mil ma-r 
ñeras reporte grandes beneficios lo que por medio de 
ella se diga. 

Si las cosas que están unidas pueden subsistir aun 
cuando se las separe, se considera accesoria la que 
sirve para el uso, complemento ó adorno de la otra; si 
á un retrato se le pone marco, el retrato es lo prin
cipal y el marco lo accesorio 3 porque este se ha hecho 
para el retrato y no el retrato para el marco, y de con-, 
siguiente el dominio del marco cede al del retrato. 

Si cada una de las cosas unidas puede subsistir aun 
cuando se las separe, y hay el mismo motivo para que 
sirva la una á la otra, entonces debe considerarse por 
principal la que tiene mayor volumen y siendo iguales 
en volumen, la que fuere de mayor precio, siendo la 
otra la accesoria. 

Si en una sola masa se reuniesen materias sin labrar 
pertenecientes á distintos dueños, no cede el dominio 
de la una al de la otra; sino que á cada uno de los 
propietarios pertenece la masa por la parte que tiene 
en ella. 

Si las cosas principales y accesorias no están unidas 
entre sí de manera que formen un solo cuerpo, como 
los pozos, fuentes etc. que sirven para el uso de una 
casa, aun cuando estén distantes de la casa, se con
sidera por accesorio lo que está destinado para un ser
vicio perpetuo de lo demás; aqui el pozo, fuente, etc. 
es lo accesorio y la casa lo principal. 

También se considera como accesorio lo que tiene 
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tanta dependencia con la cosa que separado de ella seria 
inútil ó no podría subsistir; tales son las crias de los 
animales, cuando aun lactan; pero no las que pacen 
y se alimentan por sí solas, y aun algunos quieren que 
no se consideren como accesorio las crias que aunque 
mamen puedan servir para comerlas. 

Por regla general, cuando cesa ó se estingue lo prin
cipal , cesa ó se estingue también lo accesorio; y si se 
estingue la obligación ó deuda principal, se estingue 
también la fianza que responde de ella; pero sin em
bargo la obligación de el que es fiador de un menor que 
celebra un contrato sin la concurrencia del tutor, es 
válida y subsiste, aunque la obligación principal que 
es el contrato sea nulo. 

Por la definición sentada de la accesión vemos que 
abraza dos casos, el primero por lo que produce la pro
piedad y el segundo por lo que se la incorpora. Para 
que el dueño de una cosa disfrute completamente el de
recho de propiedad y este no se haga ilusorio, le per
tenecen todos sus frutos naturales, civiles é industria
les. Se entiende por frutos naturales, los que sin inter
vención del hombre y solamente por la acción de la 
naturaleza producen las cosas; civiles, los que provie
nen de una obligación legal y voluntaria; é industriales 
aquellos que no suministrarian las cosas sin que la mano 
del hombre interviniera de un modo directo en su for
mación. 
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II. 
Accesión por incorporación á la propiedad en los 

bienes inmuebles. 

De dos modos puede tener lugar la incorporación 
á la propiedad en los bienes inmuebles; ó bien natu
ralmente ó artificialmente. 

Naturalmente pueden tener este aumento los predios: 
Por aluvión. 
Por nacimiento de una isla. 
Por •mutación del cauce de los ríos. 

Artificialmente pueden tener aumento los predios: 
Por edificación. 
Por plantación ó siembra. 

CAPITULO II. 

ACCESIÓN NATURAL DE LOS BIENES INMUEBLES. 

I. 
Por aluvión. 

Se entiende ^"aluvión el aumento de terreno, que 
cualquiera corriente de agua, vá incorporando insen
sible y,paulatinamente á los fundos ribereños. 

Como vemos por la'definición, el aluvión se pue
de considerar, respecto de las propiedades ribereñas, 
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como un derecho de accesión y de limitación; la deli-
nicion en sí no espresa mas que incorpora á los fundos 
ribereños; pero de esta incorporación se deduce que 
ha tenido que haber separación de otros fundos, y 
estos tienen que ser precisamente también ribereños, 
porque no todo el aluvión proviene del lecho del rio. 

Solo consideraremos aquí el aluvión, como derc-
recho de accesión. 

El aluvión puede provenir del acarreo1 continuo de 
las aguas; de haber estas abandonado la ribera, de
jando en descubierto parte do su lecho; ó de haber 
depositado la corriente en un fundo ribereño una can
tidad considerable de terreno arrebatado de otro fun
do cualquiera. El primer caso se llama propiamente 
aluvión; el segundo mutación de aheo ó cauce, y el 
tercero avulsión ó fuerza de rio. De la mutación del 
cauce nos ocupamos mas especialmente en el párrafo III. 

En el primer caso, cuando el aluvión proviene del 
acarreo sucesivo de las aguas, pertenece al dueño del 
fundo a que se agrega, y el dueño del fundo de que 
se ha desprendido no puede reclamarle; porque como 
se ha formado insensiblemente no se puede saber á 
quien pertenece. (1) 

En el segundo caso, cuando las aguas dejan en des
cubierto parte del lecho del rio, la parte que queda en 
descubierto pertenece á los dueños de los fundos ribe
reños, sin que los propietarios de las heredades de la 
ribera opuesta puedan quejarse ni pedir resarcimiento 
aun cuando las aguas les hayan ocupado parte de sus 
propiedades. 

(1) Ley 26 , título XXVIII, Part. III. 
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Én el tercer Caso, cuando las aguas, pdr una tras

lación repentina, depositan una gran porción de terreno 
en fundo de otro; el terreno trasladado pertenece á su 
primitivo propietario: pero si se ha adherido de tal 
manera que no parezca sino una propiedad, ó que 
hayan echado raices los árboles, entonces pertenece 
al dueño de la heredad á que fué agregado; teniendo 
éste, sin embargo, que resarcir los daños que haya 
sufrido el propietario del fundo de que ha sido arre
batado: (1) 

El aliivion, que el mar añade á las heredades sitas 
en sus playas, pertenece á los dueños de las hereda
des á que se agrega, y estos pueden construir diques 
para conservarle. 

Cuando el fundo ribereño es un camino que sigue 
en sentido de la corriente, para adjudicar el aluvión 
hay que considerar; si la via es pública, como una 
carretera general, provincial ó vecinal; ó si por eí 
contrario no es alguna de estas, como un Camino de 
sirga ó cualquiera otro que pudiera estar constituido 
como servidumbre. En el primer supuesto, el aluvión 
se hace público en el momento de agregarse al camino 
público, y pertenece al Estado, á la provincia ó al 
Común; según la clasificación de la via: en el segundó 
supuesto, pertenece á los dueños de las heredades en 
que está constituida la servidumbre; porque los que la 
tienen impuesta, rio tienen derecho sino para gozar de 
ella, pero no de lo accesorio. 

Para adjudicar el aluvión formado á lo largo de la 
ribera de un rio, á los propietarios ribereños; se 

(i) L«y 26, título XXVIII, Part. Ili. 
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supone una línea que pase por todos los puntos medios 
del rio, que se llama eje, y de los linderos de las he
redades ribereñas se tiran normales á este eje: la parte 
que queda al frente de cada heredad, entre dos nor
males respectivas pertenece al propietario de la mis
ma heredad y, como parte integrante de ésta, está 
sugeta á sufrir las mismas servidumbres que el todo 
de la heredad; porque se considera que el aluvión le 
ha poseído siempre el dueño del fundo ribereño, 
pero - el usufructuario del fundo á que se agrega, 
tiene derecho á disfrutar el usufructo de éste, mien
tras dure el del fundo ribereño (1). Ningún ribere
ño puede construir diques, presas ó estacadas que 
puedan favorecer el acumulamiento del aluvión en su 
heredad con perjuicio de los propietarios de la ribe
ra opuesta y éste tiene derecho para hacer derribar 
cualquiera clase de obra que aquel construyera con 
ese objeto. 

Si un propietario ribereño no hace uso del terre
no de aluvión que le pertenece, dando lugar de este 
modo á que un estraño tome posesión de él, pierde 
el derecho de propiedad; siempre que el que tomó 
posesión de él le disfrute 10 años, si el dueño está 
presente, es decir, en la provincia, ó 20 estando au
sente; porque entonces le adquiere por prescripción. 

(i) Lev 50, título XXVIII, Part. III. 
13 
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II. 

í»or nacimiento de una isla. 

Isla es una porción de tierra rodeada enteramente 
por las aguas, ya sean del mar ó de algún rio, la
guna, etc. 

Cuando en un rio se forme una isla, ésta pertenece 
á los dueños de los fundos ribereños y deben dividirla 
en proporción á la estenskm de la ribera comprendi
da en cada heredad. 

Tres casos pueden ocurrir cuando se forma una isla 
en un rio cualquiera y dependen del sitio en que se 
forma. 

1." Cuando supuesto el eje del rio, este atraviesa 
la isla por medio, es decir, que queda lo mismo á un 
lado que á otro. 

2.° Cuando supuesto el eje no atraviesa la isla por 
medio y por consiguiente queda mas á un lado que 
á otro. 

3.° Cuando supuesto el eje no toca á la isla, por 
haber sido ésta formada á un solo lado del rio. 

Eo el primero y segundo caso pertenece á los ri
bereños de los dos lados del rio: en el tercer caso, 
solo pertenece á los ribereños del lado en que se ha 
formado la isla. 

Para adjudicar el terreno de la isla formada de 
nuevo en el rio, basta hacer como en el aluvión; pri
mero imaginar el eje del rio y luego tirar normales 
á este eje desde los estreñios de cada heredad de las 
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riberas ó ribera, según que esté comprendida la isla 
en el primero y segundo caso ó en el tercero, y per
tenecerá á cada uno la parte de isla comprendida en
tre la heredad, las normales que parten de sus estre
ñios y la parte de eje interceptada por éstas. 

La isla que se forma de nuevo en un rio, perte
nece íntegra á los dueños de los fundos ribereños y 
no tienen parte en nada los usufructuarios (1), mientras 
en el aluvión sucede lo contrario según hemos visto. 

Cuando en el mar se forma una isla pertenece al 
primero que la ocupa y sus pobladores obedecerán al 
Príncipe del lugar en que se forme. (2) 

Las heredades que por avenidas de los ríos son ro
deadas por las aguas, formando una isla, no por esto 
mudan de dueño; pues permanecen bajo el dominio 
del mismo propietario, que podrá usar de ellas como 
antes (3). Lo mismo sucede aun cuando el rio no for
me isla, sino que invada una heredad ó parte de ella 
con las aguas; cuando éstas vuelvan á su estado nor
mal, puede el propietario entrar en el disfrute del 
fundo como antes; y aun cuando la avenida tuviese 
cubierta la heredad 30 años, no por eso el propie-
rio pierde el dominio por prescripción; porque para 
que tenga lugar la prescripción, es preciso que haya 
intención de adquirir al mismo tiempo que se posee, 
y no puede haber intención, cuando no depende de 
la voluntad propia. 

(1) Ley 27, título XXVIII, Part. III. 
(2) Ley 29 del mismo título y Partida. 
(3) Ley 28 del mismo título y Partida. 
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III. 
Por ululación del cauce de los rios. 

El lecho de los rios navegables pertenece al domi
nio público; pero deja de ser tal en el momento que 
las aguas se retiran para correr por otra parte, for
mando de esta manera un nuevo cauce. El lecho aban
donado por las aguas pertenece á los dueños de los fun
dos que eran ribereños; y el lecho nuevamente ocu
pado cae en el dominio público; sin que los dueños 
tengan derecho á indemnización de ninguna especie. 

La manera de adjudicar, el terreno del lecho aban
donado , á los propietarios ribereños, es la misma que 
para la adjudicación de la isla formada de nuevo en eí 
rio (véase el párrafo anterior), es decir, que pertenece 
á cada uno, la parte comprendida entre la heredad, las 
normales respectivas y la parte de eje interceptado 
por estas. 

CAPITULO IV. 

ACCESIÓN ARTIFICIAL DE LOS BIENES INMUEBLES. 

La accesión artificial de los bienos inmuebles puede 
ser por edificación, plantación ó siembra siendo el suelo 
lo principal y el edificio, árbol ó mies lo accesorio, y 
por lo tanto, esto cede al suelo y el dueño del suelo 
adquiere el dominio de lo accesorio, con las restriccio-
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nes que mas adelante veremos, ya se haya ocupado el 
suelo de buena ó de mala fé. 

I. 
I*or edificación. 

Tres casos pueden ocurrir, que son: 
1.° Ocupar terreno propio con materiales de otro. 
2.° Edificar en terreno ageno con materiales propios. 
3.° Edificar en terreno ageno con materiales ágenos. 
En el primer caso, el que edifica en terreno propio 

con materiales de otro, como ladrillos, madera, cal, 
piedra etc,, adquiere el dominio de éstos; aunque su
piera él, antes de construir, que no eran suyos; pero 
está obligado á pagar al dueño de los materiales el duplo 
del valor de éstos, si tuvo buena fé; ó el importe de 
los daños que por ello se le hubiesen ocasionado,- si 
obraba de mala fé. (1) El pago del doble no está en uso. 

En el segundo caso, el que con materiales propios 
edifique en terreno ageno, pierde el dominio de los ma
teriales, pasando al dueño del suelo; pero tendrá dere
cho si obró de buena fé á que el dueño le pague el valor 
de los materiales, y de ninguna manera se le abonará 
gasto alguno si obró de mala fé. Puede suceder que el 
dueño del suelo sea tan pobre, que no pueda pagar el 
valor de los materiales; entonces el que los empleó de> 
buena fé, tiene derecho á tomarles otra vez; pero como 

(1) Ley 16, título II, y ley 38, título XXVIII, Part. III. 
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en los cdilicios construidos, esto vendría á ocasionar su 
demolición, puede el dueño de los materiales tomar su 
valor del producto del edificio. (1) 

Nada dicen las leyes respecto del caso en que uno 
edifique en terreno ageno con materiales ágenos: pero 
la razón natural y el principio de equidad, nadie 
debe enriquecerse con perjuicio de otro, dictan que el 
dueño del suelo abone al de los materiales su valor; si 
el que edificó lo hizo de buena fé; y si lo bizo de mala, 
el dueño del suelo, sí deberá pagar al de los materiales 
el valor de estos, pero á él le deberá abonar, el que 
edificó, todos los daños y perjuicios que por este mo
tivo se le originaren. 

No podrá eludir el dueño del suelo el pago de los 
materiales, pretestando la mala fé del que los empleó; 
si éste prueba que el dueño del terreno vio hacer la obra 
ó tuvo noticia de ella y no la contradijo; pues si el uno 
obró de male fé para ocupar el suelo, también lo hizo 
asi el otro con objeto de aprovecharse luego de los ma
teriales. 

II. 
•*or plantación ó siembra. 

En la accesión por plantación ó siembra rigen las 
mismas reglas que en la accesión por edificación: úni
camente hay que tener presente que en la plantación 
de árboles no adquiere el dominio de estos, el dueño 

(1) Leyes 4i y 42, titulo XXV1I1, Part. III. 
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del suelo, hasta que han echado raices; porque antes 
se pueden sacar y trasplantarlos. 

Los árboles plantados en los linderos de dos here. 
dades pertenecen al dueño de la heredad en que hayan 
echado las raices principales, sea cualquiera el que 
los haya plantado, y naturalmente debe ser asi, porque 
de la heredad en donde están las raices toman el jugo 
necesario para su nutrimiento. Si las raices principales 
se estendiesen por las dos heredades, como ambas con
tribuyen á su nutrimiento, los árboles pertenecerán á 
ÍOs dueños de las dos heredades; participando los dos 
de los frutos, cuando los hubiere, y de la leña cuando 
los árboles se derribasen. (1) 

Cuando uno en heredad propia siembra fruto ageno, 
debe pagar su valor al dueño de la semilla; lo mismo 
se verificará si este lo siembra de buena fé en terreno 
agcno; pero si lo hiciere con mala, no tendrá derecho 
á resarcimiento de alguna especie. (2) 

CAPITULO V. 

ACCESIÓN POR INCORPORACIÓN Á LA PROPIEDAD EN LOS 
BIENFS MUEBLES. 

La accesión en los bienes muebles puede tener lu-
a;ar por adjunción, especificación y conmistión. 

(1) Leyes 42 y 43, título XXVIII, Part. IIÍ. 
(2) Ley 45, título XXVIII, Part. III. 
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I. 
Por adjunción. 

Accesión por adjunción se verifica cuando una cosa 
agena se une a la propia. Dos ó mas cosas pueden 
unirse por inclusión, como cuando se pone una piedra 
preciosa agena en un anillo propio; por textura, ha
ciendo una tela para sí con hilo de otro; por solda
dura, pegando un brazo, que pertenece á otro, en una 
estatua propia; por pintura, pintando uno en tabla, 
lienzo ó papel ageno; por escritura, escribiendo en 
papel (pie pertenece a otro. 

Si en dos cosas de distintos dueños se verifica la 
accesión por adjunción, el dueño de la principal gana 
en general el dominio de la accesoria; pero si la ad
junción se hace por soldadura y ésta es de diferente 
metal que las dos cosas que utíe, cada una de estas 
pertenece á su respectivo dueño. Si el dueño de la 
cosa principal es quien ha hecho la adjunción, adquiere 
el dominio también de la accesoria, pero tiene que 
pagar el valor de ésta á su dueño: si la adjunción se 
ha hecho por el dueño de la cosa accesoria, éste pier-

. de el dominio de ella, si obró de mala fe; pero tie
ne derecho á percibir su valor siempre que obrare 
con buena fé. (1) 

En el caso que la adjunción se haga por pintura 
ó escritura el dueño de ésta gana el dominio del pa
pel, aunque éste es lo principal. (Véase el cap. I de 
este titulo.) 

(1) Leyes 53 y 36, titulo XXXVUI, Part. III. 
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II. 

Por especificación. 

La accesión por especificación consiste en formar 
para sí una nueva especie con materias agenas. 

Según las Jeyes de Partida para adquirir el domi
nio de la nueva especie hay que observar si las ma
terias de que se compone pueden reducirse á su pri
mitivo estado, y en este caso pertenecen á su dueño 
respectivo; pero si no puede ya reducirse á su pri
mitivo estado pertenece la nueva especie al que la 
hizo, teniendo éste que pagar al dueño de la materia 
su justo valor (1). La estatua que se hace con metal 
de otro, puede reducirse, fundiéndola, á su primitivo 
estado, y según el espíritu de la ley, pertenece al 
dueño del metal; pero mas razonable es que se siga 
el principio sentado para la pintura que se ejecuta en 
papel de otro; pues asi como la pintura puede ser de 
gran mérito, mientras que el papel no vale nada en 
comparación de ella, lo mismo puede suceder con una 
estatua de barro, plomo, hierro ú otro metal cual
quiera; y asi es que la estatua hecha con materia de 
otro, puede adjudicarse al que la hizo; siempre que 
éste pague al dueño de la materia su justo valor. 

(i) Ley 33, título XXVIII, Part. III. 
14 
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III. 
Por conmistión. 

La accesión por conmistión puede suceder de dos 
naneras, ó bien por la reunión de cosas áridas, que 
es propiamente la conmistión, ó bien por la reunión 
de cosas liquidas, que es la confunsion.. La conmis
tión y confunsion pueden ocurrir por voluntad de un 
solo dueño, por la de ambos dueños, ó por casualidad. 

Cuando es por voluntad de un solo dueño y las 
cosas que se reunieron pueden separarse fácilmente, 
como oro y plata ú oro y estaño etc., el que no con
sintió puede reclamar del otro lo que le pertenece, 
pero si la separación no puede hacerse fácilmente; 
como si se mezcla el trigo de uno con el de otro, ó 
si de la reunión ha resultado una cosa que es inútil, 
ó vale menos que cuando estaban separadas, como sj 
se mezcla arena con cal, entonces el que no consin
tió tiene derecho á que el otro le abone el valor que 
tenia la cosa antes de la reunión. (1) 

Guando es por voluntad de ambos dueños, la mezcla 
que resulta pertenece á los dos y debe repartirse entre 
ellos en proporción de lo que cada uno puso. 

Si es debida á la casualidad, los dos dueños tie
nen derecho á sus respectivas cosas, si se pueden se
parar; pero sino pertenece á los dos en proporción á 
lo que cada uno tiene en la mezcla. (2) 

(i) Ley 3i, titulo XXVIII, Part. III. 
(2) La misma ley, titulo y Partida. 



LIMITACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

CAPITULO I. 

Cosas «¡as* Mjissíasí el derecho de propiedad. 

emos tratado ya de los diferentes modos de aumen
tar la propiedad, vamos á tratar ahora de las causas por 
que se limita el derecho que tenemos en las cosas. 

Una de las cosas que limitan ó disminuyen el de
recho de propiedad son las servidumbres; es cierto 
que las servidumbres al mismo tiempo que disminu
yen el derecho del dueño del predio sirviente, au
mentan, por decirlo así, el del predio dominante, y 
por esta razón podiamos haber hablado de ellas ante
riormente; pero lo hacemos en este lugar, porque pa
rece, que de la palabra servidumbre, se desprende 
mas bien una carga ó sujeccion, que una ampliación 
ó aumento de las cosas. 
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II. 
nociones generales de las sertidnmbres. 

Materia vasta es la de las servidumbres y tanto mas, 
cuanto que se ha tratado muy poco de ellas y los modos 
de imponerlas son infinitos; porque ¿de cuántas mane
ras diferentes se puede tener algún dominio en la pro
piedad agena? Pregunta es esta á que no se puede res
ponder fácilmente de una manera exacta; porque, tan
tos son los medios porque el hombre puede gozar algún 
derecho en la propiedad agena, cuantos este puede 
imaginar; pero sin embargo, todos se comprenden, de 
una manera mas ó menos general, mas ó menos esplí-
cita, en las divisiones que de las servidumbres se verán 
mas adelante. 

Muy escasas están nuestras leyes respecto á servi
dumbres; si es en las urbanas nos faltan unas ordenan
zas generales á que podamos atenernos en los diferen
tes casos que se nos presentan para su resolución, en 
gran parte, pueden servir las municipales, pero tienen 
la contra de que como son locales, no se las puede apli
car mas que en aquel punto en que están mandadas ob
servar. Las ordenanzas municipales se componen de todos 
los bandos vigentes que, sobre policía urbana y rural, 
han publicado los respectivos Ayuntamientos, y algu
nas veces suele suceder que, dictados por personas ca
paces sí, sin duda alguna, pero que como el hombre 
no es universal, les fallan aquellos conocimientos fa
cultativos indispensables para saber, que una cosa que 



—109— 
mandan, se puede ejecutar sin faltar á la solidez ne
cesaria (limitándonos á la construcción), y por el con
trario que una cosa que prohiben traería consecuencias 
fatales, si esta prohibición se llevase a cabo con rigor: 
por eso es bueno que mientras haya como hemos dicho 
unas ordenanzas generales que es difícil formar; porque 
según los países, climas etc. así tienen que estar re
dactadas estas, se manden formar municipales por los 
Ayuntamientos á hombres facultativos, que puedan en 
vista de esos mismos bandos, leyes y órdenes vigentes 
y con arreglo á sus conocimientos hacer compatibles el 
bien general y el individual. 

Si es en las servidumbres rústicas, nos falta un Có
digo de policía rural que nos pueda servir ele base en 
nuestras decisiones; si bien es cierto que tenemos al
gunas leyes á que poder atenernos, pero todavía hay 
un vacío muy grande que llenar, y esto podía reme
diarse comprendiendo en las ordenanzas municipales, 
formadas como hemos dicho anteriormente, las propie
dades rústicas y las urbanas. 

III. 
Origen de las servidumbres. 

Bien fácilmente se pueden observar las causas que 
han originado las servidumbres: á poco que uno dis
curra puede conocer que la disposición de las localida
des ha sido precisamente una de estas causas;^porque 
Si en una heredad cualquiera aparece un manantial, es 
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claro que Ja corriente de agua producida por este ma
nantial ha de buscar los puntos mas bajos de ella y si 
aun la heredad contigua está mas baja, el agua la in
vadirá, y hé aqui constituida ya esa heredad inferior 
en la servidumbre de permitir que el agua del manan
tial pase por ella con ciertas restricciones como luego 
veremos. 

No hay duda alguna de que no ha sido la única 
causa del origen de las servidumbres la disposición 
de las localidades; las necesidades sociales han con
tribuido en gran parte á su formación: es claro que 
el hombre que" vive en sociedad tiene contraidos con 
ésta algunos deberes en retribución, digámoslo así, de 
los bienes que ésta le reporta, por estos deberes se 
vé el hombre obligado á sufrir algunas cargas en ob
sequio del bien común: un ejemplo de esto tenemos 
en la servidumbre de libre margen; pues sin embargo 
de ser uno dueño de una heredad ribereña en toda la 
estension de ésta hasta las mismas aguas y en sentido 
mas lato hasta el medio del rio, se vé uno obligado, no 
solóla "permitir la"•, construcción de un camino de sirga 
para facilitar lajnavegacion del rio, ocupando de esta 
manera parte de la heredad, sino á permitir el paso 
continuo por dicho camino para la esplotacion, por 
medio de la navegación, de todas las heredades ribere
ñas y otras cualesquiera que tuvieran necesidad de ello. 
Otras muchas cosas podríamos enumerar como princi
pales causas de las servidumbres; pero las suprimo por 
no ser difuso y porque por lo dicho se puede formar 
una idea de cuales son ellas. 
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IV. 
líivision de las servidumbres. 

Servidumbre es el derecho constituido en un pre
dio cualquiera á favor de otro predio ó persona, por el 
que su dueño tiene que permitir ó no hacer alguna cosa. 

El predio en que está impuesta la servidumbre se 
llama sirviente, y el predio en favor do quien está im
puesta dominante-. 

Las servidumbres se dividen, atendiendo á quien 
las goza, en reales y personales: reales son las que 
están constituidas en un predio cualquiera á favor de 
otro predio de distinto dueño; personales son las que, 
están constituidas en un predio á favor de una persona. 

Muy debatida ha sido por los jurisconsultos esta di
visión, impugnándola unos y defendiéndola otros; aque
llos alegan que las servidumbres personales no son mas 
que una modificación de la propiedad, es decir, que el 
que la tiene impuesta disfruta el derecho de propiedad, 
pero en un grado muy inferior al del propietario ver
dadero y con ciertas restricciones, que éste como dueño 
absoluto de su propiedad, no tiene, y que por consi
guiente no es necesaria. Los que defienden que las ser
vidumbres son susceptibles de la división que por al
gunos se hace de ellas en reales y personales, dicen; 
que por las definiciones de estas servidumbres, se co
noce que es muy diferente que las servidumbres estén 
constituidas á favor de una persona ó de un predio, y 
que la manera de distinguir, cuando lo están de un 
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modo y cuando de otro, es lo que hace necesaria esta 
división; porque sino se estableciera esta diferencia y 
se considerasen solo las servidumbres reales; entonces á 
las personales no se las podria llamar servidumbres, 
siendo asi que no son otra cosa: otras muchas causas se 
podrían alegar en defensa de esta división, pero no nos 
hacemos cargo de ellas por no ser demasiado estensos y 
porque con lo dicho y con lo que se verá mas adelante 
nos basta para formarnos una idea exacta del espíritu de 
las servidumbres, que es lo que á nosotros nos interesa. 

Se han dividido las servidumbres, en atención á quien 
las disfruta, en reales y personales; atendiendo á los 
modos de disfrutarlas se las puede dividir en continuas 
y discontinuas; atendiendo á los fundos en que están 
constituidas en rústicas y urbanas; y finalmente con 
relación á su origen en naturales y legales. 

Las servidumbres reales, ó sea el derecho que un 
predio tiene sobre otro predio, pueden ser infinitas; 
porque estos pueden estar colocados de infinitos mo
dos unos respecto de otros, ya por la misma natura
leza, ya por ordenanzas municipales, ó ya por el me
jor uso y conveniencia de los dueños; pero no obs
tante de ser infinitas, trataremos de las mas generales y 
de las que mas nos interesan en su aplicación: las ser
vidumbres personales son tres: uso, usufructo y habi
tación; pero no nos detendremos en su examen por
que no nos interesan como las demás: servidumbres 
continuas son aquellas cuyo goce no sufre interrup
ción alguna como son en las urbanas, cuando alguna 
solera de un edificio descansa en los muros del con
tiguo, cuando se abre una ventana que dá luz á las 
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habitaciones de un edificio, etc.: discontinuas son aque
llas que no se disfrutan sino en épocas, y por consi
guiente su uso sufre interrupciones, tales son en las 
rústicas, la de senda (iter), la de carrera (actus), etc. 

CAPITULO II. 

SERVIDUMBRES RUSTICAS. 

I. 
I'dcas genérales de las servidumbres rústicas. 

No trataremos aquí de las servidumbres urbanas 
porque no corresponden á este lugar, y asi lo haremos 
en el LIBRO SEGUNDO, que es donde corresponde 
su examen. 

Servidumbre rústica es aquella que está cons
tituida en una heredad rural á beneficio de Otra here
dad (1). Ya digimos antes que podian estar constitui
das de infinitas maneras; pero las mas principales son 
las siguientes •-

La de senda {iter), que es el derecho que tiene 
el dueño de una heredad de pasar por la inmediata, 
ya porque el mejor cultivo de aquella lo requiere así, 
ya también por su comodidad. El que tiene derecho 
á la servidumbre de senda, puede pasar por la here
dad en que esté constituida, solo, acompañado, á pie 

(1) Ley 5, título X X X I , Part. III. 
15 
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ó á caballo, de manera que no ocupe mas de dos pies, 
que es la anchura que se suele dar a la senda. (1) 

La de carrera (actus), que es el derecho de pasar 
por heredad agena con carretas ó bestias cargadas, de 
manera que no ocupen mas de cuati o pies, que es la 
anchura que se suele dar á la carrera. Como es fácil 
conocer, en la servidumbre de carrera vá tácitamente 
concedida la de senda; pues se necesita menos anchura 
para su aprovechamiento. 

La de camino (via), que es el derecho que uno tiene 
de pasar por la heredad agena, con carretas ó piedras 
y maderas arrastrando, de manera que no ocupe mas 
de ocho pies en las partes rectas, y diez y seis en las 
vueltas, que es la anchura que se debe dar al camino, 
si los respectivos dueños no hubiesen señalado otra (2); 
igualmente que en la de carrera vá comprendida la 
de senda, así también, en la de camino van compren
didas la de senda y carrera. 

La de acueducto (aqvwductus), que es el derecho de 
hacer pasar por la heredad agena agua para molinos, 
riego de tierras etc. etc. El dueño del predio dominante 
debe, si el agua es en gran cantidad, construir cauce 
ó acequia á sus espensas, de manera que al predio sir
viente no se le irrogue algún perjuicio ensanchándole 
ó alzándole; y si es en cantidad pequeña, debe cons
truir, del mismo modo y por la misma razón, un gfínl 
duelo de arcaduces que vayan por debajo de tierra de 
manera que el del predio dominante pueda servirse de 
él y no cause daño al del sirviente. 

• — — 

(1) L*y 5, título XXXI, Part. Ili. 
(2) La misma ley. 
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En esta servidumbre son de cuenta del dueño del 

predio dominante, todos los gastos necesarios para la im
posición y conservación de ella, y abonará ademas al del 
predio sirviente los daños y perjuicios que ha de ocasio
narle dicha servidumbre, con mas el 3 por 100 del valor 
íntegro de estos daños; abonándole también los daños 
y perjuicios que se le irrogaren durante las obras, pero 
en este último caso no se le abonará el 3 por 100 (1). 
Sobre los trámites que deben seguir los espedientes 
para la imposición de la servidumbre de acueducto véase 
el párrafo siguiente. 

La de sacar agua (jus aqum haustus) del pozo, fue n 
te ó cisterna que hay en una heredad para servicio de 
los criados y de las bestias que labran otra heredad. (2) 

La de poder uno introducir sus ganados en la he
redad agena para abrevarlos (3) (jus pécoris ad aquam 
apulsus) en fuente, pozo ó arroyo que haya en ella; el 
dueño del predio sirviente debe permitir la entrada á 
los ganados del dueño del dominante siempre que éste 
lo tenga por conveniente: igualmente puede uno tener 
constituida servidumbre en monte ó dehesa agena para 
apacentar sus ganados y el dueño de estos puede hacer 
uso de esta servidumbre como mejor le parezca sin im
pedírselo el del predio sirviente. (4) 

La de sacar tierra, arena, piedra, ó hacer cal (jus 
arena; aut creta; fodiendoj aut eximendi lápidis) en la 
heredad agena, siempre que para la nuestra fuere ne-

(1) Ley 4 título XXXI, Part. III. 
(2) Ley 6, título XXXI, Part. III. 
(3) Véase en el título V de este libro, el cap. III, párrafo I. 
(4) La citada ley 6. 
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cesarlo; en este caso el dueño del predio dominante 
debe abonar al del sirviente los daños que por tal seiv 
vidumbre á éste se le irroguen, tanto durante las obras 
necesarias para establecerla como después de esta
blecida. (1) 

II. 
Trámites qne han de darse á los espcdíenícs sobre 

declaración de la servidumbre de acueducto. 

Los trámites que según Real orden de 20 de Diciem
bre de 1852 hayan de seguir los espedientes en que se 
solicite la declaración de la servidumbre de acueducto 
son los siguientes: 

1.° «Pretensión del interesado ó de la persona que 
legítimamente le represente, la cual dirigirán al Go
bernador de la provincia. 

2.° Espresará la solicitud antedicha con toda cla
ridad , ademas del nombre y domicilio del interesado, 
las razones en que se funde su pretensión. Se presen
tará con ella un testimonio del título de propiedad ó 
disfrute de las aguas, cuyo aprovechamiento se solicita, 
especificándose su situación, la de las tierras que se 
intentan regar, y el sitio por donde se pretende llevar 
el acueducto. Se fijará también la topografía de los ter
renos sobre los cuales se pide la servidumbre, el nom
bre de su dueño, y el pueblo del domicilio del mismo. 

3.° A la solicitud habrá de acompañar igualmente 

(1) Ley 7, título XXXI, Partida III. 
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plano formado por Ingeniero, Arquitecto ó Director de 
caminos vecinales, en que consten facultativamente de
terminados los estremos que respecto á las aguas, si
tuación de los predios y trazado del acueducto, se exi
gen en el artículo anterior. Será asimismo adjunta una 
Memoria demostrativa de estos hechos y de la necesidad 
de que la conducción de las aguas se verifique por aquel 
punto precisamente. 

í.° Dispondrá el Gobernador que tenga lugar una 
comparecencia entre el solicitante y el dueño del pre
dio que se intenta gravar con la servidumbre; cuya 
comparecencia se verificará ante el Alcalde del domi
cilio del último. Su objeto es que en todo tiempo conste 
la conformidad (en cuyo caso, ya no habrá necesidad 
de otro trámite, bastando solo obtener testimonio del 
acto), ó el disentimiento, consignándose en este caso 
las razones en que se funde. 

5.° Devuelto el espediente al Gobernador de la pro
vincia, bajo recibo en que consten por índice sus do
cumentos, se entregará por su orden primero al recla
mante, y después al dueño del terreno, señalando á 
cada uno un término que no escederá de quince dias 
al primero; ni bajará de treinta al segundo, para que 
espongan lo que á su derecho entendieren convenir. 
Estos traslados se harán por notificación administrativa, 
insertándose también en el Boletín oficial de la provincia. 

6." Si el presunto predio sirviente fuere de propie
dad del Estado, las diligencias sé entenderán con el 
Promotor fiscal del juzgado, el cual'solicitará instruc
ciones del Gefe del ramo á que aquel pertenezca. Si el 
terreno fuere municipal,fel [espediente se sustanciará 
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con el Alcalde j deliberando sobre él el Ayuntamiento 
con igual número de mayores contribuyentes; pero en 
este caso la comparecencia se verificará ante el Alcal
de mas próximo, y en caso de duda, ante el que el 
Gobernador designare. 

7.° Evacuados los traslados, se anunciará en el Bo
letín oficial en que se pone de manifiesto el espediente 
por espacio de diez dias útiles en el Gobierno civil de 
la provincia por si á alguien interesare examinarlo y 
deducir reclamación, de la cual por un breve térmi" 
no se dará vista á las partes. Si no constare el due
ño del terreno que se trata de sugetar á la servidum
bre, las actuaciones se entenderán con el Promotor; 
pero anunciándose por uu mes seguido en el espre
sado Boletín oficial y por tres veces en el de este 
Ministerio (1) y la Gaceta. 

8.° Los honorarios del Promotor en este caso, y 
todos los gastos que se originen en la sustanciacion del 
espediente, serán á cargo del que solicita la servi
dumbre. 

9.° Evacuadas en su caso y lugar las diligencias 
prevenidas en los artículos anteriores, se pasará el 
espediente al Ingeniero de la provincia, para que con 
vista del mismo, y reconociendo el terreno, si lo cre
yere necesario, informe lo conveniente. A igual efec
to se pasará después, ya con su informe, al Consejo 
provincial. 

10. Y por último, con los dictámenes originales, 
consignando también el suyo, lo elevará el Goberna-

— — — 1 — 

(i) El de Fomento. W. del A. 
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dor de la provincia á la soberana resolución de S. M. 
por conducto de este Ministerio; advirtiendo, que en 
cuanto á la indemnización por la servidumbre, en caso 
que no hubiere avenimiento, se fijará con arreglo,i 
lo que prescriben los artículos 7.° y 8.° de la ley de 
17 de Julio de 1836, sobre enagenacion forzosa de la 
propiedad por motivo de utilidad pública.» 

CAPITULO III. 

SERVIDUMBRES NATURALES. 

I. 
Casos que pueden ocurrir. 

Servidumbres naturales son aquellas que; soderiban 
de la misma naturaleza. 

Diferentes casos pueden ocurrir en las servidum
bres naturales, y son los siguientes: 

De la corriente de las aguas de una heredad su
perior por la inferior. 

Derecho que tiene un propietario sobre el agua 
que nace en su heredad. 

Derecho que tiene un propietario sobre el agua 
que corre por su heredad. 

Derecho que tiene el propietario á las aguas plu
viales que caen en sti heredad. 

De los rios del dominio público. 
Cargas de los fundos ribereños. 
Derecho que tiene un propietario de cerrar ó cer

car su propiedad. 
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If. 

I>e la corriente de las aguas de una heredad superior 
por la inferior. 

Los propietarios de las heredades inferiores están 
obligados á recibir, aunque de ello les pare perjuicio,' 
las aguas que provengan naturalmente de los fundos 
superiores, esto es, sin que haya intervenido la mana 
del hombre en su acumulación ó conducción. Podrá 
el propietario de la heredad inferior eximirse de reci
bir en su predio las aguas del servicio doméstico, ó 
que artificialmente se hayan acumulado en el predio1 

superior como las que provienen de estanques, las llo
vedizas de los tejados, etc., etc, porque* en estás ha 
intervenido la mano del hombre. (1) 

También está obligado el propietario de una he
redad inferior á recibir las tierras y piedras que natu
ralmente desciendan dé los fundos superiores, no pu-
diendo los perjudicados, en este caso ni en el anterior, 
pedir resarcimiento de daños al dueño del fundo su
perior (2). No solo está obligado el dueño de una he
redad inferior á recibir las aguas que naturalmente 
vengan de la superior, sino que si estas atraviesan la 
heredad por medio de zanja, reguera, etc., etc. debe 
cuidar aquel de que no se ciegue, limpiándola á su 
costa en caso de que así sucediere. Si la zanja ó 

(1) Ley U , título XXX11, Part. III. 
(2) La misma ley 14. 
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reguera fuese*de muchos debe limpiar cada uno la parte 
que corresponde enfrente de su heredad. (1) 

No puede el dueño de la heredad inferior cons
truir diques, ni otra obra cualquiera, que impida el 
libre curso de las aguas que desciendan de la heredad 
superior y pueda hacer rebalsar éstas, causando per
juicios de esta manera al fundo superior. El dueño del 
predio superior tiene derecho al resarcimiento de los 
daños que las tales obras le hayan causado, y hacer 
que éstas desaparezcan á costa del dueño del fundo 
inferior. (2) : 

Asi como el dueño de la heredad inferior tiene cier
tas obligaciones contraidas con el propietario del fundo 
superior, asi también éste está sugeto á ciertas restric
ciones respecto de aquel. No puede el propietario del 
fundo superior hacer obra alguna en su heredad que 
perjudique á la heredad inferior, como mudar el curso 
natural de las aguas ó acumularlas en un solo parage 
á su salida del predio superior; pues en este caso está 
obligado el dueño de la heredad superior á quitar á 
su costa la obra que haya hecho y á pagar al propieta
rio del predio inferior los daños y perjuicios que por la 
construcción de dichas obras se le hubiesen irrogado (3). 
Puede i sin embargo, el dueño de una heredad supe
rior, para el mayor desarrollo de la agricultura, hacer 
en ella las obras indispensables para su cultivo, como 
son, zanjas, surcos etc., aunque de ello le venga algún 
mal al predio inferior; porque de otro modo no podría 

(i) Ley IS, título XXXII, Part. III. 
(2) Ley 15 del mismo título y Partida. 
(3) La misma ley. 

16 
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cultivarse la heredad, ya por mucha humedad ó porque 
las aguas no corriesen por donde debian para aprove
charlas en el riego de las heredades: no solo les es per
mitido hacer á los dueños las espresadas obras sino que, 
como tendremos ocasión de ver en el LIBRO TERCERO, 
los que las emprenden gozan de algunos privilegios con
cedidos por varias leyes, órdenes y disposiciones v i 
gentes en la materia. 

III 

Derecho que tiene un propietario sobre el agua que 
nace en su heredad. 

Previene la ley 19, título XXIII, Part. III, que 
todo propietario tiene derecho para abrir, en predio 
propio, fuente ó pozo, sin que se lo pueda impedir el 
vecino, alegando que por esta razón disminuye ó falta 
el agua á su fuente ó pozo, á no ser que pruebe que 
la fuente ó pozo que ha sido abierto es innecesario ó 
ha sido solamente hecho por perjudicarle; pues en este 
caso recíprocamente le concede á éste la ley el dere
cho de hacer que la obra no se ejecute ó de pedir que 
se ciegue ó destruya. 

La fuente ó manantial, que hay en un predio, forma 
parte de éste, lo mismo que todas las aguas que en él 
aparezcan ya naturalmente ya por obras practicadas, for
mando parte del predio, y según las leves de Partida tí) 

(1) Ley i, título XXVIII , Part. III. 
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pertenecen al dueño de éste y de consiguiente puede 
hacer de ellas lo que quiera y destinarlas á los usos que 
mas le convengan: sin embargo, este principio esta
blecido por la ley está modificado en parte por leyes 
posteriores y ademas tiene dos escepciones. 

La modificación que sufre el principio sentado, es 
que cuando las aguas aparecen en una mina el dueño 
de ésta adquiere servidumbre (1) sobre ellas de poder 
aprovecharlas en cuanto lo requiera la esplotacion y 
mientras sea dueño de la mina y si hay algunas sobran
tes y el dueño del predio las quiere aprovechar es de 
cuenta de éste (2) hacer todas las obras necesarias 
para ello. 

Las dos escepciones son: 
1.a Cuando otro propietario diferente del dueño de 

la fuente tiene derecho al agua de ésta. 
2.4 Cuando la fuente ó manantial surte de agua á 

los habitantes de algún pueblo. 
En la primera escepckm se puede haber adquirido 

derecho al agua de la fuente de dos maneras, por título 
ó por prescripción; por título, es cuando el dueño de 
la fuente cede al otro el agua convencionalmente, por 
testamento ó cualquiera clase de servidumbre, ó cuando 
el Juez se la adjudica en los juicios divisorios; por pres
cripción , cuando se ha servido del agua con buena fé 
todo el tiempo legal y con los requisitos que para pres
cribir se necesitan. (3) 

(1) Art. U de la ley de minas de 11 de Abril de 1849 y art. 70 
del reglamento parala ejecución de esta ley. 

(2) El mismo artículo 76 citado. 
(5) Véase el párrafo 11, capitulo 2.* del título H de este libro. 
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Si el dueño de la fuente ó manantial tuviese alguna! 

heredad inmediata á ésta, puede con el agua que le 
pertenece regar y cultivarle, conduciendo las aguas por 
medio de cauce ó acueducto por las heredades inter
medias, obteniendo previamente esta servidumbre é in
demnizando á sus dueños como hemos visto en el pár
rafo segundo del segundo capítulo de este título; de] 
mismo modo puede un propietario que posea en su fun
do alguna fuente ceder á otro todas ó parte de las aguas, 
aun cuando la heredad de éste esté distante de la suya, 
y entonces la servidumbre de acueducto la impondrá 
el que quiere disfrutar de las aguas, y éste á su vez 
puede cederlas á otro vecino, con tal que abunden de 
manera que por esta cesión no se le pare perjuicio al 
dueño de la fuente. (1) 

Cuando el dueño de, una fuente ha concedido á 
otro, ó éste ha adquirido por prescripción el derecho 
de servirse de sus aguas para el riego y cultivo de 
su heredad, no puede hacer la misma cesión á otro 
en perjuicio del primero; pero si hay agua con tal 
abundancia, que baste para las heredades de am
bos concesionarios, no perjudicando por esta razón al 
primero, podrá entonces hacer cesión al segundo del 
agua necesaria para el cultivo de sus heredades (2). 
Si el propietario que tiene una fuente en su heredad 
cede al vecino, ó le deja adquirir por prescripción, 
el uso de una parte del agua que de ésta proviene, 
no obstante esta cesión, puede el dueño de la fuente 
usar de la que queda para las necesidades de su he-

(1) Ley 12, título XXXI, Part. III. 
(2) Ley 5 del mismo título y Partida. 
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redad; pero si éste por razón del cultivo ó de cual
quiera otra manera gastase ó invirtiese toda el agua 
que dá la fuente ó una parte mayor que la que gas
taba cuando se impuso la servidumbre, el dueño del 
predio dominante tiene derecho á que aquel le déjelo 
que acostumbraba, ó por lo menos lo que necesita para 
su heredad. 

La segunda escepcion que sufre el derecho que 
un propietario tiene sobre la fuente ó manantial que 
nace en su heredad, es cuando surte de agua á una 
ciudad ó pueblo. Ya hemos dicho anteriormente que 
el interés privado cede al interés público, pero siem
pre mediante la indemnización correspondiente. Se con
sidera de interés público cuando no hay otra fuente 
que pueda surtir á la ciudad ó pueblo y tiene que ser 
precisamente aquella, esto se entiende si el agua de 
la fuente ó manantial es potable; porque en caso con
trario no sirve para el abasto de la población y de ser 
para otros fines particulares entonces deja de ser de 
utilidad pública. Puede ser que la corriente de agua de 
una fuente ó manantial pase por un sitio en que haya 
construidas varias casas y los habitantes de estas quie
ran usar del agua de la corriente, alegando que la reu
nión de las casas allí construidas puede considerarse 
como pueblo; en este caso á la Administración corres
ponde determinar si el conjunto de casas debe ó no con
siderarse como pueblo. 

i 
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IV. 
Itarecho que üeiic «* propietario sobre «1 agua qué 

corre por su heredad. 

La corriente que pasa por una heredad puede ser 
navegable ó flotable, y puede no serlo; esta diferencia 
modifica en gran manera el uso que se puede hacer de 
la corriente: otra diferencia hay que hacer y es, que una 
corriente de agua puede pasar por una heredad for
mando limite con ella ó atravesándola, y su uso se mo
difica según sea de un modo ó de otro. 

Las cernéales navegables y flotables pertenecen al 
deminio-público y nunca pueden hacerse propiedad de 
los ribereños; pero las leyes conceden á estos algunos 
derechos para su «so, siempre que no impidan la nave
gación. Un propietario per cuya heredad pase una cor
riente de agua navegable ó flotable puede construir 
molino, aceña etc., etc. previa Real autorización y 
formación de espediente como puede verse en el LI
BRO TERCERO. 

Las ordenanzas municipales de ios pueblos limitan 
el uso que deben hacer de las corrientes de agua, no 
navegables ni flotables, los dueños de las heredades por 
donde estas pasan; pero sucede que en algunas partes 
no hay estas ordenanzas ó no tratan del particular por 
lo que será bueno que los propietarios observen las 
reglaslgenerales dictadas por el interés de los ribereños 
y de la agricultura. 

Cuando una corriente de agua forma el límite de dos 
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heredades, los dueños de estas pueden usar de dicha 
corriente para su riego ú otro cualquier fin, pudiendo, si 
quieren, sustraer el agua de la corriente por medio de 
acequia, presa ó canal; pero sin tomar mas que la can
tidad que le corresponda y sin perjudicar á los propie
tarios superiores haciendo refluir el agua á sus here
dades, ni á los inferiores quitándoles el agua que los 
corresponda para el riego de sus heredades ó para otro 
cualquiera objeto á que antes la hayan aplicado. Si un 
propietario construye presa en una corriente de agua 
debe hacerlo de manera que no perjudique en mane
ra alguna á los demás propietarios ribereños, porque 
el mismo derecho asiste á uno que á otro para usar 
del agua de la corriente. 

Acabamos de decir que un propietario superior no 
debe hacer uso del agua de una corriente de manera 
que ésta falle para el propietario domas abajo; pues 
del mismo modo, éste no puede usar de la corriente de 
manera que el propietario superior no pueda percibir 
el.agua .que le corresponda; sin embargo, un propietario 
que tenga construido un molino en una corriente de agua 
no podría moler cuando ésta escaseara por razón de 
que, tomando los propietarios superiores la misma parte 
de agua que cuando no escaseaba, no quedaría en este 
caso la suficiente para comunicar el movimiento nece
sario á la maquinaria y asi el interés general dicta, que 
si en las inmediaciones no hay otro molino que pueda 
surtir á' la comarca sin perjudicar a los co-partícipes 
superiores, pueda usar de la corriente aun en perjuicio 
íle los demás co-partícipes. 

Cuando una heredad ribereña se divide de tal ma-
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ñera que alguna de las partes en que se ha dividido 
no forma ribera, no por esto deja de disfrutar ésta 
parte del agua de la corriente, sino que por el con
trario debe percibir siempre la cantidad que la corres
ponda en proporción á la que percibía la heredad total 
antes de hacer la divinen* Aun cuando una heredad r i 
bereña se haga mayor por haber adquirido su dueño 
alguna de las contiguas que no forme ribera, no por 
eso debe percibir mayor cantidad de agua, porque si d e 

este modo fuese aumentando sucesivamente su propie
dad llegaría un caso en que los demás co-partícipes 
no tendrían agua de que disponer para sus heredades. 
Por la misma razón no puede dejar tomar á otro agua 
después que él se haya servido de ella para el riego 
de su heredad; pero sí puede ceder á otro cualquiera 
el todo ó parte de la cantidad que él tenga derecho 
á percibir, porque de esta manera no perjudica álos 
demás ribereños. 

En el caso de que la corriente de agua atraviese-
una heredad el dueño de esta puede darla en su inte
rior la dirección que quiera, con tal que á la salida siga 
su curso ordinario y no haya disminuido de tal manera 
que los demás propietarios no tengan suficiente cantidad 
de agua para el uso de sus heredades'; tampoco puede 
estancarla ni aumentarla de manera que a su salida pue
da perjudicar á los demás propietarios. 

Todo lo dicho anteriormente tiene efecto, si la cor
riente de agua es natural; pero si la corriente de agua 
pasa por cauce construido por algún particular, los pro
pietarios colindantes no tienen derecho alguno al agua, 
si no le adquieren del dueño del cauce por prescripción 
ó por cualquiera otro medio. 
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V. 

brecho q,,e «ene un propietario á las aguas p l ( l v i a . 

les que caen en su heredad. 

De dos diferentes maneras se pueden considerar las 
aguas pluviales, ya en predios rústicos ya en urbanos-
nos limitaremos á considerarlas en este lugar respecto 
a los predios rústicos, haciéndolo respecto á los urba
nos en el lugar correspondiente del LIBRO SEGUNDO 

Al dueño de toda heredad le pertenecen las aguas 
pluviales que caen directamente del Cielo y puede 
usar de ellas según mejor le convenga; ya reteniéndolas 
en su predio ó ya dejándolas correr al inferior, no sien 
do inconveniente alguno el que el dueño del predio in
ferior las haya disfrutado antes y aun haya construido 
algunas obras en su heredad para facilitar su uso, como 
zanjas, canales ú otra obra cualquiera; pero el'dueño 
del predio inferior adonde hayan ido á parar siempre 
estas aguas puede ocuparlas á título de servidumbre ó 
por prescripción; teniendo en este caso que haber prac
ticado en el predio superior trabajos aparentes que in
diquen el deseo de llevarlas á su heredad. No basta al 
dueño del predio inferior para disfrutar las aguas plu
viales el que el dueño del predio superior no haya he
cho uso de ellas en algún tiempo, dejándolas correr por 
su predio, pues éste tiene la facultad de hacer, ó nó, 
uso de ellas según mejor le convenga. 

I-as aguas pluviales que corren por los caminos- DÚ-
17 l 
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blicos pertenecen a todos, y de consiguiente puede dis
frutarlas el primero que las ocupe, no pudiendo para 
esta ocupación ejecutar obra alguna que perjudique a 
la via pública; esta ocupación la puede ejercer cual
quier propietario aun cuando su predio no este lindante 
con el camino, pues en este caso puede conducir el 
agua por las heredades intermedias, adquiriendo para 
ello la competente servidumbre. El principio de que 
las aguas pluviales pertenecen al primer ocupante tiene 
escepcion cuando algún pueblo ha concedido sus aguas 
á ciertos propietarios; porque en este caso los demás 
propietarios deben respetar esta concesión; y bien mi
rado no es esta escepcion, porque el pueblo ha estado 
en su derecho al ceder las aguas, pues le pertenecen 
esclusivamente y puede hacer de ellas el uso que quiera. 

Mientras no influya la mano del hombre en el curso 
de las aguas pluviales, nadie es responsable de los daños 
que éstas puedan ocasionar en las heredades que atra
viesan; pero si un propietario hace alguna obra en su 
predio por causa de la cual las aguas pluviales pudie
sen perjudicar á su vecino, éste tiene derecho para que 
derribe las obras á su costa el que las ejecutó y ademas 
le resarza los daños y perjuicios que éstas hayan po
dido ocasionar en su heredad (1). Ningún propietario 
es responsable de los daños que puedan sobrevenir á 
su vecino por razón de haber variado el cultivo (leí 
predio que le pertenece. 

A las aguas pluviales es aplicable lo que respecto 
de la corriente de las aguas cíe una heredad superior 

(1) Ley 13, titulo XXXII, Part. 111. 
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por la inferior se dijo en el párrafo segundo de este 
capítulo y que no trasladamos aqui por evitar repe
ticiones. 

VI. 

De los rios del dominio público. 

Se llaman rios navegables y flotables aquellos que 
de tiempo inmemorial están destinados á la «navegación 
y conducción de balsas y todos aquellos que el Gobier
no declare útiles para dichos usos. 

El uso de los rios es del dominio público y perte
nece á todos los hombres tanto nacionales como estran-
geros (1); de aqui se infiere que no pueden nunca ha
cerse de propiedad privada á no ser que como hemos 
visto en el párrafo tercero, capítulo tercero, título ter
cero mude de curso ó se limite el que siempre ha te
nido, pues entonces los propietarios ribereños adquieren 
el lecho abandonado. Las riberas de los rios pertenecen 
en cuanto al dominio á los dueños de las heredades con
tiguas y en cuanto al uso á todos los hombres según la 
ley 6, título XXVIII, Part. III; pero sin embargo la ley 
9 del mismo título y Partida dice que son del Común de 
cada ciudad ó villa las fuentes, plazas, arenales que 
hay en la orilla de los rios etc. etc. y que pueden usar 
de estas cosas los que moran en dichas ciudades ó villas, 

(1) Ley 6, título XXVIII, Part. III. 
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pero no los habitantes de otro lugar. No se puede con. 
cebir que el contenido de estas dos leyes sea contra
dictorio y la interpretación mas conforme y mas equi
tativa es que la primera se refiere al uso meramente 
pasivo, por decirlo asi, que se puede hacer de las ri
beras de los rios tal como atar las naves á los árboles 
que en ellas haya, poner los pescadores á secar en ellas 
sus redes y vender sus pescados etc., etc., en una pa
labra, un uso momentáneo y que no dá lugar á ocupa
ción de alguna especie; y la segunda ley se refiere al 
uso que los habitantes de un pueblo pueden hacer de 
las orillas de los rios, que pertenecen al Común, como 
es, construir lavaderos, estraer arena y cascajo etc., 
etc., de manera que este uso ya dá lugar á cierta ocu
pación y disfrute en beneficio de los pueblos por donde 
pasan los rios. 

No todas las corrientes navegables pertenecen al do
minio público, hay canales de navegación que perte
necen al Estado, á compañías particulares; los hay de 
navegación vecinal y aun particular que por estar cons
truidos y conservados por los vecinos de varios pueblos 
ó bien por ciertos particulares solamente, les pueden 
usar aquellos para facilitar el concurso, á sus mercados 
ó para otro cualquier objeto, y estos para la esplota-
cion de sus heredades ó acarreo de sus productos ó 
para otros fines que tengan por conveniente. En estos 
casos los canales de navegación son esclusivamente de 
propiedad privada sin tener la Administración sobre 
ellos dominio alguno. 

Nadie puede hacer en las riberas de los rios obra 
alguna que impida la navegación y el uso común de 
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los mismos á no ser que tenga la competente licen
cia (1) (véase para dar mayor amplitud á esto el LI
BRO TERCERO); pero no impidiendo la navegación 
ni el uso común, cualquiera puede construir un esta
blecimiento industrial tal como un molino, aceña ú otra 
fábrica sin que para esto sea inconveniente alguno el 
que el dueño de otro molino ó fábrica alegue que por 
esta causa disminuye el tráfico á su establecimiento. 

VII. 

Cargas de los fundos ribereños. 

Según la ley 6, título XXVIII, Part. III el dominio 
de las riberas de los rios pertenece á los propietarios 
de los fundos ribereños; pero este dominio no es abso
luto sino que tiene una gran restricción. Como el interés 
individual debe ceder al general, el propietario de una 
heredad que forme la ribera de un rio navegable ó flo
table debe dejar la navegación espedita y por lo tanto 
está obligado á consentir en su predio la servidumbre 
de anden. Bajo esta palabra anden se comprende el ter
reno reservado en las dos orillas de los rios navegables 
y flotables para facilitar la navegación y flotamiento 
por los mismos. 

De tres diferentes maneras puede imponerse la ser
vidumbre de anden; ya bajo el nombre de camino de 

(1) Ley 10, título X V , Part. VI. 
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sirga, ya por el de anden ea los rios navegables ó ya 
por el de anden en los rios flotables. El camino de sirga 
comprende la anchura de 6,m687 (2i pies); el anden 
en los rios navegables 2,m786 (10 pies) y el anden en 
los rios flotables comprende l,m147 ( i pies.) 

Los predios ribereños están sugetos á sufrir la servi
dumbre de anden, pero sus dueños tienen derecho á la 
indemnización correspondiente, comprendiendo siempre 
para este efecto el talud que formen las tierras que com
ponen el camino. 

El camino de sirga lo «sismo que el anden es depen
dencia del predio ribereño y como tal no está espedito 
mas que para los efectos del flote y navegación, que
dando cerrado para cualquier otro acceso que se qui
siere intentar. 

El dueño del predio en que está impuesta la ser
vidumbre de anden puede entrar en el goce del ter
reno que éste ocupe en el momento que cese la nave
gación ó flotamiento para cuyo objeto fué constituido. 

VIH. 

Derecha que tiene un propietario de cerrar ó cercar 
su propiedad. 

Todo propietario puede cerrar ó cercar su here
dad (1) con vallado, cerca, seto, zanja etc., etc.; siempre 
que lo haga dentro de su propio terreno; para lo cual 

(1) Art. 1." del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1815. 
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citará á los dueños de las heredades contiguas (1): este 
cerramiento no le exime de las servidumbres naturales 
y que se funden en justo título, y debe, cuando ejecute el 
cerramiento, dejar libre el uso de aquellas, citando (2) 
á los dueños de ellas para que presencien el cerramiento; 
en los casos citados á continuación el Gobernador ó un 
representante suyo es el que debe presenciar el cerra
miento. Hemos dichoque se haga el cerramiento de ma
nera que se pueda hacer uso de todas las servidumbres 
impuestas al predio que se quiere cerrar y así hay que 
dejar espedito el terreno necesario para el aprovecha
miento de cañadas, (3) veredas, cordeles, abrevaderos 
ó descansaderos de ganados trashumantes, cuya anchura 
fijará el Gobernador á solicitud del interesado y será (4) 
de 37,m613 (45 varas) para las cañadas, de 20,m061 
(24) para las veredas y de l0,m03 (12) para los cordeles. 

Cuando un propietario construye una cerca para 
que sirva de cerramiento á su heredad; es claro que 
esta cerca cierra también la heredad contigua pero no 
por eso tiene derecho el que la construye á que el due
ño de la otra heredad le abone la parte que le corres
ponda: sin embargo, en el momento en que el dueño de 
la heredad contigua se vale de la cerca para hacer ver 
que su predio está cerrado, dicha cerca se considera 
como medianera y el propietario que la construyó tiene 

(1) Art 3.' de las ordenanzas de montes de 1833, Reales decretos 
de 8 de Junio de 18)3 y 1.' de Abril de 1846, y art. 1." del pro
yecto de ley de 6 de Octubre de 1831 sobre cerramiento de las he
redades rurales. 

(2) Art. 2.* del citado proyecto de ley. 
<3) Art. 1.' del decreto de las Cortes de 8 de Juaio de 1813. 
(4) Art. 6.' del proyecto de ley referido. 
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derecho á que el otro le abone el valor de la mitad 
del terreno que ocupa, que le abone también propor-
cionalmente los gastos que originó su construcción y que 
proporcionalmente contribuya también á su reparación. 

Las cercas ó paredes de cerramiento pueden cons
truirse de diferentes materiales, según los países y las 
facultades de los propietarios: la altura que se suele dar 
á estas paredes es, cuando están construidas de piedra 
en seco l,m147 (4 pies), y cuando se construyen de ado
bo, tapial, mamposteria ó ladrillo se las suele dar unos 
2,m78fi ó 3,m01 (10 ó 12 pies) de altura. 

Puede suscitarse entre dos propietarios contiguos la 
cuestión de á quien pertenece la cerca que de tiempo 
atrás esté construida entre sus predios; en este caso 
para su resolución y para adjudicar la pared medianera 
á quien corresponda, so observarán las reglas generales 
espuestas en el LIBÍIO SEGUNDO al tratar de las me
dianerías: las zanjas que sirven para separar dos here
dades se consideran como medianeras, á menos que por 
titulo ó señal manifiesta se acredite lo contrario, y los 
propietarios contiguos pueden usar de ellas igualmente, 
estando también sugelos á contribuir los dos á su lim
pieza y conservación; no obstante, el uno de ellos se 
puede eximir del pago de los gastos originados por este 
motivo, cediendo al otro el derecho que en la zanja tie
ne : la señal que indica si una zanja pertenece solamen
te á uno de los propietarios colindantes es que la tierra 
estraida de ella esté colocada á un lado solamente, pues 
entonces al dueño de la heredad de ese lado es á quien 
pertenece la zanja, debiendo, cuando sea medianerâ  
tener á los dos lados la tierra estraida de ella. 
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Nadie puede destruir la cerca ó vallado que defien

da la entrada de una heredad agena, debiendo pagar, 
el que asi lo hiciere según el Código penal, una multa 
de 5 á 15 duros, si el daño causado no escediese de 5. 
Igualmente está prohibido el que en heredad agena 
entren ganados á pastar, ocasionando asi algún daño; 
pero lo podrán .hacer siempre que los ganaderos prue
ben que tienen derecho para hacerlo fundándose en 
justo título (1), no debiendo tenerse por títulos de adqui
sición á favor de otros particulares ó comunes; sino (2) 
los que el derecho tiene reconocidos como tales títulos 
especiales de adquisición de propiedad, escluyendo todos 
aquellos que se fundan en las malas prácticas á que se 
lia dado, contra lo establecido por las leyes, el nombre 
de uso ó costumbre. 

(1) Art.» 5." y i.' del proyecto de ley de 6 de Octubre de 1854, 
sobre cerramiento de las heredades rurales. 

(2) Disposición 2.* del Real decreto de 11 de Febrero de 1836. 
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CAPITULO IV. 

liguen las servidumbres naturales, 

DEStVSDE Y AMOJONAMIENTO. 

«Jonsideruclone* generales. 

En general se usa indistintamente de estas dos pa
labras deslinde y amojonamiento, y sin embargo, 1© 
que una y otra espresan es muy distinto. 

Deslinde es un acto por el cual se determina la es-
tension de una heredad, buscando sus límites con las 
contiguas. 

Amojonamiento es la acción de señalar con objetos 
permanentes é invariables, la estension que tiene una 
heredad, colocando estos objetos en los puntos mas no
tables que por el deslinde se han determinado: los ob
jetos que con este fin se colocan, se llaman mojones 
ó mojoneras. 

La acción del deslinde y amojonamiento puede tener 
dos objetos: 1.° señalar y fijar los limites de dos he
redades contiguas y poner los mojones correspondientes 
de manera que no se oculten ni desaparezcan por el tras
curso del tiempo, para poder siempre saberlo que per-



—139— 
tenece á un propietario y á otro-, y 2.° restablecer la 
línea de deslinde, ó reponer los mojones en caso de que, 
ya por haber pasado mucho tiempo, ó ya por descuido ó 
mala intención, hubiesen desaparecido estos. 

En el primer caso, si las partes están conformes, el 
facultativo nombrado al efecto no tiene mas que hacer 
que colocar los mojones en los puntos que los interesados 
designen; pero si las partes no están acordes es nece
sario que franqueen los títulos de pertenencia al facul
tativo nombrado, ó á dos, uno por cada parte, si lo 
creen mas conveniente, y aun si el dictamen de éstos 
no fuera conforme, pueden las partes nombrar de acuer
do un tercero para que, después de la medición de las 
heredades y en vista de los dictámenes de los demás 
facultativos y de los derechos que cada parte alegue, 
fije los límites y haga colocar mojones en los puntos 
que crea conveniente. 

En el segundo caso, ó sea cuando se quiere esta
blecer la linea de deslinde y reponer los mojones, 
merece gran atención la posición de monumentos an
tiguos, la dirección de un rio ó carretera; debe aten
derse también á testigos ancianos y fidedignos, á títu
los de sucesión, á los contratos de poseedores ante
riores que hayan aumentado ó disminuido la heredad; 
y finalmente, á la dirección de los mojones existentes, 
porque siempre se supone la línea recta. 

Todo propietario tiene derecho á pedir al dueño 
de las heredades contiguas el deslinde y amojona
miento, de esta manera se evitan las usurpaciones que 
unos y otros pueden cometer: la acción del deslinde 
y amojonamiento es recíproca; porque lo mismo puede 
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pedirle un propietario que otro, y una vez pedido 
uno y otro son al mismo tiempo demandante ó deman
dado, porque cada uno reclama la parte de su here
dad que el otro pueda tener incluida en su predio y 
que por consiguiente la está disfrutando sin perte-
necerle. 

Decimos que el deslinde y amojonamiento se puê  
de pedir por el dueño de la heredad contigua, y no 
se crea por esto que solo los dueños de las hereda
des contiguas pueden pedirle y no aquellos cuyas he
redades disten de aquellas cuyo deslinde se pide; pues 
si para hallar los limites de dos heredades no son su
ficientes los títulos respectivos que por los dos pro
pietarios contiguos se presenten, los dueños de las 
heredades inmediatas tienen obligación de franquear 
los que de las suyas posean, para que teniendo pre
sente los peritos nombrados al efecto lo que de ellos 
resulte y lo que se pueda deducir de las señales mas 
ó menos manifiestas que en el terreno se encuentren, 
determinen lo que mas justo les parezca y pasen á 
marcar los limites de las propiedades cuyos dueños 
pidieron el deslinde, 

II. 
Quienes pueden ejercer la acción del deslinde y 

amojonamiento y contra quien. 

La acción del deslinde y amojonamiento puede ejer
cerse por el propietario de una heredad: el enfitéuta 
y el usufructuario como son los que inmediatamente 
gozan del producto de los fundos, tienen interés en 
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saber la parte que como tales les corresponde y de con
siguiente pueden pedir también el deslinde y amojona
miento de los predios que disfrutan ya por eníitéusis, ya 
por usufructo; pero en este caso deben participárselo 
al propietario, porque de este modo se evitan las dis
cusiones á que puede dar lugar la ignorancia del des
linde y amojonamiento alegada por los propietarios, que 
no hubiesen tenido parte en dicha operación y que por 
lo tanto podían decir no habian defendido sus derechos 
tal como les correspondía. 

El deslinde y amojonamiento puede pedirse no so
lamente entre particulares, sino estos contra el Esta
do, Goncejos, Comunidades y Establecimientos públi
cos y vice-versa; también pueden ejercer esta acción 
las corporaciones espresadas entre sí. 

III. 

Deslinde y amojonamiento entre particulares. 

El deslinde entre particulares puede hacerse amiga
blemente, para lo cual no es necesario sino que cada 
parte nombre un facultativo que la represente y si, 
habiendo examinado los títulos que los interesados pre
senten, el dictamen de estos no fuese conforme, enton
ces de común acuerdo nombrarán un tercero, cuyo 
dictamen no se puede recusar y por lo tanto con la de
cisión de éste puede pasarse desde luego á practicar el 
amojonamiento; y para precaver las dudas y discusio
nes, que en adelante pudieran suscitarse por las partes, 
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basta que el acta de nombramiento de peritos esie ar
mada por éstos y las partes que piden el deslinde, y 
que el resultado de esta operación, firmado por los pe
ritos, se dé por duplicado á las partes; pero siempre 
sera mas conveniente hacerlo constar por escritura pú
blica, de la cual se entregará copia á las partes. 

Puede suceder que un particular pida el deslinde 
de su heredad y las contiguas y que alguno de los due
ños de éstas se niegue a nombrar perito facultativo que 
le represente; ó que, aunque terminantemente no se 
niegue á ello al menos se calle y no le nombre, enton
ces debe hacerlo por él el Juez, dentro de tercero dia 
déla fecha en que ha sido entablada la demanda. Cuan
do el deslinde se hace por mandato judicial y los docu
mentos presentados no son suficientes para fijar el dic
tamen de los peritos, debe trasladarse el Juez á las 
heredades en cuestión con citación de los interesados 
para reconocer el terreno y determinar en su vista lo 
que creyere justo: si los mojones que hubiese, estu
viesen colocados de tal manera que entren los de una 
heredad1 en otra, pudiendo dar lugar en lo sucesivo á 
nuevas contiendas, el Juez puede mandar quitarlos y 
poner de manera que se distingan bien las dos hereda
des; si en esta mudanza de mojones se le ha aumentado 
á alguna de las heredades, su dueño debe pagar al otro 
su justo valor. (1) 

Si los títulos de pertenencia que las partes presen
ten tienen la cabida de las heredades como siempre 
sucede y de la medición que los peritos efectúen resulta 

(1) Ley 40, titulo X V , Part. VI. 
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ser diferente, podrán observarse las reglas siguientes 
para su adjudicación. 

Si de la medición resultase la misma cabida que la 
que consta por los títulos no hay duda alguna, hecho 
e l deslinde á cada interesado le corresponderá su parte 
y puede pasar á efectuar el amojonamiento. 

Si de la medición de las heredades no resultase la 
misma cabida que la que por los títulos consta, pueden 
ocurrir dos casos ó que sea mayor ó que sea menor; si 
es mayor cada interesado sufrirá un aumento propor
cionado á lo que posee y si es menor sufrirá una dis
minución igualmente proporcionada, si no se supiese 
en que heredad estaba el aumento de cabida. 

Si por la medición de los terrenos colindantes resulta 
que un propietario tiene mas y otro menos de lo que 
espresan sus respectivos títulos puede suceder que lo 
que el uno tiene de mas sea igual á lo que el otro 
tiene de menos, y entonces éste percibirá de aquel la 
parte que tiene de mas: si la parte que el uno tiene 
de mas fuese mayor porción que la que al otro le falta, 
éste no debe percibir de aquel sino la parte que le 
falta para completar la cabida que de sus títulos re
sulta; y últimamente puede suceder que lo que un in
teresado tenga de mas, no sea tanto como al otro le 
falta, y en este caso aquel solo debe dar la parte que 
tiene de mas. 

El propietario que tiene mas terreno que el que 
marcan sus títulos puede eludir la restitución de que 
acabamos de hablar si prueba la posesión por treinta 
años del terreno en cuestión, porque entonces lo ha 
adquirido por prescripción. 



Si dos propietarios se disputan la posesión de un 
terreno que linda con alguna heredad en que haya una 
plantación de aquellas que la ley no permite mas que á 
cierta distancia, el terreno en cuestión pertenecerá al 
propietario de la heredad en que esté la plantación, si 
la distancia de ésta al terreno es menor de la permitida. 

IV. 

He-lindo y amojonamiento <V los términos divisorios 
tle los pueblos. 

El deslinde y amojonamiento de los términos de 
los pueblos incumbe al Gobernador de la provincia, 
como delegado del ministerio de la Gobernación, siem
pre que sean administrativas las cuestiones que dért 
lugar á él, ó procediendo de una resolución ó provi
dencia administrativa. (1) 

Los peritos para el deslinde se nombrarán por los 
Gobernadores, ó por los Alcaldes si se les facultase 
para ello: cuando la cuestión sea judicial por su na
turaleza serán nombrados los peritos por los respec
tivos Alcaldes, y por el juez de oficio en caso de 
discordia. 

Para el deslinde y amojonamiento de los términos 
de los pueblos deben los peritos tener presentes, ade
mas de las circunstancias enumeradas en el sesto periodo, 
del párrafo í.° de este capítulo, las siguientes: el pago 

(i) Reales decretos de 9 de Noviembre de 1832 y 30 de igual me 
de 1833. 
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de contribuciones que se ha hecho por los terrenos 
que se disputan; las aclaraciones que puedan hacer los 
Jueces de los mismos, ya civiles ya militares; la ma
yor proximidad á un pueblo que á otro, pues siempre 
se supone que los terrenos mas cercanos á un pueblo 
pertenecen á su término; á los mapas geográficos y 
topográficos, etc., etc. 

También en este caso tiene lugar, según la ley 10 
tít. XV, Part. VI, la decisión arbitral del Juez; si los 
documentos y pruebas que presenten los pueblos no 
son suficientes para poder fijar los verdaderos límites 
de sus términos. 

V. 
Slcslindc y amojonamiento de las heredades adyacen
tes de las carreteras, caminos y canales del Estado. 

En este caso el Gobernador de la provincia es el 
que debe ordenar el deslinde y amojonamiento que se 
hará con intervención del Alcalde en cuyo término 
jurisdicional esté situada la carretera ó camino y el 
Ingeniero de caminos, citando ademas á los propieta
rios colindantes. 

Para este deslinde pueden suministrar luces la de
claración de testigos que conozcan la dirección que ha 
tenido la carretera ó camino; la inspección de los pla
nos formados para la construcción de las mismas, etc. 

Una vez probada la intrusión en la carretera y sus 
partes accesorias de los propietarios colindantes, debe 
ser recuperado el terreno que estos han usurpado, aun 

19 
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cuando hubiesen construido vallados ó tapias para in
cluir en su propiedad la parte usurpada. (1) 

Estos mismos procedimientos están mandados seguir 
para proceder al deslinde y amojonamiento de las pro
piedades adyacentes á los canales de navegación. (2) 

VI. 
Deslinde de los montes pertenecientes ni Estado, á los 
pueblos, establecimientos públicos y de los particulares 

lindantes coa ellos. (3) 

El deslinde de estos montes puede pedirse por la 
Dirección general ó por los propietarios colindantes; 
en todos casos al Gobernador de la provincia corres
ponde hacerle ejecutar, y á este fin será oficiado el 
Comisario de montes del distrito. Oficiado el Comisa
rio, éste, antes de proceder al deslinde, reunirá to
dos los datos que crea convenientes para probar la 
estension de los montes y los derechos que á ellos 
tenga el Estado: para reunir estos datos puede con
sultar; los deslindes que anteriormente se hayan he
cho, pidiendo se le faciliten las noticias que resulten 
de los documentos del ramo de montes y del minis
terio de Fomento. 

Reunidos los datos suficientes por los medios es
presados ú otros cualesquiera, el Comisario presen

il) Real orden de 27 de Mayo de 18-4(>. 
(2) Real orden de 22 de Noviembre de 1846. 
(5) Ordenanzas de montes del uño 1853 v Real decrelo de 1 o d* 

Abril de 1846. 
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tara al Gobernador una memoria en que manifieste 
los derechos que el Estado tiene á los montes; exa
minada esta memoria por el Gobernador, éste señala
rá el término para el deslinde, que no podrá ser me
nor de dos meses, durante los cuales los interesados 
podrán presentar al Gobernador los documentos y prue
bas que justifiquen sus derechos. El deslinde debe 
anunciarse en el Boletin oficial de la provincia y en los 
pueblos donde radiquen los montes; Con la misma an
ticipación de dos meses se citará á los propietarios 
colindantes, ó á sus administradores ó colonos. 

El día fijado para el deslinde asistirá el Comisa
rio acompañado del Perito agrónomo- del distrito, y 
por parte de los propietarios colindantes los peritos 
facultativos nombrados por éstos; sin que la no asis
tencia de éstos invalide el acto: también debe asistir 
el Juez- del partido, con lo cual se procederá á efec
tuar el deslinde. Si en el transcurso de ía operación 
algún particular se creyere perjudicado, el Comisario 
tratará dé zanjarlo por avenencia de las partes y no 
pudiendo, lo pondrá en conocimiento del Gobernador 
quien determinará oficialmente; pero si las partes no 
se conformasen, pueden recurrir á la Diputación pro
vincial; y hasta que se resuelva por la Diputación en 
caso de apelación seguirán en el disfrute de las here
dades los que siempre las han gozado; pero con la 
obligación de responder de los daños que han podido 
causar desde que se empezó el deslinde, paralo cual 
desde esta fecha deben haber dado la fianza corres
pondiente para poder entregar, al que resulte propie
tario, la heredad íntegra, tal cómo estaba cuando se 
anunció el deslinde. 
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El Comisario redactará las diligencias sumarias según 

se vaya verificando el acto del deslinde, de manera que 
en estas diligencias se esprese con claridad los límites 
de las heredades de cada uno de los propietarios co
lindantes, debiendo firmar cada propietario los de las 
suyas en unión del Comisario; en estas diligencias se 
espresarán todas las protestas y observaciones que las 
partes puedan hacer cuando discordasen los límites f i 
jados, espresando en ellas las variaciones que hayan 
sufrido los límites y las causas que las motivaron. 

Acabado el deslinde el Perito agrónomo levantará 
el plano de las propiedades deslindadas y unido á las 
diligencias ejecutadas se remitirá á la Real aprobación; 
después se devolverá el espediente al Gobernador para 
que se archive y se espida una copia al ministerio de 
Fomento: á los interesados que lo soliciten se les es
pedirá una copia testimoniada de la parte del deslinde 
correspondiente á sus propiedades. 

Al mes de verificado el deslinde y con fijación de 
dia se citará á los interesados, que asistirán con los 
peritos nombrados por ellos, también asistirá el Juez 
del partido con lo cual se procederá ai amojonamiento 
de los montes por el Comisario y Perito agrónomo. 
Los gastos á que dé lugar la fijación de mojones cuan
do estos sean de piedra, carbón etc., etc. se abonarán 
por los dueños de las propiedades proporcionalmente 
á los que cada uno haya necesitado. 
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VII. 

Penas contra los que destruyen ó mudan los mojones. 

Las leyes romanas castigaban á los que quitaban ó 
mudaban los mojones que servían para señalar los lí
mites de las heredades contiguas, caminos etc., etc. 
con destierro temporal ó trabajos públicos según la 
clase á que perteneciese el que delinquía, y si éste lo 
hacia por incluir en su heredad parte de la del vecino: 

habia otros diferentes casos de mayor ó menor entidad 
en que imponían mayor pena ó solo el resarcimiento 
de daños y perjuicios. 

Nuestras leyes de Partida, en la 30, título XIV, 
Part. VII, señalan, al que quita ó muda los mojones 
que hay entre su heredad y la del vecino, la pena de 
50 maravedises de oro con destino al Rey, y si tenia 
algún derecho á la parte de heredad que de esta ma
nera quería usurpar, debe perder ademas este dere
cho; y si no tiene derecho alguno debe restituir la 
parte usurpada y otro tanto de la suya. 

Esta misma ley hace estensiva esta pena á los que 
quitaren ó mudaren los mojones que separan los tér
minos de los pueblos, ciudades, castillos etc., etc.; pero 
la ley 5, título XXI, lib. VII de la Nov. Rec. dice que los 
Jueces de los pueblos hagan restituir á éstos todo aque
llo que les hubiese sido usurpado y si el usurpador se 
resistiere á dar cumplimiento á la orden debe perder 
el derecho que tenga en la cosa usurpada y pagar otro 



— l o O -
tanto d 3 lo que valiere, y no teniendo derecho á ella 
debo pagar el duplo de su valor. 

La pena que entre nosotros está en uso, para los 
que quitan ó mudan los mojones que separan dos here
dades contiguas ó destruyeren los lindes de los tér
minos de los pueblos, es la que marca el Código penal 
en su articulo 442 y consiste en el pago de una mul
ta del 50 al 100 de la utilidad que esta acción haya re
portado y ademas la restitución á su primitivo dueño 
de la parte que de esta manera se quisiese usurpar: si 
no pudiese ser valuada la utilidad que esta acción re
portase al dueño de la heredad contigua, el que al
tera los mojones ó lindes debe pagar la multa de 20 á 
200 duros. 

CAPITULO V, 

SERVIDUMBRES! LEGALES. 

Servidumbres legales son aquellas que las leyes im
ponen á las- propiedades particulares en beneficio* del 
bien general, restringiendo de esta manera la facultad 
que un propietario tiene de usar de su heredad como 
mejor le convenga y haciendo realizar el principió gene
ral de que el interés particular cede al interés público. 

Una de- las servidumbres legales es la ocupación 
temporal ó aprovechamiento de materiales para la eje
cución de obras de utilidad pública y de la cual hemos 
tratado convenientemente en el párrafo 4.°, capitulo 3.°, 
título II, pasando ahora á hacerlo de otras que no nos 
interesan menos. 
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I. 
Paso legal en easos imprevistos. 

Ya hemos tratado do los diferentes modos de cons
tituir la servidumbre de paso en cualquiera heredad 
que estuviese situada de tal manera que no dejase es-
pedita la entrada á otra heredad de diferente dueño; 
vamos á tratar ahora de algunos casos en que, por ser 
de mucha urgencia y no haber tiempo suficiente para 
imponer la servidumbre de paso, debe tolerar el pro
pietario dé la heredad en que ésta se ejerza el paso 
momentáneo por su predio en casos imprevistos en ob
sequio de la utilidad pública. 

Espondremos los casos mas generales que pueden 
ocurrir: en un incendio, terremoto, inundación ó cual
quier otro accidente imprevisto en que, ya por la se
guridad individual ya también por libertar sus intereses, 
tuviesen que huir los habitantes del sitio en que aquel 
acaeciese, debe dispensar el paso por su heredad cual
quier propietario que tuviese su predio de tal manera 
que por él fuese mas pronta ó mas segura la salvación de 
las personas y aun de los efectos espueslos á la destruc
ción; cuando ocurriese la denuncia de un camino ó se tra
tase de la desecación de un pantano, porque en estas 
operaciones está igualmente interesado el bien común. 

Debe también tolerarse el paso legal cuando, por 
abastecerse de una fuente que ele nuevo se hubiese es
tablecido ó que tuviese que surtir de agua, por faltar 
en otra que antes lo hiciera, fuera preciso pasar por la 
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heredad á menos de hacer grandes rodeos, bien para 
servirse de la misma fuente, ó ya para ir á surtirse de 
otra que estuviese lejos. En igual caso se halla cuando 
acaece un naufragio en una costa distante de un puerto 
y que por ninguna parte puede hallarse camino públi
co , y cualesquiera otros casos semejantes que pudiesen 
ocurrir. 

II. 

Servidumbre de alttístecer de agua á una población, 

En el párrafo 3.°, cap. 3.°, tít. IV dijimos que el 
dominio que tiene un propietario sobré él manantial 
ó fuente que nace en su heredad, no es absoluto sino 
que sufre dos escepciones, y una de ellas es cuando 
ese manantial ó fuente surte de agua alguna ciudad 
ó pueblo. 

Es indudable qué él uso que én este caso se hace 
del agua del manantial ó de la fuente es esencialmente 
público y por lo tanto, sentado él principio general 
que anteriormente hemos citado y que está consigna
do por nuestras leyes, rid puede menos él propietario 
de la fuente ó manantial de ceder el agua que de éste 
provenga al pueblo qué sé lo demandare: únicamente 
en el caso de que el pueblo pudiera surtirse de agua 
de otra fuente, podría el propietario eximirse de la 
servidumbre de abasto en beneficio del pueblo; para 
la imposición de ésta servidumbre tiene el pueblo qué 
indemnizar competentemente al propietario, porque si 
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bien es cierto que aquel tiene obligación de ceder sus 
aguas en beneficio del Común del pueblo, también el 
derecho de propiedad no permite que nadie sea despo
jado de él sin la correspondiente indemnización. 

Si el agua que diese la fuente ó manantial no fuese 
potable, no tendrá lugar la servidumbre de abasto; por
que con el simple hecho de no ser potable cesa el interés 
público, pues faltando la utilidad pública que era la que 
le constituía, cesa aquel y cesando el interés público 
toma toda su fuerza y vigor el derecho de propiedad 
mediante el cual debe quedarse el dueño en el libre 
goce de la fuente ó manantial para los usos que tenga 
por conveniente. 

CAPITULO VI. 

COSAS COMUNES A TODAS LAS SERVIDUMBRES. 

Varias son las cosas que tienen comunes todas las 
servidumbres, tanto reales como personales y son las 
siguientes de las cuales vamos á hacernos cargo. 

1.° Personas que pueden constituir las servidumbres. 
2.° Inmuebles que admiten servidumbres. 
3.° Inmuebles que no admiten servidumbres. 
4." Manera de constituir las servidumbres. 
5.° Modo de estinguirse. 

20 
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Personas que pueden constituir las servidumbre*. 

Para poder constituir cualquiera servidumbre en un 
predio, es preciso que, á escepcion de los dos casos 
de que mas adelante trataremos y son cuando se cons
tituyen por la ley ó por el Juez en los juicios divisorios, 
es preciso, repetimos, que sean constituidas por la vo
luntad espresa del dueño del predio que la ha de sufrir. 

Los enfitéutas (1) pueden imponer servidumbres en 
los predios que tengan á censo; porque mientras éste 
dure son reputados como dueños; pero en el memento 
que el enfitéuta deje de disfrutar el predio en que ha 
impuesto la servidumbre, deja igualmente de subsistir 
ésta. Si el predio en que se quiere establecer una ser
vidumbre pertenece á muchos, entonces corresponde á 
todos establecerla, sin que por haberla impuesto uno 
ó mas obligue á los otros sino hubiesen consentido en 
ello por su parte. 

II-
Inmuebles que admiten servidumbres. 

Los inmuebles que admiten servidumbres sen: todos 
los pertenecientes al dominio particular, comprendiendo 

(1) Ley 11, titulo X X X I , Part. Hl. 
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también los del patrimonio nacional y los de propios: 
son del patrimonio nacional todos los que han pertene
cido á las estinguidas comunidades religiosas y que no 
han pasado á dominio particular, los montes, baldíos, 
realengos de dueños no conocidos y recuestados por el 
gobierno y los edificios destinados por éste á oficinas, 
fábricas y á la conservación de monumentos y artes: 
pertenecen á los propios de los pueblos las casas capi
tulares, las cárceles, mercados, alhóndigas, matade
ros, campos, olivares, viñas, montes, pastos y demás 
perteneciente al Común de los pueblos. 

III. 

Inmuebles que no admiten servidumbres. 

Están exentas de servidumbres (1) las cosas sagra
das, los inmuebles de dominio público y los del patri
monio municipal, comprendiendo en el dominio público 
todos los pertenecientes al Estado; estos son: los cas
tillos, cindadelas y demás fortalezas con sus puertas, 
murallas, fosos y demás defensa de las plazas de guerra; 
los rios navegables ó flotables, Los canales de navega
ción con los caminos marginales, desagües, muros de 
sostenimiento, diques, presas y demás obras de segu
ridad ; los caminos y carreteras construidas por el go
bierno con sus paseos, puentes, pontones, alcantarillas 
y demás obras de fábrica de ellos dependientes; y por 

(1) Ley 15, título X X X I , Part. III. 
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último las costas del mar y sus puertos, faros, radas 
y demás obras: son del patrimonio municipal los pa
seos, fuentes, abrevaderos, caminos vecinales, lavade
ros, dehesas y ejidos. 

IV. 
Manera de constituir las servidumbres. 

Los diferentes modos de constituir las servidumbres 
comunes á todas ellas son: 1.° el convenio, 2.° la úl
tima voluntad, 3.° la adjudicación, 4.° la prescripción. 

Convenio.—El contrato no constituye realmente la 
servidumbre, y sí solo faculta para exigir al que con
trató que cumpla lo pactado; pero si al contrato se aña
de la cuasi tradición, que consiste en el hecho de dis
frutar la servidumbre, entonces quedará constituida ésta: 
en las servidumbres, que consisten en no hacer alguna 
cosa, la cuasi posesión empieza desde el convenio. 

Ultima voluntad. = Para constituir de este modo las 
servidumbres, basta legarlas en testamento ó codicilo; 
no siendo necesaria la cuasi tradición, porque la última 
voluntad trasfiere el dominio de las cosas sin necesidad 
de acto alguno corporal. 

Adjudicación.;== Cuando en los juicios divisorios es 
difícil la repartición de la propiedad, se suelen hacer 
por el Juez ciertos gravámenes, para conservar la igual
dad entre las partes en que se ha dividido ó para hacer 
que sea posible el aprovechamiento de la heredad di
vidida, y de este modo queda constituida la servidum
bre por adjudicación. 
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Prescripción.—Cuando se usa de una cosa por cierto 

tiempo señalado por las leyes y en la forma que estas 
marcan, se constituye la servidumbre por prescripción. 
Según que las servidumbres sean continuas ó discon
tinuas, asi se requiere también mas ó menos tiempo 
para quedar constituida la servidumbre: las servidum
bres continuas se adquieren por la prescripción de diez 
años entre presentes ó de veinte entre ausentes, y las 
discontinuas se adquieren por la prescripción de tiem
po inmemorial (1). Si la servidumbre consiste en su
frir alguna cosa, este tiempo empieza á contarse des
de el dia que empezó el uso de la servidumbre; y si 
consiste en no hacer, desde que el prescribiente im
pidió al otro usar de su libertad. 

V. 

Modos de cstinsrulr las servidumbres. 

Para estinguir las servidumbres personales hay dos 
medios especiales que soir 

1.° La estincion de la persona á quien se deben. 
2.° La enajenación de la servidumbre. 
Estincion de la persona á quien se debe la servi

dumbre.—Como las servidumbres personales son adhe-
rentes á las personas, se estinguen por la muerte natural 
de estas (2); el transcurso de cien años que es el térmi-

(1) Ley 15, título XXXI, Part. III. 
(2) L«y 24 del mismo título y Partida. 
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no que se señala á los pueblos para los efectos de esta 
ley ó el quedar yermos, equivale á su muerte; pero 
si los antiguos moradores poblasen en otro punto, con
servarían salvo su derecho. (1) 

E^iagcaaciou de la servidumbre. = Las leyes Cas
tigan (2) con la pérdida de la servidumbre, y de con
siguiente so estingue esta, á todo aquel que traspasa 
á otro el derecho que tiene en las cosas; fundándose, 
esto en que se adhieren de tal modo á la persona que 
son inseparables de ella. 

Hemos visto los modos especiales de estinguir las 
servidumbres personales, vamos á tratar ahora de los 
comunes a todas ellas, y son: 

\.° La consolidación ó reunión en una misma per
sona del derecho de propiedad tj servidumbre. 

2." La renuncia. 
3.° Destrucción de la cqsa. 
4 ° El trascurso del tiempo porque se concedió la 

servidumbre. 
5.° No uso ó prescripción contraria. 
Consolidación ó reunión en una misma ¡ t e r w a a 

del derecho de propiedad y scrvidumbre,=zCuandO el 
dueño de uno de "los predios adquiere el dominio del 
otro predio, ó aquel á quien se debe una servidum
bre personal adquiere la cosa que la debe, ó el due
ño de esta adquiere la servidumbre personal; se es
tingue la servidumbre por consolidación: pues una de 
las condiciones esenciales de las servidumbres es que 
estén constituidas en cosa que pertenezca á otro, por-

(1) Ley 26 título XXXI, Part. III. 
(2) Ley 24 del mismo título y Partida. 
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que la cosa propia no se disfruta á título de servi
dumbre sino á título dé propiedad (1). Si el actual 
dueño del predio quiere vender éste, puede hacerlo 
con la servidumbre ó sin ella, como mejor le plazca. 

Renuncia. = Se estinguen también las servidum
bres, cuando aquellos a quienes se deben renuncian 
á ella (2), no siendo preciso para esta estincion que 
el dueño del predio á quien se debe la servidumbre 
esprese que renuncia á ella; sino basta que tácita
mente lo haga. 

Destrucción de la co Sa.=E s consiguiente que cuan
do perece el objeto que debe ó á quien se debe la ser
vidumbre se estingue ésta; porque sino hay quien la 
disfrute ó quien la deba, cómo ha de existir ésta; pero 
vuelve á existir la servidumbre, cuando reaparece el 
predio que pereció, á no ser que haya pasado el tiem
po necesario para estinguirse por prescripción, porque 
entonces aun cuando reaparezca el predio, no sucede asi 
con la servidumbre. En las servidumbres personales una 
vez destruido el predio que las debe, no puede reapa
recer la servidumbre (3), á no ser con el permiso del 
dueño, aun cuando no haya pasado el tiempo necesario 
para prescribirlas. 

Trascurso del tiempo porque se concedió la ser
vidumbre^: Cuando pasa el tiempo porque se concedió 
una servidumbre se estingue esta sin necesidad de otra 
manifestación, pues faltando la causa no puede durar 
el efecto. 

V 

(1) Leyes 17 y 24, título XXXI, Part. III. 
(2) La misma ley 17. 
(3) Ley 23, título X X X I , Part. 111. 
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Mo uso ó prescripción contraria. = Cuando no SO 

hace uso de la servidumbre que se tiene impuesta sobre 
un predio, es que tácitamente se renuncia á ella. E l 
tiempo que no se ha de gozar de la servidumbre de un 
predio, ó que el dueño de éste necesita para eximirse 
de ella por prescripción es el siguiente: en las servi^ 
dumbres rústicas continuas el de uemíeaños, en las dis
continuas el inmemorial; en las urbanas y personales el 
de diez años entre presentes y veinte entre ausentes (1). 
Cuando el predio que goza la servidumbre pertenece á 
varios condueños el uso que haga de ella cada uno de 
los condueños aprovecha á los demás. (2) 

(1) Leyes Í6 y 24, título XXXI, Part. III. 
(2) Ley 18 del mismo titulo y Partida. 



DE OTROS DERECHOS EN LAS COSAS. 

CAPITULO I. 

A R R E V A D E R O S. 

I. 
Consideraciones generales. 

La servidumbre de abrevadero, como una de las ser
vidumbres rústicas, debimos haberla examinado cuando 
tratamos de éstas; pero como de una consideración es
pecial la dejamos para este lugar, pudiendo examinarla 
ahora con toda la detención que merece una servidum
bre de que por lo general dependen muchos de los ga
nados existentes en las pequeñas poblaciones y aun en 
algunas de consideración. 

Si examinamos tanto los códigos mas antiguos como 
los modernos, en lodos veremos consignadas leyes que 
regularizan y atienden á la subsistencia de los ganados 
y otros animales, v muy particularmente al estableci-

21 
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míenlo dé abrevaderos ó parages destinados en los rios, 
arroyos, charcos y balsas para dar de beber á las bes
tias útiles y domesticadas; pero como estos parages 
están rodeados de otros capaces de ser ocupados y ad
quiridos, tuvieron necesidad los legisladores de mirar 
con particular atención este punto en que, por una parte, 
se subvenía una de las primeras necesidades de los ga
nados, y por otra, al satisfacer esta necesidad, se podían 
perjudicar derechos muy respetables; de aqui vino re
gularizar el uso, distribución y aplicación del agua de 
manera qué, si bien los ganados no careciesen de ella, 
no se atropellasen los frutos que la tierra produce; que 
no se confundiesen las que debían estar reservadas para 
el abastecimiento racional con las destinadas á los ani
males, y que estas disposiciones diesen regularidad y 
aseo en la aplicación de las aguas, para que no su
friesen detrimento alguno la salud pública ni la de los 
ganados. 

La predilección con que en algún tiempo se miró 
el ramo pecuario, por ser el mas importante en aquella 
época, ya por la poca estabilidad de otras industrias, 
ya porque éste se prestaba mejor á ser trasportado por 
motivo de las repetidas contiendas que entonces sur
gían , hizo que se le dispensase una protección desme
dida , la cual recayó en parte á favor de los abrevade
ros; fruto de esta perniciosa y esclusiva protección 
fueron los vastísimos privilegios de la Mesta abolidos 
en su mayor parte. 

Si en un predio cualquiera está impuesta la servi
dumbre de abrevadero supone también la de paso, cuan
do fuere necesario atravesar por la heredad en que eslé 
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constituida, y se podrá pasar por ella (1) siempre que 
haya necesidad de hacer uso de la servidumbre de abre
vadero aunque en la imposición de ésta no esté termi
nantemente espresa la de paso, pues para el disfrute 
de aquella se concede tácitamente ésta, porque de no 
ser así no se podria disfrutar de la servidumbre cuando 
el charco, alverca, pilón, abrevadero, etc. estuviese en 
medio de la heredad, advirtiendo que no se podrá usar 
en este caso de la servidumbre de paso, sino cuando 
sea preciso para disfrutar la de abrevadero y no con 
cualquiera otro motivo á no ser que estuviese consti
tuida como tal de paso. 

II. 
Deberes de la administración pública con relación á 

ios abrevaderos. 

Los deberes que la administración pública tiene res
pecto á los abrevaderos dependen del terreno en que 
estos estén situados, ya sea en propiedades de dominio 
público, ya del Común de los pueblos, ó ya en terreno 
particular; en el primer caso cuando los abrevaderos 
ocupen terrenos dependientes del dominio público á la 
autoridad superior administrativa es á quien compete 
regularizar su uso y aprovechamiento y al efecto dar las 
disposiciones convenientes para que en su disfrute haya 
comodidad y buena aplicación. En este caso es deber 
de la administración pública velar por el buen uso de 

(1) Ley 6, título XXXI , Part. III. 
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los abrevaderos para que á la sombra de estos aprove
chamientos no se cometan escesos, atropellando otras 
propiedades que igualmente están bajo el amparo de su 
autoridad: debe cuidar también que se sitúen donde la 
esperiencia haya demostrado que son precisos; que lle
nen el objeto para que han sido establecidos; que no 
carezcan de aguas y sean éstas saludables, y finalmente 
que se atienda á la necesidad de establecer estos pa-
rages, pero sin causar molestia ni gravamen de nin
gún género. 

Cuando los abrevaderos se hallen en terrenos per
tenecientes al Común de los pueblos, su uso y aprove
chamiento está encomendado á las autoridades munici
pales, quienes, ademas de hacer respetar las leyes ge
nerales que rigen en la materia, tienen la obligación 
de acudir al orden y buen régimen de los abrevaderos 
con las especiales á que cada caso dé lugar, dentro de 
las atribuciones que las mismas leyes hayan reservado 
á estas autoridades. Esta facultad de la administración 
es de una gran necesidad; porque las leyes generales, 
como su mismo nombre lo indica, no pueden ceñirse á 
localidades determinadas y para acudir á las necesida
des de éstas es preciso dictar reglamentos é instruc
ciones que faciliten el exacto cumplimiento de las leyes 
y que no se separen de la inteligencia de éstas. Algu
nas veces estos reglamentos é instrucciones, ya por ser 
incompletos para alguna localidad, ya porque ocurra 
cualquier caso imprevisto, no son bastante á preveer 
todas las necesidades locales y entonces los alcaldes y 
ayuntamientos están autorizados y deben ocurrir á ellas, 
bien por acuerdos especiales ó de otro modo cualquiera, 
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siempre bajo la inspección de la autoridad superior, y 
para llenar este deber cumplidamente todas estas cor
poraciones ó, por lo menos, las de poblaciones de al
guna consideración, deben formar ordenanzas munici
pales en las que, con presencia de las circunstancias 
particulares de cada pais, se dicten las medidas mas 
convenientes á su objeto y previa la aprobación supe
rior puedan servir de regla constante y uniforme de 
conducta á estas corporaciones. 

Si los abrevaderos están situados en propiedades par
ticulares corresponde á sus respectivos dueños regula
rizar su disfrute, respetando siempre y ateniéndose á 
las reglas de policía urbana y rural, que tengan rela
ción con la seguridad y salubridad pública, dictadas por 
autoridades competentes: difícil es marcar la línea hasta 
donde podrá estenderse su jurisdicción, dejando á salvo 
los derechos de propiedad y los del libre uso que com
pelen á los dueños, y de aquí surgir, como surgen, 
continuas y trascendentales cuestiones. Igualmente ten
drá que respetar un particular, que quiera modificar 
el uso de un abrevadero situado en una heredad de su 
dominio, el derecho que por servidumbre ó por cual
quiera otro motivo tenga un tercero al uso de las aguas 
que surten el abrevadero. 

Finalizaremos este artículo haciendo algunas indi
caciones que deben tenerse presentes para el mejor 
uso de los abrevaderos y que generalmente se consig
nan en las ordenanzas municipales. 

Deberá cuidarse cuando se sitúen los abrevaderos 
hacerlo en lugar a propósito y bien dispuesto al ob
jeto, debiendo determinar con mojones, ú otros sig-
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nos bieu marcados, los ensanches que se den para que 
su uso sea cómodo y fácil, teniendo en cuenta el es
pacio que necesitan los, animales que frecuentan estos 
sitios para entrar y salir desembarazadamente y sin 
causarse daño alguno ni atropellar las propiedades lin
dantes. Debe igualmente cuidarse de evitar la corrup
ción de las aguas, que ademas de perjudicar á los ani
males que las beben, pueden ejercer un pernicioso 
influjo en las personas, contaminando la atmósfera con 
pestíferos miasmas, y al efecto se limpiarán con fre
cuencia estos parages, estrayendo la inmundicia y 
escremento de los animales que hayan concurrido á 
beber, y sacando las overas de los sapos y ranas que 
continuamente hay en estos depósitos de agua con gra
ve riesgo de la pureza de la misma; con el mismo 
objeto se evitara que los patos y otras aves, que sue
len viciar las aguas con su escremento, frecuenten de
masiado los abrevaderos; y finalmente que en dichos 
parages no se arrojen animales muertos, basuras y 
otros cuerpos capaces de corromper las aguas que 
contienen. 
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CAPITULO II. 

DERECHOS DE PRESERVACIÓN. 

• I 

I 
í. 

fiíiqnes. 

El derecho natural de preservación dicta que todo 
propietario pueda resguardar su propiedad de los ma
les que en ella pueden ocasionar las corrientes de agua, 
y al efecto construir diques, malecones y otras obras 
cualesquiera que tengan por objeto fortificar las riberas 
de su heredad; pero estas construcciones han de hacer
se de modo que no causen en el curso de las aguas 
variación alguna que pueda perjudicar.á los propie
tarios vecinos ó á los ribereños del otro lado de la cor
riente: este principio tan incontestable en teoría es muy 
diíicil de llevar á cabo en la práctica, sin que dé lugar 
á innumerables litigios que compete decidir á los tri
bunales y que les suministra un vasto campo en que 
tienen que prestar sus decisiones. A los tribunales per
tenece examinar los inconvenientes que esta operación 
tenga para los demás propietarios interesados, dictar 
las medidas convenientes para equilibrar sus posicio
nes respectivas y amparar este derecho que es de una 
necesidad evidente para los propietarios ribereños y 
qué tan enlazado está con la prosperidad déla Agricul
tura, porque evítala destrucción de sus producciones. 
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Cuando los propietarios ribereños construyan di

ques para librar á sus heredades de la acción de las 
aguas deberán construirlos en su propio terreno sin 
intrusarse en el lecho ordinario de la corriente, por
que de hacerlo así se originarían males a los demás 
ribereños que es preciso evitar, y cuando los propie
tarios construyan de otra manera, la autoridad debe 
reprimirles haciendo derribar todo lo que pase de la 
linea que formen los antiguos ribazos. Para pasar a la 
construcción de los diques en grandes corrientes de 
aguas, hav que pedir permiso á la autoridad admi
nistrativa;" no sucede asi cuándo se construyen en cor
rientes pequeñas ó insignificantes, entonces basta de
jarse guiar por el derecho natural, teniendo siempre 
entendido que á nadie se debe perjudicar con estas 
obras. 

Si varias propiedades son invadidas por un torrente 
los propietarios ribereños no están sugefos á obligación 
alguna respectiva y cada uno puede evitar que sobre
venga perjuicio á su heredad; pero con la única con
dición espresa de que construya los diques en ierren 
propio. Si tiene un curso fijo todo el tiempo que se ne^ 
rosita para la prescripción, los propietarios de las hê  
redades ocupadas por la corriente no pueden variar 
este curso, á no ser que presenten instrumento que 
acredite haber marcado aquel curso por voluntad pro
pia; porque entonces la misma facultad que antes tu
vieron para poder dirigir por su heredad la cor
riente , tienen ahora para retirarla y volverla á diri
gir por su primitivo curso; si no hace treinta años que 
ja corriente tiene el curso que al presente sigue, un 
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propietario no podrá variarla habiendo sido señalado 
el curso de común acuerdo con los demás ribereños 

Algunas veces no solo tiene que intervenir la Ad
ministración para conceder los permisos que se la im 
petren y reprimir usurpaciones, sino que tiene que to
mar una parte ejecutiva muy principal, tal sucede en 
las inundaciones, coi-respondiéndola dictar las dispo
siciones mas oportunas y que crea convenientes para 
el caso, no solo para la salvación de las personas en 
caso de. necesidad, sino para preservar en lo posible 
las propiedades particulares de los destrozos que las 
aguas pueden ocasionar. 

II. 
Plantaciones. 

El medio mas económico de resguardar á las pro
piedades ribereñas de los destrozos que en ellas pue
den causar las corrientes de agua es fortificar los ri
bazos, plantando en ellos mimbres, juncos, sauces y 
otros árboles acuáticos; para la plantación de estos 
rigen las mismas reglas que para la construcción de 
diques, es decir, que el principal cuidado que hay 
que tener, es el de no perjudicar á los demás pro
pietarios por haber usurpado parte del lecho de la 
corriente para hacer estas plantaciones, sino que se 
hagan en terreno propio para que no embaracen el libre 
curso de las aguas. 
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CAPITULO III. 

DE LOS Á R B O L E S . 

I. 

Ideas generales. 

El entretenimiento y repoblación de los árboles es 
uno de los objetos á que debe atender especialmente 
una buena Administración, por los grandes bienes que 
reportan ya para el gasto* éomun, ya para la salud 
pública ya también para la agricultura: tantos son los 
usos que se hacen de los árboles que por eso es tanta 
su importancia, y una buena Administración no puede 
dejar que decaiga una materia tan productiva y de 
tanta necesidad: los árboles nos sustentan con sus fru
tas mas ó menos esquisitas, y que si bien en algunas 
partes no es este producto mas que de lujo en otras 
es un alimento, aunque no muy nutritivo, de prime
va necesidad para el pobre; si los árboles, hechos 
jeña, se les quema, producen el carbón vegetal artí
culo de primera necesidad; las maderas labradas con 
mas ó menos delicadeza se emplean en la construc
ción de edificios, en la de buques y en la de infini
dad de utensilios del uso común: los árboles son los 
mejores conductores de la lluvia tan necesaria en al
gunos países y terrenos de nuestra España para la sa-
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lubridad pública y para el mayor desarrollo de la 
agricultura. 

No trataremos aquí de los árboles en los conceptos 
que hemos indicado, sino meramente examinaremos 
aquello que tenga de común el derecho de gentes con 
los árboles, dejando á tratados especiales considerar
les bajo otro punto de vista, en este concepto espon
dremos en este capítulo: 

1.° Propiedad y disfrute de los árboles y restric
ciones que tiene el propietario. 

2.° Baños causados en los árboles. 
3.° Baños que pueden causar los árboles. 
4.° Bistancia de las plantaciones. 

II. 
Propiedad y disfrute de los árboles y restricciones 

m í e tiene el nrnnietnrio. que tiene el propietario. 

Los árboles, en general, pertenecen al dueño de 
la heredad en que están plantados y han echado rai
ces; porque lo accesorio cede á lo principal y el ár
bol es accesorio, siendo lo principal la heredad; pero 
por el principio admitido en derecho de que nadie 
debe enriquecerse con lo que áotro pertenece, tiene 
esta regla general algunas modificaciones de que suce
sivamente nos haremos cargo. 

Los árboles que están en las riberas de los rios, 
pertenecen á los dueños de las heredades ribereñas 
en que crecen, pudiendo estos aprovecharse de ello» 
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y cortarles si quisieren; pero no podrán hacer esto 
último en el momento ó mientras á ellos estuviesen 
atadas barcas, almadías, etc., etc. (1); porque en este 
caso el que ha atado la barca está haciendo uso del 
derecho que todos tienen en los rios y sus riberas como 
de dominio público. 

Los Ayuntamientos pueden cortar y aprovechar los 
árboles de propiedad municipal que estén en las már
genes de las carreteras generales (2), previa la com
petente autorización; para lo cual la impetrarán del 
Gobernador de la provincia quien por su parte deberá 
concederla con intervención del Ingeniero encargado, 
siempre que fuese necesario sustituir dichas planta
ciones, ya por estar inutilizadas las antiguas, ya por 
ser demasiado viejas. 

Los dueños de las heredades que lindan con las 
carreteras, no pueden cortar en las pendientes (3) los 
árboles que en ellas crezcan sin permiso de la auto
ridad, y si lo hiciesen sin éste deberán plantar tres 
por cada uno que hubiesen quitado. 

El árbol plantado en el lindero de dos heredades 
pertenece al dueño de aquella en que tenga sus raices 
principales, aunque el tronco y las ramas caigan so
bre la otra; porque de aquella en que están sus raices 
es de la que toma el nutrimiento necesario para sub
sistir; pero si las raices principales se estendiesen á 
una y otra heredad, á los dueños de las dos les cor-

(1) Ley 7, título XXVIII, Part. III. 
(2) Real orden de 30 de Junio de 1847. 
(3) Real orden de 15 de Setiembre de 1828. 
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responderá el aprovechamiento de dichos árboles (1). 
Aunque las ramas del árbol cuelgen sobre la heredad 
inmediata á la que contiene las raices principales, no por 
eso el dueño de esta tiene derecho á disfrutar de las fru
tas que de ellas pendan; sino que por el contrario debe 
permitir que el dueño de los árboles entre tres días 
por su heredad para cogerlas (2); no sucede asi en 
Aragón, pues allí el dueño de la heredad sobre que 
cuelgan las ramas de árboles arraigados en la heredad 
contigua tiene derecho, según sus ordenanzas, á coger 
la mitad de los frutos que estas ramas contengan ó de 
lo contrario cortarlas. 

Los árboles frutales que mueren ó se secan y los 
arrancados por los vientos, las aguas ó cualquier otro 
accidente imprevisto pertenecen (3) al usufructuario 
de la heredad, como por via de indemnización de los 
frutos que deja de percibir; pero con obligación de 
plantar otros en su lugar. 

Cuando un propietario planta en su heredad árboles 
que pertenecen á otro, debe pagar su valor á la per
sona á quien pertenecen aquellos (4) y debe pagarle 
también los daños y perjuicios que por este motivo se 
le hubiesen irrogado. Cuando uno planta vides ó árboles 
propios en heredad agena poseida de buena fé, tiene 
derecho á que el dueño de la heredad le pague el coste 
de los árboles ó vides y los gastos de plantación (5) y 

(1) Ley 43, título XXVIII, Part. III. 
(2) Ley 18 del mismo título y Partida. 
(3) Ley 22 título XXXI, Part. III. 
(4) La citada ley 43. 
(5) Ley 41, título XXVIII, Part. 111. 
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si el dueño de la heredad no pudiese satisfacerle estos 
gastos por pobreza ó cualquier otro motivo podrá rete
ner la heredad todo el tiempo necesario para que, de 
su producto, se reintegre de lo desembolsado; pero si 
cuando hizo la plantación obro de mala fé no puede 
pedir nada al dueño de la heredad, pero sí puede ar
rancar los árboles y llevárselos sin deteriorar en nada 
la heredad (1): en vez de arrancarlos puede convenirse 
con el dueño de la heredad para que se quede con ellos 
por su justo valor', sin embargo, la citada ley 43 es
tablece que cuando el que planta los árboles ó vides 
obra de mala fé debe perderlos sin reintegro alguno, si 
han echado ya raices en la heredad; pero este principio 
parece algo duro, por lo que seria mas razonable ob
servar lo siguiente: si los árboles plantados convienen 
al dueño de la heredad y los conserva en ella, debe 
pagar al plantador, aunque sea de mala fé, su valor; 
porque si le convienen es un gasto que él hubiera hecho 
también; si por el contrario los árboles plantados no 
solo no le convienen sino que le estorban en su heredad 
ya porque quiera construir un edificio ú otro motivo 
igual, entonces debe permitir al plantador que los ar
ranque y se aproveche de ellos. 

(1) Ley 41, título XXV11I, Part. III. 
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ñaños causados en los árboles y penas en que inenr-
ren los causantes. 

': - / • • . 

• ' 

Antes, el que causaba daño en árboles fructíferos 
ágenos debia pagar al dueño de los árboles el duplo del 
daño causado ajuicio de peritos; y siendo en vides ó 
parras podia ser acusado como ladrón. La misma ley-
dice que en,este último caso, si el daño causado fuese 
grande podía imponer el Juez al causante la pena de 
muerte: pero no es fácil encontrar Juez alguno que vea 
en el daño causado en vides ó parras un delito que me
rezca la pena de muerte. 

La citada ley no habla mas que de los árboles que 
dan fruto; sin embargo debería, entenderse igual para 
todos, pms todos los árboles se puede considerar que 
dan fruto según su género: otras leyes distinguían entre 
los árboles que llevan fruto al hacer el daño y los que 
no le llevan; imponiendo, al que cortase alguno de los 
primeros sin voluntad de su dueño, la obligación de 
pagarle por pena tres maravedises; y* solo dos, sí el 
árbol fuere de los segundos. 

E l daño que hiciere1 un:tercero en árboles de he
redad arrendada por odio al arrendatario, debe ser sa
tisfecho por éste al arrendador ó dueño de la heredad. 

Hoy día solo está vigente en esta materia el Código 
penal reformado que castiga con las penas que á con
tinuación se espresan los daños causados en. árboles 
ágenos y que por él se denominan faltas. 
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Los que causaren daño que no esceda de 5 duros en 

paseos, parques, arboledas ú otros sitios de recreo ó 
esparcimiento de las poblaciones, ó en objetos de ut i
lidad pública serán castigados con la pena de arresto 
de o á lo dias ó una multa de 5 á 13 duros. (1) 

Con la misma pena serán castigados los que destru
yeren ó destrozaren choza, albergue , cerca, vallado ú 
otra defensa de heredad agena, no escediendo el daño 
de 8 duros. 

E l que cortare árboles en heredad agena causando 
daño que no esceda de 2o duros, será castigado con la 
mulla del tanto al triplo del daño causado. (2) 

E l que entrare en monte ageno, y sin talar árboles 
cortare ramage ó hiciere leña, causando daño que es
ceda de 2 duros y no pase de 25, será castigado con 
una multa desde la mitad al duplo del daño causado. (3) 

El que entrare en heredad agena para coger frutos 
y comerlos en el acto, será castigado con la pena de 
medio duro á 4. (4) 

l lano* que pueden causar los árboles; 

De varias maneras pueden los árboles causar daño 
en las heredades inmediatas á ellos; pueden causar daño 
con sus ramas, con sus raices y con su Caida. 

(i) Art. i l i del Código penal reformado, (antes art. 471) 
(2) Art. 480 (antes 477). 
(3) Art. 48i (antes 478). 
(4) Art. 483 (antes 482). 
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Los árboles pueden causar daño con sus ramas en 

dos conceptos, ó con su sombra, ó porque estando cer
ca de las ventana? ó tejado de un edificio se pueda es
calar éste fácilmente: si un árbol está cerca de un 
edificio de tal manera que le domine y por su posi
ción le puede venir algún perjuicio, el dueño del edi
ficio puede obligar judicialmente al del árbol á que le 
arranque de raiz, y si no lo hiciere después de habér
selo mandado el Juez puede él hacerlo por sí mismo (1) 
y según establecía el derecho romano aun apropiarse 
la leña y despojos que de él resultaren en indemniza
ción del trabajo y gastos empleados en el corte: el mismo 
principio parece debe ser ostensible al caso en que las 
raices del árbol ageno perjudiquen á los cimientos ó 
paredes de un edificio. 

Si las ramas de un árbol pendieren, no sobre casa 
de otro propietario, sino sobre otra heredad cualquiera, 
el dueño de ésta puede hacer cortar, ó cortar por sí 
mismo en la forma que antes se ha dicho, no ya el árbol 
de raiz, pero sí las ramas de éste que cuelguen sobre 
su heredad (2), con tal que lo haga cuando no perju
dique á lo demás del árbol. 

La ley citada nada dice en el caso que las raices de 
un árbol se introdujesen en la heredad de otro; Ias 
leyes romanas establecían que cuando esto sucediese el 
dueño de la heredad recurriese al Juez para que man
dase arrancar el árbol y sus raices á aquel á quien per
teneciese , no pudiendo el otro hacerlo por sí sin que-

(1) Ley 28, título X V , Part. VH. 
(2) La misma ley 28. 

13 
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jarse antes; pero la legislación francesa (1), le autoriza 
para cortarlas por sí mismo, y esto parece mas natu
ral , porque el dueño de una heredad es arbitro de cul
tivarla como quiera y si al hacerlo encuentra en su he
redad raices de algún árbol de la heredad contigua que 
le estorban puede estirparlas por si solo sin licencia de 
nadie; porque nadie tiene derecho á que sus árboles 
reciban el nutrimiento de la heredad agena; á esto se 
puede argüir, que asi como uno no puede cortar las 
ramas del árbol ageno que cuelgan sobre la heredad 
propia sin anuencia del Juez, tampoco podrá hacerlo 
sin este requisito con las raices que se introducen en 
su heredad; pero debe tenerse presente que los casos 
son muy diferentes, porque el modo de cortarlas raices 
es indiferente para el árbol, pues siempre perece; mien
tras que no lo es el tiempo en que se corten las ramas; 
porque si es cuando la savia esté muerta, ó lo que es 
lo mismo, no esté en circulación, el árbol no sufrirá 
daño alguno; pero si padecerá en caso contrario. 

Cualquiera puedo cortar las ramas de los árboles 
de una here;!ad, cuando cuelguen sobre camino público 
de manera que impidan el libre tránsito por dicho ca
mino. (2) 

Cuando los árboles que están contiguos á una here
dad ó edificio están mal arraigados ó se presume que 
por cualquier motivo pueden venir abajo causando algún 
daño, el dueño de la heredad ó edificio amenazado 
puede denunciarlos, y entonces el Juez debe nombrar 

(i) Art. 072 del Código civil. 
(9) Ley 28, titulo XV, Part. V i l . 
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peritos que los reconozcan, y si do este reconocimiento 
resulta que pueden caerse y hacer daño los mandará 
derribar. (1) 

. ' • 

IMslancia de las planlacioncs. 

El derecho que todo propietario tiene de plantar ár
boles en su heredad, está limitado cuando estas planta
ciones están cerca de heredades agenas; y aun cuando 
las leyes no marcan la distancia á que han de hacerse, 
ésta debe sugetarse á los diferentes climas, usos y cos
tumbres y á la diversidad de plantas de que se com
ponga. Sin embargo, debe servir de regla general á 
falta de otras leyes el principio que sienta el proyecto 
del Código civil en uno de sus artículos, declarando que 
nadie puede plantar árboles altos cerca de heredad age-
na, sino á 2,m229 (8 pies) por lo menos de distancia 
de la línea divisoria de las heredades contiguas y á la 
distancia de 0,m537 (2 pies), si la plantación es de ar
bustos ó árboles pequeños. 

Cuando algunos árboles estén plantados á menor dis
tancia de la espresada anteriormente, el dueño de la 
heredad contigua tiene derecho á pedir que se arran
quen; pero si lo consiente por 30 años consecutivos, 
pierde tal derecho y el predio que antes era dominante 
queda constituido en sirviente: deberá tenerse presente, 

(1) Ley 12, título XXXII, Part. III. 
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sin embargo, que este derecho, que el dueño de una 
plantación adquiere por prescripción por el trascurso 
de 30 años, no sirve mas que para aquella plantación, 
pues cuando haya necesidad de renovarla tendrá que 
hacerlo á la distancia conveniente. La prescripción no 
podrá tener lugar sino cuando la plantación haya sido 
hecha de manera que el dueño del predio colindante 
la haya podido ver desde un principio-, porque uno de 
los requisitos de la prescripción es que se adquiera con 
obras manifiestas, no siéndolo la plantación, si el dueño 
del otro predio no pudiese verla por la disposición de 
los predios ó por otro cualquier motivo. 
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SECCiOil PRUEBA. 
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DE LOS ARQUITECTOS. 

CAPITULO I. 

Idea general de la Arquitectura. 

iJ i de una en otra época queremos investigar el origen 
de la arquitectura, en alas de nuestro pensamiento 
nos remontamos á los primitivos tiempos, en que el 
hombre tuvo que buscar medio de hacer frente á sus 
necesidades; y de consiguiente, le fué preciso atender 
á la de guarecerse, tanto de la intemperie, como de 
la ferocidad de los animales dañinos; pero no es nues
tro propósito, ni puede serlo por la naturaleza de esta 
obra y por Ids cortos límites dé un capítulo, seguir 
paso á paso la historia de la arquitectura desde su 
origen hasta nuestros tiempos; bástanos saber que to
dos los pueblos de la antigüedad miraron con predi
lección y prestaron decidido apoyo á un arte tan nece
sario á la vida, como propio para escitar el entusias
mo y las grandes ideas. 
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No menos España en esta parte que otras nacio

nes, también dispensó su protección á la arquitectura; y 
prueba de esto son los muchos monumentos que aun se 
conservan de todos estilos y géneros de construcciones, 
como romanas, góticas, bizantinas, arábigas y otras 
posteriores de las cuales han recogido y publicado es-
tensas noticias ilustrados escritores nacionales; noticias 
que nos conservan la memoria de célebres arquitec
tos, á quienes se encomendaron obras de considera
ción y en cuya ejecución se distinguieron. 

Antiguamente no se conocía la carrera de arquitecto 
y ejercían esta profesión hombres á quienes por sus co
nocimientos ó por cualquiera dote recomendable los 
monarcas juzgaban á propósito para dirigir las cons
trucciones. Los reyes, ayuntamientos, cabildos y otras 
corporaciones nombraban directores de sus obras á hom
bres entendidos, quienes tenían á su cargo todas las que 
á estas corporaciones ocurriesen y otras que por parti
culares se les encomendaban. 

En aquella época los reyes daban el titulo de maes
tros mayores, este era el nombre que entonces se daba 
á los arquitectos, á hombres que se distinguían por su 
pericia y esperiencia; lo mismo hacían los cabildos y 
ayuntamientos; pero los títulos con que los reyes y 
estas corporaciones agraciaban á los que les parecía, 
no tenían el carácter de generalidad que hoy se distin
gue en los títulos de arquitecto, sino que por él solo 
se autorizaba á los maestros mayores para idear y d i 
rigir algunos edificios determinados y otras veces lodos 
los pertenecientes á las corporaciones que espedían di
chos tilulos. 
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Por tiempo de Felipe VI fué cuando empezó á dar

se á la arquitectura un provechoso impulso con la crea-
cioa en Madrid de la Real academia de S. Fernando 
dedicada á fomentar las tres nobles artes, pintura, es
cultura y arquitectura; á cuya academia se la conce
dieron por multitud de leyes sucesivas varias facul
tades y privilegios, lo mismo que á los profesores que 
en ella se instruían y á los académicos que formaban 
las secciones de que se componía. Largo tiempo lu
charon, tanto los monarcas que á aquel sucedieron, 
como los dignos profesores con que contaba la aca
demia, para establecer los estudios de las tres nobles 
artes como requería su importancia, especialmente los 
de arquitectura; pero todo en vano, emprendida con 
ardor la tarea unas veces y abandonada otras, nunca 
llegaron á hacer mas que formular proyectos para 
plantear y uniformar los estudios; proyectos que con 
perjuicio de las artes quedaban a poco olvidados. 

En 1759 movida la academia por el desorden que 
reinaba en la enseñanza de la arquitectura nombró de 
entre sus profesores la primera comisión que habla de 
formular el plan de los estudios teóricos y prácticos 
de que se habla de componer esta enseñanza: desde 
entonces son muchísimas las comisiones que se for
maron y todas se componían de sugetos entendidos, 
laboriosos y poseídos de un celo estraordinario por 
llevar á cabo el establecimiento tan necesario de es
tos estudios; pero parecía que la fatalidad perseguía 
este mismo intento, pues cuantos planes y proyectos 
se propusieron por las sucesivas comisiones, que en
tendieron en este propósito, otros tantos quedaron sin 

24 
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realizar; hasta que el año 1814 la academia nombró 
otra numerosa comisión de profesores de su seno, que 
después de muchos trabajos preparatorios y una asi
dua laboriosidad, formularon un plan detallado, que 
aprobado por la academia, fué elevado al Gobierno. 
Este, consultando entonces á personas ilustradas, espi
dió el Real decreto de 2S de Setiembre de 184S, or
ganizando la Escuela de nobles artes y publicando un 
reglamento detallado para el estudio de la arquitec
tura. Este reglamento sufrió algunas modificaciones 
por otro aprobado por Real orden de 8 de Enero de 
18S0; y recientemente se ha publicado otro aprobado 
por Real decreto de 24 de Enero de este año que es 
el que empezará á regir muy luego en la Escuela 
especial de arquitectura. 

En este trascurso de tiempo, y mientras la Real 
academia de S. Fernando procuraba organizar y regla
mentar convenientemente la enseñanza de las bellas 
artes, varios monarcas, llevados por el celo de hacer
las florecer, crearon otras academias, como la de San 
Carlos en Yalencia, y posteriores á esta, la de S. Luis 
en Zaragoza y la de la Purísima Concepción en Y a -
Uadolid, á las cuales se las vino á conceder con pos
terioridad á su creación algunas de las facultades y 
privilegios de que gozaba la de S. Fernando. 

Volviendo á la enseñanza de la arquitectura, diro
mos: que con la creación de la Real academia de San 
Fernando se ordenó, por varias disposiciones muy de 
notar, que solo á esta corporación era dado examinar 
y espedir el titulo de arquitecto, prohibiendo espre-
samente que lo hiciesen los ayuntamientos, cabildos 
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y otras corporaciones que hasta entonces lo habían 
podido hacer: posteriormente se concedió á la citada 
academia de S. Carlos la misma facultad, y luego la 
de S. Luis y la de la Purísima Concepción llegaron 
á tener las mismas atribuciones para examinar y es
pedir el título do arquitecto que tenia la de S. Fer
nando; y finalmente, en la actualidad solo á esta aca
demia compete y en ella solo reside la facultad de 
aprobar á los alumnos que hayan seguido con aprove
chamiento los estudios que esclusivamente se hacen en 
su seno, es decir, en su escuela especial; con cuya 
aprobación se espide el título de arquitecto por el 
ministerio de Fomento. 

CAPITULO II. 

ATRIBUCIONES DE LOS ARQUITECTOS. 

I. 
Disposiciones generales. 

Todo arquitecto que esté adornado con el título 
de tal, exhibido previo el examen competente por la 
academia de S. Fernando (1) y hoy por el ministerio 
de Fomento, puede idear y dirigir toda clase de fá
bricas é igualmenle puede tasarlas y medirlas (2) sin 

(1) Céd. de 30 de mayo de 1757, que es la ley i , titulo XXII, 
l i k 8 de la Nov. Reo. 

(2) La misma ley, título y Partida, 
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necesidad de un nombramiento especial para ello. Sin 
embargo, esta ley, como asi otras posteriores, ha sido 
modificada en parte por posteriores resoluciones, y á 
este efecto es de notar una Real orden de 25 de noviem
bre de 1846, que al deslindar, por una aclaración soli
citada por los arquitectos de Barcelona, Sevilla, YaUado-
lid y otros puntos, las atribuciones de los ingenieros de 
caminos, canales y puertos y de los arquitectos en las 
obras tanto públicas como particulares, señala á estos, 
en su articulo 2.° y posteriores la facultad de proyectar 
y dirigir las obras de nueva planta de toda clase de edi
ficios tanto públicos como particulares; las de fontanería, 
la medida, tasación y reparación, asi interior como este-
rior de las mismas obras, y las visitas y reconocimien
tos que en ellas se ejecuten, ya sea por mandato judi
cial, ya gubernativo ó ya por convenio de las parles. 

También podrán los arquitectos proyectar y dirigir 
los caminos, puentes, canales y demás obras de ser
vicio particular y utilidad privada, sugetándose en su 
ejecución á las disposiciones generales que rigen res
pecto á las espresadas obras, no siendo de su incum
bencia las obras públicas de caminos, canales, puer
tos y otras análogas. 

Los arquitectos pueden ejercer su facultad en otros 
varios casos que, aunque no espresos precisamente, 
están comprendidos en algunos de los enunciados an-
riormente; pueden actuaren deslindes de medianerías 
y pertenencias, reparticiones testamentarias, tercerías 
en discordia, tasaciones, denuncias ante la autoridad 
competente, y en otro cualquier caso en que se les 
requiera para dar un dictamen pericial, ya por mandato 
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judicial, ya para ilustrar á los Tribunales ó ya por en
cargo de particulares ó dueños de posesiones contiguas 
ó medianeras. 

La facultad de ejercer la profesión de arquitecto es 
privativa de aquellos que estén adornados con el titulo 
correspondiente expedido previo examen y aprobación 
de la academia de San Fernando ó de alguna de las 
otras que en épocas anteriores han estado autorizadas 
para ello, siendo castigados con la multa de 100 duca
dos por la primera vez, 200 por la segunda y 300 por 
la tercera (1) todos los que sin esta circunstancia lo 
intenten. 

Cuando se proyecte alguna obra pública ó se eje
cute en los templos alguna obra de consecuencia se debe, 
antes de ponerla en ejecución, consultar á la acade
mia de San Fernando, entregando al efecto á su secre
tario, con la conveniente esplicacion por escrito, los 
planos, alzados y cortes de las obras proyectadas para 
que después de examinados gratuitamenle por los pro
fesores de arquitectura, se advierta el mérito ó errores 
que contengan, y se indique el mejor medio de llevar
las á cabo. (2) 

(1) Céd. de 30 de Mayo de 1757, que es la ley 2, t í t /XXH, lib. 8 
de la Nov. Rec. 

(2) Leyes 4 y 3, tít. II, lib. i . ' ; leyes 3, 4, o, 6 y 7, tít. XXXIV, 
lib. 7; ley 7 , tít. XXI I , lib. 8 de la Nov. Rec ; Reales órdenes de H 
de Enero de 1808, 2 de Octubre de 1844, 12 de Febrero de 1817 y 
21 de Abril de 1828. 
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II. 
nifcrentes conceptos en que puede intervenir el arqui
tecto en las obras, y responsabilidad que contrae en 

cada uno de ellos. 

En general el arquitecto puede intervenir en las 
obras en los tres distintos conceptos que á continuación 
se esplican y aquellas pueden hacerlas, bien contratan
do su ejecución bajo cierto precio convenido y otras 
condiciones que entre si estipulan con los dueños de 
obra, ó bien sin que medie contrato alguno y por sola 
la observancia de las reglas generales de la profesión 
que es lo que generalmente está en práctica, pues un 
particular manda hacer una obra á un arquitecto y ha
ciéndole aquel presente sus deseos y demás instruccio
nes que juzgue necesarias, pasa el arquitecto á estu
diar los planos, presupuestos y demás trabajos nece
sarios para poner en ejecución la obra sin mediar con
venio de especie alguna. Esta práctica, sea dicho de 
paso, es muy mala; porque dueño de obra puede haber 
que, después de mandar hacer los planos, desista por 
cualquier motivo de hacer la obra y por no pagar el 
valor de los planos puede decir que estos no han sido 
estudiados por orden suya y perjudicar los intereses del 
arquitecto, que ha hecho un estudio de gran trabajo 
sin remuneración alguna y por eso es bueno, que para 
encargarse un arquitecto de una obra cualquiera, medie 
entre él y el dueño do esta un convenio mutuo de hacer 
el uno la obra según las reglas del arte y de remunerar 
el otro al arquitecto convenientemente por sus trabajos. 
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Alguno^ dueños de obra quieren hacer un contrato 

al comenzar esta; pero no en el sentido que acabamos 
de espresar, sino fijando anticipadamente los honorarios 
del arquitecto, y si la práctica que antes hemos citado 
dijimos que era muy mala, esta pretensión, ademas de 
ser irealizable, porque antes de comenzar la obra no 
se pueden conocer todos los obs'áculos y dificultades 
que ofrecerá su ejecución, es altamente denigrante para 
los dignos profesores de arquitectura; porque con esta 
acción se pone en duda su nobleza y buen proceder, 
creyendo van á exigir honorarios escesivos después de 
acabados los trabajos; y es preciso tener presente que 
asi como el arquitecto puede recurrir á los tribunales 
para hacer remunerar sus trabajos cual corresponde, lo 
mismo pueden acudir á ellos los dueños de obra, que 
conceptúen escesivos los honorarios exigidos por aquel. 

El arquitecto puede intervenir en las obras de va
rias maneras á saber: 

1.0 Tomando á su cargo solamente la formación de 
planos, presupuestos y condiciones facultativas. 

2.° Cuando ademas do la formación de planos, pre
supuestos y condiciones facultativas toma á su cargo 
la dirección facultativa de la obra, cuya ejecución es 
confiada por el dueño á un contratista de su confianza, 
ó á otra persona inteligente que tenga los conocimientos 
necesarios para hacer ejecutar la obra según las ins
trucciones del arquitecto. 

3.° Cuando ademas de la formación de planos, pre
supuestos, condiciones y dirección facultativa, toma á 
su cargo la económico-administrativa de la obra; pero 
en este concepto pueden suceder dos casos: o"p p1 w-
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quUectq se encargue de la dirección económico-admi-
nislrativa de la obra, distribuyendo por sí, como crea 
mas conveniente, los fondos que el dueño de ella le fa
cilita y entonces no es mas que un mero administrador 
de este; ó bien que se encargue de la dirección eco
nómico-administrativa tomando la obra por un ajuste y 
mediante un convenio hecho entre él y el dueño, de 
manera que. viene á ser un contratista que toma la obra 
por un tanto estipulado. 

Enunciadas ya las distintas maneras que el arquitecto 
tiene de actuar en las obras, vamos á examinar la res
ponsabilidad que contrae cuando actúa en cada uno de 
los conceptos espresados. 

En el primor caso, cuando toma á su cargo so
lamente la formación de planos, presupuestos y con
diciones facultativas, el arquitecto es reponsable para 
con el propietario de todos los daños que resulten ha
ciendo los trabajos exactamente , como y de la manera 
que en los planos y pliegos de condiciones se espre
san; tal como si las maderas empleadas son débiles 
ó cortas para donde se las ha colocado; si las dimen
siones dadas por el plano y exactamente observadas 
son débiles para resistir el peso ó empuje de las cons
trucciones; si los materiales empleados no son conve
nientes para la naturaleza de aquellas y otros casos 
análogos. No sucederá asi si el encargado de la eje
cución de la obra no la ejecutara exactamente como 
los planos indican, ó tampoco si se ejecutase sobre 
terreno poco sólido, porque lo que indican los planos 
estudiados y hechos por el arquitecto, se supone, al 
menos tácitamente, que ha de ser construido sobre 
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terreno suficientemente resistente, y por esta razón de 
ninguna manera puede tener el arquitecto responsabi
lidad alguna en caso contrario; tampoco es responsable 
el arquitecto en caso de que no se observen, en la eje
cución de la obra, las leyes de contigüidad, tales como 
las de medianerias, servidumbres etc. y los reglamen
tos vigentes de policía. 

En el. segundo caso, cuando además de la forma
ción de planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas toma á su cargo la dirección facultativa de 
la obra, tiene, ademas de la responsabilidad contraída 
en el caso anterior, la obligación de examinar todos 
los materiales que se han de emplear en la obra y no 
deberá recibir aquellos que no sean de buena calidad 
para el empleo á que se les destina; deberá también 
dirigir é inspeccionar por sí todos los trabajos, y cuidar 
que se ejecuten con arreglo á los pliegos de condicio
nes, según los planos indiquen y con los materiales, 
dimensiones y demás marcado en los mismos, y si asi 
no se ejecutase no dará por buenos los trabajos. E l ar
quitecto no puede responder del dolo ó mala fé del que 
está encargado de la obra, y así, si durante la ausen
cia del arquitecto se han empleado malos materiales sin 
que se haya podido advertir el engaño, si ha habido 
alguna falta en la construcción que comprometa la so
lidez de esta ú otro cualquier abuso semejante, el em
presario ó director encargado de la obra es el que res
ponde al arquitecto de los daños que por esta razón so
brevengan, teniendo este derecho para pedir contra los 
operarios si el abuso no hubiese consistido en él. 

En el tercer caso, cuando ademas de la formación 
25 
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de planos, presupuestos, condicioues y dirección facnl-
taliva loma a su cargo la económico-administrativa de 
la obra, tiene, ademas de la responsabilidad contraída 
en los dos casos anteriores, la consiguiente á este tercer 
caso que como hemos visto abraza en si dos distintos, 
y son: cuando el arquitecto distribuye por sí los fon
dos necesarios para la obra, ó cuando la ajusta por uo 
tanto alzado; en el primero se puede conceptuar al ar
quitecto como un simple administrador del dueño de 
la obra y en este sentir es responsable, no solo del 
engaño ó abusos que cometan los operarios, sino tam
bién de la inversión de los fondos que el dueño le pro
porcione con destino á la obra; en el segundo se le 
puede conceptuar como un verdadero empresario que 
es, y de consiguiente tiene sobre sí la responsabilidad 
que carga sobre el empresario de cualquiera obra que 
de mala fé emplea materiales de mala calidad, ó no 
hace ejecutar la obra conforme con los planos estu-^ 
diados y según las condiciones estipuladas. 

CAPITULO m . 

ItEBEllES Y RESPOISSAinLIDAl) DE LOS ARQUITECTOS, 

Ocheres anexos á su profesión. 

Al adquirir los arquitectos el título de tales con
traen obligaciones á que tienen que dar exacto cum-
¡ilimicnlo; tal es la de proceder bien y cumplir puntual 
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y exaclamenle eí ejercicio de su facultad, para lo cual 
ejecutarán con toda exactitud y perfección, conforme 
á las reglas del arte y á los deseos del dueño de obra 
los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y de-
mas disposiciones facultativas necesarias para proceder 
á la ejecución de esta, cuidando también que se eje
cute con la misma exactitud y perfección. En cuanto á 
las operaciones preliminares de una construcción, como 
son el proyecto, preparación y trazado de las obras, 
tienen obligación de desengañar y hacer presentes á los 
dueños de obra, según su leal saber y entender, todos 
los "inconvenientes que se originen de la ejecución de 
los trabajos necesarios para las obras que deseen rea
lizar , advirtiéndoles la utilidad que de ellas resulte, ya 
se ejecuten de una manera ó de otra. 

En la formación de presupuestos deben ser muy 
exactos f escrupulosos por lo mismo que de ellos de
pende no pocas veces las fortunas de algunos sugetos; 
no deben dejarse guiar por la idea del lucro, pues lo 
que sucede es que ios dueños de obra después de ha
ber gastado el capital que tenian destinado para la obra 
y que por los cálculos falaces ó equivocados del ar
quitecto creían suficiente para su terminación, la aban
donan irrogándoseles, no concluyendo la obra, grandes 
perjuicios por haber empleado alli un capital impro
ductivo. Muchos son los abusos que se cometen en esta 
parte ya por ignorancia ó mala fé de los arquitectos 
encargados de formar el presupuesto de una obra; 
pocas son en las que los gastos corresponden, ni aun 
aproximadamente, á los cálculos equivocados de algu
nos arquitectos, y bueno fuera que se corrigiese este 
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vicio ó descuido, haciendo al arquitecto responsable 
cuando la cantidad necesaria para dar terminada la obra 
excediese demasiado de la calculada; porque es muy 
triste que los dueños de obra confiados en el arquitec
to por su titulo y por el juramento que este presta al 
recibirle sufran las consecuencias de un falso cálculo 
y de una confianza defraudada: por ese era muy acer
tada una ley de los efesos de que Yitruvio nos hace 
mención, y se duele que en tiempo de los romanos no 
se rigiesen por ella ú otras disposiciones semejantes, 
por la qué el arquitecto que formaba un presupuesto 
era obligado á hipotecar antes de comenzar la obra los 
bienes suficientes á cubrir los gastos necesarios, y si 
á la conclusión de ella el capital invertido no excedía 
de lo calculado, se levantaba la hipoteca y se colmaba 
de honores al arquitecto, si el exceso del gasto no pa
saba de la cuarta parte de lo calculado, se satisfacía por 
el erarlo, y si excedía de la cuarta parte era de cargo 
del arquitecto que habia formado el presupuesto, y no 
aviniéndose á satisfacerlo, se hacia efectivo de los bie
nes hipotecados. Bueno fuera que al presente se prac
ticasen estas ó semejantes precauciones y que los có
digos las sancionasen, pues de esta manera se evita
rían abusos que siempre son fatales para los dueños 
de obras. 

En cuanto á la ejecución y construcción de la obra 
es deber del arquitecto dar exacto cumplimiento á las 
condiciones que haya estipulado en el contrato de obra, 
si le hay; tal como si se ha obligado á darla terminada 
para cierto tiempo, si la ha de dirigir por sí mismo 
etc., siendo responsable, si no cumple con las condi-
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cienes estipuladas, de los perjuicios que por su causa 
sobrevengan. Debe sugetarse extrictaraente para la eje
cución de la obra al plano formado por él ü otro fa
cultativo y aceptado por el dueño de obra, pudiendo 
y siendo obligación suya hacer presente á este cual
quiera defecto que el" plano tuviera por el cual pu
diese sobrevenir perjuicio al edificio ya en su cons
trucción, conservación ú ornato. 

El deber de mas trascendencia y al que el arqui
tecto debe no faltar en lo mas mínimo, es sin duda 
alguna el de la solidez: toda obra debe ser ejecuta
da con la solidez y perfección que las reglas del arte 
enseñan. E l arquitecto debe esmerarse tanto mas en 
esta parte, cuanto que las desgracias que de una falsa 
construcción pueden sobrevenir son incalculables: asi 
efectivamente lo han comprendido los legisladores que 
han señalado el término de 15 años para poder decir 
que una construcción está segura, ó lo que es lo múmo, 
han fijado este plazo para que durante él esté respon
diendo el arquitecto de la seguridad de las obras que 
ejecuta. Cuando una obra se arruina antes de concluir
la, ó en los 13 años (1) después de concluida, las leyes 
imponen al arquitecto ó á sus herederos la obligación 
de volver á construirla á su costa, si la ruina ha pro
venido por causa del arquitecto tal como por la mala 
construcción, por su impericia, por la mala elección 
de materiales ú operarios, por descuido en su direc
ción ó asistencia á la obra, por la mala preparación 
del suelo ó en fin cualquier error en que voluntaria-

fl) Ley 21, título XXXII, Part. III. 
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monte incurra no siendo suficiente prevenido y diligente 
para evitar semejantes casos; pero en manera alguna 
sera responsable el arquitecto de la ruina cuya causa 
haya sido un caso fortuito ó imprevisto, como inunda
ción, avenida, incendio, terremoto ú otro caso análogo. 

Por la duración de la responsabilidad del arquitecto 
no son tan rigurosas las leyes francesas que fijan el pla
zo de 10 años (1) para que durante él responda el ar
quitecto de cualquier accidente que pueda sobrevenir 
por vicio de la construcción. 

Mientras la ruina no ocasione mas daños que los con
siguientes á su reedificación el arquitecto no tendrá mas 
obligación que la que le marca la citada ley de Par
tida; pero si ocasionare desgracias mas lamentables, 
como pérdida de personas ú objetos, se atendrá á lo 
que en contra ó faVoí suyo resulte del sumario que al 
efecto debe formarse y á los procedimientos á que este 
dé lugar. 

II. 
üelícres como peritos en la iidmini^fraclotí dfe justicia. 

I 
Muy grande es la importancia que los arquitectos 

adquieren cuando actúan como peritos de.la adminis
tración de justicia, pues por lo general las cuestiones 
que esta tiene que resolver son de gran interés y su 
decisión dependo tácitamente del dictamen del arqui
tecto nombrado perito. 

En nuestra legislación actual se considera al arqui-

(1) Art. 1332 del Código civil. 
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tecto ó facultativo, que se nombra para actuar y ayudar 
á la aclministracion de justicia, como simple perito, que 
dá su parecer con arreglo á sus conocimientos artísti
cos y según su conciencia le dicte, y en esta breve 
fórmula está comprendida toda su obligación cuando 
como tal actúa, quedando á salvo el parecer del Juez 
de seguir ó nó el dictamen emitido por aquel: no era 
así en verdad entre los romanos; el facultativo de ar
quitectura, que era nombrado perito en cualquier caso 
que la administración de justicia intervenía, era con
siderado y su dictamen tenía tanta fuerza como el de 
un Juez, y en semejante caso tenia las prerogativas 
de tal: mas en consonancia está esta manera de pro
ceder que la actual con la importancia y gravedad de 
los casos qué por lo regular son objeto de la adminis
tración de justicia, y con los grandes intereses que á 
veces dependen de la resolución de sus ministros. 

Aunque por la legislación actual el Juez es arbitro 
de seguir ó nó el dictamen del arquitecto en los actos 
judiciales, siendo independiente completamente para 
dictar su resolución, no obstante, la misma dá tácita
mente á estos facultativos la importancia que les cor
responde cuando actúan ausiliando á la administración 
de justicia, considerándoles por algunas de sus dispo
siciones como funcionarios públicos, pues aunque pro
piamente no se les puede llamar tales, sin embargo, á 
sus dictámenes se les da la misma importancia que á 
los actos que de tales funcionarios provienen, y así se 
les tiene señalada la misma responsabilidad que á estos. 

E l código penal vigente (1) hace estensivas á los 
(1) Art. 27o. 
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facultativos de arquitectura, cuando desempeñan el 
cargo de peritos las mismas penas señaladas en el 
artículo 214 al abogado ó procurador que habiendo 
tomado la defensa de una parte defendiere, sin con
sentimiento de ella en el mismo negocio, á la contra
ria; y la pena asignada en este caso es la de inhabi
litación especial temporal y multa de 20 á 200 duros. 

Igualmente comprende á los arquitectos otro de los 
artículos del mismos código (1) que aplica á los ase
sores, arbitros, arbitradores y genios las mismas pe
nas que al funcionario público que por dádiva ó pro
mesa cometiere alguno de los delitos espresados en el 
titulo 8.°, y, ademas de la penalidad correspondiente 
á cada caso , incurrirá en la de inhabilitación abso
luta perpetua y multa de la mitad al tanto de la dá
diva ó promesa aceptada. En la misma multa y en la pena 
de inhabilitación especia! temporal, incurrirá el em
pleado público que, por dádiva ó promesa, ejecutare 
ú omitiere cualquier acto lícito ó debido propio de su 
cargo. Por el solo hecho de recibir un empleado pú
blico regalos que le sean hechos en consideración á 
su cargo, será castigado con la reprensión pública, y 
en caso de reincidencia con la inhabilitación especial. 

En las ordenanzas de Ardemans se recomienda eíi-
cazmente por este á los arquitectos, guarden escrupu
losamente los secretos que por el desempeño de su 
cargo investiguen ó que los propietarios se vieren obli
gados á confiarles en sus diferentes encargos: ademas 
de esta muy oportuna recomendación los arquitectos 
están obligados á proceder así por el artículo 213 del 

(1) Art. 3U . 
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citado código, que castiga con la pena de suspensión 
á la de inhabilitación perpetua especial y multa de 50 
á 500 duros al funcionario público que, abusando de 
su oficio, perjudique á sus clientes ó descubra los se
cretos que estos le hayan confiado. El artículo 284 del 
mismo código, haciéndolas ostensivas á todos aquellos 
que ejercieren profesión que requiera título, y de con
siguiente á los arquitectos, señala las penas de suspen
sión, arresto mayor y multa de 10 á 100 duros al em
pleado público que descubriere los secretos de un par
ticular adquiridos por razón de su cargo. 

Hl. 
Btcbere^ como auxiliares de la adminislracion pública. 

Si todo hombre que vive en sociedad tiene que hacer 
por esta cuanto esté en su mano para su desarrollo, 
bienestar y seguridad, con mucho mas motivo cual
quiera que ejerza en la misma un cargo mas ó menos 
considerado por sus individuos tiene la imprescindible 
obligación de coadyuvar con sus conocimientos, espe-
riencia y actividad al sosten y engrandecimiento de ella, 
dimanando de aquí el lazo que une á la administración 
pública con todo el qué ejerce un oficio en la sociedad. 

Improba tarea seria, ó imposiblo de llenar, la de 
manifestar, ni aun sumariamente, los casos en que la 
administración pública se ve obligada á recurrir á los 
arquitectos á fin de que la ausilien con sus conocimien
tos v disposiciones para evitar á la sociedad ulteriores 

26 
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males; sin embargo, espresaremos algunos de los de
beres que á estos dignos facultativos unen con la ad
ministración pública. 

En caso de inundación, ruina, terremoto ú otra ca
lamidad semejante los arquitectos, no solo tienen obli
gación de acudir oportunamente al llamamiento que la 
autoridad les haga con objeto de que la ausilien con sus 
conocimientos y dicten las oportunas disposiciones para 
la salvación y seguridad pública, sino que están obli
gados á presentarse inmediatamente que la desgracia 
llegue á su noticia; igualmente cuando ocurra un in
cendio deben los arquitectos personarse inmediatamente 
en el sitio que tenga lugar y en unión de la adminis
tración, representada por la autoridad local, poner de 
su parte cuanto su saber y esperiencia les dicte para 
la pronta extinción de aquel. 

Los arquitectos tienen obligación también de denun
ciar todos los edificios que araenazen ruina y según 
Ardemans estaban facultados para pedir autorización al 
Ayuntamiento para derribarlos por sí á cuenta do los 
materiales, siempre que el dueño no lo hiciese á la 
primera y segunda invitación de la autoridad ; pero las 
ordenanzas de Madrid (1) facultan al Ayuntamiento para 
que haga el derribo por policía urbana á costa del valor 
de los materiales ó del solar en venta. 

Concluiremos este párrafo manifestando que donde 
mas particularmente se suelen espresar los lazos que 
unen en esta parte á la administración pública y. á lo 

(1) Art. 100 de las ordenanzas de policía urbann y rural dfl año 
ISiT para la villa de Madrid. 
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arquitectos es en las ordenanzas municipales de las po
blaciones, en los acuerdos de sus ayuntamientos y fi
nalmente en las costumbres que de antiguo se siguen 
en el pais. 

CAPITULO IV. 

HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS. 

I. 
Ideas generales. 

De dos maneras pueden conceptuarse las remune
raciones que perciben los arquitectos por los trabajos 
que ejecutan, estas son á saber: 

Honorarios fijos y honorarios eventuales. 
Se entiende por honorarios fijos las remuneraciones 

asignadas á los arquitectos por el Gobierno, Real pa
trimonio, ayuntamientos y otras corporaciones; teniendo 
los arquitectos, á quienes está señalada esta asignación, 
la obligación de proyectar y dirijir todas las obras c i 
viles públicas que pertenezcan á diebas autoridades y 
corporaciones. 

Por honorarios eventuales se entiende los que de
vengan los arquitectos en el desempeño de su profesión 
y que hasta mayo del año pasado de 1854, en que se 
publicó la tarifa que mas adelante verán nuestros lec
tores, fueron arbitrarios ajuicio de cada profesor; pero 
con una restricción muy grande que es la ¡que impo
nen las leyes al señalar penas para todo aquel que exija 
honorarios escesivos en el desempeño de su profesión, 



—204— 
asi es que los profesores de arquitectura no deben re
bajar la clase admitiendo estipendios mezquinos por sus 
trabajos; pero deben tener muy presente también el no 
desprestigiarla exigiendo honorarios escesivos, porque 
ademas de ser muy mal considerado está castigado pol
las leyes como vemos por el artículo 319 del código 
penal que dice: "E l empleado público que exigiere di
recta ó indirectamente mayores derechos que los que 
le están señalados por razón de su cargo, será casti
gado con una multa del duplo al cuadruplo de la can
tidad exigida. Si fuese culpable habitual de este delito, 
incurre ademas en la pena de inhabilitación temporal." 

Hasta mayo del año pasado 1854 los arquitectos no 
tenían tarifa por donde regular sus honorarios, asi es 
que eran arbitrarios: únicamente la academia de San 
Fernando tenia una tarifa convencional de que se servia 
para justipreciar los trabajos que algunas veces se la 
presentaban y para los casos en que era requerida por 
los tribunales; pero esta tarifa era convencional y ca
recía por consiguiente de la suficiente autoridad para 
servir de regla general. 

Los únicos honorarios que tenían entonces fijos los 
arquitectos eran los que devengaban cuando actuaban 
judicialmente, que son los que espresa el artículo 601 
del arancel judicial que dice: "Cuando los profesores 
académicos de arquitectura practiquen medición, des
linde, amojonamiento de tierras ó términos formando 
croquis ó plano de los terrenos, tasación en venta y 
renta de predios rústicos ó urbanos y otros trabajos de 
su profesión, llevarán por dieta de seis horas, cobrando 
por separado los planos que se les manden levantar. 
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70 reales en los territorios de las Audiencias de pri
mera clase, y 60 en los de segunda." 

Las audiencias de primera clase son: la de Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Coruña, Valencia y Granada, siendo 
de segunda clase todas las demás. 

Muy reducido es el número de casos para los que 
marca derechos el artículo preinserto y asi en todos los 
demás procurarán ser muy considerados los arquitectos 
que se vieren en caso semejante; porque ademas de las 
leyes anteriormente citadas, que castigan al que se es
cede en la percepción de honorarios, el mismo arancel 
judicial tiene un artículo que, si bien no se refiere ter
minantemente á los arquitectos, les comprende sin em
bargo también, y por él se concede apelación á los 
particulares, cuando juzguen que los honorarios exigi
dos son escesivos; este artículo es el 611 cuyo con
tenido es así: "Sintiéndose agraviada alguna de las par
tes de la regulación del valor de los jornales hecha 
por los peritos de arles ú oficios, decidirá el Tribunal 
ó Juez sus reclamaciones, oyendo verbalmente al vee
dor ó veedores del gremio, y á falta de estos á dos 
artesanos de probidad y esperiencia." 

Así pues, deben los arquitectos ser muy probos en 
el acto de exigir los honorarios; porque, ademas de ser 
una falta que las leyes castigan, hace formar muy mal 
concepto de la persona que, porque está resguardada 
por un título, se deja fascinar por ideas lucrativas en 
perjuicio del que se confia en un todo á él, creído en 
la probidad y buena fé que el arquitecto juró obser
var, desde que se revistió del carácter de tal. 

La Real academia de S. Fernando, queriendo evi-
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tar á los arquitectos que cometiesen esa falta, y al 
propio tiempo indignada del vergonzoso proceder de 
algunos en esta parte, se vio obligada á proponer al 
Gobierno de S. M. para su aprobación en 24 de se
tiembre de 1830 un proyecto de tarifa que señalaba 
los derechos de los arquitectos en varias obras que les 
pueden ocurrir en el desempeño de su profesión. Des
de el año 1850 en que fué presentado el referido pro
yecto, el Gobierno guardó un profundo silencio hasta 
el próximo pasado de 1854 en que publicó una tarifa 
para que sirva de regla á los arquitectos para la exac
ción de sus honorarios; esta tarifa es mas amplia y 
modifica algunos de los puntos del proyecto presenta
do por la academia de San Fernando: la tarifa que 
rige fué aprobada por Real orden de 24 de marzo de 
1854, y la trasladamos á continuación para conoci
miento de nuestros lectores. 
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HONORARIOS RELATIVOS AL COSTE TOTAL Ó VALOR DE LAS FINCAS 

OBRAS DE NUEVA PLANTA EN EL PUNTO DE RESIDENCIA DE LOS ARQUITECTOS, 

a»or dirección, plano* <le proyecto y demás necesarios 
en obras particulares. 

&*or planos ú proyecto y su presupuesto en obras 
particulares. P o r planos <le proyecto para obras particulares. P o r presupuestos para obras particulares. 

Hasta 100,000 rs.de coste 
150,000. . 
200,000. . 
300,000. . 
400,000. . 
500,000. . 
600,000. . 
700,000. . 
800,000. . 
900,000. . 
000,000. . 
500,000. . 

1 
1 
2.000,000. 

5 por 100 
4,75 

4,25 
4 
3,75 
3,5 
3,25 
3 
2,75 
2,5 
2,25 
2 

Hasta 100.000 rs.de coste. . . 2,5 por 100, 
150,000 , 2,375 
200,000 2,25 
300,000 2,12a 
400,000. . . ( . , , 2 
500,000. . • 1,87ÍS 
600,000 1,75 
700,000 1,625 
800,000 .• 1,5 
900,000 1,375 

1.000,000 1,25 
1.500,000 , 1,125 
2.000,000, , . . . , . . 1 

Hasta 100,000 rs. de coste. . . 
130,000 1,9 
200,000 1,8 
300,000 1,7 
400,000 1,6 
500,000. . . . . . . 1,5 
600,000 1,4 
700,000 1,3 
800,000 1,2 
900,000 1,1 

1.000,000 1 
1.500,000 0,0 
2.000,000 0,8 

I por 100. Hasta 100,000 rsf de coste. 
150.000 

0,5 por 100, 
0,475 

200,000 , 0,45 
300,000, 0,425 
400,000 . 0,4 
500,000 0,315 
600,000 0,35. 
700,000 0,325 
800,000 0,3 
900,000 0,275 

1.000,000 0,25 
1.500,000. . . . . . . 0,225 
2.000,000 0,2 

P o r copia de planos de proyecto para obras parti
culares. 

Hasta 100,000 rs.de coste. . . 0,5 por 100. 
150,000 0,475 
200,000 0,45 
300,000 0,425 
400,000 0,4 
500,000 0,375 
600,000 0,35 
700,000 0,325 
800,000 0,3 
900,000. 0,275 

1.000,000 0,25 
1.500,000 0,225 
S.000,000 0,2 

NOTAS Cuando el coste esceda de dos miilones de reales, se abonará al arquitecto un sueldo anual de 12 ó 16,000 rs., mas el 1 por 100 del coste por los planos y presupuestos.—A todo proyecto debe acompañar el presupuesto si el dueño de la obra lo exije. De todos modos el 
arqui tecto lo hará para ca lcu lar los honorarios que lo co r responden .—S i los planos de proyecto estuviesen en croquis solamente, se rebajará un 10 por 100 Je sn i m p o r l e . ^ C u a n d o t la obra no se ejecute, quedándose solo en p royec to , se arreglaran los honorar ios por e l presupuesto que fo rma 
el arquitecto,.—Cuando la obra se ejecute, si su coste escede al presupuesto, ge arreglarán los honorarios por el presupuesto; y si este escede á aquel, se arreglaran por el coste, siempre que en ambos casos se ejecute la obra sm variar pl proyecto. 

OBRAS DE R E F O R M A , A P E O S , UEMOLICIONKS, ETC. 

En las obras de reforma en que sea necesaria la formación de planos, se arreglarán los honorarios por la tarifa que corresponde á las de nueva plaula.--Donde no hay& planos, los honorarios se copularán por un tpto mensual, que será en tys que duren mas de una semana de 600 reales. 
En las que no lleguen á durar una semana, se considerarán las asistencias como reconocimientos. 

HONORARIOS POR TASACIÓN D15 FINCAS URBANAS 

Hasta 50,000 rs 0,0 por 100. 
100,000 0,47 
200,000 0,44 
300,000 0,42 

Hasta 400,000 rs, 
500,000. . 

0,42 por 100: 
0.4 

000,000 0,37 
7,00,000 0,34 

Hasta 800,000 rs , 0,32 por 100 
900,000 , 0,31 

1.000,000, 0,3 
1.500,000 , . 0,28 

Hasta 2.000,000 rs. 0,27 por 100. 
2.500,000. , - . • . ; . 0,26 
3.000,000. . . . . . . 0,25 
4.000,000. . . . . . . . 0,24 

Hasta 5.000,000 rs 0,23 por 100. 
6.000,000. . . . . . . 0,22 
7.000,000, . . i . . . 0,21 
8.000,000 , . 0,2 

NOTA. Cuando las tasaciones tengan por objeto la división de las fincas, los honorarios serán dobles, debiendo el arquitecto entregar á los diferentes interesados ios planos respectivos; y pn c^so de no tener esta obligación, deberán ser los honorarios solo la mitad 
mas de los marcados en la tabla anterior. 

HONORARIOS RELATIVOS A LA ESTENSIÜN SUPERFICIAL DE LAS FINCAS. 

'or medioion de lincas urbanas para averiguar la cstenslon superfícial 
que orupan. 

Por cadíi 
metro. 

Vor medición de fincas urbanas entregando los planos á los 
Interesados. 

Por fíida 
metro. 

P o r medición de solares para averiguar y ccr|ilicar su estension 
superiiciah 

Por cada 
metro. 

P o r medición y división de valores entregando los planos. 

Por cada 
metro. 

Hasta 

i l 
i 
i 

Desdo 

100 metros cuadrados. . * , . . . . 3,2 
150 2,8 
200 2,68 
250. ' . . . . 2,56 
300 [ 2,3 
400 ; . . . . . . . . 2.18 
000 , , . . 2.— 
900 1,66 

1,200 1,4-
1,200 en adelante 1,28 

rs Hasta 100 metros cuadrados, . . , , , . , 
150 
200 
250. . , 
300 , . . 
400 
000 . ( 
000, , . , f , 

1,200 . 
Desde 1,200 en adelante 2,46 

6,4 rs, 
5,6— 
5,36 
5,12 
4,tí-^ 
4,36 
4, 
3,32— 
2.8 

Ilasía 100 metros cuadrados. 
150. . . , . . . 
200 
250 ; 
300 

•400 
000 
900 

1,200 
Desde 1,200 en adelante. . f 

1,6 rs. 
1,4— 
1,34 
1,28 
1,15 
1,09— 
1, 
8,33 
0,7— 
0,64 

Hasta 100 metros cuadrados. 
150. . . . . . . 
200 
250 ; , 
300. . . . ; . . 
400. . . . . - . , 
600 , 
900. 

2,5 
2,3 
2,1 
2 
1,9-
V 8 
1,7 
1,6 

rs. 

1,200. 1,4 
Desde 1,200 en adelante 1,28 

HONORARIOS POR I1ECONOCLM1ENTOS, CERTIFICACIONES, CONSULTAS Y RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS, PLANOS Ü OTROS DOCUMENTOS 

Cada a>i>tencia á reconocimiento 60 reales. Cada certificación 60 reales. Cada consulta 40 reales. Por reconocer lilulos, planos ú otros documentos se aumentará á los derechos desde pO reales á 200. 
NO I A. Eb lodos los reconocimientos y consultas se abonarán ademas ios honorarios correspondientes á los trabajos de planos ú otros que ocurran. 

HONORARIOS POR LOS DIFERENTES TRABAJOS OLE LOS ARQUITECTOS DE LA REAL ACADEMIA DE S. FERNANDO EJECUTEN RELATIVAMENTE Á SU PROFESIÓN FUERA DEL PUNTO DE SU RESIDENCIA. 

Siendo á distancia menor de 4 leguas los honorarios se aumentarán un 25 por 100 sobre los establecidos para toda clase de trabajos, escepio los presupuestos, los planos de provecto v sus copias, que no variarán.^Siendo á distancia de 4 á 10 le-uas se aumentarán un 50 nm-100 ™n 
las miañas excepciones antenore^Mendo a di> aucia de 10 a 20 leguas, el aumento sera de 75 por 100, escepluando los mismos trabajos que en los casos anterioresl-Siendo a díslaucik que pase de 20 leguas, el aumento sera de 100 por 100 con las eVencione^ indicndar P 

SOTA, En todos los casos serán pagados los gastos de viage. ^ ? r ¡ ^ * * «i-ou ic^ cteptiunes muicduas. 

I 

í 
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DE LOS MAESTROS DE OBRAS. 

CAPITULO I. 

Consideraciones generales. 

Diferentes son las alternativas que han sufrido los 
maestros de obras, tanto en sus atribuciones y dere
chos, como en la manera de hacer sus esludios, ya 
preparatorios ya especiales. 

No hace largo tiempo, algunos maestros de obras 
disfrutaban, con corta diferencia, los mismos derechos 
qué los arquitectos y esto mismo esta vigent#por Rea
les órdenes posteriores; pero esta casi paridad de atri
buciones se refiere únicamente á los maestros de obras 
aprobados por la Real academia de S. Fernando ó la de 
S. Carlos y creados antes del Real decreto de 28 de 
setiembre de 1815. 

En cuanto á los estudios necesarios para ser maes
tros de obras hubo época en que fué suficiente pre
sentarse á examen, y una vez aprobado en las mate
rias designadas, se le espedía al iuteresado el título 
correspondiente y quedaba hábil para ejercer la pro
fesión. En el año 1849 se organizó algún (auto esta 
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enseñanza , y fué preciso hacer ciertos estudios prepa
ratorios, acreditados los cuales se podia ingresar á 
hacer los especiales, que no podian ser sino en las 
academias de bellas artes de primera clase que esta
ban en Barcelona, Sevilla, Valencia y Valladolid; con
cluidos estos estudios especiales y aprobado en el exa
men de íin de carrera se le podia espedir el título al 
interesado. En 18S2 se dio un nuevo impulso (1) á los 
estudios de maestros de obras, directores de caminos 
vecinales y agrimensores, y por el citado reglamento, 
basado en el Real decreto orgánico de 31 de octubre 
de 1849 y sin modificar notablemente este, se mandó 
que los que quisieren ingresar en la enseñanza de maes
tros de obras sufrieran un riguroso examen de las ma
terias espresadas en él mismo reglamento, y aprobado 
que el interesado fuera en este examen podia pasar á 
hacer los estudios especiales, que se verificaban en 
las mismas citadas escuelas y ademas en una creada 
en Madrid por dicho reglamento do 1852. 

No obstante estar creadas y reglamentadas estas es
cuelas, antes y después de esta fecha se examinaron 
también los maestros do obras con solo estudios pr i 
vados, presentándose á examen ya por plazos que al 
efecto se concedieron ó por Reales órdenes especiales 
solicitadas y adquiridas mientras otros individuos es
taban sufriendo los gastos y molestias consiguientes á 
cuatro años en las escuelas y á la esposicion de perder 
alguno de estos. 

({) Reglamento de d6 de Julio de 1832 parala enseñanza de maes
tros de obras, directores de caminos^vecinales y agrimen^— 
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Estas escepciones, perjudicando derechos creados, 

no se podían evitar con un gobierno que con tanto des
caro f en asuntos de mas trascendencia infringia la jus
ticia y la legalidad; pero, cuando mas sensible es ver 
casos semejantes, es cuando el Gobierno debía ser guia
do solo por el sendero de la justicia y de la rectitud; 
y si en todo tiempo es sensible que se cometan abu
sos , lo es mucho mas cuando se cometen á la sombra 
de estas santas palabras. En efecto, en 20 de noviem
bre de 1834 se concedió un plazo de cuatro meses, que 
acaba de espirar, para que se presentasen á sufrir el 
examen de maestros de obras, directores de caminos 
vecinales ó agrimensores todos los que quisieren: no 
comprendemos la razón en que se ha fundado el señor 
ministro de Fomento para conceder este plazo, estando 
constituidos los estudios, según en el dia se verifican, 
hace cinco años, tiempo que ha sido suficiente para 
concluir la carrera al que la empezó ó tuvo intención 
de empezarla antes de esta fecha. 

Diremos los motivos que el señor ministro ha dicho 
le obligaron á conceder este plazo, y después los re
futaremos; porque nos parece que los sanos principios 
los condenan y nuestra legislación no los consiente. E l 
primer motivo que en la Real orden se alega, y puesto 
que se le aduce el primero será el mas poderoso sin 
duda en sentir del señor ministro, es (;ao algunos de los 
que solicitaron este plazo se hallaban ya ejerciendo aun 
antes de la reforma de dichas enseñanzas: el segundo; 
que algunas juntas de gobierno hablan concedido dis
pensas á varios individuos para obtener los espresados 
títulos. 

27 
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¡La pluma se cae de la mano cuando hay que re-

lular hechos de esta naturaleza! A unos individuos que 
han infringido las leyes de la nación, ejerciendo una 
profesión sin estar autorizados para ello, puesto que 
les faltaba el título que luego han solicitado, á estos 
repetimos, que asi han faltado á las leyes y que se les 
debía castigar con todo el rigor de ellas, se les con
ceden por el contrario gracias como la que rebatimos, 
y ¡luego se invoca la justicia y legalidad como móvil 
de sus acciones! ¡este es el último sarcasmo y des
precio que se puede hacer de estas veneradas palabras! 

Si algún disimulo pudiese tener la Real orden que 
vamos combatiendo, este seria sin duda alguna, por la 
segunda razón que el señor ministro alega y que á su 
parecer no ha sido tan poderosa como la primera, cuan
do á esta la pospone. El respeto que nos merecen las 
juntas de gobierno, hijas de la justa revolución de julio, 
no nos permite anatematizar las dispensas que de estas 
han provenido en el caso que nos ocupa, aunque po
díamos salir bien de nuestra desaprobación por ser este 
un punto eselusivamente científico y fuera del alcance, 
a nuestro sentir, de aquellas corporaciones; pero es-
trañamos que un gobierno, que no ha tenido en cuenta 
ó no es guiado por estas reflexiones, pues ha anulado 
y dejado sin efecto varias disposiciones de las juntas 
salvadoras en otros asuntos de su mas inmediata in
cumbencia, haya dado tal importancia á las dispeiisas 
para obtener los títulos de maestros de obras, direc
tores de caminos vecinales y agrimensores concedidas 
por algunas juntas. 

. Siguiendo nuestra rápida reseña de las leyes que 
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demuestran las alternativas que han tenido los maestros 
de obras en su enseñanza, pondremos en conocimiento 
de nuestros lectores una Real orden de diciembre del 
año pasado 1854, por la que se habilita á la academia 
de Cádiz para poder plantear dicha enseñanza, la de 
directores de caminos vecinales y la de agrimensores; 
y por último un decreto del 24 de enero de este año, 
por el que se suprimen las enseñanzas de las dos pri
meras clases, respetando los derechos creados hasta 
esta fecha, y en su lugar se crea la de aparejadores-, 
vamos á permitirnos algunas breves reflexiones, no sobre 
esta medida, sino sobre el modo de enunciarla. 

Dice el señor ministro de Fomento en la esposicion 
á S. M. para que se adopte esta medida. "No pueden 
actualmente las obras monumentales ser el producto de 
una receta invariable: se quiere la inspiración ausiliada 
por los buenos principios de la ciencia; la filosofía del 
arte; su emancipación de la rutina y del esclusivismo 
que le encadenaban; nunca se conseguirá generalizar 
esta deseada reforma, si los que deben realizarla no 
han destinado largos años al estudio del arte y de las 
ciencias que le ausilian y engrandecen." Y al decir esto 
una persona tan autorizada como un consejero respon
sable Ée la corona rebaja sobremanera el honor do las 
clases á que nos honramos pertenecer, y como quiera 
que los enemigos de estas no perdonan medio para su
mirlas en el mayor descrédito, no podemos menos de 
vindicarlas brevemente con las mismas palabras de la 
citada esposicion; aun cuando por nuestra parte, nos 
tranquilizan las espresiones vertidas en la misma es
posicion y que mas adelante trascribimos, sin embargo 
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que también en ellas se comete un gran error al decir, 
que se impugna la institución como incompleta: gran 
error decimos; porque lejos de ser incompleta la en
señanza de los maestro de obras, es muy suficiente, y 
no solo esto, sino estraordinariamonte superior la ins
trucción que estos profesores adquieren, que las atri
buciones que las leyes les conceden. 

Cuando al referir lo que antes hemos copiado, se 
suprime una clase á la que se la supone participación 
en las obras citadas, se la imputan terminantemente 
los graves errores y el sistema pernicioso que se anun
cia, y debemos hacer presente que lejos de poder 
atribuir á los maestros de obras esos depravados me
dios de construir, solo son imputables, según el señor 
ministro se espresa, á otros profesores que con mas 
atribuciones que los maestros de obras pueden cons
truir los citados edificios: al decir este que no 
pueden las obras monumentales ser el producto de 
una receta invariable; que es preciso emancipar el 
arte de la rutina y el esclusivismo, quiere decir que 
hasta ahora las construcciones monumentales han ado
lecido de esos defectos, y téngase muy presente que 
los maestros de obras no tienen participación alguna 
directiva en estos monumentos, y si solo los'arqui
tectos, á quienes serían imputables esos malos siste
mas de construcción, si existiesen como se anuncian. 

Al combatir las manifestaciones que nos han mo
tivado todos estos razonamientos, y al defender de esta 
manera una clase respetable, nos cumple declarar so
lemnemente que, al espresarnos asi, no nos mueve ani
mosidad de especie alguna; sino precaver torcidos de-
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signios é impulaciones inmerecidas, repitiendo que pa
ra nosotros son suficientes las lisongeras palabras que 
el mismo ministro ha vertido en la esposicion de S. M., 
y que á continuación trasladamos. 

" N O SE PRETENDE CON ESTAS CONSIDERACIONES REBAJAR 

EL MÉRITO Y DESCONOCER LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LOS 

MAESTROS DE OBRAS. A l APLAUDIR LA HONRADEZ Y BUEN 

C L O QUE MANIFESTARON GENEaALMENTE EN EL DESEMPEÑO 

DE SUS FUNCIONES, SE IMPUGNA SOLO LA INSTITUCIÓN COMO 

INCOMPLETA, " 

CAPITULO II. 

ATRIBUCIONES DE LOS MAESTROS DE OBRAS. 

I. 
I deas gene ra l es . 

Sensible es en verdad que una clase tan respeta
ble como hoy dia es la de maestros de obras se halle 
tan postergada como en la actualidad se encuentra, 
no solo por ías disposiciones vigentes; sino hasta pol
las pretensiones de ciertos individuos que tratan de 
impedir el ejercicio de estas cortas atribuciones, ha
ciendo interpretar siniestramente y de distinto modo 
que son en sí dichas disposiciones. 

Ya en otro lugar hemos espuesto algo sobre esto 
y repetimos lo que ya hicimos presente, que bueno 
fuera que el Gobierno se hiciese cargo del estado pre-
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cario en que está esta clase en comparación de los 
estudios que hoy se necesitan para desempeñarla. Pre
ciso es tener presente que las leyes no son invariables; 
fuerza es modificarlas según los adelantos de la socie
dad y de las clases á que especialmente se refieren, 
y con mucho mas motivo las Reales disposiciones que 
como no están promulgadas y sancionadas no tienen 
carácter tan establo como las leyes de la nación: las 
disposiciones que hoy dia rigen marcando las atribu
ciones de los maestros de obras serian, no dudamos 
en manera alguna, justas y equitativas en la época en 
que se dictaron; pero de ningún modo hoy que las 
circunstancias han variado respecto á esta profesión, 
pues ya hemos dicho y no creemos se nos podrá ne
gar, que en la actualidad se hacen estudios mas largos 
y escrupulosos para obtener el título de maestro de 
obras, que los que en época no muy lejana se nece
sitaban para obtener el de arquitecto, luego no en
contramos razón para que, habiendo adelantado tanto 
una clase como la de maestros de obras, se la quiera 
tratar con ese esclusivismo, y se la tenga con las ma
nos atadas en el pequeño círculo de unas atribuciones 
señaladas cuando sus estudios no eran tan estensos y 
se hacían de diferente modo que hoy dia se hacen: 
fácil es que si acaso nos propusiésemos, consiguiéra
mos descubrir la causa que motiva esta traba; pero 
es ageno de nuestro propósito y solamente diremos que 
no creemos acertado sistema el que en las artes corta 
de esta manera el vuelo á algunos jóvenes que de otro 
modo, no dudamos, ejecutarían cosas dignas de sacar
les del abatimiento en que se hallan, y que sorpren-
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derian mas de una vez á los que traían de sostener 
ese esclusivismo y las trabas que les condenan á la 
inacción. 

II. 

E x a m e n «le Jas d5-iposicí<>!»cs <|hc ísfan l as a t r ibuc iones 
de los i i t acs l ros de ob ras . 

Hemos indicado que por algunos se interpretan de 
un modo siniestro las disposiciones que lijan las atri
buciones de los maestros de obras y vamos á hacerlo 
ver de una manera palpable. Para mayor claridad y 
para que no se crea en manera alguna que nos ofusca 
el interés propio y para que por otra parte se vea la 
imparcialidad con que procedemos, enunciaremos an
tes de todo las disposiciones que fijan las atribuciones 
de los maestros de obras. ^ 

Una Real orden de 28 de setiembre de 184S con
tiene entre otras las disposiciones siguientes: 

«1.a Los maestros de obras que tengan el título de 
tales podrán ejercer en todas las provincias, y quedan 
habilitados páfa !a construcción de edificios particu
lares, bajo los planos y dirección de tin arquitecto, 
y para la medición, tasación y reparación de los mis
mos edificios, siempre que en este último caso no se 
altere la planta de ellos, pues entonces deberán su
jetarse á las espresadas condiciones. 

2.a Podrán sin embargo los maestros de obras pro
yectar y dirigir por sí solos edificios particulares en 
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los pueblos que no lleguen á 2000 vecinos, y en los 
demás en que no hubiere arquitecto. 

3.a Los actuales maestros de obras conservarán los 
derechos que les conceden sus respectivos títulos. 

4.a No podrán obtener los maestros de obras las 
plazas titulares de capitales, iglesias mayores, corpo
raciones y tribunales, las cuales se proveerán preci
samente en arquitectos aprobados, cuyo ejercicio no 
tiene limitación alguna.» 

Se podrán buscar disposiciones mas esclusivas que 
las trascritas? no es posible: y luego se dirá que la Es
paña camina á pasos agigantados al desarrollo de sus 
infinitas fuentes de riqueza, no puede ser cierto; mien
tras subsistan estas y otras disposiciones semejantes que 
en otros ramos rigen, no podemos prosperar, no puede 
llevarse á cabo la vasta empresa que está encomen
dada á los gobernantes, la de sacar á nuestra nación de 
la penuria en que se halla: es!o np se puede hacer 
con el sistema depresivo que hasta ahora se ha seguido 
dl l cual es fiel trasuntó las disposiciones que apunta
das quedamos. 

Pasando á esponer ta absurda interpretación que se 
ha querido dar á estas disposiciones, diremos que se ha 
hecho muchas veces á los maestros de obras que se han 
presentado á reconocer ó tasar los daños causados en 
un edificio la objeción de que no estaban autorizados 
para semejantes actos y los que asi lo creen es que in
terpretan de esa manera una de las partes de la pr i 
mera disposición. 

También en esta primera disposición se concede 
á los maestros de obras la facultad de reparar los 
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edificios particulares siempre que en este caso no se 
altere la planta de ellos; pues bien en esta parte que 
no cabia interpretación de ninguna especie se ha que
rido menoscabar el derecho de los maestros de obras 
diciendo que debe entenderse por obra de nueva planta 
toda aquella en que hay necesidad de variar algún ma
cizo, abrir nuevos vanos, construir fachadas nuevas, 
componer las deterioradas ó aumentar algún piso. 

Indicadas las disposiciones que fijan las atribuciones 
de los maestros de obras é indicada también la sinies
tra interpretación que se las ha querido dar, vamos á 
indicar la interpretación que, á nuestro humilde sentir, 
creemos mas acertada, justa y equitativa. 

En la primera parte de la primera disposición c i 
tada bien fácil de comprender y sin poder torcerla se 
presenta su interpretación, tan clara está que casi no 
há lugar á ella; dice, que los maestros de obras quedas 
habilitados para la construcción de edificios particulares 
bajo los planos y dirección de un arquitecto: entra 
ahora la segunda parte de la disposición por la que se 
habilita á los maestros de obras para la medición, ta
sación y reparación de los mismos edificios; para la 
medición y tasación no hace restricción alguna, es decir, 
que pueden por sí solos medir, tasar y reconqcer un 
edificio cualquiera que sea el punto en que esté situado 
y sea cualquiera su clase; también le pueden reparar, 
pero este caso ya tiene una resdiccion y es cuando 
para su reparación es preciso variar suplanta; pero 
si esto no es necesario entonces puede repararle tam
bién libremente: ahora bien, la dificultad está en fijar 
cuándo se varia la planta de un edificio por las repa-

28 
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raciones que se hagan en él ya interiores ó esteriores. 

Hasta ahora ninguna disposición legal hay que fije 
este punto-, únicamente el proyecto de tarifa de ho
norarios de los arquitectos presentado al Gobierno por 
la Real academia de San Fernando dice en uno de sus 
periodos, y que á la verdad no hemos visto repro
ducido en la tarifa publicada por el Gobierno: "Si se 
hace nueva fachada ó añade algún piso la obra será 
considerada como de nueva planta." Aparte de que 
este no es mas que un parecer de la Real academia 
de San Fernando y que como no está autorizado, sino 
todo lo contrario en cuanto no se hace mención de él, 
no puede regir como ley, creemos que no debe con
ceptuarse como de nueva planta á un edificio que ne
cesite sustituir cualquiera de sus fachadas por otra 
nueva; porque hasta, si se quiere, es inconsecuente, 
pues los maestros de obras pueden construir un edi-
íicio bajo los planos de un arquitecto-, para recons-
trüir una fachada deteriorada están ya dados los planos, 
puesto que son los mismos que sirvieron para su cons
trucción, luego no debe haber inconveniente en que la 
construya un maestro de obras y si la puede construir 
deja de constituir obra de nueva planta. 

En cnanto á si por el aumento de algún piso deba 
considerarse ó no la obra de nueva planta., debemos 
decir que lo creemos enteramente en el mismo caso 
que el punto anterior y vamos á dar nuestras razones 
porque no nos gusta esponer únicamente un parecer y 
que sea atendido solo porque lo decimos, sino que que
remos se vea la razón que nos asiste para espresarnos 
asi, y si parece justo ser alendidos cual corresponde. 
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Como que para poder los maestros de obras cons

truir un edificio particular no se Requiere sino que los 
píanos sean dados por un arquitecto, vamos á probar 
que en el caso que nos ocupa están ya dados los pla
nos. En el hecho de añadir (palabra del proyecto de 
tarifa) algún piso, quiere decir que ya hay otro ú otros 
construidos; el que se añade ha de guardar, segim las 
buenas reglas de construcción, los mismos plomos, ma
cizos y vanos que los inl'eriores, estos están ya tijos con 
que quiere decir que entonces también lo están los del 
que se aumente, teniendo íijos el piso que se ha de 
aumentar, los macizos, vanos y plomos que ha de guar
dar es como si se diera su plano. 

Una objeción, sin, embargo, se nos puede hacer y 
es decirnos que es también necesario la dirección de 
un arquitecto y para rebatirla haremos presente que 
no se debe creer á los maestros de obras faltos de los 
conocimientos ele construcción necesarios para aumen
tar un piso á un edificio, abrir un hueco, etc., .etc.; 
pues los estudios que hoy hacen los maestros deiobras 
suministran conocimientos para eso y mucho mas y bien 
claro está y, prueba que el Gobierno asi lo comprende 
es que en los pueblos que no llegan á 2000 vecinos 
autoriza á estos profesores para construir, no solo un 
piso de un edificio sino un edificio particular completo 
como tendremos ocasión de ver mas adelante. 

Tenemos presente y advertimos que estamos inter
pretando una real disposición y por eso todos los ar
gumentos se fundan en hechos legales y ei) los que no 
hay leyes que fijen los hechos aducimos nuestras ra
zones para que se tengan presentes; por lo demás si 
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fuéramos á fundar nuestros argumentos en el terreno de 
la práctica, tendríamos ancho campo y acaso argumen
tos mas concluyentes, lo mismo en este particular que 
en otros muchos puntos desarrollados en el curso de 
esta obra. 

Dice la segunda disposición: "Podrán, sin embar
go, los maestros de obras proyectar y dirigir por sí 
solos edificios particulares en los pueblos que no l le 
guen á 2000 vecinos, y en los demás en que no hu
biere arquitecto." 

Puesto que por la anterior disposición se faculta á los 
maestros de obras para proyectar y dirigir cualfrniera 
edificio particular en poblaciones de menos de 2000 ve
cinos es consiguiente que han de estar suficientemente 
instruidos para ello: si lo están para ejecutarlo en un 
pueblo del espresado vecindario ;. por qué no lo han de 
estar para ejecutarlo en otra cualquiera población? pues 
mié ;,no se puede construir en un pueblo una casa de 
labor, de recreo, etc., etc., que tendrán mucho mas 
difícil pensamiento y ejecución que alírunas otras aun 
cuando se construyan en la Corte? y sobre todo ;,no se 
espone tanto la seguridad pública en un punto como en 
otro? Creemos que no se pueda negar esto y sin em-
barsro el hecho es nue los maestros de obras están im
posibilitados de manifestarlos conocimientos que tienen 
en sn profesión; conocimientos, que les ha costad» un 
tiempo precioso adquirirlos y que estaban demás si lue
go no hubieran de poder ponerlos en práctica: esto en 
cuanto á la primera parte de la disposición que nos 
ocupa, por la segunda parte se conoce á primera vista, 
Y por desgracia ciertamente, quien ha sido á quien se 
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ha consultado para su espedicion y. por su testo vemos 
que el único obstáculo que los maestros de obras tienen 
para desarrollar sus conocimientos son los arquitec
tos, puesto que en ausencia de estos puedep obrar l i 
bremente. 

TVo nos cansaremos de repetir que bueno fuera y 
es hasta necesario, si se quiere, modificar la legislación 
vigente que fija las atribuciones de los maestros de obras 
ensanchando el campo de sus facultades, asi como se ha 
hecho con los estudios necesarios para llegar á su de
sempeño y á propósito diremos, y téngase esto muy 
presente, que es estraño que al mismo tiempo que los 
estudios de maestros de obras se han hecho mas lar-
fjos, difíciles y costosos, se hayan disminuido sus atri
buciones. P ' r eso es bueno que siempre que se crea ne
cesario dictar leyes ó disposiciones que han de. tener tal 
carácter, y que ban de afectar á toda una clase y per
sonificada en esta á toda la sociedad se oiga, no solo 
á una clase superior á la de que se trata, sino á la 
misma clase, pues nadie puede defender sus intereses 
mejor que ella. 

Dice la cuarta disposición: "No podrán obterner 
ios maestros de obras las plazas titulares de capitales, 
iglesias mayores, corporaciones y tribunales, las cuales 
se proveerán precisamente en arquitectos aprobados, 
cuyo ejercicio no tiene limitación alguna." 

Vamos á examinar esta disposición que desde 
luego se conoce de quien dimana por su redacción 
y por lo que en sí espresa. No se puede com
prender que estando los maestros de obras^ autoriza
dos por la disposición 2.a para proyectar y dirigir 
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cierta clase de edificios en pueblos de corto vecinda
rio se los prohiba por la disposición 4.1 llevar á cabo 
estas construcciones, y así es en efecto, pues al de
cirse en esta disposición que no pueden obtener, en
tre otras, las plazas titulares de corporaciones, es de
cir que no pueden dirigir sus edificios, y sin embar
go bien puede advertirse que puede haber edificios 
particulares que pertenezcan á corporaciones, y que 
puesto que están autorizados para proyectar y di
rigir edificios particulares no vemos razón alguna que 
motive esta tan absoluta prohibición. 

No daremos por terminado este capítulo de las atri
buciones de los maestros de obras sin hacer presentes 
todavía algunas cosas dignas de notarse á nuestro po
bre parecer, y entre otras diremos que en lodos los 
casos que se especifican las atribuciones de estos pro
fesores se ha tenido presente alejarles de toda par
ticipación en la construcción de edificios públicos y 
en nuestro sentir, estando autorizados para construir 
toda clase de edificios particulares en pueblos que no 
lleguen á 2000 vecinos, es una anomalía que se les 
impida proyectar y dirigir ciertos edificios públicos. 
Una prueba de esto tenemos en el ejemplo siguiente 
que hace ver mas claro en el caso presente que cuan
tas razones puedan aducirse. 

En un pueblo menor da 2000 vecinos puede pro
yectar y dirigir 7un maestro de obras un edificio des
tinado á un establecimiento industrial, y por el con
trarío no puede proyectar un mercado ó un pósito; y 
cuidado que los ̂ edificios destinados á estos objetos ya 
sabemos que no tienen comparación alguna ni en su 



—223— 
consideración ni en su ejecución con un edificio des
tinado á una industria manufacturera. 

Se quiere aun mas palpable el abatimiento en que 
se trata de colocar á esta respetable clase? no es po
sible: bueno que se les impida la construcción de al
gunos edificios públicos; pero de lodos absolutamente, 
no lo creemos justo, y una prueba de la inconvenien
cia de tal proceder, es el ejemplo que hemos puesto. 

III. 

('oiiccpio* en que pneden intervenir los maestros de 
uhrns en las eonstrueciones y responsabilñlad' qne 

eoiitracn en eada uno de ellos. 

Ya hemos visto por el párrafo anterior cómo pue
den intervenir los maestros de obras en la parte facul
tativa, y la responsabilidad que estos contraen cuan
do proyectan y estáu al frente de una obra, es la mis
ma que contraen los arquitectos en semejante caso. (1) 

Cuando según hemos visto por el párrafo anterior 
no pueden los maestros de obras dirigir una fábrica; 
pueden, sin embargo, intervenir en la parte económica 
y en la económico-administrativa de ella, y entonces 
contraen también la responsabilidad marcada á los ar
quitectos en caso igual. (2) 

(1) Primero y segundo caso del párr. II, cap. II, lít. I. 
(2) Tercer caso del mismo párrafo. 
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CAPITULO 111. 

HONORARIOS DE LOS MAESTROS DE ©BRAis. 

I. 

Mbje lo de ^ste capí tu lo . 

Todo lo que hemos dicho en el párrafo I, capítu
lo 111, titulo I de este libro respecto á los honorarios 
en general de los arquitectos es aplicable en este lugar 
á los maestros de obras y por evitar repeticiones, pues 
aunque con diferentes palabras su contenido sería el 
mismo, remitimos al lector á dicho párrafo y conti
nuaremos este capítulo con un proyecto de tarifa de 
honorarios para los maestros de obras aprobados con 
posterioridid á la Rea! orden de 29 de setiembre de 
1845, prasenfado al Gobierno para su aprobación por 
la Real academia de S. Fernando en 2 i de setiembre 
de 1850, sobre el cual no ha recaído'aun aprobación 
alguna y sí una desaprobación tacita, puesto que con 
la misma fecha se presentó otro proyecto de tarifa 
para los honorarios de los arquitectos y á este aun
que no se aprobó completamente, al menos se publicó 
una tarifa el año pasado que indica se le tuvo pre
sente antes para hacerlo. 



II. 

Proyecto de tarifa de honorarios para los maestros 
de obras. 

"Por un reconocimiento sencillo en que la cuestión 
que lo motiva se decida verbalmente sin necesidad de 
estender documento alguno 20 reales. 

Por cada reconocimiento sencillo que exija dicta
men por escrito 40 rs. Si hubiese de formar presu
puesto se le abonará la parte que corresponde á esta 
clase de trabajo. 

Si el reconocimiento fuese tal que haya necesidad 
de ejecutar operaciones auxiliares como nivelación, 
levantamiento de planos, etc., en tal caso se agrega
rá á los derechos establecidos anteriormente, el im
porte de esta clase de trabajos que por la imposibi
lidad de fijarlos se dejan á la prudencia del Profesor. 

En los reconocimientos que ademas del dictamen 
por escrito hubiese precisión de acompañar algún plano 
se abonará ademas el importe de este trabajo. 

Por el proyecto de una casa de nueva planta y 
planos en limpio, se abonarán los honerarios con res
pecto 'á la cantidad á que ascienda el presupuesto en 
la proporción siguiente. 

Hasta 20,000 rs. . . . 2 por 100. 
40,000 1,815 
60,000 1,625 
80,000 1,5 

29 
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Hasta 100,000 rs 1,25 por 100. 

200,000 0,70 
300,000 0,5 
500,000 0,4 

Por la asistencia y dirección de las obras de re
composición 3 reales por cada un dia que aquellas 
duraren. 

Por la asistencia y dirección de las obras de nueva 
planta 8 reales diarios mientras que estas duren. 

Tasaciones. 

Hasta 20,000 rs. . . . 0,82 por 100. 
40,000 0,8 
60,000 0,75 
80.000 0,7 

100,000 0,6 
200,000 0,4 
500,000 0,3 

Por los presupuestos que bajo cualquier concepto 
formaren se abonará lo mismo que en las tasaciones. 

Por cada dia de salida en el radio de 3 miriáme-
tros (5,4 leguas) deberá abonarse 40 rs. de dietas,' mas 
los derechos correspondientes á la clase de trabcjcs que 
ejecutare. 

En el supuesto de que necesitasen algunos opera
rios se les abonará á parte el importe de sus jornales. 

Si la salida fuese á mayor distancia el abono de 
estas dietas será proporcional á la distancia á que se 
verificare." 
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III. 

Inoonvenicncia del anterior proyecto <lc tarifa. 

Asi como anteriormente hemos probado la necesi
dad de modificar algún tanto las atribuciones de los 
maestros de obras ampliándolas del estado en que las 
han puesto las disposiciones vigentes; del mismo modo 
vamos á hacer palpable que los honorarios que se fijan 
á estos profesores por el anterior proyecto de tarifa, 
que afortunadamente no se ha aprobado, no corres
ponden ni á la intervención que estos tienen en los 
casos que actúan, ni á los derechos que les señalan 
las leyes vigentes. 

Nos concretaremos esclusivamente á una parte de 
las atribuciones de los maestros de obras, y escoge
remos aquellas que son iguales h las de los arquitec
tos, como son las que se deriban de la arquitectura 
legal; lo mismo lo podíamos hacer ver en otros mu
chos casos en que tienen las mismas atribuciones y de 
consiguiente la misma instrucción y fuerza moral. 

Si escrupulosamente examinamos la asignatura de 
arquitectura legal en la escuela especial de arquitec
tura y en las especiales de bellas artes, vemos que en 
una y otras es igual, y aun aventaja en estas; el tiem
po para estudiarla es el mismo, iguales los profesores, 
luego ;,qué razón hay para que la percepción de houa-
rios en las operaciones que solo dependen de estos es
tudios, sea tan desmesuradamente desigual? No halla-
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mos razón alguna que alegar, por mas que quisiéra
mos disculpar en cierto modo la formación del pro
yecto de tarifa. 

En apoyo aun de que se puede estudiar no solo con 
tanta estension, sino aun con mayor en las escuelas 
especiales de bellas artes la asignatura de arquitectura 
legal y práctica del arte, podemos decir que lo están 
indicando las mismas pretensiones de los arquitectos: 
nada es mas cierto, en el mismo año académico se 
estudian otras asignaturas que los arquitectos, ya por 
sus atribuciones, ya por sus derechos, se supone las 
estudian con mas estension y perfección que los maes
tros de obras; estudiando así otras asignaturas no es 
posible, que de la que venimos hablando, la puedan 
tratar con la estension que lo hacen estos que, según 
ellos, no se instruyen convenientemente en otras asig
naturas. 

Finalmente, nublicar una* tarifa que en esta parte 
contenga una diferencia tan notable entre los honorarios 
de estos nrofesores en operaciones iguales y con las 
mismas atribuciones, es altamente atentatorio contra 
la inviolnhilirlnñ judicial y por consiquiente contra la 
recta administración de justicia y contra el testo de las 
leyes vigentes. 

Vamos á probarlo; cuando delante de un juez se 
presentasen á dar su dictamen en una cuestión cuál-
uuiera un arquitecto y un maestro de obras, nombra
do cada uno por una parte, revestidos de las mismas 
atribuciones y con diferentes remuneraciones, indica
ría una cosa, y es, que el dictamen de un arquitecto 
Mene mas validez y mas prestigio que el de un maestro 
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de obras; el juez entonces en igualdad de circunstan
cias, y aunque no fueran enteramente iguales, incli
naría su sentencia mas favorable á la parte defendida 
por el arquitecto, y he aquí el atentado contra la recta 
administración de justicia, prejuzgar la sentencia, in
fluyendo indirectamente en el ánimo del juez: la prueba 
del segundo aserto vá envuelta en la del primero; cuan
do las leyes facultan á dos individuos con las mismas 
atribuciones, pretender que ya por medio de la remu
neración percibida ó ya de cualquiera otro modo se 
haga el uno superior al otro, es atentar contra estas 
leyes; pues en el simple hecho de ser uno de ellos su
perior , ya no cabe paridad en sus atribuciones. 

V 



DE LOS APAREJADORES. 

CAPITULO I. 

C-nrgo de aparejador en las obras civiles. 

Hasta ahora el cargo de aparejador se ha encomendado 
generalmente á hombres prácticos y probos, pero sin 
carácter alguno facultativo, haciendo su elección el ar
quitecto ó maestro de obras director de la obra; deber 
de estos es procurar que los aparejadores reúnan los 
conocimientos indispensables para este cargo, y que 
siendo personas de su confianza interpreten bien sus ór
denes y administren con honradez jas cantidades que 
se les confian. 

E l aparejador interviene en las obras haciendo que 
los operarios cumplan y cumpliendo él mismo, las ór
denes del director, siguiendo exactamente los planos 
formados: ademas le incumbe también inspeccionar los 
materiales que se reciben en la obra, y ver si los que 
estén contratados llenan las condiciones de los conve
nios, lo cual hará saber al sobrestante para que este 
los admita en caso de ser asi, ó los deseche en caso 
contrario. 
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A sus órdenes inmediatas están todos los operarios, 

á quienes distribuye el trabajo y de cuyos hechos es 
responsable en todo lo concerniente á la exactitud de 
las obras y al debido cumplimiento de lo mandado por 
el arquitecto: igualmente es responsable el aparejador 
de los daños que puedan sobrevenir por no cumplir las 
órdenes del director de la obra ó por descuidar esta 
y no seguir las reglas de la buena construcción; tam
bién es responsable de las faltas que en la obra se co
metan contra las leyes de contigüidad ó policía urbana. 

Estos han sido los deberes y consideración de que 
hasta ahora han gozado en las obras los aparejadores; 
pero de hoy mas, su carácter varía, constituidos en 
clase y abierta su enseñanza por Real decreto de 24 
de enero de este año, su intervención en las obras ad
quiere una estabilidad que no tenia. Nada se ha dicho 
oficialmente aun de las atribuciones que esta nueva clase 
disfrutará, ni el espacio que la separará de los sobres
tantes; pero regularmente será la misma diferencia que 
en el dia existe. 

La creación do esta enseñanza es de suma utilidad 
para la clase obrera, á quien un gobierno popular y 
liberal no puede olvidar jamás sin faltar á sus mas sa
grados deberes; asi lo ha comprendido el ministro que 
la ha propuesto y que se espresa de esta manera ha
blando de los aparejadores: " Y como la mayor parte 
saldrán de las clases obreras, debe de consiguiente fa
cilitárseles el estudio que necesitan, combinando las 
horas que en él se ocupen, con las de su trabajo: no 
exigírseles cantidad alguna por derechos de matricula, 
examen, certificaciones etc., facilitárseles cuanto sea 
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posible los medios de concurrencia á las cátedras, y 
procurar que en su enseñanza se economicen las teo
rías para hacerla esencialmente práctica." 

En el capítulo siguiente trascribimos los principa
les artículos del reglamento de esta enseñanza y de 
la de agrimensores, la cual también se ha modificado 
algún tanto. 

CAPITULO II. 

REGLAMENTO 

para las escuelas de Agrimensores y Aparejadores. 

CAPITULO 1. 

Ve las enseñanzas. 

Art. 1.° Las escuetas de Agrimensores y Aparejadores 
consüluiran parle de las enseñanzas, que se hallan á cargo 
de las Reales Academias de Nobles Arles, y eslarán bajo 
la dependencia inmedialá de sus respeclivos Direclores de 
escuelas. 

Será Director de la establecida en Madrid el de la especial 
de Arquitectura. 

Ar. 2.° Se darán en cuatro años todas las enseñanzas, 
dividiéndose en la forma siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Parte oral. Aritmética: geometría elemental. 
Parte gráfica. Dibujo lineal y topográfico. 
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SEGUNDO AÑO. 

Para los Agrimensores. 

Parte oral. Trigonometria rectilínea: topografía, agrimen
sura y aforos: parte legal que corresponde á los mismos. 

Parte gráfica. Copia de planos topográficos á la pluma y 
color: prácticas de topografía. 

En este año termina la enseñanza del Agrimensor. 

Para los Aparejadores. 

Parte oral. Nociones sobre la teoría de las proyecciones: 
principios generales de construcción: conocimiento de ma
teriales: su manipulación y empleo en las obras. 

Parte gráfica. Resolución de problemas sobro las inter
secciones de superficies y su desarrollo. 

TERCER AÑO. 

Parte oral. Construcciones de tierra, ladrillo, mamposte-
ría, piedra labrada, madera y hierro: estudio del hierro 
como auxiliar, y como elemento de construcción: montsa 
aplicada á la cantería , carpintería y obras de armar. 

Parte gráfica. Ejercicios sobre las trabazones de todas cla
ses de fábricas, despezos de cantería y trazado de la carpin
tería de armar. 

CUARTO AÑO. 

Parte oral. Fábricas mixtas : replanteos y obras subter
ráneas : andamies, cimbras, apeos y enlucidos: medición de 
toda clase de obras y parte legal que le corresponde. 

Parte gráfica. Copia de detalles de construcción: planos 
de plantas, fachadas y cortes. 

30 
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Art. 5.° La carrera de Agrimensor ha de durar dos años, 

y cuatro la de Aparejador. 
Art. 4.° Serán públicas las lecciones, y el curso empe

zará el 1.° de Octubre para terminar el último dia de Mayo. 
Art. 5.° Se consideran comunes al Agrimensor y al Apa

rejador todas las enseñanzas de primer afio , las cuales abra
zaran la arilmetica, la geometría y el dibujo topográfico. 

Art. 6.° La aritmética comprenderá el cálculo de los nú
meros enteros, fraccionarios, complexos y decimales; el sis
tema métrico decimal; la formación de potencias y extracción 
de las raices cuadrada y cúbica, y las proporciones, reglas de 
tres, interés, aligación y compafiía. 

Art. 7.° Dará la geometría cabal idea de la naturaleza de 
las líneas, de los ángulos y polígonos; de la circunferencia; 
de las relaciones de las lineas; las figuras semejantes y sus 
propiedades; de las medidas de las líneas rectas , arcos de 
círculo y ángulos; de la superficie de las figuras y su trast'or-
macion; de la parte del espacio, que comprenderá el estudio 
del plano en combinación con la linea recta y de los ángulos 
de los planos; de los cuerpos ó sólidos, sus superficies, volú
menes y desarrollo; de las superficies de los poliedros regu
lares y cuerpos redondos. 

Art. S." El dibujo será de pura imitación y lineal. La 
enseñanza del primero tendrá lugar al mismo tiempo que 
la de la aritmética, y la del segundo ha de empezar con 
la de la geometría. Entonces se estudiarán los medios de 
representación y trazado de toda 'clase de polígonos, curva8 
originadas por arcos de círculo , como los óvalos, las espira
les, las volutas, etc.; la elipse, la parábola y la hipérbola, 
asi como tembíen la construcción de las figuras iguales y se
mejantes. 

Art. y.1* El segundo año estudiarán los Agrimensores : 
l'rimcro. En trigonometría , las líneas trigonométricas y 

sus fórmulas; los logaritmos y el uso de sus tablas; las fór-
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muías pora la resolución de los triángulos rectángulos y 
oblicuángulos, y su aplicación á casos dados. 

Segundo. En topografía la medición de las lineas accesi
bles é inaccesibles; el trazado en el terreno, de toda clase de 
figuras; el levantamiento de planos con la pantómetra, la 
plancheta, la brújula y el grafómetro; sucintasnociones.de 
las curvas de nivel para levantar los planos, y la formación 
de los perfiles del terreno y división de figuras. 

Tercero. En agrimensura, el conocimiento y estudio de los 
terrenos; división de las heredades; apeos y deslindes; afo
ros de toda especie , y la parte legal que corresponde á esta 
profesión. 

Al estudio de las materias espresadas se acompañarán, 
durante todo el curso , los ejercicios del dibujo topagráfico á 
pluma y color, empleándose los signos últimamente adop
tados. 

Art. 10. Para los Aparejadores comprenderá el segundo 
año la teoría de las proyecciones, los principios de la cons
trucción y el dibujo, 

Art. 11. Se limitará la teoría de las proyecciones á no
ciones generales, y á los métodos de representar por medio 
de las proyecciones ortogonales el punto, recta y plano : del 
mismo modo se han de representar los poliedros y cuerpos 
redondos ó de revolución, y se determinarán las interseccio
nes que formen entre sí, ó con el plano, hallándose ademas 
el desarrollo de sus respectivas superficies. . 

Art. 12. La construcción abrazará': 
Primero. Los principios en que estriba la de toda clase de 

fábricas, cualquiera que sea su aplicación y objeto. 
Segundo. El conocimiento y análisis práctico délos mate

riales, ya los produzca el arte, ó ya la naturaleza. 
Tercero. Su manipulación y conservación. 
Cuarto. Los diferentes sistemas que pueden seguirse para 

emplearlos en la* obras del arte. 

http://sucintasnociones.de
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Art. 4 5. Se aplicará el dibujo á la resolución gráfica de los 

problemas relativos á las proyecciones, mereciendo particu
lar atención las intersecciones y el desarrollo de las superfi
cies, para adquirir la mayor práctica posible en el trazado 
correcto de las plantillas destinadas al labrado de la piedra 
y la madera. 

Art. 14. El tercer año déla carrera del Aparejador se 
destinará á las materias siguientes : 

Primera. Las construcciones de tierra , su preparación y 
las precauciones que deban adoptarse para emplearlas con 
buen éxito. 

Secunda. Las de ladrillo , ya crudo ó ya cocido , con las 
combinaciones á que dan lugar para producir una sólida 
fabricación. 

Tercera. La mamposteria , ya sea considerada aisladamen
te. ó ya se combine con otros materiales. 

Cuarta. Las condiciones que debe satisfacer una obra de 
cantería. 

Quinta. El conocimiento de las diferentes preparaciones 
del bierro , y su aplicación á los diversos usos á que se des
tina en la constrnccion. 

Art. 15. Conocida la Índole de las diversas construcciones 
de qne bace mérito el artículo anterior, se esplicará el apa
rejo de muros, puertas y bóvedas de cantería y ladrillo , tra
tándose mas particularmente de las de cañón seguido, por 
arista, rincón de claustro, y esféricas. Se dará igual atención 
al tratado de los ensambles , empalmes y refuerzos que con 
mayor frecuencia se emplean en la construcción de los entra
mados , armaduras y escaleras, mereciendo estas sobre todo 
una particular atención , por su importancia misma para el 
mejor servicio y distribución de los edificios. 

Art. 16. Auxiliará el dibujo la teoría y la práctica de to
das las nociones espresadas en los artículos anteriores, apli
cándose á la resolución de los problemas de montea, ya sea 
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de piedra ó ya de madera. Se trazarán también las plantillas 
necesarias para el labrado de una y otra materia en un tamaño 
bastante grande, y con sujeccion á escala. 

Ar l . 17. En sus prácticas formarán los alumnos coleccio
nes de problemas relativos al trazado, y de inmediata aplica
ción, familiarizándose con los principios geométricos, que 
son su fundamento. Igual empeño pondrán en el estudio de 
las trabazones para toda clase de fábricas , siendo un deber 
de los Profesores promover y dirigir estos ejercicios. 

Art. 18. El cuarto año analizarán los Aparejadores las 
fábricas mistas, ejercitándose en la descripción completa de 
un edificio dado , y siguiendo todos los trámites sus diversas 
construcciones, desde que se eoplana el terreno en que lia de 
fundarse, hasta la terminación de su fábrica. 

Serán en este examen un objeto especial de estudio todos 
los detalles de la fabricación , tales como la apertura y maci
zado de los cimientos, cualquiera que sea la naturaleza del 
terreno; los pozos, alcantarillas y targeas; las minas de 
agua, la elevación de los muros, las construcciones de suelos 
y bóvedas , los andamios, cimbras , armaduras comunes ó de 
forma, los pavimentos, enlucidos , y cuanto concierne á los 
diferentes oficios que concurren á la edificación. 

Finalmente se enseñará la medición de las diferentes obras 
que tienen lugar en un edificio , asi como también la parte re
glamentaria , á que según las leyes debe sujetarse el Apare
jador en el desempeño de sus funciones-

Art. 19. Durante el año se aplicará el dibujo al trazado 
de algunos detalles de construcción, y á las copias de plan
tas , alzados y cortes de los edificios. 
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CAPITULO 111. 

De los alumnos. 

Ar l . ÜÜ.'WWi ingresar en la escuela de Agrimensores y de 
Aparcjnddres , el que siga la carrera de los primeros tendrá 
diez y ocho años cumplidos; y el que se dedique á la de 
los segundos , diez y seis. Unos y otros sabrán leer , escribir, 
y las cuatro primeras reglas de la aritmética. 

Art. 29. Desde el veinte hasta el treinta de Setiembre de 
cada año se abrirán las matriculas. El que pretenda ser com
prendido en ellas, ha de presentar, con su fe de bautismo, 
una papeleta firmada de su mano, en que consten su natura
leza y domicilio. 

Art. 50. Ni por la matrícula , ni por el examen de curso 
satisfarán los alumnos cantidad alguna. 

Art. 51. Los que reúnan los requisitos espresados en los 
artículos anteriores, podrán matricularse como discípulos en 
cualquiera de los años de la carrera , siempre que se sujeten 
á examen de los anteriores, en la forma que se establece por 
el capítulo 4.°, y sean aprobados. 

Art. 52. Si el alumno faltare al orden y debida compos
tura en las clases, será amonestado por la primera vez; y en 
el caso de reincidencia perderá curso; y cuando la falta sea 
grave, á juicio de la Junta de Profesores , propondrá esta su 
expulsión al Gobierno. 

Art. 35. Cuando el alumno cuente treinta faltas involun
tarias de asistencia ú ocho voluntarias, perderá el año. 

Art. 54. Abonarán los Agrimensores 520 rs. por dere
chos del título, y 120 por los de examen. 
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CAPITULO IV. 

De los exámenes. 

Art. 41. El que sea aprobado 
en todas las enseñanzas de la carrera, obtendrá de las res
pectivos Academias á quienes las Escuelas correspondan , el 
certificado que asi lo acredite, pudiendo titularse Apareja
dor, y ejercer en tal concepto su profesión. 

Art. 42. íyara obtár ni título de Agrimensor, y previa la 
aprobación de los dos años de esta carrera, presentará el as-
Pirante una solicitud al Presidente de la Academia, acompa
ñando la certificación de baber ganado los dos años mencio
nados. En su virtud dispondrá este que en un dia determina
do sufra el examen puramente práctico , que se reducirá á 
levantar el plano de un terreno dado, empleando al efecto 
los instrumentos que se le designen. 

El tribunal de examen se compondrá de tres Profesores 
nombrados por el Director de la escuela, los cuales estende
rán el acta de aprobación , para que por conducto de la Aca
demia se eleve al Ministerio de Fomento , donde en su vista, 
y previa ta entrega déla cantidad que seexije para el pago de 
los derechos, se espedirá al interesado el título de Agrimensor. 

ARTÍCULOS a d i c i o n a l e s . 

. . . . ' . . . . Art. 4." Quedan derogados todos 
los Reales decretos, órdenes y disposiciones que se opongan 
al presente reglamento. 

A probado por S. M. en el despacho de 24 de Enero de 
1853. = Francisco de Lujan 



SERVIDUMBRES ÜRBAiAS. 

DIVISIÓN DE LAS SEHVIDUMBRBS URBANAS. 

Digimos al tratar de las servidumbres rústicas que 
en este lugar examinariamos las urbanas por ser pro
pias de este tratado •, vatnos á hacerlo ahora teniendo 
presente las clasificaciones mas admitidas que hoy se 
hacen de las servidumbres urbanas. 

Estas se dividen en servidumbres urbanas de inte
rés público y de interés privado. 

Estas dos grandes clasificaciones se subdividen en 
otras de orden inferior, que tendremos ocasión de es-
planar en los dos títulos siguientes. 

Asunto vasto como es el de las servidumbres ur
banas procuraremos, sin embargo, esplicarle con a l 
gún detenimiento, para que los dignos profesores de 
arquitectura se instruyan en una materia de suyo muy 
difícil y espinosa, y de la cual tan poco nos dicen 
nuestras leyes. Innumerables son las cuestiones que 
se les presentan en este particular; suscitadas unas por 
la malicia de los hombres y ocasionadas otras por el 
descuido é imprevisión que nuestros antepasados tenian 
en las construcciones. 



SERVIDUMBRES URBANAS DE INTERÉS PUBLICO. 

CAPITULO I. 

SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA SEGURIDAD DEL ESTADO. 

I. 
Constrnccion en la zona militar. 

L a seguridad y defensa de las plazas y puntos fuertes 
hace que en sus inmediaciones no se puedan construir 
edificios, sino con la autorización (1) y condiciones 
convenientes. La estension del terreno que circunvala 
estas plazas y en cuyo ámbito no se permite construir 
sin previa licencia se llama zona militar. 

La zona militar en todos los castillos, cindadelas y 
puntos fuertes se estiende 1253,m 887 (1500 varas) des
de las obras abanzadas de los mismos (2); este espacio 
es el mismo en todo el perímetro de la fortaleza. 

Nadie absolutamente puede construir en la zona 

(1) Reales órdenes de 12 de agosto de 1790, 26 de agosto de 1806 
y otras posteriores. 

(2) Real orden de 3 de diciembre de 1847. 
31 
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militar, in hacer obras qur puedan perjiíriicar la de
fensa de los puntos fuertes, sin la competente licencia 
solicitada por conducto conveniente; esta licencia puede 
impetrarse de dos maneras, os decir, hay dos clases de 
licencias; una cuando solo sea necesario ejecutar obras 
de mera conservación y entretenimiento en ios edifi
cios construidos con la competcvilé aulorix.acion en las 
demarcaciones militares de las plazas y puntos fuertes; 
en la inteligencia de que dichas obras no han de te
ner por objeto ni resultado el aumentar las dimensiones 
de la planta y elevación del todo', ni de parte nlguna 
de los indicados edificios, ni acrecentar su solidez bajo 
ningún pretesto: la otra espiando se solicita construir 
edificios nuevos en la zona militar de las plazas y pun
tos fuertes, ó se pretende hacer modificaciones en los 
construidos, que tengan por objeto ó resultado el au
mentar las dimensiones de su planta y elevación, ó 
íidreccutar su solidez en cualquiera forma. 

Según que sea la primera ó la segunda licencia la que 
se solicite, así son diferentes las personas que la pueden 
conceder y varian también los trámites que ha de seguir, 
para conseguirla. ?m el primer caso, ó sea cuando 
sin afectar la solidez ni dimensiones de un edificio se 
quiere acudir á su eniretenimienlo y conservación con 
las obras indispensables, está autorizado para concoder 
la licencia solicitada el capitán general ele la provin
cia (1) en el territorio do su mando, previo el infor
me de los respectivos directores subinspectores del 

(i.) Reales ordenes de 2 de noviembre de 1834 | 13 de íeir«r<» 
al* 1845. 
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arma de ingenieros; en ol segundo caso, ó cuando la 
licencia que se pide es con objeto de construir edi-
íicios nuevos, ó de aumentar la solidez, dimensiones 
y elevación de los ya construidos, es precisó obtener 
real autorización (1) sin la cual no se realizarán, ba
jo ningún titulo ni pretesto, semejantes obras, cuales-
(iniora que puedan ser su entidad y circunstancias. 

Los trámites que han de seguir las solicitudes es
presadas' serán los siguientes: para obtener licencia 
para hacer obras de mera conservación y entreteni
miento en los edificios construidos en la zona táctica 
de las plazas de guerra y fuertes permanentes los in
teresados (2) presentarán sus solicitudes á los gober
nadores militares de las plazas ó punios en cuya de
marcación hayan de ejecutarse las obras; los gober
nadores pedirán informes á los comandantes:de inge
nieros, donde los hubiere, y en todo caso remitirán 
con el suyo las enunciabas instancias al capitán gene
ral de que dependan,' quien las pasará al dircclor 
subinspector de ingouicros copcedimido ó negando, en 
vista del dictamen do este, la licencia solicitada. 

Para obtener real licencia para construir edificios 
nuevos ó aumentar la aolidez y dimensiones de los 
existentes en la zona táctica de las plazas y puntos 
fuertes, los interesados (3) presentarán al gobernador 
militar las solicitudes acompañadas de dos ejemplares 
de un pianito en que se manifieste la planta, y alzado 
del edificio que se quiere conslruir ó aumentar, en log 

I 
, . 1—| -, 1 

(1) Real orden de 2 de noviembre de 1854. 
(-2) La citada orden de 1854 y la de 13 de febrero de 1843. 
(3) Art. \ : de la misma órdon de -1843. 
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cuales aparecerá su firma del propio modo que eu la 
solicitud, el gobernador pedirá informe al comandante 
de ingenieros; quien al dar el informe, remitirá al 
gobernador para que quede unido al espediente una 
parte del plano de la plaza y cercanías, que dé á co
nocer suficientemente la situación del edificio que se 
trata de levantar, reedificar ó aumentar, á cuyo fin 
bastará que calque en papel común ó trasparente la 
magistral de la parte que se juzgue precisa del recin
to y obras abanzadas, marcando la situación del edi
ficio é indicando ligeramente á la pluma los acciden
tes del terreno que sean necesarios para juzgar los 
inconvenientes que ofrecerá la citada edificación; des
pués seguirá los mismos trámites que en el caso an
terior, basta llegar al capitán general, quien dirigirá 
el espediente con su informe y el del director subins
pector de ingenieros al ministerio de la Guerra para la 
conveniente resolución de S. M. 

La ejecución de las obras sobre que esta recaiga que
dará (1) bajo la vigilancia especial del cuerpo de inge
nieros v para evitar todo abuso ó trasstresien de los tér
minos de la licencia, quedará en el arcbivo de la coman
dancia de diebo cuerpo uno de los ejemplares del plano 
que debe presentar el interesado acompañando á la 
instancia, siendo obligación del comandante exigir de 
la autoridad competente la suspensión ó demolición de 
los trabajos, según los casos, en el momento en que 
los considere no comprendidos en lo que concediere 
S. M. ; y con este objeto comunicarán los capitanes 

(1) Art. S.* de 1» Re»l órd«n de 13 de febrero de 1848. 



—245— 
generales á los directores subinspectores de ingenie
ros las licencias de esta especie en vista del informe 
de estos, hayan concedido ó negado. 

Las licencias obtenidas por los interesados en cual
quiera de los dos casos no serán, ni deberán conside
rarse (1) nuevos títulos de posesión en favor de los pro
pietarios, ni modificarán en manera alguna las cláusu
las particulares á que se haya sugetado la construcción 
de dichos edificios al ser aprobada por S. M. ; ni mu
cho menos alterarán la condición esencial y común por 
la cual están obligados los dueños de todos los edifi
cios construidos en las demarcaciones militares de las 
plazas y puntos fuertes á demolerlos á su costa, y sin 
poder solicitar indemnización ni reintegro, siempre que 
lo exija el servicio del Estado y sean requeridos al 
efecto por la autoridad militar competente. 

En todas las zonas tácticas de las plazas de guerra 
y fuertes permanentes se cuidará muy especialmente 
que no se ejecute obra alguna sin la correspondiente pre
via licencia; y la vigilancia de que asi se practique 
incumbe (2) tanto á los gobernadores y estado mayor 
de las plazas, como á los gefes y empleados subalter
nos de ingenieros. 

(1) Art. 6." de la Real orden de 13 de febrero de 1845. 
(3) Real orden de 5 d« diciembre de 1847. 
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II. 
Xonslnweeio» «n la zona maritiuia y fraafreHsa. 

l'or zojia se entiende todo el territorio compren
dido por dos lincas de circunvalación establecidas, una 
en los puntos eslremos de las costas y fronteras, y otra 
en el interior. 

La estension de este territorio no puede bajar ( l i 
do 5,k572 (1 legua), ni esceder de 27^863 (5 leguas), 
según las circunstancias. 

La natural protección, que todas las naciones deben 
dispensar á la industria y productos nacionales para su 
desarrollo y perfección, ha hecho que por todos los 
medios posibles se trate de evitar el contrabando, que 
con su presentación en las plazas, hace decaer y mu
chas veces hasta aniquila la industria; y como este 
seria muy fácil de hacer si se permitiese construir l i 
bremente en las fronteras y costas, viniendo á arrninar 
con su concurrencia en las plazas y mercados las ma
nufacturas y productos nacionales, de aquí el no per
mitir en algunas naciones construir en la zona marí
tima y fronteriza. 

Ninguna disposición contiene nuestra legislación so
bre este punto: no así en Francia, donde no se per
mite construir fábricas, molinos arineros, manufactu
ras etc. en ningún punto de la zona fronteriza, de la 
marítima en puertos habilitados, ni en los territorios 

(1) Real decreto de 1.' de agost» de i W . 
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de aduanas; porque con su eslablecimiento en tales pa-
nmes se podía muy bicu dcfraudaí- al Estado introdu
ciendo producios del eslraugero y haciéndoles pasar 
por nacionales elaborados en sus fabricas; ó bien po
dían acopiar, para sus manufacturas establecidas de este 
modo, los artículos primitivos del eslraugero y ultra
mar, resullando en su beneficio después de elaborados, 
y en perjuicio de otras manufacturas * que por estar en 
el interior tienen que satisfacer los derechos de intro
ducción con que están grabados losrartículos de que 
se sirven |»8biÉtiiÍ$dBtftf y dar empleo á sus máquinas 
v brazos. 

CAPITCLO lí. 
• 

i 
SERVIDUMBRES RELATIVAS A X A SÉÜUIUDAI) I ' l iBUCA. 

• 

B'recancioncs contra Ioh incendios.— ¡^stalik-chníuiititi* 
peligrosos. — CUiíMcaeag , hogares, estufas y hornos' 

l^reeaucioucs eonlra los incendios.—El fuego , ese 
devastador elemento que por do quiera lleva consigo 
la desolación \ la ruina, no pudo menos de atraer hacia 
sí la mas completa atención de los legisladores; tanto 
mas, cuanto que en épocas mas atrasadas que la que 
alcanzamos eran mas temibles sus calamitosos efectos, 
por no conocerse muchos do los medios que hoy se 
emplean para combatirles y dominarles. 
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No habrá quizá en nuestra nación población de al

guna importancia, que no cuente en su historia alguna 
página escrita bajo la desconsoladora influencia de los 
estragos ocasionados por un devorador incendio, cuyas 
rugientes llamas quedan sumidas en la mayor miseria 
á gran número de familias y aun á pueblos enteros; 
incendios que las mas de las veces son originados por 
abusos y descuidos que no podian pasar desapercibidos 
y sin la condigna pena á que se hacen acreedores ios 
que, olvidando su propia seguridad y reposo, esponen 
de una manera tan desastresa la seguridad é intereses 
de sus conciudadanos. 

Nuestra legislación recopilada contiene varias dis
posiciones por las que se dictan medidas para precaver 
los incendios y castigar á los que por abusar de ellas 
son causa de males de consideración. Por ella se pro
hibe terminantemente á los esparteros (1) que habiten 
y tengan sus tiendas y materiales en el interior de la 
corte y se les ííja como sitio adecuado para su estable
cimiento los arrabales, castigando con la pena de 200 
ducados á los que la contravinieren, debiendo usar fa
rol siempre que de noche les fuese preciso andar en 
sus talleres y depósitos. 

Los carpinteros, tallistas, ebanistas y demás oficios 
de esta especie tendrán sus maderas (2) en corrales, ó 
en sótanos con bóveda por lo menos de rosca de la 
drillo , de manera que no haya riesgo alguno en caso 
de incendio, usando de noche el farol para mayor 

(1) Ley 8, tit. XIX, lib. 111 de la Nov. Rec. 
(2) Art. 7 de la ley i i , tít. XIX, lib. (ÍI1 de la Nov. Rec. y art. 

131 de las ordenanzas de Madrid. 
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seguridad: lo mismo se observará en las caballerizas 
cuando haya que entrar de noche en ellas; no así en 
los almacenes de carbón, paja y aguardientes ó de
pósitos de fósforos en los que absolutamente se puede 
entrar con luz (1) ni fumar, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad de los infractores. 

El alquitrán, pez, resinas, gomas, aguardientes, fós
foros y otras materias inflamables no se podrán ven
der (2) sino con licencia de la autoridad local y los que 
las espendan deberán tener y colocar estos artículos en 
cuevas ó sótanos embovedados, no pudiendo almacenar 
mas que lo que regulen preciso para la venta de seis 
meses, según la Novísima Recopilación, y lo necesa
rio para la venta de un mes, según las ordenanzas de 
Madrid. Los almacenes por mayor de todas estas ma
terias y otras de fácil combustión se situarán en para-
ges aislados (3) y en los barrios apartados y considera
dos como arrabales; no pudiendo establecer ninguno 
sin previa licencia de la autoridad. 

A los directores y dueños de obras les está pro
hibido ( í ) establecer hornos de ladrillo, teja, yeso y 
cal en las obras, cuando estén estas en el recinto de 
la población; debiendo situarles en los arrabales, ó 
afueras donde no puedan causar desgracias de consi
deración, caso de ocurrir un incendio. 

Los dueños de las casas que tengan ventanas, 
lumbreras ó tragaluces al piso de la calle, deben 

(1) Art. 130 de dichas ordenanzas. 
(2) Art. S de la citada ley y 127 de las mismas ordenanzas. 
(3) Artículos 128 y 129 de las ordenanzas de Madrid. 
(4) Ley 9, tít. XIX, lib. 3 de la Nov. Rec. 
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forrar (1) sus puertas por la parte esterior con cha
pa de boja de lata, cerrándolas por la noche. 

Está prohibido todo depósito de pólvora en el in 
terior de las poblaciones, y nadie la puede tener en 
su casa en mayor cantidad de 0,kí)20 (2 libras) (2) 
bajo la mas rigurosa responsabilidad; los que tengan 
licencia para espenderla no pueden tenerla en gran 
cantidad, procurando guardarla y manejarla con mu-
chisima precaución y en lugares exentos de riesgo 
inminente. 

(hiando se quieran alquilar las boardillas de las ca
sas para ser habitadas, es preciso (3) que estén embal
dosadas y tengan guarnecidas de yeso todas las made
ras, estando provistas de una cocinita hecha conve
nientemente para evitar incendios, y está prohibido 
hacer lumbre en otro lugar distinto. 

Eslal»leclinieiii«>» peligrosos.— Muy VagO CStá el 
contesto de nuestras leyes en cuanto á la situación de 
establecimientos peligrosos; pues todo cuanto contie
nen se reduce á prohibir la construcción de algunas 
fábricas y establecimientos, que por el uso que en 
(dios se hace de un escesivo combustible, dan lugar 
á continuos y repetidos incendios, tales son los tintes, 
alfarerías; fábricas de sombreros, do velas de sebo, 
de pólvora fulminante, de fuegos artificiales; hornos 
de yeso, cal, ladrillo, teja, los pertenecientes á ce
reros, pasteleros, bodegoneros, panaderos, conüleros. 

(\) Art. 5 , ley 11 del mismo título y libro y arl. 157 de dichas 
ordenanzas. 

(2) Art. (i de la citada ley y 126 de las ordenanzas. 
(3) Cap. ±- do la ley 11, t i l XIX, lili. 111 de la No\. Reo. y aílí-

culo 134 de las citadas ordenanzas. 
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bolleros, fundiciones de imprenta, las fraguas de cal
dereros, herreros, cerrageros, etc., etc. 

Respecto al sitio en que se han de construir estos 
establecimienlos y requisitos que han de preceder á 
su construcción, dice la ley 10, tít. XIX, lib. III de 
la Nov. Rec, que queda prohibida la construcción de 
dichos edificios fuera y dentro del recinto de las po
blaciones, sin que proceda licencia del corregidor y 
señalamiento de sitio, procediendo de acuerdo con el 
ayuntamiento en lo que sea su intervención, y desig
nando los parages en que se han de edificar, procurando 
que los parages elegidos á este íin estén apartados de 
los paseos mas frecuentados. 

Vamos á esponer lo mas claro que, á nuestro po
bre sentir nos parece, puede espresarse lo que en esta 
materia se debe tener presente, tanto por las autorida
des locales, como por los propietarios, en cuanto con
cierne á la construcción de edificios peligrosos por su 
inminente riesgo de producir fácilmente incendios. 

Se consideran establecimientos peligrosos en este 
concepto, todos aquellos para cuyo aprovechamiento es 
preciso emplear materiaí combustibles en gran canti
dad; aquellos, que por los productos que en ellos se 
beneficien, estén sugetos á esplosioues-, los grandes 
depósitos de materias inftámábí'es y rtros muchos de 
la misma especie. 

Por regla general, siempre que se quiera estable
cer algún edificio de esta naturaleza, será preciso so
licitar la licencia competente del ayuntamiento, y de
signación de sitio para su coastruccion- el ayunta
miento la concederá después de examkiado el peligro 
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que puede producir el establecimiento, y después de 
consultada la junta de policia, el arquitecto titular y 
la dirección de seguros; teniendo presente para su 
concesión el parecer emitido por estas corporaciones 
y lo dispuesto por las leyes en cuanto al paraje y con
diciones que han de llenar estos establecimientos. En 
todos los casos que el establecimiento de estos edifi
cios v manufacturas dé lugar á un gran gasto de com
bustible, será muy conveniente consultar también al 
ingeniero de montes del distrito. 

La legislación francesa (1) al tratar de estos esta
blecimientos, y otros de que mas adelante hablare
mos, los clasifica dividiéndolos en tres especies, i n 
cluyendo en la primera los que no pueden formarse 
en el interior de las poblaciones, y para cuya crea
ción es preciso un permiso de S. M. , acordado en 
Consejo de Estado: en la segunda aquellos que no es 
de rigor estén fuera de las poblaciones y que pueden 
formarse después de haberse cerciorado que su crea
ción no perjudicará ni causará daño alguno á los ve
cinos; para la creación de estos establecimientos es 
preciso la autorización del prefecto, salvo apelación 
al Consejo de Estado en caso que se opongan los ve
cinos: en la tercera los que se pueden construir sin 
inconveniente en las poblaciones; pero que sin embar
go, es preciso proveerse de una autorización del pre
fecto concedida previo el parecer de la junta de po
licia local. 

(4) Decreto del 1S de octubre de 1810 y ordenanzas del Rey, del 
U de enero de 1815. 
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Como nuestras leyes no contienen una nomenclatura 

de los establecimientos peligrosos, para cuya creación 
en las poblaciones se necesita autorización previa, va
mos á dar á continuación una por orden alfabético 
tomada en parte de la legislación francesa, la cual 
da á conocer á los propietarios qué establecimientos 
son los que necisitan autorización previa para su crea
ción, advirtiendo que nosotros no haremos la diferen
cia que establece la legislación francesa, entre las au
toridades que deben conceder las licencias para cons
truirles; porque nuestras leyes no han fijado en esta 
parle las diferentes atribuciones, pero si conserva
remos á cada establecimiento el número de la clasi
ficación que hemos espresado antes, para que por él se 
deduzca el mayor ó menor riesgo que ofrece la crea
ción de estos establecimientos, para lo cual señalare
mos con el número 1 los de peligro inminente, con 
el 2 los de menor riesgo y con el 3 aquellos que ofre
cen poca inquietud en este concepto. 

Aceite de espliego (destilación engrande de). 1. 
— de trementina — — 1. 

Acero (fábrica de). 2. 
Acido sulfúrico (fábrica de), refinado de los metales 

en hornos de copela ó de reverbero. 1. 
Aguardiente (destilación del). 2. 
Alcanfor (preparación y refino del). 3. 
Alfarerías. 2. 
Alquitrán (depósito de). 3. 
Altos hornos. 1. 
Azúcar (refino del). 2. 
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Azufro (sublimación del). 1. 
Azul de Prusia (rúbrica de). 2. 
Barnices (fíibríca do ). 1. 
Bolleros (hornos de). '-i. 
Bombas de íae^o, quemando el humo. 3. 
Borrax (relino del). 3. 
üolones melálicos (fabricación de). 3. 
Cal (horBDs permanentes de). 1. 
— (hornos de) no trabajando mas de un mes al año. 3. 
Caldereros (fraguas de). 3. 
Caracteres de imprenta (fundición de). 3. 
Carbón de piedra (depuración del). 2. 

— vegetal (grandes depósitos de). 3. 
Cerero (obrador de). 3. 
Cerragero (obrador de). 3. 
Confiteros (hornos de). 3. 
Cristal (fábrica de). 1. 
Cristales de sosa, suhcarhonato de sosa cristalizada 

(fábrica de). 3. 
Ensayadores. 3. 
Esmalte (fábrica de). 1. 
Estaño (fabricación de planchas de), cuando es por 

fundición. 2. 
— (fabricación de vasijas de). i . 

Fósforos (depósito de). 3. 
— (fábrica de). 1. 

Fuegos artificiales (obrador de). 3. 
Fundiciones de metales. 1. 
Fundidores al crisol. 3. 
Galones y tisús de oro y plata (quema de). 3. 
Gas (fábrica de) para el alumbrado. 1. 
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Grandes fundiciones ú hornos de reverbero. 1. 
Herreros (fraguas de). 3. 
Huesos (blanquear) para los abaniqueros y botoneros. 2. 
Jabones (fábrica de). 3. 
Lacas (fabricación de). 3. 
Lacro (fábrica de). 2. 
Ladrillo (hornos permanentes de). 1. 

— (hornos de) cuando solo se hace una hornada. 3. 
Leña (grandes depósitos de). 3. 
Licores (fabricación de). 2. 
Loza (fábrica de). 2. 
Madera (grandes depósitos de). 3. 

'— dorada (quema de). 3. 
Minerales (fábrica de beneficio de) por amalgama. 1. 
Minio (fabricación del). 2. 
Negro de humo (fabricación del). 2. 

•— de marfil y de hueso (fábrica de). 2. 
Ocre amarillo (calcinación del) para convertirlo en ocre 

rojo. 3. 
Paja (depósitos de). 3. 
Panaderos (hornos de). 2. 
Pasteleros (hornos de). 3. 
Pez (depósito de). 3. 
Pipas de fumar (fábrica de). 2. 
Pólvora (depósito de). 2. 

— (fábrica de). 1. 
Porcelana (fabricación de la). 2. 
Potasa (fábrica de). 3. 
Resina (depósito de). 3. 
Rojo de Prusia (fábrica de). 3. 
Sal (refino de la). 3. 
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Salde sosa, subcarbomto de sosa (fabricación de la). 3. 
Salitre (fabricación y refino del). 3. 
Sebo de hueso (fabricación del). 1. 
— en rama (fundición del) á fuego descubierto. 1. 
— — — por el baño-maría ó al vapor. 2. 

Sosa (fabricación de la) ó descomposición del sulfato de 
sosa. 3. 

Sulfato de alúmina (estraccion de esta sal de los ma
teriales que la tienen ya formada) y trasformacion 
en alumbre. 3. 

— do cebre (fabricación del) por medio del ácido sulfú
rico y del óxido de cobre, ó del carbonato de cobre. 3. 

— de hierro (estraccion de esta sal de los materiales 
que la tienen ya formada). 3. 

— de sosa (fabricación del). 2. 
Sulfuros metálicos (cernido de) en aparatos á propó

sito para retirar el azufre ó para utilizar el ácido 
sulfuroso que se desprende. 2. 

Tártaro (refino del). 3. 
Teja (hornos permanentes de). 1. 
— (hornos de) no trabajando mas que un mes en el 

año. 3. 
Tinta de imprenta (fábrica de). 1. 
Tintoreros. 3. 
Turba (carbonización de la). 2. 
Yapor (máquinas de) de alta presión. 1. 

— — de baja presión. 2. 
Veleros. 2. 
Vidrio (fábrica de). 1. 
Yeso (hornos permanentes de). 1. 
— (hornos de) no trabajando mas que un mes por año. 3. 



Chimeneas, hogares, estafas y hornos. — A u n q u e 

este título le dedicamos á las servidumbres urbanas de 
interés público; sin embargo, como las desgracias que 
pueden ocurrir por la mala construcción de estas de
pendencias afectan también, ademas de la seguridad 
pública, los intereses privados; nos ha parecido con
veniente considerarla en los dos conceptos á la vez, 
como de interés público y como de interés privado 
por evitar repeticiones enojosas. 

En cualquiera de estas construcciones se ha de tener 
especial cuidado, y es preciso tener presente, que en 
su ejecución no so arrimen á madera alguna; y al efec
to, cuando tengan que atravesar suelos, ó tocar en so
leras, carreras, pies derechos, puentes y pares de ar
madura , se procurará retirar estas maderas embrocha-
lándolas y sustituyéndolas con hierro, para lo cual se 
guardarán siempre las precauciones que á continuación 
sentamos; la responsabilidad por la inobservancia de 
estas recae (1) sobre los directores de las obras; siendo 
también responsables de la falta de solidez y de cual
quier incendio ó desgracia que suceda por su impe
ricia ó descuido; pero de ninguna manera habiendo 
observado estas precauciones, serán responsables délos 
daños que puedan ocurrir por el mal uso que los dueños 
i) inquilinos hayan hecho de los fogones, estufas, etc. 

Cuando haya que construir hogares ó chimeneas 
arrimando muro medianero incombustible, no se per
mite hacer en este roza alguna, haciendo de ello res
ponsables nuestras leyes á los arquitectos ó maestros 

(1) Cap. 1.' de la ley H , til. X I X , lib. III de la Nov. Rec. 
33 



de obras que las construyan y encargándoles las mis
mas lo adviertan al dueño en cualquier caso que obrare 
de otra manera; el dueño está obligado á demoler á su 
costa las que estén construidas contraviniendo esta regla, 
y para reconstruirlas le será preciso hacerlo de ma
nera que quede el cañen exento en sus tres frentes y 
solo animado al muro por el cuarto lado. Si el hogar 
ó chimenea arrimase á pared medianera ó contigua en
tramada , no so construirá junto á madera y se refor
zará (1) aquella parte con un tabicado doble de fábrica 
de ladrillo y yeso: muchas veces no se puede evitar, 
y con precisión hay que arrimar el hogar y chimenea 
á pared entramada; pero en este caso se construirá un 
contramuro de ladrillo de 0,m139 (Kpie) de grueso, 
cubriendo el frente de este con una plancha de hierro. 

En los hogares que se construyan en bajo y en las 
estufas y chimeneas francesas se apisonará la tierra 
cuando no descansen sobre madera, solando después; 
pero si descansan sobre madera, es preciso resguardar 
á los suelos de la acción del fuego y con este fin se 
colocarán sobre ellos caños naranjeros, macizando 
sobre estos lo menos 0,m185 (8 pulgadas) con tierra 
bien apisonada, y después se solará con baldosa ó la 
drillo de buena calidad; pero mucho mejor sistema es, 
y debe seguirse siempre , el de quitar en la parto que 
ocupen los hogares bajos y chimeneas francesas toda la 
madera de los suelos y embrochalar, quedando el vano 
0,ml39 (M pie) mayor en todas dimensiones que el an
cho del hogar; este vano que resulta se cose con unas 

(1) Art. 110» de las ordenanzas de Madrid. 



— 2 5 9 -
barritas de hieri-o cruzadas, y sobre ellas se construye 
el suelo del hogar. Si los bogares son altos, corao ge
neralmente se usan, se construyen sobre una bóveda 
tabicada de ladrillo, poniendo cadena de hierro y no de 
madera, nlaterial que se debe evitar á costa de cual
quier sacrificio en todas las construcciones de esta es
pecie, y asi tampoco se usará en las campanas y boqui
llas de las chimeneas. 

Los cañones de chimenea deben salir rectos al te
jado sin formar codillos y resaltos en los cuales se de
posita el hollin y dan lugar á muchos incendios; no se 
pueden construir de manera que vuelen sobre la pro
piedad contigua, no siendo inconveniente para el due
ño de esta que el grueso del cañón de la chimenea del 
vecino esté sobre su heredad, pudiendo hacerle quitar 
cuando quiera construir. Si uu cáñon de chimenea arri
ma á medianería dominará en su altura á la casa in
mediata ó contigua; sin que sea permitido dar salida 
á los humos por medianerías, calles públicas, ni aun 
por los patios, si incomoda al vecino. 

Las estufas y chimeneas francesas no se podrán 
nunca introducir en las medianerías, aunque sean de 
fábrica, sin consentimiento del dueño inmediato; y aun
que sea con este consentimiento, el dueño de la chime
nea estará siempre á tos perjuicios que pueda causar, 
siendo responsable de cuantos puedan sobrevenir por 
su causa, y así evitará que los cañones de las chi
meneas estén en contacto inmediato con las maderas. 
Los cañones de las estufas y chimeneas francesas su
birán siempre por el interior de los edificios y sal
drán 'por fuera del tejado de modo que no despidan 
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el humo á la calle; se hará de modo que estos caño
nes estén exentos y separados lo menos 0,m139 (% pie) 
cuando atraviesen suelos, armaduras, etc., embrocha-
lando convenientemente, y si el cañón es de hierro 
se enchufará, en aquella parte, en otro de barro, de
jando 0,m046 (2 pulgadas) de hueco entre uno y otro. 

Ya queda dicho al tratar de los establecimientos 
peligrosos, que para la construcción de toda clase de 
hornos es necesaria licencia del ayuntamiento, debien
do espresarse al solicitarla el uso y sitio donde se quiere 
construir el horno, para que el ayuntamiento atendiendo 
al riesgo que ofrece y consultando, como hemos indi
cado, determine si se ha de construir en los arrabales 
6 se puede dentro de la población. 

No se puede construir horno alguno de pan, tinto
reros, fundiciones y otros de la misma clase á menor 
distancia de /i,m179 (15 pies) de almacenes de made
ras y otras materias combustibles y vice-versa, es de
cir, que estando construido un horno de esta clase, no 
se puede establecer á menor distancia de la marcada 
almacenes 6 depósitos de maderas, esparto, alquitrán, 
ni de otra cualquiera materia inflamable. 

En la construcción de hornos es preciso tener seme
jantes precauciones que en la de hogares y chimeneas, 
advirtiendo que como el fuego que se alimenta en estos 
es mas vivo y mas intenso, siempre se necesita obrar 
con mas cautela y reflexión-, y así, según Ardemans, 
se evitará que los hornos se construyan á menor distan
cia de 0,m836 (3 pies) de los entramados y de O,"1557 
(2 pies) de pared medianera. Los hornos, á ser posi
ble, deben estar aislados especialmente los de pan. 
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tintoreros, afinadores, etc., quedando 2,m786 (10 pies) 
de distancia entre la bóveda del horno y el cobertizo; 
Ja campana se hará lo mas capaz que se pueda, lo mis
mo que el cañón, el cual no se podrá arrimar á entra
mados y medianerías, sino guardando las mismas dis
tancias que el horno y observando en todo las mismas 
precauciones que hemos esplicado al tratar de los ho
gares y chimeneas. 

En los hornos hay que considerar una cosa mas 
que antes hemos considerado al tratar de los hogares 
y chimeneas; en este concepto merece también llamar 
la atención del constructor y dueño la colocación del 
combustible, que ha de servir para alimentar el horno, 
en parage á propósito y distante de este para que no 
haya peligro de que se incendie con alguna chispa ó 
partícula inflamada que salte de él, y al efecto la 
leña, carbón de piedra ú otro combustible de que se 
haga uso para alimentar los hornos, se tendrá en só
tanos embovedados ó en parage libre de toda contin
gencia, estando separado del horno lo menos 4,m179 
(15 pies). 

Si á pesar de todas estas precauciones, y de estar 
el horno construido según arte, ocurre algún incendio 
ó desgracia el dueño es responsable de todos las da
ños que ocasione. 

Las mismas precauciones de distancia y demás se 
observarán en las fraguas de herradores, cerrage-
ros, etc., etc. 
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II. 
iEdiüflos ruinosos. 

Una de las mayores calamidades y que mas daños 
puede causar al público, es, sin duda alguna, la ruina 
de un edificio sin haberse apercibido antes de ella; por 
lo mismo que las desgracias que puede ocasionar son 
de gran consideración; tanto, que la seguridad perso
nal peligra en estremo, las autoridades locales tienen 
sobre sí una grandísima responsabilidad moral, y así 
debe ser punto este que por ningún concepto han de des
cuidar, haciendo repetidas visitas é inspeccionando con
venientemente los edificios que tengan sobre sí la pre
sunción de que fallan á la solidez, y particularmente ha 
de promover estos reconocimientos, después de gran
des catástrofes como inundaciones, terremotos, etc. 

El derecho de denunciar los edificios ruinosos y de 
mal aspecto reside en todos los habitantes de la pobla
ción, porque como afecta á la seguridad general todos 
están igualmente interesados y á todos conviene pre
caver una ruina que podría causar conflictos; para los 
arquitectos, maestros de obras y demás facultativos es 
un deber la denuncia de los edificios ruinosos, como 
hemos tenido ocasión de manifestar en este mismo l i 
bro, y finalmente para las autoridades locales (1) es 
una'obligacion estallase de denuncias, obligación muy 
delicada y de una estrecha responsabilidad. 

(1) Nota i de la ley S , tlt. X IX , lib. III de la Nov. Rec. 
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Nuestras leyes de Partida (1) sientan que cualquiera 

puede denunciar los edificios ruinosos; esta denuncia 
la conocían los Romanos con el nombre de interdicto de 
damno infecto, esto es, de daño no hecho, sino temido. 

Después de denunciado un edificio debe ser reco
nocido por peritos (2) y si estos declaran que puede 
haber lugar á la ruina, la autoridad debe notificar al 
propietario, para que en un corto término proceda á la 
reparación ó derribo del edificio, según el dictamen de 
los peritos; debiendo presentar (3) una fianza para ase
gurar á los vecinos que no les vendrá ningún daño, y 
si asi sucediese deberá satisfacer todos los que oca
sionare ; pero nó, si la ruina fuese precipitada por un 
caso fortuito como rayo, terremoto ú incendio, ni tam
poco si esta acaeciese antes de ser denunciado un edi
ficio, sino que en este último caso tiene derecho á sacar 
del fundo que ha recibido el daño todas las maderas, 
piedra, ladrillo y demás materiales, si no quiere dejar
los para que se aproveche de ellos el que padeció. Si 
pasado el término fijado por la autoridad el dueño del 
edificio no quiere dar la fianza ó no procede á su repa
ración ó derribo, la misma legislación daba derecho 
para que el denunciante fuese puesto en posesión del 
edificio ruinoso, haciendo el derribo ó reparación á 
cuenta del valor de los materiales y aun del sotar, ó de 
la venta del edificio en el segundo caso. 

Las leyes de la Novísima Recopilación, y por ellas 
las ordenanzas de Madrid, modifican la ley de las Par-

(1) Ley iO, lít. XXXI I , Part. III. 
(2) Ley 12 del mismo título y Partida. 
{3) Ley 10, tit. XXXII , Part. III. 



tidas y ordenan (1) que los celadores de policía urbana 
denuncien al alcalde los edificios que amenacen ruina, 
y que la autoridad competente mande á sus dueños, 
previos los informes facultativos necesarios, que los re
paren ó construyan en un breve término; debiendo 
apuntalarlos ínterin y solo por el tiempo preciso (2) 
para preparar su derribo y obra nueva; y si no se eje
cuta esta por el dueño en el término prefijado por la 
autoridad se puede ejecutar por policía urbana (3), sa
tisfaciendo los gastos con el valor de los materiales ó 
del solar. Denunciado un edificio, y evacuados los an
teriores procedimientos, el alcalde cuidará (4) de que 
se ejecuten las obras necesarias, no señalando mas plazo 
que el de tres meses para dar principio á ellas. 

Lo mismo que hemos hecho en otros artículos, pro
cederemos en este; esponiendo, después de la parte 
dispositiva que rige en la materia, el procedimiento que 
se debe seguir en estos casos. Comenzaremos por mani
festar algunas de las señales esteriores, que suelen in
dicar que un edificio amenaza ruina; decimos algunas, 
porque no es nuestro intento , ni puede serlo, dedicando 
este articulo como le dedicamos esclusivamente á la 
parte legislativa, detenernos á esplanar todas las causas 
é inmediatos efectos de la falta de estabilidad de las 
construcciones. 

Así pues, se podrá decir que un edificio ó parte de 

(1) Ley 2, tít. XXXI I , lib. III de la Nov. Rec. y art. 99 de las 
ordenanzas de Madrid. 4 

(2) Art. 100 de dichas ordenanzas. 
(5) Ley 2, tít. XXXI I , lib. III de la Nov. Rec. y art. 100 de las 

ordenanzas. 
(4) Art. Í01 de las mismas ordenanzas. 
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él amenaza ruina, cuando alguno de sus muros esté des
plomado la mitad de su grueso, y cuando apareciendo 
sus plomos rastreros, eri la parte opuesta haya un des
plomo igual ó mayor: si los pilares y pies derechos 
están desplomados, aunque no lo estén los macizos y 
vice-versa, cuando estén desplomados los macizos, aun
que no lo estén los pilares, ni pies derechos. 

Si hubiese un bombeo igual al desplomo, se puede 
'reputar también por ruinoso; pero este caso puede 
muy bien no dar lugar á la reedificación del edificio 
ó muro, sino solo á la reparación del piso en que se 
halla el bombeo; echando, sin embargo, algunos pun^ 
los en los demás, si fuese necesario. 

Se puede también considerar que un edificio ame
naza ruina si su cimiento no se halla en buen estado 
de coinservacion, aun cuando no se haya manifestado 
señal alguna de desplomo en sus muros; y cuando1 los 
pilares, macizos y pies derechos están deteriorados 
por su escesiva vejez ó por cualquiera otra causa. 

A nuestro sentir todo ciudadano, que goce acción 
civil, debe tener derecho á denunciar los edificios rui
nosos, y los profesores de arquitectura un deber de 
hacerlo; pero quien no debe descuidar este objeto de 
su administración es la autoridad local por medio de 
su arquitecto titular. 

Una vez denunciado un edificio por ruinoso, si el 
riesgo es inminente, desde luego la autoridad debe 
lomar las precauciones convenientes, apuntalándole y 
demás necesario; pero si la ruina no se manifiesta tan 
pronta, no puede menos de llevar ciertos trámites, si 
se desea respetar y no hacer ilusorio el derecho de 
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propietlad. y asi después de üenunciaüo un edificio se 
reconocerá por el arquiteclo titular, si la denuncia no 
proviene de él; reconocido por este, si su dictamen 
inslitica la denuncia, la autoridad notificara al propie
tario para que apoye convenientemente la parte rui
nosa y proceda á su reparación ó derribo, según el 
caso, en el término que le debe fijar la autoridad. 

Si el propietario abunda en el dictamen de la au
toridad resneclo al estado ruinoso del edificio, debe 
proceder desde luego á su reparación; pero síle pa
rece que la ruina no sobrevendrá quizá en mucho tiem
po, ó que á su sentir no sucederá, tiene derecho á 
nombrar por su parte un facultativo que reconozca el 
edificio y dé su dictamen por escrito, que, si fuese con
forme con el del arquitecto titular, obligará al propie
tario á dar exacto cumplimiento á lo mandado por la 
autoridad local; si no fuese acorde, dará lugar á nom
brar un tercer facultativo nombrado por avenencia de 
partes ó por el juez en caso contrario, con cuya de
claración es fuerza se conformen la autoridad local y 
el propietario, sea en pro, sea en contra; sin em
bargo, pueden ocurrir cuestiones en que baya lugar 
i apeiachm á la auloridad superior, en este caso que 
bosquejamos, que es cuando no asiente el propietario 
con lo mandado por la autoridad, el término para la 
reparación ó derribo le fijan los facnllaiivos, de la mis
ma- manera que dan su dictamen de si há ó no lugar 
a té ruina. 

Si a pesar de la notificación de la auloridad, v del 
diclamen de los facultativos, el propietario demorase 
e! derribo ó reparación, no lmci6ndoie en eltérmino 
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designado por aquellos, la auloridad debe lleTarle á 
cabo por policía urbana, reintegrándose del valor de 
los materiales y venía del solar, ó de la renta del 
edificio. 

Réstanos manifestar á quién ha de notificar la au
toridad en caso de ausencia del propietario, que será 
al administrador ó apoderado y en defecto de este al 
principal inquilino de los que habiten la casa en cues
tión, y si aun á este no fuese posible, á cualquiera 
de los inquilinos; pero siempre convendrá mas, á ser 
posible, hacérselo sabor al propietario ó al apoderado 
por medio de exhorto si acaso estuviesen ausentes, y 
sino proceder, bien cerciorados de no poder hacérselo 
saber á ninguno de estos, al derribo ó reparación por 
policía urbana, acudiendo en esto caso en consulta á 
la autoridad superior. 

Completaremos este cuadro que manifiesta la ma
nera de proceder en las denuncias de edificios ruino
sos; trascribiendo las reglas, que deben observarse lue
go que sea denunciado cualquier edificio perteneciente 
a la nación, mandadas observar por S. A. el Regente 
del Reino; aunque no se presentarán ya muchos casos 
de aplicación, si secunda-ulo los dignísimos Represen
tantes del pueblo en las Cortes Constituyentes el fe
cundo y salvador pensamiento del esclarecido ministro 
de Hacienda Sr. Madoz, decretan y elevan á la regia 
sanción el proyecto de desamortización general, que 
tanto impulso dará á las obras públicas y con especia
lidad á las vias férreas y vecinales, tan necesarias en 
nuestro fértil territorio para dar movimiento á sus pro
ductos y asegurar la paz y bienestar, facilitando trabajo 
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á tan escesivo número de brazos, y haciendo producir 
tan inmensa riqueza, improductiva hoy por estar en 
manos muertas. Como por el citado proyecto de desa
mortización todavia quedan algunos edificios en pro
piedad de la nación, como son aquellos en que tie
ne el Gobierno sus dependencias y otros, no dejarán 
de tener alguna aplicación las siguientes reglas. 

« 1 / Luego que sea denunciada por ruinosa cuaW 
quiera casa ú otro edificio perteneciente á la nación, y 
justificada la denuncia por los medios legítimos de po
licía urbana, las oficinas de Arbitrios dispondrán in
mediatamente que se apuntale en términos suficientes 
á la seguridad del publico, haciendo que se proceda 
sin demora á su tasación, y anunciando su venta en 
la forma establecida por las respectivas instrucciones. 

2.* Si celebrado el remate correspondiente, que 
se verificará sin escusa en el tiempo que las instruc
ciones prescriben. á contar desde el dia de los anun
cios, aunque no haya peticionario, resultare sin ven
der la finca por falta de licitadores, se procederá á 
derribarla por cuenta del Estado, concertando el der
ribo en subasta pública, ó en ajuste alzado en el solo 
caso de ser urgente y perentorio, procurando sacar 
todo el partido posible del valor de los escombros y 
materiales. 

3.a Verificado el derribo se pondrán desde luego 
en venta los solares, haya ó no peticionarios; y la 
enajenación, ademas de las condiciones generales, se 
hará con la especial de que el comprador se obligue 
á reedificar en un término dado. 

Y 4.' Que los ayuntamientos habrán de respetar 
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estas reglas en cuanto modifiquen las de policía urbana 
con que son concialiables para evitar al Estado y á sus 
acreedores sacrificios innecesarios, y las intendencias 
por su parte las harán cumplir con celo y exactitud, 
bajo la responsabilidad de las oficinas del ramo; dispo
niendo desde luego, según está recomendado, que se 
pongan en venta cuantas fincas urbanas de la nación se 
hallen en mal estado, antes de dar lugar á que se de
nuncien por ruinosas.» 

III. 
¡Salientes de las cnsas. 

El desembarazo de las calles favorece en gran ma
nera la seguridad pública, y por esta razón están pro
hibidas por nuestras leyes algunas construcciones que 
perjudican en el tránsito público. 

No se pueden construir (1) rejas ni balcones que so
bresalgan de la línea de las casas á menor altura de 
S , 1 " ^ (8 pies), y el vuelo de los que se construyan 
á mayor altura, no será escesivo; tanto por la seguri
dad de los mismos, como por el ornato público; por 
estas razones el vuelo de los balcones no podrá esce
der (2) de 0,m4n (pie y medio) en el piso principal, 
0,m278 (1 pie) en el segundo, y 0,m139 {% pie) en el 
tercero. Las portadas y escaparates no podrán sobre-

(1) Ley 1, tít. XXXII, lib. VII de la Nov. Rec. 
<2) Art. 189 di la« ordenanzas de Madrid. 
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salir de las lachadas (1) mas de 0,m0C9 (3 pulgadas) en 
su mayor resallo; no pudiendo tampoco construir (2) te
jadillos ni tinglados de madera encima de las puertas. 
Por la misma razón de seguridad pública está prohi
bido (3) que las puertas de tiendas, ventanas bajas y 
cocheras abran hacia las calles, esceptuándose las pri
meras, cuando estén fijas en la pared formando portada. 

Las varillas de las cortinas esteriores de los balco
nes se asegurarán á las fachadas (4) para evitar que con 
su caida causen daño á los transeúntes, y coa este ob
jeto se pondrán en los puntos de la fachada, en que aque
llas se han de fijar, dos nudillos de madera embebidos 
y recibidos con yeso en la fábrica, en uno de los cuales 
irá clavado un medio gozne unido á la varilla por su 
anillo cerrado, del cual quedará esta pendiente y se
gura , y en el otro nudillo una escarpia donde descanse 
la cortina después de puesta. 

Veamos lo que sobre estas construcciones, y otras 
que no se pueden hacer en la via pública, nos dice Ar-
demans en sus ordenanzas. 

«No puede poner ningún vecino ni hacer poyo de
lante de su casa, ni grada que salga á la calle pública, 
que exceda de medio pie de vuelo, ni tampoco subir 
ni bajar el empedrado, ni moverle de como está acor
delado por la ciudad ó villa, porque de levantarle es 
un continuo tropiezo para el comercio, y ocasiona mu
chas caldas, y también porque se recoge toda la in-

(1) Ai-t. 191 de las ordenanzas de Madrid. 
(2) Ley i , ut. XXXII , lib. VII de la Nov. Rec. 
(5) Art. 190 de las ordenanzas. 

(4) Art. 197. 
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mimilicia en la parte mas baja, y es de grande perjuicio. 

No debe poner ningún vecino recantón á su puerta 
por el grande embarazo y tropiezo que causa á los co
merciantes, sino es que S. M. haya entrado en la tal 
casa; pues solo estas y las casas reales los pueden tener. 

Débese también observar, que ninguna reja baja 
vuele mas de cuatro dedos, siendo en calle de diez y 
sois pies de ancho; y en la que tuviere veinticuatro, 
y de hay en adelante, hasta medio pie y no mas. Y en 
cuanto á los balcones, ninguno se puede sentar que no 
esté á lo menos catorce pies de alto, de calidad que 
pueda pasar por debajo á caballo un hombre de esta
tura proporcionada: en cuanto á su vuelo, que no ex
ceda de tres pies en la mas ancha, que en la angosta 
no es razón pase de dos, porque ademas de asombrar, 
registra demasiado á las casas ó puertas. 

Debe el vecino hacer de tiempo en tiempo se re
gistren los balcones, por si se han podrido las plan
tas bajas de ellos ó las basas y espigas de los balaus
tres, para tenerlos continuamente reparados; y esto así 
en plaza mayor, como en plazuelas y calles, que con 
eso pueden ir descuidados los que pasan por debajo y 
se evitan las contingencias que de no hacerlo pueden 
resultar. 

También se advierte no se pongan sobre dichos bal
cones tiestos, ni cajones llenos de tierra, porque di 
vertidos en sus plantas y flores, no se acuerdan de los 
daños que pueden sobrevenir. M tampoco se deben con
sentir balcones volados de madera, ni que se hagan de 
hoy mas, ni subsistan los que hay, porque ademas de 
ser una cosa indecente en una corle, es lo mas contin-
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gente á arruinarse; y esto puede suceder en muy poco 
tiempo, porque su materia es yerba y se pudre luego, 
y de esto no recibirá ningún beneficio el público. 

Y volviendo al caso de los empedrados, se debe ad
vertir de hoy en adelante á los dueños ó vecinos que 
labrasen casas, que toda la línea de su facbada la cu
bran de losas de piedra berroqueña; y que estas ten
gan de salida hacia el conducto á lo menos cuatro pies, 
y de grueso medio, ó una cuarta; y siempre que se 
gasten está obligado á ponerlas, para que el público' 
logre de esta conveniencia. Y fuera una cosa acerta
dísima si se tomara providencia de mandarlas poner en 
toda la villa, como se ha ejecutado delante de las casas 
de Ayuntamiento y Platería. 

Esto se mandó observar por el rey D. Carlos III 
á los principios de su reinado, y se guarda inviola
blemente.» 

IV. 
Cosisíruoolon de las cuevas, sotan»» y sus lumbreras 

y daños que ocasionan. 

Nadie puede tener cueva ni sótano en su casa ocu
pando parte de la via pública (1), por perjudicar esto 
mucho la seguridad de los transeúntes; pues el paso 
de carruages y caballerías produce vibraciones que al 
cabo, por su repetición, suelen ocasionar bundimientos 

(1) Ordenanzas de Ardcmans. 
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con grave riesgo de los transeúntes y de los inte
reses del dueño; y así lo mas conveniente es que el 
propietario que tenga que construir cueva, la cierre con 
un muro que sustente el de fachada y resalte de este 
0,m139 {% pie) por lo menos en cada lado, debiendo 
adoptarse siempre esta construcción; aunque hay algu
nos que sostienen que las cuevas se pueden sacar hasta 
el vuelo de las canales; pero esto, ademas de estar su-
geto á los contratiempos que hemos indicado, es muy 
mal sistema de construcción porque se queda al aire, 
y sin apoyo ninguno estable, toda la fachada y crugias 
que en ella se apoyan, por utilizar un metro de ter
reno que luego espone al propietario á reparaciones 
continuas. 

La autoridad local debe procurar que los dueños 
de los edificios que se construyan de nuevo, y que 
de antiguo tengan cueva que se interne en la via pú
blica, la cierren á los plomos de la fachada, maci
zando convenientemente toda la parte que está fuera 
de su línea; pero estos tienen derecho á ser indem
nizados del terreno que pierden á juicio de peritos fa
cultativos. 

Esto, en cuanto á la línea que comprende la calle; 
respecto á los lados que lindan con otros edificios, se 
ha de tener presente que ninguno puede introducir cueva 
alguna en la propiedad del vecino, á no ser por con
venio de las partes y mediante espreso contrato por es
crito, para evitar futuras cuestiones; debiendo en caso 
contrario cerrarla á los plomos de la medianería con 
un muro suíiciente robusto para resistir el empuje del 
terreno v construcciones que en el edificio colindante 

SS 
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rslon hechas al construir la cueva; porque si después 
do eslo en el edificio contiguo se quisiese abrir otra 
cueva, ó ejecutar cualquiera otra construcción, habrá 
de ser c©ft la espresa condición de hacerla de manera 
que no perjudique á la cueva ni á los muros de la casa 
colindante; que ya están couslruidos. 

Por pegte general, siempre se deben construir las 
(nievas con bóveda de fábrica de ladrillo, y particular
mente cüanílo son espaciosas y tienen crugías de bas
tante luz, procurando con especial cuidado fortificar 
convenientemenle los estribos para que no se perjudi-
qnc á los fundos contiguos, respondiendo de todos los 
daños que se originen; una cuestión se puedo presen
tar, que da lugar á muchos litigios y cuya resolución 
¡tor otra parte no es muy clara; la espondremos y da
remos, sin eanbargo, nuestro parecer. 

Ya sabemos que cuando se construyen los muros 
de una cueva ó sótano se les debe dar toda la resis
tencia necesaria para contener las construcciones inme
diatas y su empuje, y con este cuidado damos al muro 
que sustenta al de fachada y á todos los demás el grueso 
y forma que nos parece conveniente; pero puede su
ceder, que bastante üempo después de ronstruida la 
cueva, se presenten en los muros desigualdades y aun 
quebraduras producidas por el empuje de las tierras de 
ios fundos inmediatos, y ocurre la duda de saber á quien 
corresponde su reparación, si al dueño de la cueva ó 
al de los terrenos que han sido causa del desperfecto. 
Según nuestro sentir debe tenerse presente si los pro
picíanos colindantes han construido alguna obra como 
po^o, sumidero o atarjea que haui podido causar el 
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daño, ó si han variado el destino que lenia el terreno 
adyacente, variación que haya podido influir en el de
terioro de los murns de la .cueva; en cualquiera de estos 
casos es responsable de ios daños que sus construccio
nes han ocasionado; pero si no ha ejecutado obra a l 
guna; si no ha variado el deslino del edificio, y en íhu, 
si por su parte no ha habido causa que motive el daño, 
es cuenta del dueño de la cueva ó sotana repararle, 
porque so supone que no se construyeron suficiente só
lidos los muros para el empuje continuo que tenían que 
resistir y en este caso es él á su vez responsable de 
los daños que puedan sobrevenir al fundo inmediato por 
la ruina del muro del sótano. 

Si el muro que se resiente ó manifiesta quebradu
ras es el de la parte de la via pública, se presenta algo 
mas oscura su resolución; pues como las causas que en 
esle caso pueden ocurrir son muy diversas, es preciso 
proceder con mucho tino y no perjudicar intereses de
terminados : en este caso el dueño de la cueva puede 
haber dado suficiente solidez al muro de esta para re
sistir las tierras de la callé y la presión accidental pro
ducida por el paso de carruages; pero puede ocurrir 
un caso eslraordinario como es depositar en las inme
diaciones materiales, útiles de guerra ú otros objetos 
de gran peso y que por su acumulación en un punto 
pueden motivar fundados temores de que la fábrica sufra 
deterioro, y si efectivamente le sufre por esa causa, es 
deber de los causantes indemnizar al dueño de la fábri
ca el daño sufrido. Pero no siempre el deter'oro se ma
nifiesta en e! acto ó inmediatamente que se aplica el 
objeto que le produce, sino que pasa tiempo; y en este 
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caso es cuando los facultativos, que sean nombrados 
para dar su dictamen, deben examinar con escrupulo
sidad , si efectivamente el daño pudo ser producido por 
aquel hecho y ha estado oculto, ó si . aunque no fuese 
solo ocasionado por aquel motivo , influvó sin embargo 
desfavorablemente en la estabilidad del edificio, ó si 
ha sido posterior su desperfecto. 

También puede venir perjuicio á los muros de una 
cueva 6 sótano por el hundimiento ó filtración de a l 
guna alcantarilla ó cañería, que esté en el centro de la 
calle ó próxima á los muros, y entonces al dueño de 
la alcantarilla ó cañería corresnonde reparar el daño 
que esta cause; si la alcantarilla es pública, al ayun
tamiento toca el reintegro de los daños causados, y si 
es de particular á este incumbe satisfacerlos. 

A. propósito de las cuevas v sótanos nos haremos 
care:o de dos casos que nueden ocurrir; uno cuando des
pués de estar construida una cueva, quiere el ayunta
miento ó un narticnlar hacer pasar por ella una cañería 
nara el surtido de una fuente; v otro cuando al abrir 
de nuevo una cueva ó sótano se encuentra el propie
tario con una alcantarilla ó cañería en el mismo parage 
domlo él quiere situar la cueva. 

En el nrimer caso, el avnntamiento ó particular 
tiene que convenirse con el dneño de la cueva, v si este 
accede. pueden hacerla nasar por ella, siempre de su 
cuenta la construcción de todas las obras necesarias, 
los castos de entretenimiento v el resarcimiento de los 
daños que nueda ocasionar; debiendo tener especial 
cuidado en que conste por documento público el esta
blecimiento de esta servidumbre y las condiciones par-
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ticulares a que dé lugar, porque así se obvian muchos 
litigios y cuestiones que en lo futuro se pueden sus
citar. Hemos dicho que el ayuntamiento ó particular 
se convendrá con el dueño de la cueva; puede, no 
obstante, suceder que este no quiera que se grave en 
manera alguna su fundo con esta servidumbre; pero 
cuando la cañería sea pública, no podrá menos de per
mitirlo, previa siempre la correspondiente indemni
zación, obrando como hemos indicado en nuestro l i 
bro I, título IV, párrafo 11, salvo las variaciones que 
requiere este caso particular. 

El segundo caso, cuando al abrir una cueva se 
encuentra una cañería ó alcantarilla, dá lugar á di
versas interpretaciones y su resolución no se pre
senta tan esplícita como la del anterior, deberá tener
se, sin embargo, presentes las observaciones siguien
tes; si el dueño de la alcantarilla ó cañería presenta 
documento que autorice la existencia de esta servi
dumbre, el dueño de la cueva no puede menos de 
consentirla, cuidando no hacer ningún daño en ella, 
porque es responsable de cuantos cause, y si profun
diza mas la cueva'de lo que está la cañería, debe 
sostener esta convenientemente con un muro sin de
jarla de ningún modo al aire; si no se presenta docu
mento alguno que justifique dicha servidumbre, habrá 
que observar si para poder construir la cañería fué 
preciso el consentimiento del dueño de la heredad, 
consentimiento que pudo muy bien ser dado de pala
bra sin documento alguno testificante, y entonces lo 
mismo que anteriormente debe el propietario del fun
do respetar la servidumbre; pero si por señales de la 
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cañeria o de la parle por domlc se ha iiitrodueido en 
el fundo en (pie existe, y sobre lodo, si por declara
ción de lesligos se puede venir en conocimienlo de 
que ha sido establecida subrepliciamenle, minando el 
terreno sin que se haya podido apercibir de ello el 
dueño del fundo, no debe éste cuidarse de ella para 
construir la cueva como le parezca y obrar en ella 
como le convenga, avisando sin embargo al dueñode 
a cañería para que varíe su dirección ó lo que tenga 

por conveniente; con lo cual, si el apercibido se re
siste y no quiere proceder á quitar la cañería de aquel 
lugar, el dueño del fundo entablará recurso ante la 
autoridad local. 

liemos dicho al empozar este artículo que á no ser 
por convenio espreso de las partes ninguno puede hacer 
cueva ó sótano en fundo de otro, y así es efectiva
mente; pues perteneciendo al dueño de cada heredad 
centro y ciclo, cuando este quiera abrir cueva en su 
fundo no podrá hacerlo, si otro la tiene, abierta ya^.y si 
no ha sido con asentimiento suyo puede impedirle su 
disfrute. Puede suceder que un edificio que es de un 
solo dueño y tiene cueva en toda ó parte de su planta, 
se divida entre varios; en este caso también la cueva 
debo dividirse, prolongando verticalmente en esta los 
muros superiores de división, aunque la cueva quede 
dividida en partes desiguales; pues á cada uno le cor
responde todo lo que ocupa su planta superior: pue
de, sin embargo, ceder alguno á otro la parte á la 
cual tiene derecho, pero siempre será mediante con
trato. La puerta de entrada la disfrutará aquel en cuya 
parte haya quedado, teniendo los demás obligación de 
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abrirla nueva por su propio terreno para la parte que 
les haya correspondido. 

Las lumbreras y tragaluces, por medio de las cuales 
se alumbran y ventilan las cuevas y sótanos, no deben 
llamar menos la atención de los facultativos. No se de
ben consentir por la autoridad las lumbreras que están 
situadas en el suelo de las calles públicas; porque ya 
por su poca seguridad, ya por su mala construcción 
suelen acarrear males de consideración; y si alguna 
hay construida debe estar provista de fuertes varillas de 
hierro cruzadas, cuya máxima distancia sea de O^OSS 
(1 pulgada), bien aseguradas y encajadas en un marco de 
madera, que coja perfectamente toda la luz de la lum
brera, sin resalto alguno en la parte esterior; todas 
las que haya construidas de otra manera, que ofrez
can algnn peligro á los transeúntes, deben quitarse y 
colocarlas en el muro de fachada, y sino es posible, 
en los portales con las espresadas condiciones. Todas 
las que en lo sucesivo so construyan irán abiertas en 
la fachada, teniendo sumo cuidado que estén provis
tas de una regita, y si so van á destinar á depósitos 
de materias combustibles, las cuevas á que dan luz, 
os preciso proveerlas de una alambrera, cerrando cui
dadosamente por la noche sus ventanas. 
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CAPITULO 111, 

SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA SALtBRltlAO PUBLICA. 

I. 
<'«nsi«lcracioiics genCi'fllcfí. 

Toda buena administración debe ctridar con distin
guido celo que no se altere la sulud pública, y con este 
objeío dictará las disposiciones que crea convenientes 
para qué. con las construcciones que se veriüquen, 
no se perjudique en manera alguna la higiene de las 
poblaciones; propondrá también las medidas por las 
cuales se pueda conseguir que los lugares no sean con
tagiosos para los individuos que los frecuenten, y los 
medios que deben emplearse para quitar á las locali
dades, los aires y las aguas, cuanto puedan tener de 
perjudicial á la salud. Las juntas de sanidad provin
ciales y locales tienen en esta parte que dictar tam
bién enérgicas disposiciones, que repriman cualquier 
abuso que con perjuicio de la salud se intente. 

Veamos lo que respecto á las fábricas insalubres 
dice un distinguido escritor de administración. « Escaso 
por demás esta nuestro derecbo administrativo acerca 
de las fábricas insalubres, materia altamente interesan
te y de diaria aplicación. En su silencio no nos cre
emos en el caso de suplir su omisión con nuestras doc
trinas, y si solo manifestar que los ayuntamientos deben 
cuidar que ni en el recinto de las poblaciones, ni en 
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Ios puntos en que puedan serles perjudiciales, se es
tablezcan fábricas dañosas á la salud pública (1), por 
lo que en obviacion de perjuicios, útil será obtener, 
los que han de abrirlas, la venia del ayuntamiento 
que deberá oir á la junta de sanidad.» 

No seguiremos seguramente nosotros el ejemplo de 
tan digno escritor, porque no nos es posible pasar en 
silencio las reglas que en este concepto deben obser
varse en las construcciones, por mas que nuestras le
yes nos digan poco en esta materia; pues siendo un 
punto tan capital, digno es que consagremos nuestras 
vigilias á tan laudable propósito, investigando y ha
ciendo ver los edificios, que por su coustruccion par
ticular ó por el servicio á que se han de destinar, ne
cesitan la vigilancia de la autoridad y la completa aten
ción de los facultativos á quienes se encomiende su 
coustruccion; edificios cuya proximidad ó mala situa
ción en las poblaciones numerosas, puede dar lugar á 
grandes conflictos, atacando el estado sanitario de sus 
habitantes. 

Con frecuencia se ven invadidas por epidemias y 
grandes males las poblaciones en cuya inmediación hay 
aguas estancadas; 'efectivamente, nada contribuye mas 
al terrible azote de algunas epidemias que los depó
sitos de aguas estancadas, que con sus pestilenciales 
miasmas inficionan la atmósfera y alteran la salud; y 
por el contrario, nada influye mas en la conservación 
de osla, que el curso de aguas buenas, claras y salu
dables. Nuestra legislación conforme con estos princi-

(I) Real orden de 8 de setiembre de 1824. 
36 
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pios previene (1) á los ayuntamientos tengan el mayor 
celo posible y dicten las medidas convenientes para 
la desecación de las lagunas y pantanos, procurando 
dar curso á las aguas estancadas é insalubres. Con este 
fin, y con objeto de atender a la salud pública las aca
demias de medicina, juntas de sanidad y otros cuer
pos científicos tienen obligación (2) d« ilustrar á las 
autoridades en todo lo que tenga relación con la po
licía higiénica. 

En los edificios de gran concurrencia, y en los que 
por su destino se esparcen miasmas insalubres y pes
tilenciales, es difícil en su construcción cumplir con 
los buenos preceptos de higiene pública, porque el 
aire circula con dificultad-, pero el facultativo no debe 
perdonar medio alguno para conseguirlo en cuanto le 
sea posible; aun en los edificios particulares, debe 
tener especial cuidado en su distribución, procurando 
situar convenientemente (3) los comunes, vertederos 
y conductos de aguas inmundas, para que en manera 
alguna afecten la salud de sus moradores, á cuyo fin 
tiende lo dispuesto por las ordenanzas de Madrid en 
otros de sus artículos, por los cuales se dispone no 
puedan sor habitadas las casas, que nuevamente se 
construyan, sin previo permiso del alcalde; concedi
do (4) después de haber (ido al. arquitecto del dis
trito, si está ó no perfectamente seca y en disposición 
de ser habitada; se debe procurar también (5) que los 

(1) Art. I." de la ley municipal de 5 de febrero de 1825. 
(2) Cap. 9.' de la Real cédula de 13 de enero de 1851. 
(5) Arl . 544 de las ordenanzas de Madrid. 
(4) Arl. 5Í5. 
(3) Art. 543. 
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sotabancos ó habitaciones que se alquilen á aguadores, 
trabajadores, mozos de cordel, etc., tengan 3,m10b 
cuadrados (40 pies superficiales) por persona lo menos, 
para que con su hacinamiento no hagan insalubre da 
atmósfera que respiren en sus viviendas; y finalmente, 
los dueños de las casas ó inquilinos (1) tendrán aseo 
en sus habitaciones y se abstendrán de producir en ellas 
humo, ú olores perniciosos é insalubres. 

II. 
Cementerios y coiistrueciones proxiaias á ellos. 

Siendo los cementerios lugares muy propensos á 
desarrollarse en ellos miasmas pútridos perjudiciales 
en estremo á la salud, su situación y construcción debe 
ser objeto de una madura reflexión, tanto de las au
toridades locales, como del facultativo encargado de 
llevarla á cabo. Deben los ayuntamientos consultar el 
dictamen de la junta de sanidad, cuando quieran cons
truirlos, según les .está prevenido (2), y atenderán á 
la calidad del t^rrpno y circunstancias particulares de 
cada pueblo, haciéndoles bastante capaces, y cuidan
do sean seguros; con este objeto les cercarán con ta
pias de suficiente altura para librar los cadáveres, que 

(1) Art. 3i7 de las ordenanzas de Madrid. 
(2) Art. 3 de la ley municipal de 1823 y Reales órdenes de 2 de 

junio de 1833 y 13 de febrero de 1834. 



en ellos se depositen, de la injuria de los hombres y 
de la Yoracidad de los animales. 

La situación de los cementerios respecto á las po
blaciones inmediatas, influye considerablemente en la 
salubridad de estas, siendo este el principal objetoque 
tienen que llenar las autoridades y las juntas de sani
dad; para lo cual, siempre que se vayan á construir 
estos asilos de la muerte, deberán fijar de'coraun acuer
do el sitio destinado al intento, que deberá ser en 
parage á propósito, y convenientemente alejado de la 
población. 

Los profesores de arquitectura deberán tener espe
cial cuidado, cuando se les confie la dirección y pro
yecto de los cementerios, y mas particularmente cuan
do tencan que verificar construcciones próximas á 
ellos. Nada disponen nuestras leyes en este punto; pero 
será muy oportuno hagamos presente lo que la legis
lación francesa contiene. 

No se puede construir edificio alguno á menos dis
tancia de 100 metros de los cementerios, sin la com
petente antorizacion; ni tampoco se podrán reedificar 
ni aumentar los existentes sin el mismo requisito. 
Cuando se quiera abrir algún pozo cerca de los cemen
terios, se sugetarán los dueños á lo mismo que está 
prescrito para la construcción de edificios en igual caso; 
teniendo, sin embargo, obligación de cegarlos cuando 
se tema que pueden ser perjudiciales, precediendo re
conocimiento y declaración de peritos. 



III. 
líst.ihlociinií'istos, almacciics y nianufaclums insa

lubres. 

A pesar de lo dicho por un distinguido escritor, y 
que ya hemos manifestado en otro lugar, vamos á dar 
en este párrafo algunas nociones de la construcción de 
establecimientos insalubres; nociones que facilitamos 
mucho con el conocimiento de las leyes que en la ma
teria rigen, y que finalizaremos con una lista alfabética, 
tomada de las mismas y la legislación francesa, para que 
los propietarios desde luego sepan, cuando vayan á cons
truir, qué edificios y establecimientos necesitan previa 
licencia de la autoridad. 

No se puede coustruir, sin previa licencia de la au
toridad, que consultará á la junta de sanidad (1), ningún 
edificio, que por su destino ó por la mucha concurren
cia que á él tenga que afluir, pueda ser perjudicial á 
la higiene pública; de consiguiente, los arquitectos ó 
maestros de obras impetrarán del ayuntamiento la cor
respondiente licencia cuando hayan de construir cár
celes, hospicios, hospitales, lazaretos, iglesias, teatros, 
cementerios, mataderos, canales, puertos y nuevas po
blaciones; también es precisa la licencia de la autoridad 
para la desecación de balsas y lagunas, para la forma
ción de balsas, limpieza de cloacas y para el'estable

cí) Cap. 4." de la ley 5, lít. X L , lib. VII de la Nov. Rcc , cap. 9. 
de la Real cidula de 13 de enero de 1831 y otras disposiciunes. 
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cimienlo de fabricas, manufacturas y almacenes de ob
jetos que puedan ser nocivos á la sulud pública. 

También disponen nuestras leyes (1) que en el re
cinto de las poblaciones no se establezcan, sin la com
petente autorización, fábricas ni manufacturas que in
ficionen considerablemente la atmósfera, debiendo la 
junta de sanidad lijar la distancia á que han de estable
cerse las fábricas de velas de sebo, cuerdas de gui
tarra y otros instrumentos; que por la misma razón tam
poco se pueden establecer los obradores en que se ha
gan aligaciones de metales y fósiles que infecten el aire; 
debiendo solo permitir el establecimiento de depósitos 
ó almacenes de materias ya trabajatlas. 

Otros depósitos y establecimientos de menos consi
deración están prohibidos también en el centro de las 
poblaciones, y solo se tendrán en los arrabales (2); esta 
disposición se tendrá presente cuando se establezcan po
llerías , paverías, corrales de cebo de ganado y depó
sitos de basuras y materias inmundas: tampoco pueden 
los vecinos de las casas (3) criar en ellas cerdos» cone
jos, gallinas, pavos y palomas, á no ser que tengan 
huerto ó jardín, y aun entonces es preciso que se pro
vean de una licencia del ayuntamiento. Todo particular 
tiene obligación (4) de permitir la entrada de la auto
ridad en sus caballerizas; para que, por medio de estas 
visitas, se mantenga un buen orden y aseo en estos 
continuos focos de inmundicia; si de éstas visitas re-

(1) Cap. 3.' de la ley 5, tit. X L , lib. VII de la Nov. Rec. 
(2) Art. 297 de las ordenanzas de Madrid. 
(3) Art. 299. 
(4) Ar l . 298. 
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sultase que algunos de estos lugares, por su situación 
ó por su mala disposición, puede perjudicar la salud, 
la autoridad dispondrá que se cierren ó se salve aquel 
inconveniente. 

Para la inteligencia de la lista que acompañamos, 
debemos advertir, que así como en la de los estableci
mientos peligrosos por causa de incendios, hemos seña
lado en esta con un número todos los edificios; este nú
mero indica el riesgo que ofrecen los establecimientos, 
siendo los que tengan el número 1 los de mayor riesgo. 

Acido nítrico, agua fuerte (fabricación del). í . 
Albayalde (fabricación del). 2. 
Álcalis cáusticos (preparación de los). 2. 
Almidón (fábrica de). 2. 
Amarillo, massicot, (fábrica de). 1. 
Añil (fabricación del). 2. 
Azul de Prusia (fábrica de), cuando no se queme el 

humo y el gas hidrógeno sulfurado. 1. 
Balsas (desecación de). 2. 

— (formación de). 2. 
Canales de navegación (establecimiento de). 3. 
Cáñamo (riego del) en grande por inmersión en el 

agua. 1. 
Carbón de piedra (depuración del) á vasos abiertos. 1. 
Cárceles (construcción de). 3. 
Cardenillo (fábrica de). 3. 
Cementerios (construcción y situación de). 1. 
Ceniza de plateros (tratamiento de la) por el plomo. 1. 
— graveolada (fábrica de) cuando se deja estender 

libremente el humo. 1. 
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Cuerdas de instrumentos (fábrica de). 1. 
Curtidos (fábrica de). 2. 
Establos. 3. 
Hospicios (construcción y situación de los). 3. 
Hospitales (construcción y situación de los). 3. 
Iglesias (construcción de). 3. 
Lagunas (desecación de). 2. 
Lazaretos (construcción y situación de los). 3. 
Litargirio (fabricación del). 1. 
Mataderos, en las poblaciones que esceden de lO.OOft 

almas. 3. 
Minio (fabricación del). 1. 
Pieles frescas (depósitos de). 2. 
Puercos (depósito de). 1. 
Recría de animales (edificios destinados á la). 1. 
Sal amoniaco ó muriato de amoniaco (fabricación de la)" 

por medio de la destilación de las materias anima
les. 1. 

Sebo enrama (fundición del) á fuego descubierto. 2. 
Sulfuros metálicos (cernido de) en aparatos á propó

sito para retirar el azufre ó para utilizar el ácido-
sulfuroso que se desprende. 2. 

Tabaco (combustión de las Yenas del) al aire libre. l v 
Teatros (construcción de los) 3. 
Tenerías. 2. 
Vacas (establos de). 2. 
Velas de sebo (fábrica de). 2, 



—289— 

IV. 
Precauciones para la construcción de cuadras y es

tablos. 

En el párrafo anterior hemos manifestado, que por 
lo insalubres que comunmente suelen ser las cuadras y 
caballerizas, están obligados los particulares á permi
tir que la autoridad haga las visitas que crea conve
nientes á estos lugares para que, por su celo, se tengan 
con el debido aseo, tan recomendable en este punto; 
pues de no tenerle pueden resultar grandes males. No 
es solo el aseo y limpieza el objeto que cumplidamente 
se tiene que llenar respecto á las cuadras y establos; 
después de construidos, sin duda alguna, que es este; 
pero para construirles, es necesario observar algunas 
reglas y prevenciones para que por su situación y dis
tribución sean á propósito para el objeto á que se les 
destina, llenando las condiciones necesarias para que 
los animales que les han de ocupar, no adquieran do
lencia alguna por su mala disposición, procurando tam
bién , y muy particularmente, que su situación no mo
leste ni sea nociva por ningún concepto á la salud 
pública. 

El arquitecto ó maestro de obras que haya de pro
yectar un edificio en el cual sean indispensables estas 
dependencias, tendrá especial cuidado en su coloca
ción y en la dirección que ha de dar á sus emanacio
nes, que se deberán conducir y sacar del edificio de 
iaanera que no sufran deterioro alguno las demás cons-

37 
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Irucciones, impidiendo á lodo trance que se comuni--
quen por medio de liltracmnes con otros conductos ó 
alcantarillas de aguas claras. 

Para conseguir el principal beneficio de la buena dis
tribución de los establos, cual es la salubridad pública, 
se han dictado algunas disposiciones locales, que tien
den todas á hacer cumplir y generalizar los principios 
que auleriormíMite hornos espuesto. No se pueden s i 
tuar establos v cuadrasen las crugias e&teriores, de-̂  
hiendo hacerlo precisamente (1) en las interiores, que 
tengan cofnunicacion con los patios y jardines; pues de 
hacerlo de otro modo, resulta grande incomodidad á 
los transeuiües y un notable perjuicio á la salud de Ios-
vecinos, que se ven obligados á aspirar continuamen
te el aire descompuesto é insalubre que estos lugares 
despiden. 

No es menos importante para el objeto que nos ocupa, 
la distribución de las cuadras y establos que su silua-
cien, y asi su capacidad será proporcionada al número 
de los animales que deben contener, y sobre lodo, que 
esté en relación con la importancia del edificio de que 
forma dependencia: en las casas que tengan dos pisos, 
su superdeie no podivá esceder (2) de (^'"STS super-
ticiales (ÍM)0 pies cuadrados), y en las que tengan tres 
pisos, se podrá dar á las cuadras una ostensión de' 
12í,n,l cuadrados (1600 pies superficiales). General-
mefrCe las cuadras y establos se construyen con estas 
ú otras diinensiones convenientes, y luego se llene 
muy especial cuktedo de no introducir en ellas mas 

• ^ y - ktt. áí» de las oídenanzas de Madrid. 
(-2} E! mismo arUrui-. 



—291— 
ganailo que el que se conceptúa puede estar desaho
gado en el local; las mismas ordenanzas de Madrid 
establecen un tipo bastante proporcionado para el nú
mero de animales que ha de contener cada establo, 
según sean sus dimensiones, y dicen (1); que para que 
una res vacuna pueda estar con desahogo en el esta
blo, se consideran necesarios 9,m316 cuadrados (120 
pies superficiales), y paralada doce cabras 38,m81S 
cuadrados (300 pies superficiales). 

Algo diremos en este artículo respecto á la par
ticular construcción de las cuadras y establos, remi
tiendo al título siguiente á nuestros lectores, para que 
tengan presentes también algunas prevenciones que en 
él se hacen de estas construcciones, al tratar de los 
contramuros; reglas y prevenciones que, lo mismp que 
las que á continuación esponemos, tienen que ser pre
cisamente muy limitadas por el carácter especial de esta 
obra. Cuando al construir un edificio, alguna de sus de
pendencias se destine á establo ó cuadra, se empedrará 
perfectamente su pavimento (2), construyéndole de ma
nera que tenga una pendiente proporcionada á un punto 
determinado, bien dispuesto para recibir los orines y 
demás líquidos que provengan de la limpieza, y que 
se sacarán del edificio por medio de una targea cons
truida con las prescripciones del arte, y las preven
ciones que dejamos sentadas. 

(1) Art. á9-i de las ordenanzas de Madrid. 
(2) Art. 29S. 



CAPITULO IV. 

SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA COMODIDAD V OHNAW 
PÚBLICO. 

I. 
Establecimientos incómodos. 

La comodidad de los habitantes de las grandes po
blaciones dicta, que se sitúen precisamente en los arra
bales ó afueras algunos edificios qus, por el olor que 
despiden ó por el' ruido que producen, molestan a los 
vecinos, y muchas veces basta se convierten en insa
lubres sus emanaciones, ya por la temperatura re i 
nante , ya por el estado de la atmósfera, etc., por lo 
que es necesario cuidar mucbo. del establecimiento y 
construcción de los edificios destinados á ciertas ma
nufacturas; porque pueden muy bien afectar directa
mente ó en épocas determinadas á la comodidad, y 
quizá en otras épocas á la salud. 

Consiguiente con este principio no s© podrá esta
blecer, sino en los arrabales (1), los obradores de ba
tidores y forjadores de plata, caldereros, latoneros, 
las herrerías, cuchillerías, molinos de chocolate; fá
bricas de cola fuerte, de sombreros, etc., etc.; los 
que estén situados en el centro de las poblaciones se 

(1) Art. 161 de las ordenanzas de Madrid. 
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trasladarán á los arrabales, cuando se cierren, no pu-
diendo volver á abrirlos en aquel parage; de todas 
maneras, es preciso que el trabajo y elavoracion de 
útiles que en estos talleres se verifique, se ejecute 
concillándole, en lo posible, con la comorlidad y re
poso de los vecinos, escogiendo al efecto las horas 
mas á propósito del dia. 

Los propietarios se ven obligados, continuamente, á 
ceder algo de su justo é ilimitado derecho de propie
dad en bien de la comodidad general; pero este corto 
menoscabo de sus títulos, llega á hacerse insensible 
por el carácter de generalidad y reciprocidad que tiene, 
tal es la prohibición de que se construyan ó sitúen las 
guardillas vivideras sobre las crugías que dan á la via 
pública (1), situándolas precisamente en las interiores, 
que den una altura de 2,m507 (9 pies) por lo menos; 
la obligación también de construir los edificios con 
ciertas precauciones para el ornato de la población, 
como veremos en el párrafo siguiente; y la de cons
truir en todos los edificios alcantarillas ó pozos de 
aguas inmundas, etc., etc. 

Lo mismo que hemos hecho con otras construccio
nes, haremos en este lugar con las que nos ocupan, 
formando una lista alfabética de muchos edificios que, 
por ser incómodos para la vecindad, es preciso situar
los en los arrabales ó afueras; la mayor parte de ios 
comprendidos en las dos listas que ya conocen nuestros 
lectores, debieran estarlo también en esta, por ser 
incómodos al mismo tiempo que peligrosos ó insalu-

(1) Cap. 5." del art. 352 de las ordenanzas de Madrü. 
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bres; poro pueslo que lo están ya cu aquellas, evi
tamos las repiliciones que ocaslonaria el incluirlos en 
la que vamos á presentar. 

Recomendamos con interés á las autoridades locales 
y propietarios las listas, que en los capítulos anteriores 
hemos insertado, de los edificios peligrosos por causa 
de incendios, de los edificios y manufacturas insalubres 
y la que á continuación esponemos de los establecimien
tos incómodos; porque son muy importantes y de sumo 
interés para unas y oíros; para las autoridades, porque 
no sean sorprendidas y se establezcan en las poblacio
nes manufacturas perjudiciales., debiendo constar estas 
listas mas estensas ó modificadas, según su juicio, en 
las ordenanzas municipales para evitar por este medio 
compromisos, y para que los propietarios, sabiendo una 
cosa fija á que atenerse, no puedan en ninguna época 
lemer injusticia alguna; á los propietarios les interesa 
también mucho tener conocimiento do ellas para situar 
y calcular sus construcciones con arreglo á las prescrip
ciones, que se tienen que observar; pues de lo contra
rio acaso habría algunos que creyendo podiau construir 
ciertos edificios libremente, después de construidos ó 
estando en construcción, se denunciasen, y la autori
dad, cumpliendo con el santo deber que la está enco
mendado de velar por sus administrados, ordenase la 
suspensión y situación en otro punto conveniente de! 
edificio ó manufactura, que ha motivado la denuncia. 
Otras consideraciones pudiéramos esponer para hacer 
ver la utilidad que el conocimiento de estos edificios 
puede reportar á los propietarios; pero las omitimos, 
dejándolas á la consideración de estos. 
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Aceite (molino de). 3. 
— (purificación del) por medio del ácido sulfúrico. 2. 
— de pescado (fábrica de). 1. 

Acero (fábrica de). 2. 
x\cetato de plomo, sal saturno (fabricación del). 3. 
Acido muriático (fábrica de) á vasos cerrados. 2. 

— — oxigenado (fabricación delj . 2. 
Álcalis cáusticos (preparación de los). 2. 
Alcanfor (preparación y refino del). 3. 
Almidón (fábrica de). 1. 
Arenques (ahumar los). 2. 
Astas (trabajar las) para hacerlas hojas. 3. 
Azufre (sublimación del). 1. 
Azul de Prusia (fábrica de) cuando no se queme ei 

humo y el gas hidrógeno sulfurado. 1. 
Batidores de oro y plata. 3. 
Blanco de España (fábrica de). 2. 
l?otones de asta (fábrica de). 2. 
Brea (fábrica de). 2. 
Carbón de piedra (depuración del) á vasos abiertos. 1. 

— vegetal, cuando se hace al aire libre. 2. 
Casas de vacas. 3. 
Cenizas (lavadero de). 3. 
— azules ú otros precipitados de cobre (fabricación 
de las). 3. 

— de platero (tratamiento de las) por el mercurio y 
por la destilación de las amalgamas. 2. 

Cerveza (fábrica de). 3. 
Cobre (fabricación de planchas de) por percusión. 2. 
Cola de pergamino y de almidón (fabricado). 2. 
— fuerlc fabrica de'). 1. 
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Comestibles (salazón y preparación de¡ 
Concha (talleres donde se quema la). 
Cuerdas de instrumentos (fábrica de). 

2. 

3. 
1. 

3. 

fábrica do) cuando no se 

Cueros barnizados (fábrica de) 
Curtidos (fábrica de). 2. 
Chocolate (molino de). 2. 
Enebro (destilación del). 2. 
Espejos (fábrica de). 1. 
Eslaño (fabricación de planchas de) por percusión. 2. 
Guantes (fábrica de). 2. 
Hoja de lata (fábrica de). 
Jabones (fábrica de). 3. 
Mantas (fábrica de). 2. 
Mataderos. 2. 
Negro de marfil y de hueso 

quema el humo. 1. 
Oro y plata (afinación del) por medio de la separación, 

al descubierto. 2. 
Papel (fábrica de). 2. 

— pintado y jaspeado (fábrica de) 
PergathiBo (Injieres donde se prepara) 
Plomero y fo dañero (taller de). 3. 
Plomo (fabricación de planchas de) por percusión. 2. 
Puercos (depósitos de). 1. 
Piecria de animales (edificios destinados á la). 1; 
Rojo de Prusia (fábrica de) á vasos abiertos. 1. 
Sal amoniaco ó muriato de amoniaco (fabricación de la) 

por medio de la destilación de las materias anima
les. 1. 

3. 
2. 

Sal ó muriato de estaño (fabricación de lá). 
Salazón (depósitos de). 3. 

2. 
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Salitre (fabricación y refino del). 3. 
Sebo en rama (fundición del) al descubierto. 1. 
Sombreros (fábrica de). 2. 
Sulfato de amoniaco (fabricación del) por medio de la 

destilación de las materias animales. 1. 
Sulfato de cobre (fabricación del) por medio del azufre. 1. 
— — — por medio del ácido 

sulfúrico y del óxido de cobre, ó el carbonato de 
cobre. 3. 

— de hierro y zinc (fabricación del) cuando estas sales 
se forman con el ácido sulfúrico y sustancias metá
licas. 2. 

Sulfures metálicos (cernido de) retirando el azufre, ó 
utilizando el ácido sulfuroso que se desprende. 2. 

Tabaco (fábrica de). 2. 
— (fabricación de las cajas de). 3. 

Tafetán encerado (fábrica de). 1. 
— y telas barnizadas (fabricación de). 1. 

Telas (blanqueo de) por el ácido muriático oxigenado. 2. 
Tenerías. 2. 
Tintoreros. 3. 
Tintoreros-quita-manchas. 3. 
Traperos. 3. 
Triperos. 1. 
Velas de sebo (fábrica de). 1. 
Yinagre (fabricación del). 3. 

38 



II. 
< oi iKMÜdad y ornato de la vin p i í l t i i c» . 

Debemos hacer presente á naeslros lectores quey 
sin embargo de lo que espoliemos en este articulo, 
pueden ilustrarse mas en este particular, pues con loda 
estension tratamos en la sección segunda de este libro 
cuanto tiene relación con las alineaciones, y en el libro 
tercero también nos ocupamos de este asunto, en cuanto 
concierne á las construcciones adyacentes á los cami
nos vecinales. Hemos elegido este sistema porque cree
mos que como mejor debe comprenderse, es exami
nando en cada artículo los casos que le corresponden: 
así en este , solo esplicaremos y daremos á conocer las 
leyes y reglas que es preciso observar para no fallap 
por medio de las construcciones, que ejecutemos, á la 
comodidad y ornato de las poblaciones. 

Nadie puede embarazar el libre tránsito de las ca
lles públicas con cerramiento de ninguna especie (1)-r 
pues siendo, como son, de dominio público pertene
cen al común de los pueblos, y sn uso á todos los mo
radores de estos, teniendo cualquiera de ellos derecho 
á deshacerle (2) á costa del que le puso; al que por 
cualquier medio embarace el tránsito de la vía públi
ca, sin consentimiento de la autoridad competente, le 
castigan las leyes (3) con la multa de 100 mrs. (a), te-

(1) Ley 1.*, tit. V I , l ib. IV del Fuero Real. 
(2) Ley 3,', del mismo título y l ibro. 
(5) Ley 1.", tít. X X X V , lib. VII de la Nov. Rec. 
(a) Maravedises de la moneda antigua. 
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ftiendo que quitar á su costa, en el término de 30 días, 
el cerramiento que le embarace. 

Cuando se construye en las afueras de las pobla
ciones , es preciso observar si el terreno en que se va 
á ejecutar la construcción que se intenta, está próximo 
á los muros de las mismas» porque, en este caso, es 
necesario dejar (1) desde el edificio al muro un espa
cio lo menos de 4,m179 (15 pies) para que sirva de 
calle, con objeto también de mantener la seguridad de 
las poblaciones: pues por la proximidad de los edifi
cios pueden venir á estas perjuicios de consideración, 
cuando baya que defenderlas, y así no se podrá cons
truir edificio alguno sin dejar la espresada distancia. 
Como las calles son de dominio público, nadie puede 
construir en ellas (2) casa ni edificio alguno y, si se 
contraviniese esta ley, tienen derecho á denunciar la 
contravención todos los habitantes de la población, es-
ceptuando las mugeres y los menores de 14 años (3); 
pero si las construcciones que se ejecuten en tales s i 
tios les perjudican, aun estos están autorizados para 
denunciarlas. Denunciada una construcción por hacerla 
en terreno de dominio público, debe el dueño de ella 
derribarla á su costa (4), á no ser que quiera la au
toridad local retenerla y disfrutar de ella como si fuera 
del común. 

En cuanto al ornato de la via pública, los propie
tarios que construyan tienen que atenerse á las reglas 

(1) Ley 22, tit. XXXI I , Part. III. 
(2) Ley 3." del mismo título y Partida. 
(3) La misma ley 3." 
(4) Ley 23 del mismo titulo y Partida. 
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que fijen las ordenanzas municipales, ademas de las 
generales que establecen las leyes; ya hemos dicho 
algo sobre este punto en el párrafo 3.° del 2." capí
tulo de este titulo, adonde remitimos á nuestros lec
tores, pasando á esponer aquí algunas reglas generales 
con las particulares que á continuación manifestamos. 

En las calles que tengan decoración fija las nuevas 
construcciones seguirán la que ya hay, á no ser que 
parezca conveniente á la autoridad variarla y en este 
caso habrá que atenerse á la que se establezca; si la 
decoración no es fija, las construcciones pueden lener 
la que mejor parezca al profesor que la proyecte, guar
dando siempre las reglas del arte. La alineación que 
han de seguir las nuevas construcciones la fijará la au
toridad local, procurando que las calles queden espa
ciosas y despejadas, según su importancia y el tránsito 
que se supone por ellas. 

Las ordenanzas de Madrid establecen tres órdenes 
de calles (1), clasificadas según sus dimensiones del 
modo siguiente: l . " clase de ll,m145 (40 pies) inclu
sive de anchura en adelante; 2.* clase de 6,m687 á 
ll,m136 (24 á 39 pies); S.1 clase de 4,m179 á 6>m418 
(15 á 23 pies) inclusive. 

El propietario al construir tiene también para fijar 
la altura del edificio, que haya de construir, que ate
nerse á lo que dispongan en este punto las ordenanzas 
locales; porque si una escesiva altura perjudicaría en 
eslremo, tanto por la seguridad, como por la salud, 
una pequeña altura, ademas de hacer parecer muy po
bres los edificios, perjudicaría mucho al ornato de la 

(1) 1." disposición del artículo 352 de las ordenanzas de Madrid. 
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vía y á la grandiosidad y despejo que debe notarse en 
sus edificios; la altura de estos está en razón de la im
portancia de la jcalle en que se construyen; en las or
denanzas de Madrid se fija (1) la altura de ios edificios 
y será: en las calles de primera clase de í7,«>832 á 
19,m30i (64 á 70 pies) medidos por el medio de h 
fachada; en las de segunda y tercera de lí),m0.ÍG á 
16,™ 16 (54 á 58 pies), y fa mínima de unas y otras 
de 8,m359 (30 píes). 

La calle á que pertenece un edificio, es aquella ea 
que tiene su fachada, y el que conste de varias fachadas 
pertenecerá á la calle en que tenga la de mayor línea. 

No se permite construir entresuelos, mas que en 
las calles de primera clase (2) y cuando se constru
yan se les dará de altura, por lo menos, 2,m507 
(9 pies). También está fijada (3) la altura que se ha 
de dar á los pisos bajos, siendo, por lo menos, la de 
3,m9 (14 pies) medidos por el medio de la fachada. 

Todas las dimensiones que acabamos de fijar, tanto 
en la anchura de las calles, como en la altura délos 
edificios, son las que están fijas para Madrid, y vadan 
según la importancia de las poblaciones, y según la 
situación y disposición de las mismas; hemos tomado 
estas, sin embargo, por tipo, que creemos el mas auto
rizado, para que sirvan de regla general en otras po
blaciones de menos importancia. 

Para llevar á cabo todas estas disposiciones y para 
que las construcciones cumplan con las condiciones 

(1) 2." disposición del artículo 532 de las ordenanzas de Madrid. 
(2) 3.' disposición de id. id. 
(3) i . ' disposición de id. id. 
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apelccidas, es preciso que, antes de comenzarlas, pré
senle al ayuntamiento el profesor que las ha de djrigir, 
una solicitud en que se pida licencia para llevarlas á 
cabo, acompañada de la proyección vertical de las 
mismas en que se manilieste la decoración que se ha 
de emplear; el ayuntamiento concederá en un breve 
término las licencias que para construir se le soliciten, 
y si no se hace uso de ella en los cuatro meses, des
pués de concedida, se considera caducada. 

CAPITULO V. 

SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA INDUSTRIA MINERA. 

I 
Objelo «le la minería y materias (|iie no «uiiípretide el 
ramo de minas, aiiii<|iie tieiaeü aigusan analogía con é l . 

La propiedad y dominio de las minas pertenece al 
Estado (1) y nadie tiene derecho de beneficiarlas, sino 
los que obtuviesen concesión del Gobierno, según dis
pone la ley. 

Es objeto especial de este ramo el aprovechamiento 
y disfrute de todas las sustancias inorgánicas, sean me
tálicas, combustibles, salinas o piedras preciosas (2), 
cualesquiera que sean los criaderos que las contengan 
y ya se encuentren en el interior de la tierra ó en su 

( i ; Art. 1" de la ley de minas, de 11 de abril de 1849. 
(2) Art. 4.* de la misma ley. 
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superficie; también comprende el ramo de minería, loa 
escoriales y terreros antiguos (1), que están sugetos á 
las mismas reglas que otros minerales, como veremos 
después. 

No comprende el ramo de minería, y de consi
guiente no es estensiva la legislación ele minas á las 
producciones minerales de naturaleza terrosa (2); pero 
so someterán, sin embargo, á la vigilancia de la ad
ministración, respecto á las reglas do policía, siempre 
que se beneficien por pozos ó galerías subterráneas las 
piedras silícias ó las de construcción, las de cal y yeso; 
las de adorno, como las serpentinas, mármoles, ala
bastros, pórfidos y jaspes; las piedras litográficas, las 
de cliis|)as y las aluminosas; las arenas comunes, las 
margas, las arcillas plásticas y magnesianas y las tier
ras v piedras refractarias, que tienen aplicación á la 
porcelana, loza, alfarería y batan; la sal de la higuera 
y cualquiera otra sustancia mineral no espresada en el 
articulo 1." de la ley y que hemos especificado al co
menzar este párrafo. 

La estension y figura que han de tener las perte
nencias la fija el Gobierno al conceder la autorización 
para su esplotacion, y en el caso que nos ocupa no 
podrá esceder de 13974,m770 superficiales (20.000 va
ras id.) (3). Los concesionarios tienen obligación desco

cí) Art. 3.° del Real decreto de i de julio de 182o, arf. t." de la 
instrucción provisional de 18 de diciembre del mismo aílo y resolu
ción de 18 de abril de d8i l . 

(2) Art. S." de la citada ley de minas y el 17 del reglamento para 
la ejecución de la misma. 

(3) Art. 19 del reglamento de 31 de julio de 1849 para la ejecu
ción de la ley do minas. 
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mcnzar la esplotacion de estas minas en el término 
que se les señale, no pudiendo esceder este de dos 
meses, pasado el cual sin efectuarlo se considera ca
ducada la concesión; antes de dar principio á la esplo
tacion es preciso que el concesionario indemnice al 
dueño del terreno que ocupe la pertenencia, del valor 
de este, y ademas tiene que abonarle una quinta parte 
del valor ó resarcirle los perjuicios que se le originen, 
según elija el propietario, que lo manifestará cuando 
al efecto se le haga notificación administrativa, d i l i 
gencia que debe constaren el espediente. Si para la va
luación del terreno y de los daños ocasionados, no hay 
avenencia entre los interesados, su fijación corresponde 
á los tribunales civiles; en cuyo caso les pasará el 
gobernador de la provincia las actuacciones para que 
procedan á verificarla con arreglo á los trámites que 
establece la ley de 17 de julio de 1836. (Véase el 
tít. 11, cap. 3.°, párrafo 2.° del libro I.) 

liemos dicho que cuando las sustancias de natura
leza terrosa se hallen en propiedades agenas, no se po
drán esplotar sin consentimiento del dueño; pero se 
^sceptua, cuando tengan aplicación á las alfarerías, 
fabricación de loza ó porcelana, ladrillos refractarios, 
fundente de cristal ó vidrio ú otro ramo de industria 
fabril, ó para las construcciones de interés público; 
pues en estos casos se podrá conceder por el Gobier
no la autorización para esplotarlas (1), previo espe
diente instruido por el gobernador de la provincia, 
oyendo al dueño, al ingeniero de minas del distrito y 
al Consejo provincial. 

(1) Art. 3. de la ley de minas. 
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II. 
Calicatas para el descubrimiento de minffs. 

Todo español y estrangero puede hacer libremen
te (1) esploraciones é investigaciones para descubrir 
los minerales, que son objeto del ramo, con tal que 
estas operaciones no se hagan mas que por medio de 
calicatas; pudiendo abrirlas (2) en terrenos realengos, 
comunes ó de propios y en los de dominio particular, 
obligándose siempre á resarcir los perjuicios que oca
sione esta operación; derecho que no podrá estorbar1» 
el dueño del terreno, ni la autoridad, sino que por el 
contrario deben los inspectores de minas proteger estas 
investigaciones (3), ausiliando á los esploradores y fa
cilitándoles los medios de llevarlas á cabo. 

Tiene, sin embargo, el derecho de abrir calicatas 
grandes restricciones; asi es que no se pueden hacer 
en las poblaciones no rurales (4), en las carreteras y 
caminos públicos y en los de hierro; tampoco se pue
den hacer calicatas ni esploraciones en la zona de cos
tas , ni en las plazas fuertes y su zona (5), en los edifi
cios y en un radio de 41,m795 (50 varas) próximo á 
ellos, ó en sus dependencias, como huertas y jardines; 

(1) Leyes 3.1' y 4.a, tft. XVIH, lib. fX de la Nov. Reo., y art. 7.' 
de la ley do minas. 

(2) Art. 7.' citado. 
(3) Artículos 12 y 84 do la instrucción provisional de 18 de diciem

bre de 182S. 
(i) Art. 24 del reglamento. 
(3) Id. id. 

39 
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en viñedos, terrenos cercados ó de regadío ó en servi
dumbres públicas, á no ser que preceda consentimiento 
espreso, por escrito, del dueño, ó por su denegación, 
el del gobernador de la provincia (1), que no podrá 
darle sin audiencia de aquel, é informe del Consejo 
provincial, previo reconocimiento de facultativo; de 
todas maneras el esplorador debe pagar al dueño del 
ierren» los perjuicios que por su causa le sobreven
gan; y finalmente, está prohido (2) hacer calicatas ni es-
ploraciones en la demarcación de las minas pertene
cientes al Estado y que son las siguientes (3): 

Las de azogue de Almadén. 
Las de cobre de Riolinto. 
Las de plomo de Linares y Falset. 
Las de calamina de Alcaráz, en las cuales solo cor

responde al Estado el dominio directo. 
Las de azufre de Hellin y Beuamaurel. 
Las de grafito ó lapiz-plomo comprendidas en el 

partido judicial de Marvella. 
Las de hierro, que en Asturias y Navarra están 

destinadas á surtir del mineral necesario á las fábricas 
de armas y municiones de Trubia, Orbaiceta y E n -
guídanas. 

Las de carbón existentes en Asturias en los Con
cejos de Morcin y Riosa, registradas por el Dírééíot 
de la fábrica de Trubia para alimentar de combusti
ble á la misma. 

(1) Art. 7'. de la ley. 
(2) Art. 52 de la ley de minas, de t i de abril de 1849. 
(5) Id. id. 
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Cuando en el término de dos meses no se hace uso 

del permiso, caduca el derecho que este dá (1), y lo 
mismo en este caso que en el de que no se conceda 
el permiso, por no haber presentado la fianza el es-
plorador, obtendrá otro solicitante, si le hubiere, el 
mismo derecho que tenia aquel. 

Las dimensiones asignadas á las calicatas son; 2,m795 
(4 varas) de superficie, por 0,m836 (1 vara) de pro
fundidad (2), no pudiendo esceder de esta magnitud; 
sin embargo, si por medio de estas calicatas no se en
cuentra el mineral, el esplorador puede seguir sus in
vestigaciones por medio de pozos ó galerías (3), p i 
diendo antes autorización, por escrito, al gobernador 
de la provincia; quien no podrá negar su permiso, siem
pre que el esplorador se comprometa con fianzas á in
demnizar los daños que ocasione, y á cumplir las demás 
condiciones que en la concesión se le impusieren. 

La seguridad pública se puede comprometer en es-
Iremo si se abren pozos en las inmediaciones de las 
poblaciones, y por esta razón cuando haya necesidad 
de abrir pozos ó galerías dentro del radio de 83,mS90 
(100 varas) de las poblaciones (4), habrá que proveer
se de una autorización del ministro del ramo; pero si 
las poblaciones, en que se quiere abrir los pozos, son 
rurales, el permiso para proceder á los trabajos puede 
darle el gobernador de la provincia. 

Cuando un esplorador solicite del gobernador per-

(1) Art. 2o del reglamento. 
(2) Art. 7.' de la ley. 
(5) Art. 9.-
(4) Id. id. 



—308— 
miso para abrir pozo ó galeria, debe desde entonces 
reservársele, por el término de un año (1), el terreno 
necesario para una pertenencia, y si después del año 
se viese que habia practicado trabajos de importancia 
prorogará el gobernador este plazo, previo reconoci
miento del ingeniero y después de oído el Consejo pro
vincial; esta próroga será por todo el tiempo que la 
mina esté poblada. Aunque el terreno de la pertenen
cia se fija cuando el esplorador pide permiso para abrir 
pozo; puede, sin embargo este, si descubre el mine
ral, variar de rumbo la pertenencia al solicitar la con
cesión, siempre que haya terreno franco para hacerlo 
con comodidad y no invadiendo el espacio reservado 
á otros esploradores legalmente autorizados. 

III. 

Conces iones de minaM. 

De gran trascendencia son las cuestiones que se ori
ginan algunas veces en el ramo de minas, ya por falta 
de documentos, ya por no haber cumplido en todas sus 
partes la ley ó ya porque el interesado no practicó las 
diligencias necesarias á tiempo, y en debida forma; de 
aquí suelen nacer desidencias que siempre perjudican 
á la industria: dar una ligera idea de las operaciones 
y diligencias necesarias para llegar á esplotar las mi
nas , es cuanto nos proponemos en este párrafo; para 

(i) Art. 10. de la ley. 
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ello tendremos presente y no nos separaremos en ma
nera alguna de la ley. 

Para solicitar la concesión de una mina es preciso 
haber descubierto el criadero ó mineral (1), por cual
quiera de los medios que hemos manifestado en el pár
rafo anterior, y en vista del mineral y de lo que de 
sí arroje el espediente, que debe preceder á la con
cesión, se hará esta, espidiendo al interesado por el 
ministerio del ramo un título de propiedad en que se 
manifiesten las condiciones generales y accidentales que 
tenga que cumplir el concesionario para la esplotacion 
de la mina. 

Cuando en el espacio destinado á una pertenencia, 
abrieren calicatas varios esploradores, será preferido 
para la concesión de la mina (2) el que primero des
cubriere el mineral, y si fuese descubierto por varios 
al mismo tiempo se adjudicará á cada uno de ellos una 
pertenencia, si hay terreno franco para ello, y si no 
le hay, se les adjudicará una para todos, á la cual 
tendrá cada uno el mismo derecho y á cuya esplota
cion y conservación, cuando se halle en trabajos, de
berán contribuir igualmente. 

La estension de las minas está fija por la ley, que 
señala á cada pertenencia un sólido cuya base es rec
tangular y tiene 250,™771 (300 varas) de largo, por 
167,™ 181 («200 varas) de ancho (3) medidas horizontal-
mente y, como hemos dicho ya, al rumbo que el inte
resado deseare, habiendo terreno franco; la profundi-

(1) Art. o.' de la ley. 
(2) Art. 8.' 
(3) Art. 11. 
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tlatl de la pertenencia es iiulelinida, pciienecientio al 
concesionario cuanto se halle, tierra adentro, incluido 
en el perímetro de la demarcación, que se supone pro
yectada indefinidamente en sentido vertical. Solamente 
se esceptúan de estas dimensiones, las minas de carbón 
de piedra, lignito y turba, a las cuales, por su parti
cular laboreo, las señala la ley mas estension (1), y 
tendrá cada pertenencia 501,miji3 (600 varas) de largo, 
por 230,m771 (300 varas) de ancho. 

Las dimensiones que hemos considerado son las se
ñaladas para las pertenencias ordinarias; pero hay casos 
especiales en que se pueden hacer concesiones de per
tenencias de menor estension, y es cuando hay un es
pacio, que, circundado por minas demarcadas, no es 
suficiente para formar un retángulo cuyos lados tengan 
la espresada longitud, y en tal caso se designará nna 
pertenencia especial (2), con tal que se pueda formar 
un rectángulo equivalente por lo menos á las dos ter
ceras partes de una pertenencia ordinaria; la longitud 
máxima de estas pertenencias especiales, será (3) en 
los criaderos en filones de 334,m362 (400 varas) y su 
menor latitud de 83,m590 (100 varas.) 

Estas dimensiones y las que anteriormente hemos 
dado á conocer, son las primitivas que se dan á las 
pertenencias de minas; pero puede suceder que algu
nas tengan mas estension, porque se les haya adjudicado 
á sus dueños lo que entre los mineros se conoce con el 
nombre de demasía. Cuando entre las demarcaciones 

(1) Art. H de la ley de minas. 
(2) Art. lo de id. 
(3) Real ór(}en de 20 de febrero de 185o. 



de varias pertenencias, queda un espacio que no puede 
formar cómodamente otra ordinaria, ó al menos una 
especial como acabamos de esplicar, se adjudica este 
terreno como demasía (Ij) alas minas colindantes, di
vidiéndole en proporción de las líneas de contacto. 

Examinada la estension que han de tener las per
tenencias, veamos el número de estas que se puede 
dar á cada concesionario. No se pueden conceder á una 
sola persona, y sobre un mismo criadero, mas que 
dos pertenencias contiguas (2), y si fuese una sociedad 
de cuatro ó mas personas se podrán conceder tres 
pertenencias; pero en las minas de carbón de piedra, 
lignito y turba, pueden concederse hasta cuatro. E l que 
descubre una veta, capa ó bolsada no conocida tiene 
derecho á la concesión de una pertenencia mas en los 
respectivos casos que acabamos do señalar. 

Las concesiones de pertenencias de minas se hacen 
por tiempo ilimitado, y no caducan mientras los pro
pietarios cumplan con la ley y las condiciones parti
culares de la concesión: el mineral que se estraiga 
pertenece á los concesionarios ó empresa esplotadora 
Y puede disponer libremente de él (3), atemperándose, 
no obstante, á lo dispuesto por las leyes. 

Siempre que se descubra una mina en terreno de 
dominio particular, tiene el dueño derecho "de entrar 
in compañía con los descubridores por la décima parte 
de gastos y utilidades. Este derecho deberá reclamarle 
el dueño en el término de dos meses, contados desde la 

(1) Arl. dS d^Ja lev de minas. 
(2) Ar;. 11 de id. 
(3) Art. 6." 
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fecha en que se le haya notificado el descubrimiento: 
y únicamente le tiene, cuando se descubra el mineral ó 
criadero solo por una calicata de Ü,m836 (1 vara) 
de profundidad, pues si para hallarle fuese necesario 
abrir pozo ó galería, ó si se hubiese encontrado ya 
por este medio, el dueño del terreno no tiene parti-
cipacion alguna en la mina (1). 

Cuando la concesión do una mina no contenga mas 
que una pertenencia, es indivisible ("2); pero si com
prendiese dos ó mas, se podrán separar con autori
zación del Gobierno. 

IV 

fiScgisli-os. — lícnuiicJos— iíc^i^i iacione^. —lícmai'va-

Kesístros. —Cuando se descubre mineral y el des
cubridor quiere hallarse con derecho de esplotarle por 
medio de mina y ríe hacer en ella las diferentes opera
ciones á que di lugar, y que por fin sea de su pro
piedad, tiene que poner su descubrimiento en cono
cimiento del inspector del distrito, ó del gobernador 
de la provincia a falta de aquel, para lo cual hará 
una solicitud en que consten su nombre, el lugar de 
su nacimiento, su vecindad y profesión; también es-
jinsará claramente la clase de mineral que ha descu
bierto, sitio y término del pueblo en que radica, linderos 

(1) Art. 10. de la ley. 
(?) Art. 12. 
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que tiene y nombre que quiere darla. Esta acción se 
conoce con el nombre de registro. 

Presentada la solicitud en la inspección ó en el go
bierno de provincia, se anota en estas oficinas el nom
bre del descubridor, dia y hora en que la registra, en 
un libro que deberán llevar para acreditar en todo tiem
po la preferencia del primitivo descubridor, en caso 
de que hubiese varios que lo reclamasen; estas mismas 
notas con el decreto de admisión se ponen al margen 
de la solicitud; por el decreto de admisión se mauda 
sea reconocido el criadero por ingeniero ó perito para 
que declaren, si se ha descubierto el mineral y si hay 
terreno franco para la demarcación; si no le hay, ó uo 
se presenta el criadero, el registro que se ha intentado 
queda en calicata, pudiendo el descubridor pedir per
miso para seguir investigando por medio de pozo, como 
hemos visto; pero si del dictamen del ingeniero resulta 
que se ha descubierto el mineral y hay terreno franco, 
queda admitido el registro y se espiden edictos, que 
se fijarán por espacio de diez dias en los sitios acos
tumbrados del pueblo en que radica la mina y en el de 
la cabeza de partido de la inspección; el primero 1̂  
tiene que recoger el interesado para presentarle en la 
inspección con la diligencia de que está cumplimentado 
y se unirá al espediente. Por los edictosse cita á los 
dueños de las minas colindantes y a cualquiera otra 
persona que se crea con derecho á la que se registra 
para que lo deduzca en el término de noventa dias, 

i>enunc¡og.== El denuncio no es mas que un regis
tro , con solo la diferencia que este se hace de minas 
nuevamente descubiertas, y aquel de minas abandona-

40 
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das ; Us trámites son los mismos, escepte los edictos, 
en los cuales se cita al aulerior poseedor y despwes de 
fijados los diez días se pregosan en los tres domingos 
siguientes. 

Como para denunciar una mina tiene que estar aban
donada, veamos cuando se puede considerar así, per
diendo por consiguiente su propiedad (1) el dueño pri
mitivo, y dando lugar á que la denuncie cualquiera que 
lo intente. 

Se considera abandonada una mina y es denunciable: 
1.0 Cuando se falta á las condiciones de la concesión. 
2.° Cuando trascurran seis meses de la concesión 

sin haber dado principio á los trabajos. 
3.° Cuando empezados estos no se tuviese poblada 

por cuatro meses consecutivos, ú ocho interrumpidos 
en el trascurso de un año. 

4.° Cuando por mala dirección de los trabajos ame
nace ruina, si requerido el dueño no la fortificare en 
el término que se le señale. 

5,° Cuando por una esplotacion codiciosa se difi
culte ó imposibilite el ulterior aprovechamiento del 
raineral. 

No tendrá lugar, sin embargo, el abandono, cuando 
en los anteriores casos hayan tenido que suspenderse los 
trabajos por fuerza mayor, acreditada en debida forma. 

Los edificios dependientes de una pertenencia s i 
guen siendo propiedad del dueño .primitivo (2), aunque 
se abandone aquella, á no ser que también los aban
done: se consideran abandonados los edificios mineros. 

(1) A r l . i i de la ley. 
(5) ATt. '20 ele id. 
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cuando se dejen arruinar de manera que no puedan 
servir para el fln á que se destinaron. 

Cuando después de estar abandonada una raina ó 
ediíicio por término de diez años, no se presenta nin
guno á denunciarla, los terrenos de los ediücios y ser
vidumbres vuelven al dueño que era del suelo. 

«esignaciones.— En los diez dias siguientes al' en 
que es admitido el registro ó denuncio, el descubridor 
designa la mina, que no es mas que determinar coa 
toda claridad y por escrito el punto en que piensa a k i r 
el primer pozo de ella y la posición que ha de tener 
la pertenencia de la misma, todo lo cual se espresa 
fácilmente acompañando á la instancia un pianito topo
gráfico bien orientado, en que se marquen todos loe, 
accidentes del terreno, la situación de las minas colin
dantes demarcadas, con sus* pozos mas inmediatos, á la 
que se designa, el rumbo del criadero y posición del 
pozo (pe se intenta abrir. 

Después de designada una mina y en el término de 
noventa dias, deben los interesados hacer una labor de 
pozo ó cañón de S^SSQ (10 varas) á lo menos, ejecu
tada dentro de los astiales ó caja del criadero, ó según 
requiera la esplotacion especial de la mina. 

Para el establecimiento de lavaderos- de minerales 
y fábricas de beneficio, se siguen los mismos trámites, 
espresando su situación, terreno y aguas que se pien
san ocupar, para que anunciado por el tiempo conve
niente, se presenten las reclamaciones á que en dere
cho baya lugar. 

»eiuarciMíioiM5s.=Habilitada la labor que acabamos 
de espresar y pasados los noventa dias, el interesado 
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lo pondrá en conocimiento del inspector, y este nom
brará el ingeniero para qne con citación, para dia fijo, 
de los dueños de las minas colindantes, se proceda á 
su reconocimiento y á la demarcación de la mina; esta 
demarcación se podrá hacer por arquitecto, maestro 
de obras ó agrimensor, cuando no haya ingeniero que 
lo verifique. 

Constituidos en el parage donde se halle la mina 
los interesados, dueños de las minas colindantes, si las, 
hubiere, y testigos el dia señalado, y enterados del 
acto que va á celebrarse, procederá el ingeniero ó pe
rito al reconocimiento de la mina; si encontrase des
cubierto el criadero y la labor bien ejecutada, circuns
tancias indispensables para la validez de este acto, es
tenderá la declaración pericial con minuciosa indica
ción de lo que hubiere observado respecto á la capa
cidad de la labor, á la especie y cualidades de la roca 
ó tierras de los respaldos del criadero y al rumbo, ten
dido , corpulencia y naturaleza de este, con espresion 
de las sustancias que lo compusieren, recogiendo y en-
tresando al inspector muestras del mineral. 

Practicado el anterior reconocimiento se procederá 
á la demarcación de la pertenencia, que es medir y 
fijar por medio de mojoneras las líneas que cierran el 
perímetro de esta, que se establecerá al rumbo que 
hava designado el interesado, y con las condiciones 
especiales que haya fijado la Dirección: la medida de 
las lineas que forman los linderos de la pertenencia se 
hace siempre horizontalmente, sea cualquiera la forma 
y escabrosidades que presente el terreno, las cuales 
se indicarán claramente en un plano topográfico que al 
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niismo tiempo se levantará y que marcará la posición 
de las minas colindantes, y si no las hubiere, el ter
reno que esté franco. 

Concluida la operación y fijadas las mojoneras, se 
firmará por todos los concurrentes el acta de demarca
ción, después de la cual se dá al interesado la posesión 
de la mina, cuya acta incorporada al espediente se re
mite á la Dirección para su pronta aprobación; con
viene que estos espedientes se resuelvan pronto por 
esta, porque muchas veces suele reclamar un tercero 
el derecho á la mina, después de bastante tiempo, con 
lo cual se promueven litigios y se ocasionan grandes 
gastos, y así si el poseedor ha gozado de ella un año 
y un dia, debe respetarse su derecho, y aun si no ha 
trascurrido este tiempo, en caso de poder probar el 
contrario derecho á ella, debe abonarle los gastos que 
le hayan ocasionado las labores. 

V. 
Derechos y obligaciones de los propietarios ele minas. 

Los mineros y propietarios de fábricas de benefi
cio se consideran vecinos del pueblo en que tienen 
situadas sus minas y fábricas, y como tales pueden 
hacer uso de los aprovechamientos comunes que ten
gan relación con su industria (1) como montes, dehe
sas, pastos, aguas, etc.; las maderas que se empleen 

(4) Art. 19 de la ley. 
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ea las minas para su enlibaciou y demás obras podran 
ser de los montes circunvecinos, cortándolas con pcé-
via autorización del gobernador de la provincia, é in
demnizando á los pueblos á quienes pertenezcan los 
montes (1). 

Todo cuanto el minero eslrae de sus minas le per-
tenece esclusivamonte; porque para su esplotacion y 
aprovechamiento ha tenido que hacer gastos considera
bles; de consiguiente son de su propiedad las aguas 
que en las minas aparezcan (2), y puede aprovecharlas 
libremente, mientras conserve la propiedad de la mina; 
pero será responsable de los daños que puedan sobre
venir á tercero por su acumulación en las labores, ó 
por la conducción de las mismas hasta incorporarlas 
con rios ó arroyos; si de la esplotacion hubiese aguas 
sobrantes, podrá entonces aprovecharlas el dueño de 
la heredad, haciendo á su costa todas las obras que 
para ello fuesen necesarias. 

Para el desagüe de las minas, ó para su mas fácil 
esplotacion, suelen hacerse socavones ó galenas gene
rales de desagüe y trasporte, á cuyo coste tienen que 
concurrir los dueños de las minas que atraviesan, y 
á las que favorece conocidamente. La construcción de 
estas galerías será con autorización del gobernador, 
precediendo precisamente reconocimiento facultativo y 
audiencia de los interesados; generalmente son eje
cutados estos socavones y galerías por empresarios, 
á quienes pertenece por concesión particular todo el 

(1) Real orden de 16 de mayo de 1847. 
(2) Art. 14 de la ley y orden de la Regencia provisional, de 29 de 

abril de 1841. 
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miHeral qne de ellos se eslrae, siempre que sea de 
terreno franco; pues si el terreno es de pertenencias 
conocidas, corresponde por mitad al dueño de la per
tenencia y al empresario del socavón de desagüe. Los 
dueños de las pertenencias que este atraviese no po
drán esplotar el mineral que contengan las paredes del 
socavón «n un espesor de ^,m^01 (3 varas), á no ser 
que las fortifiquen á sil costa según arte, y á juicio del 
ingeniero del ramo. 

También se suelen abrir socavones y galenas gene
rales de investigación, lo que no puede hacerse sin 
autorización del gobierno y consentimiento de los due
ños de las pertenencias que hayan de atravesar, y el 
derecho de los empresarios de estos socavones á los mi
nerales que en ellos se hallen, será, en las pertenen
cias demarcadas, el que convengan con los dueños de 
estas, y el mineral que se halle en terreno franco será 
de su propiedad, como en los socavones de desagüe. 

Los mineros podrán adquirir los terrenos que nece
siten para sus fábricas de beneíicio, escombreras, edi
ficios, lumbreras, servidumbres, y caminos públicos ó 
comunes, que no escedan de 2,k 786 {% legua), para lo 
cual se convendrán con los propietarios á quienes perte
nezcan, y si no hubiese avenencia seguirá la cuestión (1) 
los trámites que establece la ley de espropiacion forzo
sa por causa de utilidad pública. Cuando los caminos 
que se hayan de abrir tengan mas estension de i,k 786 
y se opongan á su construcción los pueblos ó dueños 
de las heredades que han de atravesar, será preciso 
obtener autorización del gobierno para su ejecución. 

(1) Art. 20 de la lev. 



HWkw dueño de miaa podra abandonar esta sin 
« a r S a r l o oportunamente al gobernador, para que se 
rnunc e Por medio de carteles con objeto de que se 
nrcse e otro á continuar las labores interrumpidas. A l 
E l o m i r una mina el que la esplota, deberá ser reco
do ha . r o l ingenie*, del ramo, para que declare si 
í ^ i f i T a c t o n queda en buen estado, y de lo contra 
ro au se hagan en ella las reparaciones necesanas a 
rosta cíe que la abandona, castigando con nna multa 
de 400 á 2000 reales las infracciones que en este punto 
se cometan. 



SERVIDUMBRES URBANAS DE ÍNTERES PRIVADO. 

CAPITULO I. 

CLASIFICACIÓN Y EXAMEN DE LAS SERVIDUMBRES URBANAS DE 
INTERÉS PRIVADO. 

I. 
Consideraciones generales. 

üscaso por demás está nuestro derecho en la parte que 
comprende las servidumbres urbanas de interés priva
do , siendo grandísimos y muy continuados los perjui
cios que su silencio ocasiona á los propietarios, á quie
nes todos los dias se les presentan nuevas y variadas 
cuestiones que embarazan notablemente el libre ejer
cicio del derecho de propiedad, y cuya resolución se 
presenta muy oscura y difícil por lo mismo que la legis
lación no fija terminantemente, y cual debiera, este 
punto del derecho; si bien es cierto, que á la verdad, 
por muy completo que fuera su conjunto, no resolve
ría todos los distintos casos que pueden ocurrir en razón 
á lo numerosos que estos pueden ser, ora dependientes 
del capricho de los propietarios ó ya de la poca pre-



—322— 
visión del constructor, ora de la naturaleza de las lo
calidades ó ya finalmente de las exigencias de la épo
ca; teniendo todo esto en consideración, abrazaremos 
todos los mas puntos generales que á nuestro humilde 
sentir deben esplicarse en esta sección, deteniéndonos 
poco en unos por su escasa importancia, y esplananda 
otros con ol mayor número posible de datos por su 
gran trascendencia en las construcciones y por su es
tremada repetición. 

Servidumbre urbana es aquella que está constituida 
a tavor de un edificio ó predio urbano; quienes han cla
sificado con mas proligidad las servidumbres urbanas, 
han sido los romanos, á pesar que no eran entre ellos 
comunes, por sus medios particulares de construir, al
gunas que en el dia tenemos y que mas adelante espla-
namos; siguiendo, pues, la clasificación que de las ser
vidumbres urbanas tenian aquellos juristas, menciona
remos las que mas particularmente llamaron su atención, 
en la imposibilidad, como ellos, de tratar otras muchas 
que pueden ocurrir. Desde luego debemos declarar 
que, por regla general, todas las servidumbres son po
sibles, y pueden constituirse, siempre que las partes se 
convengan; es bueno que á la constitución de las servi
dumbres se siga el contrato por escrito de los dueños 
del predio sirviente y dominante, y finalmente que á 
esta clase de servidumbres son aplicables todas las re
ídas, que para las servidumbres cu general, dejamos 
cspucslas en nuestro libro primero ; hechas estas lige
ras y precisas observaciones pasaremos á esplicar en 
los párrafos siguientes las principales servidumbres 
urbanas. 
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II. 
Cuando un predio debe sufrir las construcciones de 

otro que se apoyen en é i . 

Bajo este epígrafe comprendemos dos servidumbres 
á que los romanos daban diverso nombre, aunque su 
esencia es una misma; no pasaremos en silencio la no
menclatura de aquellos antiguos, aunque por otra parte 
esplaneraos luego este caso convenientemente, y bajo 
el punto de vista que, á nuestro pobre sentir, debe 
considerarse. 

Servitus oneris ferendi, la servidumbre que con 
este nombre conocían los romanos, era aquella por la 
qué, el predio sirviente estaba sugeto á sufrir la carga 
del dominante, ó sea, el derecbo que uno tenia de 
edificar sobre la pared ó columna del vecino. Gregorio 
López, célebre glosador de las Partidas, sienta un prin
cipio muy notable respecto á esta servidumbre, que se 
diferencia de todas las demás en esta parte; las demás 
servidumbres no exigen dé parte del dueño del predio 
sirviente, sino una simple tolerancia, sin que tenga 
que hacer cosa alguna; mientras que en esta, lejos de 
ser así, tiene que recomponer y conservar á su costa (1) 
la columna ó pared en que descansa el predio do
minante. 

Jus tígni ¡mmíteadi, con este nombre conocian los 
romanos la servidumbre, que daba derecho al dueño 

(1) Glosa 2.' de la ley %', tít. X X X I , Part. 111. 
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de un predio para introducir ó apoyar sus maderas y 
bóvedas en el edificio contiguo; como se vé, la esencia 
de estas dos servidumbres es la misma, aunque de di
verso nombre. 

También debiéramos comprender en este párrafo el 
caso en que los diferentes pisos de un edificio perte
necen á distintos dueños, por tener los inferiores la 
servidumbre de sufrir la carga de los superiores; pero 
como este caso merece una particular atención, le 
dejamos para esplanarle mas adelante convenientemente 
y cual requiere su importancia. 

Nadie puede apoyar en un edificio contiguo las so
leras, atirantado y demás, sin que al que lo ejecute le 
asista derecho para poderlo hacer, justificado por me
dio de documento que pruebe el consentimiento del 
dueño del edificio, que ha de sufrir la carga ó servi
dumbre. Puede, no obstante, suceder que no tenga el 
que construye de esta manera documento espreso, que 
le dé tal derecho, y sí solo asentimiento de palabra; 
asentimiento que con el tiempo puede querer evadir el 
que le dio, ó cualquiera que en el derecho de propie
dad le sustituya, reclamando del que construyó que 
varié de tal manera su construcción, que esté comple
tamente independiente de la inmediata y que por lo 
tanto no irrogue á esta perjuicio de especie alguna; no 
solo en este caso, que es cuando el propietario que 
construyó lo hizo con la aprobación de palabra del veci
no, sino en caso que lo hiciese subrepticiamente, ó sea, 
sin anuencia y conocimiento de aquel, puede surgir este 
conflicto, y para resolver uno y otro caso es bueno se 
tengan presentes algunas reglas generales. 
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Cuando alguna* de las carreras ó soleras y tiran

tes de un edificio se apoya en el inmediato, y el dueño 
de este en algún tiempo lo desaprobase y demandara 
al que construyó, para que lo quite y no grave su pro
piedad, habrá que tener presente si al construir pres
tó su consentimiento, pues entonces lo tiene que su
fr ir á no ser que se convenga con el que lo tiene cons
truido, y este lo modifique, haciendo un nuevo contra
to; si no hay documento que acredite el consentimiento 
del dueño del predio sirviente, y la construcción que 
se denuncia se ha podido hacer sin que él la haya no-
lado, debe el predio dominante seguir en el disfrute de 
ella, siempre que haya pasado el tiempo suficiente 
para ganarla por prescripción; pero si la construcción 
es de tal naturaleza, que no se ha podido hacer sin 
que lo haya visto el propietario á quien perjudica, no 
necesita el dominante que trascurra este tiempo; pues 
se supone que cuando el dueño del predio sirviente 
tuvo conocimiento de ella y la dejó pasar, prestó su 
consentimiento tácito. 

A pesar de estas reglas generales se presentan casos 
de difícil resolución por no poder determinar á punto 
fijo si pudo ser, ó no, vista la construcción por el dueño 
del predio sirviente, para lo cual será bueno se tenga 
presente lo que sigue: si están metidas en el edificio 
perjudicado las cabezas de los tirantes, carreras, etc., 
y estas cabezas pasan todo el muro en que se apoyan, 
se supone que pudo verlo el propietario que sufre la 
carga; si las soleras ó carreras, lejos de estar apoya
das únicamente por su cabeza, descansan en el muro 
en toda su longitud, clavando en ellas los tirantes, v 
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oslan a plomo por la parte del dueño del muro en que 
descansan, tiene que consentirlo también, después de 
pasado el tiempo suficiente para la prescripción; pero 
si en uno y otro caso no pasan las maderas todo el 
grueso del muro en que descansan, es decir, que se pu
dieron poner así sin que el dueño de este lo notara, 
entonces el que construyó de esta manera tiene obliga
ción de derribar lo que perjudique al vecino, á no ser 
que presente documento que autorice tal construcción. 

Aunque de paso, debemos hacer presentes dos ca
sos que en la práctica ocurren, y cuya resolución, á 
nuestro humilde sentir, no se funda en argumentos bas
tante sólidos: son estos dos casos, cuando en un muro 
ageno descansa en toda su longitud una solera propia, 
que recibe los tirantes del mismo dueño-, y el otro, 
cuando los tirantes de alguna crugia de un edificio pro
pio descansan por sus cabezas en un muro ageno. Si la 
carrera ó solera descansa en muro ageno en toda su 
longitud, dicen algunos que da derecho para apoyar en 
aquel muro los tirantes que descansen en ella y otras 
construcciones; debemos hacer presente que dará tal 
derecho, si el dueño del muro en que descansa ha po
dido ver la introducción de la solera y no la ha priva
do; pero si esta se ha introducido sin saberlo aquel, 
no dá ningún derecho al que asi lo hizo. Si las ca
bezas de los tirantes de cualquiera crugia de un edi-
cio entran en un muro del contiguo, es parecer de al
gunos que no da derecho esta construcción para que 
el.dueño de los tirantes siga apoyándoles en el muro, 
ni para que practique otras obras que graviten ó car
guen sobre él„ fundándose en que las cabezas de los 
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tiranles han podido muy bien ser introducidas por rozas 
hechas en el muro; debemos manifestar en este caso 
que no siempre á esta construcción seguirá la falta de 
tal derecho, pues si las cabezas pasan todo el muro se 
debe suponer que el dueño de él tuvo conocimiento de 
ello cuando se introdugeron, y si lo consintió sería por
que el que lo liizo tendría derecho para apoyarlas de esa 
manera; por el contrario, si los tirantes no pasan todo 
el muro no dan derecho alguno al dueño, ora para con
servarlos, ora para ejecutar otras construcciones que 
igualmente graven el predio contiguo. 

Í I I . 
Scrvídntnbres cic luces y de vistas. 

.liis inminnm, este era el nombre que daban los 
romanos á Una servidumbre que autorizaba al que la 
tenia impuesta para abrir ventanas, que comunicasen 
con fundo de otro, para alumbrar el suyo. 

Puede ser impuesta esta servidumbre de varias ma
neras, y entre nosotros tiene dos acepciones muy prin
cipales y de gran trascendencia las dos; asi es que en 
este párrafo no solo esplicaremos esta servidumbre por 
lo que se refiere á las luces de que puede disponer un 
edificio, sino todo lo que también tenga relación con 
las vistas en sus diferentes sentidos; pues teniendo estas 
dos servidumbres tanta analogía no estará de mas que 
para imponernos en ellas las consideremos juntas en 
este párrafo. 
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Muv continuas son las contiendas que se suscitan 

entre los propietarios con motivo de las luces y vistas 
de sus edificios, ora en la manera de disfrutar de ellas, 
ora en el modo de constituirlas de nuevo, ó ya por el 
derecho que unos alegan de poder taparlas con sus cons
trucciones, las cuales rechazan los otros: no es posi
ble presentar en el reducido espacio de que dispone
mos los diversos casos que pueden ocurrir y solución 
que debe darse en cada uno de ellos, ni seria posible 
por mas que quisiésemos hacerlo por su grande varie
dad, por lo qué espondremos las reglas generales que 
deben seguirse y que mas ó menos esplicitamente les 
comprenden todos, dejando para un capítulo especial el 
conocimiento y resolución de algunos casos particulares. 

Luces. —En todo rompimiento para luces hay que 
observar dos cosas: que no se pueda por él registrar 
la propiedad del vecino; y que por sus aberturas no se 
arrojen basuras, aguas, ni cualquiera otra cosa que in
comode ó perjudique á aquel; en estas dos condicio
nes están comprendidas todas las obligaciones de los 
que necesiten abrir vanos en sus edificios para alum
brar alguna de sus habitaciones, y á conseguir esto 
tienden las reglas que vamos á sentar. 

Para conseguir el primer objeto que es no registrar 
la propiedad del vecino, el que quiere abrir ventanas 
en su propiedad debe hacerlo de manera que la parte 
inferior del vano esté lo menos á una altura de 2,m229 
(8 pies) del suelo de la habitación, que se quiere alum
brar, para no ver el esterior; podría, sin embargo, su
ceder que no tuviese tanta altura la habitación que 
se alumbra, y entonces es preciso poner por la parte 
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esterior del vano una nariz enganchada, para que per
mitiendo que la luz penetre en la habitación impida, 
no obstante, que desde esta se vea el esterior-, debe 
evitarse siempre esta construcción en las ventanas, pues 
por su particular posición se deposita con facilidad en 
ella basura, polvo y otras cosas que caen de las ha
bitaciones superiores, molestando en estremo á la in 
ferior, y por esta razón debe procurarse dar por lo 
menos la indicada altura á las habitaciones en que se 
han de abrir. Para conseguir que los dueños que abran 
ventanas de luz no arrojen al fundo inmediato nada que 
le pueda perjudicar tiene obligación el que abre el 
vano de proveerle de una rejita y ademas una alam
brera para que no se pueda arrojar nada por é l ; cree
mos este medio mejor que el de cerrar el vano con 
una vidriera de marco fijo, porque de esta manera, 
si bien es cierto que no se puede arrojar nada, se 
priva á la habitación de aquel medio de ventilación, 
y valiéndose del otro se evita el principal inconvenien
te, dando al mismo tiempo ventilación á la habitación. 

Estas mismas reglas es preciso observar cuando las 
ventanas dan luz á alguna escalera, advirtiendo que los 
2,m229 se han de medir desde la mesilla de la escale
ra , si la ventana estuviese abierta en el muro que esta 
ocupa, y desde el punto mas próximo en que se pueda 
uno apoyar si no estuviese en mesilla y sí en tramo. 

Si se quiere abrir ventanas de luz en las paredes 
medianeras, es preciso que sea con asentimiento del 
condueño, si no hay título justo en que fundarla; pero 
sino es medianera, sino contigua, no es necesario con
sentimiento alguno. 

42 
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l'ara abrir ventanas ó troneras en las propiedades 

particulares que linden con cárceles, murallas, torrea, 
iglesias y otros edificios públicos es necesario tener 
permiso de la autoridad competente. 

Cuando en una medianería uno de los condueños 
tiene abiertas ventanas de luz, el otro no puede obli
garle á que las tape; pero si quiere edificar puede con
denarlas, sin que se pueda prohibir la construcción solo 
por la existencia de las luces. Este es el punto que 
da lugar á mas cuestiones.en la práctica, por lo qué 
le consideraremos con algún detenimiento. Preciso será 
sentemos antes algunas costumbres, que son las que 
rigen hasta el dia en esta materia. 

Se llama luz ó ventana de ordenanza, el vano abier
to en una pared medianera ó que cierra el fundo de 
otro y cuyas dimensiones son 0,m278 (1 pie) por 0,m209 
(9 pulgadas.) 

La costumbre ha hecho que cuando á una habita
ción no se la puede dar luz por la heredad propia, se 
la dé, por el fundo de otro, no causando perjuicio al ve
cino; esto puede hacerse por medio de las ventanas de 
ordenanza, de las cuales tiene derecho todo propietario 
á abrir dos en cada pieza junto á las soleras con objeto 
de alumbrarla; pero estas ventanas guardarán las con
diciones que hemos espresado y tendrán las dimonsio-
brs mareadas á las de su clase: deaqui proviene que 
cuando se ve que una ventana llene mayores dimen-
-.innes, se supone que para haberla abierto ha estado 
autorizado el dueño para ello por derecho adquirido 
del culindante por medio de conlralo ó porque este lo 
ha consentido. 
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Asi como cualquiera tiene derecho para abrir en 

un edificio ventanas de luz, de las llamadas de orde
nanza, que comuniquen con el predio de otro, 'tam
bién todo propietario tiene derecho á construir libre
mente en su fundo, y cuando al ir á construir encuen
tre ventanas de esta clase en la pared medianera, puede 
seguir la construcción aunque tenga que taparlas, siem
pre que no se presente documento que las autorice; 
pero si las ventanas que es preciso condenar tienen 
mayores dimensiones que las de ordenanzas habrá que 
ver si el dueño dé ellas tiene algún titulo que auto
rice esta servidumbre como contrato hecho con el dueño 
del predio súmente, ó consentimiento espreso del mis
mo, y si le tiene no se puede construir condenando la 
ventana; ptero si el dueño de esta no presenta docu
mento al'guno que pruebe derecho á la servidumbre, 
se puede hacer la construcción: también puede evitar 
la construcción el dueño do la servidumbre, s i , aun
que no presente documento que la autorice, prueba 
que la ha disfrutado durante diez años, entre presen
tes y veinte- entre ausentes, que es el tiempo, señalado 
para poder ['rescribir las servidumbres continuas; de 
aqui se infiere que- debe evitarse que un vecino abra 
ventanas de mayor dimensión que la de ordenanza; por
que si se consiente y pasa el tiempo necesario para la 
prescripción, se constituye en derecho lo que no era 
mas que tolerancia. Habrá algunas construcciones que 
se intenten por las cuales se condenen las ventanas de 
luz, lo cual hemos examinado ya ; pero habrá otras 
que aunque no las cubran, quiten, sin embargo, la 
luz por estar situadas junto á ellas, y para estas es 
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preciso observar las mismas reglas que para las an
teriores. 

Ocurre muchas veces que el dueño de un edificio 
vende un solar que linda con este, á cuyo solar tie
ne el edificio ventanas y pasado algún tiempo quiere 
construir el que ha comprado el solar y el dueño del 
edificio se lo priva, porque le condena las ventanas, 
proviniendo de aquí litigio, y para evitarle se tendrá 
presente lo siguiente: al vender el dueño del edificio 
el solar contiguo, lo hace del centro y cielo, por cuya 
razón el comprador puede edificar libremente, aunque 
para hacerlo haya de tapar ventanas que en aquella 
parte tenga el otro edificio; pero si el comprador del 
solar no construye, no puede menos de sufrir que el 
dueño de! edificio colindante use de aquella servidum
bre, siempre que estuviese constituida antes de la ven
ta. Si el dueño del edificio vende el solar con la con
dición espresa de que se le han de respetar las ven
tanas que tiene abiertas en aquella parte, el comprador 
no puede en manera alguna taparlas, y, si quiere cons
truir, tiene obligación de dejar un patio de luces que ten
ga por lo menos 2,m229 (8 pies) de ancho para que no 
se registre la casa inmediata desde la que se construye. 

También por causa de obra nueva se puede privar 
á un edificio de las luces y vistas; pero no nos detene
mos á considerar este caso , porque en su lugar corres
pondiente esplanaremos sus efectos y denuncia á que 
dá lugar. 

vistas.=Asi como hemos dicho antes que luces son 
aquellos rompimientos que en los edificios se hacen 
para alumbrar las habitaciones; vistas se llama á los 
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que se hacen en los mismos con objeto de poder mi
rar al esterior: como ya liemos indicado tienen tanta 
analogía estas dos servidumbres que el derecho aplica 
indistintamente á una y otra algunas de las leyes que 
las rigen; distingámoslas, no obstante, y examinemos 
las reglas que se deben seguir en la que nos ocupa. 

Las vistas pueden ser rectas ú oblicuas; son rectas, 
cuando el rompimiento que las constituye está hecho 
en una pared paralela á la linea que divide los predios; 
se denominan oblicuas, cuando el muro en que están 
practicadas forma ángulo con dicha linea: aunque esta 
es la división general y conviene que se puedan siempre 
discernir con una nomenclatura clara, sin embargo, lo 
que mas distingue las vistas rectas y oblicuas no es el 
que estén practicadas en muros paralelos ó inclinados 
respecto á la dirección de la linea divisoria, sino que 
se tenga que volver ó no la cabeza para mirar al fundo 
inmediato. 

Las vistas rectas pueden ser de simple vista ó de 
registro; las primeras son las que se estienden solo á la 
distancia legal y las de registro son las que gozan mas 
estension, tanta como se pueda alcanzar á ver. 

La mínima distancia á que se pueden tener vistas es 
la de 2,mu229 (8 pies) medidos desde la arista de la 
jamba del vano ó desde el mayor vuelo del balcón ó 
reja de que esté provisto, hasta la línea que divide los 
predios; siendo esta la distancia legal, nadie podrá 
hacer rompimiento alguno de vistas rectas á otra me
nor, esceptúando, sin embargo, cuando delante de ellas 
se levantase un muro que impidiese registrar la propie
dad inmediata; pero si hubiese muro y se derribase. 
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hay obliííadon de quilar las vistas: la mínima distancia 
p que se pueden tener vistas oblicuas es la de 0,m83(> 
(3 pies) y aun se podrán tener á menor distancia, si 
junto al rompimiento y al lado que se dirigen se cons
truye un muro en ala. 

Si entre las dos propiedades, la que goza las vistas 
y la que las sufre, hay terreno pro-indiviso la distancia 
M mide desde una propiedad á otra, teniendo que ser 
doble que la legal, es decir, í , ' " ! ^ (16 pies) no con
tando nunca los resaltos que tenga la sirviente; se debe, 
no obstanle, fijar la línea divisoria de los fundos cuando 
haya que establecer vistas en uno de ellos; si los fun
dos oslan divididos por pared, valladar, zanja, etc. de 
un solo dueño, la distancia se medirá desde la arista 
mas lejana de aquel á quien pertenece y si es mediane
ra desde el centro. On caso ocurre que dá lugar á dila
tadas cuestiones, por cuya razón será bueno le aclare
mos; cuando el muro ó zanja que divide las propieda
des es del dueño del predio dominante, las establece 
este á 2,m229 de la línea esterior del muro divisorio; 
pero si luego se hace medianero, resulta que como se 
tiene yaque contar desde el centro de él , no queda á 
la misma distancia legal el rompimiento, queriendo el 
dueño del predio sirviente que se cierre, porque no 
guaida la distancia debida; pero este es un error, pues 
debe subsistir; porque cuando adquirió la medianería 
el dueño del predio sirviente, ya estaba impuesta la 
servidumbre y desde luego debe partir del supuesto 
que la tiene que respetar. 

Es conveniente impedir que dentro de la distancia 
legal se formen pilas ó montones de materiales ú otros 
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objetos desde los cuales se domine el predio inmediato, 
dando por resultado el mismo efecto que si se tuviera 
constituida la servidumbre; porque si bien es cierto, 
que estos hacinamientos y depósitos no dan derecho 
alguno, se puede molestar desde ellos al vecino, para 
lo cual no asiste derecho. 

Las vistas, cuando se guarden las distancias legales, 
se pueden establecer libremente por los propietarios; 
pero si se quiere tenerlas á distancias menores no se 
puede establecerlas, sino mediante un contrato espreso 
del dueño del predio sirviente y dominante; se pueden 
ganar también por prescripción, escepto las de registro 
que no se pueden prescribir. También se puede estable
cer libremente vistas en las calles y vias públicas, cual
quiera que sea la distancia á que estas permitan y aunque 
se registre é incomode al vecino en su propiedad; las 
únicas reglas á las que es preciso sugetarse, son las que 
fijealas ordenanzas municipales y reglamentos especiales. 

Finalmente, hablaremos de los derechos que dan 
las servidumbres de vistas legalmente constituidas, de 
las cuales no se puede privar al dueño del predio do
minante por ninguna especie de construcción; todas las 
que se ejecuten próximas, será por lo menos á la dis
tancia de 2,m229 (8 pies), á no mediar contrato espreso 
por el cual acceda el dueño del predio dominante á de
clinar su derecho en favor del sirviente; estas construc
ciones dan lugar á la denuncia de obra nueva que es-
planaremos en el párrafo V próximo. 

A la servidumbre de vistas, que nos ocupa, es tam
bién aplicable el último caso que hemos considerado al 
tratar de la de luces, y tiene la misma solución que allí, 
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por cuya razón remitimos á dicho lugar al lector; otros 
varios casos resolveremos en su lugar correspondiente 
que fijarán este punto y aclararán muchas de las cues
tiones que se pueden presentar. 

Otro caso puede ocurrir en la servidumbre de vis
tas, es cuando construyendo un propietario un edifi
cio de varios pisos, el medianero está mas bajo por 
constar de uno solo, teniendo aquel á la parte de este 
patio, ventanas ó balcones desde los cuales se puede 
registrar el predio inferior y aun venirle perjuicios de 
mas consideración. Î as cuestiones que con este motivo 
se presenten se resolverán siempre atendiendo á las re
glas generales que rigen en las servidumbres de vistas 
respecto á la distancia, y si por la construcción supe
rior puede venir perjuicio á la inferior, porque se pueda 
entrar fácilmente en ella, ó por cualquier otro motivo, 
deberá hacerse las obras necesarias para que esté com
pletamente segura, cuyas obras se harán por el dueño 
del predio superior, si es este el que se construye pos
teriormente, y por el dueño del inferior cuando se 
construya este el último. 

IV. 
t lesagüe de los tejados. 

.Iiis eslillicidii vel fluminis avcrtendl. =; Lg servi
dumbre que se distingue con este nombre, es la que 
da derecho para verter las aguas de un tejado propio á 
otro do diferente dueño ó á cualquiera parte del pre
dio aseno. 
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La impericia y poca provisión, que los antiguos tu

vieron en sus construcciones, ha hecho y hace que con
tinuamente se presenten cuestiones sobre esta servi
dumbre, que de suyo ofrece grandes inconvenientes en 
la práctica, debiendo por lo mismo nosotros esplanarla 
con claridad, tratando de evitar, no solo el grave in
conveniente que una viciada aplicación de las leyes 
ofrece á los propietarios, sino hasta por el adelanto de 
las construcciones y su conservación. 

Nadie puede construir sus tejados de manera que 
viertan á predio ageno (1) y el que asi lo hiciere está 
obligado á deshacer la obra y construirlos de manera 
que viertan á la via pública, ó sobre su propia here
dad ; en las paredes de cerramiento que tengan albar-
dijla, se dispondrá de manera que vierta las aguas so
lamente á la parte del dueño de la pared, y si es me
dianera se construirá de modo que vierta á uno y otro 
lado. No solo descuidaron mucho los antiguos esta de
terminación espresa de nuestras leyes, que prohibe tan 
defectuosa construcción, sino que la ejecutaban contra 
los buenos principios del arte, ya por hacer menos cos
tosas las cubiertas ó ya quizás por dar buena disposi
ción a las armaduras, surgiendo de aqüi continuos l i 
tigios entre los propietarios. 

Únicamente se podrán echar las aguas del tejado de 
un edificio propio sobre el del ageno ó cualquiera de 
sus partes, cuando el dueño del predio superior tenga 
constituida servidumbre en el inferior, ó cuando la 
haya ganado por prescripción (2); el tener constituida 

(1) Ley 13, tit. XXXII , Part. III y art. Soi del Cód. civil pro
visional. 

(2) Ley 14,- tít. XXX1Í, Part. 111. 
43 
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sermlumbre se acreditará con documento que lo espre
se , y para ganarla por prescripción es preciso que el 
predio sirviente haya recibido las aguas del dominante 
diez años, si sus dueños están presentes y veinte si 
ausentes. 

Muchísimas de las cuestiones que se suscitan pro
vienen de la disposición de algunos edificios, que por 
ser de un mismo dueño cuando se construyen, se dis
ponen las armaduras vertiendo las unas en las otras, re
sultando de esta construcción conllictos, cuando los edi
ficios se enagenan y les adquieren diferentes dueños; 
también se originan por dividir urt edificio en dos, va
riando alguno de ellos de dueño; asi es que cuando eí 
inferior que recibe las aguas del superior quiere elevar 
su edificio, recibe perjuicio; porque las aguas que des
cienden del superior baten la pared que construye, de
teriorándola considerablemente y con objeto de evitarlo, 
el que construye suele demandar al dueño del tejado,-
que de esta manera desagua, para que le disponga de 
modo que vierta á otro lado, resultando de aquí íjiitp 
gio, que aunque compete resolver a! tribunal, no es 
sino después de baber oido el dictamen pericial de fa
cultativos nombrados al efecto, los cuales observarán-
las reglas generales, que llevamos manifestadas, y exa
minarán escrupulosamente los respectivos títulos de pro
piedad para ver si resulta de ellos alguna cosa que au
torice esla servidumbre, si los títulos manifestasen el 
establecimiento de ella se estará á lo que de ellos cons
te, pero si no citan ni aclaran nada., el que desea cons
truir se verá en la alternativa de sufrir los perjuicios 
que las aguas le causen, ó de levantar el tejado del 
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vecina de manera que vierta á la calle, dejando con
forme á arte cuanto tenga que remover y no originan
do perjuicio alguno al dueño del editicio; los despojos 
que de estas reformas resulten son propiedad del que 
la ejecuta. En igual caso se hallan los propietarios que 
tienen dispuestos sus tejados de manera que los dos 
concurren á desaguar á una misma línea, y el que quiera 
levantar mas el edificio, advertirá al ejecutarlo que las 
aguas del tejado inmediato chocan en su construcción, 
hallándose en el caso que acabamos de esplicar. 

Pueden estar dispuestos los tejados de manera que 
uno vierta sus aguas en otro, en cuyo caso el dueño 
del que padece tiene derecho á que el otro las dé otra 
dirección de modo que no le perjudiquen, á cuyo efec
to se le hará asi saber, y si esto no fuese suficiente le 
demandará ante el juez y entonces si el que vierte de 
esta manera las aguas no acredita tener derecho para 
hacerlo, le será preciso variar su dirección, sacándo
las á la calle por el mejor medio posible ó haciéndolas 
verter en su, propiedad sin que hagan ni causen detri
mento alguno en la del vecino. 

Suelen muchas veces los dueños de edificios me
dianeros convenirse en dirigir los dos las aguas plu
viales á un punto de concurrencia, y desde alli darlas 
salida á la calle ó á pozos y alcantarillas hechas con 
este objeto; desde el momento que formalizan tal con
venio, es preciso que los dos contribuyan igualmente 
á la construcción de las obras necesarias para este fin 
y á las reparaciones á que den lugar. Igualmente su
cede cuando hay un patio, que es propio de varios ve
cinos ¡ todos tienen el mismo derecho de usar de él v 
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así pueden, si quieren, hacer que sus tejados viertan 
las aguas al patio, y los que dispongan los tejados con 
este objeto y quieran que las aguas bajen por tubos de 
plomo ú hoja de lata y que salgan del edificio por medio 
de targea ó pozo, habrán de contribuir del mismo modo 
á estas obras, costeándolas todos los que gocen los be
neficios que reporten. 

No siempre las aguas de los tejados pueden verter 
á la calle, pues hay ordenanzas municipales que lo im
piden , en cuyo caso es preciso colocar un canalón que 
las recoja y por medio de tubos introducirlas en la 
fachada para que, sin causar perjuicios en esta, des
ciendan á la calle, adonde se las da salida; con objeto 
de no debilitar los muros de fachada y de evitar las 
filtraciones que por picaduras ó deterioro de los tubos 
suelen ocurrir, se sacan estos algunas veces al esterior 
y siguiendo el paramento de la fachada desaguan en la 
parte inferior de esta. 

V. 

Prohibición de elevar las construccloucs y denuncia 
de obra nueva. 

Jus aitiuti non toitendi. — L a servidumbre que se 
tiene impuesta en el predio del vecino, por la cual no 
puede este levantar su edificio, evita dos inconvenien
tes que son: uno, que por esta construcción se qui
te las luces al vecino y otro que no se le prive tam
poco de las vistas; en los dos casos se observarán las 
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reglas que dejamos sentadas al tratar de estos asuntos; 
sin embargo, si cualquiera de los propietarios tiene 
algún derecho adquirido respecto al otro se respetará 
siempre que esté debidamente probado, y se arregla
ran las respectivas construcciones á lo que resulte de 
los documentos presentados; si el que quiere aumen
tar la elevación de lo construido tiene derecho adqui
rido del otro propietario, de que lo puede hacer sea 
cualquiera la distancia á que se halle de su predio, 
no podrá impedírselo cuando lo vaya á ejecutar; igual
mente si el dueño del edificio que va á sufrir el per
juicio tiene documento que acredite haberse compro
metido el otro á no elevar la construcción, haciéndole 
daño, tiene que sufrir este las consecuencias del com
promiso , j íinalmcnte cuando ni de una ni otra parte 
baya impuesta servidumbre alguna ni derecho á cons
truir ó dejar de construir se guardarán las distancias 
y reglas generales que apuntadas dejamos al tratar de 
las luces y vistas. 

La analogía que la denuncia de obra nueva tiene 
con la servidumbre que nos ocupa, nos mueve á tra
tarla en este lugar con preferencia á cualquiera otro; 
porque, al definirla la legitima prohibición de hacer 
alguna obra nueva, inmediatamente se deduce de esta 
definición que es una servidumbre. 

Varios objetos motivan generalmente la denuncia de 
obra nueva, amparar el derecho público ó común, con
servar el propio ó particular y evitar daños que pudie
ran sobrevenir no previniéndolos con tiempo; según sea 
uno ú otro el móvil de la denuncia, asi debe de ha
cerse esta por una ú otra persona, correspondiendo en 
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el primero y tercer caso á lodo varón que esceda de ca
torce años y mas particularmente á las autoridades lo
cales por medio de sus subdelegados; cuando es por pro
vecho particular á nadie corresponde mas que al inte
resado ó á su representante, tal como los tutores por 
los menores, los administradores por los principales, ya 
estén interesados en ello por derecho de propiedad ó 
por cualquier otro derecho como servidumbre, cen
so, etc., etc., que se tenga á la parte ocupada por la 
construcción. 

La denuncia se puede hacer al dueño de la obra ó 
al que la dirige y en todo caso al juez, quien tomará 
desde luego al denunciador Juramento de que obra de 
buena fé porque cree que le asiste derecho justo; si 
este se negase á prestarle no seguirá el juez recurso al
guno; pero si le prestase noticiará la denuncia al dueño 
de la obra ó á quien le represente y le intimará la sus
pensión de ella, pudiendo autorizarle para que la conti
núe bajo fianza, si durante tres meses no se resuelve 
nada; la fianza es con objeto de asegurarse de que der
ribará la obra á su costa en caso que le sea desfavora
ble la resolución del tribunal. 

E l sucesor singular y el comprador están igualmen
te sugetos á sufrir la denuncia presentada ya al primi
tivo poseedor, quien deberá noticiarlo al comprador, 
pues de lo cantrario este tiene derecho á que le abone 
los daños y perjuicios que se le ocasionen. Así como la 
obligación de sufrir la denuncia pasa al sucesor singular 
y al comprador, también asiste á estos el derecho de 
entablarla. 

Los dueños de molinos arineros y otros artefactos 
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semejantes no pueden denunciar otros de la misma cla
se con solo el pretesto de que se les disminuirá el trá
fico de lo« suyos (1); pero el que le construya lo hará 
de manera que por su situación no haga rebalsar las 
aguas y embarace el movimiento del que ya está esta
blecido; porque entonces el dueño de este está en su 
derecho al denunciar una obra que le causa perjuicios, 
no ya de concurrencia, lo cual es muy plausible, sino 
no dejando trabajar su maquinaria con el desahogo ne
cesario á las de su clase. 

Según un comentador de nuestras leyes, no siempre 
la denuncia de una obra nueva produce el efecto de 
tener que suspenderla (2); piles si la suspensión pudie
ra causar mucho perjuicio al denunciado, al paso que 
la coniinuaciori no lo produjese sino muy corto al de
nunciador, se debería dar facultad al denunciado para 
proseguir la obra. con tal que presentase lianza de que 
la demolerla en caso de probarse la justicia de la de
nuncia; tal puede suceder, por ejemplo, si uno se pro
pone hacer un puente ó molino eií el verano y después 
de tener los materiales acopiados al pie de la obra se 
le denuncia, de lo cual le puede venir un gran perjui
cio por estar espuesto á qtie las avenidas del invierno 
le arrastren muchos de los materiales acopiados, y si 
por la obra, no se perjudica cosa mayor al denuncia
dor, debe proseguirse. 

(1) Ley 18, tit. XXXII , Part. IIÍ. 
(2) Ant. Cora, en la ley 40 de Toro, n. 37. 
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VI. 
Servidumbre urbana de paso. 

.fus irauMMindi, es el derecho que se tiene de pasar 
por la heredad agena para llegar á la propia; por regla 
general nadie puede hacer uso de ella sin justo título (1), 
por el cual esté autorizado para ejercer este derecho; 
esta servidumhre como todas se constituye por conve
nio de las partes. 

Muy cortos son los casos que ocurren de esta natu
raleza, dando lugar de consiguiente á escasísimas cues
tiones, atendido lo cual, y como tendremos ocasión de 
hablar algo de esta servidumbre en el capítulo siguien
te no nos estendemos mas en este lugar. 

CAPITULO II. 

DERECHO QUE TIENE CADA PROPIETAlllO Á UN EDIFICIO QUE 
PERTENECE Á VARIOS. 

Las particiones testamentarias son las que general
mente dan lugar á que un mismo edificio se divida entre 
varios condueños, teniendo estos por consiguiente obli
gaciones que cumplir y derechos que gozar; no solo 
respecto á la parle de que aisladamente dispongan, sino 

(i) Ley 2.-, tít. XXXI, Part. I1F. 
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- le las que pueden usar y disfrutar mancomunadamenlé 
•con los demás condueños, que son las de uso general; 
aun cuando ocurren pocos casos de esta especie, no 
dejan por eso de tener grande importancia. 

Generalmente hablando, el propietario de un edifi
cio puede -disponer libremente de él, tanto de su parte 
superior como de la inferior, ó sea de lo que hay de
bajo de la superficie de la tierra; este derecho se mo
difica notablemente algunas veces, bien por servidum
bres que tiene impuestas el fundo, ó ya por contratos 
hechos per su dueño con otros propietarios. Tanto 
se desmembra el derecho de propiedad que ocurre, 
que una cosa que era propia de uno pertenece después 
á varios; donde muy particularmente sucede esto, es 
•cuando en las reparticiones testamentarias al hacer la 
adjudicación hay que efectuar la de un edificio á va
rios sugetos, cosa que embaraza algo, por cuya razón 
haremos presente: que si el edificio propuesto no tiene 
partición cómoda, tai se llama cuando cada uno de los 
partícipes puede disponer de centro y cielo, se adjudica 
á cada uno de los copartícipes un piso únicamente, ó 
solo varias habitaciones de é l , teniendo especial cui
dado en estas particiones de calcular con la posible 
exactitud el valor, tanto absoluto como relativo, dé 
todas las partes del edificio, para lo cual se tendrá en 
cuenta su disposición y lugar que ocupe, todo con ob
jeto de no lastimar los intereses de los copartícipes: 
siempre que ocurran estos casos, y para cualquiera de 
las operaciones á que den lugar, es preciso valerse de 
peritos facultativos, arquitectos ó maestros de obras, 
que hagan justas valuaciones de las localidades. 

l í 
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Después de adjudicada á los dueños cada una de las 

partes que les ha correspondido, y fijados los derechos 
y obligaciones de que cada uno ha de disfrutar, tanto 
en la parte propia, como en las de común uso con los 
demás condueños, queda cada uno de estos con el de
ber de promover con anuencia de los demás cuanta» 
obras sean necesarias en las partes que á todos per
tenezcan, y en las dependencias de esclusiva propie
dad hacer las reparaciones que por su deterioro ne
cesiten, sin dejar por indolencia que con el tiempo este 
deterioro dé lugar á obras de mas consideración en las 
partes que son de común utilidad y aprovechamiento; 
porque entonces contrae uu gran compromiso el pro
pietario que asi obrare, teniendo que satisfacer él solo 
los gastos que originase, como tendremos ocasión de ver. 

Cuando se dice que á un propietario pertenece el 
centro y cielo de un edificio, debe comprenderse que 
puede disponer, no soto de la parte mas baja que la 
superficie de la tierra á lo que se llama centro, sino 
de lodo lo que existe sobre la superficie que ocupa el 
edificio á lo cual se llama cielo. 

I I . 

Disfrute y derecho que llene el sM-ojúeíisriu á lo ^ar le 
que le corrcspoiide, • 

Cuando un edificio pertenece á varios dueños, va 
siendo propiedad de cada uno de ellos un piso, ó bien 
solamente algüuas habitaciones de él, se ofrecen mu
chísimas dudas y cuestiones que dan lugar á litigios. 
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porque algunos propietarios creen, ó quieren tener de
recho á la parte que á otros corresponde ó á su disfru
te, y por eso nos parece debemos tratar en este párrafo 
del derecho que á cada cual asiste, enumerando tam
bién las partes que suelen ser de común aprovecha
miento; á pesar de cuanto digamos deberá tenerse pre
sente, que en cualquier caso la presentación de un do
cumento que pruebe un derecho concedido por el dueño 
de la parte sobre que versa, faculta al propietario que 
le posea para lo que en él se esprese, no teniendo lugar 
entonces las reglas generales; pero si no hubiese docu
mento alguno se tendrán presentes estas. 

Si no se presenta título que-pruebe otra cosa, todos 
los condueños tienen derecho al disfrute de las partes 
que el edificio tenga de común aprovechamiento, tai 
sucede con el portal, escalera, patios, pozos, Jardi
nes, etc. y no se puede hacer obra en ellos sin el asen
timiento de los demás condueños; no obstante, á los 
dueños de las habitaciones que dan á estos sitios se les 
permite abrir puertas y ventanas, siempre que no se 
cause perjuicio á los condueños, ó que no exista título 
en contrario; lo mismo se puede hacer en las paredes 
de fachada y en las de medianería como partes que 
mancomunadamente pertenecen á todos los condueños; 
pero si se siguiese algún perjuicio á estos por la aber
tura de dichos vanos será necesario su consentimiento 
para ello, sin el cual no se podrá variar su forma ni 
bacer otra cualquiera obra; pero si se probase que la 
que se trata de hacer es de utilidad para todos los con
dueños, se puede compeler judicialmente al que no dé 
su consentimiento. 
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Cüando el edificio tenga portal público, el duoiV, 

del piso alto tiene derecíio á arrendar este sin estorbar el 
tránsito, por cuya razón no lo puede hacer mas que de 
la estension comprendida por las pilastras o columnas y 
el vuelo del balcón; en algunas partes este derecho» 
está limitado por las ordenanzas municipales, que auto
rizan á los ayuntamientos para que los arrienden en las 
romerías y demás, en beneficio municipal: tal secede en 
Madrid con los portales de la plaza mayor y otros que-
el ayuntamiento arrienda á los vendedores que se colo
can en noches dé verbena y otras ocasiones. 

Hemos dicho que los pozos que hay en los patios 
son de aprovechamiento común y pertenecen por la 
tanto á todos los condueños; igualmente lo son las fa
chadas, macizos principales que constituyen las crugías 
los cuales sustentan el edificio, los tejados, etc., de
biendo contribuir todos los coudueños á la reparaciou 
y conservación de todas estas dependencias proporoio-
nalmente á la parte que cada uno tenga en el edificio, 
si no hubiese título que gravase á unos mas que á otros, 
cosa que no es de eslrañar, porque muchas veces.se1 
suele fijar algún aumento á determinadas habitaciones, 
que por gozar ventajas que las otras uo disfrutan, hacen 
precisos estos recargos con objeto de compensar las: 
diferencias del valor relativo y aun absoluto de las 
mismas. 

Este es el parecer de algunos y según su opinión á 
todos los condueños pertenecen en común las fachadas, 
macizos y tejados, debiendo contribuir todos á su con
servación y reparación proporcionalmeute á la partt 
que cada uno tiene en el edificio; otros opinan de dife-
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rente modo y do parle de estos últimos está el conteni
do de las leyes, esta es ia versión mas autorizada, á 
nuestro humilde sentir, y que mas en consonancia está 
con nuestras leyes, sin embargo, deber nuestro es, y 
creemos haberle cumplido, dar conocimiento de estos 
dos tan variados pareceres; veamos cuál es el último y 
espongamos las razones con que se pueden apoyar. 

El pertenecer los diferentes pisos de una casa á va
rios dueños, no es mas que una servidumbre urbana; 
servidumbre que debe estar comprendida en la que los 
romanos llamaban servitus oneris ferendi, y de consi
guiente deben regir para aquella los mismos principios 
de ésta, ya al tratar en el par. IT, cap. 2.° de este título 
esta servidumbre, dijimos que dobia comprender el ca
so que nos ocupa. La definición de la servidumbre dice: 
es aquella que impone al predio sirviente la obligación 
de sufrir la carga del dominante, ó sea, el derecho que 
uno tiene de edificar sobre la pared ó columna del ve
cino; ahora bien, cuando se divide un edificio y se ad
judican los pisos á diferentes dueños, es justo que, pues
to que uno está construido sobre otro, el piso inferior 
tenga que sufrir la carga del superior, cosa que se debe 
tener presente siempre que haya que hacer esta clase 
de adjudicaciones con objeto de compensar con la esten-
sion á los dueños de los pisos inferiores el perjuicio que 
les causan los superiores; una vez sentado y admitido 
que la servidumbre oneris ferendi debe comprender el 
caso que nos ocupa, pasemos á manifestar el derecho 
que cada condueño tiene al edificio. 

Pertenece á cada propietario todo lo que está com
prendido en su piso, ó lo que es lo mismo, desde la 
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parte superior de la solera sobre que descansa el ati
rantado de su piso, hasta el mismo lugar de la solera 
en que descansa el del superior; de todo el piso y cada 
una de sus partes puede disponer libremente con tal que 
lo baga de manera que no afecte la seguridad ó comodi
dad de los demás condueños, pues entonces necesitará 
el consentimiento de estos. Cada propietario tiene obli
gación de hacer todas las reparaciones que ocurran en 
su piso, ya provengan del uso que ha hecho de él, ó 
ya sean causados por los pisos superiores; pues en este 
último caso dice la ley, que el dueño del predio sir
viente tiene que recomponer y conservar á su costa (1) 
la columna ó pared en que descansa el predio dominante. 

Con frecuencia se dice que uno es dueño de lo bajo 
y otro de lo alto de un edificio; veamos que se en
tiende por esto y que derecho tiene cada uno de los 
propietarios. Cuando se dice que uno es dueño de lo 
bajo y otro de lo alto, debe entenderse que al propieta
rio de lo bajo pertenece cuantas construcciones haga 
de bajo de la superficie de la tierra, y ademas lo com
prendido desde esta hasta enrasar la solera superior 
del piso bajo; al dueño de lo alto pertenecerán los pisos 
que construya sobre el bajo, que pertenece al otro; 
pero nunca podrá construir mas que dos (2) pues esta 
carga es la que está obligado á sufrir y sostener el in
ferior; si el superior quisiera construir mas de dos pisos 
y se lo permite el inferior sera de su cuenta reforzar 
convenientemente los macizos inferiores y atender al de
terioro que este esceso de peso les cause. 

(1) Ley 2.-, tít. XXX I , Part. III. 
(2) Ordenanzas de Atdemans. 
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Digamos ahora algo, finalizando este párrafo, ele las 

partes que deben ser comunes en estos edificios y de
recho que asiste á cada propietario para su disfrute en 
consonancia todo con el contenido de la ley 2.a, que 
hemos citado y cuya aplicación dejamos esplicada; son 
de aprovechamiento común la puerta de la calle, el 
jrortal, escalera, tejados^ patios, jardines y pozos que 
en estos haya; la reparación y conservación de estas 
dependencias corresponde á todos los condueños, menos 
la de las escaleras que corresponde á cada uno la parte 
que se halle en su respectivo piso, es decir, al dueño 
del primero la que se eleva desde el bajo á este; al due
ño del segundo la del primero al segundo, y asi sucesi
vamente. 

Puede un propietario inmediato desear adquirir la 
medianería de un edificio de esta naturaleza, ó apoyar 
sus contrucciones en este y entonces tendrá que satis
facer á los dueños de él lo que convengan por este de
recho; la cantidad que el medianero satisfaga corres
ponde á los condueños del edificio en la misma razón 
que estén sus respectivos pisos; pero si un propietario 
medianero pretende apoyar sus construcciones solo, por 
ejemplo, en el piso bajo del edificio que pertenece á 
varios, lo que satisfaga corresponderá únicamente al 
dueño del piso bajo, y si se apoyasen en el alto sola
mente corresponderia á los dos condueños, porque en 
el primer caso solo padece el piso bajo, y en el se
gundo padecen los dos; el alto, porque en su propie
dad se establece la servidumbre, y el bajo, porque se 
le aumenta el peso que tiene que resistir su piso. 



III. 
Manera «le aíeiidcr á los gastos s» que «lé lugar cí 

ediüeio. 

Vara la ilación de ideas y para facilitar la com
prensión de lo que dejamos sentado en el párrafo an
te rior, nos hemos visto precisados á esponer algunas 
ideas que correspondian á este; no obstante, por eso 
no dejará de comprenderse fácilmente, pues á primera 
vista se conocen las que son. 

Las reparaciones de todas las partes del edificio, 
que son comunes, corresponde mancomunadamente á 
todos los dueños que disfrutan de ellas; pero si el des
perfecto fuese ocasionado por uno solo de los condue
ños á este esclusivamente corresponde satisfacerle; el 
desperfecto que cualquiera cause en la parte que cor
responde á otro, debe satisfacerle el causante. Los da
ños que ocurran en cada uno de los pisos corresponde 
su reparación al dueño respectivo, entendiendo por la 
parle que corresponde á cada uno la comprendida entre 
el pavimento y cielo raso inclusive en cada piso. 

Todos los condueños deben contribuir al pago de 
las cargas, tributóse impuestos que gravitan sobre toda 
la casa en proporción á la parte que cada uno tenga en 
ella, á no ser que haya convenio en contrario. 

Si la reparación consistiera en construir de nuevo 
el edificio deberá tenerse presente lo que en esta parte 
disponen las leyes de Partida; si alguno de los condue
ños le construyese ó reparase de buena fé, previo con
sentimiento de los deraas, todos tienen obligación de 



—3S3— 
Gwitribttír á los gastos y de pagarle en el término de 
cnatro meses la parte que les corresponda (1), y el 
que no la satisfaga perderá la parte que tuviese en el 
edificio, quedando á favor del que construyó; pero si 
este no pidió permiso á los demás condueños para pro
ceder á la obra, perderá (2) el derecho que tenia al 
edificio con mas lo que haya gastado en su construccien. 

Siempre que sea necesario construir un edificio que 
pertenece á varios dueños, es conveniente que estos 
se arreglen y vean el medio de ceder unos á otros el 
derecho que tienen, ó bien dividir el solar de manera 
que cada uno disfrute centro y cielo; si alguno de ellos 
no solo se negase á este convenio, sino que tampoco 
accediese á la construcción, podrán los demás obligar
le á que les ceda el derecho ó contribuya á la reedi
ficación en justa proporción. 

Para proceder á la construcción es necesario que se 
formen los planos correspondientes, los que necesitan 
la aprobación de todos los condueños, obtenida la cual 
empieza á construir el dueño de lo bajo, que no podrá 
separarse de lo marcado por los planos aprobados, cons
truyendo con arreglo á ellos hasta enrasar la fábrica 
con las soleras que ha de sentar, para que desde allí 
empiece á construir el dueño de otro piso hasta dejar 
sentadas y enrasadas las soleras que han de sustentar 
el superior, y asi continuarían hasta que ya no hubie
se mas pisos que construir, después de lo cual se se
guiría armando el tejado, cuyo coste es á cuenta de 
todos los condueños, lo mismo que la abertura de po-

1 y- i 1 ___ 

(1) LevSe.lít. XXXlt^Part . n i . 
(2) La misma ley. . ^ 
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zos de aguas claras y los de las sucias ó la construc
ción de alcantarillas. Esplicamos por este orden la ma
nera de construir el edificio para que se comprenda 
con mas facilidad los gastos que cada dueño tiene que 
satisfacer, por lo demás en la construcción se seguirán 
las reglas del arte en cuanto á la manera de combinar 
la obra de carpintería con la de fabrica en todo el edi
ficio á la vez. 

CAPITULO III. 

MEDIANERÍAS. 

I. 
Señales que indican sí nna pafed es ó no iiUMÜniUM-u. 

Con gran embarazo comenzamos á esplicar las doc
trinas que debemos seguit* en cuantos casos se nos pre
senten respecto á medianerías; tanto mas grande es el 
inconveniente que encontramos, cuanto mayor es la im
portancia del objeto y mayor el silencio dé nuestras 
leyes, qué eii este particular es estremado; pues en 
otros, aiin cuando es escasa nuestra legislación, al menos 
contiene algo, pero éh medianerías esta falta es com
pleta. E l derecho y leyes romanas son las que en la 
mayor parte de las servidumbres rigen al presente, ha
biéndolas flomado nosotros de aquellos, por cuyo mo
tivo no podia menos de notarse esta falta eu cuanto 
tuviese relación con las medianerías, pues como aque-



líos legisladores, por la disposición y construcción par
ticular de sus edificios, no las conocieron, no se debe 
eslrañar el silencio que sus leyes guardan; silencio que 
ha motivado la absoluta carencia de reglas estableci
das por nuestras leyes, que son un fiel traslado de las 
romanas, en aquellas esta falta no era notable, por
que como no se conocía esta manera de construir, no 
hacían falta reglas que la fijasen; pero en las nuestras, 
que se encuentra tan grande y trascendental vacío, es 
de todas veras deplorable que á nuestros legisladores 
no les haya llamado este punto la atención y le hayan 
sacado del olvido en que está, ya que dá lugar a re
petidas cuestiones, formando un código especial que 
generalizando todo lo posible abrazase el mayor número 
de casos que pueden ocurrir. 

Eepresentantes del pueblo en las Cortes, compren
ded vuestra misión, abordad las cuestiones capitales y 
dadlas cima, dedicándoos después de conseguido á las 
mejoras materiales de que tan ansioso se halla este des
venturado pais, cuya felicidad seria completa, si se le 
diesen los medios de esplotar la riqueza de este feraz 
territorio, testigo de su acrisolada sensatez á la par que 
de su necesidad. 

No obstante la falla de leyes que esperimentamos 
en la materia que nos ocupa, trataremos de examinar 
las medianerías con todo el detenimiento posible por la 
continua intervención que tenemos en las cuestiones que 
respecto á ellas se suscitan. 

Medianería se llama á la pared que, construida so
bre la línea divisoria de dos fundos distintos, pertenece 
á los dueños de los dos; la posición de la medianería 
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no es siempre la misma, aunque por lo general siem
pre se construye tomando el mismo terreno á uno y 
otro lado de la línea divisoria, haciendo que ésta quede 
en el centro de la medianería; pero ya por tener que 
cargar en esta un vecino mas que otro, ó por la dis
posición particular de los predios, se suele dar algu
nas veces á estas paredes mas grueso por la parte de 
un propietario que por la del otro, y este aumento se 
ha de lomar de la propiedad del vecino, que se vé 
obligado á cargar mas, espresándolo claramente en un 
documento que en cualquier tiempo haga fé; porque 
de no hacerlo así con el tiempo el otro propietario me
dianero puede decir que la medianería está construida 
sobre igual terreno de uno y otro, lo que siempre debe 
suponerse á no haber documento que pruebe lo con
trario. Para evitar las cuestiones que de aqui puedan 
surgir es conveniente que siempre se dé á la mediane
ría el mismo grueso de uno y otro lado de la línea que 
divide los predios. 

Preciso es no confundir las medianerías con las pa
redes contiguas ó las de cerramiento, ya hemos visto 
las que son medianeras; contiguas son las que se cons
truyen en el límite de las heredades, ó sea, desde la 
línea divisoria hacia la parte interior de la propiedad, 
y también aquellas desde las cuales se deja un espacio 
hasta el límite de la heredad; siendo en los dos casos 
propias del dueño del fundo en que están construidas; 
de cerramiento se llaman cuando no se apova en ellas 
construcción alguna y puede haberlas de las dos clases 
que dejamos indicadas, medianeras y contiguas, á las 
paredes de cerramiento, en lo 'general, son aplicables 
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las reglas sentadas para las medknerias; se puede tam
bién ver el par. vn, cap. 3.°, tít. «i de nuestro libro 
PaiMEtlO. 

La propiedad de las medianerías es necesario pro
barla por título, y cuando esto no sea posible para sa
ber si una pared es medianera y á quien pertenece, se 
observan ciertas señales, que la costumbre ha hecho 
dar crédito por construirse generalmente de esta mane
ra. Una pared, cuando es medianera, está construida 
de manera que su grueso ocupa tanto de una heredad 
como de otra y en su elevación es preciso, si varia el 
grueso, dejar los mismos retallos á un lado que á o l i ^ 
porque á cualquiera altura que se tome eí centro de la 
medianería es preciso que esté á plomo de la línea d i 
visoria; de este principio de construcción se saca una 
consecuencia para probar, cuando no hay título, si una 
pared es ó no medianera; si tiene los mismos retallos 
á un lado que á otro es medianera, y no lo es, si solo 
los tiene á una parte y ser4 la pared del propietario á 
cuya parte se hallen. 

Suelen quedarse en las paredes al tiempo de cons
truirlas unas piedras salientes que se llaman trabas ó 
pasaderas, que sirven también para manifestar si las 
paredes son ó no medianeras, siéndolo cuando se mani
fiestan á uno y otro lado, perteneciendo la pared en caso 
contrario al propietario de cuyo lado sobresalen. 

Si en una pared se apoyan maderas, bóvedas ú otras 
construcciones ó se advierten rozas ó agujeros que ma
nifiesten haber servido para apoyar las maderas, que 
han formado parte de la construcción, será medianera, 
si se apoyan las maderas ó se advierten las rozas ó agu-
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jeros á uno y otro lado; pero si solo los tiene a u*a 
parte la pared pertenecerá al propietario de cuyo lado 
estén; necesario es advertir que como estas rozas se 
pueden hacer fácilmente, aunque no se tenga derecho 
á la medianería, si hubiese otra señal que probase lo 
contrario que las rozas ó agujeros tendrá mas autori
dad aquella, pues se pueden haber hecho estas subrep
ticiamente. También se conocerá que una pared es me^ 
dianera cuando estando cubierta, las aguas viertan á 
uno y otro lado; pero si no vierten mas que á un lado 
es del propietario á cuyo lado viertan: aunque es mala 
construcción se puede encontrar alguna que su cubierta 
sea horizontal por servir de paso para comunicarse con 
alguna habitación, y entonces se observará si resalta 
de la pared y si asi fuese, será medianera cuando resal
te por uno y otro lado y no lo será cuando no resaltes 
mas que por una p^rte, estando pur la pira á plomo. 

II. 
Keglas que se sigilen en la construcción de media-

neruts. 

Para que después de pasado algún tiempo los pro
pietarios no pierdan su derecho y el vecino se quiera 
atribuir participación en la pared siendo asi que no es 
medianera, es de necesidad se observen las reglas que 
hemos apuntado en el párrafo anterior cuando los pro
pietarios construyan; porque de no hacerlo les pueden 
resultar perjuicios, pues si construyendo uno, por ejem-
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pío, una pared á su cuenta vierte las aguas de ella á 
la propiedad del vecino, ó si deja retallos ó pasaderas 
á la misma parte, por mas que después de pasado tiem
po, diga que la construyó él solo y que le pertenece, 
como no presente titulo que lo acredite i perderá el de
recho á ella y le adquiere aquel de cuya parte están 
las señales mencionadas. 

Cuando se haya de construir de nuevo una media
nería, ó haya de repararse una deteriorada, es obliga
ción avisar al propietario medianero, y la legislación 
francesa castiga, al que modifique alguna medianería 
sin esta precaución, con el resarcimiento de daños y 
perjuicios y cOn el restablecimiento de la medianería á 
su cuenta (1). Después de comunicado este aviso los 
dueños medianeros se convendrán en la situación y d i 
rección que han de dar á la nueva medianería, y si 
amigablemente no se av;enefl, jmmbrarán dos faculta
tivos arquitectos ó maestros de obras para cjue en vista 
de la antigua medianería marquen la posición que ha 
de tener la que se construya; para lo cual harán un re
conocimiento prolijo de la medianería, evacuado el cual 
procederán á fijar el terreno, que ha de ocupar lá nue
va, de cuya operación darán una declaración detallada 
acompañada de Un plano en que se manifieste la me
dianería sugeta y relacionada con puntos invariables 
que haya éú los dos fundos para que en cualquier tiem
po se pueda probar el derecho á ella y la verdadera 
posición que debe tener; si la medianería antigua for
mase muchos ángulos conviene que los facultativos, con 
anuencia de los dueños, la modifiquen y fijen en línea 

(1) Aft . 205 de la Coutüme de París. 
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recta en cuanto sea posible, evitando los ángulos, que 
son motivo de repetidas cuestiones entre los propieta
rios medianeros. 

(írandes son las proraurionoo necesarias para pro-
codor a ta conslruccion ó reparación de las iliediane-
rias, poniuc suele suceder que, removida la antigua 
por su mal estado, para fijar la verdadera posición que 
ha de orupar la nueva, es preciso obrar con cautela y 
atender á cuantos datos pueda suministrar la misma 
construcción. Donde conviene observar la posición del 
muro es cerca del suelo, y si necesario fuese en va
rios puntos del cimiento, pero lo que sobre todo ba de 
iijar mucho la decisión dé tos facullalivos es la posición 
de los sillares que, estando próximos al suelo, tengan 
sus paramentos á plomo. Si la medianería no exige mas 
que una reparación, es decir, que tiene partes que se 
pueden conservar, es preciso apearla y echar unos 
puntos en las parles deterioradas, que tendrán precisa
mente el mismo grueso que la medianería; la posición 
de estos puntos se lijará por los medios que liemos in
dicado antes. 

t i grueso y dimensiones de la medianería dependen 
de los maloriales con que se construya y de la carga 
que ha de sustentar; generalmente en el piso bajo se 
construye de mampostería ó ladrillo y se la dan 0,m537 
(2 pies) ó O^Gílti (2 h) hasta el entresuelo ó primer 
piso, y desde allí arriba se sigue construyendo de ladri
llo, retallando en cada piso, lo mismo de una parte 
que de otra, lo que fijen los interesados. No siempre 
se sigue esta construcción, pues algunas veces después 
de construir de fábrica hasta el primer piso, desde allí 
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se levanta un tabicón entramado ó dos contiguos, cons
trucción que es muy viciosa y debe desterrarse, siendo 
la mejor que puede emplearse la de paredes corta-fuegos 
que prescribe un proyecto de ordenanzas de Madrid de 
la Real academia de S. Fernando; el corta-fuegos no es 
mas que un muro medianero incombustible, que desde 
la parte inferior de los edificios se eleva hasta la altura 
del caballete, para evitar que en caso de incendióse 
comunique de un edificio á otro. 

En las paredes de cerramiento las dimensiones se 
fijan también según el material con que se las constru
ye y la naturaleza del terreno; pueden ser de piedra en 
seco, de mamposteria y de ladrillo con mortero ó mez
cla. Cuando se hacen con mortero estas paredes se 
pueden construir en el límite de la heredad, pero como 
de este modo no se puede poner nada en la parte del 
vecino conviene dejar siempre 0,m696 (2 M pies) desde 
la pared al límite; en las que se construyan en seco 
esta distancia es obligatoria. 

III. 
Casos en que ¡tuede exigirse Li reparación de una 

medianería. 

Toda medianería debe repararse y reedificarse, siem
pre que por falta de solidez se juzgue que puede venir 
algún daño á los condueños, y cualquiera de estos po
drá compeler al otro á que se proceda á la reparación; 
si los condueños amigablemente no quedaran acordes 
de la necesidad del reparo y manera de hacerle. nom-

46 
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braran peritos facultativos que lo determinen. Las seña
les para conocer si una pared medianera necesita reedi-
ticarse, varian según el uso, grueso, elevación y mate
riales de que se compone. Puede exigirse la reparación 
de una medianería, siempre que esté ruinosa y para co
nocer cuándo lo estó, véase la pág. 263 en que tratan
do de los editicios ruinosos esponemos algunas de las 
señales esleriores con que previamente se manifiesta el 
estado de los mismos. Puede, ademas, decirse que una 
medianería necesita reparación. 

1.° Cuando está desplomada la mitad de su grueso 
ó aparece con bombeo á cualquiera de los lados. 

2.° Cuando presenta grietas ó hendiduras. 
3.° Cuando hallándose al descubierto en todo ó en 

parte la falla el guarnecido por alguno de sus para
mentos. 

4.° Cuando la albardilla está estropeada, si es pa
red de cerradurai 

Sin embargo de- lo espuesto, no siempre que una 
pared medianera esté desplomada, se podrá exigir su 
reparación, tal sucede en el caso siguiente: una pared 
medianera de cerramiento que esté desplomada hacia 
una de las propiedades que divide, la puede apuntalar 
el dueño de la heredad á cuyo lado está desplomada, 
y el otro no le puede obligar á que la repare; pues el 
objeto es tener divididas las heredades y estando apun
talada la medianería lo están; además; si por su ruina 
viene algún perjuicio este será para el que la tiene 
apuntalada, pues lo natural es que caiga en aquella 
parte, y así, como nadie ha de recibir el daño mas que 
é l , á él le corresponde pedir la reparación; pero si 
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quiere, no se le puede obligar, á no ser que por sí se 
arruine, en cuyo ©aso preciso es reconstruirla. Lo con
trario del principio que acabamos de sentar, sucede si 
el que desea reparla, es aquel á cuyo lado está desplo
mada ; pues cuando, este lo exija, el condueño tiene 
obligación de acceder á la reparación. 

En los edificios cuya construcción data de algún 
tiempo, sucede con frecuencia que en los pisos supe
riores en lugar de tener la medianería el grueso com
petente, solo la constituye un tabique, lo cual, ademas 
de esponer la seguridad individual por la facilidad con 
que se puede horadar, es también perjudicial á la cons
trucción por la poca estabilidad que ofrece, ya muera 
alguna crugla en la medianería, ya se quiera apayar 
en ella cualquiera otra construcción, por cuya razón, 
cuando se advierta esta falta, se debe reclamar que se 
derribe y vuelva á construirse por lo menos de 0,m278 
(1 pie) ó de medio pie de grueso; este derecho es recí
proco, pues lo mismo lo puede denunciar un condueño 
que otro, y cualquiera de ellos que lo denuncie obliga 
á que se modifique sin poder escusarse con que hace 
mucho tiempo que está construida la medianería, pues 
no es este motivo para faltar á la solidez. La renova
ción de la medianería debe hacerse en terreno de los 
dos condueños, satisfaciendo los dos los gastos ori
ginados. 

Siempre que alguno de los condueños quisiere re
construir una medianería, hacerla de materiales mas 
costosos ó darla mayor grueso que el necesario, pue
den suceder dos cosas; que la medianería pueda sub
sistir, ea cuyo caso el que quiere hacer la variación 
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tiene qne lomar de su terreno lo que quiera aumen
tar el grueso de aquella, debiendo pagar también todos 
los gastos que origine y resarcir los dafios que cause á 
los condueños; si la medianería está en mal estado, es 
decir, que necesita reparación, todos los condueños 
contribuirán proporcionalmente, como si la medianería 
se construyese de ordinario, siendo de cuenta del que 
pide la mejora el esceso de coste y los daños causa
dos á los condueños. 

IV. 
Modo de satisfacer los gastos de la eonstraecton y re
paración de las medianerías y manera de eximirse 

de ellos. 

Hemos visto anteriormente que toda pared media
nera se debe reparar siempre que haya necesidad; aho
ra bien, los gastos ocasionados por la reparación cor
responden, por regla general, á todos los condueños 
que tienen participación en la medianería y en propor
ción á lo que cada uno disfrute de ella, no pudiéndose 
evailir ninguno de los condueños, pues los demás tienen 
derecho de hacerle contribuir y aun resarcir los daños 
que por su causa se sigan: esta regla general no deja 
de tener algunas escepciones, tal es cuando el dete
rioro ó ruina ha provenido del descuido ó mal uso de 
alguno de los condueños en cuyo caso, al que sea, le cor
responde pagar todo el deterioro habido por su causa, 
como si, por ejemplo, tuviese pozo ó albañal que cau
sase el daño. 
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En algunas casas suele haber sótanos y las media

neras carecer de ellos lo que dá lugar á muchísimas 
cuestiones que nos conviene no desatender; el coste del 
muro que cierra el sótauo tiene que satisfacerle el dueño 
de este, desde donde llegue el cimiento de la media
nería hasta la profundidad que haya de dársele para que 
quede suficiente sólido; á este muro se le ha de dar 
mas grueso que á la medianería, porque ademas de 
tener que resistir una presión mayor, es necesario que 
contrarreste el empuje lateral de las tierras que for
man el fundo inmediato; si por debilidad ó vejez de 
este muro fuese preciso repararle , debe satisfacer todos 
los gastos el dueño del sótano é indemnizar al propie
tario del fundo inmediato los perjuicios que se le sigan 
con este motivo, ya en su propiedad, ya en la media
nería que sustenta el muro del sótano. En cualquiera 
ocasión que el dueño del predio inmediato quiera abrir 
también sótano debe contribuir con la mitad de lo que 
haya costado el muro, el cual se hará medianero, por 
cuya razón desde tal fecha todos los reparos y dete
rioros que se originen en él ó en lo demás de la me
dianería serán de cuenta de ambos dueños en la pro
porción que dejamos esplicada para toda clase de me
dianerías. 

Un caso semejante ocurre en los corrales y jardines 
de las casas; dos edificios medianeros pueden tener jar
dines únicamente separados por una tapia medianera y 
si el terreno en ambos está á una misma altura la cons
trucción y deterioro de la pared es á partes iguales, 
en igualdad de circunstancias respecto á la carga; pero 
si los pisos de los corrales ó jardines no están á una 
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misma altura varía mucho la manera de contribuir á los 
gastos, tanto de la construcción de la pared mediane
ra, como á los que origine su reparación. En el punto 
capital que se apoya la resolución de este caso, y lo 
que es necesario tener presente para saber quien ha 
de contribuir á los gastos que se ocasionen, es sin duda 
alguna la causa del desnivel de los dos pisos; esta di
ferencia de altura puede existir por dos motivos., por 
haber desmontado el dueño del piso inferior lo que 
desde este haya hasta el superior, y porque el de este 
haya terraplenado lo que esceda de aquel. 

En el primer caso, el dueño inferior debe construir 
y reparar la medianería á su costa hasta el piso del su
perior y desde allí, por parles iguales, ambos meclia-̂  
ñeros, siempre que el deterioro provenga del empuje 
ocasionado por las tierras elevadas. En el segundo caso 
la construcción y reparación de la medianería debe sa
tisfacerse entre los dos hasta la altura acostumbrada, 
es decir, la de 3,m343 (12 pies) medidos desde el piso 
inferior y la diferencia que haya, hasta que se eleve 
del piso mas alto la misma cantidad, debe pagarlo el 
dueño de la superior. En uno y otro caso corresponde 
reforzar la medianería en la parte que está cubierta de 
tierra por uno de los lados, y el valor de este aumen
to de solidez le satisfará el causante. 

Corresponde también á este lugar hacernos cargo de 
los gastos que sufre un propietario cuando quiere dar 
mayor altura á una medianería y la manera de indem
nizar á los condueños de ella el perjuicio que reciben, 
advirtiendo que cuanto nosotros digamos respecto al au
mento de elevación, es aplicable en sus respectivos ca-
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sos á la mayor profundidad subterránea, que se quiera 
dar á las medianerías. 

Si una medianería pertenece á varios propietarios 
y alguno de estos quiere elevarla mas, puede hacerlo, 
siendo de su cuenta todos los gastos, daños y perjui-
cioá que se originen, ya por la reconstrucción de toda 
la medianería, si no puede sufrir la carga que se quiere 
aumentar, ó ya por 1(W reparos á que dé lugar cuando 
admita el aumento; si ci propietario que quiere elevar 
la medianería la construye de nuevo con el grueso ne
cesario y suficiente solidez para que dure tanto como 
si no sufriera el aumento, no tendrá que indemnizar nada, 
porque lejos de padecer por esto la Medianería gana, 
puesto que se hace de nuevo. Para conocer si la me
dianería existente puede sufrir el recargo que se pre
tende imponerla, caso que nó se construya de nuevo, 
y para valuar los daños y perjuicios que ocasione este 
recargo, es necesario que la reconozcan peritos arqui
tectos ó maestros de obras, sin cuyo requisito no se 
puede elevar mas la medianería sin esponerse á gran
des contratiempos; pues el que de otro modo lo haga 
tiene obligación de resarcir cuantos perjuicios se oca
sionen con tal proceder. Una vez satisfecha la indem
nización fijada por los peritos, indemnización que hay 
que hacer siempre que se derribe y vuelva á construir 
la medianería, no es responsable eí que construyó de 
la ruina ó deterioro que en lo sucesivo sufra la misma; 
lo que constituye el ailtnento de esta pertenece al dueño 
que lo ha construido, y los demás condueños de la me
dianería inferior no podrán usar de la parle superior^ 
p«ro sí tienen derecho á denunciarla cuando amenace 
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ruina, piutiendo obligar á su dueño á que la repare 
en esle caso. 

Cuando una medianería está ruinosa y uno de los 
condueños quiere elevarla mas, puede obligar á que 
se derribe; pero los que no tengan parle en este au
mento no contribuirán para la construcción de la me
dianería mas que con la parte que les corresponda de 
esta, debiendo pagar el que eleva mas, el costo que 
tenga la parte que eleva, la que le corresponde de la 
medianería y los daños que el aumento de esta oca
sione; si la ruina que amenaza la medianería no fuese 
inminente, es decir, que se pudiera conservar bastante 
tiempo en el mismo estado, de la parte que hemos di
cho con que tenían que contribuir los condueños hay 
que descontar lo que los peritos calculen se podía haber 
aprovechado todavía el edificio antes de arruinarse; esta 
parte que se descuenta á los unos, se aumenta al que 
quiere elevar la medianería. 

Fínalí/aremos este artículo esponíendo los medios 
que tiene un propietario para eximirse de los gastos 
ocasionados por una medianería, que según manifiesta 
la regla general deben satisfacerse por todos los con
dueños en proporción al disfrute que tienen en la me
dianería; sin embargo, si un condueño quiere eximirse 
fíe estos gastos lo puede hacer, siempre que abandone 
el derecho que tiene á la medianería, siendo precisó 
ademas que esta no quede sosteniendo otro edificio que 
le pertenezca; pero si después de abandonado el dere
cho de medianería se arruina esta y no se vuelve á 
construir por los demás condueños, el que la abandonó 
recupera el derecho á la parle de terreno y materiales 
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que le correspondan; también puede recuperar el de
recho abandonado, satisfaciendo la parte proporcional 
del valor de la medianería, gastos que haya ocasionado 
desde que la dejó y la cantidad que él recibiera al 
abandonarla. 

Derechos y obligaciones recíprocas que tienen ios 
condueños de nna medianería. 

Antes de empezar á derribar ó construir todo edificio 
debe anunciar la obra, el que la emprenda, al condueño 
de la medianería con objeto de que este bagaren su edificio 
los apeos que juzgue necesarios para que no se le siga 
perjuicio alguno; si el propietario del edificio mediane
ro no accede á que el otro haga la obra, por razón de 
los perjuicios que se le han de causar, se nombrarán 
peritos facultativos que determinen lo que haya lugar 
y fijen Ias; precauciones con qué será necesario se pro
ceda para evitar inconvenientes y para que no se siga 
perjuicio alguno al propietario medianero; el consenti
miento ó queja de este para que no se ejecute la obra, 
deberá siempre constar por escrito, para que en cual
quiera ocasión sirva de resguardo al que la emprenda. 

Cuando por el derribo de un edificio sea necesario 
descomponer parte del tejado medianero ó cargar en él 
los materiales del que se derriba, el dueño de este está 
obligado á quedar el otro, de que ha lucho uso, lo mis
mo que estaba antes, y en caso de arruinarse por la 
mucha carga que se depositara sobre él, debe reponerle 
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á su cuenta para que el propietario medianero no sufra 
perjuicio alguno; lo mismo sucederá si al construir de 
nuevo se cargase indebidamente alguna parte del edifi
cio nuevo en el medianero y diese lugar á que se arrui
nase algún tabique, ó muro de este: en uno y otro case 
deberá satisfacer el dueño que ha sufrido la ruina, al 
que edifica nuevamente, la parte que le corresponda 
por tener nueva aquella parte después de reedificada, y 
que estaba ya en uso ó deteriorada cuando acaeció la 
ruina; la cantidad que el dueño ha de indemnizar al que 
la construye de nuevo, será valuada siempre por peri
tos facultativos arquitectos ó maestros de obras. 

La misma obligación de avisar al dueño del edificio 
inmediato tiene el que intenta el derribo de un edificio, 
aun cuando aquel no sea medianero sino contiguo, de
biendo tomar el dueño de este las precauciones necesa
rias para su estabilidad, las cuales no podrán embarazar 
por su tardanza ni disposición la obra del vecino, de
biendo también este procurar la prontitud en la ejecu
ción de la misma para que el vecino no esté incomoda
do con los apeos y otras precauciones que se haya vis
to obligado á tomar. Si en la casa contigua á la que se 
derriba se notase algún sentimiento ó cesión el arqui
tecto ó maestro de obras que dirija aquella tiene obli
gación de avisar al dueño del edificio resentido, y si el 
"sentimiento desde luego ofreciese serios temores, debe 
el director de la obra disponer se apee desde luego; los 
gastos originados serán de cuenta del que construye, si 
el sentimiento ó ruina ha sido por causa suya; pero si 
ha provenido del mal estado de la pared contigua ó por 
falta de solidez, es de cuenta del dueño de esta. 
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Los condueños de uua medianería tienen derecho á 

introducir en ella las cabezas de las maderas que em
pleen en sus construcciones respectivas, y las soleras 
en sentido longitudinal, siempre que se procure no in
troducirlas demasiado, sino dejando un espacio de 
O^OCO (3 pulgadas) al paramento opuesto; pero si el 
otro condueño quisiere introducir otras en el mismo pun
to, no podrán cargarlas de uno y otro, mas que la mi
tad del grueso del muro medianero, prevención que de
biera observarse siempre, porque evita muchas cues
tiones, pues algunos hacen ciertas construcciones con
tando con el apoyo que ofrece el máximun de entregas 
de las maderas y al introducir el condueño otras en el 
mismo punto, tiene que cortar el primero las que él in
trodujo, las cuales no le ofrecen asi tanta seguridad, y 
acaso imposibilite algunas veces que pueda subsistir lo 
construido, por lo cual es bueno no contar nunca mas 
que con la mitad del grueso de la medianería ó sea lo 
que á cada uno pertenece, pues si esto no ofrece bas
tante seguridad á la construcción que se intente se dis
pone de esta manera que pueda ejecutarse, para lo cual 
se aumentará el grueso de la medianería en la propie
dad del que quiere construir ó hará este uso de cons
trucciones especiales que den el mismo resultado. 

Hemos visto anteriormente que las leyes prohiben 
que los propietarios hagan rozas en las paredes media
neras para la construcción de chimeneas; pues esta pro
hibición es ostensiva á toda clase de construcciones en 
las cuales sea preciso rozar la medianería, aun cuando 
no sea necesario hacerlo mas que en la mitad de su 
grueso, tal sucede si se quisiera rozar una medianería 
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para abrir nichos, secretos, alacenas, etc. Cuando por 
dar mas ensanche á una habitación ó escalera, se roza 
igualmente la medianería, el que lo haga será respon
sable de cuantos daños ocurran al vecino por esta razón, 
debiendo componer á su costa lo que por su causa se 
deteriore, dejándolo en su primitivo estado. 

Todo propietario debe impedir al medianero que 
construya molduras, cornisas y cualquier otro cuerpo 
que resalte ó vuele sobre su propiedad, y mucho menos 
permitirá las canales ó conductos por donde corren las 
aguas de los tejados para su descenso á la via pública, 
ó á la propiedad del vecino. 

Está prohibido á los propietarios arrimar ó apilar á 
las medianerías lodo cuanto perjudique su solidez, como 
estiércol, basuras y todas las sustancias y materias cor
rosivas, á no ser que se observen ciertas precauciones 
que espondremos en su lugar correspondiente. 

Cuando la pared no es medianera, no puede arri
marse á ella objeto alguno, aun cuando directamente 
no perjudique la solidez y estabilidad de la misma. Por 
igual motivo no es permitido tener en los corrales que 
cierran las paredes medianeras, conejos, ganado de 
cerda, etc., pues son muy perjudiciales por lo que es
carban y menoscaban los cimientos, los cuales se repa
rarán, siempre que haya necesidad, por el dueño de los 
animales que causen el daño. 
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CAPITULO V. 

DOCTRINA ESTABLECIDA POR ALGUNAS DECISIONES DEL C O N 

SEJO R E A L . 

Después de espuestas las leyes generales y los usos 
y costumbres que rigen sobre servidumbres, croemos 
lo mas acertado presentar algunas decisiones del Con
sejo Real, tribunal el mas autorizado, para que sirvien
do de norma su resolución pueda aplicarse á otros casos 
análogos de dudosa solución, que pueden ocurrir; vasto 
campo se ofrece aqui para apreciar cada una de las 
particularidades que pueden motivar la sentencia y los 
grados de similitud que pueda tener con el caso á que 
se quiere aplicar; circunstancia es esta que requiere 
mucho estudio y detenimiento, porque á veces la cosa 
mas nimia hace variar completamente, no solo eí sen
tido de una cuestión,^sino los estreñios capitales de ella 
y quizá bajo muy semejantes términos sea otro el ob
jeto de la decisión que se quiere aplicar. 

Este sistema es tanto mas provechoso, cuanto que 
dando lugar á tantas dudas la resolución de todos los 
casos que continuamente se presentan sobre servidum
bres, teniendo en cuenta lo que en semejantes casos se 
ha decidido, fácilmente se puede deducir lo que debe 
resolverse en algunas cuestiones que de otro modo es
tañan rodeadas de la mayor oscuridad. 
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1 

SOBRE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DE MEJORAS MA

TERIALES DE LAS POBLACIONES. 

SENTENCIA . 

En el pleito que en mi Consejo Real pende en grado de 
apelación entre par les, de la una el Marqués de Vargas, ve
cino de Tolosa de Guipúzcoa , apelante , y el licenciado Don 
Gabriel de la C a l l e , su apoderado, y de la otra el Ayunta
miento déla invicta villa de B i lbao , apelado, y mi Fiscal que 
le representa, sobre que aquella corporación reponga las en
tradas y puertas de las casas números 9 ij 10 de la Rivera, 
6 y 1 del Arenal y 41 de la calle de Ascao de dicha vi l la, 

propias del mencionado Marqués al ser y estado que lenian 
antes de la nueva obra y aceras construidas de orden del 
Ayuntamiento en los espresados parajes por donde va el ca
mino real que ha de unir el de Balmaseda con el de Orduña 
y Durango; ó cuando á esto no haya lugar , que el Ayun
tamiento abone al Marqués á justa tasación los daños y per
juicios causados por la ofcra. = Visto. = Vistos los autos se
guidos en primera instancia ante el Consejo provincial de 
Vizcaya, y en especial la demanda y contestación de los fo
lios 4 y 21 de los mismos. = Vista la prueba testifical de los 
folios S9 al 6 2 , y la prueba pericial de los 70 al 72 vuelto. 
= V i s t a la sentencia del inferior de los folios 86 al 88 vuelta, 
por la cual absolvió de la demanda al Ayuntamiento en lo 
tocante á la destrucción de la nueva obra , y al resarcimienta 
de daños y perjuicios, y le condenó alternativamente á des
ocupar las dos y media pulgadas que tomó del dintel de la 
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puerta de la casa de la calle de Aseao, ó álabonar el valor 
del espacio ocupado en dicha puerta. = Yislos los recorsos 
de apelación y nulidad interpuestos contra la citada sentencia 
por parte del Marqués á los folios 93 al 96 vuelto, y el es
crito con que los impugnó el Ayuntamiento á los folios 98 a l 
101 vuelto. = Vista á los folios 22 al 31 vuelto del rollo de 
esta instancia la demanda de agravios deducida por el l icen
ciado C a l l e , en la cual sin reproducir el recurso de nulidad 
mejoró el de apelación , solicitando la revocación de dicha 
sentencia menos en la parte favorable á su representado.= 
Vista á ios folios 32 al 33 vuelto de dicho rollo la contesta
ción de mi Fiscal en que pide la confirmación de la sentencia 
apelada.=:Vista la ley 2.a, tít. X X X I I , l id . V i l de la Novísima 
Recopilación, por la cual se mandó á las justicias que cuida
sen de la l impieza, ornato, igualdad y empedrado de las ca
l les , así como de que las entradas y salidas de los puehlos 
estuviesen bien compuestas j y qne río permitiesen desigual
dades y desproporciones en las fábricas que se hicieren de 
nuevo para que no se defoimaseel aspecto público.== Vista la 
nota segunda puesta á la ley 6.a del tít. X X X V del mismo libro 
y Recopilación donde viene relatada la Real orden de 22 de 
abril de 1786 que encargó al Consejo la ejecución y obser
vancia de la Real resolución, por la que se mandó á los pue
blos de las carreteras principales componer sólidamente las 
entradas y salidas de lodos ellos hasta la distancia de 325 
varas.=Visias las Reales órdenes de 9 de diciembre de 1838 
y 5 de marzo de 1841 , por las que se reiteró á las autorida
des competentes el precepto de ejecutar y observar la men
cionada de 22 de abril de 1786.=Visto el artículo 80 de la 
ley de 8 de enero de 1843 que atribuye á los ayuntamientos 
el cuidado, conservación y reparación de los caminos, vere
das, puentes y pontones vecinales, habiendo de desempeñar 
esta incumbencia por medio de acuerdos eoft sujeción á las 
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leyes y reglamentos correspondientes. = Considerando que 
con la nueva obra y aceras construidas de orden del Ayunta
miento ha invadido este la propiedad del Marqués ocupando 
las dos y media pulgadas en el dintel de la puerta de la casa 
«únitíro 9!de la Rivera, que antes tenia \ l pies 6 y pulgadas, 
habiéndose elevado el pavimento de la acera 17 pulgadas ha 
quedado reducida á 10 pies y 7 pulgadas, que la puerta de 
la casa número 10 de la misma Rivera ha perdido 10 pulga
das ; la de la casa núm. 6 del Arenal 17 pulgadas ; la de la 
casa número 7 del mismo Arenal 21 pulgadas; una de las de 
la tienda botica en la misma calle 11 pulgadas; y la otra por la 
calle de la vuelta 4 pulgadas; y las de la fachada de la calle 
de Ascao, una 33 y olra 26 pulgadas y la de una accesoria 7 
pulgadas. = (Considerando que los hechos consignados en los 
dos párrafos anteriores están demostrados por la prueba pe
ricial arriba citados y consentidos por las partes. = Conside
rando que uno de estos hechos ha constituido una ocupación 
de la propiedad particular sin previa expropiación legal y los 
otros han ocasionado al Marqués daños y perjnicios en sus 
casas.=Considerando que sin destruir con menoscabo dé la 
causa pública la acera y camino nuevamente construidos, no 
pueden restituirse las entradas de las casas del Marques á la 
forma, ser y estado que tenian antes de la obra. = Conside
rando que las disposiciones legales arriba relacionadas é in 
vocadas por el Ayuniíimiento , si bien le dan la facultad y le 
imponen la obligacuui de construir obras como la de que se 
uaia , no le coüliercn el derecho de expropiar ilegalmente 
para este fin ni de causar perjuicios á tercero. = Conside
rando que por el contrario aquella facultad está limitada por 
las leyes , usos , costumbres y reglamentos , y por el derecho 
é interés legitimo de tercero , como se deduce del texto ex
preso del citado artículo de la ley de Ayuntamientos y de 
la mencionada ley 2 . ' , t i l . X X X U , l ib. V i l de la Novísima 
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Recopilación. = Considerando, por ú l t imo, que en cuestio
nes administrativas no solo los derechos perfectos y absolutos 
una vez desconocidos y heridos producen acción é indemni
zación á favor del que ios afecta, sino también los intereses 
legítimos compatibles con el interés públ ico, é injustamente 
hollados á nombre de este interés, vengo en revocar, oido 
m i Consejo R e a l , la sentencia en este pleito dictada en p r i 
mera instancia por el Consejo provincial de V i z c a y a , y en 
condenar a l Aijuntamiento de Bilbao á que de los fondos m u 
nicipales indemnice al Marqués de Vargas, conforme a jus ta 
tasación hecha según derecho y con sujeción á la prueba pe
r ic ia l ya practicada ante el in fe r io r , los gastos que hayan de 
invertirse en las obras necesarias á efecto de habil itar para 
el uso que antes tenian las puertas de las casas mencionadas; 
y ademas el valor del espacio ocupado en el dintel de l a 
puerta de la casa núm. 41 de la calle de Ascao por la acera 
nuevamente construida. De Real orden lo comunico á V . E . 
para conocimiento del Consejo y efectos correspondientes, 
devolviéndole el extracto de los autos á que se refiere el de
creto transcrito. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
30 de Junio de 1847. = Bénavides. = S r . Vicepresidente del 
Consejo Rea l . 

2 / 
SOBKE CONSTEOCCrON DE ÜKA tAHOHA EH EL CENTRO DE LA POBtACIOIÍ. 

S E N T E N C I A . 

En el pleito que ante el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una D. Manuel P u i g , D. Isidoro 
Delgado , D. Antonio Carrasco , D. Alfonso Botó y D. E p i -
fanio A lvarez , vecinos de esta corte, y el licenciado D. T o -
ribio Guillermo Monrea l , su-abogado defensor, apelante, y 
dé la otra Hilario Mercadier, y Pedro R e v e l , naturales de 
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Francia . vecinos y del comercio de Pozuelo de A larcon, y e l 
doctor D. Francisco de Paula L o b o , su abogado defensor, 
apelado , sobre que se declare sin efecto la l icencia concedida 
á Mercadier y Bcvel para la construcción- de una tahona en 
la rasa tiunt. 3 de la calle de las Mal(lonadas. = Y i s l o . — 
Vistos los autos seguidos en primera instancia á'ute el Consejo 
provincial de Madrid , y en especial la demanda y contesta
ción , la prueba instrumental, la información sumaria de tes
tigos y la sentencia del inferior por la cual absolvió á Mer 
cadier y Itevel de la demanda contra ellos deducida por Don 
Manuel Pu ig ij corcsoríes. = Vistos el recurso de apelación 
interpuesto por los mencionados demandantes y la demanda 
de agravios deducida por el licenciado Fernandez de la Hoe 
(antecesor del licenciado Monreál en la representación y de
fensa de ü . Manuel Puig y consortes) en la cual solicita la 
revocación de la sentencia apelada, y que se declare indebi-
ifamenle concedida la licencia para la construcciüii de la ta-
boua. = Vista ía contestación del doctor Lobo , en que so
licita la confirmación de la sentencia apelada con las costas, 
y su revocación en el extremo relativo á daños y per ju ic ios.= 
Vistos los expedientes gubernativos que andan á la vista coa 
estos autos, y que fueron instruidos en el Gobierno político y 
alcaldía-corregimiento de esta V i l la con motivo de la solicitud 
y concesión de la mencionada licencia y de las reclamaciones 
á que ella dio margen.=:Vistas la licencia que el alcalde-cor
regidor concedió en 25 de Octubre de 4840 á Mercadier y 
Revel para construir la tahona; la orden que el citado a l 
calde-corregidor dictó en 10 de Enero de 1 8 4 6 , mandando 
quedase sin efecto la referida l icencia, y las que revocando 
dicha orden y mandando continuar la obra dictó el Gefe po-
litrco de Madrid en 3 de Marzo y 2 de Junio del propio año. 
= Vistos los informes de tos arquitectos ü . Juan José Sán
chez Pescador y 1). Pedro Ayegui , y la declaración del arqui-
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baña publicado por el Ayuntamienio de esia Vi l la en el año 
de 1841 , la nueva división y demarcación de ella acordada 
por la misma corporación en 28 de Noviembre de 1843, y la 
Real orden de 7 de Julio de 1834 que comiene las reglas (juc 
se han de observar para precaver, cortar y apagar los incen
dios que ocurran en Madrid. = Considerando que cualquiera 
que sea la fuerza legal y obligatoria de la demarcación d<; 
1 8 4 3 , no puede retrotraerse en sus efectos á la época ante
rior á su publicación , en que se concedió la licencia á Mer-
cadier y Revel . = Considerando que los hornos que se es
tablecen de nuevo deben situarse lo mas retirado que sea 
posible del centro de la población , con arreglo a! articulo 17 
de la Real orden de 7 de Julio de 1834. = Considerando que 
Ja calle de las Maldonadas , situada en el barrio del Rastro, 
se halla notoriamente retirada del centro de la poblac ión.= 
Considerando que se han llenado las formalidades esenciales 
que debieron preceder á la concesión de la licencia. = Con 
siderando que por lo espuesto en los párrafos anteriores la 
licencia fué válida y legitima y atribuyó á Mercadier y Revel 
el derecho de construir la tahona. = Considerando que este 
derecho les ha sido reiteradamente confirmado por el Gefe 
Político de esta provincia. ^ C o n s i d e r a n d o que en uso del 
mismo derecho los citados Mercadier y Revel han hecho dis
pendios en la construcción de la tahona. =:Considerando que 
la tahona y su horno están bien y sólidamente construidos se
gún reglas de arquitectura y conforme á las condiciones pecu
liares de los artefactos de su clase, y no ofrecen peligro do 
incendio ni de otro daño público: Oido el Consejo Real , ven
go en confirmar la sentencia en este pleito dictada por el 
Consejo provincial de Madr id . Dado en Palacio á 25 de Agos
to de 1847.=Está rubricado de la Real mano. = E ! Ministro 
de la Gobernación del Reino, Antonio Benavides. 
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OTKA SOÍRE LO MISMO. 

S E N T E N C I A . 

En el pleito que en el Consejo Real pende por recurso de 
nulidad y apelación entre partes, de la una D. Juan Bautista 
Gil let, vecino de esta Corte, y el Licenciado D. Alonso Pera l 
ta, su abogado defensor apelante, y de la otra el Marqués 
de Vil ladarias, el de Fuentes de Duero, D. Fernando Fernan
dez Casariego , D. Manuel Fulgencio López y D. Juan Espe 
ranza , de la misma vecindad, y licenciado D. José de Ibarra, 
que los representa ; y D. Luis Tejada , D. Antonio Arce de 
Llano, D. Felipe Andrés, D. F.amon Barbol la, D. Juan Pérez, 
T). Francisco Martínez y D. Antonio María Llasena, de la mis
ma vecindad, apelados en rebeldía, sobre nu l idadde la / icen-
cía concedida para la construcción de vna tahona en la calle 
de Jacometrezo nnm. i 6 . =V is to .=V is los los autos seguidos 
en primera instancia, y en ellos mas principalmente la deman
da en que el Marqués de Villadarias y consortes pidieron se 
anulase la licencia concedida á Gillet para construir un borno 
en la casa nüm. dG de la calle de Jacometrezo: la contesta
ción en que el demandado solicitó se desestimase la preleu-
sion de los demandantes: la Real orden de 29 de Mayo de 
Í 8 4 7 , recomendando al Alcalde Corregidor de Madrid la con
cesión del permiso pedido por G i l le t , en la que entre otras 
cosas se dice: «Considerando este asunto como de policía ur
bana , es peculiar de los Alcaldes y Ayuntamientos con arre
glo á la ley vigente, se ha servido acordarse recomiende al 
Alcalde Corregidor de esta Cap i ta l : » y la licencia concedida 
en vista de esta Real orden con fecha 21 de Junio del mismo 
año, en los términos siguientes: «En consecuencia, acatando 
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esta soberana recornondacion, sin embargo de lo que del espe-
dienlu resulla , autorizo al espresado Gi l le l para que pueda 
construir en dieba su casa calle de Jacoraelrezo núm. 16 la 
tabona de pan cocer, cuyo permiso ba impetrado á S . M.» = 
Vista la sentencia del inferior por la cual se declara nula y 
sin efecto la cilnda l icenc ia , reservando á GUlet su derecho 
contra quien hubiere /«ga/-.=Vislos los recursos de nulidad y 
apelación interpuestos por el mencionado demandante , y la 
mejora de estos recursos deducida á su nombre por el l icen
ciado Peralta, eu la cual solicita se anule dicha sentencia por 
no haber sido competente el Consejo provincial para fallar so
bre la validez de licencia dada por una Real orden , o se re
voque aquella como injusta declarando legítima la licendia 
obtenida.=:Vislo el escrito del licenciado Ibarra á nombre del 
Marqués de Villadarias y consortes apelados, renunciando a la 
contestación por escrito, y el auto de la Sección de lo cüiiten-
cioso á instancia del apelante, declarando rebeldes para los 
efectos del artículo 235 del reglamento á la parte de D. Luis 
Tejada y otros. = Vistos los espedientes gubernativos que 
andan á la vista con estos autos y que fueron instruidos en el 
Gobierno político y alcaldía-corregimiento de esta V i l l a , con 
motivo de la solicitud y concesión d»; la mencionada licencia y 
de las reclamaciones á que ella dio lugar. =V i s l a la Real or
den de 7 de Julio de 1834 que contiene las reglas que se han 
de observar para precaver, cortar y apagar los incendios que 
ocurran en Madr id .=Vis la la ley de Ayuutamienios de 8 de 
Enero de 1843.=Gonsiderando en cuanto á la nulidad , que 
la líeal orden de 29 de Mayo de 1847 tiene únicamente el ca
rácter de recomendatoria, pues contiene la explícita declara
ción de que la licencia pedida por Gi l le l debia ser concedida 
ó negada por el Alcalde Gorregidor en uso de sus atribuciones 
legales, á cuyo efecto se le remitió la solicitud de aquel con 
recomendación. = Considerando en cuanto á la apelación que 
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en el aniculo 14 de la Real orden de 7 de ínl io de 1834, que 
era entonces un reglamento vigente de policía urbana, se pre
viene que los hornos que se establezcan de nuevo en Madrid, 
deben situarse lo mas retirado que sea posible del centro de 
la población, y que para conceder el permiso de establecer
los se lomen informes de la Sociedad de seguros contra incen
dios y del visitador de policía urbana.=Considerando que no 
se pidieron tales informes, y que la calle de Jacometrezo se 
halla notoriamente en el centro de la población , asi lo ha re
conocido el mismo Gillet en exposición de 10 de Mayo de 
1847, lo estimó y manifestó el arquitecto que por orden del 
Alcalde Corregidor reconoció el terreno en que el apelante 
pretende establecer el horno, y lo declararon constantemente 
las autoridades municipales de Madrid (únicas á quien corres
ponde según la ley de .\5untamieni0s aplicar el principio ge
neral sentado en la Real orden de 1834 á cada caso en par
ticular) al negar por esta causa y en distintas ocasiones las 
licencias pedidas, ya por Gil let, ya por Bertmayor para cons
truir un horno en la calle de Jacometrezo.=Consideraiulo que 
de todo resulta que al concederse el permiso se ha faltado en 
e l fondo y en las formas á las prescripciones legales ; 6*1 bao 
confundido las atribuciones respectivas de los funcionarios 
administrativos, y se ha dado lugar á las reclamaciones que 
entablaron por la vía cotencioso-administrativa los particula
res que han creído vulnerados sus derechos. = Considerando 
que ni la negligencia, si la hubiere habido por parle de los 
agentes adminislrativos, ni el abandono de algunos particula
res, pueden perjudicar los derechos de los que en este litigio 
han reclamado , ni debilitar lo fundamentos de la demanda, 
cualquiera que sea el número de hornos que hubiere en el 
centro de Madrid , las circunstancias que hayan concurrido 
para permitir su continuación ó autorizar su establecimiento, 
y las causas por las que no se haya reclamado contra esie 
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abuso, ya ante la Administración activa por motivos de orden 
y de conveniencia pública, ya ante la contenciosa en su caso 
y lugar, por los vecinos interesados.=Oido el Consejo Real 
en sesión á que asistieron Don ; vengo ev confirmar 
la sentencia dictada en este pleito por el Consejo provincial de 
Madr id . Dado en Aranjuez á 20 de Junio de l 8 4 9 . = E s t á ru
bricado de la Real mano.=E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino , el Conde de San Luis. 

4.a 

BECUKSO DE REVISIÓN DEL PLEITO ANTERIOR. 

S E N T E N C I A . 

En el pleito que en el Consejo Real pende por recurso de 
revisión, entre panes, de la una D. Juan Bautista Gi l let , ve
cino de esta Cor to , y el licenciado D. Alfonso Peralta su abo
gado defensor, demandanle; y de la otra elMarqués de V i l la -
darias, el do Fuentes de Duero, D. Fernando Fernandez C a 
sariego, D. Manuel Fulgencio López y D. Juan Esperanza, de 
la misma vecindad y el licenciado D. José de Ibarra que los 
rc|irt!senla , demandados ; sobre que se rescinda ó deje sin 
efecto la definiliva que contiene mi Real decreto de 20 de J u 
nio de 1849, confirmando la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Madr id por la cual se declaró nula la licencia 
concedida para la construcción de una tahona en la calle de 
Jacometrezo núm. -16.=:Visto.=Visto el recurso de revisión 
interpuesto por el licenciado Peralta á nombre de Gi l le t , p i 
diendo se rescinda ó se deje sin efecto la citada sentencia de 
20 de Junio por baherse omitido promover sobre el recur
so de nulidad que era uno de los capítulos de la demanda.= 
Vista la contesiacion del licenciado ibarra , pidiendo que se 
desestime el recurso de revisión por baberse becho expresión 
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en los considerandos de raí Heal decreto de 20 de Junio y en 
ella n;uy principalmente el primero y cuarto considerandos y la 
parle dispositiva cuyo tenor literal es el siguiente: «Consideran
do en cuanto á la nulidad que la Real orden de 29 de mayo de 
1847 tiene únicamente el carácter de recomendatoria , pues 
contiene la explícita declaración de que la licencia pedida por 
Gi l lct debia ser concedida ó negada por el Alcalde corregidor 
en uso de sus atribuciones legales, á cuyo efecto se le remitió 
la solicitud de aquel con recomendación. = Considerando que 
de todo resulta que al concederse el permiso se ha faltada en 
el fondo y en las formas á las prescripciones legales; se han 
confundido las atribuciones respectivas de los funcionarios 
administrativos, y se ha dado lugar á las reclamaciones que 
entablaron pbr la via contencioso-adminislraiiva , los part icu
lares que han creido vulnerados sus derechos. = Vengo en 
confirmar la sentencia dictada en este pleito por el Consejo 
provincial de Madr id .s^V is to el párrafo 3.°, artículo 228 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846 sobre el modo de 
proceder el Consejo Real en los negocios coniénciosog de la 
Administración , en cii jo párrafo y artículo se previene qiie 
habrá lugar á la revisión de una definitiva, si en ella se hu
biese omitido proveer sobre alguno de los capítulos dé la de
manda. = Considerando que en los citados párrafos 1.0 y 4 . " 
de los fundamentos de mi Real decreto de 20 de Junio de 
1849 se hace mérito del capítulo de la demanda de Gillet re
lativo á la nulidad manifestando las razones de su improCé-
d fnc ia ; y que habiendo confirmado por este motivo entre 
otros la sentencia del inferior que anulábala licencia en cues
t ión, no se omitió proveer en mi citado Real decreto sobre 
dicho capítulo de la demanda. = Oído el Consejo Real en se
sión á que asisiiéron Don vengo en declarar que no há 

htgar a l recurso de revisión deducido á nombre de D. Juan 
BnuliMa Gi l le l , y en condenarle en tas cosías de esla instancia. 

• 
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= Dado en Palacio á 23 de Noviembre de 1849. = Está ru
bricado de la Real mano. = E l Ministro dé la Gobernación 
del Re ino, el Conde de San Luis . 

s : 
SOBRE ISDEMNIZACION DE PERJUICIOS OCASIONADOS TOR EL DERRIBO DE U1U 

CASA PARA MODIFICAR DMA CALLE. 

S E N T E N C I A . 

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una D. José Roig y Mercader, 
vecino de Rarcelona y el licenciado D. E'edro Garcia Ar re
dondo su abogado defensor, apelante; y de la otra el Ayun
tamiento de dicha ciudad de Rarcelona y mi Fiscal que le 
representa, apelado, sobie indemnización délos perjuicios 
ocasionados por el derribo de parle de una casa para la pro
longación de la calle de ¡''ernando V l í de la misma ciudad. 
« V i s t o s . = Vistas en las certificaciones presentadas por el 
licenciado Garcia Arredondo la demanda y contestación y los 
documentos que en defensa y prueba de sus respectivos de
rechos adujeron en primera instancia las partes, de las cuales 
resulla que D. Joíé Roig demandó al Ayuntamiento de Rarce
lona el pago de 1260 libras catalanas, impone de la valora
ción pericial de la parte de terreno y edificio de que se le 
habla expropiado para la prolongación de la citada calle de 
Fernando V i l , y ademas la cantidad á que ascendiese el jus-
Mprecio de los perjuicios que se le han causado con la cons
trucción de la fachada y cambio de altura de los pisos del 
mismo edif icio.=Vista la sentencia del Consejo provincial de 
Barcelona de 30 de Mayo de 1848: Primero. Absolviendo de 
la instancia a l demandado en cuanto a l pago de las 1260 l i 
bras mencionadas por falta de completa responsabilidad en el 

49 
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demandante : Segundo. Condenando al Ayuntamiento á que 
satisfaga á D. José Roig el importe de un nuevo justiprecio 
pericial de los daños y perjuicios que le haya cansado la ex
propiación de la parte de edificio que le correspondía en la 
calle de Fernando V H , iodo con arreglo á la ley de i l de 
Julio de 1836 ; Y tercero. Debiendo eiHenderse por abono de 
perjnicios la cantidad que acaso resulte después de estimados 
y cómnensadoi los beneficios que la expropiación huya l id vez 
ncíisionado al propio D. José /íoigf. = Vista la apelación de 
la tercera y última parte de esta sentencia interpuesta por 
l'oig y la mejora de este recurso deducida á su nombre por 
el licenciado Garcia Arredondo , solicitando la revocación de 
dicha parte de la sentencia y que se declare que del total de 
perjuicios que se le irrogaron con la expropiación forzosa no 
deben rebajarse los beneficios que la misma expropiación le 
hubiese casualmente proporcionado. = Vista la conteslacion 
de mi Fiscal á nombre del Ayuntamiento de Barcelona p i 
diendo la confirmación de la parte de sentencia apelada.= 
Visto el informe con justificación del Consejo provincial de 
Barcelona , principalmente en lo relativo al justiprecio que en 
cumplimiento de la segunda parte de dicha srntencia prac
ticaron dos peritos nombrados per las par les, los cuales uná
nimemente declaran que deducido el capital de 1873 libras por 
razón de beneficios, en su concepta deben abonarse á Roig 
3031 l ibras, 19 sueldos, 2 dineros, en concepto de perjui
cios, inclusas las 1260 libras en que fueron tasados el terreno 
y la obra antigua. = Vistos el articulo 10 de la Constitución 
y el 7.° de la ley de 17 de Julio de 1836. = Considerando 
que el objeto de dichos artículos de la Constitución y de la 
ley de 17 de Julio de 1836 es la justa indemnización de la 
propiedad privada en el todo ó en la parte que se menoscabe 
por motivos de utilidad común; esto es , que no les resulte 
perjuicio á los particulares de la construcción de las obras 
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pábücíis. =Consii lefaíulo que en el caso presente no lia ha-
liido disminución sino aumenlü en el ralor de la propiedad de 
I). José Roig, y por consiguióme la indemnización que solicita 
seria un nuevo beneficio y no reparación del daño causado,= 
Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron Don . . ; 
venyo en confirmar la parle apelada de la sentencia que 
dictó en este pleito el Consejo provincia l de Barc i l oaa . 
Dado en Aranjuez á 20 de Junio de '1849. = E s t á rubricado 
de la Heal mano, = E l Ministro de la Gobernación del Reino, 
el Conde de San Luis . 

6.a 

SOBRK PERJUICIOS OCASIOHADOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE UN ABREVADERO. 

S E N T E N C I A . 

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre par les, de la una el Marqués de l'eria , res i 
dente en Ayacucho , Repiíblica Peruana, y su abogado repre
sentante D. Toribio Guillermo Monreal, apelante; y de la otra 
el Ayuntamiento de la ciudad de Tafalla y mi Fiscal que le 
representa, apelado, sobre demolición de'un abrevadero cons
truido por orden del Aijunlamiento en la caite de Campos de 
dicha cí«daíZ.=Visto.=Vista la demanda y contestación que 
en defensa de sus respectivos derecbos dedujeron en primera 
instancia las parles, de las cuales resulla que él Ayuntamienlo 
de Tafalla previos los informes que eslimó bastantes, dispuso 
y llevó á efecto la construcción de un abrevadero contiguo á 
una casa de la pertenencia del Marqués de Feria , y que este 
pidió al Consejo provincial de Navarra que mandase demoler 
la obra porque irrogaba perjuicios á su prooiedad, á lo cual 
habiéndose opuesto el Ayuntamienlo, sin mas trámites ni prue-
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bas recayó sentencia definitiva.=V¡sla esta sentencia del Con
sejo provincial de Navarra , declarando no haber lugar á la 
demolición de la obra, y previniendo á las partes que en lo 
sucesivo observen el reglamento en sus actuaciones. = Vista la 
apelación interpuesta por el Marqués de Feria y la mejora de 
este recurso deducida á su nombre por el licenciado Monreal 
solicitando la revocación de la sentencia y que se declare que 
debe demolerse el abrevadero en cuestión y que se condene 
al Ayuntamiento de Tafalla en el resarcimiento de daños y 
perjuicios y en las costas. == Vista la contestación de mi F i s 
cal á nombre del Ayuntamiento de Tafalla pidiendo la confir
mación di; la sentencia apelada.=Vistas las leyes 43, tít. II y 
4.* tít. X IV , partida III, que dispone se absuelva al demanda
do de la demanda que no fuere aprobada en juicio. = Consi 
derando que el demandante no ha intentado probar en primera 
ni segunda instancia , ni ha justificado en autos de manera a l 
guna los perjuicios que supone haber irrogado el abrevadero 
mandado construir por el Ayuntamiento de Tafalla , sin em
bargo de haberlos negado este, y en tal caso procede la abso
lución de la demanda con arreglo á las citadas leyes.^^Consi
derando asimismo que la prevención que contiene la senten
cia por ser vaga y genérica sin expresar las infracciones á que 
alude , es inconducente para ilustrar á las partes y por lo 
mismo inútil y ociosa.=Oido el Consejo Real en sesión á que 
asistieron Don ; vengo en confirmar la sentencia ape
lada en cuanto por ella se declaró no haber lugar á la demo
lición del abrevadero solicitada en la demanda g revocada en 
lo demás que contiene: Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 
i 849 .=Es ta rubricado de la Real mano. == E l Ministro de la 
Gobernación del Reino, el Conde de San Luis. 
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7. 

SOBRE DEMOLICIÓN DE LA FACHADA DE UNA CASA Y REEDIFICACIÓN DE 

LA MISMA. 

S E N T E N C I A . 

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación enire par les, de la una la Marquesa de Villagodio, 
Condesa viuda de los Acevedos, vecina de est.» cói le, ape
lante, y el licenciado D. Joaquin Bravo Muri l lo, su apode
rado; y de la otra el Ayuntamiento de la ciudad de Logroño, 
y mi Fiscal su legitimo representante, en rebeldía, sobre de
molición de la fa*hada de una casa propia de dicha Marque
sa, sila en la plaza principal de la referida ciudad y señalada 
con el núm. 108o, y conslruccion de otra nueva fachada de 
orden del mismo ili/ imíamienío. = Visto. = Vistos los autos 
seguidos en primera instancia ante el Consejo provincial de 
Logroño ; y en especial la demanda de los folios 14 al 22 de 
dichos autos, en la cual pidió la Marquesa se declarase injusto, 
violento y alentalorio el derribo de la fachada de la expresada 
casa, y repusiera aquella al ser y estado que tenia en 21 de 
Agosto de 1845 , indemnizando á la demándame de los daños 
y perjuicios, ó en otro caso se le adjudicasen sin costo ni cos
tas las obras arbitrariamente hechas por el Ayuntamiento.= 
Vista la contestación de los folios 35 al 40 vuelto, en que el 
Ayuntamiento pidió se desestimara la demanda, declarándose 
que aquel habia procedido dentro de los límites de sus atri
buciones.=Vista á los folios 59 al 138 vuelto la prueba do
cumentada practicada por las partes. =V is tos los reconoci
mientos y declaraciones periciales de los folios 143 al 1 7 0 . = 
Vista en compulsa al folio 65 la Real orden de 27 de Enero 
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de 1846.=Vista á los folios 146 al 47 vuelto la sentencia del 
inferior por la cual absolvió de la demnnda al Ayuntamiento, 
y por equidad y por via de indemnización declaió á la Mar 
quesa rekveda de satisfacer á los fondos municipales el valor 
de la nueva fachada, y al Ayuntamiento relevado de abonar 
á aquella el importe de los dos pies de terreno tomados en to
da la anchura de la citada rasa.=Vist¡( la apelación inter
puesta por la Marquesa á los folios 150 al 152 vuelto , é im
pugnada por el Ayuntamienio á los folios 154 al l S 5 . = V i s t a 
á los folios 46 al 47 del rollo de esta instancia la demanda de 
agravios deducida por el licenciado Bravo Mur i l lo .=Vis lo al 
folio 50 del mismo rollo el pedimento en que aquel acusó la 
rebeldía á mi F isca l .=Vis to á dicho folio vuelto el auto de 7 
de Mayo próximo, en que se hubo por acusada la rebeldía pa
ra los efectos del artículo 101 del reglamento del Consejo.== 
Vistos los artículos 73, 74, 80 y 81 de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de Enero de 1845, la ley de 17 de Julio de 1836, y 
las leyes 3.a y 5.a, t i l . III, üh. V i l de la Novísima Recopi la
ción. =Considerando que el Ayuntamiento de Logroño, esti
mando conveniente obtener el consentimiento de los dueños 
de las casas cuyas fachadas se hablan do reconstruir con arre
glo al plano aprobado para nivelar y uniformar la plaza prin
cipal de dicha ciudad, les invitó a que prestasen su conformi
dad á ejecuíar por sí la obra.—Considerando que los apode
rados de los propietarios interesados ausentes solo aceptaron 
la propuesta del Ayuntamiento y contrajeron la obligación 
consiguiente, con la condición y reserva de haber obte
nido la aprobación de sus representados,. según consta de 
acta compulsada al 112 vuelto de los autos. == Conside
rando que el apoderado de la Marquesa se hallaba en este 
caso, y que siendo por lo tanto su obligación condicional y 
pendiente de la voluntad de su pr incipal , quedó sin valor 
ni efecto desde el momento en que esta se negó explícita-
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mente á ratificar la obligación mencionada. = Considerando 
que en vista de esta negativa el Ayuntamiento resolvió com
peler á la Marquesa á que demoliese la fachada de su casa 
bajo el concepto de que aquella amenazaba ruina. = Consi 
derando que semejante suposición y los medios probatorios 
con que el Ayuntamiento ha intentado demostrarla se hallan 
desvanecidos, ya por el mérito general del procedimiento, ya 
por la misma conducta de la corporación interesada, ya por 
el hecho de no haberse resentido la fachada al demoler y ree
dificar las de las colaterales, ya en fin por las pruebas direc
tas consignadas á los folios 98 al 104. = Considerando que 
una vez demolida la fachada en cuestión no se halla justificada 
en autos la necesidad de reedificarla para levantar la de la 
casa á ella colindante, sino que por el contravio consta que 
á esté efecto hubiera bastado en la distribución de vanos 
construir uno en la medianería. = Considerando que al ree
dificar la fachada se ha introducido el Ayuntamiento dos pies 
en lodo el frente de la misma en terreno de la Marquesa. == 
Considerando que en el caso en cuestión el Ayuntamiento y el 
Gefe político de Logroño no se valieron para la demolición y 
reedificación mencionadas de la via de expropiación por causa 
de utilidad pública ni de otra alguna legítima; que al acordar 
el uno y aprobar el otro tales hechos se excedieron manifies
tamente de sus atribuciones invadiendo la propiedad particu
lar , y que por lo tanto su conducta fué injusta é ilegal.== 
Considerando que en nada empecen á esta calificación las 
prescripciones de la legislación arriba citada , que han de 
aplicarse siempre en términos hábMes respetando la 'egisla-
cion general y no violando derechos de terceros. = Conside
rando que la Real orden de 27 de Enero del año próximo pa
sado, lejos de envolver una aprobación de la conducta del 
Ayuntamiento y Gefe político en el mero hecho de estimar 
que procedia la via contenciosa, y de mandar que la Mar-
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quesa acudiese á usar de su derecho ante el Consejo provin
c ia l , dejó íntegra la cuestión para que fuese resuelta por los 
trámites legales en aquella vía. = Considerando finalmente 
que de los actos del Ayuntamiento y Gefe político se han se
guido daños y perjuicios á la demandante. f¿) Oido el Consejo 
Rea l , vengo en mandar que quede en beneficio de la Marquesa 
de Villagodio la nueva fachada y obras conslruidus en su casa 
por el Ayuntamiento de Logroño; en mandar asimismo que 
de los fundos municipales abone esta corporación á la Mar 
quesa el valor de los dos pies de terreno que para la fachada 
y obras se han lomado en el suelo de su casa, el valor del 
segundo cuerpo de la fachada demolida, y el de los alquileres 
que ha debido producir la casa desde el 29 de Agoslo de 1845, 
hasta el dia en que esté en disposición de habitarse, regulado 
todo á justa tasación hecha según derecho; en reservar a lA t iun -
tamiento el que le asiste para repetir el importe de dichos valo
res de los concejales que acordaron la demolición y reedifica
ción, y del Gefe político D. Rafael Humara que las aprabó; 
y en condenar mancomitnadamenle en todas las costas de este 
pleito á los mismos concejales y Gefe jiolitico , previniéndoles 
que en adelante se conformen en sus disposiciones á las leyes 
y respeten los derechos de los particulares, y confirmando la 
seníencia del inferior en lo que fuere conforme con este mi 
Real decreto, y en lo que no, revocándola. Dado en Palacio á 
27 de Octubre de 1847.—Está rubricado de la Real mano.— 
E ! Ministro de la Gobernación, Luis José Sartorius. 
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CAPITULO YI. 

CONTRAMUROS Ó PAREDES DE REFUERZO. 

I. 
Alnsaccnes de sal y depósitos de materias eorroaivaf. 

Ya en otro lugar hemos indicado, que siempre que 
un propietario construya, es preciso cuide de hacerlo 
de manera que no perjudique las construcciones del ve
cino, y mucho menos con las que son objeto de este 
capítulo, para lo cual se pueden construir de dos ma
neras, ó haciéndolas á una distancia prudente de lo ya 
construido, ó ejecutándolas con unos contramuros que, 
impidiendo las íiitraciones, no permitan que las cons-^ 
trucciones existentes sufran deterioro por las nuevas 
que se emprendan. 

Cuando en los edificios se destinen algunas de sus 
habitaciones para depositar en ellas objetos de salazón 
como grandes partidas de pescado, tocino, etc. ó cuan
do se destinen á almacenes de bacalao, sal, etc. de
berán estar provistas todas las paredes medianeras y 
contiguas de muros de refuerzo de suficiente espesor y 
altura y lo menos O^SI)! (2 pies) de cimiento; igual 
precaución se tendrá cuando haya de servir la habita
ción para depósito de salitres ó fragmentos de animales 
para la fabricación de sal amoniaco ú otras materias 
corrosivas. 

No merece menos atención la construcción de cua-
50 



dras y establos, ya por los líquidos que por ellas cor^ 
ren, ó ya por el estiércol que en las mismas se va de
positando, por cuya razón para impedir que estas ma
terias influyan desfavorablemente en la conservación de 
las paredes se evitará todo contacto con estas, lo que 
se consigue construyendo muros de refuerzo que l le
guen por lo monos á la altura de los pesebres para que 
do este modo no sufra detrimento alguno el muro que 
forma la cuadra; respecto al desagüe que se ha de dar 
á esta, ya en este mismo libro dejamos dicho cómo se 
ha de conseguir la salubridad, al mismo tiempo que la 
limpieza, para lo cual se dispono convenientemente el 
pavimento que, desaguando en un punto preparado al 
efecto, da paso á cuantos líquidos corren por la cua
dra y qué van á parar todos al mismo punto de con
currencia. 

Cuando los propietarios no se convengan ó no estén 
de acuerdo con las dimensiones señaladas á los muros 
de refuerzo, decidirá la contienda un facultativo nom
brado con este objeto, que ñjará cuanto sea necesario 
para que, quedando á salvo la conservación de la fá
brica, conserve cada propietario su derecho. 

Si á pesar de construir muro de refuerzo en las cua
dras, almacenes de sal, bacalao y otras sustancias cor
rosivas, padeciese detrimento una medianería ó pared 
contigua corresponde al dueño del objeto que le ha cau
sado el resarcimiento de los daños á que diere lugar. 
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II. 
t r ozos de aguas c l a r a s , n o r i a s , es tanques , et»1-, 

Esp.uesto dejamos en nuestro libro primero que todo 
propietario tiene derecho de abrir pozo en heredad 
propia, no pudiéndolo evitar el dueño de otra inme
diata (1), á no ser que pruebe que el pozo ha sido 
abierto sin necesidad ó por mala fe, ó se presentase ti
tulo que restringiese este derecho. En la práctica no se 
sigue completamente nuestra legislación de las Parti
das, que autoriza para abrir pozos en el sitio que mejor 
parezca de la heredad propia, pues siempre se deja al
guna distancia entre estos y las construcciones inme
diatas; distancia que tampoco debe ser tan exagerada 
que restrinja considerablemente el derecho de propie
dad ; por otra parte, no puede menos de dejarse alguna 
distancia; porque siendo de cuenta del que construye 
el pozo todos los daños que cause, desde luego le con
viene hacerle algo separado y construido con ciertas 
precauciones para evitar ulteriores males y así, cuan
do se quiera abrir pozo en una heredad, será preciso 
hacerle l,m114 (4 pies) distante de toda otra construc
ción agena, revistiendo ademas el pozo de fábrica de 
ladrillo y cal ; no siempre se abren á esta distancia, 
sino que cuanto mejor sea la construcción que en ellos 
se emplee, tanto menor podrá ser, pudiendo acortar 
desde luego un pié la distancia, si ademas del reves
tido se echa una tongada de hormigón bastante gruesa 

(1) Ley 19, tit. XXXII , Part. III. 
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en todo el espesor, ó se construye un muro de refuer
zo, que por la parte inferior baje 0,mSSl (2 pies) mas 
que el fondo del pozo y por la parle superior llegue 
hasta la superficie del terreno. 

Suele suceder que por la estrechez del terreno, por 
miras pecuniarias ó por cualquier otro motivo se con
vienen los dueños de dos casas medianeras, en que se 
abra el pozo en la linea divisoria de los predios, y 
en este caso le disfrutarán por igual sus condueños, lo 
mismo que contribuirán del mismo modo á cuantos re
paros sean en él necesarios. 

Mas precauciones que la construcción de pozos, re
quiere la de norias y estanques ó depósitos de ellas; 
porque como se acumula mayor cantidad de agua, y 
son diversas construcciones, requieren también que se 
deje mas distancia á las propiedades medianeras, que 
no podrá ser menor de 3,m343 (12 pies), cuando no se 
construya contramuro y algo menos, si se ejecutase este. 
que deberá emplearse siempre para evitar en lo posi
ble las filtraciones que de los depósitos de agua pro
vienen y deterioran considerablemente las construccio
nes medianeras. 

Como siempre que por cualquiera construcción de 
esta clase ú otras de la misma especie, se siga perjui
cio al predio inmediato, es preciso indemnizar el menos
cabo que reciba, conviene que todas estas construc
ciones se hagan con sus muros correspondientes para 
que, quedando completamente aisladas, no puedan cau
sar en manera alguna perjuicio de ninguna clase. 
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Ilf. 
l i e las cloacas y sumidero*;. 

En la construcción de cloacas deben esmerarse tanto 
los dueños, como los directores de obra, por los gran
des males que de ellas pueden resultar, y así la mejor 
construcción será la que se componga de materiales só
lidos y capaces de resistir, cuanto sea posible, no so
lamente la humedad y cualquier líquido, sino los ác-
cidos y disolventes en que pueden descomponerse, como 
procedentes de líquidos industriales ó de uso domés
tico; debe procurarse ademas evitar toda desigualdad 
en los conductos ó alcantarillas, que pueda dar lugar 
á depósitos de inmundicias, que acumulándose sucesi
vamente embarazan el libre desahogo de las alcanta
rillas ocasionando graves perjuicios, tanto á la cons
trucción , como á la comodidad pública por los fétidos 
olores que despiden. 

No se pueden establecer cloacas ni conductos de in
mundicias en la proximidad de los pozos de aguas cla
ras, norias y demás; ni mucho menos inferiores que 
ellos, debiendo construirles de fábrica de ladrillo y cal 
y reforzarles esteriormente con una capa de hormigón 
de 0>m278 (1 pie). Las cloacas y pozos se abrirán siem
pre l,m114 (4 pies) distantes de todo depósito, cañe
ría ó conducto de aguas claras y á la misma distancia 
de las medianerías y demás construcciones del vecino; 
la dimensión de estos pozos la fijan las ordenanzas mu
nicipales ó arquitectos titulares, pues siempre está en 
razón de la importancia de la población: regularmente 
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suclen tencí' ca la boca ó parle superior una abertura 
de 0,n'830) (3 pies) corrada por una piedra, que aun la 
disminuye por encajar en ella la tapa, que es por lo re
gular circular y enrasa perfectamente sin resalto a l 
guno; desde la dimensión que tiene en la parte superior 
va aumentando, en forma de bocina, á medida que va 
descendiendo, y cuando ya tiene toda la profundidad 
que se le ha de dar se siguen abriendo minas en la os
tensión que se crea conveniente, para buscar terreno 
absorvente á propósito. 

Ningún propietario puede ser obligado á que por su 
fundo pase alcantarilla, targea ó conducto alguno de 
aguas inmundas, porque causa muchos perjuicios é in
comodidades continuas, y aunque el que las construye 
siempre está obligado á resarcir,el daño que puedan 
ocasionar, sin embargo, debe evitarse por la comodidad. 

Punto es osle que no han dejado olvidado nuestras 
leyes de Partida, que disponen (1) que todo propieta
rio de un pozo ó cloaca puede limpiarle sin que se lo 
pueda embarazar el vecino á prelesto que le incomodci 
él mal olor; pero el (pío emprende la limpieza tiene 
obligación de quedar libre de toda inmundicia la parte 
esterior, cuando acabe la limpieza y de poner lo que 
levante en el mismo estado que se hallaba antes de co
menzarla. 

Cuando por cualquier motivo fuese preciso y se de
terminase cegar un pozo de aguas sucias, es necesario 
limpiarle primero perfectamente y después de limpio 
de manera que no contenga materia alguna infectante, 
se comenzará á terraplenarle. 

(1) Ley 7.', tit. XXXI I , Part. III. 



CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. 

CAPITULO I. 

NOCIONES GENERALES DE LOS CONTRATOS. 

iíunqiie á nosotros no nos interese y no examinemos 
mas que los contratos de arrendamiento, debemos sin 
embargo dar algunas nociones generales de los contra
tos para comprender su esencia, nomenclatura y divi
sión; tomadas de los elementos de derecho civil por 
(íomez de la Serna y Montalban y de la Enciclopedia de 
derecho y administracioiu 

Contrato es el convenio en una misma cosa cele
brado entre dos ó mas personas, que pueden ser com-
pelidas á cumplirle^ 

Los contratos se dividen en unilaterales> bilaterales 
é intermedios. Unilaterales son aquellos en que solo 
queda obligado uno de los otorgantes: bilaterales aque
llos en que se obligan desde el principio ambos contra
yentes: é intermedios aquellos en que al principio solo 
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se obliga uno de los otorgantes, y á veces por un hecho 
posterior el otro. 

Al esponer la división de los contratos lo hacemos 
únicamente de la que mas nos interesa pues la división 
que de ellos se hace atendiendo á la manera de cele
brarlos nos basta con saber cuál es, y en este concep
to diremos que se dividen en reales, verbales, literales 
y consensúales. 

Examinada ya la división general de los contratos, 
vamos á esponer los requisitos esenciales de un contra
to por los cuales entendemos las circunstancias sin las 
cuales no puede existir: aqui indicaremos los generales 
á todos los contratos, pues de los particulares á cada 
caso de los que nos interesa tener conocimiento, los 
veremos en su lugar correspondiente. 

Las circunstancias generales son: el consentimiento, 
capacidad para prestarle, objeto que sea materia del 
contrato, causa lícita que lo motive. 

Sin detenernos á examinar las modificaciones que 
sufren los contratos, porque no nos interesan en gran 
manera, pasemos á hacerlo de los modos de estinguirse. 

Pueden estinguirse los contratos por paga, remi
sión, compensación, confusión, eslincion de la cosa, 
mutuo disenso, novación, rescisión, condición resolu
toria y prescripción. 



—101— 

CAPITUIO II. 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

I. 
Arreudamienio en general. 

El arrendamiento es un contrato bilateral en que 
por el uso de una cosa ó ciertas obras se da una mer
ced determinada. 

Tal divergencia hay entre nuestras leyes sobre el 
tecnicismo del arrendamiento, que varias son las de
nominaciones que se le dan, siendo otras tantas las que 
se aplican á sus contrayentes. Las leyes de Partida (1) 
les denominan loguero y aloguero de la palabra logar 
y alegar que aplica á arrendar y tomar la cosa en ar
riendo: el Código de comercio (2) da el nombre áe fle-
tamento al arrendamiento de un buque, y de aquí fle
tante al que cede el aprovechamiento y fletador al que 
le toma: el uso del foro, la Academia de la lengua y 
varios escritores de derecho autorizan las palabras lo
cación y conducción de las cuales se derivan las de lo
cador y conductor que se aplican á los contrayentes, 
mas particularmente cuando se verifica el contrato de 
obra: por último el uso común ha ciado á cada uno de 
los casos del contrato de arrendamiento su nombre es
pecial, derivándose del mismo el nombre del contra-

(1) Ley i.', tít. VIII, Part. V. 
(2) Tít. III, lib. I Í I . 
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vente y el del precio ó merced, y así al arrendamiento 
de predios urbanos se le da el nombre de inquilinato: 
al de cosas muebles el de alquiler: al de obras pú
blicas asiento ó empresa y finalmente á la construc
ción de un edificio ajuste ó contrato de obra. Hay otras 
denominaciones como jornalero, sirviente, criado etc. 
que no espresamos porque no nos interesan para nues
tro objeto. Ninguna de estas denominaciones compren
de los trabajos científicos que prestan los abogados, in
genieros, arquitectos etc. por los que son retribuidos y 
á cuya retribución se da el nombre de honorarios. 

El contrato de arrendamiento puede ser de cosas ó. 
de industria y tienen derecho á efectuarle todos los que 
pueden enagenar y ademas el enfitéuta el usufructua
rio, el guardador j el administrador de corporaciones ó 
particulares, sin necesidad de autorización espresa, el 
padre en los bienes adventicios de sus hijos y el ma
rido en los de su muger. Las cosas que pueden ser ob
jeto del contrato de arrendamiento son las que están 
en el comercio, muebles, raices ó semovientes, que 
no se consuman por el uso, y algunas veces las incor
porales cuyo uso pueda trasferirse, como la percepción 
de frutos en el usufructo. 

La merced ha de estar en proporción del provecho 
de la cosa, pudiendo rescindirse el contrato si hay le
sión en mas de la mitad. 

La muerte de los contrayentes no concluye el ar
rendamiento de cosas, sino que pueden los herederos (1) 
continuar con é l : nrt asi si la cosa cambia de dominio 

(1) Ley 2, tit. VIH, Part. V, y art. 3 del decreto de las CórU*s de 
8 de junio de Í813. 
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por compra ó venta, pues enlonces el comprador puedo 
rescindir el contralo y arrendársela á otro; sin embar
go, no se le podrá despojar, si el comprador se obligó 
con el vendedor á respetarle, ó si habia sido hecho 
por toda la vida. 

E l dueño de la cosa, á no haber pacto en contra
rio , debe pagar las cargas y tributos que graviten sobre 
la finca, repararla de modo que quede espedito su uso 
y finalmente, sino hubiese ademas costumbre en con
trarío, abonar las mejoras hechas por el arrendatario 
que queden subsistentes después de concluido el ar
riendo, si no quiere abonarlas, tiene facultad el arren
datario de llevárselas si se pueden quitar sin causar 
deterioro en la finca. 

E l arrendatario puede subarrendar la finca á no ser 
que tenga prohibición espresa del propietario ó fuese 
contraria la costumbre del pueblo. Debe el arrendata
rio cuidar las cosas que recibe como si fueran suyas, 
de modo que no se deterioren, volverlas concluido el 
término porque se arrendaron, debiendo pagar al dueño 
los perjuicios que por omisión se le irroguen; debe 
igualmente pagar el precio en el tiempo convenido, no 
evadiendo este pago, aunque deje la finca antes del 
tiempo porque la tomó; pero sí se descontará, si el 
dueño la vuelve á arrendar antes que fine aquel. 

Estos principios generales sufren algunas modifica
ciones por disposiciones especiales, que á continuación 
examinamos y que no hacen variar las generales en 
cuanto no se refieran á ellas. 
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II. 
Arrendamiento de predios rnstleos. 

El contrato de arrendamiento de predios rústicos 
debe ser respetado por los contrayentes, y el dueño no 
podrá rescindirle hasta pasado el término porque se 
hizo, ni aun con el pretesto de que va á cultivar él 
la heredad y únicamente tendrá derecho á rescindir
le (1), si el arrendatario ó colono maltratase la finca, 
no cumpliese las condiciones estipuladas ó dejase de pa
gar la renta. Los frutos que la finca produce son los que 
quedan sujetos á afianzar el cumplimiento del arrien
do (%). ademas de los bienes que en el contrato se es
pecificaren. 

Para subarrendar ó traspasar el arrendatario el todo 
á parte de la finca es preciso obtenga la aprobación del 
propietario; pero puede disponer libremente de sus fru
tos v de consiguiente de los pastos que produzca, los 
cuales puede vender ó ceder si no resultase del contrato 
cosa en contrario (3). 

Generalmente en los arriendos de predios rústicos 
se estipula que la renta se ha de pagar por completo, 
aunque la heredad no produjese algún año lo suficiente 
para cubrirla; pero si no hubiese tal cláusula las leyes 

(1) Art. 5." del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1815, res
tablecido en Real decreto de 6 de setiembre de 1836. 

(2) Ley S., tit. VIH, Part. V. 
(3) Art. 7.* del citado decreto. 
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dicen que cuando la falta de productos fuese complela 
y ocasionada por caso fortuito y no por culpa del arren
datario, pueda este eximirse del pago-, pero esta ley y 
la que establece que si el producto de la heredad es 
duplo del acostumbrado deberá pagarse también doble 
de lo convenido (1), no están generalmente en uso. 

Los arriendos se pueden hacer por un tiempo fijo 
ó por tiempo ilimitado; si se hacen por tiempo deter
minado concluyen pasado este sin necesidad de mutuo 
desahucio; pero si el dueño consiente que el arrenda
tario siga en el disfrute de la finca por tres ó mas dias, 
se supone renovado el contrato por un año con las mis
mas condiciones (2), escepto las que.fijan las fianzas; 
porque estas no siguen asegurando el cumplimiento del 
contrato á no ser que espresamente se manifieste. Los 
arriendos hechos por tiempo indeterminado duran cuan
to las partes quieran, teniendo el que quiera abando
narle obligación de ponerlo en conocimiento de la otra 
un año antes de verificarlo (3). 

III. 
Arrendamiento de predios urbimos. 

Estensos trabajos teníamos preparados para esta sec
ción que tanto carece de reglas fijas y que tantas cues
tiones suscita entre propietarios é inquilinos; pero las 

(1) Ley 25, tít. VIII, Part. V. 
(2) Art. 5.* del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813. 
(3) Art. 6." del mismo decreto. 
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proporciones que ha tomado esta obra nos obliga á re
tirar algunos y esplicar aquellos de mas general apli
cación. 

Las disposiciones vigentes sobre arriendos de pre
dios urbanos son algunas leyes de las Partidas y la ley 
de inquilinatos de 1842, la cual establece algunas re
glas que se siguen en dichos arriendos. Por esta ley se 
autoriza á los propietarios para arrendar sus fincas l i 
bremente, imponiendo en los contratos las cláusulas que 
tengan por conveniente: la misma establece, que si se 
fija tiempo determinado para el arriendo, trascurrido 
aquel termina este sin que sea necesario mutuo desa
hucio; pero si el arriendo no está hecho por tiempo 
determinado, cuando uno de los dos contrayentes quiera 
dejarle tiene obligación de avisar al otro con la antici
pación acostumbrada en el punto que radica la finca, y 
si no hubiese costumbre establecida con cuarenta dias 
de anticipación. 

Puede el propietario, aunque haya hecho arriendo 
por tiempo fijo y no haya terminado este, desahuciar 
ó despedir al inquilino, siempre que para ello tenga 
justa causa y por tal se reputan las siguientes: si el 
dueño necesita la casa para vivir él ó alguno de sus hijos: 
si quiere reedificarla, siempre que las reparaciones sean 
urgentes: si el inquilino no paga la renta á su debido 
tiempo (1), y finalmente, si hace mala vecindad, com
prendiendo en esta acepción, no solo el que sea molesto 
ó trate mal la casa, sino el que en ella establece juegos 
prohibidos, lugares de prostitución ú oculta ladrones, no 
necesitando que trascurra el tiempo acostumbrado para 

(1) Ley 6 , tit. VlII .Part, V. 



despedirle sino que puede hacerlo en el término de 
veinticuatro horas. 

El inquilino no puede subarrendar la casa ó habita
ción sin consentimiento del propietario. 

Inquilino y propietario tienen varias obligaciones 
que cumplir en cuanto á la conservación del edificio, 
las cuales espondremos clara y sucintamente. La prin
cipal obligación que tiene el inquilino es administrar 
la casa lo mismo que si fuese suya, para lo cual es pre
ciso que mientras la ocupe la trate bien y no la des
tiné á usos que la deterioren para los cuales no fué ar
rendada: con objeto de dejar el inquilino en buen es
tado la casa hará de su cuenta en ella las reparaciones 
menores necesarias, cuando no sean ocasionadas por la 
vejez del edificio ó fuerza mayor; se pueden reputar 
reparaciones menores, todas las que por lo general se 
necesitan para el uso continuo, tales son: las repara
ciones de los hogares y campanas de chimenea, los pe
queños deterioros que sufran los tabiques en su parte 
inferior por culpa del inquilino, la falta del papel que 
adorna las habitaciones ocasionada por el mismo; los 
ladrillos, cristales y varillas ó ganchos de hierro que 
se rompieren; los picaportes, cerrojos, cerraduras etc. 
que se inutilicen, y finalmente, algunos deterioros cau
sados en puertas, ventanas, alacenas, perchas, etc. 
La última obligación que sobre sí tiene el inquilino 
es entregar la casa ó habitación en buen estado, cual 
la recibió, formando con objeto de acreditarlo un in
ventario que lo esprese y cuando este no exista, se su
pone que la ha recibido en buen estado. 

El inquilino de una casa puede hacer en ella todas 
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las obras de poca consideración que necesite y que no 
exijan imporlantes demoliciones, que hagan variar el 
destino del edificio, contando ademas con que tiene que 
reponerlo todo en el mismo estado que se le ha entre
gado , para lo cual le será preciso deshacer todas las 
obras que en él se hayan hecho, á no ser que el dueño 
desee conservarlas y aun si le son útiles debe indem
nizar al inquilino lo que le costaron, descontado el 
aprovechamiento que hayan tenido; pero de ninguna 
manera podrá hacer, sin el consentimiento del dueño, 
otras modificaciones de mas importancia que varien el 
destino del edificio ó para cuya ejecución fuesen nece
sarias mas consideraciones y precauciones, como si se 
quisiere cambiar escaleras, quitar pies derechos, abrir 
nuevos vanos en los muros principales, cortar soleras, 
sustituir pisos ó aumentarlos, etc., etc. 

No menos que los inquilinos tienen también los pro
pietarios obligaciones que cumplir, siendo la principal 
la de conservar habitable el edificio por todo el tiempo 
que dure el contrato, tal como si se inundase alguna 
bodega, si falta agua á los pozos ó estuviesen corrom
pidas las que Invieseu, ó se infestasen las cuadras ó ha
bitaciones; sin embargo, mientras el contrato sea vá
lido , no podrá hacer el propietario modificación alguna 
sin consentimiento del inquilino y de manera que este 
disfrute convenientemente la finca. Son de cuenta del 
propietario todas las reparaciones de consideración, 
como son, las que hay necesidad de verificar en los 
muros y partes principales del edificio, las cuales debe 
Hovar acabo en breve término, si al inquilino fuesen 
necesarias. 
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CAPITULO Oí. 

ARRENDAMIENTO DE OBRAS Y SERVICIOS. 

I 
Consideraciones generales y personas que se obligan 

al servicio de otra. 

Ya dejamos dicho que los arrendamientos de cosas 
y obras son de una misma naturaleza, unos mismos los 
requisitos esenciales para su validez y unos mismos los 
derechos que dan á los contrayentes para compelerse 
mutuamente á su cumplimiento; réstanos ahora, como 
lo hemos hecho con otros arrendamientos, esponer las 
reglas particulares que tienen aplicación á este contrato. 

En el contrato de arrendamiento se comprenden los 
servicios, el trabajo, la industria y hasta los cuidados 
que pueden prestar las personas. E l arquitecto que se 
obliga á ediíicar una casa por cuenta de otro, presta 
sus conocimientos en el mismo concepto que lo hace un 
obrero ó industrial; pero no se usa para espresar este 
contrato la palabra arrendamiento, sino ajuste, conve
nio, etc., asi es que se dice de un criado ó jornalero 
que se ha ajustado, y no que ha arrendado sus servicios; 
lo mismo de los arquitectos, no se dice que han arren
dado sus conocimientos, sino que se han ajustado ó con
venido con el dueño en hacer tal ó cual obra. 

Los criados y obreros son los que propiamente a l 
quilan ó ajustan sus obras y servicios, siendo de los 
primeros los que se constituyen al servicio de otro v 

' 52 
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\iven en su misma casa y daudo el nombre de obreros 
á los que, prestando sus servicios por uno ó varios dias 
determinados, no viven con el amo; estos reciben tam
bién el de jornaleros, cuando ajustan un trabajo al dia, 
y finalmente, si ajustan el trabajo por un precio alzado 
se llaman destagistas. 

E l criado y obrero son responsables de resarcir al 
amo ó dueño los daños y perjuicios que por su negli
gencia ó impericia le ocasionaren (1), y la misma res
ponsabilidad tienen los que ajusten las obras respecto á 
a impericia ó negligencia de las personas que tengan 

para ayudarles (2). 
A no haber costumbre en contrario los que trabajan 

á jornal deben estar á disposición del que los empleado 
sol á sol (3) y cumplir, del mismo modo que el amo, 
todas las condiciones del contrato, pagándolas este á su 
tiempo el salario, obligación que se prescribe á los tres 
años (4); pero la ley concede al criado el interés de un 
3 por 100, y á los artesanos y menestrales el del 6 por 
100 de la deuda, desde el dia de la interpelación judi
cial. Si lo exigiese el jornalero, el dmo debe pagarle el 
jornal en la noche del mismo dia que lo ha ganado (5); 
la costumbre que generalmente se sigue es pagar por 
semanas cumplidas. Si no se hubiese fijado precio, se 
regulará por lo que en ol pueblo valga laclase de tra
bajo que se haya ejecutado y sino le fijarán peritos 
nombrados al intento. 

(1) Leyes 10, 12 y 13, tit. VIH, Part. V. 
(2) Ley 2 , tít. XXIII, lib. VIH de la Nov. Rec. 
(3) Ley 1, tit. XXVI, lib. VIH de la Nov. Rec. 
(4) Ley 10, tit. XI, lib. X de la Nov. Rec. 
(5) Ley 2, tit. XXVI, lib. VIII de la Nov. Rec. 
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El jornalero no tendrá derecho á que se le aumen

te el jornal cualquiera que sea el trabajo que ejecute; 
tampoco podrá disminuirle el amo porque aquel acabe 
antes del dia su labor y no tenga en que emplearle, ó 
porque él mismo le haya impedido trabajar; pero si el 
jornalero abandona su trabajo ó no puede seguirle por 
causa independiente de la voluntad del amo, puede este 
descontarle el trabajo que no haya ejecutado, no satis
faciéndole mas que lo que haya hecho. 

Obrero y amo están obligados á cumplir el contrato en 
todas sus partes, pero no deja de tener grandes escepcio-
nes esta obligación, tal es, por ejemplo, en caso de en
fermedad del obrero, pues entonces puede el amo des
contar lo que deje de ganar, pero si está ajustado por 
año, y la enfermedad es leve, no debe hacer descuento 
alguno, aun seria mas natural cuando no estuviese ajus
tado por tiempo determinado, porque entonces podia 
despedirle cuando quisiera; pero en este caso la huma
nidad aconseja no haga el amo uso riguroso de este 
derecho. 

II. 
Obligaciones que impone el contrato de obra á los 

contrayentes. 

Guando ía construcción de una obra se ajusta por un 
tanto alzado, se llama obra á destajo de la que nos ocu
paremos en el párrafo inmediato, y cuando se estipula 
mediante una recompensa determinada por el tiempo 
que dura, tiene un carácter distinto y el que la toma 
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bo es mas que un director de ella con derechos y debe
res especiales. Estos contratos no suelen celebrarse sino 
para obras que requieren conocimientos artísticos ó fa
cultativos, y con personas adornadas de ellos, asi es que 
aunque el arquitecto, maestro ó artífice no intervengan 
en la construcion, sino como un director asalariado de 
la obra, contrae un empeño que no puede ni debe con
fundirse con un alquiler común y ordinario de servicios. 

Las circunstancias especiales de este contrato y su 
naturaleza hacen que el que toma una obra esté sugeto 
á ciertas obligaciones, que no dimanan de otros contra
tos semejantes; pero sin las cuales podrían acarrearse 
perjuicios de consideración , son estas obligaciones: 
l,1 Dirigir la obra por sí mismo, puesto que en consi
deración á su habilidad personal se le ha confiado la 
construcción: 2.a Hacerla con solidez y perfección, que 
es el primero y principal de los fines que la otra parte 
se propuso en el contrato, y con arreglo al plano apro
bado por esta si asi se convino. Será, pues, respon
sable el perito de la ruina ó falseamiento de la obra 
hasta quince años después de su conclusión, si no justi
fica que sobrevino por caso fortuito; después de con
cluida la obra puede el dueño hacerla reconocer por 
peritos, uno de cada parte y tercero en discordia nom
brado por el juez, y si juzgan que es falsa debe reparar
la ó abonar su valor el que la dirigió ó sus herederos. 

No declina esta responsabilidad porque el director 
alegue engaño de los operarios ó de los encargados de 
suministrar los materiales; porque en el primer caso es 
responsable de cuanto hagan, teniendo por eso el dere
cho de elegirlos y contratarlos á su arbitrio; en el se-
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gundo caso porque debió reconocerlos y no emplearlos 
si eran malos, á no ser que los hubiese suministrado el 
dueño de la obra, siendo sabedor de su defecto ó que 
el mismo arquitecto se lo hubiera advertido, pues si la 
ruina proviniese por el empleo de estos meteriales, no 
tendrá responsabilidad alguna el arquitecto. 

El director de una obra debe también cuidar de que 
no se estravien y malgasten los materiales, que para 
ella suministre el que la manda ejecutar, siendo res
ponsable de su pérdida ó deterioro, si proviniese de 
descuido ó impericia del mismo ó sus operarios. 

E l dueño de obra contrae también serias obligacio
nes que están en consonancia con las del director y asi 
es obligación de aquel: 1.° facilitar todo lo necesario 
para la sólida y perfecta construcción de la obra: 2.° pa
gar al arquitecto ó maestro de obras el precio estipu
lado, y si este no se determinó en el contrato, lo que 
valieresu trabajo ajuicio de peritos, debiendo abonar 
en otro caso el interés de 6 por 100 desde el dia de la 
interpelación judicial (1). E l pago deberá verificarse 
en el tiempo fijado en el contrato, y s i , ni espresa, 
ni tácitamente lo hubiese sido, cuando la obra esté 
concluida. 

Daremos fin á este párrafo manifestando los motivos 
porque se estingue el contrato de obra. 
1.° Por el consentimiento unánime de loscontrayentes^ 
2.° Por la voluntad ó muerte del dueño de obra. 
Y 3.° Por cualquier caso fortuito ó fuerza mayor que 

imposibilite el cumplimiento de lo pactado. 

(1) Ley Í 2 , tít. X I , lib. X de la Nov. Rec. 
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III. 

Do las obras á destajo. 

Se dice que se toma una obra á destajo cuando se 
ajusta la construcción de toda ella por una cantidad a l 
zada. Generalmente este contrato se hace por personas 
entendidas; pero aun cuando no sea así debe correr la 
misma responsabilidad para el que le haga, porque de 
no serlo, obligación suya es valerse de una persona fa
cultativa para que la obra se ejecute con arreglo á las 
condiciones estipuladas y á los principios del arle, en 
cuyo caso si queda defectuosa la obra el contratista . 
puede repetir contra el facultativo que se ha encargado 
de ella. 

Según nuestra legislación en consonancia con el de
recho romano, cuando el que contrata la obra pone el 
terreno no debe considerarse arrendamiento, sino venta, 
y fundado en esto si la obra se menoscaba ó destruye 
por fuerza mayor ó caso fortuito antes de su conclusión 
y entrega, la pérdida la sufrirá el que enagenó el ter
reno (1), á no ser que requerido el dueño de la obra 
para hacerse entrega de ella demorase el efectuarlo y 
en el intermedio sufriese algún deterioro, porque enton
ces á él le corresponde ya sufrir sus consecuencias (42), 

Cuando el que construye no pone el terreno, sino 
los materiales y su industria, hay varias opiniones sobre 
quién ha de resarcir los daños que ocurran en la obra; 

(4) Leyes H y 26, tít. V , Part. V. 
(2) Leyes 24 y 27, títulos V y XVII, Part. V. 
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dicen unos que proviniendo estos por fuerza mayor, 
avenida ó cualquier otro caso no imputable al desta-
gista ó perito encargado, es de cuenta del dueño de 
obra la rehabilitación de esta y el reintegro de los ma
lcríales, y otros dicen que el que dirigió la obra debe 
perder el valor de los materiales que puso, siempre 
que el deterioro no provenga de morosidad del dueño 
al recibir la obra. 

Las obligaciones del destagista y dueño de obra son 
con ligerísimas modificaciones las mismas que en el pár
rafo anterior hemos sentado para los que intervienen en 
el simple contrato de construcción de una obra cual
quiera; únicamente añadiremos que el destagista no 
puede exigir al que le encargó la obra mas que lo justo, 
sin poder alegar error ni engaño para encubrir el poder 
percibir un precio escesivo; pues si el precio escede 
en mas de la mitad al valor áé la obra, deberá restituir 
el esceso, teniendo derecho el perjudicado á exigirlo 
dentro de los cuatro años que la ley prefija para la re
clamación de las lesiones en general (1): no sucede asi 
al destagista pues siendo este esperto no puede supo
nerse que pudiera ser engañado (2) en los precios para 
sufrir una pérdida tan grande; pero habrá no obstante 
casos en que por motivos difíciles de preveer sufran 
una alteración notable los precios de los materiales ó 
de la mano de obra, debiendo entonces el tribunal á 
que se someta tener alguna consideración y no hacer 
demasiado pesado su fallo para el cumplimiento de los 
contratos. 

(1) Ley 7, tft. I, lib. X de la Nov. Rec. 
(2) La-misma ley 7. 
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Tampoco tiene el destagista derecho á mayor retri

bución porque haya hecho alteraciones en la construc
ción, sin consentimiento del dueño, cuando esta se haya 
convenido según un plano fijo y aprobado. 

El contrato de obras ó destajo se disuelve: 1.° Por 
la conclusión de la obra: 2.° Por el consentimiento mu
tuo de las partes, el cual puede disolverle antes ó des
pués de comenzada la obra; en el primer caso el que 
la encargó abonará al destagista los gastos que hubiese 
hecho para el acopio y preparación de materiales y en 
el segundo el valor de lo que lleve construido; igual
mente se disuelve por la sola voluntad del que encargó 
la obra debiendo avisar al destagista y abonarle los da
ños y perjuicios: 3.° Por la muerte del destagista, por
que fundándose el contrato en la pericia de este, muer
to él , no tiene aquel fuerza; no sucede asi por la muerte 
del que encarga la obra, pues siguen los herederos 
con la misma obligación, á no ser que en uso de sus 
facultades quieran paralizarla indemnizando como hemos 
dicho; y por último se disuelve el contrato por causa 
de fuerza mayor en cuyo caso el dueño de la obra debe 
abonar al destagista lo que lleve ejecutado de ella y 
los gastos que le haya originado el acopio y demás de 
materiales. 



DE LOS CENSOS. 

CAPITULO I. 
• 

DE LOS CENSOS COMO UNA MODIFICACIÓN DEL DERECHO DE 

PROPIEDAD. 

I. 
Ideas generales de los eeíaso». 

Dajo dos denominaciones distintas pueden considerarse 
los censos, ó como una modificación del derecho de 
propiedad ó como un contrato, en el primer concepto 
nos ocuparemos de ellos en este capítulo, dejándolo 
para el siguiente en el segundo. 

Censo es el derecho de exigir cierta pensión, á cuyo 
pago está afecta alguna finca agena. Es derecho con re
lación á aquel á cuyo favor está constituido, á quien 
llamamos censualista, pues respecto del que paga, al 
que denominamos censuario, es un gravamen. Por esta 
definición del censo se advierte la semejanza que tiene 
con las servidumbres; como ellas, es una sustracción del 
dominio absoluto, y está adherido á las fincas, á las 
que sigue cualesquiera que sean las manos á que pasen. 

53 



—418— 
E l censo se puede constituir por última voluntad ó 

por convención. 
E l censo es enfit¿utico> reservativo ó consignativo. 

Apoyados algunos en una ley recopilada (1), subdivi-
den al consignativo en real, personal y mixto. Llaman 
real al que está constituido solo en cosa fructífera; per
sonal al que lo está sobre la industria de la persona, y 
mixto al que participa de ambos. 

II. 
Censo enfitéulíco. 

Censo enfitéutico es el derecho de gozar y disponer 
de una finca agena, cuyo dominio útil sí! transfiere con 
la condición de pagar una pensión anual (2). 

La naturaleza ordinaria del censo enfitéutico es que 
sea perpetuo, aunque puede estar constituido por largo 
tiempo determinado (3), como el de diez ó mas años. 

E l censo enfitéutico produce efectos favorables á los 
dueños directos y útiles; al censualista le dáj 

1.° La redención del dominio directo. 
2.° El derecho de recibir y exigir anualmente ías 

pensiones. 
3.° E l de que caiga á su favor la cosa en comiso si se 

dejan de pagar las pensiones. E l motivo de esto es, por
que en tanto se cree subsistente eí censo, én cuanto se 
llenan íás condiciones que precedieron á su formación. 

4.° E l de ser requerido cuando quiera el censua-

(1) Ley 9, tít. X V , lib. X. 
(2) Ley 5, tít. X IV, Part. I, y ley 28, tít. V Í I I , Part. V. 
(3) Las mismas leyes 3 y 28. 
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lista vender la cosa, en la que tiene eí derecho de tan
teo. Solo puede ser vendida la cosa cuando el señor 
directo no la quiere, ó requerido guarda silencio por 
dos meses. 

5.a E l derecho de laudemio ó luismo que es la cin
cuentena parte del precio de la cosa, cantidad que debe 
pagar el que nuevamente la posea (1) con la limitación 
que espondremos al hablar de los derechos del censuario. 

6.° E l derecho de retracto. 
Este censo produce á favor del censuario beneficios 

no inferiores. Tales son: 
1.° La adquisición del dominio útil de la cosa. 
2." E l derecho de venderla en los términos referidos 

al hablar de las ventajas del censualista. 
3." E l de gozar de ella ínterin que por defecto de 

paga no haya perdido su derecho, 
i." E l de imponer sobre ella servidumbre (2). 
3.° E l de empeñarla á persona no menos hábil que 

el enfitéuta para pagar el censo, perdiendo su derecho 
si Jo hiciera á persona menos capaz ó mas poderosa. 

6,° E l de darla en dote á sus hijas, y dejarla por 
sucesión y por mejora sin adeudar laudemio. 

El pago de las cargas y tributos que no recaigan es-
presamente por disposición de la ley sobre el dominio 
directo, debe pertenecer al censuario, porque es el que 
percibe las utilidades. 

Este censo se estingue: 
1.° Por dejar el censuario de pagar el canon anual 

por tres años consecutivos y dos si el censo está cons-

(1) Ley 29. tít. VIII, Part. V. 
(2) Ley H , til. XXXI , Part. IJI. 
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tituido á favor de una iglesia. Competen al censuaría 
diez diaspara purgar la tardanza, pudiendo el dueño 
directo, después de estos términos, tomar la cosa por 
sí mismo sin pedir posesión según una ley de Partida; 
pero como esta pena está en desproporción con el de
fecto y ademas estaría amenazada la tranquilidad pú
blica, sustituyendo la voluntad particular á la acción 
de los tribunales, no está admitido por la práctica. 

2.° Por enagenarse la finca contraviniendo á las re
glas que dejamos asentadas. 

3." Por concluirse el tiempo para que se constituyó. 
4.° Por renuncia del enfitéuta. 
5.° Por perecer la cosa ó sufrir tal trastorno que 

quede de ella menos de la octava parte (1). 

EII. 
Derecho de superficie. 

El derecho de superficie debe ser contado entre los 
censuales. Muy semejante al enfitéutíco, no está tan 
determinado como este en nuestras leyes, aunque de 
él hacen espresa mención (2). 

Para mejor inteligencia haremos algunas indicacio
nes acerca de su origen. En el cap. 4.°, tít. m del l i 
bro primero hemos establecido como principio gene
ral, que todo lo que se edifica en suelo ageno cede 
al dueño del terreno. Así el que edificaba en terrena 
arrendado lo hacia en beneficio del dueño del solar; 
pero mientras existía el arrendamiento y cumpliese el 

(1) Ley 28 , tít. VIH, Part. V. 
(2) Ley 8. tít. XIII, lib. X de la Nov. Rec. 
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arrendatario, debia ser mantenido en él, del mismo 
modo que cuando uno compraba, no el terreno. por
que entonces seria un propietario absoluto, sino el de
recho de tener por largo tiempo ó perpetuamente en 
él un edificio. De aquí dimanó que los pretores en Ro
ma no solo le mantuvieran en el derecbo que le pro
venia del contrato de arrendamiento ó de compra, sino 
que también cuando estos títulos le autorizaban para 
retener mucho tiempo ó perpetuamente el edificio, le 
consideraran como un señor út i l , y le dieran en su vir
tud una acción real. 

Asi vino á formarse el derecho de superficie, que 
podemos definir, el que se tiene en el edificio construido 
en terreno arrendado, oque se concede al efecto por 
tiempo determinado ó indeterminado. De esta definición 
se infiere, que realmente hay en este caso una división 
del dominio directo y del dominio ú t i l , que dura por 
tanto tiempo por cuanto está otorgado : podemos por lo 
tanto considerar la superficie como un verdadero censo, 
en que el señor del terreno es el censualista, y el de la 
superficie el censuario. 

Esta consideración de dueño útil la tiene el censua
rio mientras paga la pensión: en su virtud puede dispo
ner del edificio, enagenarle, hipotecarle, y constituir 
en él servidumbre; pero á su vez también se obliga á 
satisfacer las cargas reales, los tributos y los gastos 
que ocasiona. 
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IV. 
ücnso reservativo. 

El censo enfitéutico y el derecho de superficie su-, 
ponen, como hemos visto, separados los dominios direc
to y út i l : no sucede esto con los censos reservativo y 
consignativo: estos solo son una carga activa y real so
bre la propiedad agena, en virtud de la cual el dueño 
de la cosa está obligado á satisfacer una pensión. 

Se entiende por censo reservativo el derecho de 
exigir cierta pensión al poseedor de una finca, en re
conocimiento de la cesión del dominio directo y úti l . 
Este censo es en gran parte semejante al enfitéutico, y 
para conocer estas semejanzas nos bastará manifestar 
las diferencias que los separan. 

1 .a Que el censuario tiene en él no solo el dominio 
úti l , sino también el directo. 

2.a Que puede vender la cosa censida sin ningún 
requerimiento del censualista. 

3.a Que no tiene que pagar laudemio por la enage-
nacion de la cosa. 

í.a Que esta no cae en comiso aunque dejen de 
pagarse las pensiones. 

V. 
Censo consignativo. 

El censo consignativo^ que se denomina asi por estar 
consignado sobre bienes del censuario, es el derecho de 
exigir del dueño de bienes determinados una pensión 
anual impuesta sobre ellos. 
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Puede ser perpetuo ó temporal, según se constituya 

por tiempo indeterminado ó determinado. El perpetuo 
se subdividia en irredimible y en redimible ó al quitar, 
según las diferentes cláusulas con que se hubiese otor
gado. Hoy todos pueden redimirse (1). 

Los juros son censos consignativos en que el gobier
no es e) censuario. 

El censo consignativo se estingue: 
1.° Por perecer ia cosa censida, porque entonces 

falta objeto sobre que recaiga. Si la cosa censida pere
ce solamente en parte, el censo no se estinguirá, siem
pre que la parte que quede sufrague el pago de la 
pensión. 

2.° Volviéndose sin culpa del censuario infructífera 
la cosa én que está impuesto el censo, pues que ha pe
recido por lo que respecta á la percepción de frutos. 
Para evitar los fraudes de los que suponen falsamente, 
por no pagar el censo, que la cosa se ha hecho infruc
tífera, el censualista debe tener derecho á percibir la 
pensión ó á que dimita el censuario la cosa á su favor. 

3.° Por la dimisión, esto es, desamparando la cosa 
el censuario á favor del censualista. 

4.° Por la prescripción de treinta años, estoes, po
seyendo alguno con buena fé y sin interrupción la cosa 
como libre de censo por el referido tiempo. 

5.° Por la redención. 

(I) Levos 5, 22 y 2), tit. XV, lib. X de la Nov. Rec. 
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CAPITULO II. 

CONTRATO DE CENSO. 

liemos dicho en el capítulo anterior que los censos 
se constituyen por última voluntad y por convenio, va
mos á tratar ahora de otra manera de constituirles, por 
contrato, que es la que con mas frecuencia se emplea. 
Hay tantas clases de contratos censuales cuantas son las 
especies en que les hemos dividido. En estos contratos 
se siguen las mismas reglas generales que dejamos es
puestas al hablar de los contratos en el título anterior. 

E l contrato de ceuso entitéutico que puede con
siderarse ya como venta por la traslación que se hace 
del dominio út i l , ya como arrendamiento por la pen
sión que se paga, debe hacerse constar por escritura 
pública (1), igualmente que el reservativo que traslada 
¿i la vez los dominios útil y directo. 

El censo consignativo, cuando se constituye por con
trato, es una especie de venta: en ella el comprador es 
el censualista, el vendedor el censuario, el capital el 
precio que se paga, y el derecho á la pensión la cosa 
que se vende. Este conhalo debe reducirse también á 
escritura pública para que en todo tiempo conste su 
existencia. En su constitución debemos considerar: 1.0 la 
cosa sobre que se impone; 2.° el capital impuesto; 
3.° la pensión que ha de percibirse. 

Cosa sobre que se impone, debe ser raíz determi
nada y propia del censuario, ó un derecho perpetuo 

(O Ley 3, tít. XIV, Part. I, y ley 28, tit. VIII, Part. V. 
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exigiente: las demás estáa escluidas, debe ser fructí
fera para asegurar el pago de la pensión. E l dueño de 
laeosa debe manifestar al censualista las cargas á que 
esté afecta. 

Capital; el capital ó precio con que se constituye 
el censo consignativo, según la opinión mas general, ha 
de consistir en'dinero. Sin embargo, en las particiones 
puede constituirse sin que medie dinero, pues cuando 
una cosa no admite cómoda división, puede convenirse 
en que uno de los herederos la lleve toda, imponiendo 
sobre ella misma una pensión ó carga á favor de los 
otros coherederos. 

El preció ó capital debe corresponder á la pensión, 
guardando proporción con ella: en 'los censos al quitar 
está ahora regulado al tres por ciento (1), bajo pena 
de nulidad del contrato y privación de oficio al escri
bano que con mayor pensión autorice tales escrituras, 
cuya tasa es ostensiva á los contratos anteriores á la 
reducción. 

Pensión; una ley recopilada (i) ostensiva á los con
tratos celebrados antes de su promulgación, previene 
que se pague la pensión en dinero efectivo en los cen
sos al quitar. 

Cuando ocurra alguna duda de si un censo es reser
vativo ó consignativo, deberá examinarse con escrupu
losidad su constitución para decidirlo, y si aun de esta 
manera no apareciese con distinción la voluntad de los 
otorgantes, creemos que. deberá seguirse la mas favo
rable al deudor como en los demás casos de duda y 

(1) Ley 8, lit. X V , lib. X de la Nov. Rec. 
(2) Ley 3 del misino título y Partida. 
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consiguientemente reputar el censo consignativo, mas 
bien que reservativo. 

Terminaremos esta materia dando á conocer el re
conocimiento, reducción, redención y subrogación de 
los censos: el primero renueva el contrato; la segunda 
minora la pensión; la tercera la redime; la cuarta sus
tituye á un censualista otro censualista, quedando en lo 
demás subsistente el censo; doctrina general estensiva 
á sus diferentes especies. 

Reconocimiento es un contrato por el que se re
nueva por el poseedor de la finca en que se impuso el 
censo, la obligación hecha á favor del censualista. 

Reducción es la diminución de los productos anuales 
de un censo: puede ser obra de la ley, ó de la volun
tad de los particulares. 

Redención es la satisfacción al censualista del ca
pital que impuso y de los réditos que se le adeuden. 
La redención puede tener lugar en todos los censos. 

Aunque por regla general no puede compelerse al 
censuario á que redima, porque no se le puede obligar 
á renunciar el beneficio introducido á su favor, esta 
doctrina tiene dos limitaciones: 1.a cuando no manifestó 
las cargas á que estaba afecta la finca en que se hizo 
la imposición; y 2." cuando el censuario, después de 
citar al cortsuaüsta para la redención, quiso retraerse. 

Subfógaóion es un Contrato en que el censualista pone 
en sü lugar á otro, que le paga el capital del censo, 
cediéndole suá derechos. Como se vé la subrogación de 
censo es solo una traslación del dominio de este. Al que 
se cede el censo se le ha de entregar la escritura pr i 
mordial de la constitución del censo, y la de subrogación. 



SECCiON_S£GUI}DA. 

CAPITULO I. 
. : • • • 

OBJETO Y PARTES QUE CONSTITUYEN LA PRACTICA DEL A R T E . 

innv . I 
1 . - . . . . • . . > 

ja arquitectura legal enseña al director de una obra 
las leyes vigentes á las que es preciso atender siempre 
para construir y no menoscabar en manera alguna el 
derecho ó derechos adquiridos por el vecino, y lajprác-
tica del arte enseña á arreglar las construcciones á estas 
mismas leyes vigentes que la arquitectura legal de
sarrolla. 

E l que proyecta y dirige una obra, no solamente 
está obligado á que esta sea bella y sólida, sino que 
también necesita tener especial cuidado con no traspa
sar los límites de su derecho, irrogando daños á ter
cero, porque en este caso es responsable de todos aque
llos que causare; el mejor medio de evitarles es dar 
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exacto cumplimiento á las leyes vigentes y ordenanzas 
aprobadas en cada población, evitando de esta manera 
reclamaciones y litigios costosos en perjuicio siempre 
ae Ja obra; con este objeto vamos á esponer sucesiva
mente las reglas que deben observarse en las construc
ciones, sintiendo en estremo no ser en esta parte tan es
tensos como deseáramos por razón de no haber en Es-
pana ley alguna recopilada con relación á la práctica 
oe Ja arquitectura legal. 

Ya en nuestros anteriores artículos hemos dado a l 
gunas ideas de la práctica al tratar de la legislación; 
Pero no hemos podido menos, porque están tan íntima
mente enlazadas entre sí, que no hemos podido pres
cindir de a usurpación de ideas, digámoslo así, que 
hemos hecho á esta sección. 

Para que se pueda formar una idea exacta y verda
dera de lo que constituye la práctica de la arquitectura 
'egal, vamos á trascribir el artículo 17 del reglamento 
«es de enero de 1850 para la Escuela especial de ar
quitectura; cuyas materias iremos esplanando sucesiva
mente, aun cuando para la mejor inteligencia y con ob
jeto de dar mas latitud á estos conocimentos nos sepa-
ScadS."1138'6068 ^ Órden y esPresion e° ^ eStán 

El artículo 17 citado dice: 
t P ^ ' i 1 7 " , En Ia práctÍCa COn reIacion á Ia Arqui-
SatJnega,SIern:prende Ia aIine îon de edificios, 
S o es vS;a:aa,ldaS de repÍS0S' etc-'' P r e ^ e s t o s , me-
c a v 2 t - f i 0neS; reconocimi«ntoS periciales; Hcen-
ciasycertificacones.» 
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CAPITULO II. 

REGLAS QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LAS NUEVAS CONS
TRUCCIONES. 

Para proceder á la construcción de una obra nueva 
y antes de cmpelzar á demoler la .vieja, hay que pedir 
autorización al ayuntamiento á cuyo efecto se presen
tarán los planos de las obras al secretario, el cual dará 
cuenta á la üomision de policía urbana, que resuelve si 
puede ó no ejecutarse la construcción proyectada, te
niendo en cuenta para esta decisión las ordenanzas mu
nicipales y cuantas disposiciones rijan la materia, me
reciendo especial atención el plano geométrico de Ja 
población, si le hay^ para que guarde el nuevo edifi
cio la alineación marcada y si no :le hubiere la lijará el 
arquitecto titular de acuerdo con i la misma comisión-, 
este acuerdo se notificará al dueño del ediíicio antes de 
proceder á la demolición y este estará á lo que de él 
resulte, ó reclamará en juicio contradictorio, si lo cree 
conveniente, lo que haya lugar. 

Fuerza es que estas resoluciones de la comisión de 
policía urbana autorizadas, por el ayuntamiento, se den 
con.estricta sujeción á las;disposiciones, vigentes.y des
pués de maduramente discutidas; porque délo contra
rio puede suceder que.en algunos casos, después de au
torizada una construcción con la licencia competente,, 
sea denunciada bien por faltar á las reglas de policía ur
bana ó por carecer de la solidez necesaria, originan-
dos^ de aquí un conflicto para la autoridad que ha dado 
la licencia; y ya que de esto {raíamos diremos, aunque 
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de paso, cuatro palabras sobre una cosa que embara
za estraordinariamente las construcciones, llegando a l 
gunas veces hasta paralizarlas atacando el derecho de 
propiedad. 

Por cualquiera de los motivos enunciados puede ori
ginarse una denuncia y la autoridad para tomarla en 
consideración deberá antes hacer que se cumpla en 
todas sus partes, lo que dejamos espuesto al tratar de 
la denuncia de obra nueva página 341; pero suele ocur
rir que viendo que la denuncia es justa, sin preceder 
el juramento que se requiere y sin algún otro requi
sito, la primera disposición que se dá es requerir al 
dueño para que suspenda la obra en atención á la de
nuncia y que esponga en su defensa lo que crea con
veniente: disposición es esta de mas trascendencia que 
la que á primera vista parece; pues si bien es cierto 
que el propietario tiene que dar cumplimiento á este 
requerimiento de la autoridad, no lo es menos que justa 
ó injusta la denuncia, el dueño de la construcción sus
pendida puede pedir luego contra quien autorizó la obra, 
siempre que esta se haya ejecutado según los planos 
presentados para obtener la licencia; esto solo seria 
bastante para que se obre con cautela en este punto, 
si no lo fuese el desdoro de una autoridad que tuviese 
que dar á los pocos dias una resolución contradictoria 
y diametralmente opuesta á otra anterior, y sobre todo 
si no estuviese espuesto á ser hollado el libre ejercicio 
del derecho de propiedad sin motivo unas veces y con 
suma precipitación otras. 

Si no se hace uso de la licencia obtenida para edifi
car en e' término de cuatro meses caducará, siendo ne-
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cosario proveerse de otra, si después de este tiempo 
se quisiere empezar la construcción. 

Después de obtenida la licencia para edificar de la 
autoridad competente, habrá que atenerse á lo que de 
ella resulte principiando por efectuar las demoliciones 
que sean necesarias; punto que debe llamar la atención 
del director de obra por esponerse la seguridad indivi
dual y la comodidad pública. Por la primera todas las 
demoliciones importantes deben hacerse á presencia del 
director facultativo para precaver cualquiera desgracia 
que á los operarios pudiese ocurrir, y mereciendo este 
objetóla especial atención de nuestras leyes disponen (1) 
que «cuando se armen castilletes, andamies, puntales 
y demás necesario para subir ó bajar la piedra ú otros 
materiales, ó para cavar, sacar tierra, ó hacer otras 
labores con seguridad de los operarios, estén precisa
mente á verlos formar, poner y asegurar los maestros á 
cuyo cargo se hallen las referidas obras;» lo mismo que 
deben estar presentes para su construcción deben tam
bién estarlo cuando haya que deshacerlos. 

Por la comodidad pública las ordenanzas municipa
les de cada población disponen lo conveniente para que 
no se ataque aquella; las de Madrid y otras estable
cen que no se pueden hacer demoliciones, sino en las 
primeras horas de la mañana ó sea hasta las nueve en 
verano y hasta las diez en invierno, siendo necesario 
que los escombros se bajen con maroma ó espuerta y 
en manera alguna arrojándolos; si estos han de pasar 
noche en la calle es preciso pedir licencia al celador 
de policía urbana, y colocar un farol que alumbre toda 

(i) Ley 3, tít. XIX , lib. 111. de la Nov. Rec. 
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la noche el siíio en que se hallen: en toda obra se ata
jará el frente con una barrera de tablas dentro de la 
cual se prepararán los materiales necesarios para ella. 

Hechas las demoliciones correspondientes el arqui
tecto titular marca la alineación conforme con lo re
suello en la licencia, abriendo después la caja para el 
cimiento en la línea marcada; abierta esta y enrasado 
el cimiento con el terreno, el director de la obra dará 
aviso al arquitecto titular y este asistirá para hacer co
locar los sillares que definitivamente han de fijar lá 
línea ó líneas de fachada, continuando después fa cons
trucción hasta que se Concluya, después de lo cual se 
comprobará por el arquitecto titular con el plano que 
se aprobó para que se llevase á cabo; por lo que con
cierne á las alineaciones se puede ver el capítulo s i 
guiente en que las consideramos con alguna estension. 

CAPITULO III. 

A M N E A C I O N E S . 

üon'tuioi-» ^(>iu'i-ale<* de l as a l i n e a c i o n e s . 

A la dirección que se determina han de seguir las 
calles, plazas, pasadizos, caminos, etc., etc. y ala cual 
han de sujetarse todas las construcciones y reedificacio
nes que se ejecuten en una población, se dá el nombre, 
de alineación. signilicando también á veces esta pala
bra el mismo acto de marcar en el terreno la línea que 
estas construcciones han de guardar; en Madrid á esto 
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acto generalmente se le denomina ¿ira <k cuerdas, por 
el uso quft en la práctica se hace de las cuerdas para 
ejecutar esta operación; en otras partes también por la 
misma razón se suele llamar á este acto estirantado y 
acordelamiento. 

Las alineaciones no solo pueden ser fijadas por la 
autoridad local según por las leyes les está encomen
dado (1), sino también por los mismos vecinos entre 
sí; pero las alineaciones que estos pueden concertar son 
las que han de guardar las medianerías, cercas, zanjas, 
etc. de que son respectivos dueños por tener predios 
que les pertenezcan á uno y otro lado de estas cons
trucciones, pues si las alineaciones son al esterior com
pete exclusivamente su demarcación á la autoridad local 
por los medios que indicaremos mas adelante al hablar 
de la formación del plano de Una población. 

Las reglas generales que se han de seguir en todo 
sistema de alineaciones y que la conveniencia pública, 
el ornato y el buen gusto exigen soní que las calles, 
plazas, paseos, etc. han de ser lo suficientemente ca
paces para él tránsito que por ellas se suponga; que han 
de estar en línea recta én cuanto sea posible para dar 
buena vista á los edificios, pues de lo contrario en las 
calles que hay recodos, esquinas, ó grandes ondulacio
nes se quila á los edificios su mas bello atractivo, y 
últimamente que se marquen las alineacion'es de ma
nera que se consiga, que una calle ó plaza quede recta 
y regular en el menor tiempo posible. 

Todo lo concerniente á las alineaciones á que se han 

(i) Ley 2 , tít. XXXII , Üb. VIII de la Nov. Rec. y Real drden 
circular de 2o de julio de 1846. 
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de sujetar las construcciones que linden con caminos 
del Estado ó vecinales, se espondrá en su lagar cor
respondiente del LIBRO TERCERO. 

II. 
Conveniencia de nn sistema general de nlincaeioncs. 

Nada mas bello, ni que mas hermosee una pobla
ción, manifestando su mayor ó menor grado de cultu
ra, que un acertado sistema de alineaciones; por este 
medio se consigue mayor salubridad en su recinto, por
que se facilita la ventilación y el que en una población 
se respire una atmósfera saludable es el principal ob
jeto á que debe atender toda corporación municipal; 
porque de lo contrario ademas de ser contra lo que ter
minantemente está mandado observar, haría formar un 
concepto demasiado pobre de la autoridad que en esta 
parte fuese indolente. 

^No es esta sola la utilidad que reporta un bien en
tendido sistema de alineaciones y aunque no de tanta 
importancia, sin embargo, no son menos de notar las 
siguientes: un buen sistema de alineaciones da seguri
dad á la via pública, objeto que no debe descuidar una 
diligente administración á quien particularmenle está 
encargado velar por la salubridad individual; deslicM-ra, 
aunque paulatinamente, las irregularidades y defectos 
de que por lo general están recargadas las calles de la 
mayor parte de las poblaciones, parlicularraenle las que 
son de antigua fundación; aumenla en gran manera el 
valor de los solares, que siempre está en relación con 
la importancia y buena disposición de la via pública; 
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presia facilidad en las comunicaciones interiores de la 
población, y finalmente la administración encuentra en 
ello una gran ventaja y es, que una vez aprobado el 
plano general de alineaciones se evade de la iníinidad 
de pretensiones de interés privado de que generalmente 
se vé acosada, y al mismo tiempo es también ventajoso 
para los particulares, porque les libra de las arbitra
rias determinaciones que la autoridad pudiese tomar y 
de los litigios que á ellas son consiguientes. 

III. 
Atribuciones de los nyuntamicntos sobre alineaciones. 

A los ayuntamientoscorresponde íijar la anchura de 
las calles, plazas, plazuelas y pasadizos y las alinea
ciones (1) que han de guardar los edificios v pero en ma
nera alguna se puede obligar á los propietarios á que 
derriben los de su pertenencia por conseguir la alinea
ción aprobada, pues se irá formando esta según haya 
necesidad de reconstruir las casas, que por estar rui
nosas se derriben •, porque de hacer derribar con este 
objeto algún edificio que esté en buen estado de con
servación, es preciso que el propietario sea indemni
zado antes de proceder á la demolición, que de ningún 
modo podrá efectuarse sin que se haya declarado antes 
la obra de utilidad pública. 

Muchas veces se suscitan competencias entre la au
toridad judicial y la administrativa, sobre el derecho de 
una ú otra á entender en ciertos negocios, por lo cual 
estractaremos algunas decisiones que nos pueden servir 

(1) Art. 81, par. 4." de la ley de 8 de enero de 184S, 
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para fijar algnn tanto las atribuciones de los ayunta
mientos en este punto: pudiéramos poner cuantas deci
siones deseáramos, pero no espondremos mas que dos 
por no estendernos demasiado. 

El duefio de una casa que estaba algo retirada de la 
alineación aprobada por el ayuntamiento, tuvo que ree
dificarla é impetró y obtuvo de esta corporación licen
cia para construir en la alineación que estaba fijada; 
pero ocurrió que el dueño de la casa inmediata se creyó 
perjudicado, si la construcción se llevaba así á cabo, 
porque se le privaba de la servidumbre de luz y vista 
que disfrutaba hacia aquel lado por medio de una ven
tana que tenia su casa, por cuya razón denunció la obra 
al juez de primera instancia y admitida por este la de
nuncia, promovió el Gefe político la competencia y 
atendiendo á que la denuncia envolvía dos cuestiones; 
una relativa á dicha alineación y la otra á la serviduni-
bre en que el denunciante se apoya, siendo administra
tiva la primera y no pudiendo resolverla el juez; mien
tras que la segunda es de su conocimiento, pudiendo 
únicamente resolver la cuestión sobre la servidumbre 
y en su caso la indemnización: se decidió, oído el Con
sejo Real, esta competencia á favor de la autoridad ad
ministrativa respecto á la cuestión perjudicial sobre ali
neación, y á favor de la autoridad judicial respecto ala 
cuestión de la servidumbre ó su indemnización. 

Quiso un propietario reedificar una casa y para guar
dar la alineación de las demás le era preciso ocupar 
parte del terreno de la via pública, con cuyo objeto pi
dió licencia al ayuntamiento, cuya corporación, en vista 
del plano de la fachada y planta, y con la competente 
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aulorizacion del Gobernador de la provincia, le otorgó 
la necesaria licencia para la construcción, previa la de
marcación de la linea que habia de seguirse en la mis
ma; pero fué denunciada la obra al juez de primera 
instancia por un tercero á pretesto de que se lo obstruían 
por ella la servidumbre de luces que á su favor tenia 
una casa de su propiedad; admitido dicho recurso por 
el juez requirióle de inhibición el Gobernador de la pro
vincia, resultando la presentie competencia en la cual 
atendiendo que el ayuntamiento estuvo en su lugar y 
tenia atribuciones para autorizar y aprobar la alinea
ción y forma de llevarse á efecto, y considerando tam
bién que si bien no puede negarse al denunciante el de
recho de reclamar ante la jurisdicion ordinaria, la int 
demnizacion correspondiente por razón de lasservidura^ 
bres que por la construcción quedaban obstruidas, y su 
reconocimiento si se negase, esta reclamación debe ve
rificarse por los medios ordinarios, y no por la vííí del 
interdicto; por lo cual oido el Consejo Real se decidió 
esta competencia en favor de la Administración. 

IV. 
Formación de Ion planos generales de alineación. 

La construcción de edificios de nueva planta y la 
reedificación de los antiguos puede dar pábulo á pre
tensiones abusivas, ya queriendo ocupar terrenos que 
pertenecen á la via pública, ya queriendo evadirse por
que asi lo juzgue conveniente, y no pocas veces da lu 
gar á conflictos de consideración por las arbitrarias de
terminaciones de la misma autoridad; para evitar todo 
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lo cual esta raaudado (1) se levanten los planos geomé
tricos tic lodos los pueblos de crecido vecindario y so
bre ellos se marquen las alineaciones mas convenientes 
de las calles, plazas, paseos y arrabales, que es lo que 
constituye el plano general de alineaciones y para cuya 
formación se procederá del modo siguiente: 

El ayuntamiento nombra uno ó mas facultativos que 
levanten el plano de la población en la escala de 1 por 
12;)0 (2), sobre este plano, que es el plano general, y 
de acuerdo con una comisión nombrada del seno del 
ayuntamiento procederán los facultativos nombrados á 
trazar con lineas convencionales las futuras alineaciones 
que han de seguir las calles, plazas, paseos y arraba
les, efectuado esto se espondrá al público por término 
de un mes (3) en los parajes acostumbrados para que 
llegando á noticia de los propietarios á quienes interese 
puedan hacer las reclamaciones que crean convenientes 
al alcalde; dada cuenta por este funcionario al ayunta
miento de las observaciones que se le hayan hecho, ó 
manifestando que no se ha hecho ninguna, si asi fuese, 
se procederá á discutir en vista de ellas por el ayunta
miento las nuevas alineaciones, que se determinarán 
por acuerdo de la mayoría, y difinilivamente se mar
carán en el plano general con lineas permanentes de 
distinto color. 

Las alineaciones en la parte que comprendan las 
carreteras generales que atraviesen una población, cor
responde fijarlas á la dirección general de caminos, ca-

(1) Real orden circular de 23 de julio de 1816. 
(2) La misma Real orden, 
(3) ídem, idem. 
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nkles y puertos y por' coiisíguientfi puede si lo cree 
coftvenienté proponer estas alitiéaciones lo mismo que 
las que deban enlazarse con las demás vias públicas, 
para que reunidas con las alineaciones ya examinadas 
por el ayuntamiento se consiga un plano completo. 

El ayuntamiento remitirá luego al Gobernador el es
pediente en que consten tocias las anteriores formalida
des en unión del plano, para que este con su parecer 
lo remita á la Ileal academia de S. Fernando, qne dé 
su informe y se lo devuelva, elevándolo después el Go
bernador al ministerio de la Gobernación para que de
finitivamente recaiga la Real aprobación, obtenida la 
cual se tendrá un plano que se podrá Warnar plano oficial. 

Como Ibs planos generales se forman en una escala 
tan pequeña como es la de 1 por 1250, y no es fácil 
apreciar en ellos con esactitud las pequeñas distancias, 
se deben formar también otros planos parciales dividi
dos por cuarteles, manzanas rodeadas de calles, cor
rientes de agua, etc., en una escala mayor, tal como 
la de 1 por 500, ó mayor aun si se creyese convenien
te; estos planos parciales unidos al general formarán un 
sistema completo de alineaciones, que estará de mani
fiesto en una de las salas consistoriales (1) para que 
puedan examinarle los propietarios y arquitectos, á 
quienes se permitirá tomar cuantos datos juzguen nece
sarios v aurt calcar la parte del plano que crean con-
veniente. 

Para la uniformidad y fácil inteligencia de los pla
nos, tanto generales como parciales, se han acordado 

(1) Regla 1." de la Real óvdcn de 10 de Junio de dSSí, publicada 
para Madrid. 
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ciertas reglas convencionales qul será muy del caso se 
tengan presentes para la formación de aquellos: se mar
carán con Unta negra todas las masas de edificios, ar
rabales, plazas, paseos y avenidas, indicando ligera
mente los cerramientos de tapias, setos y palizadas; 
las corrientes de agua descubiertas se lavarán de un 
color azul indicando el color del agua y las cubiertas, 
con el mismo color algo mas bajo; en la parte que¡linde 
con camino público se lavarán de un color gris las par
les que estén construidas, y de un color de tierra las 
que no lo estén; las alineaciones aprobadas se marca
rán en los pianos con líneas encarnadas, diferenciando 
las partes que avancen sobre la via pública de las que 
se remetan, lavando al efecto las primeras de un en
carnado débil y estas últimas de un color amarillo claro. 
Generalmente estos planos no se meten en tintas y si 
solo se dejan en lineas con las observaciones espresadas. 

V 
H Indemnización reciproca. 

Poco hablaremos en este párrafo, porque con toda 
ostensión hemos tratado en el libko primero la espro-
piacion forzosa por causa de utilidad pública, todos 
los principios sentados allí son aplicables á este caso, y 
asi en este lugar trataremos de los principios, que con
cernientes á las alineaciones, tengan por objeto indem
nizar los daños que por su ejecución se puedan originar. 

Antes de todo, sin dar lugar á posteriores procedi
mientos , cuando se haya de pasar á espropiar, es preciso 
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que la obra sea declarada de utilidad pública é indem
nizar competentemente á los interesados. 

Una vez declarada de utilidad pública la alineación 
de una calle, se llevará á cabo cuando haya necesidad 
de reedilicar las casas, y para proceder á la indemni
zación se observarán las reglas siguientes: 

Cuando un propietario derribe su casa, pueden su
ceder tres casos al reedificarla; que la alineación apro
bada para aquella calle, no haga variar la linea de 
fachada; que le obliguen á remeterla, ó que se vea 
obligado á avanzar en la via pública: en el primer caso 
no hay cuestión; en el segundo la administración mu
nicipal (y á veces el Estado) tiene obligación de in 
demnizar la parte que ocupe, y finalmente en el tercero 
el propietario debe pagar el valor del terreno que ocupe 
de la via pública. 

Si un propietario derriba su casa por creerla rui
nosa ó por su propia voluntad no puede, en caso que le 
ocupe la via pública parte de su terreno, reclamar mas 
que el verdadero valor de este; pero si la casa es de
molida por ornato público, conveniencia común ú otro 
cualquier motivo, el propietario tiene derecho á que 
ademas del valor del solar ocupado, se le abone el be
neficio que podia haberle dado el edificio, que tenia en 
buen estado, y ademas él 3 por 100 de este valor (1). 

A cualquiera que se le siguieren perjuicios por las 
espresadas alineaciones, es preciso que la administra
ción le indemnice convenientemente. 

La tasación del terreno, ya ocupado por la via pú
blica, ya el abandonado por esta á los dueños de las 

(1) Art. H: de la lev de 17 de julio de 1836. 
86 
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casas , ó de los perjuicios que por la nueva alineación 
se causen, se hará por peritos facultativos nombrados 
uno por cada parte, y en caso de discordia un tercero 
por ambas y de no convenirse por el juez. 

V. 
Anchara y clasincncion de calles, alturas de edificios 

y resaltos de los mismos. 

En todas las ordenanzas municipales se dividen las 
calles de la población para que se publican en diferen
tes órdenes, según la importancia de las mismas calles 
y de las poblaciones; igualmente á cada orden de calles 
se fija una anchura, que está también en relación con 
su importancia y con el mayor ó menor tránsito que 
por ellas se supone. Por las mismas ordenanzas se fija 
también la altura que deben tener los edificios que se 
construyan de nuevo y á veces la decoración que les 
ha de adornar. 

Estas reglas varían según la importancia de las po
blaciones para qlie son dictadas, y según el clima y 
sistema de construcción de las mismas; por punto ge
neral, puede el lector imponerse en lo que está man
dado en Madrid sobre estos casos, que detalladamente 
lo hemos espueslo en la página 300 y en la 269. 



CAPITULO I. 

1. 
Ideas generales «le los presupuestos. 

I l i f ici l es la formación del presupuesto exacto de una 
obra de arquitectura, porque son tantos los ramos á 
que hay que atender, y que ya de un modo ya de otro 
intervienen en la ejecución de ella, que el arquitecto 
ó maestro de obras tiene que hacer un estudio muy 
detenido de los materiales que de cada uno hay que in
vertir; las variaciones que puedan ocurrir en los pre
cios de los mismos, ó los que se efectúen en la mano 
de obra; esto, si se quiere, para un facultativo llega á 
veces a ser insignificante, porque pende de sus mas ó 
menos estensas relaciones sociales, de los conocimien
tos que tengan con contratistas, fabricantes, artistas, 
destajistas, etc. y sobre todo pende de la práctica que 
tengan en el lugar que actúan. Lo mas sencillo es for
mar cuadros en que consten los trabajos de todas clases 
que puedan ocurrir en obras de este género, que por 
cierto son bien estensos, marcar de antemano los pre
cios corrientes y servirse de estos cuadros para la for
mación de los presupuestos, porque si se dejase el ave
riguar los precios de los materiales y mano de obra 



, — a u 
para cuando se va á construir esta, es rauy fácil ser 
engañado y hacer aquel vicioso ; sin embargo, no por 
esto una vez formados dichos cuadros han de servir para 
siempre, es preciso estar al corriente de cualquiera va
riación que pudiese haber en los precios de los materia
les ó en la mano de obra, y estas son tanto mas frecuen
tes , cuanto que abraza tantos ramos distintos y de tan 
variado carácter. 

La concurrencia de fabricantes en un punto , el mas 
fácil trasporte de los materiales, la bondad de la es
tación, la abundancia de brazos, etc., etc. y viceversa 
son causas por las cuales varían considerablemente los 
precios de los materiales y de la mano de obra; causas, 
que es preciso tener muy en cuenta si se quiere que 
un presupuesto se acerque todo lo posible á la verdad 
y que no suceda como en muchos edificios, que ya por 
ignorancia, ya por mala fé se gradúa su costo unas veces 
escesivamente bajo y otras por el contrario muy alto, 
todo en perjuicio de los intereses del dueño de obra y 
en perjuicio también de la buena ejecución de esta; 
porque un destajista, por ejemplo, que ha creido iba á 
lucrar quedándose con algún trabajo en tal ó cual pre
cio y vé que por el contrario pierde, ó le abandona, ó 
no le hace con la solidez y perfección debida, redundan
do esto en descrédito de quien está al frente de la obra. 

Para averiguar los materiales que hacen falta para 
llevar á cabo una construcción, necesita el arquitecto 
ó maestro de obras encargado de formar el presupuesto 
estudiar y examinar detenidamente los planos que pre
viamente se habrán formado para poder construir la 
obra proyectada, en estos planos se comprenderá la 
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proyección horizontal y las verticales que se concep
túen necesarias, tales como las de las fachadas, cortes, 
etc. y todos los detalles que se juzguen precisos, ya de 
decoración ó de construcción, hecho todo en una es
cala suficiente grande para poder apreciar bien las d i 
mensiones y formas tales como en la obra han de eje
cutarse. 

Para poder juzgar el costo que podrá tener la mano 
de obra, necesita saber el facultativo el trabajo útil de 
cada operario en las diferentes artes que intervienen 
en la formación del conjunto de un edificio, y con ob
jeto de facilitar algún tanto esta parte, ponemos á con
tinuación algunas nociones generales sobre aprovecha
miento y naturaleza de materiales; datos que tomamos 
de unas lecciones escritas por el Sr. de Calvo, profesor 
de la Escuela especial de arquitectura. 

De todos los sistemas el mas vicioso para la fijación 
del presupuesto de un edificio, es el que tiene como 
tipo el pie superficial de solar, ninguno puede inducir 
á errores tan crasos como este, en el cual no se con
sidera el número ó estension de los muros y otros datos 
que no se pueden menos de tener presentes para la for
mación del presupuesto exacto de una construcción. 

Sensible es el abandono que la Academia de S. Fer
nando ha manifestado en este punto no habiendo dado 
formulario alguno que evitara tantos cálculos falaces y 
tantos perjuicios seguidos á dueños de obras inespertos, 
como ocurren en la práctica; pueden, sin embargo, nues
tros lectores ver el detenido trabajo que sobre la for
mación de presupuestos está publicando en la Revista 
de obras públicas el arquitecto D, Félix Maria Gómez. 
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CAPITULO II. 

DATOS PARA LA ACERTADA FORMACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS, 

I. 
Madera, sus difercnlcs nombres, diHieusiones Y |>cso. 

MADERA DE HILO. 

NOMBRES, DIMENSIONES. PESO . 

ANCHO EN r.RUESO EN 

MADERA CRUÍSA 

Media vara. . 
Pie y cuarto. 
Tercia.. . 
Sesma.. . 

|íii] 

«ADERA MENUDA 

Vigüela. . 
Media vigueta 
Madero de á C 

Id. de á fi 
Id. dea 10 

Medio madero 

id. 
id. 

8 
6,5 

5 
8 

metros 

0,418 
0,o48 
0,278 
0,208 

id. 
id. 

0 J 8 
0,150 
0,116 
0,185 

12 
10,5 
9 

6,5 

id. 
id. 
5 

3,5 

metros 

0,278 
0,243 
0,208 
0,150 

id. 
id. 

0,116 
0,092 
0,082 
0,116 

LAIUiO EN 

pies. | metros. rrob kilogr. 

Indeterminado, 
ídem. 
Ídem, 

de 25 pies arriba. 

i . r , 
i 
V2 

el pie. 
16,653 
11,502 
9,431 
5,751 

la pieza. 
22 
12 
18 
16 
14 
10 

6,129 
3,345 
5,015 
4,458 
3,9 
2,786 

103,520 
57,511 
69,013 
46,009 
23,004 
34,50(¡ 

En la madera de hilo las tres primeras clases se ven
den siempre hasta 6,"1965 (2o pies), porque después de 
lm393 (de 5 en 5 pies) el precio aumenta medio real. 
Para la sesma en general, los encuartes no principian 
mas que á 8,m359 (30 pies). 

El machón no tiene dimensiones fijas, es aquella parte 
mas gruesa del árbol de donde se sacan las alfajías y 
las tablas,; en la práctica suele entenderse por machón 
el madero de á 6 que tiene 5,m015 (18 pies). 



NOMBRES. 

Tabla de gordo! 
de. 7. . . 

Id. id. de 9 
Id. de2^de7| 
Id. id. de 9 
Chilla de 7.. 

Id. de 9.. 
Tableta del 
14 dedos de T¡ 

Id. de 9. 
Hoja de 7. . . 
Id. de 9. . 

Ripia 
Tabla de pie yj 
cuarto de 9. J 
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M A D E R A D E SIERRA. 

DIMENSIONES. 

ANCHO. EN GRUESO EN 

pul metros pul.lmetroj 

12 
id. 
id. 
id. 
ui. 
id. 

10 
id. 
12 
id. 

Id. cofrera de ffl 18 
Hoja id. de 9.1 id. 

Portada de 9 
Portadilla de 9| 

Allajia de 9. 
Media id. de 9| 
Terciados de 8. 

4 
4V4 

0,27 8| 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

0,252! 
id. 

0,278| 
id 

0,2Ü8| 

0,348, 

0,416 
id. |s¿ 

i.;.' 
i 
id, 
1 

id. 
d/2 
id. 
id. 

11/2 

0,054 
id 

0,023 
id. 

0,017 
id 

0,Ó23| 
id 

0,011 
id. 
id. 

0,034| 

0,025 

LARGO EN 

pies. / metros. 

7 
9 
7 
9 

7 
9 
7 
9 
7 

1,950 
2,507 
1,950 
2.507 
1,950 
2,507 

1,950 
2,507 
1,950 
2,507 
1,950 

2,507 

PESO. 

prob kilégr. 

docena. 

10 115,023 
12 148,027 

80,516 
103,52 
61,3451 
74,764l 

7 
9 

51/3 
61/2 

id. 
id. 

0,139 
0,092 
0,098 

2 
11/2 

n n . J ' ^ ' ^ M S p i e S , 
Ü,017f9, 12, 14, 16, 18 id. 

0,046i 
0,054, 

0,092 
0,069 

6 

51/2 

2 3/4 

151/8 

12 
10 

69,013 
67,096 
40,257 
49,843 
31,631 

173,972 

138,027 
115,023 

pies a. 
|8,9,10,12,14etc.id.|2i/2| 28,755 
8, 9,10,12,14 ele. R 

7,9,10,12,14eíc.id 
7, 8, 9, 10 id. 

2 j 23,004 
docena. 

i 8 
7 
6 0,052l8, 9 10, 12 id 

207,042 
80,516' 
69,013 

La madera de sierra se divide en puerca, enlrelimnia 
y limpia. y 

La madera adocenada se compone 

en la tabla de á 7 det8 piezas cuadradas y 8 cuchillos-, 
^ la tabla de á 9 de 6. . id y 3 ¡d> 



La docena de alfajias, medias alfajías y terciados 
se gradúa sobre la base de 30,ra092 (198 pies) por do
cena y asi: 

Una docena de alfajias de 7 se compone de 15 piezas. 
Una id. . . . id. de 9 12 . id. 
Una id. . . . id. de 10 11 . id. 
Una id. . . . id. de 11 9 . id. 
De estas piezas dos terceras partes son cuadradas y 

la otra tercera parte cuchillos. 
Por lo general, la tabla de á gordo debe ser limpia 

para listones, la puerca sirve para entablar. 
La chilla necesita salir de pinos un poco limpios. 
La tabla de 2.a y tableta proviene de pinos mas puer

cos; la hoja por ser madera mas delicada debe sacarse 
de buenas piezas. 

La madera debe ser franca y los nudos no deben ser 
saltadizos. Inútil es decir que en la tablazón no debe 
emplearse mas que madera bien seca. 
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Clavazón y su!» dünicnsion^H. 

€ £ I 4 V A % 0 ^ « U U K S A . 
• • 

CLAVO COMM 
LARGO EN EKTBAN EN 

Estaquillas. . . . 
Medias estaquillas. 
De á pie 
De á cuarta. . . , 
Be.lotes. . . . .,, 
Celloüllos. 

pul.:|metros arrob kilóg. 

0,557 
0,348 
0,278 
0,017 
0,013 
0,011, 

20 
25 
45 
05 
70 
75 

2 (a) 
•2 
4 
6 
6 
7 

CUV0 CDADBAD1LL0. 
GRUESO EÑ,. I ENTRAN EN 

lins. metros, arrob kilóg. 

0.013 
0,011 
0,009 
0,007 
0,007 

49 
59 
76 

134 
151 

4 
5 
6 

11 
13 

C L A ^ A Z O ^ ¡UEXEJUA. 

NOMBRES. LAKGO EN 

pul, metros 

De á dos ctos. 
De á seis mrs. 
De á cuarto.. 
De á ochavo. 
De chilla.. . 
De media chilla1 2 
De ala de mosca 2J/2 
Agujuelas.. . . jP/4 
Medias id. . .1 /-a 
Tabaques.. . .] i 

5 
4 

31/2 
5 

21/2 

0,009 
0,092 
0.081 
0,069 
0,058 
0,046 
0,058 
0,04 
; 0,034 
0,023 

368 
521 
833 
1250 
2941 
4167 
2824 
6250 
7143 
5556 

32 
43 
72 

108 
255 
362 
245 
543 
621 
483 

PUNTAS DE PARÍS OÜE L E S SUS-
TITÜVEN CON V E N T A J A . 

21 
21 
20 
19 

LARGO EN | ENTRAN EN 

líns. metros. lOlib. kilóg. 

48 f 
41 i 
30 | 
33 

0,092 
0,079 
0,069 
0,063 

400 
412 
619 
805 

87 
89 

154 
175 

El clavo cuadradillo es un paralelepípedo del grueso 
espresado en la tabla anterior y terminado por el estre
mo opuesto ala cabeza en una pirámide de poca altura. 

('/) Esta reducción á kilogramos es aproximada. 
57 
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Las ventajas de este cuadradillo respecto al común 

de forma piramidal de la misma longitud son: 1.' que 
no raja la madera: 2.* que es muy dificil su estraccion: 
3.* la economía. 

Las ventajas de las puntas de París comparativa
mente á los clavos menudos de las cuatro primeras cla
ses son las mismas que las del cuadradillo relativamente 
al clavo común; y ademas la de no necesitar barrena. 

l l f . 
í ' / iños, planchas y tubo^ de plomo. 

Los caños de plomo fundido se les distingue por el 
número de ellos que salen de cada plancha y asi se dice 
caños de media plancha, de tres en plancha, de cuatro 
en plancha, etc., etc. La plancha tiene por lo regular 
0,m8:]6 (3 pies) de ancho y 2,ml86 (10 id.) de largo. 

De los canos dé plomo fundido son mas eslimados ios 
tirados á cilindro que los fundidos en arena. 

Los tubos de plomo lirados á cilindro tienen gene
ralmente las dimensiones y peso que á continuación se 
espresan; pero pueden hacerse del grueso y peso que 
se pidan; igual sucede con las planchas. Como en a l 
gunas construcciones nos puedo inlereáar sobre manera 
saber el peso de las planchas y tubos de plomo según 
su grucstí y diámetro para hacer las poyos en relación 
de aquel, ponemos á continuación una tabla que lo es
presa aproximadamente. 



I Número 
de los 

[gruesos. 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
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T U B O S . 

PIÁMETRO EN 
pulgs. | metros. 

3 
3 Va 
5 

0,051 
0,057 
Ü,0C9 
0,08i 
0,110 

PESA EL PIE LINEAL EN 
libs. onz. 

8 ^ 3 
11 
14 
tí 
8 

10 

kilógrs. 

i,69fi 
1,882 
2,012 
2,99 
2,508 

n . A W C E I J i S . 

ANCHO EN 

pulg. ] metros 

50 
30 
36 
56 
3li 
36 
36 

0,696 
0,836 
0,850 
0,836 
0,836 
0,836 

|0,836 

LARGO EN 
—i 

pies, i metros. 

le 8 á 
10 á 
10 á 
10 á 
10 á 12 
8 á 10 
6 á 8 

10 
l i 
13 
12 

de 2,229 á 2,78ü 
2,786 á 3,9 
2,786 á 3,345 
2,786 á 3,3 í3 
2,788 á 3.543 
2,229 á 2,786 
1,671 á 2,229' 

PESO DEL PIE 
CUAUIIADO EN 
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IV. 
Material qne puede gastar un buen oGcial de alltaiiil 

y fábrica que puede construir en un dia según los di

ferentes trabajos. 
heclolilros. caliices. 

Tabicando de sencillo y guarneciendo 
gasta. . 3'33 2 

id. de grueso 0,m 139 (M pie) id. id. 3,607 2 ^ 
Id. id. 0,m208 (M pie) id. id. 4,995 3 
Id. id. O , " ^ (Ipie) id. id. 5,827 3 ^ 
Id. id. 0,m3í8 ( l ^p i e ) i d . id. 6,60 4 
Haciendo campanas v fogones de chi 

menea ' 1,665 1 
Solo guarneciendo, siendomaestrado. . 6,66 4 
Trabajando el forjado de grueso de ma

dero de á 8, de á 6, ó vigueta gasta. 8,325 5 
Blanqueando de yeso un oficial gasta. . 1,665 8 costales; 

En recorrido de molduras gasta según la mayor ó 
menor salida que tengan las molduras. 

m. cúb. p. cúb. 
En fábrica corrida de ladrillo constru

ye sobre 58'948 125 
Id. de fachada con inclusión de arcos 

sobre 58,407 100 
Id. de bóveda de cañón seguido esfé

rica ó elíptica con lunetos 46'726 80 
Id. id. por arista, esquilfe, baida y 

esférica 35*044 60 
Id. de mampostería en cimientos. . . 116*815 200 
Id. id. al descubierto escediendo el 

grueso de 0,m696 (2 K pies) inclu
sas las Hadas de berdugos 876*118 150 
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V. 
4 uitliilad de material que enira en %aría^ eunsíruc-

cíones. 

En 0,in021 (1 p. cíib.) de fábrica entran 8 ladrillos. 
Con cada cargo de pedernal se pueden labrar en ci

mientos 0,m 173 (8 p. cúb.), y cada cargo pesa 460,k 092 
(40 arrobas). 

Con 0,h 553 (1 fan.) de cal, con mezcla de arena 
en razón de 1 á 2, se pueden labrar 0,m2b9 (12 p. cúb.) 
de fábrica de ladrillo: de mampostería en cimientos 
0,m173 (8 p. cúb.): en bóvedas, arcos y alcanlanllas 
solo se pueden labrar con la indicada cantidad de cal 
unos 0,m129 (6 p. cúb.); por razón de que el diámetro 
mayor de las vueltas le forma la cal. La fanega de cal, 
0^555, pesa S7,k 511 (5 @), y para apagarla y po
nerla en estado de poderla gastar se necesitan de 24 á 
25 cubos de agua de los que ordinariamente se usan. 

Con l,h 665 (1 cahiz) de yeso negro se pueden hacer 
7,m763 (2 tapias) de tabique sencillo guarnecido por 
ambos haces, necesitándose de 85 á 90 ladrillos por 
cada tapia. 

l,h665 (1 cahiz) de yeso tiene 24 costales, que 
pesan próximamente 690,k 139 (60 @) pesando la jerga 
de los 24 costales sobre 46,k 009 (4 (a); cantidad que 
es lo que pesa también un costal de yeso blanco. 

Para cada cahiz de yeso, siendo de buena calidad 
se necesitan 30 cubos de agua. 

Para hacer un fogón y una campana de chimenea 
de l,m671 (6 pies) de línea por 0,mSU (3 pies) de sa-
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lida se necesitan l,h 248 {% de cahiz) y de 110 á 120 
ladrillos, teniendo el fogón su arco para carbonera según 
costumbre. 

Para cada tapia de grueso de 0,m278 (1 pie) se ne
cesitan 400 ladrillos y algo mas de un cahiz de yeso, 
guarneciendo por ambos haces. 

En los rebocos de fachadas la medida usada es la 
de tapias, teniendo cada una de estas S ^ S O l (49 pies 
cuad.)-, pero para facilitar la cuenta está admitido que 
se calcule por 3,m88í (50 pies cuad.); también se suele, 
al practicar la medición, contar vano con macizo. 

CAPITULO III. 

FORMACIÓN DE UN PRESUPUESTO. 

Enterados de los datos que preceden y que pode
mos reasumir en dos palabras, jornales de los diferen
tes oficios y artistas que contribuyen á la realización 
de una obra y bien informado de los precios de les ma
teriales, se procederá á la formación del presupuesto, 
que será tanto mas exaclo, cuanto mas fidedignos sean 
los dalos de que uno se haya valido y de la seguridad 
en los cálculos que para ello haya sido preciso ejecutar. 

Para facilitar la formación de los presupuestos en 
las obras de arquitectura, hacerlos con mas claridad y 
sin que se pase por alto cantidad alguna por insignifi
cante que sea conviene dividirlos en varias secciones 
á saber: 1.' Desmontes y terraplenes. 2.* Materia
les. 3.a Mano de obra. í * Personal. 5.* Gastos im
previstos. 
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SECCIÓN primera. —nesmoníes y terraplenes. Si e l 

terreno eu que se va á construir es desconocido al fa
cultativo, si no puede juzgar de su resistencia por cons
trucciones anteriores, será preciso que en el mismo ter
reno mande hacer calas para cerciorarse de la consis
tencia del mismo y averiguar si es suficiente resistente 
para la construcción que se quiere ejecutar y que tiene 
que sustentar, pues de no ser asi, necesita tomar otras 
precauciones que modifican en gran parte el costo de 
la obra; tales son cuando hay qué afirmar el terreno con 
pilotaje i cuando para la apertura "de zanjas, pozos y 
demás hay que apuntalar el terreno etc. etc.: los gastos 
que sé originen por lodos estos motivos deben incluirse 
fcn esta «eccioU. 

Asi mismo deben incluirse en esta sección los gastos 
originados por la demolición de las construcciones que 
hubiese en el terreno en que se quiere edificar, tras
lación de escombros y reunión, en puntos donde no em
baracen, de los que puedan utilizarse en la obra pro
yectada; y finalmente se calculará el costo de todos 
los desmorites y terraplenes que haya que hacer en el 
solar para quedarle libre de todas las prominencias, ó 
darle las inclinaciones ó alturas convenientes, pues si 
de la construcción anterior han quedado zanjas, cuevas 
etc., que en la nueva no se necesiten en el mismo lu
gar, náy que terraplenar los espacios de aquellas y al 
mismo tiempo abrir las zanjas de los nuevos cimientos, 
pozos y cuevas, que en el proyecto hubiese marcadas 
y para poder valuar con alguna probabilidad de exac
titud todos estos movimientos de tierras, es preciso cal
cular los metros cúbicos que compondrán, dis!ancia á 
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quo es preciso trasportarlo y profundidad de donde se 
lia de sacar, para que atendido todo esto se pueda re
gular los peones necesarios a su escavacion y estrac-
cion y tiempo que será necesario emplear para ello. 

Cuando todavía no estuviese comprado el solar en 
que se trata de edificar, cosa que á la verdad no sucede 
jamás, proyectar una obra sin tener ya el solar en que 
se ha de construir, se incluirá en esta sección su valor 
y onlonces formará parte del presupuesto; pero si al 
arquitecto ó maestro de obras se le manifiesta el solar 
ya comprado para que en él proyecte la obra qué se ha 
de construir, de ninguna manera formará parte del pre
supuesto su valor, pero si será preciso tenerle muy en 
cuenta y añadirle al importe de este para la valuación 
de los alquileres, como mas adelante veremos cuando 
tralemos de la regulación de alquileres. 

Sección segunda. = M«tei"i«lcS' En esta sección se 
espresará con claridad por medio de un cálculo detalla
do la cantidad, calidad, dimensiones y valor dé todos 
los materiales que eníren en la conslruccion, deducien
do de este valor lo que se calcule pueden valer los ma
teriales que se aprovechen de la construcción antigua, 
caso de haberla; como esta sección abraza en sí varios 
ramos y da lugar á incluir en ella los productos de d i 
ferentes oficios, se seguirá el orden siguiente para ma
yor claridad. 

Cantería. Se incluirán los metros cúbicos de mam-
posteria de pedernal que se necesita para pisos, cimien
tos, muros y trasdosado de la sillería, número de car
gos de piedra que se calculen necesarios y su costo al 
pie de la obra: también se incluirán en esta parte los 
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metros cúbicos que se necesite de sillería, calidad de 
esta y valor al pie de fábrica; distinguiendo, porque 
los precios no son iguales, cuanta es necesaria para ado
quines, baldosas, sillares y cuanta para dovelas, repi
sas, guardapolvos, cornisas, jambas y demás adornos 
que se empleen. 

No estará de mas hacer aquí algunas indicaciones del 
modo de simplificar en algún tanto estas operaciones y 
manera que en la práctica se hacen. Generalmente los 
muros de sillería van trasdosados de mampostería y en 
algunas partes hasta les suelen trasdosar de ladrillo; 
ahora bien, si todo el muro se calculara como si fuese-
de sillería, se partiría de un principio vicioso y lo que 
se presupuestase seria escesívo á su verdadero costo; si 
Se hiciese como si todo fuera de mampostería resultaría 
viceversa, la parte que en un muro hay de uno y de 
otro no se puede calcular exactamente; porque como va 
de manera que forma trabazón, por unos lados tiene de 
espesor la sillería O,"1696 (2 % píes) por ejemplo, mien
tras que en otros no tendrá mas que uno y medio y asi 
lo que se hace es calcular el precio medio de la sillería 
y mampostería y en el presupuesto distinguir la sillería 
de la sillería trasdosada, haciendo dos partidas distintas. 

La medida para saber el valor de la sillería de todo 
coste se hace por vuelos mayores; en el labrado de mol
duras medida lineal, y en los paramentos, lechos y so
brelechos superficial, los precios varían según la cali
dad de la piedra, proximidad y abundancia de las can
teras y según la ejecución del labrado ó desbaste. 

Albañileria. En esta parte se espresarán los milla
res de ladrillos necesarios en toda la obra para pozos, 
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tarjeas, muros, bóvedas, tabiques y entramados; cierp 
tos de azulejos para escusados, fogones etc.; millares 
de baldosas para suelos y demás, de tejas para las cu
biertas y metros cuadrados de asfalto necesarios para 
uno y otro, espresando sus gruesos correspondientes; 
se incluirán también en este artículo los inetrós cuadra
dos de láminas de zinc ó plomo para cubiertas ó cana
les maestras, indicando su grueso; metros lineales de 
caños de plomo, zinc ó barro para bajadas de aguas plu
viales y sucias y para subidas de humos, cspresando 
sus diámetros y formas-. 

Carros de arena, hectolitros de cal y yfíso que se 
necesite para morteros, trabazón y enlucidos. 

Aqui advertiremos lo que se hace generalmente en 
la práctica para calcular el coste xíe la cantería y alba-
ñilcria; teniendo en cuenta la parte de material que 
entra de cada clase en un metro cuadrado y trabajo que 
el operario emplea en su disposición y colocación, se 
calcula el precio medio y se cuenta por metros cuadra
dos, teniendo muy presente la diferencia que hay de 
precio en uno ú otro trabajo aunque los materiales que 
les compongan sean los mismos; pues ya hemos dicho 
que en la construcción de bóvedas hay con precisión 
que emplear mas mortero que en la de muros, y ade
mas un hombre en el mismo tiempo construye mas me
tros cuadrados en fábrica corrida de ladrillo que on bó
vedas y asi será preciso que cuando haya partidas que 
su costo no sea igual se las esprese por separado. 

Carpintería. Esta parle comprenderá el número, 
clase, dimensiones y valor al pie de fabrica de las ma
deras que se necesiten para carreras, pies derecbos. 
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suelos, entramados, cubiertas y escaleras, se espresará 
la tablazón necesaria para suelos, revestidos, enripia
dos ó cielos rasos y también la madera necesaria para 
puertas, ventanas, balcones y persianas sin contar la 
mano de obra, si se hiciese á jornal; pero es preciso 
advertir que generalmente no se sigue esta práctica. 

Lo que se hace es, la madera de pisos, entrama
dos, pies derechos, carreras y demás se espresan en 
los presupuestos con su valor respectivo incluyendo en 
este la mano de obra, es decir, su labra y colocación: 
las puertas, ventanas y demás regularmente se calcu
lan por metros cuadrados y se ajustan por alto á tanto 
el metro de una clase y á tanto el de otra: las escale
ras unas veces se ajustan con los carpinteros que las 
loman á destajo por un tanto alzado y otras se hacen á 
jornal, teniendo entonces sí que calcular la madera ne
cesaria y mano de obra. 

Medios auxiliares. Esta parte comprende las made
ras necesarias para los andamies, apeos y acodamien-
tps: hierro para atirantados, clavazón y demás herraje: 
máquinas, herramientas, aceites, maromas, espuertas 
y tomiza; si alguna de estas cosas se tomase alquilada 
se especificará asi y se pondrá el precio del alquiler, 

Secciojs tercera.=m«eío! de obra. Se espresarán en 
esta sección todos los jornales que se calculen para la 
ejecución de la obra, tales como para la construcción 
de cimientos, muros, bóvedas, escaleras, cubiertas y 
todos los demás jornales necesarios para la construc
ción de puertas, ventanas,etc.; pero s i , como hemos 
dicho, estos jornales se valúan con los materiales em
pleados, esta sección puede suprimirse. 



También debe incluirse en esta sección todos los 
gastos de decoración esterior é interior. 

Sección cüarta.=Personal. El personal en una obra 
le componen los individuos necesarios para su dirección 
y vigilancia, tales son en primer lugar el arquitecto ó 
maestro de obras que la dirija, el aparejador, sobres
tante y guardas necesarios para la custodia de materia
les y herramientas y en ciertos casos, como cuando las 
construcciones son de consideración, delineantes y es
cribientes. 

SECCIÓN QUINTA. = :Gas los Imprevistos. Como todos 
los cálculos del hombre llevan en sí el sello de la in 
seguridad en el solo, hecho de proceder de é l , de aquí 
ser necesario destinar una sección del presupuesto para 
subvenir á cualquier error que haya podido cometerse, 
á cualquiera clase de trabajo que involuntariamente 
haya dejado de incluirse en el presupuesto, ó para aten
der á obras imprevistas que requiere á veces la cons
trucción con las cuales no contaba el constructor; no 
tiene este solo objeto la sección que nos ocupa, sino 
también el de atender por medio de las cantidades con
signadas en ella á las variaciones que los materiales ó 
los jornales puedan sufrir en sus precios durante el tras
curso de la obra. 

La cantidad consignada para gastos imprevistos puede 
ser mayor 6 menor según la entidad de las construccio
nes y generalmente se fija en un tanto por ciento del 
importe presupuestado, siendo tanto mayor este ííftito 
por ciento, cuanto la construcción sea de mas conside. 
ración y esté espuesta á mas variaciones. 



TASACIONES. 

CAPITULO I. 

IDEAS ÜENEJIALES. 

l ina de las cosas que reclaman de una manera termi
nante la mas completa rectitud y buena fé del arqui
tecto y maestro de obras, son sin duda alguna las tasa
ciones, ora sea del valor total de un edificio, ora de 
solo desperfectos ocurridos en él ó ya consista en la ta
sación de alquileres. Por lo mismo que de su dictamen 
pende la resolución de cuestiones que á veces son de 
gran trascendencia, debe proceder con arreglo á las 
leyes vigentes, según le dicte su conciencia y según 
práctica del arte; no solo está obligado á esto por el 
compromiso que al investirse con el título que posee, 
contrae al jurar que obrará con sujeción á las leyes y 
según le dicte su conciencia; no es esto solo, sino que 
como toda la responsabilidad de no obrar asi recae es-
clusivamente sobre él, de aquí estar comprometida hasta 
su persona y sus intereses al obrar de otra manera. 

Para conseguir el objeto que se propone y obrar 
cual corresponde y cual es de esperar de tan dignas 
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clases, deben proceder con gran reflexión, madurez y 
buena fé, instruyéndose especialmente en las leyes (pie 
rigen la materia para que su aplicación sea justa; deben 
tomar ademas cuantos datos juzguen necesarios para 
proceder con entero conocimiento do causa, deber suyo 
es adquirir datos fidedignos del valor de los materiales 
empleados en construcción y el coste de la mano de 
obra en la época de bacer la tasación, para todo lo 
cual pueden consultar con sus compañeros y aun á los 
propietarios y personas prácticas sin creer que esto sea 
rebajarse, sino por el contrario ensalza este proceder, 
porque manifiesta la reclilud con que el facultativo 
quiere llevar á cabo el cargo que se le ha encomendado. 

Si se tasase algún edificio que estuviese en portal 
público será preciso tener présenle que la mitad del 
aire ó ancho del portal pertenece á la villa y la otra 
mitad al dueño del edificio, á quien pertenecen tam
bién las columnas ó pilastras sobre que insista el edi
ficio (1). 

Otra de las cosas mas importantes en la tasación de 
un edificio es el valor de los solares, que para justi
preciarlos el facullalivo debe estar impuesto en los va
lores que se le^ asigne en los diversos sitios de la po
blación ; y para mayor exactitud en esta parte sentare
mos algunas reglas generales, que sirvan para el mejor 
aprecio de los solares. 

Los edificios tienen mas valor en las poblaciones 
concurridas que en las de corto vecindario; porque el 
valor de las cosas se halla en proporción de las necesi-

(1) Ardcmans, ordenanzas de Madrid. 
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dades á que satisfacen; asi es que cuando con el mismo 
número de cosas hay qile Satisfacer mas necesidades, 
las cosas adquieren mayor valor: también es una venta
ja para los edificios lá gran circulación de dinero á igual
dad de las demás circunstancias, pues valdrán mas en 
las poblaciones ricas que en las menos acomodadas. 

Los solares aumentan en precio á medida que los 
lugares que ocupan son más céntricos y concurridos: los 
que ocupan las cercanías de los estatílecimientos piibli-
cos, plazas, etc., etc., tienen siempre mas estimación. 

En algunas poblaCÍ(ines de importancia, que están 
provistas de ordenanzas municipales, suelen eslar fijos 
en estas los diferentes valores de los sotares segUrt el 
sitio de la población; pero esté valor es siempre varia
ble según que se reúnan ó dejen de concurrir varias 
de las circunstancias qiíe como acabamos de indicar in
fluyen en el valor relativo de las cosas; por esta misma 
variedad, en las poblaciones de gran vecindario es ne
cesario renovar estos valores de cinco en cinco aíios, ó 
de diez eti diez, según lo exija el mayor ó menor movi
miento mercantil, entendiendo en esta variación perso
nas idóneas elegidas entre lá municipalidad, propieta
rios y arquitectos ó maestros dé obras. 

Cuando un mismo solar ó edificio dé*frente á diver
sas calles de diferente importancia, queda al juicio del 
facultativo hacer un justo aprecio, para lo cual tendrá 
en cuenta el valor que por cada una de ellas le corres
ponda, el fondo del predio y cuantas circunstancias se 
consideren dignas de atención, tales como luces de que 
disfruta, ventilación, servidumbres, etc., etc. 
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CAPITULO II. 

TASACIÓN DE UN EDIFICIO. 

Si el hacer la tasación de un edificio proviene de que 
este ha sido ocupado por la autoridad, ora por el bien 
común ó por causa de utilidad pública, se procederá 
según está mandado observar para la espropiacion for
zosa, objeto de una ley especial y de otras disposicio
nes posteriores, únicas vigentes en esta materia á las 
cuales debe sujetarse el facultativo encargado de está 
clase de tasaciones y que suficientemente esplicadas 
constan en nuestro libro primero. 

Hasta aquí la paite dispositiva, es decir, la legal; 
ahora entremos en la parte práctica de estas operacio
nes, ya sea únicamente de un particular que desea saber 
el valor de un edificio que posee, y para esto se proce
derá desde luego haciendo un detenido y escrupuloso 
reconocimiento de todas las partes que componen el 
edificio, registrando todas las paredes, examinando su 
estado, grueso y materiales de que están construidas; lo 
mismo efecluarij con los suelos, escaleras, cubiertas y 
domas, enterándose bien de la clase de maderas que las 
constituyen, sus dimensiones y estado de conservación, 
examinarán las puertas, ventanas y herraje de que es
tén provistas, tomarán las alturas de todos los pisos, 
examinando con escrupuloso detenimiento el estado de 
las medianerías, y finalmente, se harán con todos los 
demás datos y detalles que juzguen oportunos para po
der en su estudio formar el plano de la planta baja y de 
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cualquiera otra que hubiese diferente de ella, ya por 
iciner disfinía distribución en los muros principales, ya 
porque sea de mayor ó menor estension. 

Adquiridos cuantos datos haya creido necesarios y 
formado el plano del edificio, averiguará por medio de 
él los metros superficiales que arroja el solar y calcu
lará el coste del edificio como si se fuese á construir do 
nuevo, después descontará lo'qué crea justo atendido 
el estado en que se halla la finca, y este último resul
tado será el verdadero valor del edificio. 

Ademas de hacer lo que queda espresado hay que 
atender también á la renta anual que produce y capi
talizando esta á razón de 6 por 100 se obtendrá el valor 
primitivo de la tinca; porque los alquileres siempre de
ben estar impuestos en aquella razón: lo que se hace 
generalmente es efectuar la tasación como indicamos 
primeramente y luego hallar su justo valor capitalizan
do la renta anual; si se tiene una seguridad de que fué 
impuesta esta en justa proporción, se toma un término 
medio entre la tasación y el capital que ha resultado. 

Fijado el verdadero valor de la finca estenderá el 
facultativo una certificación en que con claridad ma
nifieste el. mandato por el que ha procedido á la tasa
ción y, meílicion del edificio; espresará bajo juramento 
haber procedido á ley y conciencia , en el reconoci
miento y tasación de todo él, señafandoja calle en que 
está situado, número con que está señalado y el de la 
manzana á que pertenece: después detallará los pisos 
de que consta y las principales dependencias, espre
sando el estado de conservación en que so hallan sus 
diferentes partes; describirá la forma de la planta, Ion-

no 
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gitud de los lados que formen su perímetro y la esten-
sion superficial que encierran, valiéndose del tipo de 
medida mandado usar por las leyes vigentes; espresará 
también el valor de la unidad superficial del terreno en 
el sitio en que sé halla y por finj reasumiendo los dalos 
mas interesantes, fijará el valor de la finca hallado por 
los cálculos, concluyendo con la fecha y firma. 

A esta certificación acompañarán los planos que han 
servido para hallar la superficie y demás procedimientos. 

Cuando la certificación formada de esta manera tiene 
que actuar en algún tribunal, ó que simplemente sirva 
para cualquier acto en que intervenga escribano, no 
necesita más que lo ya espresado; pero cüárido no tiene 
que pasar sitio por el facultativo qué la da y el propie
tario, conviene que aquel haga cotlstár en ella, y des
cuente de sü importe, el valor de las liafgas que sobre 
la finca estén impuestas, 

CAPITULO l l l . 

TASACIÓN DE LOS ALQUILERES DE UN EDIFICIO Y DISTRIBU
CIÓN DE ELLOS EN SUS DIFERENTES HABITACIONES. 

Cuando ocurre que pói* cualquier motivó hay que 
retasar los alquileres de un edificio, ora porque al due
ño le convenga variarlos, ora porque simplemente le 
interese saber la proporción en que están con el valor 
total del edificio, el arquitecto ó maestro de obras en
cargado de ejecutar la operación debe efectuar la va
luación de todo el edificio como dejamos ya indicado 
en el capítulo anterior; pero nó debe atender en este 
caso en manera alguna á la renta anual que produce: 
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sabido ya el Talor de la finca y su producto fácilmente 
se averigua en qué proporción están estos; cuando se 
quiere variar los alquileres, una vez hecha la tasación 
y hallado el capital que representa la finca, se calcula 
qué renta anual produciria este capital impuesto á un 
6 por 100, libre de toda carga, y la cantidad resul
tante será el total de los alquileres, que se distribuirán 
proporcionalmente entre todas las habitaciones y de
pendencias de que conste la (inca. 

Para la distribución de los alquileres entre las diver
sas dependencias de un edificio ha de tener mucho tacto 
el facultativo que la ejecute, porque es preciso aten
der á muchas cosas y hay muy variados motivos, que 
pueden dar lugar á hacer que el encargado de aquella 
distribución caiga en un error; estos motivos y circuns
tancias, á que debe atender un facultativo, son la ma
yor ó menor comodidad de la habitación ó su ventila
ción y situación, las vistas de que goza y las luces que 
participa. 

En la certificación que con este objeto estiende el 
facultativo encargado espresará con la mayor minucio
sidad todos los procedimientos, y ademas, indicará todas 
las leyes que ha tenido presentes para obrar asi, y las 
órdenes y ordenanzas municipales que le hayan servido 
de base en cada punto. 
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CAPITULO IV. 

• VALUACIÓN DE DESPERFECTOS. 

Cuando se llama á un facultativo parala tasación de 
los desperfectos ocasionados en una finca,' lo primero 
que este debe sentar es si han sobrevenido por causas 
sobrenaturales, por un motivo natural independiente de 
la voluntad del usufructuario ó si las causas que los lian 
originado provienen del mejor ó peor uso que este haya 
podido hacer de la finca; para estase valdrá de cuan
tos medios estén á su alcance con objeto de cerciorarse 
del estado en que se hallaba lajlnca cuando se supone 
que comenzó el deterioro, examinando lo existente para 
poder venir en conocimiento de lo que antes era., infor
mándose de personas fidedignas y desinteresadas que le 
puedan ilustrar, tanto del estado en que se hallaba la 
finca, como de las causas que á su modo de ver pudie
ran haber influido en el deterioro, y comparando todas 
estas observaciones con el estado actual del edificio y 
con el que tuviera anteriormente al deterioro, poder 
fijar con seguridad y justicia lo que se propone. 

Fijadas las causas que han motivado los desperfec
tos, si estas son sobrenalurales de nada es responsable 
el usufrutuario; si fuesen naturales no es responsable 
sino de la parte en que haya contribuido á acelerar ó á 
hacer mayor el deterioro, á menos que no medie con
trato que modifique este principio; pues unas veces se 
hace responsable al usufructuario de estos daños, de 
manera que cuando cese en el disfrute de la finca deje 
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esla tal y como la recibió, y otras se conviene, siendo 
las menos, en que todos los daños que puedan sobreve
nir redunden en perjuicio del propietario; si no media 
contrato alguno de esta clase y el deterioro proviene 
del uso que el usufructuario ha hecho de la finca este 
es el responsable de él. 

Para proceder á la tasación do los desperfectos, se 
observarán las reglas siguientes: si la linca se hallaba 
en buen estado y el deterioro ha sobrevenido por causa 
natural, el facultativo calculará la cantidad que es pre
ciso invertir para dejar, el edificio en el estado en que 
se encontraba cuando empezó el deterioro, y el valor de 
las obras que sea necesario ejecutar representará este: 
si sobreviniesen los desperfectos por la misma causa y 
el edificio al comenzar estos se encontrase ya en mal 
estado, será preciso calcular lo que ha de costar la re
paración según el estado en que se halla párá ponerle 
en buen estado; se calcula también lo que será preciso 
gastar al tiempo de hacer la tasación para ponerle igual1-
monte en buen estado, y la diferencia de estos dos gas
tos será el deterioro causado: pero de esto habrá que 
descontar aun, lo que prudoneiaimenle se juzgue que 
podia haberse deteriorado naturalmente desde que se 
tomó el edificio hasta el momento de hacer la tasación, 
porque todo despoifecío ocasionado por el uso que se 
haya podido hacer del edificio participa también del 
deterioro que naluralraente puede padecer, y esta purte 
es preciso descontarla de lo que se calcule es necesario 
al tiempo de la tasación para reponer el edificio, pues 
esta parte no debe desembolsarla el usufructuario. 

• • • • • • • 



RECONOCIMIENTOS PERICIALES, MEDICIONES Y LICENCIAS, 

CAPITULO Í 

RECONOCIMIENTOS PERICIALES. 

• 

Los arquitectos y maestros de obras tienen á veces que 
evacuar, como ya hemos visto en la sección primera, 
reconocimientos periciales; ya anteriormente hemos es-
planado las obligaciones y deberes que en estos casos 
tienen que cumplir, y también las penas á que están 
condenados en caso de faltar á la rectitud con que deben 
obrar, así es que en este capitulo no trataremos sino de 
la parle puramente práctica de semejantes actos, que 
es la que corresponde á este lugar. 

Si bien es cierto que los arquitectos y maestros de 
obras tienen las citadas obligaciones y responsabilidad 
cuando actúan en reconocimientos; sin embargo, es 
preciso tener muy presente que en algunos casos y par
ticularmente en los dudosos, no se les puede imputar 
el que no hayan tenido presentes cual era menester las 
reglas de la ciencia para dar su fallo; un ejemplo de 
esto tenemos muy claro en el caso siguiente: uno de 
dichos facultativos es llamado para reconocer el estado 
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de tm edificio, que porque se advierte en sus muros 
cierto desplomo se cree que amenaza ruina, y después 
de evacuadas todas sus diligencias declara en su dicta
men que efectivamente amenaza ruina, y según el es
tado en que encuentra el edificio marca él un plazo, 
que no puede ser fijo, pero que es conveniente señale 
aunque con alguna vaguedad por la misma ra^on; ahora 
bien, si este edificio no se arruina tan pronto como se 
dijo por el facultativo ¿será este responsable de los 
daños que por este motivo sobreviniesen y se le podrá 
decir que no cumplió su cometido cual debia cuando 
recOno'ció e! edificio? De ninguna manera: en este caso 
ño tiene absolutamente responsabilidad alguna el facul
tativo que asi declaró, porque cuando es llamado para 
reconocer el edificio, no lo es seguramente con este 
solo objeto, sino tácitamente con el de prevenir las des
gracias que pudiesen ocurrir caso de ruina sin estar 
esta prevenida, y asi es que el facultativo al adelantar 
la época de aquella, previene los males que el público 
pudiese sufrir y como el bierl de este es siempre pre
ferible al del particular, de aquí no poder ser reque
rido un arquitecto porque se retarde la ruina mas de lo 
que él creia, y esto ademas de poderse escudar con la 
seguridad pública j tiene también otra porción de cir
cunstancias por laá cuales la reputación del facultativo 
queda á salvo, pues infinidad de causas hay que pue
den retrasar la ruina y que no es dado al hombre pre-
veer por grandes que sean sus conocimientos teóricos 
y prácticos. 

Hemos dicho que por el retraso de la ruina de un edi
ficio no se puede formular cargo alguno al facultativo 
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que lo recoaoció; ño es asi seguramente, si después de 
examinado aquel coa detenimiento por el facultativo y 
señalada por esle la época de la ruina,taas o menos.le
jana, mas ó monos determinada, llegase a acaecer antes 
de esta época, grande es entonces laresponsabilidad que 
carga sobre dichos facultativos; tanto mas grande, cuan
to que puede dar lnuar á grandes catástrofes y á pérdi-
dasárreparablesr cual es la vida del hombre, y-por lo 
mismo que intereses tan sagrados van.eapuestos en un 
caso asi', deben ser los facultativos muy circunspectos 
eh cualquiera reconocimiento que se les presente, ij 

Sentadas las anteriores doctrinas, veamos la manera 
de proceder con orden en los reoonoeiniientos; debe el 
arquitecto ó maestro de obras á quien se confieexami^ 
nar escrupulosamente el estado de los muros principar 
les, empezando por los cimientos para ver si los mate
riales están deteriorados ú,ofrecen todavía la seguridad 
necesaria para contener y resistir las construcciones que 
en ellos se apoyen; por regla general, observarán si los 
muros están desplomados, con Cuyo objeto debe tenerse 
presente lo que dijimos en la pág. 26o respecto á los 
etlifioios ruinosos; pero no siempre que un muro esté 
desplomado puede decirse que está ruinoso, porque 
hay construcciones especiales que afectan esta forma^ 
y^ho obstante, son estables. 

Reconocidos minuciosamente todos les muros y hecho 
cargo y anotado suestado, se hace la misma operación 
con los apoyos de madera ó hierro, tal'como pies de
rechos, tornapuntas aisladas, cargaderos, columnas etc., 
y una vez examinadas se toma igualmente nota do su 
estado de conservación y su posición; igualmente se 
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reconocerán los suelos de todos los pisos para cercio
rarse si pueden subsistir y sufrir la carga que se supon
ga puede gravitar sobre ellos, como la concurrencia en 
la habitación, muebles pesados, tabiques etc.; con igual 
detenimiento deben reconocerse las maderas que com
ponen las cubiertas 'del ediíicio. 

Si en la construcción que se rec'oñoce hay bóvedas, 
es de suma importancia se examine escrupulosamente 
su estado, temendo presente si están descentradas, si 
tienen grietas, que notablemente perjudiquen su esta
bilidad y en fia si pueden contener las cónsti-ucciones 
que sobre ellas graviten: con no menos esmeró debe 
él facultativo calcular el empuje que trasmite á otras 
construcciones, para que visto el estado de eslas, pueda 
saber si és posible resistan aquella y cuantas en ella 
insistan. Cuando el ediíicio que se reconoce tiene cons
trucciones hidráulicas, deben llamar hacia si la aten
ción del facultativo por loé muchos perjuicios que pue
den venir á otras construciones á causa del elemento 
destructor que obra continuamente en ellas. 

Después de este detenido examen y con los datos 
que se han recogido se estiende una certificación en la 
cual, después de hacer constar la providencia por la 
cual se ha actuado, se espresa con la mayor minuciosi
dad posible cuanto se haya notado en el edificio re
conocido con todo lo demás que al facultativo parezca 
'conveniente. 

GO 
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CAPITULO 11. 

MEDICIONES. 

Los arquitectos y maestros de obras pueden actuar 
en toda clase de mediciones, ya sea en predios rústicos 
ya sea de urbanos; á estos especialmente nos limitare
mos. Cuando á un facultativo se le encarga la medición 
de un edificio debe comenzar por levantar su plano; si 
hubiese algunos pisos que ocupasen diferente superfi
cie se manifestará la proyección horizontal de cada uno 
de ellos; para fijar el perímetro del edificio se tendrá 
presente cuanto en este sentido hemos indicado al tratar 
las medianerías en su lugar correspondiente; después 
de fijado el perímetro se hallan las centiáreas que con
tiene, que es lo que el facultativo se propone: muchas 
veces no es necesario levantar el plano del edificio para 
saber su superficie y sí solo, según se van midiendo 
sus diferentes partes se va hallando la superficie de cada 
una de ellas, las cuales sumadas darán la superficie total. 

Hallada esta el facultativo estenderá como en el ca
pítulo anterior una certificación, en la cual después de 
manifestar e! mandato por el cual ha procedido á la me
dición del edificio describa esta operación y fije las cen
tiáreas (ó unidad de medida usual en la población donde 
actúe) que contenga; algunas veces se suele describir 
el edificio en estas certificaciones; pero no es necesa
rio, por lo que se hará únicamente cuando lo exija el 
que mande hacer la medición. 



CAPITULO 111. 

LICENCIAS. 

Prolijo por demás seria el que diésemos cuenta en 
este capitulo á nuestros lectores de lodos los casos en 
que el facultativo tiene necesidad de pedir licencia para 
proceder á las construcciones que se les confian; todos 
ellos están espresados en el curso de nueslra Obra, de 
manera que al tratar de cada construcción especial hemos 
dicho si hace ó no falta alganá licencia para empren
derla ó para continuarla en su caso; licenóias que, como 
hemos visto, unas veces se proveen por la autoridad 
local, otras por la administrativa, ora por la militar ó 
ya por la superior gubernativa. 

Por evitar cuantas repeticiones pudiera haber, úni
camente reasumiremos en este lugar los casos en que es 
preciso pedir licencia para poder actuar en las construc
ciones, ora en las que se ejecuten, ora en las que se 
destruyan, para que nuestros lectores puedan consultar 
los diferentes artículos á que se refieran. Como en su lugar 
correspondiente dejamos esplicado, es preciso pedir l i
cencia á la autoridad local, presentando el plano de fa
chada, siempre que se emprenda una nueva construc
ción, se modifiquen las existentes ó se derriben; á la 
misma autoridad, cuando se quiera edificar en las in 
mediaciones de los templos, cementerios etc.; á la au
toridad gubernativa de la provincia, cuando se empren
dan en los rios y arroyos de dominio público obras 
hidráulicas como molinos, fábricas, batanes etc., estos 
casos tendremos ocasión de esplicarlos detenidamente 
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en el libro tercero, y coma veremos en aquel lugar, tam
bién interviene en estos casos el gobierno y el tribunal 
contencioso-administrativo, ya por su especial trami
tación, ya por apelación de las partes, y finalmente, con
cluiremos haciendo presente que, para emprender cons
trucciones en la zona militar, es preciso proveerse de l̂ i 
competente licencia de la autoridad militar del distrito. 

En las ordenanzas municipales es donde se suelen 
fijar algunos de los casos en que es preciso proveerse 
de la licencia de la autoridad para ejecutar las construc
ciones , y para otros muchos hay reglamentos especia
les y leyes que lo determinan; unos y otros pueden 
verse en su lugar correspoAdicnte de esta obra. 



LIBM© III. 
LEGISLACIÓN OE CAMINOS VECINALES. 





ADVERTENCIA. 

f i é aquí que hemos llegado al último libro de nuestro 
tratado, sin tener todavía en caminos vecinales mas 
legislación que la del año 1848; no era de esperar esta 
apatía cuando á poco de ser nombrado el actual mi
nistro de Fomento prometió que en breve modificaría 
tan defectuosa legislación con otra mas liberal y rea
lizable. Confiados en esta promesa esperábamos que al 
llegar nosotros á este punto seria tiempo en que se ha
bría dado la nueva legislación, que había de hacer de 
los caminos vecinales gérmenes de riqueza pero... ¡espe
rábamos en vano! 

En la confianza de que se modificaría la legislación 
vigente de caminos vecinales, no hemos compuesto aun 
esta parte en que no tenemos mas que dos leyes y un 
decreto de 1848, tan irrealizables que por sí solas lo 
están manifestando; pues después de estar planteadas 
siete años, no han dado resultado alguno beneficioso, 
estando secundadas, en cuanto ha sido posible, por las 
autoridades competentes: la completa inutilidad de ellas, 
por no decir el gran perjuicio que han causado, debiera 
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haber hecho al señor ministro de Fomento más celosd 
en esta parte, convencido, como no puede menos dé 
estarlo, de que los caminos vecinales en España están 
llamados á reportar inmensas utilidades y por lo tanto 
á ser mirados con especial predilección, asi como los 
facultativos que los han de llevar á cabo. 

Yosotros, los que pensáis en las líneas férreas ¿no 
veis que si al mismo tiempo no fomentáis otras de me
nos importancia que las alimenten, por decirlo asi, son 
irrealizables ó al menos ruinosas en su esplotacion? 
Poco se adelantará bajó el punto de vista mercantil con
que se unan dos grandes poblaciones por medio de tin 
ferro-carril; ¿serán estas jamás suficientes para surtirle 
de viageros y mercancías de manera que su construc
ción y esplotacion no sea ruinosa? No: pues ahora bien, 
si está conocido que una vía férrea no se puede soste
ner solo con el comercio de los puntos por donde pasa, 
¿cómo no se fomentan esos caminos que con una eco
nomía tan estraordinaria pueden dar tan grandes venta
jas, desembocando, ora en carreteras generales ora én 
caminos de hierro? 

¿Cómo se ha de hacer que estas vias reporten toda 
la utilidad de que son susceptibles en nuestra nación, 
sino poniéndolas en contacto hasta con el pueblo mas 
insignificante con tal que sea productor? ¿De qué nos 
servirían por el contrario, si por no tener comunica
ciones para llegar hasta ellas fuese muy costoso ó no se 
pudiese eslraer del interior de una provincia sus pro
ductos agrícolas é industriales? 

Compréndalo el Gobierno, entiéndanlo los Repre
sentantes del pueblo; si se quiere que las líneas férreas 
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llenen en España el grande objeto á que están llamadasi 
si quieren que se Üesárrolle la industria y el comercio, 
sacándole del gran conflictb que atraviesa, fomente los 
intereses materiales haciendo que de la agricultura, 
cuyos productos se podrían poner con economía en 
cualquier punto, se saque todo el gran partido de que 
es susceptible en nuestro fértil territorio; De ninguna 
manera puedfe un Gobierno llenar mejor su misión, que 
haciendo prosperar los pueblos que están bajo su sal
vaguardia y el atraso en que estamos y muchos de los 
tonflictos que nos agovian dependen en parte dé la falla 
dé impulso en las obras públicas, de obras en que se 
conoce claramente su inmensa utilidad y que asi como 
mañana reportarían grandes beneficios, hoy ocuparían 
y llevarían el sustento á la cabana en que yacen brazos 
robustos, que por aquel medio podrian ocurrir á sus 
necesidades y evitarían ocasiones deplorables por mas 
de un concepto. 

Reconocida la necesidad apremiante de emprender 
én nuestra nación un vasto sistema de comunicaciones, 
no se podrá dudar un momento que asi como deben 
llamar la atención del Gobierno las vias férreas y or
dinarias-, también debe organizar las vecinales de ma-
faera que no sirvan para agios como sucede hoy en per
juicio de los pueblos; háganse leyes que rigiéndolas 
debidamente, sin dar lugar al embarazo y al abuso, fa
vorezcan su desarrollo : de ningún modo puede conse
guirse esto, sino uniformando su construcción y haciendo 
que los facultativos que las hayan de realizar, suficien
temente subvencionados, puedan dedicarse esclusiva-
mente á su estudio; este seria el modo de sacarlas del 

61 
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deplorable estado en que se encuentran, y no dudamos 
que los dignos Diputados que representan al pueblo, 
haciéndose intérpretes de la voluntad de este y de la 
conveniencia de fomentar sus intereses, propondrán en 
esta parte, acaso muy pronto, lo que ha tantos años 
se espera. 

No teniendo otra legislación que la conocida por al
gunos años sin dar resuiiado alguno satisfactorio, á ella 
debemos atenernos; sin embargo, en algunos puntos di
ferimos de ella, haciendo de este modo que desapa
rezcan algunos de los lunares de que abunda; mucho 
sentimos no tener, como esperábamos, otra legislación 
que esplicar hija de la esperiencia y de los adelantos 
en el arte; no obstante, en materia de legislación de 
caminos creemos que cumpliremos debidamente nues
tro compromiso. 



I 
DE LOS DIRECTORES DE CAMINOS VECINALES. 

CAPITULO I. 

ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES DE CAMINOS VECINALES. 

Los directores de caminos vecinales y canales de riego 
pueden contratarse con los ayuntamientos; y como los 
caminos vecinales y canales de riego pertenecientes á 
un solo pueblo, suelen ser pocos y de muy escasa con
sideración, dichos facultativos pueden contratarse con 
mas de un ayuntamiento á la vez; si lo creen convenien
te, pueden hacerlo hasta con todo un parlido judicial. 

Pueden en'cargarse los directores de caminos vecina
les del trazado, dirección y ejecución de las obras de 
dichos caminos, de las de aprovechamiento de aguas 
pluviales y de corrienlcs no navegables para el riego 
de terrenos; también pueden ejercer estos facultativos 
la profesión de agrimensores y como tales tienen las 
facultades asignadas á estos profesores en el libro pri
mero, pero con la restricción que veremos en el primer 
párrafo del capitulo siguiente. 

Los directores de caminos vecinales son los gefes 
inmediatos de los celadores, sobrestantes, peones c?-
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mineros, canteros, etc. y como tales pueden separarla 
estos si no cumplen con su deber. 

Hasta aquí la legislación vigente que, como hemos 
espresado en la advertencia que encabeza este libro, 
por si sola ha probado su poca utilidad, pero de la cual 
no podemos menos de dar cuenta por no haber otia, 
sin embargo, en muchos artículos después de espresar 
lo que la legislación vigente contenga, esplanaremos 
los puntos que abracen con ciertos trabajos que fene^ 
mos hechos y que convenientemente uniformados y au
torizados verán en su dia nuestros comprofesores. 

De la organización de la clase de directores de ca^ 
minos vecinales y del número que el gobierno fijó cuando 
la creación de estos profesores, que fué el de 500, se 
deduce que tuvo presente que hubiese wno en cada par
tido judicial; ahora bien, si este pensamiento fué el que 
presidió á la creación de la clase ;,por qué no sp hizo 
llevar á cabo, y puesto que se completó el número de 
500, qué razón ha habido para que se abandonase de 
esta manera y se entreguen los pueblos á sí mismos para 
la elección do los facultativos y aun para determinar 
las obras que necesitan? imposible que de este modo 
se pudiesen tener jamas en España caminos vecinales. 

Reconocido el pensamiento que motivó la creación 
de la clase de directores de caminos vecinales y aten
dido al número 500 que desde luego se fijó, se debía 
obligar á los partidos judiciales á que cada uno tuviese 
un facultativo, organizando estos profesores de manera 
que reunidos por provincias ó de otra manera formasen 
inspecciones ó distritos á las órdenes de gefes-inspec-
íores, que darían á las vías vecinales el impulso nece-
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sario: todas estas ideas las tenemos convenientemente 
desarrolladas en un proyecto y no las damos mas es-
tension en este punto y otros en que haremos mérito 
de ellas por no hacer la obra demasiad» estensíi. 

• 

CAPITULO 11. 

OBUGACIONES DK LOS DlRKQTOniíS «E CAMINOS VECINALES,-

Cuando los directores de caminos vecinales esíuvie-
sen contratados de un modo permanente, con sueldo fijo 
al año, tienen obligación de dedicarse esclusivamente á 
la construcción, conservación y mejora de dichos cami
nos y canales comprendidos en el término de los pue
blos con quienes estén contratados, no pudiendo ejecu
tar ninguna diligencia pericial; operación de agrimen
sura como apeos, deslindes, amojonamientos, etc. etc., 
á no ser con el consentimiento del alcalde ó alcaldes, de 
los pueblos con quienes se hayan contratado; si estas 
operaciones debiesen hacerse en virtud de mandato ju 
dicial ó por orden de ¡as autoridades administrativas de 
la provincia, pueden los direcíores de caminos vecina
les ejecutarlas sin ser necesario el consentimiento del 
alcalde. 

Está mandado por la ley que los alcaldes hagan por 
lo menos una visita anual á los caminos comprendidos 
en su territorio, y á estas visitas deben ser acompañados 
por el director y formar este un estado sumario del d i 
nero, materiales, carros y mano de obra necesaria para 
los trabajos que hayan de ejecutarse al año siguiente; 
indicando en estos estados los puntos de donde deban 
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estraerse los materiales, las partes del camino cuyo en
sanche sea necesario y las obras de fábrica que sé hayan 
de construir. 

Tienen la obligación los directores de caminos ve
cinales de reconocer los caminos vecinales comprendi
dos en sus respectivos distritos, formando, cuando los 
Gobernadores de provincia se lo ordenaren, un estado 
igual al que acabamos de describir. Cuando las obras 
se hagan por medio de la prestación personal debe cuidar 
que no se cite para trabajar á la vez sobre un camino, 
mas que el número de hombres y carruages ó animales 
que puedan emplearse simultáneamente sin confusión ni 
pérdida de tiempo: dirigir personalmente las obras que 
sé construyan, sin separarse del sitio de los trabajos 
cuando estos tengan lugar en un solo punto, é inspec
cionarles lo mas á menudo posible, cuando se ejecuten 
en varios á un tiempo; cuidando de que se sigan las ins-
tfíicciones que hubieren dado conforme con los proyec
tos formados; repartirán también las secciones de ope
rarios, carruages y acémilas del modo mas conveniente 
al orden y buena ejecución de los trabajos, y demar
carán, los que deban hacerse con el ausilio de la pres
tación personal, por medio de piquetes ó mojones pues
tos al intento, y dar las instrucciones necesarias para 
que se ejecuten con la posible exactitud; deberán igual
mente marcar por el mismo medio la tarea ó destajo 
de cada individuo, cuando se conviertan las peonadas 
en metálico. 

Cada tres meses darán conocimiento al Gobernador 
del estado de las obras y su adelanto, con cuyo objeto 
tendrán un libro en que vayan anotando y especificando 
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las obras que se ejecuten en sus distritos y de los ade
lantos que se hubieren hecho, en la forma siguiente: 

^letros lineales construidos de nuevo en caminos 
de l.er orden. 

— afirmados. 
— recargados ó recompuestos. 
— construidos de nuevo encamines de 2.° orden. 
— afirmados. 
— recargados ó recompuestos. 
Puentes de piedra, ladrillo, hierro ó madera he

chos de nuevo. 
— recompuestos. 
Alcantarillas de nueva construcción. 
— recompuestas; y asi de todas las demás obras. 
Jornales invertidos en dichas obras, durante el tri

mestre, tanto de carros como de acémilas, operarios y 
demás. 

Satisfecho en metálico por composición de herra
mientas, sueldo de sobrestantes, adquisición de mate
riales y demás gastos. 

Formarán los proyectos y presupuestos de las obras 
que hayan de sacarse á subasta, conforme á lo preve
nido en los artículos 100, 101 y 102 del reglamento 
de 8 de abril de 18i8, y también redactarán, cuando 
se lo encarguen los Gobernadores ó los alcaldes, los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas para 
las subastas, sujetándose en lo posible á lo prevenido 
en el formulario de condiciones generales para las con
tratas de obras públicas de caminos, canales y puer
tos, aprobado por real orden de 18 de mayo de 1816; 
ademas vigilarán á los empresarios de obras adjudica-



das, á fin de quS las ejecuten con estricta sujeción á las 
condiciones del prbyeólo facultativo y á las de su con
trato particular, dando aviso á la autoridad competente 
siempre que asi no lo hicieren; después de concluidas 
las obras r^istirán á la recepción de las ejecutadas por 
contrata ó á destajo, Üeclarando si están arregladas á 
las condiciones estipuladas, y si son ó no de recibo. 
Éstas recepciones deben verificarse con asistencia del 
contratista ó destajista y el director encargado de las 
obras, y siempre que fuere posible, con la de otro de 
la misma clase, que no hubiere intervenido en ellas, 
nombrado por el Gobernador. 

En las obras qiic se ejecuten por administración se 
observ&rári las mismas formalidades de reconocimiento 
por un director, que no sea el que las hubiere tenido á 
su cargo, ó por dos, tUando el Gobernador lo crea con
veniente en razón á la importancia ó dificultades del caso. 

Es deber también tíe los directores proponer á los 
ayuntamientos los medios de conservación de los cami
nos, y cuando convenga la construcción do puentes, 
muros de sostenimiento, banquetas, alcantarillas y olías 
obras que ño puedan hacerse con solo la prestación per
sonal, enterándoles dé las que sean y de sü coste, para 
que se lleven á efecto cen los fondos procedentes de 
multas y conversión de peonadas á dinero hasta donde 
alcancen, y en su defecto, se instruya espediente y se 
dirija al Gobernador, proponiendo arbitrios ó recursos 
á fin de que obtengan la aprobación correspondiente; 
llevarán los directores la debida intervención en los 
fondos que por multas, conversión de peonadas ú otro 
cualquier concepto ingresen en poder del depositario, y 
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^adoptarán, de acuerdo con los ayunlamientos, cuantas 
hiedidas les sugiera su celo y estén en las atribuciones 
de 'éstas corporaciones para mejorar las comunicaciones 
locales, y proponer al Gobernador las que crean con
venientes al mismo objeto, cuando no estuvieren en las 
facultades de la corporación municipal. 

Los espresados facultativos tienen igualmente la obli
gación de evacuar inmediatamente cuantos informes fa
cultativos ó periciales les pidieren los Gobernadores ó 
alcaldes de los pueblos con quienes estuvieren contra
tados: denunciar las contravenciones á los reglamentos 
de policía de los caminos vecinales: proveerse de los 
instrumentos necesarios para la ejecución de las opera
ciones gráficas, que tuvieren que practicar, y por ú l 
timo, los directores de caminos vecinales con sueldo fijo 
son dependientes de la Administración y están por lo 
lanto obligados á dar cumplimiento á todas las dispo
siciones dictadas, ó que en adelante se dictaren, res
pecto á dichos caminos, obras para aprovechamiento 
de aguas por el riego, y demás municipales de utili
dad colectiva. 

Las obligaciones de los directores no contralados con 
los pueblos, pero que estuvieren encargados de la d i 
rección de alguna obra niunicipal, serán también las 
contenidas en este artículo, mientras durare su encargo; 
mas tan pronto como se suspendieron ó terminaren los 
trabajos, podrán dedicarse á dirigir obras particulares 
y á practicar toda clase de operaciones y diligencias, 
para las cuales están facultados por su título, sin que 
las autoridades puedan exigir de ellos ninguna clase de 
sírvicio, sino mediante la retribución ó derechos que 

«2 
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se estipulen. Se esceptúan de esta disposición los i n 
formes sobre las obras que convenga ejecutar en utilidad 
de los pueblos, que deberán dar de oficio, siempre que 
se íes pidieren. 

Los directores de caminos vecinales estarán subor
dinados a la autoridad de los Gobernadores en todo lo 
que se refiera al orden público y no se oponga á la es
pecialidad del instituto. En lodos los asuntos relativos, 
á las obras públicas de su cargo, procederán los direc
tores bajo la inmediata dependencia de los Goberna
dores y de los alcaldes de los pueblos cuyos caminos, 
dirijan, y con sujeción á las instrucciones'que á unos 
y otros les comunique la Dirección de agricultura. 

CAPITULO III. 

DERECHOS DK LOS DIRECTORES DE CAMINOS VECINALES. 

El real decreto de 7 de setiembre de 1848 por el 
cual se creó la clase de directores de caminos vecina
les contiene lo que sigue á continuación, lo cual es de 
grande importancia para los directores y es disposición 
que no debían en manera alguna olvidar las autoridades. 

Se prohibe espresamenfe confiar la dirección de los 
caminos vecinales, y de los canales ó acequias de riego 
á otros que á los ingenieros de caminos y canales, y 
directores de caminos vecinales, donde los hubiere. En 
el caso de que no fuere dable valerse de ningún indi
viduo de las clases mencionadas para la ejecución de las 
obras á que se refiere la cláusula anterior, los Gober
nadores y los ayuntamientos podrán comisionar con este 
objeto á otras personas, conforme á lo dispuesto en los. 
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artículos 25, 79, 101, 118, 130 y 143 de! reglamento 
de 8 de abril de 1848. Esta facultad cesará tan pronto 
tsomo sea suficiente para la dirección de los caminos y 
riegos de la provincia > el número de directores de ca
minos vecinales establecido en ella. 

La ¡mportancia de estos facultativos y la considera
ción que tienen en la linea administrativa, hace que sus 
personas sean respetadas y se necesite proceder con de
tenimiento en cuanto á estos profesores concierna, por 
cuya razón no podrán ser suspendidos en el ejercicio de 
sus funciones, sino con justa causa y en virtud de orden 
espresa del Gobernador, contra la cual podrán recurrir 
al ministerio del ramo; igualmente será necesaria la com
petente autorización del Gobernador, conforme á lo pre
venido en el párrafo víli del krt. 4.° de la ley de I de 
abril de 1845 para el gobierno de las provincias, para 
procesar por hechos que' tengan relación con el ejerci
cio de sus funciones á los directores de caminos vecina
les conlralados con los piieblos, ó los que estuvieren 
encargados de dirigirobras municipales; gozan este fuero 
dichos facultativos porque se les considera dependien
tes de la administración. 

Los directores de caminos vecinales, como jefes natos 
de esta clase de vias, serán consultados por los alcaldes 
para conceder las licencias para la alineación de los 
edificios que se construyan en la inmediación de los 
mismos; é igualmente será oido por el Gobernador su 
dictamen, cuando se crea oportuno variar la clasifica
ción de alguna via vecinal. 

Tanto esta autoridad gubernativa como los alcaldes, 
se valdrán, á ser posible, de los directores de caminos 
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vecinales para los reconocimientos que tienen que evar. 
cuar en estas vias al principio de cada año; para el re
conocimiento de los caminos que hayan de repararse ó. 
construirse y descripción detallada de los trabajos nece
sarios; para la formación de los proyectos y plano? de, 
todas las obras de fábrica, los cuales se remitirán al 
Gobernador, que los hará examinar por el ingeniero de} 
distrito, y aprobará, si ha lugar, aquellos cuyo presu
puesto esceda de 10.000 rs.y no suba de 20.000, pues; 
los que escedieren de esta cantidad necesitan la apro
bación del Gobierno; para la vigilancia de los íra.bajos^ 
que se ejecute por contrata ó á destajo y para la re
cepción de estos trabajos. 

A los directores de caminos vecinales corresponde, 
de acuerdo con los alcaldes, para los caminos de 2.Q' 
orden y con la persona nombrada por el Gobernador 
para los de 1.°, el acopio de los materiales y su recep-. 
don al pie de las obras, el orden, distribución y v i 
gilancia de los operados, el régimen 4$ los trabajos, 
la determinación de las condiciones para los ajustes y 
destajos, que hayan de pagarse en efectivo, la cuent^ 
y razón de todos los gastos, y la propuesta de los enn 
picados facultativos, cuando fueren necesarios. 

Si las obras se ejecutaren por contrata, se deter
minará en sus condiciones la relación y dependencia 
de los agentes de aquellas, respecto del director en
cargado de vigilarlas. 

Los Gobernadores y los alcaldes ausiliarán con su 
autoridad á los directores de caminos vecinales, siem
pre que la impetraren para la debida observancia y 
cumplimiento, asi de las contratas, como de los regla-
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raenlos del servicio y conservación de las obras que 
jes están encomendadas. 

Hasta aqui hemos considerado los derechos de los 
directores en el sentido de sus prerogativas y conside
ración que deben merecer á las autoridades de quienes 
dependan; tratemos ahora de los derechos propiamente 
dichos de estos facultativos, es decir, de sus honorarios; 
^rea que encabezaremos con una parte del artículo 12 

del reglamento de 5] de abril de 1848. 
«ínterin llega el caso de que por una ley se deter

mine el medio de proveer á los gastos de los caminos 
vecinales y se establezca el sueldo fijo que ha de asig
narse á los directores de estos, etc.» 

A todo el que lea con detenimiento este artículo ;,no 
le asaltará la idea de que el Gobierno ha esplolado en 
perjuicio de jóvenes laboriosos la promesa que en él 
se contiene? No hace mucho decíamos que pronto de
bíamos ver modificada la legislación vigente en caminos 
vecinales; en efecto, un Gobierno que proclama la jus
ticia; cuyo santo emblerna es deshacer los yerros de 
otros de infausta recordación, procurando compensar 
lo que injustamente se ha desatendido, no puede per
manecer apático por mas tiempo en un punto tan ca
pital. ;,Con qué derecho, decimos nosotros, se hacen 
concebir tan alagiieñas esperanzas á los que emprendan 
esta carrera, si luego se les ha de dejar entregados á 
sus propios recursos, y sí aun peor, no se ha de im
pulsar la construcción de vías vecinales, haciendo que 
las autoridades de quienes dependen cumplan lo que se 
las tiene prevenido? 

No es este lugar oportuno, por cuyo motivo dejamos 
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para otra ocasión tralar esta cuestión en su verdadero 
terreno; pero no podemos menos al hacernos cargo de 
la legislación vigente, de sentar aun algunas cosas aten
dibles en nuestro pobre sentir. Tan palpable está el de
recho que tienen los directores de caminos vecinales 
á una compensación de lo abandonados que han estado 
hasta ahora, que nos parecen triviales cuantas razones 
esponemos; porque conceptuamos que es una cosa, que 
por s! sola se esplica y prueba sin necesidad de recurso 
alguno; sin embargo, vamos á poner un ejemplo suma
mente claro y que pone la cuestión al alcance de cual
quiera. Un particular enagena á otro una finca distante 
de todas las comunicaciones vecinas, por lo cual aun 
cuando es productiva, su aprovechamiento es corto; 
pero el vendedor, con objeto de que le valga mas, dice: 
yo te construiré un camino qué, uniéndola con las demás 
comunicaciones, haga que sus frutos se puedan estraer 
fácilmente y se puedan presentar á poca costa en los 
mercados: el comprador que por este medio vé asegu
rada la fácil salida de los productos de la finca, la com
pra; pasa tiempo, y el que la vendió no construye el 
camino que se comprometió construir y la finca sigue 
sin producir lo que pudiera producir: en este caso ¿no 
tiene el comprador derecho á demandar al que vendió, 
por no cumplir el contrato? no hay duda alguna de que 
le asiste este derecho, y si tal demanda se entablase, 
¿se dudará por un momento cuál será su resultado? no; 
porque indudablemente el tribunal haria que se cum
pliese el contrato en todas sus parles. 

Ahora bien, haciendo aplicación de este ejemplo al 
caso que nos ocupa, si el Gobierno al crear la clase v 
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carrera tle directores de caminos vecinales pintó tan 
alagüeño porvenir, haciendo que la emprendiesen cuan
tos jóvenes él deseaba, puesto que recientemente se ha 
dicho hay bastantes ¿con qué derecho se cree el Go
bierno para nocumplir los compromisos que adquirió 
de proporcionar honrosa ocupación á estos facultativos 
y asignarles una conveniente remuneración? ¿Estos elú
danos no tendrán por el contrario títulos suficientes para 
HACER RESPETAR esos compromisos, y para que no 
se atrepellen sus intereses individuales? Concebimos 
esta injusticia bajo un réjimen despótico; pero cuando 
un Gobierno que se titula liberal, y que proclama al 
pueblo justicia y moralidad, nos rige, no podemos per
suadirnos pueda permanecer por un momento abatida 
esta clase, cuyo estado es tanto mas deplorable, cuanto 
menor ha sido su influjo en las altas regiones del poder; 
¡fácil es que su porvenir hubiese cambiado ya, si me
nos popular de lo qué es, hubiese tenido resortes de 
esos que son tan bajos y mezquinos como las personas 
que los emplean i ó s i , rodeando á los gobernantes, les 
hubiesen seducido con esa infame adulación de que 
almas muy pequeñas pueden valerse únicamente!! 

Y no se nos diga que si los directores de caminos 
vecinales no han sido empleados, ha sido por su apalia 
ó negligencia, de ninguna manera; cuando se consiente 
lo que hoy dia pasa, no se puede poner ese prelesto; 
cuando se crean por un Gobierno diez facultativos por 
provincia y luego se permite que algunas tengan solo 
dos, muchas uno y casi todas ninguno, no es posible 
que se sueñe ni aun en evadir la responsabilidad de los 
gobernantes; y ahora que tratamos este punto, permi-
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tasenos que hagamos presente una cosa, porque lo vemoa 
muy de cerca: se podrá figurar, ni aun el mas inepto, 
que un solo facultativo será suficiente para proyectar 
y tener en buen eslado de conservación todas Jas vias 
vecinales de una provincia, no es posible; y sin em
bargo , ilustradas Diputaciones asi lo comprenden, puesto 
que nombran un facultativo que esclmivamenle puede 
intervenir Sn lüs obras de los caminos vecinales de sus 
respectivas provincias; y sin embargo, hay Gobiernos 
que lo consienten, y finalmente hay Diputaciones pro
vinciales y Gobiernos que desatienden las justas recla
maciones de los que piden, que no se ultrajen por mas 
tiempo sus hollados intereses y derechos. 

Esperamos sea esta la última vez que, al ocuparnos 
de este punto, se nos obligue á hablar de esta manera; 
un Gobierno reparador, un Gobierno popular no puede 
consentir por mas tiempo que una clase dedicada esclu-
sivamente á hacer que ílorez.can los intereses del pue
blo, fomentando estas fuentes de riqueza, que inmedia
tamente redundan en beneficio de los mismos, esté ol
vidada y se haga tan poco caso de sus justas demandas. 

Veamos entretanto los honorarios que el tan cele
bérrimo reglamento de 1848 señala á los directores de 
Caminos vecinales. 

Siempre que lOs directores de caminos vecinales tu
vieren que practicar como peritos algunas diligencias 
judiciales, podrán exigir los derechos marcados en los 
aranceles judiciales, espresados en la página 22 de' 
esta obra. 

Cuando las diligencias fueren estrajudiciales ó por 
encargo de particulares, les será lícito exigir los derecho? 
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enarcados en el arancel de la profesión á que perte
nezca la operación ejecutada | así por ejemplo, si hu
bieren de medir tierras, les corresponderán los dere
chos designados por esta operación como agrimensores, 
y lo mismo en los demás casos. 

Cuando fueren empleados por los pueblos en co
misiones de su peculiar instituto solo podrán llevar los 
derechos siguientes: 

Por la dirección de varios caminos construidos á la 
vez en áu respectivo distrito, 60 reales al dia. 

Por la de un camino, 40 reales al dia. 
Por cada dia de los que estuvieren empleados en 

el trazado y formación de un proyecto, 40 reales. 
Por apeos, deslindes de términos ó propiedades del 

común de los pueblos, 40 reales al dia, si hubiere ne
cesidad de practicar operaciones gráficas; y 30 reales 
en caso de no tener lugar dichas operaciones. 

Por reconocimentos de terrenos, visitar los caminos 
que hubieren de repararse, y formar el sumario que 
previene la ley, 30 reales al dia. 

Y en general, 30 reales por cada dia que estuvie
ren ocupados en comisiones que no requieran opera
ciones gráíicas, y 40 reales cuando hubiere que hacer 
algunas de estas. 

Solo podrán percibir los derechos anteriormente de
tallados los directores de caminos vecinales no contrata
dos con los pueblos; pero los que estuvieren, no tendrán 
opción mas que al sueldo que se les hubiere asignado 
en sus contratas. Este sueldo no podrá esceder de 10.000 
reales anuales por la dirección de las obras de un par
tido judicial á lo menos. 

63 
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CAPITULO IV. 

RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES DE CAMINOS VECINALES 

EN EL DESEMPEÑO DE SU CARGO. 

Los directores de caminos vecinales son responsa
bles del trazado y de la buena ejecución de las obras 
confiadas á su dirección y cuidado. 

Igualmente lo serán de la conservación de los ca
minos comprendidos en sus respectivos distritos; por 
lo que deberán hacer á los alcaldes las observaciones 
que creyeren oportunas á fin de que provean lo ne
cesario para la reparación periódica de las obras, y 
en caso de que no sean atendidas aquellas, lo pondrán 
en conocimiento del Gobernador para que determine lo 
conveniente. 

Los directores de caminos vecinales no podrán tomar 
ninguna especie de gratificación de los contratistas ó 
empresarios cuyas obras hubieren de vigilar. Tampoco 
podrán tener participación en las contratas, ajustes ó 
destajos de las espresadas obras, ni dar ocupación á 
carros ó acémilas de su propiedad en los trabajos que 
se ejecuten por administraccion. Si se acreditare que 
en alguna época han faltado á las prescripciones ante
riores, serán responsables ante el Gobierno, sin perjui
cio de las penas á que se hayan hecho acreedores con 
arreglo á las leyes. 

Los directores de caminos vecinales que en las re
cepciones de trabajos ejecutados por empresa, admi
tieren obras que no estuvieren construidas con la de
bida solidez, ó que haciéndolas por administración no 
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cuidaren de darles la fortaleza necesaria, serán sus
pendidos de sus destinos por los Gobernadores, que 
darán parle al Gobierno para la resolución á que baya 
lugar, á no ser que en uno y otro caso, justifiquen que 
se ban ceñido estrictamente al proyecto aprobado por 
la autoridad competente. 

La tolerancia de las contravenciones de los regla
mentos de policía de los caminos vecinales, por parte de 
los directores de estos, se corregirá con una multa igual 
á la que bubiera debido satisfacer el contraventor si 
bubiere sido denunciado. 

Los directores de caminos vecinales están obligados, 
bajo su inmediata responsabilidad, á oponerse á que se 
ejecuten á los lados de los caminos construcciones, plan
taciones ó cualquiera especie de obras que puedan em
barazar el libre tránsito ó poner en peligro la seguridad 
de los viageros. A este fin dirijirán las reclamaciones 
que creyeren convenientes á los respectivos alcaldes, 
para que estos las tengan presentes antes de conceder 
la alineación. Si no obstante dichas redamaciones, pro
cedieren los alcaldes contra la opinión de los directores, 
quedarán estos eventos de toda responsabilidad. 



CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS CAMINOS VECINALES. 

CAPITULO I. 

IMPORTANCIA DE LOS CAMINOS VECINALES. 

kSi biei> es cierto que son muy importantes las carreteras 
generales por facilitar en gran manera los trasportes, 
no lo son menos ios caminos vecinales; sí, que aquellas 
son de mas estensiou, y en una misma longitud atien
den mas necesidades; pero en cambio son mas costosas 
y en menor número que estos; porque aun cuando en 
nuestra nación están sobremanera abandonados, llegará 
dia, sin embargo, en que se pueda regular triple la lon
gitud de los caminos vecinales, que la construida en 
carreteras generales. 

En el mismo tránsito de las carreteras generales se 
conoce la grande importancia de los caminos vecinales; 
las carreteras generales no estando solamente estable
cidas para el trasporte de géneros, sino también para eí 
tránsito de viajeros, no se construyen sino uniendo pun
tos de alguna importancia y consideración visitados con
tinuamente por estos, como son: capitales de provincia, 
puertos, etc.; pero como en pueblos que no suelen ser 
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frecuentados por viageros, hay productos industriales 
que estraer, consiguiendo por este medio una mejor 
venta; de aqui la necesidad de construir unas vias que 
no fuesen tan costosas como las carreteras generales, 
pudiendo de este modo los pueblos soportar su cons
trucción. 

En España particularmente donde el ramo mas pro
ductivo, sin duda alguna, es la agricultura ¿cuántos be
neficios no reporta el fácil trasporte de estos productos? 
y para conseguir este, preciso es dar impulso á la cons
trucción de caminos, para que conservando en buen es-
lado estas vias mejoren considerablemente las comuni
caciones y, facilitando los arrastres, se puedan conseguir 
con gran economía; pues como los portes son menos pe
nosos se hacen mas arreglados: también se consigue por 
este medio mas prontitud en la extracción, porque es
tando los caminos en mejor estado, el trasporte es mas 
fácil, y hasta si se quiere, es favorable también al fo
mento de la cria de ganado, que tantas utilidades re
porta; porque por este medio, siendo mejores las vias, 
los esfuerzos para los arrastres son menores; siendo me
nor el esfuerzo, el desarrollo del ganado es mayor. 

También se ve muy clara la importancia de los ca 
minos vecinales, en la inmediata comunicación con las 
carreteras generales y principalmente con los ferro
carriles que es de esperar tomen gran impulso en nues
tra nación y que tantas venlajas reportan tanto al co
mercio como á la industria, etc., bajo este punto de 
vista, deplorable es que tan atrasados estemos en el nú
mero de vias vecinales construidas hasta hoy; el dia que 
se lleven á cabo las vias férreas proyectadas, no es po-
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sible que se puedan alimentar con el parco sistema de 
comunicaciones de que disponemos, y será muy anómalo 
que la esplotacion de un ferro-carril sea ruinosa, ó cuan
do menos no sea lucrativa, mientras á diez leguas de 
distancia sea preciso tirar los frutos ó darlos á bajo pre
cio por no poder esportarlos y conducirlos á caminos de 
hierro, carreteras generales, canales de navegación y 
otfas comunicaciones, que por su economía en los por
tes, facilitan la esportacion de los frutos, 

Y en fin ¿cuan útiles no son los caminos vecinales á 
los pueblos en que se celebran mercados y que, estan
do en el interior de una provincia, tienen lejos de sí 
una carretera general? 

CAPITULO n. 

DIVISIÓN, CLASIFICACIÓN, ANCHURA Y LIMITES DE LOS 

CAMINOS VECINALES. 

Les caminos vecinales se dividen en caminos veci
nales de primero y segundo orden. Son caminos veci
nales de primer orden, los que por conducir á un mer
cado, á una carretera nacional ó provincial, á un canal, 
a la capital del distrito judicial ó electoral, ó por cual
quiera otra circunstancia, interesen á varios pueblos á 
un tiempo y sean de tránsito activo y frecuente. Son ca
minos vecinales de segundo orden, los que interesando 
á uno ó mas pueblos á la vez, son, no obstante, poco 
transitados por carecer de un objeto especial que les 
dé importancia. 
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Los caminos vecinales de primer orden están bajo 

la autoridad y vigilancia de los Gobernadores de pro
vincia, y los de segundo bajo la dirección y cuidado de 
los alcaldes y á cargo de los pueblos respectivos. Cor
responde á aquella autoridad superior gubernativa la 
clasificación de los caminos bajo la denominación senci
lla de caminos vecinales, y reuniéndose después el Con
sejo provincial, éste determina cuales han de ser de 
primer orden, previo informe de los ayuntamientos y á 
propuesta y con aprobación del Gobernador, respetan
do el derecho que tienen los pueblos á quienes intere
se de recurrir al Gobierno en términos legales. Al mis
mo tiempo que se clasifiquen por el Consejo provincial 
los caminos de primer orden, se marcarán los pueblos 
que deban concurrir á los gastos que ocasione cada uno. 
E l Gobernador para designar los caminos vecinales de 
segundo orden, debe oir antes al Consejo provincial y 
á los ayuntamientos. 

Cuando por su importancia y utilidad para las rela
ciones agrícolas y comerciales del pais, crea el Gober
nador que un camino de segundo orden ya existente 
debe pasar á la categoría de primero, oirá á los ayun
tamientos y el dictamen del ingeniero de la provincia 
ó el del director de caminos vecinales del distrito, y 
de acuerdo con el Consejo provincial, podrá declarar 
lo conveniente sin necesidad de que preceda petición 
de parte interesada. 

Con iguales formalidades podrá trasladar un camino 
de primer orden á segundo, siempre que las circuns
tancias lo requieran. 

Los Gobernadores marcarán la anchura de los ca-
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minos vecinales, tanto en los de primer orden como 
en los de segundo. Esta anchura no podrá exceder del 
máximum de S,m015 (18 pies) de firme, no compren
diendo en ellos las cunetas, pretiles, paseos, muros de 
sosten, taludes y demás obras necesarias que sea pre
ciso establecer fuera de la via, cuyas dimensiones se 
fijarán también por el Gobernador según las circuns-^ 
taucias. Conviene que al clasificar los caminos vecina
les se les marque siempre la máxima anchura; porque 
en los que se determine que sean de primer orden, 
no podrá disminuirse; y en los que !o sean de se
gundo , podrá reducirse cuando se proceda á su repa
ración y mejora. 

CAPITULO 1IL 

CONSERVACIÓN DE LOS CANINOS VECINALES. 

El buen estado de los caminos reclama que se guar
den ciertas reglas que consignadas en su mayor parte 
en las ordenanzas de carreteras, están trascritas casi 
en su totalidad en el reglamento para la ejecución del 
real decreto de 7 do abril de 1848 y las cuales espli-
camos á continuación. 

Deberán construirse cunetas á los costados de los 
caminos vecinales, cuando estén abiertos en desmon
te ó al piso natura!. Estas cunetas tendrán la suficiente 
anchura y profundidad para dar salida á las aguas que 
puedan perjudicar al camino/ el mínimum de sus d i 
mensiones será de 0.ra557 (2 pies) de anchura en la 
parte superior, 0,"'Í17 (1 yt pie) en el fondo y 0,m5S7 
(2 pies) de profundidad. 



—505— 
Cuando las circunstancias lo exigieren se limpiarán 

las cunetas de los caminos, ejecutándose esta opera
ción por orden del alcaMe. E l cieno, polvo y demás 
materias extraídas de las cunetas no podrán echarse 
sobre el 'camino. 

No se podrá hacer represas, pozos ó abrevaderos 
á las bocas de los puentes y alcantarillas, ni á las mar. 
genes dé los caminos á menor distancia que de 25,mü77 
(30 varasj de estos. Los contraventores incurrirán en 
la multa de 50 á 200 reales, ademas de subsanar el 
perjuicio causado. 

Los carruajes de cualquiera clase deberán marchar 
al paso de las caballerías en todos los puentes, sean 
estos de la clase que fueren, y no podrán dar vuelta 
entre las barandillas ó antepechos de estos. Los que 
contravinieren, incurrirán en la multa de 50 á 100 rea
les, ademas de pagar el daño que de este modo hu
bieren causado. 

Cualquiera pasagero que eon un carruaje rompiere 
ó arrancare algún guarda-rueda del camino, pagará 
40 reales por subsanacion del perjuicio, y ademas de 
50 á 100 rs. si hubiere procedido contraviniendo á las 
reglas que dejamos establecidas. 

Los conductores que abrieren surcos en los cami
nos, sus paseos ó márgenes, para meter las ruedas de 
los carros ó cargarlos mas cómodamente, sufrirán la 
multa de 60 á 100 rs., y resarcirán el daño causado. 

Ningún carruaje ni caballería podrá marchar por 
fuera del firme del camino, ó sea por sus paseos; y 
su dueño ó conductor, si lo hiciere, pagará de 50 á 
100 rs, por cada carruaje, y í por cada caballería. 

64 



—506— 
Cuando en los caminos se hicieren recargos ó cua

lesquiera obras de reparación, los carruages y caba
llerías deberán marchar por el parage que se demar
care al efecto, y los contraventores serán responsables 
del daño que causaren. Los dueños ó conductores de 
los carruajes, caballerías ó ganados que cruzaren el 
camino por parages distintos de los destinados á este 
fin, ó que han servido siempre para ir de unos pue
blos á otros, ó para entrar y salir de las heredades l i 
mítrofes, pagarán el daño que hubieren causado en los 
paseos, cunetas y márgenes del camino, ademas de la 
multa de 60 reales. 

E l que rompa ó de cualquier modo cause daño en 
los guarda-ruedas, antepechos ó sus albardiüas, ó sea 
otras obras de los caminos, asi como en las pirámides 
ó partes que señalan las leguas, ó borre las inscrip
ciones de estas, ó maltrate las fuentes y abrevaderos 
construidos en la vía pública, ó los árboles plantados 
a las márgenes de los caminos, ó permita que lo hagan 
sus caballerías y ganados, pagará el perjuicio causado 
v una multa de 20 á 100 rs.; y al que robare los ma
teriales acopiados para las obras, ó cualquier efecto 
perteneciente á estas se le asegurará para que se le 
castigue con arreglo á las leyes. 

Se prohibe barrer, recoger basura, rascar tierra 
ó tomarla en el camino, sus paseos, cunetas y escar
pes, pena de 20 á 50 rs. de multa y reparación del 
daño causado; pero los encargados de caminos podrán 
permitir la extracción del barro ó basura de ellos, pres
cribiendo las reglas que al efecto crean oportunas. Igual
mente se prohibe todo arrastre de maderas, ramajes ó 
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arados en los caminos, y lo mismo el atar las ruedas 
de los carruages, bajo la mulla de 4 rs. por cada ma
dero, 8 si fuere arado que lleve al estremo chapa ó 
clavo de hierro y 60 por cada carruage que lleve rueda 
atada, ademas de resarcir el daño causado. 

CAPITULO IV. 

POLICÍA DE TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINALES. 

Debiendo estar completamente desembarazado el 
tránsito de los caminos, por ningún concepto podrán 
los particulares acopiar en ellos, sus paseos y cunetas, 
materiales, tierras, abonos, mieses y otros frutos, ni 
colgar ropas bajo lá pena de 25 á 30 rs. por la vez 
primera y doble en caso de reincidencia, correspon
diendo á los alcaldes cuidar en sus respectivos distritos 
del cumplimiento de los reglamentos que ordenan se 
conserve libre el tránsito, sin permitir que se obstruya 
con materia alguna, á cuyo fin, si á las oriiias del ca
mino hay zarzas, matorrales ú otros arbustos se recor
tarán convenientemente para que no incomoden. 

También tienen que observar ciertas reglas los que 
transitan por los caminos y asi las caballerías, carrua
jes y ganados deberán dejar siempre libre la mitad del 
camino y si se encontraren dos de frente, se arrimarán 
á su lado derecho respectivo, y si se encontraren con 
la correspondencia pública, deberán dejar el camino 
expedito, castigando con la multa de 20 á 30 rs. las 
infracciones en este caso. Con la misma multa se cas
tigará á los que corran á escape con carruaje* y ca-
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ballerias cuando pasen á la inmediación de oíros ó de 
personas que vayan á pie; aplicándola también á los 
dueños de los ganados que vayan sin guia por el ca
mino; si se llevasen las caballerías reatadas por dos ar
rieros y caminaran pareados, se les multará con 20 rs. 
á cada uno é igualmente si fuesen carruajes. 

En las noches oscuras, los carruajes que vayan á 
la lijera, sin escepcion alguna, deberán llevar en su 
frente un farol encendido, imponiéndose la multa de 
30 rs. á los conductores por cada vez que contraven
gan á esta prevención. 

Ni delante de las posadas, ni en cualquier otro punto 
del camino se puede dejar suelto carruaje alguno, im
poniendo al dueño del que asi se halle la multa de 20 
á BOrs; tampoco podrán los conductores hacer suelta 
á sus ganados y darles de comer en los caminos y sus 
paseos bajo la mnlta de 20 rs. por cada carruaje y i rs. 
por cada caballería ó cabeza de ganado, ademas de 
pagar cualquier perjuicio que causaren; la misma pena 
se aplicará á los dueños y pastores de cualquier ga
nado, aunque sea mesteño, que estuviere pastando en 
los paseos y cunetas de los caminos. 

Ninguna de las penas anteriormente prefijadas se 
podrá exigir sino mediante denuncia ante el alcalde del 
pueblo á que pertenezca el punto del camino en que 
fuere detenido el contraventor. Las aprehensiones y 
denuncias podrán hacerse por cualquiera persona; de
berán hacerlas los dependientes de justicia de los pue
blos á que corresponda el camino; pero corresponden 
con especialidad á los peones camineros, si los hu
biere , y á los guardas de campo. 
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CAPITULO V. 

OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS COLINDANTES. 

Los cultivadores de las heredades lindantes con el 
camino, que con el plantío y labores de las mismas 
ocasionen daño á los muros de sostenimiento, aletas de 
alcantarillas, estribos de puentes, y cualesquiera otras 
obras del camino, ó que labren en los taludes de este, 
incurrirán en la multa de 50 á 200 rs., ademas de sub
sanar el perjuicio causado. 

Los labradores que al tiempo de cultivar las here
dades inmediatas á los caminos, y los pastores y gana
deros que con sus ganados dejcíren caer en los paseos 
y cunptas de aquellos tierra ó cualquiera cosa que im
pida el libre curso de las aguas, estarán obligados á su 
limpia ó reparación. Los dueños de las heredades lindan
tes con los caminos no podrán impedir el libre curso de 
las aguas que provinieren de aquellos, haciendo zan
jas , ó levantando el terreno de dichas heredades. 

Los dueños de heredades confinantes con los cami
nos, y en posición costanera ó pendiente sobre estos, 
no podrán cortar los árboles en 25,"'077 (30 varas) de 
distancia de los caminos sin licencia de la autoridad 
local, precediendo reconocimiento facultativo, y en 
manera alguna arrancar las raices de los mismos para 
impedir que las aguas arrastren tierra al camino, ó 
caigan trozos de terreno; los que contravinieren serán 
obligados á costear la obra necesaria para evitar se
mejantes daños. 



RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS VECINALES. 

CAPITULO I. 
• • . ñu '. 

RECURSOS GENERALES. 
I 

Los caminos vecinales de segundo orden estarán esciusi-
vamonte á cargo de los pueblos cuyo término atraviesen. 

Para los caminos vecinales de primer orden podrán 
concederse auxilios de ios fondos provinciales, inclu
yéndose su importe en el presupuesto correspondiente, 
cuando la Diputación provincial estime conveniente vo
tarlos. Para la distribución de la cantidad votada por el 
Consejo, habrá que tener presente, no solo la utilidad ge
neral del camino, sino también los esfuerzos que hagan 
los pueblos á quienes interesen para contribuir á los 
gastos que ocasionen. 

Los ayuntamientos deberán votar como gastos vo
luntarios, los recursos suficientes para la construcción, 
mejora y conservación de los caminos vecinales. 

Podrán los pueblos emplear á este fin con aproba
ción del Gobierno: 

Los sobrantes de los ingresos municipales, después 
de cubierto el presupuesto ordinario. 
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Una prestación personal de cierto número de dias 

de trabajo al año. ' 
Un reparto vecinal legítimamente hecho. 
Y los arbitrios estraordinarios que estimen conve

nientes. • 
Los ayuntamientos, en unión con los mayores con

tribuyentes, con arreglo al articulo 105 de la ley de 8 
de enero de 1843, podrán votar unos ú otros de estos 
arbitrios, ó todos á la vez si lo creyeren necesario. 

Cuando la Diputación provincial declare aun pueblo 
interesado en la construcción ó conservación de uno ó 
varios caminos de primer orden, votará el ayuntamien
to la parte con que quiere contribuir á este servicio. 
Estos votos de los ayuntamientos son obligatorios desde 
el momento que obtengan la aprobación del Gobierno 
ó del Gobernador en su caso. 

Si bastaren los sobrantes de ingresos municipales 
para cubrir en todo ó en parte las necesidades de los 
caminos vecinales, el ayuntamiento, sin asociarse los 
contribuyentes de que se habla antes, afectará á ellas 
la parte de estos sobrantes que no reclamen otros ser
vicios mas urgentes. Si no pudiere dedicarse ninguna 
porción de los ingresos municipales al servicio de los 
caminos, ó si la porción que se dedicare no basta para 
las necesidades de este servicio, examinará el ayunta
miento, en unión de los mayores contribuyentes, el 
modo de proveer á ellas, y votará, si lo cree conve
niente, cualquiera de los otros arbitrios que dejamos 
designados. 

Si el arbitrio votado fuere la prestación personal, 
bastará la aprobación del Gobernador para hacerla obli-
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galoria: si fuere cualquiera de los otros que se expre-^ 
san en el real decreto, se someterá á la aprobación 
del Gobierno. Cuando lo que hubiere votado el ayun
tamiento fuere un reparto vecinal, se recaudará del 
mismo modo y por la misma persona que las cantida
des que provengan de la prestación satisfecha en dinero. 
En este caso el cobrador solo disfrutará el 2 por 100 
de las cantidades que ingresen por el trabajo de la co
branza, que se hará al mismo tiempo, y siguiendo igual 
método, que para la demás contribuciones. 

CAPITULO II. 

PRESTACIÓN PERSONAL. 

A no dudar que lo que ha hecho que la ley de 7 de 
abril de 1848 no haya surtido el efecto que era de espe
rar, ha sido el sistema de prestación personal adoptado 
por la misma; sin estendernos mucho ahora á impugnar 
la prestación personal, tal como hoy está establecida, 
diremos no obstante, que aunque conocemos que es et 
medio mas económicos bajo cierto punto de vista, para 
llevar acabo los caminos vecinales; tal como hoy se 
practica, no puede menos de suceder lo que estamos 
viendo, que un ramo tan importante como este y cuyal 
necesidad repetidas veces ban reconocido los pueblos 
se halla abandonado después de siete años de organiza
do; mas diremos, con tal sistema jamás se construirán 
buenos caminos vecinales, y no puede ser otra cosa 
cuando su construcción se encomienda á manos ines-
perlas y que no están acostumbradas á esta clase de 
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trabajo; falta á los que se exige la prestación, el ejer
cicio y conocimienlos indispensables de las particula
ridades del trabajo que se les señala, y cuando ya ad
quieren alguna soltura en el trabajo, después de muchos 
desvelos del director y celadores, lo dejan por cum
plirse los dias de prestación, para entregarse de nuevo 
á sus faenas en las cuales hubieran sacado mas pro^-
ducto que el trabajo que han ejecutado. 

No escluimos complelamenle nosotros la prestación 
personal como recurso para la construcción de caminos 
vecinales, pero únicamente la queremos para aquellos 
trabajos que no han de influir en la solidez, perfección 
y prontitud en la construcción de estas vias; sin recelo 
alguno la adminislrariamos en toda clase de trasportes, 
desmontes y otras obras que no influyen desfavorable
mente en la construcción de estos caminos y que deben 
ser espresadas, atendiendo á las localidades, por los 
directores encargados de su estudio; tal creemos que 
sea el medio mas útil de aplicar la prestación personal. 

También la ley citada tiene establecido péximamen-
te el modo de exigir este recurso; el pobre que esa 
quien menos se había de cargar, es por el cónlrarh) el 
que está mas gravado. Para poner esto en evidencia 
preciso es que consideremos á los caminos vecinales 
bajo otro punto de vista; un labrador que tiene un par 
de muías y un carro, es cierto que vá j i usar el camino 
y la ley le hace contribuir con la prestación de las dos 
muías, con la del carro, la de su persona y con la que 
preste un criado que por lo menos ha de tener; ahora 
bien ¿reciben solo beneficio por la construcción del ca
mino los que transiten con sus ganados por ellos y los 
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demás que aunque no tengan ganados de tiro pagan 
prestación por sus personas? no son estos solos, ün co
merciante de granos, un dueño de un establecimiento 
indusirial contribuyen solo con la prestación de sus per
sonas, y sin embargo, no les reporta mas utilidades á 
estos la construcción del camino que á un labrador que 
contribuye lo mismo ó mas que ellos; el comerciante 
de granos no contribuye lo suficiente para el beneficio 
que en los portes le ha de reportar la via que se cons
truya; del mismo modo el dueño de un establecimiento 
industrial, que recibe nueva vida con las comunica
ciones que á su inrnediasion se le abren, facilitándole 
la estraccion y buena venta de sus productos, no con
tribuye tampoco lo suficiente á la prestación personal 
comparado con un jornalero que la tiene que satisfacer 
por su persona; tal es otro de los grandes defectos de 
la prestación personal según está establecida. 

Como una obra la que escribimos de legislación en 
la cual se deben dar á conocer las leyes que rigen en 
cada punto, no obstante se pongan de manifiesto sus 
defectos, trascribiremos á continuación, como lo hemos 
hecho en muchos puntos de los tratados en este último 
libro, las reglas que fija para la prestación el regla
mento vigente. 

En cada pueblo de la provincia se formará por el 
alcalde, en unión de los repartidores de conlribucio-
nes, un padrón de todos los contribuyentes sujetos á 
la prestación. Este padrón se dispondrá de modo que 
pueda servir para tres años, pero se revisará cada uno 
antes de que empiece el turno de la prestación, hacien
do en él las alteraciones necesarias. Siempre que se re-
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nueve totalmente, se someterá á la aprobación del Go
bernador. 

Están obligados á la prestación votada por los ayun
tamientos, en ejecución del art. 8." del Real decreto 
de 7 de abril de 1848: 

1." Todo habitante del pueblo, soltero ó casado, 
varón no impedido, de edad de 18 años hasta 60. En 
este caso debe la prestación por su persona y ademas 
por cada individuo varón uo impedido de 18 á 60 años, 
que sea miembro ó criado de su familia, y que resida 
en el pueblo ó en su término, y también por cada car
ruaje de toda especie y animales de carga, tiro y de 
silla que emplee en su labor y en su trauco dentro del 
término del pueblo. 

2.° Todo individuo de menos de 18 años ó mas de 
60, aun cuando sea hembra, esté impedido y no resida 
en el pueblo, si este individuo es jefe de una familia 
que habite en él, ó dueño ó arrendatario de un esta
blecimiento agrícola ó de cualquiera otra especie, s i 
tuado en el territorio del pueblo. En este caso no debe 
la prestación por su persona, pero sí por las demás per
sonas y cosas someíidas á este servicio, que dependan 
del establecimiento de que sea dueño ó arrendatario. 

El propietario que tenga varias residencias, que ha
bite alternativamente, estará sujeto á la prestación en 
el pueblo donde tenga la vecindad. Si tuviere en dife
rentes pueblos un establecimiento permanente con cria
dos, carruajes ó animales do carga, de tiro ó de silla, 
estará sujeto en cada pueblo á la prestación por lo que 
en él le pertenezca. Si sus criados, animales y carrua
jes pasan temporalmente con él de una residencia á 
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otra, no está obligado á la prestación en ningún con
cepto, sino en el pueblo donde esté avecindado. 

Se consideran como criados para los efectos de la 
prestación, los que reciban un salario mensual ó anual 
permanente, y no los obreros que trabajen á jornal ó á 
desfajo, ó que estén empleados temporalmente durante 
la recolección, sementera y otras faenas, ni los jefes de 
talleres, empleados y obreros de los establecimientos 
industriales, ni los postillones permanentes de las pa
radas de postas. Los individuos comprendidos en estas 
clases deben falisfacer la preslac:on por su propia cuenta 
en el pueblo de su domicilio ó del de su familia. 

No están sujetos á la prestación: 
1.° Los animales destinados al consumo, á la repro

ducción, y los que se poseen como objeto de comercio, 
á menos de que, no obstante el objeto á que están des
tinados, los emplee su dueño en trabajos de cualquiera 
especie. 

2.° Los caballos padres y garañones, aun cuando 
estén domados, y los caballos y muías de las paradas 
de postas, con tal de que no escedan del número pre-r. 
fijado por los reglamentos de administración. 

3.° Los animales de carga y tiro que empleen los 
tragineros, ordinarios y arrieros en el trasporte de gé
neros ó pasajeros de unos puntos á otros, á no ser que 
los dediquen en alguna época del año á trabajos agrí
colas ó de otra especie, en cuyo caso estarán obligados 
a la prestación los que se empleen en dichos trabajos. 

No deben considerarse como carruajes empleados en 
la labor, en el tráfico ó en servicio de la familia, sino 
aquellos que el propietario posee de una manera per-



—517— 
rnanente, con el ganado necesario para poder usarlos 
todos á un tiempo. 

Formados que sean los padrones por los alcaldes y 
repartidores, se pondrán de manifiesto en las casas de 
ayuntamiento por espacio de un mes, para que los con
tribuyentes incluidos en ellos puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes; cuando los contri
buyentes no sean atendidos en las reclamaciones que 
hicieren en sus respectivos pueblos, podrán acudir á 
la Diputación provincial. Esto no obsíante deberán sa
tisfacer su prestación del modo que hayan elegido, salvo 
el reembolso en dinero, que se les hará de los fondos 
municipales, de la rebaja que oblüvieren en sus cuelas. 

Luego que los Gobernadores hayan aprobado defini
tivamente los padrones, se pasará á cada vecino del 
pueblo una papeleta que contenga: 

1.° E l número de dias de trabajo que debe prestar 
por su persona y por cada uno de los miembros ó cria
dos de su familia. 

2.° El número de dias que debe por sus carros, 
carretas y carruajes. 

3." El que debe por los animales de carga, de tiro 
ó de silla. 

4.° El importe de todos estos jornales en dinero, 
según la tarifa de conversión formada en vista de los 
precios señalados á los jornales por el Gobernador y 
Diputación provincial. 

Los alcaldes de los pueblos harán saber á los veci
nos, que á los quince dias de recibida la papeleta de 
que habla el párrafo anterior, la han de vo'ver espre
sando en ella por escrito si quieren satisfacer la presta-
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cion personalmente ó en dinero; en la inteligencia de 
que pasado el término prefijado para la opción, se en
tiendo aquella cxigible en dinero. La declaración de 
opción debe hacerse aun cuando se haya entablado re
curso sobre la cuota á la Diputación provincial, sin que 
esta declaración perjudique al derecho del recurrente. 

Las cuotas que los contribuyentes quieran satisfacer 
en dinero, y las que sean exigibles del mismo modo por 
falta de opción en el término prefijado, se cobrarán en 
iguales plazos y épocas que las contribuciones directas. 

Los contribuyentes pueden pagar la cuota que les 
corresponda en la prestación, bien en dinero, bien por 
prestación personal ó bien encargando á otra persona 
cualquiera, con tal que tenga de 18 á 60 años de edad 
y sea útil para los trabajos. 

Los contribuyentes deberán llevar al trabajo las pa
las, azadas, azadones y demás útiles de su posesión, que 
les hubieren sido designados en la papeleta de aviso. 
Respecto á las almainas ó marros, martillos, carretones, 
espuertas y otros objetos de que no suelen estar pro
vistos los contribuyeníes, deberá proporcionárselos ca
da pueblo con los fondos de los caminos. Las caballe
rías de carga deberán ir aparejadas convenientemente 
para la conducción de materiales al uso del pais. 

Los individuos citados que no tuvieren los útiles ne
cesarios para el trabajo de prestación, y que no pudie
ren proporcionárselos, estarán obligados á hacerlo pre
sente al alcalde en las 48 horas siguientes al recibo del 
aviso. El alcalde verá si puede proporcionar las herra
mientas precisas para proveer á estos trabajadores, y 
en caso de no tenerlas, dará orden de que no vayan al 
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trabajo los individuos que no puedan ser ocupados úti l
mente, y les designará otro dia para satisfacer su pres
tación. 

Los contribuyentes que no se sometan á las reglas es
tablecidas para los trabajos, que perturben el orden, que 
no lleven sus animales y carruajes aparejados y guar
necidos de modo que puedan ser útiles, que no vayan 
provistos de los útiles exigidos en su papeleta de aviso, 
salvo el caso previsto en el párrafo anterior, ó en fin, 
que no trabajen como si estuviesen á jornal, serán des
pedidos por el encargado de las obras, y su cuota será 
exigible en dinero. 

CAPITULO 111. 

PRESTACIONES ESPECIALES POK DETERIOROS CONTINUOS 

Ó TEMPORALES. 

Cuando por causa de la esplofacion de minas, bos
ques, canteras, ó de cualquiera otra empresa industrial 
perteneciente á particulares ó al Estado, esperimente 
deterioro continuo ó temporal un camino de primero 
ó segundo orden conservado en buen estado de tránsito, 
podrán exigirse de los empresarios prestaciones propor
cionadas al daño que causen. Estas prestaciones serán 
reclamadas por los alcaldes de los pueblos interesados, 
aun cuando se trate de los caminos de primer orden. 

Se entiendo que hay deterioro continuo, cuando el 
trasporte de las materias esplotadas se hace durante to
do el año, ó la mayor parte de él por un mismo cami
no. Hay deterioro temporal cuando el trasporte no se 
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ejecuta durante todo el año ó su mayor parte, sino so
lamente en ciertas épocas. Si el trasporte es continuo, 
pero se hace por distintos caminos sucesivamente, se 
considerará el deterioro como temporal respectó á cada 
uno de los caminos por donde se hiciere. 

Los alcaldes dirigirán sus reclamaciones á los due
ños do las empresas cuando la esplotacion se haga por 
su cuenta, y á los arrendatarios Si estos la ejecutaren 
por sí, escepto cuando se haya adjudicado Ün monte 
para carbonear ó hacer cortas en él, por lotes y á va
rias personas, en cuyo caso se dirigirán los alcaldes 
siempre al propietario. 

No podrán reclamarse prestaciones de los propieta
rios ó esploladores, sino en el caso de que el camino 
que dé origen á las reclamaciones se halle en buen 
estado de conservación y dé tránsito. 

Para justificar el hilen estado de un camino bastará 
qne la jimia inspectora del parlMo, lo haya reconocido 
como tal en el informe que debe pasar cada año al 
Gobernador. 

Las prestaciones reclamadas por los alcaldes deben 
ser proporcionadas al deterioro que sufran los caminos. 
Para determinarlas se concertarán las parles entre sí; 
y en caso de que no haya avenencia se nombrarán dos 
peritos, uno por el alcalde y otro por el propietario ó 
esplolador, los cuales darán su dictamen acerca de la 
indemnización á que haya lugar, que se fijará por la 
Diputación provincial en vista del dictamen de estos 
peritos, ó del de estos y un tercero nombrado por dicha 
Diputación, si los primeros no estuvieren acordes. Si 
hubiere avenencia entre el alcalde y el empresario, se 
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someterá el convenio que hicieren á la aprobación del 
ayuntamiento, el cual podrá admitir ó desechar la pro
posición. Si la desechare, se remitirá al Gobernador 
para que decida la Diputación provincial. 

El alcalde comunicará la decisión de la Diputación 
al propietario ó esplotador deudor de la prestación, y 
al cobrador nombrado por el ayuntainier.to para la re
caudación de los fondos destinados a los caminos. 

Si la prestación recae sobre un monte del Estado 
se entenderán los alcaldes cún los comisarios de mon
tes de la provincia, tanto para la cobran a, como para 
las reclamaciones de que trata el párrafo anterior. Los 
deudores de estas prestaciones declararán en el término 
de 15 dias, contados desde que se les haya comunicado 
la decisión de la Diputación provincial, ó desde que 
hayan hecho el convenio con los alcaldes, si quieren 
satisfacerlas personalmente ó en dinero. Si no lo espre-
sáren en el término prefijado, la prestación se exi"-ira 
en dinero y del mismo modo que á los demás contri
buyentes. 

En el caso que hayan optado por satisfacer la pres
tación en trabajo, se someterán á las disposiciones que 
sobre este punto rijan en el pueblo á que pertenezca 
el camino. 

CAPITULO IV. 

CUOTA CON QOE CADA PUEBLO DEBE CONTRIBUIR PARA LOS 

CAMINOS DE PRIMER ORDEN EN QUE TENGA INTERÉS. 

Después que los ayuntamientos hayan votado los re
cursos que hayan de destinarse á la conservación y re
paración do los caminos vecinales, convocará el jefe 
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eivi!, donde le hubiere, ó en su defecto el alcalde nom
brado por el Gobernador, á todos los alcaldeo de los 
pueblos interesados en cada camino vecinal de primer 
orden, los cuales se reunirán en el lugar designado para 
acordar la proporción con que lian de ei06.trih|J¡¡r á los 
gastos necesarios. Los alcaldes, en caso de impedimen
to, podrán delegar en otro miembro del ayuntamiento 
la facultad de concurrir á esta junta, que será presidida 
por el que la haya convocado, y nombrará un secre
tario entre sus mismos individuos. 

Para evaluar la cuota con que deba concurrir cada 
pueblo, tendrá la junta en consideración el vecindario 
de estos pueblos, sus ingresos municipales, la frecuen
tación mas ó menos activa del camino, la denudad y 
naturaleza de los trasportes, la mayor ó menor utilidad 
que los pueblos repollen de la línea y todas las demás 
circunstancias favorables ó adversas qué espongan los 
alcaldes, cuyas proposiciones y razones se consignarán 
sumariamente por escrito. 

Sucederá frecuentemente que un camino vecinal de 
primer orden no cruce el término de un pueblo, pero 
que no obstante ie facilite la estraccion de sus produc
tos, porque conduzca á una carretera general ó pro
vincial, á un puerto, rio navegable, canal, efe. v en 
este caso debe tenerse presente para que condibuya 
también á la construcción y conservación de lal ca
mino, aunque en una proporción menor que los que 
estén situados sobre el mismo. Por el contnrio, una via 
vecinal de primer orden puede cruzar parte del tér
mino de un pueblo sin que interese á este de una ma
nera directa, sino en cuanto le proporcione la posibi-
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lidad de unirse á ella por un ramal, en cuyo caso no 
será equilativo obligarlo á contribuir, por el solo hecho 
de pasar el camino por su término, en la misma pro
porción que si atravesara sus calles. Es, pues, indispen
sable designar las cuotas en proporción á los recursos 
y al interés de los pueblos para que la repartición sea 
justa y equitativa. 

Si hubiere acuerdo en la junta acefcá de la repar
tición de los contingentes de los pueblos, se remitirá 
dicho acuerdo al Gobernador, que lo hará obligatorio 
dándole su aprobación. Este acuerdo continuará rigien
do en los años sucesivos, siempre que los mismos pue
blos voten recursos para sus caminos vecinales, á menos 
de que sobrevengan causas que hagan indispensable al
guna modificación. 

Si la junta no pudiere concertarse sobre las cuotas 
respectivas, consignará esta circunstancia, y Cl presi
dente remitirá las actas originales y todos los documen
tos que puedan dar luz sobre las discusiones al Gober
nador, que los trasmitirá á la Diputación provincial, el 
cual procederá en este caso á la designación de la can
tidad con que cada pueblo haya de contribuir. 

Las cuotas se fijarán siempre en dinero por la D i 
putación provincial-, pero podrán sin embargo satisfa
cerse en dinero ó en servicio personal, calculado este 
según el valor dado á los jornales por el Gobernador de 
acuerdo con la Diputación provincial. 
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CAPITULO V. 

PONTAZGOS T BARCAGES. 

El derecho que pagan los oaminafties sobre todos los 
carruajes, caballerías y ganados que transitan por los 
caminos, puentes y barcas de los rios, se Mama pon taz-
go y harcaye. Estos derechos se arriendan en pública 
subasta por la dirección general de caminos, á la cual 
incumbe la dirección superior en lodo lo relativo á su 
adminíslracion y cobranza y á su inversión en los ob
jetos á que está destinado, ó bien se administran por 
cuenta de la misma autoridad cenlral. 

Sí se arriendan, es obligación de los alcaldes y del 
Gobernador de la respectiva provincia preslar á los ar
rendatarios la debida protección para que no se les de
frauden las retribuciones establecidas y evitar que se 
hagan exacciones abusivas (1). 

Los arrendatarios deben fijar (2) el arancel, debi
damente autorizado, en punto en que le puedan ver 
todos los pasageros. 

En muchos pueblos las barcas son uno délos medios 
de cubrir las cargas de propios, de cuyos fondos se 
costea su conservación por ser vecinales los caminos 
en que se hallan. 

El arbitrio de barcage no será exigido á los que 
pasen por los vados (3). 

(1) Leyes 1, 2 y 13, tít. X X , lib. VI de la Nov. Rec. y reso
lución de 6 de junio de 18S2. 

(2) Ley 11, m. X X , lib. VI de la Nov. Rec. 
(3) ídem. 
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Por regla general todos están obligados al pago de 

pontazgos y barcages, aunque las caballerías y carrua
jes vayan de vacío ( I j . Se esceptúan siu embargo y 
están exentos los siguientes: 

1.° Los dueños de los ganados que se trasladan por 
temor de guerra (2): 2.° los caballos de poslas (3): 
3.° los ministros de S. M. que viajen (i) por alguna co
misión real ó por acuerdo del tribunal respectivo: 4.° los 
militares (5), siebpre que en el pasaporte que lleven 
se esprese que van en comisión del servicio nacional: 
5.° los empleados y los trasportes materiales para la 
construcción de caminos vecinales (c): 6.° los caballos 
españoles que pasen de diez dedos de la marca (7): 7.° los 
vecinos de las poblaciones (8) que tienen especial pri
vilegio para no pagar derechos en los caminos de tra
vesía: 8.° los Gobernadores (9) dentro de las provin
cias de su mando: 9.° los arrendatarios de bagajes (10): 
10 los vecinos de los pueblos en cuya inmediación hu
biere algún camino, ó carretera general, puente ó barca 
por donde hayan de pasar para ir á ocuparse de sus la
bores, ó grangeria (11). 

(1) Reales órdenes de i . ' de octubre de 1819, l." de mayo de 1824, 
4 de agosto de 1827, 29 de enero de 1831,28 de abril y 12 de noviem
bre de 1840. 

(2) Ley 4, tít. XX, libro IV de la Nov. Rec. 
(3) I ey 10, tit. X1M, lib. III de la Nov. Rec. 
(4) Nota 6 del mismo título y libro. 
(5) Nota 7. id. id. 
(6) Real orden de 31 de marzo de 1830. 
(7) Real decreto de 17 de febrero de 1834. 
(8) Ley 3, tít. XI11, lib. 111 de la Nov. Rec. Real orden de 23 de 

julio de 1831. 
(9) Resolución de 26 de marzo de 1842. 
(10) Resolución de 16 de abril de 1842. 
(11) Ley de 9 de julio de 1842. 
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Otras exenciones particulares hay dictadas en favor 

de empresas determinadas que no enumeramos por la 
falla de generalidad en su aplicación; entre ellas me
recen especial mención algunas por las cuales se exime 
del pago de pontazgos, portazgos y barcajes á deter
minados cereales que se esporíen; olías con el mismo 
objeto para el material de caminos de hierro que se 
importe del eslranjero; otras para que no pague los ci
tados derechos el material necesario para la canaliza
ción de algunos rios, etc., etc. 

CAPITULO Y l . 

OBRAS CONTIGUAS Á LOS CAMINOS VECINALES. 

En las fachadas de las casas con'íguas al camino no 
podrá ejecularse ni poner cosa alguna colgante ó sa
líanle que pueda ofrecer incomodidad, riesgo ó peligro 
á los pasageros ó á las caballerías y carruajes. Los a l 
caldes, cuando reciban denuncias por dichas causas, 
señalarán un breve lérmioo para que se quiten les es
torbos, imponiendo una mulla de 20 á 80 rs, al que no 
lo hiciese en el término señalado. 

Cuando las casas ó edificios conlíguos al camino, y 
en particular las fachadas que confronten con é l , ame
nacen ruina, dispondrán inmedialamenle los alcaldes, 
que se reconozcan por un director de caminos vecina
les, arquitecto, maestro de ebras ó persona inteligente, 
que dará su dictamen por escrito acerca del eslado del 
edificio reconocido. Si el dictamen confirmase el eslado 
ruinoso del edificio se trasmitirá á su dueño, exigién
dole que conteste en un breve plazo si se conforma con 
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él. Si contestare afirmativamente, se le dará orden por 
el alcalde para que desde luego proceda al derribo de 
las partes que amenacen ruina. En el caso de no con
formarse el propietario con el dictamen de la persona 
nombrada por el alcalde, se decidirá lo conveniente 
por los trámites prefijados para los derribos obligatorios 
dentro de la población. 

Dentro de la distancia de 25,™077 (30 varas) cola
terales de la via no se podrá construir edificio alguno, 
lal como posada, casa-corral de ganados, etc., ni eje
cutar alcantarillas, ramales ú otras obras que salgan 
del camino á las posesiones contiguas, ni establecer 
presas y artefactos, ni abrir cauces para la toma ó con
ducción de aguas sin la correspondiente licencia. 

Las policiones de licencia para construir ó reedificar 
en las espresadas fajas de lorrono á ambos lados del 
camino, se dirigirán al alcalde del pueblo respectivo, 
espresa'iílo el paraje, calidad y destino del edificio ú 
obra que se trata de ejecutar. Los alcaldes podrán con
ceder eslas licencias sin perjudicar al camino y oyendo, 
siempre que fuere posible, el dictamen de un director 
de caminos vecinales, ingeniero, arquitecto ó maes
tro de obras. 

Los interesados estarán obligados á presentar el plano 
déla obra proyectada, si se creyese conveniente por 
el encargado de informar al alcalde. 

A los que sin la licencia espresada ejecutasen cual
quiera obra dentro de los 25,m017 (30 varas) de uno y 
otro lado del camino, ó se apartaren de la alineación 
marcada ó no observaren las condiciones con que se les 
hubiere concedido la licencia, les obligará el alcalde. 
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á la demolición de la obra, caso de perjudicar á las 
del camino, sus paseos, cunetas y arbolados. 

Cuando se susciten contestaciones con motivo de la 
alineación y condiciones marcadas por el alcalde para 
la construcción de un edificio, se suspenderá todo pro
cedimiento, y se remitirá el espediente al Gobernador 
de la provincia, que le dará el curso conveniente para 
su resolución. 

CAPITULO VII. 

ÁUBOLES,. VALLADOS Y CERCAS. 

Ya en otro lugar hemos hecho conocer algunas leyes 
que rigen sobre plantaciones, espondremos ahora la apli
cación que tienen á los caminos. Al mismo tiempo que 
pueden ser muy provechosos los árboles en estos, pue
den reportar considerables daños cuando no se guardan 
ciertas reglas en su plantación, para la ctial siempre es 
preciso tener presente el clima del pais eti que se quiera 
plantar; porque si una plantación conviene y es prove
chosa por diferentes conceptos en los paisesdeí mediodía, 
la misma no favorecería y aun perjudicaria en otros mas 
frios y húmedos, por lo cual á los lados de los caminos 
no se podrán hacer plantaciones sino perlas corporacio
nes á cuyo cargo se hallen, y de ninguna manera por los 
particulares aunque sean dueños de las heredades co
lindantes , quienes tienen precisión de pedir licencia 
para plantarlos y para derribar los ya plantados, como 
hemos visto en el final del libro primero. 
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En todos los caminos deben fomentarse las planta

ciones, aunque sí es preciso tener presente lo que hemos 
manifestado; ante todo el clima, y según este se hace 
la plantación, ya cercana y próximos los árboles en los 
climas cálidos, ya separada y espaciosos en los húmedos 
con objeto de que corriendo libremente el viento se fa
cilite la desecación del camino. 

Mas perjudicial que las plantaciones de árboles lo 
£s la construcción de vallados y cercas, porque no de
jando espacio alguno por donde circule el aire hacen 
que la desecación del camino sea mucho mas lenta, per
judicando en gran manera á la conservación de la via; 
por lo tanto lo mismo que hay necesidad de pedir l i 
cencia para la plantación de árboles, es preciso adqui
rirla para la construcción de vallados y cercas; te
niendo la particularidad estas construcciones, que es 
pteeiso marcar su alineación, como hemos visto en uno 
dé los capítulos anteriores. 
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OBRAS PÚBLICAS. 

CAPITULO L 

CLASIFICACIÓN. 

Se consideran como obras públicas (1) los caminos de 
todas clases, los canales de navegación, de riego, de 
desagüe, los puertos de mar, los faros y el desecamien^ 
to de lagunas y terrenos pantanosos en que se interesen 
uno ó mas pueblos, la navegación de los rios y cuales
quiera otras constiucciones que se ejecuten para sa
tisfacer objetos de necesidad ó conveniencia general. 

Bajo el nombre genérico de obras públicas se com
prenden las del Estado, las provinciales y las munici
pales; la denominación de cada una de ellas se deter
mina por la procedencia misma de los fondos con que 
lian de realizarse. 

Las obras del Estado se costean con fondos del Te
soro público y se ejecutan bajo la inmediata inspección 
y vigilancia del Gobierno por medio de la Dirección 
general y del cuerpo de ingenieros del ramo. 

(1) Art. i . ' de la instrucción mandada observar por Real decreto 
de 10 de octubre de 184S. 
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Las obras provinciales se costean con los arbitrios 

ó recursos generales de las provincias; y las municipa
les se costean con los arbitrios de los pueblos á quienes 
mas directamente interesan. 

Las escepciones de esta clasificación se fijarán por 
el Gobierno en los casos especiales que ocurrieren, y 
entonces podrán tener lugar las obras mistas; esto es, 
las que reclamadas por el interés general ó por cir
cunstancias particulares de utilidad pública, han de cos
tearse simultáneamente por el Estado y las provincias 
ó los pueblos. 

Las obras del Estado se hallarán bajo la inmediata 
dependencia de la Dirección general de caminos, la 
cual promoverá las obras que tengan por objeto la con
tinuación, reparación y conservación de los mismos y 
demás obras públicas; instruirá los oportunos espedien
tes con objeto de graduar las utilidades, importancia 
y necesidad de todas las obras públicas que son de su 
atribución; redactará y hará saber á los ingenieros las 
instrucciones convenientes para la construcción de las 
obras y para que haya uniformidad en los estudios y 
presupuestos, teniendo presentes las instrucciones que 
con este objeto se hayan dado: es de la incumbencia 
de la misma Dirección, examinar los proyectos, pre
supuestos y pliegos de condiciones de todas las obras 
y proponer el mejor sistema de construcción, y resol
verá también las dudas que ocurran en la inteligencia 
de los proyectos y pliegos referidos. 

Las obras provinciales, las promoverán los Gober
nadores y designarán al ingeniero las instrucciones que 
tengan por conveniente respecto á los puntos porque 
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ha de pasar el camino, atendidas las propiedades eco
nómicas de las poblaciones y circunstancias especiales 
que influyan en el trazado de las vias. 

Los proyectos serán visados por el ingeniero jefe def 
distrito, con cuyo requisito y el pliego de condiciones, 
les pasará el Gobernador á la Diputación provincial para 
que consigne su informe y con su dictamen lo eleve á 
la aprobación del Gobierno. Los Gobernadores y Dipu
taciones propondrán los recursos para cubrir el coste 
de las obras y darán su dictamen sobre el tiempo mas 
oportuno para llevarlas á cabo, y sistema de ejecución 
que se haya de seguir. 

Las obras que interesen á uno ó mas pueblos están 
bajo la inmediata dependencia de los Gobernadores y 
ayuntamientos respectivos, y los proyectos y presu
puestos de las mismas serán formados por un ingeniero 
ú otro facultativo acreditado, sometiéndoles en este caso 
al examen del ingeniero jefe del distrito con cuyo re
quisito pueden los Gobernadores autorizar las obras cuyo 
coste no esceda de 20.000 reales; podrá, sin embargo, 
aprobar también el Gobernador la ejecución de las obras 
cuyo presupuesto ascienda á 100.000 rs., siempre que 
sea firmado por el ingeniero de la provincia y visado de 
conformidad por el ingeniero jefe del distrito. Los pro
yectos de obras que exijan la enajenación forzosa se esr 
ceptúan de estáis reglas. 
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CAPITULO 11. 

SISTEMAS DE CONSTRÜCCtON. 

En la ya citarla instrucción, aprobada en 10 de oc
tubre de 1848, se trata de los diferentes sistemas de 
construcción y dice: 

Asi las obras nacionales corao las provinciales y mu
nicipales pueden realizarse por empresa, por contrata 
ó por administración. En las obras por empresa, la ad
ministración contraía con particulares la ejecución de 
las obras, cediéndoles en pago los productos y rendi
mientos de las mismas; y cuando estos no sean suficien
tes, estipulando condiciones en compensación de la in
dustria de los empresarios ó del capital que adelanten, 
de lo cual resultará á su favor en los mas de los casos 
un privilegio por tiempo determinado. 

En las obras por contraía, la administración satisface 
en plazos fijos las cantidades estipubidas por las obras 
que los contratistas se obliguen á ejecutar en un tiempo 
dado y bajo condiciones determinadas. 

En las obras por administración, el Gobierno, las 
provincias ó los pueblos son los ejecutores encargados 
directamente de todas las operaciones, asi facullativas 
como económicas, en la forma que determinen las leyes 
y los reglamentos é instrucciones del ramo. 

Deberán preferirse las contratas siempre que haya 
fondos suficientes para satisfacer á los contratistas el im
porte de las obras que vayan ejecutando á plazos fijos 
y de un modo positivo, bien procedan los recursos de 
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arbitrios impuestos al intento, ó de cualesquiera otros 
medios conocidos. 

Las empresas promovidas por particulares, en tanto 
serán aceptables, en cuanto la importancia y vasta es-
tension de las obras proyectadas exijan considerables 
sumas, que la administración no se halle en estado de 
aprontar, pero que puede suplir ventajosamente por 
medio de concesiones. 

La ejecución de una obra por empresa puede propo
nerse por empresarios ó compañías particulares, y tam
bién por las provincias y los pueblos interesados. En el 
primer caso deben los empresarios acompañar á su pro
puesta: 

1.° Los planos generales y particulares necesarios á 
la cabal inteligencia del proyecto. 

2.° El presupuesto circunstanciado de su coste. 
3.° La memoria facultativa del proyecto., con la des-

cripcion detallada de las obras, el sistema ó sistemas 
que se han de seguir en su construcción y época en que 
se dará concluido en parle ó en todo. 

4.° Y por ullimo, la. apreciación de las ventajas y 
utilidades que deben resullar de la ejecución de la em
presa propuesta. 

Cuando la administración tome la iniciativa, el Go
bierno dispondrá lo conveniente para í'oimalizar los es-
presados trabajos, si se refiriesen á obras nacionales; en 
las provincias y demás corresponde á las autoridades 
locales. 

Como la formación de los planos con los dalos que 
antes hemos espresado en obras de consideración es 
costosa, se hacen concesiones por el Gobierno para es-
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tudiar les proyectos, y después que se presentan estos, 
se escoge el que mas ventajas reporta y s¡ fuesen des
echados los de algún concesonario se le abonarán los 
gastos que le hubiese originado la formación del pro
yecto con todos los dalos exigidos. 

No serán válidas las contratas de obras cuyos pro
yectos, presupuestos y pliegos de condiciones no hubie
ren sido previa y competentemente aprobados, ni tam
poco las reducciones, aumento ó variaciones que se hu
bieren hecho en dichas contratas sin igual formalidad, 
aun en concepto de mejora á las primeras condiciones. 

Los reconocimientos y recepción final de las obras 
contratadas, se verificarán con asistencia del contratista 
ó empresario y del ingeniero encargado de las obras 
siempre que fuere posible, por otro que no hubiese in
tervenido en ellas, nombrado al efecto por la Dirección 
general. Igual formalidad de reconocimiento y recep
ción final se observará en las obras que se ejecuten por 
administración. 

Si las obras se ejecutasen por administración podrán 
tener lugar los ajustes parciales ó destajos, asi para el 
acopio de materiales y suministros de otros efectos, co
mo para la ejecución de algún trozo de obra. Para que 
estos ajustes sean válidos no podrá esceder su importe 
del que les corresponda en el presupuesto aprobado. 

En las contratas, ajustes y desfajos de obras públi
cas, no podrán tener participación los empleados de este 
ramo, sopeña de quedar destituidos de sus destinos. 

Todas las obras públicas cuya ejecución hubiere 
sido ordenada por el Gobierno, se considerarán en el 
mismo hecho declaradas de utilidad pública para los 
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efeclos que marca la ley de enagenacion forzosa de n 
de julio de 1836. 

Siendo en estremo interesante la prontitud con que 
deben llevarse á cabo estas obras y con objeto de evi
tar trabas que embaracen su construcción, no se para
lizará por ningún concepto las que se hallen en curso 
de ejecución por las oposiciones que puedan intentarse 
por causa de daños que al ejecutarlas se ocasionen, por 
la ocupación de terrenos, escavaciones , extracción, 
acarreo y depósito de materiales ó cualesquiera otras 
servidumbres que haya necesidad de imponer á las he
redades colindantes, bajo la debida indemnización con 
arreglo á la citada ley; esto no obstante, aunque no 
se suspendan las obras, se dará curso á todas las recla
maciones que sobre ellas se hagan. 

CAPITULO 1IL 

PROYECTOS. 

Para redactar los documentos que dan la idea de un 
proyecto en las obras públicas, es necesario proceder 
con uniformidad y muy particularmente que descuelle 
en ellos la claridad con cuyo objeto se han dado varias 
disposiciones por la Dirección general, siendo la mas no
table el formulario aprobado con fecha 28 de abril de 
1846, del cual estractamoslo que sigue con alguna mo
dificación que ha sufrido. 

Siendo la magnitud de la via en el punto quemas con-
•viene la uniformidad se fijan las dimensiones generales 
de las principales partes que constituyen una carretera, 
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según su clase, y los límites á que debe circunscribirse 
su aumento ó disminución caso que por causas inevi
tables sea preciso variar las dimensiones marcadas eR 
las cuales no se incluyen las cunetas. 

^•wm i i i i m m 

CUSES. 

1 .a mñonam: . . . . . 
2.a l'rovimikiles. . . . . 
o a Ciiminus vecinales do 

[iriiiicr ónlcn 
4." i i i . ii l, de segundo, 

dentro del máxiimm.. 

FIRME. 

píes. 

Ú 
22 

18 

18 

meli-os. 

PASEOS. 

(!,n!i7 
0,129 

5,015 j 

5,015 l 

|nes. 

12 
10 

melros. 

2,780 

LONOITUD TOTAL 
DK LA VÍA. 

|)1€S, 

36 
52 

mellos. 

10,03 
8,916 

Lo que señale el Gobernador. 

Se comprenden bajo la primera denominación las 
carreteras llamadas generales, que son las que con
ducen de la capital dtt la Monarquía al litoral ó á las 
fronteras del reino. 

En la 2.a clase se comprenden las que interesan á una 
ó mas provincias, estableciendo comunicación entre sus 
capitales, bien se empalmen ó no con las de 1.a clase'. 

En la 3.a los caminos vecinales, que por conducir á 
ün mercado, á una carretera nacional ó provincial, á 
un canal, á la capital del distrito judicial ó electoral 
ó' por cualquiera otra circunstancia, interesen á varios 
pueblos á un tiempo y sean de su tránsito activo y 
frecuente. 

En la 4.* los caminos vecinales que .interesando á 
uno ó mas pueblos á la vez, son no obstante poco tran
sitados por carecer de un objeto especial que les dé 
importancia. 
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En cuanto al aumento del firme en las de 11' clase, 

podría hacerse hasta 8,m359 (30 pies) en las inmedia
ciones de las capitales. Los l,m671 (6 pies) asignados á 
cada paseo podrán reducirse á 0,m83() (3 pies) en los 
grandes desmontes, suprimiéndolos en los pasos muy 
costosos donde podrá ademas reducirse el firme hasta 

,m129 (22 pies). 
Para las de 2.a clase, que se encuentren en el caso 

previsto anteriormente de aumentar el firme, se hará 
hasta 7,m244 (26 pies), y para los de disminucinn ó su
presión de los paseos se observará lo que hemos mani
festado para las de 1.a clase, á escepcion del firme, que 
•aun se reducirá á 5,m5l2 (20 pies). 

En las de 3.a y 4.a clase no nos parece probable el 
caso de aumento de firme, ni tampoco encontramos po
sibilidad de reducirlo, porque el asignado es el límite 
menor para que en el carreteo ordinario puedan cru
zarse dos carruajes; sin embargo, en cortos trechos 
donde pueda prescindirse de aquella circunstancia sin 
graves inconvenientes, podrá dejarse paso para un solo 
carruaje; los paseos podrán suprimirse en los pasos muy 
costosos. 

En la determinación de las obras de fábrica habia 
también mucha diversidad tanto que se usaban varias 
palabras para representar una misma idea, como son, 
las áe puentecillo, pontón, pontarron y alcantarillon, 
contribuyendo no poco á aumentar las dificultades que 
se encuentran al comparar tales obras precisando á en
trar en un detenido examen de sus proyectos. Estas ra
zones nos han decidido á dividirlas en cuatro clases^ 
adoptando los nombres de puente, pontón, alcantarilla 
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y tagea. Para aplicar estas denominaciones sin ambi
güedad encada caso, tienen marcada la dimensión de 
su claro comprendido entre estribos en relación al curso 
de agua y son los siguientes; 

PIES. METROS. 

Tajea hasta 4 = 1,118 inclusive. 
Alcantarilla, de 4 á 10 = 1,118 á 2,786 id. 
Pontón de 10 á 3 0 = 2,186 a 8,359 id. 
Puen te . , . , de 30 =8,359 en adelante. 

Espuestas ya las dimensiones de las diferentes vias 
y obras de fábrica veamos los documentos que compo
nen el proyecto; estos documentos, que deben presen
tarse con separación para facilitar su uso, son los s i 
guientes: 

1." Memoria descriptiva. 
2.° Planos general y particulares. 
3.° Presupuesto. 

Y en el caso de ejecutarse las obras por contrata se 
añadirá el pliego de condiciones facultativas. 

Memoria descriptiva. Constituyen la memoria des
criptiva los cálculos detallados de las obras, cuyos for
mularios fueron aprobados por el mismo decreto en el 
cual se hallan y que no trasladamos por ser bastante 
estensos. Después do dividido en trozos el proyecto se 
determinan las obras que cada uno de ellos contiene 
con arreglo á los formularios. 

Los datos en que se funde el presupuesto nos parece 
deben incluirse en la memoria. No están conformes los 
ingenieros en el modo de presentarlos: por unos se han 
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llamado precios elementales y compuestos', y por otros 
análisis de los precios; de una ú otra manera resultan 
por último los precios medios. Por lo común el fruto de 
las investigaciones de aquellos ha sido mas bien el-pro
ducto de sus esperiencias con los medios de que po
dían disponer durante la construcción de las obras. Y si 
bien es cierto que estas esperiencias deben consultarse 
al proyectarlas, también lo es que no pueden seguirse 
ciegamente sin riesgo de equivocaciones cuando no se 
modifican con arreglo á las circunstancias de cada lo-; 
calidad. 

La comisión no ba querido empeñar á los ingenieros 
en este examen, ni obligarlos á presentar datos cuya 
adquisición ocasionarla gastos y consumiria mucho tiem
po; pero no por eso ha prescindido de provocar este 
estudio, exigiendo los precios elementales de la mano 
de obra y de los materiales, indicando el camino para 
llegar á los precios medios. 

La preferencia que eslos merecen nos han decidido 
á colocar en cada trozo sus correspondientes obras de 
fábrica, separando únicamenle las construcciones de ma
dera ó hierro que por su naturaleza parlicular merecen 
ser tratadas separadamente, sin que por eso deje de fi
gurar el coste en su lugar. 

El orden que se ha de seguir en la memoria es, des
pués de las consideraciones generales, el de la cons
trucción por ser el mas natural y ventajoso, dando á 
conocer todas las obras con la debida separación cla
sificadas según su importancia, y los mismos principios 
han de servir para las memorias descriptivas de los pro
yectos de puentes en parlicular. 
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Plan» general y particulares. El levantamiento de 

los planos necesarios para dar idea del trazado de una 
carretera con todos sus detalles, es un trabajo de la 
mayor consecuencia, bien se considere con relación &1 
proyecto ó como una reunión de dalos topográficos de 
confianza, que son de muy útil aplicación en varios 
ramos de la administración pública. 

Bajo cualquiera de estos aspectos que se consideren 
los planos, se echa de ver desde luego la conveniencia 
y aun necesidad de uniformarlos sobre las bases mas 
convenientes para los fines á que puedan destinarse. 

La cuestión capital de los trabajos topográficos es 
la fijación de las escalas; la igualdad de estas en los 
de nna misma naturaleza, permite compararlos de la 
manera mas expedita, y lo mismo puede decirse al unir
los cuando unos son continuación de otros. 

La escala mas conveniente para los proyectos de 
carretera es la de 2Q(¡00 • que se lee, uno por veinte 
mi l ; y desde luego reconocemos la necesidad de elegir 
otras menores cuando las lineas proyectadas tengan mu
cho desarrollo ó se comparen con las existentes: tam
bién podrán necesitarse planos que sirvan de cuadro de 
reunión de las diferentes partes de un gran proyecto, ó 
de un sistema de comunicaciones. Para estos casos de
signamos tres que siguen sucesivamente una relación 
subdupla y son 1¿5- , - ¿ r , - ¿ ó o - - Estas escalas, 
mandadas observar por la instrucción de 22 de abril 
de 18Ü, lejos de producir el menor inconveniente en 
la aplicación que de ellas se ha hecho con posterio
ridad, han evidenciado las justas razones que influye
ron en su adopción. Los signos y caracteres de letra 
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aprobados se usarán en estas escalas con la simplitica-
cion y disminución convenientes. Las carreteras se re
presentarán por lineas de tinta negra, y cuando hubiese 
que comparar diferentes direcciones podrán usarse dis
tintas clases de líneas ó bien hacer uso de colores. 

Las partes del trazado que necesiten un estudio mas 
1 1 

detenido se representarán en las escalas de - ^ ^ - , 5000 . 
T ¡ j f > la primera, y segunda servirán para los trozos de 
camino de difícil construcción, en cuyo caso estos pla
nos serán geométricos, sin hacer uso de signos conven
cionales, y la tercera servirá para las travesías de los 
pueblos cuando su arreglo se comprenda en los pro
yectos, y también para cuando sea conveniente dar á 
conocer el emplazamiento de algún puente. 

Para representar la superficie del terreno en cual
quiera de estas escalas se hará uso de plumadas en di
rección de las líneas de máxima pendiente, trazando 
de antemano de lápiz un sistema de curvas horizonta
les (1), aunque no se determinen mas que aproxima
damente por el estudio del terreno. Los demás acciden
tes se dibujarán sujetándolos á su proyección horizontal. 

Las secciones paralelas equidistantes para el tra
zado de las curvas horizontales, guardarán el siguiente 
orden según las escalas para conseguir la debida uni
formidad. 

(1) Algunos planos suelen presentarse indicando solo las curvas 
horizontales, especialmente en el cuerpo de Estado mayor cuyos in
dividuos hacen lodos los planos de esta manera. 
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ESCALAS. 

2500 
5000 

10000 
20000 
40000 

1 por 80000 
1 por 160000 

1 por 
1 por 
1 por 
1 por 
1 por 

DISTANCIA DE LOS PLANOS. 

PIES. 

2,50 o 
5 

10 
20 
40 
80 

160 

3,73 
7,50 

15 
30 
60 

ó 120 

METROS. 

0,696 
1.393 
2,786 
5,572 

11,145 
22,290 
44,581 

ó 1,044 
ó 2,089 
ó 4,179 
ó 8,359 
ó 16,718 
ó 33,436 

En cada caso se tomará la menor ó mayor de eslas 
distancias, según mas convenga para la mejor represen
tación del terreno con arreglo á sus pendientes generales. 

En todo plano que se représenle un proyecto de car-
lera, se trazará el perfil del terreno según la directriz, 
en el cual se señalarán las rasantes con lineas fuertes de 
carmín. La escala de las horizonlales será la misma que 
la del plano, y siempre la de -^ -para las verticales. 
En cada rasante se anotará la pendiente expresada en 
centésimas: las distancias horizontales y las ordenadas 
del perfil se acotarán en metros. 

En la de *m~ se formarán los perfiles trasversales del 
terreno acotándoles como queda dicho para el lon
gitudinal. 

Los perfiles de la carretera, asi como la repre
sentación de los muros de sostenimiento, pretiles, ba-
denes y lajeas, se hará en la escala de —^- con sus 
correspondientes cotas. Para los muros y pretiles bas
tará su perfil: en los badenes, la proyección horizontal 
y los perfiles longitudinal y trasversal de los que tengan 
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variaciones notables, los cuales se numerarán para re
ferirse á ellos en la memoria, presupuesto y condicio
nes; y respecto á las lajeas, lo que se dirá al tratar de 
los proyectos de alcauíarillüs. 

Estos proyectos constaran de proyección horizontal 
dividida por el eje trasversal, poniendo en la izquierda 
la planta de la obra, y en la derecha la obra completa, 
de alzado ó proyección vertical, y de los perfiles tras
versal y lonsitudinal. Estos dibujos se formarán en la 
escala de -/o,,-, poniendo los detalles de conslruccion 
que á cada uno Correspondan. Se marcará en ellos con 
líneas, los planos horizontales y verticales de las sec
ciones. A los perfiles longitudinal y trasversal acom
pañarán los córrespondienies del terreno, procurando 
representar las diferenies capas que lo forman. En el 
alzado se dará idea de la vista del terreno. Un mismo 
proyecto podrá servir para distintas localidades con tal 
que no Ée alteré la clase de fábrica ni las partes esen
ciales, y en este supuesto se formarán modelos que abra
cen todas las variaciones á que den lugar las localida
des, numerándolos para referirse á ellos en la memoria, 
presupuesto y pliego de condiciones. 

Las escalas de que se hará uso para los planos ge
nerales de los provectos de puentes serán de—^r-,—^-. 

1 , 100 200 

~ ^ - . be usara la primera cuando la luz total no esceda 
de 27,m8()3 (100 pies), la segunda cuando no pase de 
139,m317 (500 pies), y la tercera para los que presen
ten mayor luz. El plano general constará de los mismos 
dibujos que en los proyectos de pontones, en simple, 
contorno acolando las dimensiones generales. Se deta
llará la conslruccion de uno de los arcos en ía escalaf 



de loT Y si hubiese que representar subdetalles podrán 
usarse las escalas de - ^ y 4 . acotando en metros y 
fracciones de él, según lo exija la clase de construcción. 

Presupuesto. Los precios medios sentados en la me
moria descriptiva, los cálculos detallados de las obras 
clasificadas por modelos y los de íes puentes, bien se 
incluyan con estas ó separados, dan todos los datos ne
cesarios para encontrar el coste de cada trozo siguiendo 
el orden de su numeración; y por último, con estos re
sultados se forma el resumen general del importe total 
del proyecto. Los foroiularios que dan á conocer este 
método, se pueden examinar fácilmente por su sencillez. 

Condiciones facultativas. Aprobado por S. M. el 
pliego de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas de carreteras, faltan solo las especiales 
que pueden ser muy variables: estas dependen del exa
men facultativo de cada proyecto, contenido en su res
pectiva memoria, y sin duda por esta causa se llaman 
facultativas; nombre de significación muy apropiada. 

Las condiciones facultativas tienen una dependencia 
muy marcada de la memoria descriptiva, y por eso es 
preciso seguir en ellas el mismo orden de exposición 
que para dar á conocer las obras y sus diferentes par
tes, procediendo á numerar los artículos que abraza 
un proyecto de carretera en su mayor generalidad. 

En el caso de que uno ó mas artículos no sean ne
cesarios para un proyecto determinado, se dejarán en 
blanco sin interrumpir la numeración; y para el en que 
sea preciso introducir particularidades que no es po
sible proveer de antemano, se deja al arbitrio de los 
ingenieros el número de párrafos en que haya de d i 
vidirse el artículo con que tengan mas analogía 
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ABASTECIMIENTO DE AGUAS. 

CAPITULO I. 

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE LA CONDUCCIÓN, AFORO 

Y DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS. 

Pil principal cuidado que se ha de tener en las conduc
ciones de aguas potables, es que no se altere la salu
bridad de estas, por cuya razón conviene que se con
duzcan por canales cerrados aunque el coste de estos 
es grande; otros medios se emplean también para la 
conducción de las aguas, tales son: canales abiertos, 
acueductos y cañerías; pero ninguno como el primero, 
si bien es costoso. 

Conduciendo el agua por cafierias; se emplea en 
estas el hierro fundido, el plomo, zinc, madera ó barro 
cocido. Las de hierro fundido deben preferirse, á pesar 
de algunos inconvenientes, para los conductos gene
rales; el inconveniente que tiene el uso del hierro en 
las cañerías es que por la influencia de algunas aguas 
se forman tubérculos ferruginosos j que las hacen insa
lubres y obstruyen las cañerías y con objeto de evitarlo 
se cubren los tubos por dentro y fuera con una arga
masa preparada al efecto; pero algunas veces suele in-
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fluir desfavorablemente en las aguas esta argamasa ha
ciéndolas insalubres. 

Las cañerías de plomo, generalmente hablando, no 
alteran las aguas aun cuando sus óxidos son venenosos; 
pero es menester especial cuidado de no ponerlas en 
contacto con otros metales, porque entonces alteran con
siderablemente la salubridad de aquellas; á pesar de las 
ventajas que reporta el plomo aplicado á las cañerias, 
no se suele usar sino en la distribución á domicilio para 
lo cual se adapta perfectamente por admitir cuantas for
mas se le quiera dar. 

El zinc es también poco usado con este objeto, y 
la madera no se emplea mas que en corta estension y 
cuando la cantidad de agua es pequeña: del barro co
cido es del que se hace mas frecuente uso para cañe
rías , aunque preseata el grande inconveniente que por 
los muchos enchufes que llevan los caños y que se cier
ran con argamasa, suele tomar al principio mal gusto 
el agua; pero como medio el mas económico es el mas 
seguido generalme«te. 

El aforo consiste en determinar el volumen de agua 
que en un tiempo determinado pasa por una sección 
dada. Este volumen se halla, raultiplicando el área de 
la sección plana normal á la dirección de la corriente 
por la velocidad media de la misma y por el tiempo 
determinado que corren las aguas. 

En el aforo de aguas corrientes pueden suceder va
rios casos: 

1." Cuando la corriente es pequeña de manera que 
puede recogerse el agua de ella fácilmente en vasijas 
de capacidad dada. 
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2.° Cuando siendo mayor la corrienle puede reco

gerse en un estanque cuya capacidad se conoce-. 
3.° Cuando por ser mayoría corriente que en.los 

casas anteriores se la puede hacer pasar por un canal-
perfectamente cerrado por una compuerta y al través 
de una abertura rectangular practicada en ella. 

i.q Cuando las corrientes son tan abundantes que 
no se presten á ninguno de los medios anteriores. 

No es nuestro propósito espliear en este lugar la 
manera de hacer el aforo en cada uno de los anteriores 
casos, porque fuera del tratado especial que nos ocu
pa, podrán verlo nuestros lectores en cualquiera tratado 
de hidráulica que es donde corresponde su esplicacion. 

Muchas délas cuestiones que se suscitan por las dis-. 
tribuciones de aguas reconocen por causa principal la 
falta de una unidad de medida conocida y que no in
duzca á error; de la que se sirve en Madrid está tan 
poco determinada que con el mismo derecho, pueden 
participar diferente cantidad de agua los que disfrutan 
la de un mismo depósito. El real de agua de que en 
Madrid se hace uso, induce tanto mas error, cuanto que 
se funda en un principio opuesto al efecto que se busca: 
el real de agua y sus múltiplos estriban en su magni
tud, siendo así que no es esta la sola que influye en la 
cantidad de agua que puede salir por un orificio dado 
en un tiempo determinado; la disposición del depó
sito, la altura del liquido en él, el estado do reposo 
del mismo, la forma y lugar del orificio, la proximi
dad de varios de estos, las paredes del depósito y otras 
causas influyen por mucho en la cantidad de agua que 
puede salir por dos orificios del mismo diámetro y en 
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el mismo tiempo dado; de consiguiente la unidad mas 
conveniente es la que se funde en la cantidad de agua 
á que dé paso un orificio en un tiempo dado: fundados 
en estas razones algunos ingenieros han adoptado por 
unidad en la medida de las aguas el volumen de tres 
pulgadas cúbicas por segundo, á que han llamado real 
fontanero. 

Varias son las medidas que en diferentes provincias 
usan para la medida de aguas; en Valencia aprecian la 
cantidad de agua con relación á diferentes unidades que 
denominan mííe/a, fi la, teja, pluma, etc. En Cataluña 
tienen también la unidad que llaman pluma de agua, 
diferente de la pluma valenciana. 

Para la distribución de las aguas se necesitan uno 
ó varios depósitos, los cuales cumplirán con algunas 
condiciones especiales para que aquellas no sufran a l 
teración notable: con este objeto se limpiarán á me
nudo, teniendo dos depósitos ó uno con dos divisiones 
para poderlo hacer fácilmente ; estos depósitos tendrán, 
una profundidad de 3 metros á 3,5 y se cubrirán con 
una bóveda para conservar la pureza y frescura del agua. 

Los medios que para la distribución de las aguas se 
emplean son las fuentes monumentales, las públicas, las 
de vecindad, y á domicilio; las primeras como suelen 
ser de mero adorno pueden surtirse con aguas que no 
sirvan para el uso doméstico cuando haya escasez de es
tas, y en general se tendrán presentes las siguientes 
observaciones: 

1.a Las aguas que deben preferirse para el surtido 
de una población son las de manantial, y después las de 
rio; no empleando las de estanqúese pantanos, sino 
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cuando provengan Je masas considerables y no exhalen 
en los calores mas fuertes ningún olor pantanoso. 

2.1 Si las aguas potables de manantiales y rios no 
bastasen para proveer á todos los usos domésticos, se 
emplearán otras de inferior calidad en los riegos, baños, 
lavaderos, etc. 

3.a La cantidad de agua que debe proporcionarse 
por cada dia y cada individuo debe ser de 100 litros 
(80 azumbres), y si no fuese posible se procurará llegar 
á ella con poca diferencia. 

CAPITULO II. 

PARTICIONES DE AGUAS Y REGLAS QUE RIGEN EN LAS 

CONDUCCIOINES PARA SUS DIFERENTES EMPLEOS. 

Arduas son por demás las cuestiones que se suscitan 
en las particiones de aguas y tanto los peritos como los 
tribunales necesitan hacer un detenido examen y con
cienzudo estudio de los casos que con frecuencia se les 
presentan. En diferentes conceptos pueden los tribuna
les intervenir en las particiones de aguas: 

1.° Cuando se quiere hacer, ápr ior i , una partición 
de agua, ora sea entre regadores, ora entre fabricantes 
ó ya entre fabricantes y regadores. 

2.° Cuando se quiere saber qué modificaciones pue
den hacerse en las obras reguladoras, sin alterar la pro
porción de la partición. 

3.u Cuando habiendo sido destruidas y modificadas 
en todo ó en parte las obras reguladoras, se desea co
nocer el antiguo estado de las posesiones. 



—551— 
Para la resolución de todos estos casos los tribuna

les oirán á los peritos facultativos nombrados al efecto, 
cuyo dictamen fijará la decisión de aquellos. Si hubiere 
títulos que determinasen la proporción de la partición 
merecen especial atención; pero si faltasen servirá de 
base el estado actual de las posesiones á menos que se 
pueda justificar que se han hecho variaciones recientes. 
El estado de las posesiones es á veces el único título, y 
en este caso si se hubiese verificado alguna variación 
esencial, deben los tribunales ordenar el restableci
miento de las obras y tomar las precauciones conve
nientes para mantener á las partes en su derecho. 

Cuando en las particiones de aguas se susciten cues
tiones y no puedan presentarse títulos justos, es menes
ter guiarse por las obras cuyas dimensiones puedan fijar 
el volumen de las aguas de que antes disfrutaba cada 
uno de los co-parlícipes: estas obras, sin embargo, para 
dar derecho á su respectivo dueño es preciso que no 
hayan sido ejecutadas clandestinamente, habiendo po
dido tener conocimiento de ellas el otro dueño j haber
las contrariado; han de ser inmutables y de un carácter 
nada equívoco y estar autorizadas para una posesión de 
treinta años. 

En las concesiones de aguas para sus diferentes em
pleos estaba mandado, por las leyes de Partida, que no 
se pudiese construir en las riberas de los ríos navega
bles ningún edificio, molino, canal ni cualquiera otra 
obra que pudiera impedir la navegación; pero el decre
to de 14 de marzo de 1846 no solo hace eslensiva esta 
ley á todos los rios, ya sean ó no navegables y flotables, 
sino que establece que sin la correspondiente autoriza-



—5S2— 
clon real, previa la instrucción de espediente, no pueda 
llevarse á cabo empresa alguna, que tenga por objeto, 
ó pueda hallarse en relación inmediata con la navega
ción de dichos rios ó su habilitación para conducir á 
flote balsas ó almadías, con el uso, aprovechamiento y 
distribución de sus aguas y con la construcción en los 
mismos de toda clase de obras. 

Diferentes son los trámites que deben seguirse para 
formar el espediente antes mencionado, según que las 
obras qne se hayan de construir en los rios ó sus ribe
ras sean propuestas por empresas particulares ó por la 
administración. Cuando las obras sean propuestas por 
empresas particulares y se trate de regar una heredad, 
valiéndose del agua de un rio, construir un estableci
miento industrial de cualquiera especie que sea, una 
presa, un puente ya sea público ó para facilitar el 
paso de individuos determinados, y en íin, cuando para 
poner en ejecución el proyecto no haya que causar per
juicio ninguno á tercero, comees: ocupar propiedades 
ó imponer alguna servidumbre, entonces basta que el 
empresario se dirija al Gobernador, manifestando el ob
jeto de las obras y tiempo que juzgue necesario y á 
propósito para realizarlas; suministrando al mismo tiem
po los datos y noticias necesarias para poder apreciar 
la relación que tengan las obras proyectadas con las 
enumeradas en el párrafo anterior. 

Durante la instrucción del espediente presentarán 
también los empresarios las memorias facultativas, pla
nos, períiles y demás noticias que crean necesarias para 
la ejecución del proyecto y para venir de este modo 
en conocimiento de los perjuicios, ya públicos ó par-
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íiculares, que podrían ocasionarse al tiempo de esta. 

Si las obras que hayan de construirse, aunque sean 
propuestas por empresas particulares, tienen por ob
jeto la ejecución de canales de navegación, de riego y 
desagüe, variar el curso de los rios ó hacerles navega
bles y flotables en todo su curso ó parle de él , el de
secamiento de lagunas ó terrenos pantanosos, empresas 
grandes en que están interesadas varias provincias ó 
pueblos, pero que sin embargo, hay que causar gran^ 
des perjuicios á particulares, ocupando terrenos de su 
propiedad, inhabilitando sus establecimientos industria
les etc.v las formalidades que hay que llenar son mucho 
mayores y de consiguiente es mas difícil formar el es
pediente : en este caso los empresarios deben dirigirse 
al Gobierno por medio del ministerio de Fomento, y al 
hacer la propuesta deben acompañar los trabajos citados 
en la página 839. 

Como la formación de estos trabajos exige grandes 
gastos y podria arredrar á algunos la incertidumbre de 
si serán ó no aprobados; las leyes dispensan de la pre
via presentación de los referidos trabajos, siempre que 
haya algunos otros por los cuales se pueda juzgar de 
la conveniencia y posibilidad de ejecutar las obras pro
puestas. 

En las obras de riegos y artefactos se dispensan por 
las leyes algunos privilegios, como luego veremos., para 
•estimular á las empresas que para este objeto se formen. 

A l hacer el Gobierno la concesión de estas obras 
pueden ocurrir dos casos: que las obras concedidas sean 
de las denominadas públicas, ó que sean meramente 
de interés privado. En el primer caso, para las ocupa-

70 
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cienes de terrenos que dichas obras ocasionen rige la 
ley de enagenacion forzosa por causa de utilidad pú
blica y los dueños de las propiedades no pueden opo
nerse á su ocupación por grandes que sean los perjui
cios que se les irroguen: pero en el segundo caso no 
tienen esta ley en su favor los concesionarios y por eso 
el decreto de 1846 citado dispone que, «los Goberna
dores, reconocida la instancia y declarando en buena 
forma los documentos presentados, don publicidad al 
proyecto por medio del Boletín oficial, señalando un 
término breve, que no pasará de 30 dias para que los 
particulares ó corporaciones á quienes interese el asunto 
puedan tomar conocimiento en la secretaría del gobier
no político. Iguales anuncios deberán fijarse en los pa
rajes acostumbrados del pueblo ó pueblos á que se es
tienda el proyecto.» 

Asi se vé que en este caso la adquisición de los ter
renos es convencional entre los concesionarios y pro
pietarios; no obstante, si la obra es de riego tienen 
aquellos el derecho de servidumbre de acueducto sobre 
las propiedades que atraviesen. 

Una vez informado el espediente por la dirección 
general de caminos y canales en las obras públicas y 
por el ingeniero y Diputación provincial en las priva
das , el Gobierno reprueba ú otorga la solicitud en vista 
de las circunstancias del proyecto. Cuando las empresas 
son grandes y de utilidad general no se limita á auto
rizar simplemente la construcción, sino que hace con
cesiones mas ó menos importantes á los empresarios 
para que, reembolsando estos los cuantiosos gastos que 
las obras les hayan ocasionado , obtengan una retribu-
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cion que esté en armonía con sus adelantos y la utilidad 
que reporten las obras-, estas concesiones suelen tener 
por objeto cederles el aprovechamiento de las aguas 
para riegos, les da la facultad de establecer artefactos 
en sus saltos, cuya propiedad disfrutan por un tiempo 
determinado, unas veces, é indeterminado otras; algu
nas veces suele cederles también la propiedad de los 
terrenos que se dejan en seco por tomar las aguas para 
alimentar el canal ü obra emprendida: en el capítulo 
siguiente tendremos ocasión de ver otras exenciones y 
gracias de que gozan los que emprenden obras de tanta 
utilidad. 

CAPITULO III. 

EXENCIÓN DE TRIBUTOS Á LOS NUEVOS RIEGOS Y ARTEFACTOS. 

Siendo tan grande el beneficio que siempre ha re
cibido la agricultura con los riegos, no podía menos de 
llamar la atención y captarse este ramo la protección 
de los legisladores, quienes, mirando este punto bajo 
el concepto que debe considerarse, han dispensado en 
todas épocas á las empresas que acometen obras de esta 
clase la protección de que son dignas, y que tanto nece
sitan para que haya quien las lleve á cabo, arrostrando 
los grandes gastos que son necesarios para plantearlas. 

Varias son las disposiciones por las que se conceden 
gracias á las empresas ó corporaciones que empren
dan obras de riego y entre ellas merecen citarse los 
Reales decretos de 19 de mayo de 1816, 31 de agosto 
de 1819 y 10 de octubre de 1845; ley de 23 de mayo 
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de 1845; Real orden de 14 de marzo de 1846; ley de 
24 de junio de 1849 y Real orden de 29 de noviem
bre de 1850. 

La tendencia que en todas ellas se advierte es la de 
facilitar las obras de riegos con ciertos privilegios y 
exenciones, que animando á los que las emprendan 
surtan el efecto que se desea en la agricultura, ramo 
que tanto necesita de riegos bien entendidos en nuestro 
suelo, particularmente los paises del mediodía donde 
por la escasez de aguas no se saca del suelo el producto 
que es de esperar se podria conseguir con grandes ca
nales de riego, que alimentando aquellas campiñas las 
convirtiesen en otras tantas fuentes de riqueza de que 
nuestro fértil territorio es susceptible. Trascribiremos 
á continuación algunos artículos de la ley de 24 de 
junio, que exime á los nuevos riegos de ciertas con
tribuciones y cuyo tenor es como sigue: 

«Arl. 1.° Se declaran exentos de toda contribución 
durante los 10 primeros años, después de concluidas 
las obras, las rentas de los capitales que se inviertan 
en la construcción de canales, acequias, brazales y 
demás obras de riego en que se baga uso de aguas pú
blicas para regar terrenos propios ó ágenos, con la! 
que á la concesión de dichas obras baya precedido con
cesión Real, previos los trámites que establezcan los 
reglamentos de administración pública. 

Art. 2." Por las tierras que se rieguen con las aguas 
que se obtengan por medio de las obras expresadas en 
el artículo anterior, se pagará durante los 10 prime
ros años la misma contribución que antes de ponerse 
en riego. 
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Art. 3,° Los que por medio de pozos artesianos ó 

comunes, minas ú otras obras alumbren, aumenten ó 
aprovechen aguas de propiedad privada, podrán aspirar 
á los beneficios dispensados'en los artículos preceden
tes, y obtenerlos del Gobierno, previo expediente ins
truido en la forma que dispongan los reglamentos y en 
proporción al interés que de la obra reporte la agri
cultura; pero sin que exceda la concesión del término 
de 10 años, 

Art. 4.° Los beneficios concedidos en los artícu
los 2.° y 3.° se entenderán sin perjuicio de los que se 
dispensan en la base 3.a de la ley de 23 de mayo de 
1811), inserta en el artículo 4." del Real decreto de la 
misma fecha.» 

El contenido de esta base tercera es así: 
«Disfrutarán de exención temporal ó parcial: 

1.° Por 15 años las lagunas ó pantanos desecados 
cuando se reduzcan á cultivo ó pasto y por 30 cuando 
se destinen á plantaciones de olivo ó de arbolado de 
construcción. 

2.° Por 15 años también los terrenos incultos que 
habiendo estado lo menos quince sin aprovechamiento 
alguno, se destinen á plantaciones de viñas ó de ár
boles frutales, y por 30 si las plantaciones fuesen de 
olivo ó de arbolado de construcción. 

3.° Los edificios urbanos y rústicos durante el tiem
po de su construcción ó reedificación y un año des
pués de esta. 

4.° Las tierras que estando en cultivo ó en cual
quiera aprovechamiento fuesen destinadas en todo ó en 
parte á plantaciones, continuaráü pagando según su an-
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lerior estado por 13 años, si aquellas son de viñas ó 
de árboles frutales, y por 30 si fuesen de olivos ó de 
arbolado de construcción.» 

Las mismas leyes, decretos y órdenes citadas y otras 
que seria prolijo enumerar, dispensan también su pro
tección á los establecimientos que sirviéndose del agua 
como motor dan impulso á la industria. Las condiciones 
especiales de estas concesiones suelen espresarse al 
hacer esta y el concesionario está obligado á darlas 
exacto cumplimiento, ademas de las generales comunes 
á todas las concesiones, cuales son: la de indemnizar 
cuantos daños causen, conservar las obras en buen es
tado de modo que no sufra perjuicio alguno un tercero, 
atenerse estrictamente en la construcción de las obras 
á lo que dispongan los reglamentos vigentes y demás 
disposiciones generales aplicables á cada caso. 
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